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Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.
Ministerio del Interior.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO .

•
Ministerio del Interior.

.Decreto nombrando empleados en el Departamento Nacional
de Higiene

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

MINIST(RIO O(l INT(8108

.Decreto nombrantlo Comisario y Subeomisario de Policía de
Río Negro

Vista la precedente propuesta,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Guarda Sanitario del Departamento
Nacional de Higiene, á don Pedro Guillamondegui y Escri-
biente del mismo, á don Severo Rodríguez.

Art. 2° Cumuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

Vista la presente nota de la Gobernación de Río Ne-
gro, á la que acompaña la renuncia presentada por don

~
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Angel F. Martínez del empleo de Comisario de Policía
del expresado territorio,

l!,l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Angel
F. Martínez, del empleo ¡de Comisario de Policía de
Río Negro, y nómbrase en su reemplazo al Subcomisario
de la misma, don Clodomiro Rodriguez; y en substitución
de éste, á don Eustaquio Ojeda.
Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

Decreto atorizando á la Gobernación ele Formosa para la
adqnisición de mulas

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Vi"to el pedido de mulas formulado por la Gobernación
de Formosa; y en ejecución del decreto de 5 de Enero
ppdo. sobre organización de la policía en los territorios
nacionales,

El Pnsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 AutoIÍzase á la Gobernación del Territorio Na-
cional de Formosa para comprar en remate público cua-
renta mulas.
Are 20 Impútese este gasto al anexo B, inciso 16, ítem

2 del presupuesto general vigente; comuníquese, dése al
Registro Nacional y archívese, previa toma de razón en
la Sección de Contabilidad.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO~
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Decreto nombrando subcomisario del Territorio Nacional de
Misiones á D. C. Báez.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vista la precedente renuncia y la propuesta de la Go-
bernación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que del cargo de Subcomí-
sario del Territorio Nacional de Misiones, ha hecho don
Daniel Butteler, y nómbrase en reempldzo á don Daniel
C. Báez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y archíves~.
QUINTANA.

RAF AEL CASTILLO

Decreto autorizando á la i\fllnicipalidafl de Viedma (Río
Negro) para celebrar uua ó más sesiones

Ministerio del' Interior.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto el presente telegrama del Gouernador del Terntv-
rio Nacional de Río Negro,

Bl Prl?sideute de la República-

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase á la Municipalidad de Viedma (Río
Negro) para celebrar una ó más sesiones con el objeto de
convocar á elecciones de municipales y juzgar de la vali-
dez de las mismas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al R~gistro Na-

cionCll y archívese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

••

'..,
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Decrf'to nombrando empleados en la Policía de la Capital

Ministerio uel Interior.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Vista la precedente no~a de la Jefatura ele Policía de
la Capital y las adjuntas renuncias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 10 Acéptanse las renuncias presentadas por los
oficiales inspectores del Departamento de Policía de la
Capital, don Manuel G, Gambla, don Aquiles Gandolfi y
don Agenor González, y nómbras~ en su remplazo á los
oficiales escribientes de concurso; señores Juan A. Fretana,
Juan G. Lindquit y Mariano A. Rodríguez, y para subs-
tituir á ésto~, á los agentes Agustín GuevaraJ Demetrio
Díaz y Ernesto Avellino.
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.

QUINTANA.
'RAFAEL CASTILLO.

Oec"eto exonerando á nn Comisario Inspector del Tel'ritorio
del Chaco, y nornhrnndo reemplnzante

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Vistos los expedientes 1084 y 1085 C-1905. originados
por las repetidas quejas que han llegado á este Ministerio
contra los procedimientos irregulares observados pOI' el
Comisario Inspector de la policía del Territorio del Chaco
don Benjamín Alaníz Plaza: y en atención á razones de
mejor servicio público,

El Presidente de la 1?epúbhca-

DECRETA:

Art. 10 Exollérase del empleo de Comisario Impector de
la policía del Territorio Nacional del Chaco, al señor Ben-
jamín AJaniz Plaza.
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A,,: 2' P'úmuévese al pue"? que queda vacante, al Co- \~~t~:,;'::~0;o
mlSarl0 don Juan Andres Agmrre. ---_ .. -

Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando Subcomisario en la Pampa Central á D
Diego Qniroz

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Arto 10 Nómbrase Subcomisario del Territorio de la
Pampa Central, al ciudadano don Diego Quiroz,

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto estableciendo la imputación de un gasto de la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos en la adquisición de
víveres destinados á la sucursal de <Buen Fasto>

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Visto lo expuesto por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, respecto de la imputación del gasto autori-
zado por decreto de 13 de Er..ero ppdo., para la inver-
sión ele la suma de novecientos noventa pesos moneda
nacional ($ 990 m/n) en la adquisición de víveres con
destino á la sucursal de «Buen Pasto»,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Impútese dicho gasto al inc. 3, ít. 3, pda. 17
del presupuesto de 1904.

1627
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Arto 2° Comuníquese, publíquese y archívese, prevIa
toma de razón por la Oficina de Contabilidad.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Acuerdo prorrogando el estado de sitio en la República por
sesenta días

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Siendo necesario consolidar la confianza pública en la
paz interior, conmovida por los sucesos del 4 de Febrero
ppdo., y adoptar las medidas preventivas que aseguren
la libre circulación del comercio interno y externo 'del
país en sus relaciones con la producción nacional; y sin
perjuicio de proponer oportunamente al Honorable Gon-
greso la reforma de la legislación militar y civil de>:tinada
á afianzar el orden constitucional,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Prorrógase por sesenta días el estado de sitio,
decretado con fecha 4 de Febrero último.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y dése cuenta al Honorable Congreso,

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ
LARRETA.-j. A. TERRYo-] o Vo
GONZÁLEZ.-]UAN A. MARTfN.. -
ENRIQUE GODOY.-A. F.ORMA.

Resolucion concediendo privile;ío provisional de paquete al
vapor .Espagne.

Ministerio del Interior;
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y R.
GrandvaI, en su carácter de agentes de la "Compañía fran-
cesa de Navegación á Vapor Tran¡;:ports Maritimes», á fin
de que se les acuerde una patente provisional de privile-
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gio de paquete postal para el vapor «Espagne», entre tan-
to sea resuelto el expediente principal qu~ se halla en tra-
mitación; y teniendo en cuenta que los recurrentes acompa-
ñan el certificado de depósito que es de práctica en es-
tos casos,

SE RESUELVE: ~
Art. 1° Acordar la patente solicitada, por el término de

treinta días.
Art. 2° Comuníquese, á los Ministerios de Hacienda y

Marina, á los fines correspondientes, y resérvese el expe-
diente en la Oficina de Contabilidad.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto concediendo unn licencin al cll}mtaz de 2'. D. Emilio
NaI'vaez

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Vista la, precedente comunicación,

El Presidnzte de la República-
DECRETA:

Art 10 Concédese licencia por el término de dos meses
sin goce de sueldo, al empleado del Departamento Nacio-
nal de Higiene (Capataz de 2') don Emilio .Karváez.
Art. 2° Autorizase al mencionado departamento para nom-

brarle interinamente reemplazante.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

RAF AEL CASTILLO.

Decreto autorizando a la Dirección Ceneral de Correos y
Telégrafos para ceder en arrendamiento un edilicio en el
Rosario.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Mazo 8 de 1905.

Vista la solicitud que antecede, por la que el Director
-del Colegio de San Josp, Rev. Padre J. Magendie, solici-
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ta la renovación del contrato de arrendamiento que ocupa
la sucursal de dicho colegio en la ciudad de I~osario,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Direc.ción General de Correos y
Telégrafos para ceder en arrendamiento, con destino á la
sucursal del Colegio de San José, por el término de tres
años, el edificio á que '}e refiere este expediente.
Art. 2° La mencionada dirección hará constar, como

cláusula resolutoria, el cambio de destino que el arrenda-
tario quisiera dar al edificio, ó la necesidad de ser ocu-
pado para el funcionamiento de alguna repdrtición nacional
en cuyo caso deberá hacerse la notificación para que el
desalojo se produzca á la terminación del año escolar, si
los cursos estuviesen iniciados.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando Comisario en la Pampa Central á D. Fran-
cisco J. l,eiva

11misterio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Presidrnte de la' República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del Territorio
Nacio!!al de la Pa:npa Central, al señor FranCÍsco J. Leiva.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando Subcomisario (le Policía de la Pampa á D.
•Julio Sicher

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Vis ta la nota que antecede,
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]ji Presidente de la RepiÍblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Julio S.
Lascano del empleo de Subcomi~ario de Policía del Terri-
torio de la Pampa Central, y nómbrase en su reemplazo
al señor Julio Sicher.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Acuerdo aprobando una licitación para la provisión de (orl'a-
jcs destinados á las caballa das del Departamento de Policía
de la Cal)itll.J. .

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Visto este expediente, por el cual se da cuenta de la
licitación verbal á que llamó el Departamento de Policía
de la Capital, en virtud de la autorización conferida por
este Ministerio, con fecha 26 de Enero ppdo., para la pro-
visión de forrajes destinados á las caballadas de dicha re-
partición, durante el corriente año, y de acuerdo con lo
informado por la Contaduría General,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la referida, .Iicitación para la provi-
sión de forrajes, durante los meses de Marzo y Abril del
presente año, y acéptanse las propuestas presentadas por
los sigientes señores:

Alvarez y Cuello, que ofrecen el pasto á razón de
$ 38 m/n los mil kilos.

Antonio Borrelia, que ofrece el maiz morocho á razón
de '$ 5,40 m/n los cien kilos.

Luis Stantien, que ofrece la avena á $ 5,80 m/n los cien
kilos.

Art. 2° Todos los artículos licitados deberán ser entrega-
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dos de acuerdo en un todo con las bases extablecidas en
el pliego de condiciones y aviso de la licitación respectiva".

Art. 30 Comuníquese, publíque"e, dése al Registro Nacio-
nal, tómese razón por la Oficina de CoJf1tabilidad y archívese.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. A. TERRY.
-JUAN A. MARTIN.-C. RODHfGUEZ
LAR?ETA.-A. F. ORMA.

Decreto nombrando capellitn de la Goberllrición 11,,1Kio Negro
al R. P. 1). Jnan Beruldi

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Vista la precede¡:lte renuncia y la propuesta elevada por
el señor Gobernador del Territorio Nacional del Río Ne-
gro,

El Pl'esideate de la República-
DECRETA:

Art. 1u Acéptase la renuncia interpuesta por el R. Pa-
dre' don Juan Aceta, del puesto de Capell"l1 de la Gober-
nación del Río Negro, y nómbrase en su reemplazo al R.
Padre don Juan Beraldi.

Art, 20 Comuníquese, publíquese, dé5e al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

ACUel"l!ocOl)cellielldo U1111 remuneración al personal de Correos
y TelégrllCos

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

A S. E. el señor Ministro del Interior.

Señor Ministro:

Verbalmente, tuve el honor de poner en conocimie!1to
de V E. la decisión y buena voluntad con que el perso-
nal de telégrafo.> á mis órllenes, se desempeño durante
los días de servicio extraordinariu, moti vado por los recien-
tes sucesos subversivos.
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La necesidad de mantener comunicación con todo el
territorio de la República, exigió un servicio constante
para hacer frente, no sólll á la transmisión de las c,)mu-
nicaciones oficiales, sino también para atender sin pérdi-
da tiempo al restablecimiento de las líneas, en los casos
de interrupción.
A pesar de la dificultad con que se tropezaba para

c;)municarsE: con las provincias del interior y las de Men.
daza y .San Juan, por la intervención ejercida por los
sublevados, el servicio de transmisión se hizo sin mayor
tropiezo, manteniéndose permanentemente las comunica-
ciones con todo el resto del país.
Los servicios extraordinarios prec:tados púr los emplea-

dos del telégrafo, han requerido muchas energías de
parte de ellos para mantener fácil y expedita la comuni-
cación, y entre los cuales hay algunos que se han distin-
guido en el desempeño de las funciones que le fueron
encomendadas.
Aun cuando esta Dirección General transmitió oportu-

namente una palabra de estímulo á l(ls buenos empleados
que se distinguieron en el deSf'mpeño de su deber, lo que
es una recompensa, pienso también, pcr otra parte, que
dada la exigüidad de la remuneración de que goza la
mayoría del personal, sería oportuno se les acordara una
gratificación IJecuniaria, equivalente áun mes de sueldo,
que no sólo sirva de estímulo sino también para sufragar
algunos pequeños gastos de carácter personal, de los que
ha tenido conocimiento esta Dirección General.
Con e~te motivo, me permito acompañar la nómina de

empleados que han prestado servicio extraordinario, así
como la de los r¡ue se han distinguido en una forma espe-
cial, satisfaciendo cumplidamente las disposiciones supe-
riores.
De estos últimos, debo de mencionar en primer término

al señor Inspector General interino don José O:mi, quien
con encomiable celo y competencia, dirigió todo el servi-
cio telegráfico de la República en. esos días; al Jefe del
4° Distrito (Rosario), don Agustín Sal, que supo mantener
el buen funcionamiento de las líneas de toda su jurisdic-
ción; los Inspectores Pedro Uriburu y Fernando Ibarga-
rav, los Ayudantes Manuel N. Haedo y Federico Ruckauf
y los Auxiliares Ricardo López, Domingo Peluffo y Faus-
tí no E juárez, que han prestado servicio sin interrupción
mientras duraron los sucesos subversivos y que aun con.
tinúan recargados; el jf'fe de San Cristóbal don Agustín



~einafé, que tuvo á su solo cargo la trans l' '.. di" fi' m sJOn y recep-
ClOn e serVIClO o cIa~ de las provincias de Cuyo, del
Oeste y del Norte, habIendo permanecido constantemente
en ~l aparato hasta que los revoltosos abandonaron la
oficma de Córdoba y pudo comunicarse por nuestras líneas
del Centr?: el Jefe de la Estación «Suncho Corral. del
Ferrocarnl <?entral Nort~, León Bransiford y los emplea-
dos de la TIllSma, 19naclü MosqueTa y N. Figueroa. qu~
atendiendo día y noche la traslación, han cooperado efic az-
mente al mantenimiento de las comunicaciones con Tucu-
mán; el Auxiliar de Correos de Córdoba, Julián S. Torres
que se trasladó .á pie hasta Río Primero para ponerse al
habla con la Dirección General y transmitir noticias rela-
cionadas con el movimiento subversivo; el jefe de Turno
del Rosario, Gabriel Alesio, que prin;eramente actuó á las
inmediatas órdene" del Coronel Hernández y después
acompañó á la División del General Winter hasta Córdoba
habiendo tenido á su cargo, entre otras comisiones de
igual importancia, la conclucción de máquinas exploradoras:
el Jefe de Guaminí, ConstantJ,no F. Méndez, que también
llenó cumplidamente sus deberes de empleado naciunal,
transmitiendo á las autoridades legales todos los datos
que pudo reunir, y cuyo conocimiento contribuyó al de3-
bande del grupo encabezado por el Mayor Villamayor;
los jefes de los Distritos 1°, 5°, So, 16' Y 21°, señores
José R. Mazza, R A. RamÍrez. Francisco Gernet, Tomás
Unswort y Ramón Cano (hijo); el jefe de Telégrafos de
La Plata don justo T. Chanetón; el Jefe: y los empleados
del Ministerio, señores Barceló Bianchi, Garbini y Davan-
tés; los segundos jefes de Buenos Aires, Rosario y Tucu-
mán, señores Sagari, Villamea y Ojeda; 'los encargados
. de turno de Buenos Aires, Rosario, señores Ravettini,
Fonte, Trigo. Borzoni y Cañete; el jete de Recreo, don
Héctor Valenzuela; los telegrafistas Artemio López y José
López. destinados al servicio del Ministerio y de la Direc-
ción General, respectivamente, y los empleados designa-
dos para intervenir las oficinas de empresas particulares,
quienes también se han hecho acreedores á una mención
especial, por la actividad y contracción que en esta emer-
gencia han puesto al servicio del Gobierno Nacional.
Saluda á V. E. con su consideración mas distinguida.

ERNESTO BOSCH.
Juan Migulle.
Prosecretario.,

862 MINISTERIO DI£L INTERIOR
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Observaciones

13 125 Mención esp.
17 80 »
17 80
20 60
20 60
15110 »
16100 »
13125 »
15110 »
20 60
22 40
16100 »
20 60 »
15110
13125
15110 »
16100 »
13125
13125
20 60
20 60
20 60
20 60
16100
21 50
21 50
20 60
22 40
22 40
22 40
22 40
24 30
13125
13125
13125
13125
13125
13125
13125
13 125
13125
13125
13125
13125
13125
13125
13125
15110
15110
15110

NOMBllE y AP';LLIDO

1,EL E.\1PLRADO

hIARZO

Ricardo López , .. o

Faustino Juárez.' : .
Andrés del Bene .
Tomás Heinoso..... . .
Alfredo Mayato .
Artemio Lóp' z .
José López............ . .
Eugenio Garbini..... . .
Rutino Davantés .
Teodoro Villegas... . .
Juan e. Gualdi .
J. Agustín Reinafé .
Julián S. Torres .
Antonio Cavallini .
J. M. Espíndola .
Héclor Valenzuela .
Constantino F. Méndez .
Josqé Sharples o •••••••••••••

Ramón Quesada .
Luis N. López .
Máximo Bezzi .

I Jesús Portugués .
Pedro Marincovich .
José M. Díaz Vélez ..
Alberto Salas , .

o Ricar~o Cucurullo... . ...•..
Agustm L3g0S, .
Sebastián Haedo .
Luis Carbone......... . .
Adriano Ballester o •••

Alberto Araujo .
Miguel de Salvo .
Jlian B. Sanguinetti .. : .
Cruz Alejandro Auli .
Hamón Montero .
Carlos R. Marana , .
Antonio Rnssi .
Juan Cruz Domato .
Emilio Carballo......... . .
Antonio Battilana , .
Ignacio F.Oddone , .
Félix Moscatelli .
Rafael Z. Alegre o •••••••

Edelmiro Neto , .
J. Ledesma Plaza .. ' .
Gaspar Kreuzberger '1
Pablo P. Palavecino o .1

Enrique Ooquet ' !
Pascual pontello ,
José V. Garrel .

OFICINA

Insp. Gral.
»
»
»
»

Primer Dto.

I
»

Ministerio
»

1 »
»

S. Cristóbal
Córdoba
Mendoza
Tucumán
Recreo
Guaminí
Central

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»0
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
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"~ NOMBRI' y
'~ o

AP.('.LLIOO o :=l.g OFIOINA él) " Observncionos
DICL E~IPLEAUO ~ "¡:¡ roo

Central
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
)l

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Pe~ro'G. L1an_é 115\110\
Jacmto Saldana............. 15110

1
Agustín Rebaglialti... . . . . . . .. 15 110
Arturo España............... 15110
Nieves Piñeiro 15110
Víctor Pérez................. 15110
Pedro Reyna................ 15110
Juan Ludueña............... 15110
Domingo Arbó 15110
Juan Lavecchia ' '. 15 '110
Bernabé Moyano )5110
Emilio W. Salvatierra....... 15110
Andrés Godoy 15110
Antonio Vilella. . . . .. .. . . . . . .. 16100
Mariano 1. Duró.. 16100
Mateo Borro. . . . . . 161100
Manuel Pena: 161100
Celestmo SOrIva............. 16

1

'100
Máximo Montenegro '.. 16100
José M. Torres.............. 16,100
Carlos Maldonado 16[100
Ismael García. . .. 16 100
Juan Harillo................. 16100
Víctor French .. , 16100
Carlos Gastelú............... 161001
Hortensio de los Santos,..... 16100
Pedro Viollet................ 16100
Eduardo Montero 16100
Antonio Figueroa ,. 16100
Enrique Santiecci............ 10100
Antonio Stella '" . 16100
Horacio Luis 1 16 'lOO
Pedro J. Berisso.... .. 16100
Pedro Illescas.. .. .. . . .. .. . 17 80
Juan Giacomentone.......... 17 80
Teófilo Benítez.............. 17 80
Ciriaco Díaz Vélez........... 17 80
Eduardo Monteverde 17 80
Antonio Varese 17 80
Cayetano Castrofilo.......... 17 80
Salvador Neumann,.... .. . 17 80
Avelino Mosqueira 17 80
Serviliano Pezzano. . . . . . . . . .. 17 80
Luis Castelló .. '........ '" 17 80
Nicanor Villafañe 17 80
Federico Dupont. .. ,......... 17. 80
Juan Massa 17) 80
Raúl Teisaire 'l7 !lO
Ambrosio L. Amadeo. . . . . . .. 17 80
Pablo Decuzzi. .. .. . . . . .. .. ... 17 80
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Central Pascual de Salvo ........ ' .. 17 801

I
» Gerónimo Reinaud ........... 17 80
» Jesús Trigo .................. 17 80
» Manuel Núñez ............... t7 80
» Munuel Aliago .............. 17 RO
» Manuel Lloveras ............. ¡17 80
» JO'lé Cafarello ............... 17 80
» Andrés A!lió...... .. ...... "117 80

\
» Leopoldo Romero ... , ........ 17 80
» Francisco Abel ... . . . . . . .. 20 601

» AH edo Bianchi .............. 1 20 60
» Benito González. . . . . . . . . . . . .. 20 60

( » Adolfo Azcarate ., .. ....... 120 60
» José Montoto ........ .. . .. .. 20 60
» José Ruiz .................... 20 60
» Ezequiel Oca ................ 20 60

j » Eugenio Paulucci ............ 20 60
» Emilio Lamas ••••••• ' ••••• 0 • 20 60
» Vicente Buzzi ............ ... 20 60
» Nicasio Villamea ............ 20 60
» Jesús M. Bazán .............. 20 60
» Primo Ferrari ........ .. . ' .. 20 60
» Andrés Bacigalupi .......... 20 60
» Manuel GarcíR .............. 20 60
» IBautista Buiani .' ..... , .... 20 60
» Raúl J. C. lbarra .......... 20 60
» Gaspar Sartori ............... 20 60
» Ricardo Echegaray .......... 20 6U
» Isaías Rodríguez ............. 20[ 60
» Antonio Aguirre ............. 20 60

S. Corral León Brflnsiforti. - ........... 201 60
» Ignacio Mosquera .. ....... 20

1

60
» N. Figueroa ................. 20 60

Córdoba Arturo Cejas ........ .. . . .
2°1
60

» Manuel Guevara ........... 20 60
S Francisco Amfldeo Belén Cabrera ..... I 20 60
Ramallo F. dell' 'cqua ............... 201 60
Córdoba Roque Maldonado ........... 20 60
Caballito Mario Pizzibono .............

2°1
601

Lima Benjamín Tahares. 17 80• •• 0 •••

iKt8g1Moreno José M. Badaracco ..........
G. Sarmn'to Gabriel P. Quantin .. • " 'o •••

S. Pedro José BurÉ>...... , ........... 21
1

5
°1» Antonio Muñoa ••• 0 • ."0 ••• 21 50

Lomas Juan P. Arcapa1o ............ 13'125[
Victoria BA Carmen Villa nueva .......... 16:100
B al Sur Clara P. de Bustos . ••• 0 •••• 13

1
125

M. García David Fernández ... '. .0.0 •• 131125,
» Rosa Etchegoyen ............ 20 60
Pilar Alfredo Bartolomé .......... 16;10°1

55
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I
Pilar M O. de Bartolomé 171 80

Pergamino Francisco Basaldúa.... 17
1

80
F . A 20" 6(). » ranClSCO nesa , _

» Rafael Rares ' 20i 60
» Gervasio Guilera... 22: 40

TemperJey Angel Storchi............... 20: 60
Alm.Brown C. S. de Guaodenovit'b ..... 1t 80
Campana Damián Saavedra. . .. . . . . . . .. 13i125

» Manuel Mazzini. , 20: 60
» Teodoro Soubie Hi!100
Mejías Víctor Machado.......... 17' 80
Alsina Sixto Vignoles 131125
Ramallo Dionisio E. Aguilar.......... '17 80
JunÍn Alejandro Faredoni '. . .. 17:

1

80
Haedo Martín Hurcade 13125

C. de Mayo Florencio Guillermón 171 !lO
» Fortunato León.............. 17[ 80
» Antonio Mazza 13,125

Morón Ricardo Maza 161100
» Juan J. Jara............ 131125

San Nicolás Octavio Sivori 171 80
» Waldino Clavero........ 1206116QOO
» Alberto Magnasco . . . . . . . .. . . I

Luján Luis Elois..... .. .. 16100
» Luis Puelle~ , 18, 70
» Juan Peralta 20 60.
» Antonio Nevoa '" . ". . . .. 20 60
» Nicanor Navarro 20 60

Pergamino Jorge Cano '., 13

1

125
Chivilcoy Ernesto C Hours............ 16100

» Eustaquio Pravás. . . .. . ... 20 60
» José L Marce!. ,.. 21 50

Rawson (B) José Covacchi. 151110
« Justo R. Lescano............ 21 50
« María F. de Covacchi. 20 ea

Chacabuco Fernando Bustos............ 15110
» Julia B. de BuSt03.... 20 60
Junin Julio July 161100
» Feliciano Ballesteros... 21 50

Colón (8) Quintiliano Alvarez.......... 17 80
Escobar Juana H. de Videla.......... 16100

» Alfonso Morales.......... .. 20, 60
G.Rodriguez Pedro Tabares 171 80
Zárate José V. Maldonado 131125

» Z. C. deMaldonado ¡21 50,
JunÍn Damaseno Rosales.... . .. . . .. 20 60
Rojas Agustín Rued~ 6100

» Magdalena E. de Rueda .. ' 2/~ 30
. Merlo Alberto Coquet . . . . . . . . . . . . .. 17 80

» A. R. de Coquet 25 25
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Is. Mtn. B.A Carlos R Pérez 1161001

I » Juana G. de Pérez........... 20 60
Bragado Dolores B. de Cané.. 151'10

» Armando Fasce " .. ". . .. . .. 20 60
9 de Julio Francisco J. López 1780
V. Sársfield Manuel Dávila,.............. 13125

» Vicente Gallardo............ .24 30
Boca Josefa González 20 60

» Evangila G. del Pino........ 20 (lO
P.Cons'ción Adela Fabiani. t7 80

» Teresa La,nús. ' . .. . . . . . .. 17
1

80
Caballito Estela C. ae Martínez....... 17 80

» Juana S. de Lozano 20' 60
Palermo Felisa Ambrosio 17 80

» Faustina Petrignani.......... 20 tiO
» Mercedes Cabezas.. . . . . . . . .. 24 30

Tigre Rugo Steinharat. , . . 16 LOO
» Alberto Carmona :.!2 40

S. Isidro Manuel Marquesto... . . . . . . . 16 100
» Antonio Naón 17 80
» Roque B. Ti,ffiones 24 30

¡Siln Miguel José Guiannlli. 16 '00
Bolsa Com. Teodoro Astorga " 13 125

» Alejandro Fernández , 13125
» José M. Pizarro 17' 801

B. Mitre Miguel Soria 16 100

I
» J osé A. Sardi .. .. . .. .. . .. 17 80

. La Plata Francisco Caylá............. '16 100
» Saúl M. Chanetón........... 21 501
» Francisco Gil 13125
» Luis Bozzi , . . . . . . . . . . .. Hi 100
» Ramón C. Garcia . . . . . . . . .. . 17 80
» Juan Casalla 17 80
» Antonio Carrasco 17 80
» Rafael Filpe " . .. 20 60

Azul Jerónimo Llamas 15110
» Alfredo L López .. ,......... 16 tOO
» Ant0nio E. Matteos.......... t7 80

¡
Gran Dock Atilio M Bernetti 16 100

» Manuel L Bernetti.......... 20 60
Brandzen Nuncio Vendittuoli .. 11\100

Burzaco Nino Duroni '. .. . . .. 16100
Cacharí Fernando Repossi , : ,. 17 80

G. Belgrano José Terrible 16 tOO
Las Flores Anastasio Saavedra , 16100

Tolosa Luis B. Corrige,............. 16100
Mercedes Eduardo Quagliozzi.... .. . . . .. 13125

» Irineo de la Vega " 1511°1» Fructuoso Taborda .. , 17 80
» Pedro 1. Giménez 17 801



Mercedes Eugenio Talice .
» Horacio Briatore .
» Zoilo Lucero........... .. ..

I
» Juan Baliero .
» Alfredo Casa mayor , .

Rosario Angel Miranda .
» Félix A. Peña .
» Pedro A. Vivanco .
» Pastor Romero .
» Gregorio Zeballos ,
» Tomás Herrera; .

Colón (E. R) Alcira Rosende : .
Yillaguay Andrés Garayalde .

» María S. dE' Gar«yalde .

I
» Ursula S. de Garayalde .

Tucumán Benjamín Albornoz .I » Miguel Laporte .

I

» R~món An~ujar .
» Romulo Rlveros .
» Antonio Ponce .
» Angel J. Lavalle .
» I José Medina " .
» Ignacio Luna .
» Roque Cainzo .
» Guillermo Monti .
» IAlfredo -lurralde .
» Pedro lbazeta .
» Gregorio Bulazio .
» Arturo Sarmiento .
» J. González Navarro .
» S9gundo Delgado." .
» Abel Vera .
» Félix Juárez .

Catamarca Ju n A. Ocampo .
» Manuel Nievas Plaza .
» Vicente Argañarás .
» Ramón J. Arévalo .
» Ramón Correa .
» Natalio Tunineti .

Rioja Justo S Dávila .
LaiOLajas Francisco Caprara .
RGsario Rafael Marzo .

)i Ramón Zapata .
» Domingo Depersia .. , .
)i Alejandro J. Muzio .
» José B. Silveyra .
» Julio Ferreyra . . . .. . .
» Arturo Lesca no .
» Nicanor Ochoa ' ' .
» José Volant. " ' .
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20 60\
20 60
21 50
21 50
22 40
13125
13125
13125
13 125
13125
131125
21 50
15110
20 60
20 60113125
13125
131251
13125
15110

115'110
161001
16100
16100
17 80
17 80
17 80
'17 80
20 60
20 60
20 nO
20 60
20 60
13125

1

1

16100
16100
17 80
20 601

20 60
13125
13125
'15110
'15110
15110
15110
15.110
15110
15110
15110
15110
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8 ~

Rosario
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

IAntonio C. Bardelli 151"101
Juan C. Furundaren8 15110
JeI'ónimo B. Márquez 15110
Nicolás Gutiérrez 1fd10
Clemente Ortiz..... . . . . . . . . .. 16100
Pedro Muhando . . . .. . . . . . . .. 16100
Alejandro Gómez Hi"100
S"lvador Olmedo...... 16100

I Ezequiel Lescano 1 16100
Carlos González. . . . . . . . . . . . .. 161100
Luis Mazio .. ' '. . . . . .. . . .. 16100
Jesús Gimén('z 161100
José Miranda.... 16

1

100
Carlos Rflff. . . . . . .. . . . . . . . . . .. 16100
Manuel Lascano........... 161'100
Humberto P Milani......... 16,100
Arturo Pérez................ 61100
Daniel Cabrera 16¡'100
José Mantilla................ '16:'100.1
Belarmino Bustos...... . . . . .. '1611)0
Luis F. Agoglia........... . '161"1OU
Juan Martina................ 1166.1:1'10000

\

Alejandro Gómez .
Mllnuel Santos~ 171 80
Manuel Monsah-e '1780
Teófilo Peralta 17 RO
Guillermo Basuino '17 80
Fausto Vives 'l7 80
José V. Pérez 'l7 80
José Sanabria.......... 17 80
Alberto D. Ell1anuele........ 171 80
Roberto Ledesma. .,. '17'180
Santiago Ceball?s '1Z 80
Samuel S MedIDa..... 1'1/ 80
Pablo Osuna... . . . . . . . . . . . . .. 171 80
Francisco Belloso.. .. ..... '1; 80

I
Mflnuel Barquin!............ '17 80
.Juan B Monis 20 60
Wenceslao Trigo ,20 60
Eus.ebio Mansilla........ .. 1 201 ~O

I
Jase AJeclO 20 60
Salvador Astorga..... . .. 20[60

I
Bernardo Romero 20 60
Carlos Heredia....... .'. .. 20 60
Juan Boxio.................. 20 60
Alfredo Taboada... 20 60
Arturo Ramallo... . . . 2U 60
",1 aurindo R. Villamea....... 20 60
Moisés Gonzáles............ 20 60
Rómulo Rodríguez 20 HO

I
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Rosario Antonio P. ~¡azzini 1 20 60
» Pedro Piva .. ! 20 GOl
» Enrique Grande... . .. 1 20 60
» Guillermo Guzmán... . 1 20 GOl
» Bernardo Canzino . .. . . . .. 20 60
» Octavio Pe'ernera 20160
» Santiago Torres 20 601
» 19nacio Boxio . . . . . . . .. . . . . . 21

1

50
» Pio' Cadevila . . . . . .. 21 501

Arocena Pablo Barreira .. ,.. . . . . . . . . .. 21 50
Acebal Alberto Viglioni. . . . 17 801,Alcorta Eugenio Martinolich .. ,...... 17' 801

Armstrong Eduardo Rcbirosa '. 17 80
Arroyo Seco Calisto Herrera....... . . . . . . 17 80
Carcarañá Artemio Pérez 17 80
C. del Sauce Héctol' S. AI:varez........... 17180
Carmen Miguel P. de Peralta 17 80

1

Carreras Atilio Pessi?a 20 60
Cruz Alta Carlos F. ~'orrls 20,60
Chabas Juan B. Bataglia 17 80

1D. de Alvear Teodomiro CarCÍa.. . . . . . . . 16100
Elortondo Nicanor J. Villamea 1312"1
En' ~enada~ Dionisio Cuello.......... 20. 60

Flrmat Junn A. Prteaga ..... ' 17180;
Las Rosas I Edelmira V. de Aguilar 17 801
Lazar.ino i Ernestina de Fernández 17 80
MagglOlo I Manuel Paz... . . . . . . . . . . . . . .. 17 801

M.de Oca MigueISánchez 17801
Paz Leopoldo P. Weber,......... 16100

Peyrano ~do1fo Gómez 17 80
P. S. Martín Domingo Robledo...... . . . . 17 80
P. Arriba Valentín C. Borzone... 17

1

80
Roldán Carmelo Magnelli 17 80
Rutino Máximo R. Agoglia.......... 131125

S. Lorenzo Alfredo Maclauglín. .. 16100

1

Serodino Segundo Capdevila......... 171 8U
S. Jeróminol Sergio Chitlana.. .. . . . . . . . . .. 17 80
Sta. Teresa Antenor Sánchez............ lfj 1001
S. Gregoriol Drogan A. Videla , .. 17 80
S. J. Esquin' David Robledo , . .. 17 80
Tortugas Pedro Paz 16100
Teodolin-a Juan C. Fabianis '. . . . . . . .. 17 80
V. Tuerta Manuel Miranda 16100
V. Casilda Agustín Viana 16100
V. Constitn Enr}que Hepburn............ 16[10.O
San! a Fe Jose P. Correa,............. 13125

» Simón Rodríguez ,....... 13125
» Francisco Beltrán '. . . . .. 15;110
» Juan M. Palma 16

1
100

» Juan C. Burgos. . . . . . . . . . . . . .. 16jl00
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Observaciones

Santa Fe
»
»
»
»
»
»
»
»
»
)

»
»

Coronda
Rosario

»
»

Esperanza
Helvecia
Rafaela

Reconq ista
Sastre
Córdoba

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Villa María
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Clo~'indo López !16!1001
Jose M. Escobar , 16

1

100!
l~~ías RoldAn "" .. 161100

1

1

hhseo Acosta ,... .. 16100
Saturnino Adreotti.. . . . . . . . .. 17 80
J P. Carcía 17 80
Juan R Tánner .. 17 80
Ernesto Ribles... J 7 80

l
A velino Moglia. , '. . . .. 17 80
Juan B. Berazategui......... 20 60
Conrado Hibles............. 20 60
ConraJo Frutos :... 20 60
Marcelino Liendo............ 20 60
EnstaquioDíaz 1780
E.Ferreira Duffi ,.... 13125
José Orsi........... 13 125
Alejandro Martínez 15110
Juan B. Rigoli 13125
Adolfo E. Beltrán..... 16100
Eloy Gaitán........ 13125
Emilio Kohli 16100
Teófilo Olmos ' 161001
Fructuoso Güevara......... 13 125

I
Roq?e S. Villa da " .. .. 13 12~
Tobla>: Sosa 1312;)
N. López Sánchez........ .. 131;¿5
Miguel A. Brandi........ .. 15110
Cesáreo Pereira 15110
Manuel A. Rodríguez 15110
Santiago Posadas......... .. 15110
Tristán Feroández 15110
dejandro Amézaga 15110
\1ondestino Rodríguez 15110
José Cortés... .. 15 110
Antonio Viggiano ' 15110
J. Pon ce de León 15110
Víctor Gayán 1"125
Samuel Zazalar , 13125
Lindor Giménez 15110
José M. Rodrígupz 16100
Diego Clistobo 17180
Raimundo Giménez 18 70
C. Lucero ., 18 70
M. Tivarola... 18 70
G. González " '18 70
José M. Gauna. . . . .. 20 60
Clodomiro Carranza.... . . . . .. 2'1 50
Domingo González........... 21 50
Segundo Oliva .. . . . . . .. 21 50

1Pedro Quijano........ 221 40



Villa María Haimundo Alonso .
Deán Funts Juan S. de Arce .
Jesús María Indalecio Lami .
Quilino Carmen Sosa Ruiz .

S. Fra'cisco Julio F. Caballero , .
Sarmiento Salvador Cortés .
San Luis Dionisio F. Ortiz .

» Alej andro Soulé .
» Antonio Mallo .

V.Mercedes Tomás Silveira .
» Calixto Suárez ' .
» vercedes DomÍnguez : .
» Pedro Páez .
» Felipe ArbHllo .

Mendoza H. Urtubey Moreira .
» Juan E. Rivero .
» Tomás J. Sartorio .
« Noé Lucero .
» Víctor M. Olguin " ' .
» José Marti. .
» Juan Unsworth '"
» Demetrio Barrionuevo .
» Fe ipe Covián .
» Agustín F Sosa........ . .
» Angel G. Moreno .
» Job Avendaí1o .

Tucunuco Juan López León .
P ChañiH Pedro T. de Aguilar.. . .
Mendoza Juan B. Alvarez .

» Florencio Chipont...... . .
» ,Julián Quiroga .
» Rogelio Oro .
» I Rufo Avila....... .
» Estanislao Vallejos .
» Nicolás Ramos. '" .
» Guillermo Segovia .
» Joaquín Oliva .

San Juan Waldino Cabezas .
» Santiago I. Funes .
» Nicanor Pedraza .
» Ciro RamÍrez _' ..
» Lucas Castros .

Jachal Romirio Casivar .
» Néstor Galaburri. .

V. Averas'n A. R. Delgado .
Santiago Domingo Jerez .

» Damasio González .
» Felipe Ledesma .
» Luis B. Cordero .
» José Chanetón .

872
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22140
16100
13!125
131125
13[125
201 60
13125
d125
171 80
13125.
20 60
20 60
20 60
20 60
13,125
131125
13125
15110
15110
16 'lOO
16100
16100
17 80
17 80
17 80
17 80
20 60
20 60
17 80
17 80
20 60
20 60
20 liO
20 60
20 60
20 60
21 50
15'110
16100
17 80
20 60
20 60
16100
20 60
20 60
16100
16100
17 80
20 60
20 60
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La Banda Héctor D. Soria 17 80
Loreto Advíncula de Carrízo 17 80

Atamisqui Isabel de Argañarás........ 20 60
Ojo de Agua Jaime Campos 17 80
Quebrachos Olegario Zapata............. 20 60
Río Hondo Borja Cortés................. 20 60
Salavina José S Correa............... 20 60
Vinar á Nicanor Mairana 20 60

Río Cuarto Carlos C. García. . . . . . . . .. . . .. 13 125
» Leandro Flores 161'100
» Wenceslao S. Molina 161100
» Pedro Pebrosti.............. '171 80
» Angel S. Funes....... . . . . . .. 201 60

Paraná Rutino Quevedo 20 60
» Genaro Mosqueira 13125
>} Buenaventura Cáceres, 13125
» José F. Ariosa 13125[
» Luis Mansilla 15110
» Luiscasella 1511°1
» Celedonio del Castillo.... . . .. 15 '110
» Eusebio P. Méndez.......... 16 iOO
» Juan Roura '116 10
» Felipe Domínguez "161'100
» Florentino Bertoldi.......... 17 80
» Guillermo Borda............. 17 80
» Horacio Baena. . . . . . . . . . . . . .. 201 60
» Ramón P. Canteros 20160
» Ramór. Reynoso............. 20 60
» Rumón Ariosa 21150
» Miguel Almada.............. 21 50
» Arturo González........... . 21 50
» Juan J. Rodríguez........... 21 50

Corrientes Ramón Pérez........... 13125
» RafaeIFigueroa 13125
» Juan A. Domínguez.......... 13125
» Irenarco Barberán.... 15110
» Manuel G. Pintos........ 151110
» Clodomiro Garrido..... . . .. .. 16100
» Regalado del Castillo....... 161'100
» Agustín Lizarraga... " 17 80
» Benjamín Torres..... 17 80
» Juan A. Marini.............. 17 80
» Higinio Vallejos 17

1
80

» Eleodoro Román. . . . . . . . . . . .. 171 80
» José Bonifalo................ 201 60
» Emilio R. Oliver 20

1
601

» Ramón Canteros 2°160
1\ Aquino . Agustín Cabra!. '1 21, 50
B. Vla Ctes.! Ag~stín B. Fe~rro 1~:1251

» ,JoseA. Mara,.assl 11/180
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B Vta Ctes. Estéban Rinessi. .. . . . . . . .. . .. 17 680011
Buena Vista Vicente Piedrabuena '. 20
Barranq' s. V. Couto Soriano............ 20 60:
Caa Catí Victorio Billordo............. 20 60
Cnia. Btez. Carmelo Alvarez '. 20 60
Empedrado Miguel Bernasconi. . . .. . .. . .. 15110
Esquina Isidoro Moris ' 13125

» Cosme Espinosa............. 17 80
» Anlonio Bejarano 20 60

Formosa Benigno A. Cornel!.......... 1~ 125
» Martín D Ibarra 16100

Itaibaté Narciso L. Mieres " 20 60
Itatí Adolfo Esquive!. . . . . . . . . . . . .. 20 611
Goya Juan R González .. :......... 15110
» José R. Berón 17 80

LavalleCtes Manuel E. Cornell.. 20 60
Las Palmas Rogelio Robles 17 80
Mburucuyá Sinforiano Gómez 17 80 .
Pde IaPtria Ciro Pesolano '16100

» Feliza P. de Grasano 20 60
Posadas Aristóbulo Prat.............. 16100
Cuaco José Bolaño 2060
Santiago Ramón López Suárez........ 20 60
Neuquen Angel Porro 1780
Posadas Antonio López ' 17 80

Pto Bermejo Carlos Santos '17 80
Resistencia Ceferino Vallejos , . . . .. 16100

» Prolasio Luque 1780
» Bibiano Meza................ 20 60
» José L. Peréyra 20 60

Saladas Antonio Niveiro............. 17 801
» José Niveiro 2l 50

Santa Ana Demetrio G. Cabra!.......... 20 60
S.Ant. Itatí Juan Y. Orué.: 17 ~Ol
San Cosme Pedro C. Lencma............ 20 6 \
S.L. Palmar José M. Luciani ' 17 80
Santa Lucía José .de Santiago 20 60
San Roque Augusto N Galiano 16100
Uruguay Juan F. Fauchenks.......... 13125

» Gregorio Ambroa 16100
» José Vieyries 17 80
» Ramón F. Fel'nández 17 80
» Salustiano Urquizá 20 60
» Clemente Izquierdo.......... 20 60
» José A. Scelzi .. '. . . 20 60
» Eloisa FauchuAks 1780
» Teresa Robles............... 17 80

Gualeguay José M. Elizarán , ". 13125
» Alvaro Campdesuñe oo. 20 60

Albardón Mercedes de Barros.... . . . .. 20 60



lGu'guaychÚ Fausto Cáceres .
» Antonio B Parma.. . .
» Ernesto Costa .
Tala Rufino Carrizo .

Colón(E.Ríos Guillermo Ferrari .
» Francisco Pellettieri .

B. Parada Antonio 'Bonito , .
I » Alejandro Snach , .
R. Chubut José Vaccarello .
C. Ri' avia Lorenzo MelzL .
Córdoba Rodolfo Durán .

» Juan M. Linares ,.
» Cenobio Bustos .
» Carlos Martínez '
» Juan A. Giraud o

» Oscar Pauli .
» Arturo Allio " .
» Tristán Sánchez , .
» Alfredo Moyana ' .
» Rosier Barraza , - .
» Ramón Maltos ,.
» Felindor Ochoa .
» Alejandro Proserpi .
» José M. Guevara .
» José M. Argañarás , .
» Francisco V. Dulce , .
» Manuel J Gutiérrez, .
» Miguel Acosta .. o' •••••••••••••

» Manuel Centeno ..... " ....
» Benito Murúa. o " ••• , •••••••

» Ramón Gigena , ..
» Luis Pacheco .
» Pedro Palacios .
» Telésforo Flores , .
» Francisco Argüello. o.. .•
» José Galí odez .

San Luis Epifanio Pérez , .
Rioja Antonio P. Bazán , ..

» Ramón Abrego , , o
» Gumaliel Sánchez .
» Camilo Castellanos .

B'ía Blanca Francisco J. Sánchez .
» Fernando Selucchi - .. - ' .
» Ambrosio D. López .
» Mariano Dozo - .
» , Manuel San Román .
» Juan Cano ,
» Carlos Saguí. .. ' .. , .
» JuaD S. Sánchez.. .. .
» Honorio Corti ' .
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16100
16100
20 60
20 60
15110
20 60
17 80
22 40
16100
13125
16100
16100
16 lOO
16100
16100
16100
16100
17 80
1.7 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
17 80
20 60
20 60
20 60
21 &O
20 60
22 40
17 80
15110
17 80
17 80
15110
13125
13125
15110
16100
161100
Wl00
161100
1611001
161100
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B'ía Blanca
l
Mariano A. Dozo............ 1GltOol

)) Dionisio Guzmán............. 1(;1001
» Francisco M. González...... -¡¡ISO
» Teófilo vera ¡17 SO
)) Francisco Ferreri..... 20 GOl
) Carlos, H. Fasciolo. . . . . . . . . .. 201 601
» Ag~stm Fe.r~o:; . ' '12~1 50
» Alejandro Glmenez.......... 2:.. 40
)) Sa.ntiag~ Ferreri .. '. . . . . . . . .. 221' 40
» JaIme Vld,la 22 40

Gallegos Arturo B. Guerra I!6\1100
Fuerte Roca Pablo Haneck 17 SO

)) Alfredo.Han~ck 117 SO¡
)) AdelqUl NOvIllo 171 SOl'
)) Marcos Cáceres 17 SO
» Arturo La Concha........... 221 40:
)) Alberto Haneck ' 221401
)) Napoleón Biolich 2<1-301
» Olto Hanech..... . . .. 2G 201

San Luis Sal \ ador Cejas.... 20 GOl

I
)) Igna~io Peralta......... .... ?1¡1~O
» Abdon Alvarez............... 21 ;)01

T'er M'nieo José De Lorenzi '13["125
, )) AI~erto Gorli , ' 1~ 125,

)) LUIS E Howey...... Hi t(!0¡
San Luis F.ranclseo Oroz\5o ¡20¡60i
V. Ortuzar Amira Acevedo '. .. .. 22 40[
Ministerio Eudaldo BarceI6.. 7¡225;Mención

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marz,) I 1 de ~905.

esp.

Vista la precedente comunicación de la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos, dando cuenta de los servi-
cios extraordinarios prestados por el persi)nal que en la
planilla adjunta' se designa, motivados por los recientes
sucer,os subversivos; y en atención á las consideraciones
aducidas por la mencionada Dirección,

El Pt'esidentr de la Rf'pítólica, en"Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar al personai de la DirecciÓn General de
Gorreas y Telégrafos, mencionado en la planilla adjunta
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de acuerdo con la designadón respectiva, un mes de suel-
do como gratificación, ¡,.lor los servicios extraordinarios
prestados por el mismo.
Art. 2° El presente gasto se imputará al Acuerdo de

Ministros de fecha 9 de Febrero próximo pasado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón p0r la Oficina de Contabilidad del
Mil1Ísterio, y arcQ.Ívese.

OUINTANA. -RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ
~ LARRETA.-]. A. TERRY.-ENRIQUE

GODOY.-D.M. TORINO.-A. F. ORMA.
-JUAN A. MARTíN.

Decreto ordenando nn ch'scargo a favol" del ex-empleado D.
Eduardo Bradley

M inisterio del Interior.

Buenos Aires, :Vlarzo 13 de 1905.

Visto este expediente y de acuerdo con 10 manifestado
por la Contaduría General en su precedente informe,

El Presidenle de la República~

DECRETA:

Arto 10 Pase á la Contaduría General, á fin de que des-
cargue de las cuentas de la Dirección General de Correos y
Telégrafos la cantidad de cincuenta pesos ($ 50,00) mo-
neda nacional, saldo deudor dejado pGr el ex empleado de
la mencionada repartición, don Eduardo Bradley, pro-
veniente del anti~ipo que le fué acordado, debiendo for-
marse el cargo correspondiente por igual suma en el libro
de « Deudores en gestión, para exigir su pago en oportu-
nidad por los medios legales. »

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Bole-
tín Oficial y tómese razón por la Oficina de Contabilidad.

QUINTANA
RAFAEL CASTILLO.
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Resolución acordundo nna licencia al médico de policía de la
Capital Dr D. José Inge~nieros

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Vista la precedente nota, en que el Ministerio de Justi-
cia:é Instrucción Pública comunica haber confiado una
misión al doctor José Ingegnieros, el cual deberá estudiar
los sistemas penitenciarios adoptados en las principales
naciones de Europa, y solicita se le acuerde una licencia
por el t~rmino de seis meses, con goce de sueldo, en
carácter de médico de la Policía de la Capital; y en
mérito de lo informado,

El Presidente de la Repúbtica-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar licencia por el término de seis meses
y con goce de sueldo, al médico de la Policía de la Ca.
pital doctor don José Ingegnieros.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y. dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Acnerdo autorizando un gasto á la Gobernación del ellaco en
la adquisición de mulas

Ministe rio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Visto el telegrama que antecede del Gobernador del Cha-
co, en el que manifiesta la conveniencia de que se le au-
torice, por razones de carácter urgente, para adquirir sin
licitación las mulas que estaba facultado á comprar en re.
mate público, con destino á la policía de esa Gobernación,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Gobernación del Territorio Na-
cional del Chaco, para invertir hasta la cantidad de



MARZO 879
($ 1.250m/n) mil doscientos cincuenta pesos moneda nacional
en la adquisición de veinticinco mulas, con destino á la poli-
cía volante de ese Territorio.
Art. 2° Impútese este gasto al Anexo B, Inciso 16, ítem

2 del Presupuesto General vigente; comuníquf'se, publique-
se y dése al Registro Nacional, tómese razón en la Sección
de Contabilidad y archívese.

QUlNTANA.-RAFAEL CASTILLO.-]. A. TERRY.
C. RODRÍGUEZLARRETA.-ENRIQUE
GODOY.- JUAN A. MARTÍN.-A. F.
ORMA.

Acuerdo autoriZllndo á la Gobernación de ~lisjon~s, par:.
hacer una compru

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Vista la precedente comunicación telegráfica de la Go-
bernación de Misiones, en la que comunica el resultado
que ha dado la licitación para la adquisición de 32 caba-
llos que estaba autorizada para comprar; y, resultando
que existe conveniencia en la aceptación de la propuesta
presentada por don BIas Herrera,

El Presidtnte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Facúltase á la Goberna'Ción de Misiones para
comprar al señor Bias Herrera (32) treinta y dos caballos,
al precio de treinta y siete pesos con cincuenta centavos
moueda nacional ($ 37,50) cada uno.
Art. 2° Los mil doscientos pesos que importa esta auto-

rización, se imputarán al Anexo B, inciso 16, ítem 2 del
Presupuesto General vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Sección de Contabilidad y _
vuelva á la Gobernación de Misiones para la reposición
de sellos.

QUINTANA.--RAFAEL CASTILLO-]. A. TERRY.
-ENRIQUE GODOY.- G. RODRI-
GUEZ LARRETA-JUAN A. MARTÍN.
A. F. ORMA.
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QUINTANA.
RAFAEL \-ASTILLO,

'.0

Decr~to nombrando comisario en el Territol'io Nacional del
Chaco

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

\

Visto el precedente telegrama,

El Presidente de 1(7. República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario del Territorio Nacional del
Chaco á don Luis Biragine.

Art 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y archívese.

Resolución acordantlo privilegio tle paquete al vapol' «8ardegn3>

Ministerio del Interior,
Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Vista la solicitud presentada por don Federico Christo-
phersen, en su carácter de agente de la «Compañía de Na-
vegetción General Italiana», á fin de obtener privilegio de
paquete postal para el vapor «Sardegna.; y

CONSIDERANDO:

Que según lo informado por el Departamento Nacional
de Higiene, el referido transatlántico se halla en buenas

, condiciones higiénicas, como asimismo en las que se re-
quiere para la conducción de la correspondencia, en mé-
rito de lo cual no sería equitativo exigir de sus agentes
el cumplimiento de otras oblig-aciones que aquellas expre-
samente determinadas por disposiciones vigentes y cuyo
cumplimiento se ha establecido en todas las resoluciopes

..•de la misma índole, di.ctadas hasta la fecha; por lo expues-
, to y oídos los señores Procurador General de la Nación
y Procurador del Tesoro,

El P1'esidmte de la República--
RESUELVE:

Art. 10 Acordar privilegio de paquete postal al vapor
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«~Sardegna», cuyos agentes deberán cumplir las cláusulas
que se ey¡presan en el informe de la Dirección General de
Correos y Telégrafos (f,;:.3, 4 Y 5) Y las disposiciones sa-
nitarias vigentes ó las que el Gobierno creyera conv~nier..
te t>stablecer en cualquier tiempo, por intermedio del Oc'
partamento Nacional de Higiene.
Art. 2° Los af;entes del referido vapor y de cualesquiera

otros, formando parte de la flota de la compañía y que
gocen del privilegio de paquete post:'!l, deberán embarcar
por cuenta del Gobierno á los individuos que fueren ex-
pulsados del país en virtud de la ley de residencia.
Art. 3° El no cumplimiento de una ó varias cláusulas

especificadas, motivará el retiro del privilegio acordado.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al R~gistro Na-

cional. Repónganse los sellos.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

DeCl'l'to disponiend9 honores fúnebres por el fallecimiento
del diputado nacional, General Alberto Capdevila

Ministerio del Interior.

buenos A'res. Marzo 15 de 1905.

Habiendo comunicado el señor Presidente de Ja H. Cá-
mara de Diputados que ha fallecido en el día de ayer el
señor Diputado al H. Congreso de la Nación, General
don Alberto Capdevila, y siendo un deber honrar la me-
moria de aquel ciudadano por los importantes servicios
que ha prestado al país, en el desempeño de diversas
funciones públicas,

Rl ¡'rcside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Durante el día de mañana permanecerá izada
á media asta la b.:lndera nacional en señal de duelo, en
los edificios púbÍicos de la nación, cuarteles, buques y
'arsenales del Ejército y Armada.
Art. 2° Por el Ministerio de Guerra se tributarán al ex-

tinto los h'lnores 'fúnebres correspondientes á su jerarquía
56
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Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higieue un
gasto en el edificio del Conservatorio Nacional de Vacuna

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de
Higiene, en que solicita se le autorice á efectuar por ad-
ministración el gasto referente á las obras de refacción
y ampliación en el edificio del Conservatorio Nacional
de Vacuna, en méyito de la urgencia del caso; y tenien-
do en cuenta que dicho gasto ha sido autorizado por
Decreto .de 28 de Febrero ppdo., dictado en Acuerdo Ge-
neral de Ministros,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la mencionada repartición á efec.
tuar el gasto de que se trata en la forma solicitada.
Art. 2° El Ministerio de Obras Públicas se hará cargo

de la ejecución de los trabajos, á cuyo efecto se les en.
tregará la cantidad de cuatro mil setecientos ochenta y
un pesos cón treinta y cinco centavos ($ 4781,35), valor
á que ascienden las obras presupuestas.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-JUAN A.
MARTfN.- J. A. TERRY.-ENRIQUE
GODOY.-D. M. TORINO.-A. F.
ORMA.-C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Decreto aceptando la renuneia de un subcomisario en la Paml)lt
" Central

Ministerio d~l Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Visto la precedente nota, en la que don Diego S. Qui-
roz manifiesta no poder ir al Territl)rio de la Pampa á ha-
cerse cargo del puesto de subcomisario, para el que fué
nombrado por Decreto fecha 4 del corriente, por .10 que
presenta su renuncia,

E.I Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por don Diego
S. Quiroz del empleo de sub comisario de policía del te-
rritorio Nacional de la Pampa Central.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

ltecreto declarando la supresión de puestos públicos en el.
Uepartameuto del Interior

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la preced~nte nota de la Contaduría General de
la Nación, en que pide se transfiera á favor de la Caja Na- .
cional de Pensiones y Jubilaciones Civiles, el importe de
los sueldos correspondientes á empleos vacantes en el pre-
supuesto del Ministerio del Interior durante el año ppdo.,
comprendiendo la gendarmería de los Territorios Naciona-
les; y considerando que dichos empleos no han sido llena-
dos por razones de economia,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Alt. 1° Declátase que los puestos públicos en el Depar-
tamento del Inter.ior, que hcl.n estado vacante;;; durante el



Buenos Aires, Marzo 21 de 1905.

Excmo. Señor:

Resulueion adoptaudo un dictamen d('1 Procurador General de
la Nación
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año ppdo., no han sido llenados en oportunidad por las
razones expresadas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Régistro Na-

cional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Ninguna ley ni disposición administrat~ va existe qu e
autorice ni menos permita el pago que el recurrente exige,
en la forma y manera que lo indica.
Es ésta la primera consiieración que abona el rechazo

de lo que se pretende y presenta con todos los contornos
de un derecho adquirido.
Segúr.. el informe del señor Jefe de Policía, esa mane-

ra de pagar por la tesorería policial, para descon tar
oportunamente lo pagado del sueldo del empleado deudor
es' indudablemente una corruptela que felizmente parece
desaparecida. con gran beneficio de la policía y de sus
mismos emplad05.
Esa corruptela no ha podido nunca cousiderarse por el

recurrente una garantía de su crédito, por parte de la
policía, ni puede servir de única base com;) se pretende,
para requerir de V. E. h orden de pago que se pide.
La solicitud, bajo este punto de vista, carece de serie-

dad.
Por otra parte, ni la fecha cierta, ni la realidad de la

operación, ni la autenticidad, ni aun la existencia de esos
vales, se ha establecído ante V. E. para pretender la
orden que se pide, la que en caso alguno,' podría ser
dada, huérfana de tales conocimientos y antecedentes.
Como lo indica acertadamente el señOl Jefe de Policía,

el recurrente ha tenido y tiene siempre expedito el ca-
mino para cobrar á sus deudores, particular ó judicialmente
sin que haya nada que motive ó pueda A motivar la inter-
vención de V. E. ni de la tesorería de' policía, que ha
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sido tan extraña, como V. E., en los tratos y contratos
entre el recurrente y su:;; deudores.
La solicitud, pues, que motiva este expediente, debe ser

rechazada.-juLIo BOTET.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Téngase por resolución el precedente dictamen del
señor Procurador General de la Nación.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na-

cional y archívese. previa reposición de ~ellos.
OUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decre-to nombrando emplf'ados en Corl'eos y Telégrafos

Buenos Aires, Febrero 16 de 1905.

A S. E. el señor Ministro del Interior.

Señor Ministro:

Tengo el honor de poner en conOCImIento de V. E.,
que esta Dirección General en virtud de las atribuciones
conferidas en el Art. 75 de la ley N° 750 1/2 de fecha 7
de Octubre de 1875, ha efectuado los siguientes nombra-
mientos y promociones de empleados, que somete á la
aprobación de V. E.
lía categ: en reemplazo de julio A. Raffo, Auxiliar de

la Oficina de Bolsas, que se deja cesante, al de la Isa
categ. Tomás Margan; en vez de éste al de la 20a categ.
julio jaily; en su lugar al de la 21a categ. Gregario Gó-
mez Morón; y en substitución de éste á Eduardo Bianchi,
todos con antigüedad al 15 de Febrero ppdo.
16a categ: en reemplazo de Emilio F. Gómez, Telegra-

fi<;ta de Tucumán, qne renuncia, al de la 1r categ. Al-
fredo S. Alurralde, y en substitución de éste á Ramón
Lescano Vieyra, ai)l1bos con antigüedad al 15 de Febrero
podo.
26a categ: en reemplazo de Luis Peralta, Encargado de

la Estafeta Los Talleres, que renuncia, á Crisanto García,
con antigüedad al 15 de Febrero ppjo.
22a C'ateg: en substitución de julio Núñez, Telegrafista



de Córdoba que renuncia, á Arturo Gigtna. cO,n antigüe-
dad al 3 de Febrero ppdo.
26a categ: en substitución de Servando Vidal, Encargado

de la Estafeta Vicuña Mac-Kenna que renuncia, á Manuel
Fernández Somoza, con antigüedad al 15 de Febrero ppdo'
26a categ. en reemplazo de Dalinda de V~ra, Encarga-

da de la Estafeta Hornillos, que falleció, á Cándida Rosa
Vera, con antigüedad al 16 de Febrero ppdo.
22a categ: en remplazo de Manuel Perales, Valijero de

Rosario, á Fernando Perales (h), con antigüedad al 15
de Febrero ppdo.
20a categ: en lugar de Alberto Gerona, Telegrafista del

Ro~ario, que renuncia, á Ernesto Caillet Bois, con anti.
güedad al 15 de Febrero ppdo.
20a categ: en llIgar de José Masferrer y Miró, Telegrafis-
ta de Rufino, que renuncia, á Rodolfo de la Cuesta, con
antigüedad al 16 de Febrero ppdo.
2l a categ: en reemplazo de Vicente Arcurri, Guardahi-

los de la Oficina de Serodino, que se separa, á Lázaro
Gómez, con antigüedad al 14 de Febrero llpdo.
20a categi en substitución de Lorenzo Bruzone, Jefe de

la Oficina Puerto Baiha Blanca, que renuncia, al de la
21 a categ. , Agu»tín Ferro, y en substitución de éste á
Vicente Gatti, ambos con antigüedad al 6 de Febrero ppdo.
16a categ: en reemplazo de Leocadio Leirías, Auxiliar

Guardahilos de la Oficina de Mazaredo, que renuncia, á
Pedro Guidobono, con antigüedad al 15 de Febrero ppdo.
26a categ: en substitución de Manuel 1. del Caro, Encar-

gado de la Estafeta Alvarez (ler. Dto.), que se separa, á
José M. Mansalva, con antigüedad al 15 de Febrero ppdo.
21 a categ: en reemplazo de Miguel Ferrari, Auxiliar de

Salta, que renuncia, á Ernesto Romero, con antigüedad al
17 de Febrero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Manuel V. Lucero, Cartero

de Quilmes, que se separa, á Laurf'ntino Martinez, con
antigüedad al 21 de Enero ppdo.
24a categ: en reemplazo de Alejandro Valverde, Valij~ro

de la Oficina de Tigre, que renuncia, á José Julián Silva,
con antigüedad al 17 de Febrero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Pedro Collazo. Valijero de

la Oficina Florencia Varela, que se separa, á Pedro A!isan-
dro, con antigüedad al 7 de Febrero ppdo.
21a categ: en reemplazo de Laureano Rojas, Guardahilos

de la Oficina de Rojas (3er Dto.), que renuncia, á Diego
Barton, con antigüedad al 7 de Febrero ppdo.
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26a c¡úeg: en reemplazo de Romualdo Sánchez, Encar-
gado de lfl Estafet~ Van Praet, que renuncia, á Angel Gon-
zález, con antigüedad al 24 de Enero ppdo.
lOa cat~g: en substitución de Federico Rey, Jefe de la

Oficina Pico Salamanca, que renuncia, al de la 13a categ.
Ricardo López; y en substitución de éste, á Jerónimo Rei-
naud, ambos con antigüedad al 17 de Febrero ppdo.
13a categ: en reemplazo de Antonio Caballero, Telegra-

fista de Córdoba, que falleció, al de la 16a categ, Sixto
Viñoles, Jefe de Ramallo; en su lugar al de la 17"' José
M. Pizarra, y en substitución de éste á Nazarin Valdez,
de la 20a categ., todos con antigüedad del 17 de Febre-
ro ppdo.
26a categ: en reemplazo de Evaristo Estigarribia, Men-

sajero de la Oficina de Barranqueras, que renuncia, á Jo-
sé Alvino, con antigüedad al 17 de Febrero ppdo.
21a categ: en substitución de José Esteban Nar':lmuel,

Guardahilos de la Oficina de Tala, que renuncia, á Napo-
león S. Juárez, con antigüedad al 17 de Febrero ppdo.
2Za eateg: en reemplazo de Salvador Aleva, Cartero de

Mendoza, que renuncia, á Juan Frías, con antigüedad al
10 de Febrero ppdo.
16a categ: en reemplazo de Santiago Allio, Telegrafista

de Córdoba, que renunció, al lde la 1r: categ. Cenobio
Bustos; en vez de éste al de la 20a categ. José Ma Arga-
ñarás, y en su reemplazo al de la 22a Fráncisco Argüello'
21a categ: en reemplazo de Luis Nardi, Guardahilos de

Campana, que se separa, á Hilario Ponce, con antigüedad
al 15 de Febrero.

1r categ: en reemplazo de Wenceslao Romero, Clasi-
ficador de Mendoza, que se separa, al de la 20a José Vera,
y en substitución de éste, á A. Puebla. ambos con anti-
güedad al 17 de Febrero.
22a categ: en reemplazo de Juan Santos, Auxiliar de La

Plata, que fué promovido, á Eduardo Almeida, con anti-
güedad al 9 de Febrero.
22a categ: en reemplazo de Pedro Gil, (Sec: Adminis-

trativa), que renuncia, á Ricardo G. Linarel', con anti-
güedad al 10 de Enero.
22"' categ: en reemplazo' delCo Crossa, Auxiliar de <:Iasi-

ficación, que fui removido, á Cándido Rosas. con antigüe-
dad al 18 de Febrero.
1r categ: en\reemplazo de J. Pagoto, Auxiliar de la

Sección Admministrativa, que renuncia, al de 20a Eduar-
do Cordeiro Marmol, en vez de éste al de la 21a Victo-



888 MINISTERIO DEL INTJj;RIOR

~
riano Garcés, en su reemplazo al de la 22a JoséReyna, y
en lU2'ar del último á Armando Acosta, todos ~on anti-
güedad al 18 de Febrero .
. 22a categ: en reemplazo de Alvaro R. Córdoba, Carte-
ro de Clasificación, que se deja ce"ante, á Pablo Trueco,
con antigüedad al 18 de Febrero.
22a categ: en reemplazo de Juan Ferreyra, Cartero de

Clasificación, que renuncia, á Hermenegildo Urlenghi, con
antigüedad al 18 de Febrero.
22a categ: en reemplazo de E. Viapiana, Auxiliar de

Certificados, que renuncia, á Federico Martínez, con an-
tigüedad al 18 de Febrero.
19a categ: en reemplazo de Federico Porcel de Peralta,

Cartero de Clasificación que renuncia al de la 21 categ.
José Rodríguez Segade: en vez de éste al de la 22a categ.
Humberto Franchi, y en substitución de éste á Arturo
Alvarez, todos con antigüedad al 18 de Febrero.
20a categ: en rpernplazo de Miguel A. Ardoñez, Tele.

grafista de Campana, que ascendió, á Guillermo Salcedo,
con antigüedad al 18 de Febrero ppdo.
1Sa categ: en substitución de José Chousa, Estafetero

de la Sucursal ~a que ascendió, á Domingo Macchia, con
antigüedad al 18 de Febrero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Francisco Argüello, Tele-

grafista de Córdoba, que ascendió, á Francisco Villagrán,
con antigüedad al 18 de Febrero ppdo.
20a categ: en lugar de Nazario Valdez, Telegrafista de

Córdoba, que ascendió, á Máximo Vera Ortega, con an-
tigüedad al 18 de Febrero ppdo.
24a categ: en reemplazo de Juan M. Pérez, que renun-

cía, á Julio Squarini, sirviendo en la Sección de Telégra-
fos, con antigüedad al 20 de Febrero ppdo.
22a categ: en substitución de Enrique M. Cuerda, Auxi-

liar de la Sucursal N° 10, que renuncia, á E. Novillo Sa-
ravia, con antigüedad al 20 de Febrero ppdo.
19 categ: en reemplazo de Francisco Bruno, Cartero del

Rosario, que renuncia, al de la 20 categ. Antonio Brea;
en vez de éste al de la 21a categ: José Queipiquer; en su
lugar al de la 22a categ-. Manuel Caria; y en substitución
de éste á Plácido Morales, todos con antigüedad al 10 de
Febrero ppdo. ;
21 categ: en reemplazo de Esteban Ríos, Guardahilos de

Irigoyen, que renuncia, á Balbino Andino, con antigüedad
al 15 de Febrero ppdo.
24a categ: en reemplazo de Nicolás San Juan, Memajero
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de Avellaneda, que se separa, á Amadeo Rodrí&uez, con
antigüedad al 15 de Febrero ppdo.

17& categ: en lugar de Alejandro Raimondi: telegrafista
de Central, que renuncia, á Fernando Repossi de la 18'"
categ.; en vez de éste al de la 20'" categ. Eugenia S. de
Ella, en su lugar al de la 21a categ. Luis E. Zeballos: y
en substituCión de éste á Fernando Han, todos con anti-
güedad ál 21 de Febrero ppdo.
16'" categ: en lugar de Mariano]. Igarzábal, Auxiliar del

pnmer distrito postal, que se deja cesante, al de la 17"
categ. Jordán Baragiola; en vez de éste al ele la 18'" categ.
Joaquina L. T. de Roca: en su remplazo al de 20a categ.
Manuel Orozco; en substitución de éste al de la 21 a categ.
Augusto Diehl: en su lugar al de la 22a categ. Luis Francia,
y en substitución de éste á Luis Báez, todos con antigüedad
al 21 de Febrero ppdo.
24a categ: en reemplazo de Daniel D. Armoni: Mensajero

de Vélez Sársfield, que fué promovido, á Vicente Gallardo,
con antigüedad al 10 de Febrero ppdo. '
24a categ: en lugar de Antonio Calcagno, Valijero de

las Flores, que renuncia, á Gabriel Vera, con antigüedad
al 21 de Febrero ppdo.
22a categ: en substitución de Nemesio González, Valijero.

de Ayacucho, que renuncia, á Alberto Moreira, con anti-
güedad al 15 de Febrero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Alberto Bugeiro, encargado

de la Estafeta San Agustín, (2° Dto.) que se deja ce;;;ante,
á Emilio Lacabe. con antigüedad al 21 de Febrero ppdo.
22'" categ: en reemplazo de Vicente Taborda, Cartero de

Bragado, que renuncia, á José Toledo lVIartínez, con anti-
güedad al 21 de Febrero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Luis Bustos, Encargado de la

Estafeta Ortiz Basualdo que renunció, á Nicoláz Caffarrini,
sirviente en la Estafeta R. Cano, con antigüedad al 21 de
Febrero ppdo.
24a categ: en reemplazo de E. Angeloni. Auxiliar de

Santa Clara, (5°. Dto.) que renuncia, á Alfredo Casale con
antigüedad al 21 de Febrero.
22'" categ: en reemplazo de Salvador Rigles, Auxiliar de

Sucursal Puerto de Santa Fe, que se separa, á Narciso Ji-
ménez, con antigüedad al 22 de Febrero.
21a categ: en reemplazo de A. Baute], Auxiliar de Su-

cursal Puerto, que renuncia, á N. Ventura Arias, con an-
tigüedad al 14 de Febrero.
24a categ: en reemplazo de Servando Butti, Encargado
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de la Estafeta Gral. Gutiérrez, (So. Dto.), que se separa, á
Vicente Carossio, con antigüedad al 16 de Febrero ppdo.
21a categ: en reemplazo de Manuel Cardoso, Cartero de

Mendoza, que renunció, al de la 22a Augusto Salinas, y
en su lugar á José C. Anzorena, ambos con antigüedad
al 21 de Febrero.

Z6a categ- en remplazo de A. Magdalena, Encargado de
la Estafeta Burmeister, que renuncia, á Carlos Marcilese,
con antigüedad al 21 de Febrero.
26a categ: en remplazo de J. E. Avila, Encargado de

la Estafeta Civil Pozo (160 Dto.), que renuncia, á Serafín
Ferrari con antigüedad al 21 de' Febrero.
24a categ: en remplazo de Néstor Arias, Guardahilos

de Amadores que se deja cesante, á FermÍn D. Samillán,
con antigüedad al 16 de Febrero.
lsa categ: En remplazo de Vicente Maldonado, F.stafe-

tero de Bahía Blanca, que renuncia, á Guillermo Dejan
de la 20a; en vez de éste al de la 22a categ: Vicente D.
Gatti; y en su lugar á Guillermo Ras, todos con antigüedad
al 15 de Febrero.
20a• categ: en reemplazo de Francisco L. Sánchez, Tele-

grafista de Rosario, que se separa, á Juan Páez, con an-
o tigüedad al 23 de Febrero ppdo.
2! a categ: en reemplazo de Lázaro Gómez, Guardahilos

de la Oficina de Serodino. que se deja cesante, á Luciano
Cejas, con antigüedad al 21 de Febrero ppdo.
21acateg: en reemplazo de Lorenzo Arrieta, Guardahilos

de San Francisco. que renuncia, á José Robledo, con an-
tigüedad al 10 de Febrero ppdo.
17a categ: en reemplazo de Jerónimo Reinaud, que fué

ascendido á Telegrfíasta de Central, al de la 20 categ,
Manuel Mazzini, y en substitución de éste á AJí Quiroga,
::tmbos con antigüedad al 22 de Febrero ppdo.
16a categ: en remplazo de Juan M. González, Auxiliar

Guardahilos de Holdich, que se deja cesante, á Ricardo
Trasande, con antigüedad al 16 de Diciembre ppdo.

2Za categ: en reemplazo de BIas Ramírf!z, Cartero de
Avellaneda, que ~e separa, al de la 24 cél.teg: Amadeo Fe-
rreyra: en su lugar al de 25a categ. Luis Zulla; en vez
de éste al de la 26a categ: Antonio Lacivita; y en rem-
plazo de éste á Alfredo Ram()s, todos con antigüedad al
24 de Febrero ppdo.
20a categ: en subtitución de Eduardo Cáceres, Auxiliar

de :.'liar del Plata, que"renunci;:¡, á la de la 22a María Luisa,
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L. de Pace; y en lugar de ésta á Cirilo Pueblas, ambos
con antigüedad al 24 de Febrero ppdo.na categ: en reemplazo de Belisario Olivera, Auxiliar
de Mendoza, que renuncia, á Miguel Jofre; en vez de
éste, 20a categ: á Juan B. Moyana de la 21 a categ: en
su lugar á Luis Vignay de la 22a categ., y en s'..lbstitución
de éste á Julio Serú, todos con antigüedad al 24 de Fe-
brero ppdo.
22 categ: en reemplazo de Federico Martinez, Auxiliar

de Claúficación, que renuncia, á Angel Demarinis, con
antigüedad al 22 de Febrero ppdo.
20a categ: en reemplazo de Arístides, Cavillon, Auxiliar

de San Luis, que renuncia, á Justino Moreno, con anti-
güedad al 25 de Febrero ppdo.
22a categ: en substitución de Matias Bergrello, Cartero

de M. J. Haedo, que renuncia ti Serafin Faghey, con
antigüedad al 25 de Febrero ppdo.
16a categ: en reemplazo de Carlos Romero, Jefe de la

Oficina de La Madrid, que permuta. al de la 15
a
categ.

Guillermo Llanes.
15a categ: en substitución de Guillermo Llanes, Tele"

grafista de Central, que permuta, á Carlos Romero,ambos
con antigüedad al 2b de Febrero ppdo.
1r eateg: en reemplazo de Alejandro Arauja, Telegrafis-

ta de Central, que se separa, al de la 20 categ: Miguel
A. Ordóñez, con antigüedad al 25 de Febrero ppdo.
22a categ: en substitución de Manuel Soria, Valijero de

la Oficina de Abonados y Listas, que renuncia, á Angel
Silingo, con antigüedad al 25 de Febrero ppdo.
22a categ: en substitución de Félix Rvldán, Cartero de

Mercede3, que renuncia, á Sixto Casco, con antigüedad al
18 de Febrero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Alberto Caredio, Cartero de

Roque Pérez, que se separa, á Fulgencio Varela, con an-
tigüedad al 18 de Noviembre ppdo.
18a rateg: en reemplazo de Ernesto P. Orpella, Estafe-

tero de Rosario, que fué separado, al de la 20a categ:
Pablo V, Ferreyra; en su lugar á Francisco Santángelo,
ambos con antigüedad al 20 de Febrero ppdo.
21 a categ: en lugar de Segundo Ferreyra, Guardahilos de

Cat"iada de Gómez, que se separa, á Aniceto Funes, con
antigüedad al 8 de Febrero ppdo.
24a categ: en reemplazo de Leonidas Ochoa, Mensajero

de Diego de Alvear, que se separa, á José García Sánchez,
con antigüedad al 10 de Febrero ppdo.
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21 a categ: en lugar de Fulgencio Palacio, Guardahilos
de María Juana, qne se separa, á Ramón Pavón, con anti-
güedad al 7 de Febrero ppdo.
2l:ia eateg: en substitución de Agapito Ojeda, Encargado

de la Estafeta Saladillo (70 Oto.), que se separa, á Luz
Lucero de Sosa, con antigüedad al 27 de Febrero ppdo.
22a categ: er. reemplazo de Oamián Oomínguez, Carte-

ro de la Oficina Campamento de Villa Mercedes, á Higi-
nio Quiroga, con antigüedad al 27 de Febrero ppdo.
20
a
categ: en substitución de Pedro Maza, Telegrafista

de Central, qUé: renuncia, al de la 21, Victoria Comby; y
en lugar de este á Manuel Malina, ambos con antigüe-
dad al 27 de Febrero ppdo.
26a catf~g: en lugar de No1asco Abregu, Encargado de

la Estafeta Marqueado, que se separa, á Alberto Auboni,
con antigüedad al 27 de Febrero ppdo.
26
a
categ: en reemplazo de Be1isario López, Encargado

de la Estafeta Angastaco, que se deja cesanre por clau-
sura de esta dependencia, al Encargado de la Estafeta
Horcones, FrancisCI) Gotta, con alltigüedad al 27 de Fe-
)rero ppdo.
2S

a
categ: en reemplazo de Isiduro Maidéma, Ayudante

de Buzonistas, que renuncia, á Juan Frutos, con antigüe-
dad al 27 de Febrero ppd0.
21a categ: eri lugar de Vicente L. Gatti, Telegrafista de

Bahía Blanca, que fué promovido, á Manuel García, con
antigüedad al 28 de Febrero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Ubaldino Kramers, Cartero

de Azul. que renuncia, á Camilo Trapaglía, con antigüe-
dad al 3 de Febrero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Vicente Gallardo, Valijero

de la Sucursal No 25, que ascendió, á Luis Eguilar, con
antigüedad al 28 de Ftbrero pptlo.
22
a
categ: en lugar de Carlos Salas, Telegrafista de

Central, que se separa, á Juan Tomás Crespo, con anti.
güedad al 28 de Febrero ppdo.
21 a categ: en reemplazo de Ram6n Urquijo, Guardahil0s

de Nueve de Julio, que fué ascendido, á Juan P López.
con antigüedad al 10 del corriente.
21a categ: en lugar de Saturnino Miranda, Jefe de Sana-

torio Santa María, que se separa, al de la 24a categ; José
CabanilJas y en vez de éste á José M. López, ambos con
antigüedad al 28 de Febrero ppdo.
l7
a
categ: en reemplazo de Gregario Bulacio, Telegra-

fista de Tucumán, que renuncia, al de la 20 Javier Gon-
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zález Navaro, y en lugar de éste á José Ruiz, ambos con
antigüedad al 1° del corriente.
16a categ: en reemplazo de Ventura Otero, Cartero de

Clasificación que renuncia, al de la 21a categ. Antonio
Mallea; en su lugar al de la 22a categ. Eugenio Pérez;
y en subiltitución de••éste á Ventura Gómez, todo;; con
antigüedad al 2 del corriente.
26a categ: en reemplazo de Alejandro Gómez, Encarga-

do de la E;;tafeta Arroyo Areco, que se deja ces~nte, á
Víctor Urquiza, con antigüedad al 1° del corriente.
21a categ: eH lugar de Luis Garda, peón de la Oficina

Receptora de Encomiendas Internacionales, que se sepa-
ra, á Jo;;é R. Antico, con antigüedad al 1° del corriente.
22a categ: en lugar de Nicolás Díaz, Cartero de Cen-

tral Clasificación que se separa, á Frandsco Ferreiro, con
antigüedad al 2 del corriente.
22a categ: en substitución de J. J. Macuach, Auxiliar

de la Sucursal No 27, que se separa, á Guillermo Ramos
Mejía, con antigüedad al 2 del corriente.
22a categ: en reemplazo de Rodolfo Olazábal, Auxiliar

de Ce.1tral Clasificación, que renuncia, á Alberto Oteiza,
con antigüedad al 2_del corriente.
22a categ: en substitución de Vicente lIla, Valijero de Lo-

mas de Zamora, que renuncia, á Agu;;tín Borda, con an-
tigüedad al 24 de Febrero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Domingo Pepe, Cartero de

Uruguay, que renuncia, á Silvestre Berón, con antigüedad
al 1u del corriente.
18a categ: en reemplazo de Natalio José E;;pinosa, Esta-

fetero de la Sucursal No 2, que renuncia, á Manuel Ríos
de la 22a categ. y en substitución de éste á Tomás Mitilene,
ambos con antigüedad al 2 del actual.
21a categ: en lugar de Manuel Matheu, Valijero de la

Oficina de ExpediciGn al Exterior, que falleció, al Ayudan-
te de la 25a categ: Angel Fetorazzi, y en substitución de
éste á Antonio Pancielo, ambos ('on antigüedad al 2 del
corriente.
26a categ: en reemplazo de Tito Lavageto, Ayudante de

la Sucursal N° 5, que se deja cesante, á Victoria del Vito
con antigüedad al 2 del corriente,
26a categ: en substitución de M. Noirotti, Encargado de

la Estafeta Brikmann, que renuncia, á Adrio Nichelburg,
con antigüedad al 2 del corriente.
26a categ: en lugar de Alejandro Abud, encargado de
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la Estafeta San José, e 16° Oto. ), que renuncia, á SeHn
Sad, con antigüedad al 3 del corriente.
26a categ: en reemplazo de Segundo Gramajo, Encarga-

do de la Estafeta Jubileo ( 15° Dto. ), que se deja cesante
á Ramón Vales, con antigüedad al 3 del actüal.
21a categ: en reemplazo de Antonio Moduguo, Guarda-

hilos de GáJ vez, que renuncia, á José Lassala, con anti-
güedad al 3 del corriente.

13° categ: en reemplazo de Juan Stennery, que renuncia
al de la 15a categ: Bernabé Moyana; en vez de éste al de
la 16a categ: Ortencio de 10'5 Santos; en su lugar, al de
la 17a categ: Faustino Juárez, sirviendo los tres en la Cen-
tral; en lugar del último, al de la 20a cBteg' de la Ofici-
na de BRhia Blanca, Carlos Fasciolo, y en su reemplaz °
á Julio Justo y Juan Reggi, sirviendo en General Acha y
Bahía Blanca, respectivamente, todos con antigüedad al 3
del corriente.
21a categ: en reemplazo de Quintín Escobar, Cartero de

La Plata, que renuncia, al de la 22a categ: Diego Pérez;
en su lugar, al de la 24a categ: Arturo Fermín, y en subs-
titución de éste, á Laurentino Núñez, todos con antigüe-
dad al 3 del corriente.
22a categ: en reemplazo de Lorenzo Mena, Carter o de

Lincoln, que renuncia, á Fernando Maldonado, con anti-
güedad al 12 de Febrero ppdo.
Z2a categ: en reemplazo de Miguel Caria, Cartero de

Chivilcoy, que falleció, á Cayetano Arturo, con antigüe-
dad al 3 del corriente.
26a categ: en substitución de José Greca, Encargado de

la Estafeta La Palestina, que renuncia, á Juan Canosa,
con autigüedad al 3 del corriente.
26a categ: en lugar de Antonio Echazarreta, Valijero de

la Oficina Rojo; que renuncia, á Simén Díaz eh), con an-
tigüedad al 3 del corriente.
24a categ: en' substitución de Vicente Carossio, Encar-

gado de la Estafeta General Gutiérrez, que se deja cesan-
te, á Servando Butti, con antigüedad al 3 del corriente.
20a categ: en lugar de Ernesto Caillet, Telegrafista de

Rosario, que se deja cesante, á Nicanor Ochoa, con a n-
tigüedad al 17 de Febrero ppdo.
16a categ: en lugar de Luis 1. Carrigé, Jefe de la Ofi-

cina de Tolosa, que renuncia, al de 17a categoría, Pedro
lIlescas; en vez de éste al de la 20a categoría, Cosme San-
giorgio; y en su lugar á Joel Chacón, todos con antigüe-
dad al 4 del actual.
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11a categ: en reemplazo de Angel MartÍnez, Encargado
de Turno de Ro~ario, que permuta, al de la ir categ.
José Colambres.Ir categ: en lugar de José Colambres; Auxiliar de
Contaduría. que permuta, al de la 11a categoría, Angel
Martínez, ambos con antigüedad 4 del corriente.
24a categ. en substitución de Eudoro Ríos, Mensajero del

Río de las Piedras, que renuncia, á Vicente González, con
antigüedadal 27 del corriente.
20a categ: en substitución de Wenceslao Trigo, Tele-

grafista de Rosario, que renuncia, á Ramón Núñez, con
antigüedad al 4 del corriente.
17 categ: en reemplazo de Tecla Schafter, Jefe de la

Oficina Hernandarias, que renuncia; á Horacio Baena de
la 20 categ; en vez de éste al de 21a categ. Camilo Lemi;
y en substitución de éste á Alcibíades Sánchez, todos
con antigüedad al 4 del corriente.
20a categ: en substitución de Amalia Parés. Auxiliar

de la Sucursal N° 4; que se separa, á Mario Robert, con
antigüedad al 4 del c'Jrriente. .
24a categ: en reemplazo de Narciso Giménez, Mensaje-

ro de la Oficina de Santa Maria, que ascendió, á Miguel
Parral, con antigüedad al 4 del corriente.
21a categ: en substitución de Rufino Luján, Guardahi-

los de Maggiolo, que renuncia, á Felipe Benegas, con anti-
güedad al 6 del corriente.
24a categ: en reemplazo de Camilo Trapaglia Mensa-

jero de Azul, que ascendió, á Riccardo Cagliardo con an-
tigüedad al 8 del actual.
Saluda á V. E. con su consideración más distinguida.-

ERNESTO BOSCH.- Juau Migoni, PfClsecretario.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marz0 23 de 1905.

Vista la presente nota en que la Dirección General de
Correos y Telégrafos pide sean confirmados en sus pues-
tos los empleados cuya nómina adjunta, nombrados en
c0tI1isión por la misma, en virtud de la atribución confe-
rida por el Art. 75 de la ley N° 750 1/2,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los nombramientos, promocIOnes y
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Dirección General de Ca-
refiere la adj unta planilla

remociones efectuados por la
rreos y Telégrafos, á que se
(fs. 1 á 14 inclusive).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al

Nacional.
Registro

QUINT ANA.
RAFAEL CASTILLO'

Resolución acordando patente provisional de paquete al vapor
«Aquitaine»

il'linisterio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y
R. Grandval, en su carácter de Agentes de la Compañia
de Navegación á vapor «Transports Maritimes», á fin de
que se les acuerde una patente provisional de privilegio
de paquete postal para el vapor «Aquitaine», que hace la
carrera entre estf' puerto y el de Marsella, entretanto sea
resudto el expediente principal que se halla en tramita-
ción; y teniendo en cuenta que los recurrentes acompañan
el certificado de depósito correspondiente,

SE RESUELVE:

Art. 16 Acordar la patente solicitada, por el término de
treinta días.
Art. 2° Comuníquese á. lús ministerios de Hacienda y

de Marina, á sus efectos, y resérvese este expediente en
la Oficina de Contabilidad de este Ministerio.

OUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Dó(~reto nombrando Subcomisario de Policía en la Pampa á
D. Vellancio Cambeiro

~linisterio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

VIsta la nota que antecede,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Are. 1° Nómbrase Subcomisario de Policía del Terri-
torio de la Pampa Central, á don Venancio Cambeiro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R~gi~tro

Nacional y archíves,e.
QUINTANA.

RAF AEL CASTILLO.

Resolución acor(lanclo patente provisional de palJuete al vapor
<Provence»

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Vista la solicitud pre;entada por los señores H. Py Y
R. Grandval, en su carácter de agentes de la Compañia
de navegación á vapor cTransports Maritimes», á fin de
que se les acuerde una patente provisional de privilegio
de paquete postal ?ara el vapor "Provence», que hace la
carrera entre este puerto y el de Marsella, entretanto sea
resuelto el expediente principal que se halla en tramita-
ción; y teniendo en cuenta que los recurrentes acompañan
el certificado de depósito correspondiente,

SE RESUELVE:

Art. 10 Acordar la patente solicitada, por el término
de treinta días.
Art. 2° Comuníquese á los. Ministerios de Hacienda y

de Marina, á sus efectos, y resérvese este expediente en
la Oficina de Contabilidad de este Ministerio.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto concedieudo una licencia al Oficial Inspector del De-
partamento de la Policía de la Capital, O. José Rodríguez

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Vista la presente solicitud del Oficial Inspector del De-
partamento de Policía de la Capital, don José Rodríguez,

57
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en que pide permiso para ausentarse del país por el tér-
mino de cinco meses; y atento lo manifestado por la Je-
fatura en la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso por el término de cmco
meses, para ausentarse del país, sin goce de sueldo, al
Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Ca-
pital, don José Rodríguez.
Art. 2°Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro

Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto no haciendo lugar al pedido de remuneraclon hecha
por el Gobierno de la Provincia de Tucumáu para pago tle
honorarios.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1905:

Visto este expediente, por el que el Gobierno de la
Provincia de Tucumán pide el pago de honorarios para
las personas ocupadas en llenar las libretas cívicas; y

CONSIDERANDO:

Que la ley de Elecciones Nacionalesi N° 4161, dispone
en su artículo 16, que serán considerados como cargos
públicos y serán irrenunciables todas las funciones que
dicha ley atribuye á los encargados de darle cumplimien-
to, no estando por consiguiente comprendidas en la51dis-
posiciones del decreto de 17 de Mayo de 1904.

El Presidmte de la República-

DECRETA~

Art. 10 No ha lugar á la remuneración que se solicita.
Art. 20 Hágase saber y archívese.

QUINTANA
RAFAEL CASTILLO.
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Acuerdo aprobando un convenio para la acuñaeión de medallas
conmemorando la fundaeión lid Instituto Baeteriológico

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Visto el convemo celebrado por el Departamentv Nacio-
nal de Higiene con don juan Gotuzzo, para la acuñación
de medallas conmemorativas de la colocación de la piedra
fundamental del Instituto Bacteriológico, autorizada por
el ex Ministro del Interior doctor don Joaquín V. Gonzá-
lez; y de acuerdo con el inciso 6, Art. 33 de la Ley de
Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el referido convenio para la acuñación
de cuatro (4) medallas de oro de 18 kJts., doscientas
(200) de plata fina, con estuche, doscientas (200) de cobre
plateado y oxidado y quinientas (500) de cobre oxidado,
al precio de seiscientos (600) 'pesos m/n, las de oro, un
mil seiscientos (1600) las de plata, quinientos (500) las de
cobre plateado y setecientos cincuenta (750) las de cobre
oxidado.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

al señor Gotuzzo la cantidad de tres mil cuatrocientos
cincuenta pesos m/n ($ 3450,00 m/n) á que asciende el valor
total de dichas medallas, imputándosf: el gasto á la ley
4039.
Art. 3° Comuníquese, publíquese~ dése al Registro

Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
del Ministerio y pase al de Hacienda, á sus efectos. Re-
pónganse los sellos.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRíGUEZ
LARRETA.-ENRIQUE GODOY.-J. V.
GONZÁLEZ.-jUAN A. MARlíN.-J. A.
TERRY.- D. M. TORINO.-A. F.
ORMA.
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De(:reto mandando formular un cargo contra el ex Gobernador
de FormoslI

Excmo. Señor:

Es difícil formar juicio por las constancias de este ex-
pediente, del giro dado á los quinientos pesos que por
orden del Ministro se entregaron al apoderado de la Go-
bernación de Formosa en Agosto de 1903, para la com-
pra de carros; pues mientras el ex Gobercador doctor 1.
Lima asegura que fut>ron entregados al Tesorero de la
Gobernación, ~ste afirma que jamás los recibió, y que lo
único que sabe de esos fondos es que los recibió el apo-
derado; y que si asentó en el libro de caja una partida
por esa suma, hizo constar que había sido recibida por
ei apoderado y que el asiento lo hada por orden expre-
sa del ex Gobernad0r, lo que. en efecto aparece en el
libro correspundiente.
Dedúcese de esto que los quinientos pesos que el apo-

derado de la Gobernación recibió, no fueron remitidos
al Tesorero, como correspondía, por lo que debe consi-
derarse al doctor Lima responsable de esa suma.
Justificado como está que en la Gobernación existe un

carro de volcar y las guarniciones correspondiente,,;, con-
sidero dar por cierto que de los quinientos pesos recibi-
dos p0r el doctor Lima, se invIrtieron los trescinetos cua-
renta y tres que aparecen haberse abonado al señor
Angel Oneto por un carro y guarniciones, desde que el
pago hecho con alguna anterioridad no bastada para de-
cir que el carro no había sido comprado,' puesto que
existe desde esa fecha y antes no tenía la Gobernación
ese objeto.
Por esto, pienso como el contador señor Guimaraens,

que debe darse por justificada la compra del carro y
guarniciones, y por consiguien te bien invertida la suma
de $ 343 que aparece haberse abonado por dicho carro.
Por lo que hace al saldo, creo que debe responder de

él el señor ex Gobernador, desde que no aparece com-
probado que los fondo,> fueron entregados al Tesorero,
como correspondía.
Tal es mi opinión, Excmo. Señor.-Buenos Aires, Mar-

zo 23/905. GUILLERMO TORRES.



Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

1)ecret¡.. Ilrdenando nn descargo en favor del empleado de co-
rreos y telégrafos D. L. Fonteynes

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

MARZO

DECRETA:

Art 10 Pase á la Contaduría GeneÍ'al, á fin de que des-
cargue de las cuentas de la Dirección General de Correos
y Telégrafos, la cantidad de ochenta pesos moneda nacio-
nal ($ 80.00 m/n) que ha quedado adeudando por concepto
de anticipo el ex empleado de la mencionada dirección,
don Luis Fonteynes .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y tómese razón por la Oficina de Contabi-
lidad de este Ministerio.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado por
la Contaduría General,

El Presidente de la Rfp1Íblica-

Téngase por resolución el precedente dictamen del señC'r
Procurador del Tesoro, y pase este expediente á la Con-
taduría General para que por los medios conducentes ha-
ga efectivo el reintegro de la cantidad de (S 157) ciento
cincuenta y siete pesos moneda nacional, saldo cuya Ín.
versión no se ha justificado, de (:¡¡¡ 500) quinientos pesos
moneda nacional, de que se ha hecho referencia.

Ministerio del Interior.
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Decreto autorizando una permuta entre telegrafistas de Correos
y Telégrafos y Policía de la Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

Vista la precedente comunicaclOn de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos y el informe de la Policía
de la Capital,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzasela permuta solicitada por el Telegra-
fista de la lOa Categoría de la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos, don Abel Gómez de la Vega, y don
Nicanor Argüello, Telegrafista de la clase de la Policía
de la Capital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gü;tro Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrandó empleados en la Policía de la Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.'

Vista la precedente nota y la adjunta renuncia,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Augus-
to Chiarrone, Auxiliar del Departamento de Policía de la
Capital, y nómbrase en su reemplazo al Oficial Inspector
de dicho Departamento, don Juan A. Gines; para substituir.
á éste, al Oficial Escribiente de concurso, don Rafael Fe-
rreyra; y en reemplazo de éste, al Agente Arturo Randle ..
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.
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Decreto aceptando el uso gratuito de un ediffcio y terreno en
el Neuquen

Ministerio del Interior
Buenos Aires, Marzo 31 de 190b.

Visto el ofrecimiento del señor A. J. Oilkinson, y resul-
tando del informe que antecede de la Gobernación del
Neuquen, que no existen en «Rucachoroy», cabecera del
departamento «Alumine», edificios apropiados para asiento
de las autoridades del mismo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase, de acuerdo con las disposiciones per-
tinentes del Código Civil, la propuesta del Sr. A. J. OH-
kinson, del U>lO gratuito, por el término de tres años, de
los edificios destinados á comisaría y juzgado de paz en
.Rucachoroy., como asimismo, del terreno net:esario pa-
ra el pastoreo de los animales, empleados en el servicio
de policía, debiendo el Sr. Gobernador del Territorio in-
dicar la ubicación de los edificios que el proponente ofre-
ce construir al efecto.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y archivese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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MES DE MARZO

Decreto suprimiendo dos empleados de la comisión de limites
con Chile

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

En vista de lo manifestado por el señor Jefe de la Co-
misión Argentina de Limites con Chile, ingeniero don
Zacarias Sánchez, en su nota fecha 2 del presente mes,

El Presidt'1lte de la Repúbiica-

DECRETA:
Art. 10 Suprimense los dos puestos de auxiliares de la

Comisión de Limites con Chile, creados por decreto fecha
30 de Junio de 1904.
Art. 20 Promuévese al auxiliar de la misma comisión

don Julio Castañeda, al rango de ÍlJgeniero de segunda
clase, en reemplazo del ingeniero don Lorenzo Maldonado
que falleció.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.



MARZO 905

Decreto nombrando Vicario Foráneo de la ciudad del Rosario
á D. Ambrosio Mollaret

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la designación hecha por S. S. IIlma.
el Obispo de Santa Fe, á favor del Presbítero don Am-
brosio Mollaret, como Vicario Foráneo de la ciudad de
Rosario, en reemplazo del Presbítero don Nicolás Gre-
món.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional'

QUINTANA.
C. ROD~fGUEZ LARRETA.

necreto nombrando un empleado en la Colonia Nacional de
Alienados

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la precedente nota del señor Director de la Co-
lonia Nacional de Alienados,

El Prt'Sidmte de la, Republiea-

DECRETA:

Ar!. 1° Acéptase la renuncia presentada por el señor
Manuel J. Constanzó, del puesto de Auxiliar de la Con-
tadul fa en la Colonia Nacional de Alienados, y nómbrase
en su reemplazo al señor Eduardo Novaro.
Art. 2° Comuníquese, publtquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUINTAKA.

C. RODRÍGUEZ LARRET A.
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Decreto nombrando un Médico Interno en el Hospicio de ):as
Mercedes

~íinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Presidente de la Republiea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Médico interno en el Hospicio de las
Mercedes, al señor doctor Francisco Morisce, con anti-
güedad al 1" del corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nadonal.
QUINTANA.

C. RODRIGUEZ LARRETA.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Cónsul en
San Pablo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Vista la nota que antecede de la Legación Argentina
en el Brasil,
Al Presidente de la Republiea-

DECRETA:

Art. lo Déjase sin efecto ei decreto de 3 de Noviem-
bre de 1904, por el que se nombraba Cónsul en San
Pablo, á don Augusto de Sa Pereira.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRIGUEZ LARRETA.
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Decreto nombrando Cónsnl en Finme
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Vistas las notas que anteceden de la Legación Argen-
tina en Alemania y Austria Hungría, y siendo convenien-
te proveer el Consulado en Fiume,

El Preszdmtt! de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Fiume al señor Leo Kre-
mesek.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva" comuníquese,

pllbUquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na-
cÍonaJ.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto nombrando Cónsnl en I~yon

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Lyon, al ciudadano ar-
gentino don Alberto Martínez de Hoz.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese

publíquese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRET A.
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Decreto autorizando al Director de la Colonia Nacional de
. Alienados para cnbrir un déficit

Minisierio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la nota que precede del señor Director de la Co-
lonia Nacional de Alienados, yen mérito de sus funda-
mentos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al señor Director de la Colonia de
Alienados, para cubrir el déficit de cuatro mil setecientos
noventa y cuatro pesos con cincuenta centavos moneda
nacional ($ 4.794,50) que acusa su balance anual de 1904
en la partida de gasto del presupuesto de ese estableci-
miento, debiendo tomar dicha suma de las economías efec-
tuadas en la partida tie sueldos, que alcanz'ln á la canti-
dad de cuatro m¡'¡ ochocientos treinta pesos con noventa
y seis centavos moneda nacional ($ 4:830,96). .
Art. 20 Comuníquese á quien corresponda y archívese.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto dejando sin efecto otro que nombraba secretarios en'
las Legaciones de Bolivia y Brasil

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

El Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA:

Art 10 Déjase sin efecto el Decreto de fecha 7 de No-
. viembre del año 1904, que disponía la traslación de los
Secretarios señores Mario Seeber y Alfonso de Laferré-
re á las Legaciones en el Brasil y Bolivia. respectivamen-
te, debiendo quedar el primero en el puesto de Secreta-
rio en B'lJivia y el segundo en el Brasil, de acuerdo con
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los decretos de Febrero 11 y Octubre 6 del mismo año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto aceptando)a renuncia del Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario en Chile

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

En vista de la renuncia presentada por el señor don
Tiburcio Benegas del cargo de Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario de la Repúhlica Argentina en
Chile,

El Presidente de. la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el señor
Tiburcio Benegas, del cargo de Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario de la República en Chile,
dándosele las gracias por los servicios prestados en el
desempeño de tan delicadas funciones.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRET A.

Decreto nombrando un empleado en la Administración de la
I,oterÍu N.acional

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Preside1Ztede la República-

DECRBTA:

Art. 10 Acéptase la renun('ia presentada por el señor
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Pedro B. Cernadas, del puesto de Escribiente en la Ad.
ministración de la Lotería Nacional y nómbrase en su
reemplazo, al señor Juan José Cernadas.
Art. 2° Comuniquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto reconociendo al Enviado Extraordinario 3' Ministro
Plenipotenciario de ]a República Francesa

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
señor Pablo Larrouy, por la cual se le acredita en el ca.
rácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio de la República Francesa,

l:!l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el señor Pablo Larrouy en el
carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario de la República Francesa.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletin OfiCial y

dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Acnerdo autorizado á ]a Dirección del Hospicio de las Mercedes
para contrl,tar varios artículos para el mismo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Visto este expediente relativo á la licitación para la
provisión de artículos de ropería, zapatería y talabartería
con destino al Hospicio de las Mercedes. ~<\ttnto lo ma-
nifestado por la Dirécción de dicho establecimiento, y de
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acuerdo con el informe de la Contaduría General de la
Nación, que antecede,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección del Hospicio de las
Mercedes para contratar los siguientes artículos de rope-
ría zapatería y talabartería, destinados á ese establecimien-
to para el corriente año:
Con la casa de Antonio L. Pérez:
2.000 frazadas de lana gris á $ 4,30 c/u.
600 metros de cotín de hilo, muestra No 1, á $ 1,19

el metro.
200 metros de impermeable doble ancho, muestra Ka

1, á $ 4,30 el metro.
600 metros de tul para mosquiteros, de 108 pulgadas

de ancho, á $ 0,78 el metro.
400 piezas linón .Obispo., para vendas, á ~ 1,50 la

pieza.
100 docenas de repasadores de hilo, muestra No 2, á $ 0,83

cada uno.
100 docenas de toallas de hilo, muestra N° 1, á $ 1,10 c/u.
Con la Societá Italiana d' Esportazione, Enrico Dell'

acqua:
800 colchas blancas de algodón, N° 5012, á $ 3,00 c/u.
3.000 camisetas de punto de algodón, N° 2003, á$ 0,77

c/u.
6900 metros de liem.ú para calzoncillos, N° 298, á $ 0,335

el. metro.
380 metros de uso doméstico «Atene., á .$ 1,05 el me-

tro.
300 metros de cotonada azul «Volante., para delantales

de niño, á $ 0,18 el metro.
50 docenas de servilletas de algodón .Arcadia», á pesos

32 cada una.
Con la casa Valsecchi Hermanos:
12.000 metros de lienzo para' camisas, extra 665/667, á

$ 0,36 el metro.
300 metros de cotonada azul «Rigadino., N° 846, para

delantales de cocineros, á $ 0,48, el metro.
200 docenas de pañuelos de algodón «Verona», á $ 2,15

la docena.
Con la casa Drabble Hnos. y Compañía: 3.000 metros

de arpillera 12 onzas L. B., á $ 0.164 el metro.
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400 piezas de lienzo para vendas, N" 3302, á $ 0,095 el
metro.

Con la casa Engelbert Hardt y Compañía:
400 metros de alemanesco de algodón doble ancho, pa-

ra manteles, N° 545, á S 1,12 el metro.
100 metros de ftanela de lana blanca, para vendas de

un ancho, N° 610, á $ 1,22 el metro.
300 docenas de pares de medias de algodón, marca B

á $ 2,51 la docena. ,;
Con la casa de Pedro de Mingo:
100 docenas de repasadores para piso, á ;¡ji 2,60 la do-

cena, con 5 Ofo de descuento.
Con la casa Pedro B. Fassio y Hijo:
2640 kilos de suelas macho, á $ 1,33 el kilo.
000 metros de vaqueta, á $ 5,70 el metro.
120 paquetes de semillas surtidas, á $ 0,30 el paquete.
84 gruesas de cordones para zapatos, á $ 0,50 la gruesa
50 ovillos de hilo de cáñamo blanco, á $ 0,10 cada uno
Con la casa Salmerón Ros y Compañía:
200 kilos de clavos de bronze, á :$ 1,35 el kilo.
145 paqnetes de clavos de hierro, á $ 0,15 ca da uno.
60 cajas de ojales surtidos, á :$ 0,30 la caja.
84 carreteles de hilo N° 60, á $ 0,45 cada uno.
36 litros de tinta fuerte, á $ 0,80 el litro.
5 suelas engrasadas para correas, á $ 34,00 c/u., todos

ellos con el 5 Ofo de descuento sobre el precio determinado.
Art. 2° Pase al señor Escribano Mayor de Gobierno pa-

ra la formalización de los contratos respectivos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-J. V.
GONZÁLEZ.-]. A. TERRY.-RAFAEL
CASTILLO.-A. F. ORMA.-JUAN
A. MARTÍN.

Acuerdoeoncediendo un viático al Arzobispo de Buenos Ai-
r('s para gastos de ~u Viaje á Roma

Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu Ito.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Vista la nota de S. E. Rdma. el Arzobispo de Buenos
Aires, que antecede; y
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CONSIDERANDO:
Que este alto prelado de la iglesia argentina se dirige

á Roma, en compañía de los obispos de la Plata, Tucu-
mán y San Juan de Cuyo, con asentimiento del Poder
Ejecutivo, para efectuar la visita ad-limina, y por tanto
es equitativo que el gobierno contribuya á sufragar, en
parte, los gastos que demanda un viaje de esa naturaleza;
y no existiendo en el presupuesto partida alguna para
imputar la suma que se ha resuelto destinar con ese ob-
jeto,

El Presidente de la Repúblt"ca, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA'

Art. 1. Acuérdase á S. E. Rdma. el Arzobispo de Bue-
nos Airesj en calidad de viático, la suma de tres mil pe-
sos oro ($ oro 3000) para los gastos que ocasione su tras-
lación á Roma, con objeto de efecutar la visita ad.límina.
Art. 2° Acuérdase con el mismo fin á cada uno de

los señores obispos dioce;;anos de La Plata, Tucumán y
San Juan de Cuyo que acompañan al señor Arzobispo de
Buenos Aires, la suma de dos mil pesos oro ($ oro 2000).
Art. 3° Impútese este gasto al presente Acuerdo, debién-

dose dar cuenta oportunamente al Honorable Congreso,
á fin de solicitar su aprobación.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el Boletin Oficial y dé se al Registro Nacional.

QUINTANA.-C. RODRíGUEZ LARRETA-RAFAEL
CASTILLO.- J. V. GONZÁLEZ.-A. F.
ORMA.

Decreto nombrando Gobernador eclesiástico del Arzobispado

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Vista la nota de S. E. Rdma. el Arzobispo de Buenos
Aires, que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 10 Acéptase la de£ignación hecha por S. E. Rdma.
58
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el Arzobispo de Buenos Aires, en favor del canónigo
doctor Luis Duprat, como Gobernador Eclesiástico del Ar-
zobispado, mientras dure la ausencia del mencionado pre-
lado.
Art. 2° Comuníquese; publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRÍGUEZ LARETA.

Decreto nombrando Cónsul en Lubeck

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nombrase Cónsul en Lubeck al señor Rodolfo
Michelsen. •
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el Boletíri Oficial y .:iése al Registro Naciona 1.

OUINTANA.
C. RoóRtGUEZ LARRETA.

Decreto nombrando Cónsul General p.n Venezuela

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul General en Venezuela, con
residencia en Caracas, al actual Cónsul General honora-
rio en dicho país, don Carlos Rohl.
Art. 2° Exti¿ndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacio-
nal.

QUINTANA.
C. RODRtGUEZ LARRETA.
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Decreto nombrando Cónsul General en Colombia

~H5

-~

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, M.arzo 24 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul General en Colombia, con re-
sidencia en Bogotá, al señor B. Sanin Cano.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro Nacio-
nal,

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul General en Canadá

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Vista la nota fecha 5 de Febrero último, del Cónsul Ge-
neral en el Canadá,

t:l Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renunCIa presentada por el doctor
Juan Antonio Senillosa, del cargo de Cónsul General en
el Canadá.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial v

dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Decreto nombrando p1enillOtenciario en Chile

;Vlinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Habiéndose aceptado la renuncia del ~eñor Tiburcio
Benegas del cargo de Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de la República en ~hile,
FJl P;;sz"dente de la Repúbhca-

DECRET.A.:

Art. 10 N5mh:-ase Enviado Extraordinario y Ministro
PlenipotencIario en Chile, al doctor Lorenzo Anadón.
Art. 20 Pídase en la oportunidad debida, al Honorable

Senado el acuerdo correspondiente para el presente nom-
bramiento.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Decreto jubilando á don Fernando Pineda como Jefe ele Ofi-
cina de la Contaduría General

Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Visto este exp~diente en que el señor Fernando Pine
da solicita jubilación como Jefe de Oficina de la Conta-
duría General de la Nación, empleo que desempeña ac-
tualmente; y

RESULTANDO:

Que ha prestado servicios á la administración nacional,
sin interrupción alguna, desde el 8 de Febrero de 1865
hasta la fecha, ó sean cuarenta años, según certificación
de la Contaduría Nacional;
Que ha cumplido cincuente. y ocho años de edad, he-

cho acreditado por la respecti;va partida de nacimiento,
que corre agregada:
Que el suelco mensual, á los efectos de la jubilación,

es de ($ 350) trescientos cincuenta pesos moneda nacional,
que es el que ha percibido durante los últimos cinco años,
habiendo sufrido el descuento del 5 % desde ello de
Enero de 1901, extremos que lo colocan en condiciones
de obtener jubilación ordinaria con el 95 % del sueldo,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, 18, 25,
28 Y 36 de la Ley 4349; y de conformidad con lo infor-
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mado por Contaduría y lo dictaminado por el señor Ase-
sor Letrado,

La Junta de Administración de la Caja Nacional de Jubila-
cionesy Pmsiones,

RESUELVE:

10 Acordar jubilación ordinaria con el 95 OJo del último
sueldo, ó sean trescientos treinta y dos pesos con cin-
cuenta centavos moneda nacional ($ 332,50) al Jefe de
Oficina deja Contaduría General de la Nación, don Fer-
nando L. Pineda.
20 Elevar el presente expedie'nte á la con"ideración del

Poder Ejecutivo, para que de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 29 de la Ley 4349 se sirva prestarle su apro
bación.

30 Pagar la presente jubilaci6n desde el día que el intere-
sado deje el servicio,- J. ISMAELBILLORDO.-OSVALDO
M. PIÑERO.-R. Egusquiza, Secretario.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1905,

Visto que la Junta de Administración de la Caja Nacio-
nal de Jubilaciones y Pensiones Civiles, eleva para su
aprobación su resulucíón de fecha 28 de Febrero ppdo.,
por la que se concede jubilación ordinaria al Jefe de Ofi-
cina de la Contaduría General, don Fernando L. Pineda,

8.1Presidmte de la República-
DECRETA:

Apruébase la resolución de su referencia, y pase á la
Junta de Administración de la Caja Nacional ce Jubila-
cione:; y Pensiones Civiles, á sus efectos.
Comuníquese, publíquese y dése al Boletín Oficial.

QUINTANA.
J. A. TERRY.
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Decreto jubilando á D. E. B. Godoy como Inspector General
del Ranco Hipotecario Nacional

Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Visto este expediente, en que t>l señor Emilio B. Godoy
solicita jubilación como Inspector General del Banco Hi-
potecario Nacional, puesto que desempeña actualmente; y

RESULTANDO:

Que ha prestado servicios á la administración naciona
desde el año 1866 hasta el 26 de Diciembre de 1887, en
que renunció. y al Banco Hipotecario Nacional desde el
7 de Noviembre de 1890 hasta la fecha, lo que sin con-
tar el tiempo de Ió.s interrupciones, da un cómputo de (31)
treinta y un años de servicios:
Que tiene más de cincuenta y cinco años de edad, ::ie-

gún resulta del testimonio judicial que en forma se acom-
paña;
Que el sueldo mensual á los efectos d~ la jubilación es

de setecientos cincuenta pesos moneda nacional ($ 750),
que es el que ha percibido durante los últimos cinco años,
siendo innecesario pedir informe á la Contaduría General
de la Nación sobre los descuentos sufridos, pues según re.
sulta de los certificados acompañados y planilla remitida
por el mismo Banco Hipotecario Nacional, sólo se han efec-
tuado descuentos desde el 10 de Noviembre ppdo., habién-
dose formado el cargo respectivo que deberá ser integra-
do en la forma ordenél.da p()r el inciso E del artículo 20 del
decreto reglamentario de la Ley 4349;
Que estas circunstancias 10 colocan en las condiciones

exigidas por los artículos 17, 18, 25 Y 36 de la Ley 4349
para obtener jubilación ordinaria con un 2,70 Ofo del úl-
timo sueldo, por cada año de servicio; y de conformidad
con lo aconsejado por el señor Asesor Letrado é informado
por la Contaduría,
La Junta de Administración de la Caja Nacional de Jubilacio-

nes y Pensiones,

RESUELVE:

10 Acordar jubilación ordinaria con el 83,70°/. del últi-
mo sueldo, ó sean ($627,75) seiscientos veintisiete pesos con"
setenta y cinco centavos moneda nacional, al Inspector Ge-
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neral del Banco Hipotecario Nacional, don Emilio B, Go-
doy.
2° Elevar el presente expediente á la consideración

del Poder Ejecutivo, para que, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 29 de la Ley 4349, se sirva prestarle su
aprobación.
3° Pagar la presente jubilación desde la fecha en que

el interesado deje el servicio. -J. ISMAEL BILLORDO.-
OSVALDOM. PIÑERO.-R. 8gusquiza, Secretario.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Visto que la Junta de Administración de la Caja Nacio-
nal de Jubilaciones y Pensiones Civiles, eleva para su apro-
bación su resolución de fecha 28 de Febrero ppdo., por
la que se concde jubilación ordinaria al Inspector Gene-
ral del Banco Hipotecario Nacional, Don Emilio B. Godoy,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Apruébase la resolución de su referencia, y pase á la
Administración de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen-
siones Civiles, á sus efectos.
Comuníquese, publíquese y dése al Boletín Oficial.

QUINTANA.
J. A. TERRY

Decreto modificllndo el Decreto de 13 de Mayo de 1899, refe-
rente al transporte de melazas

MInisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905

Visto que la Administración de Impuestos Internos, ele-
va para su resoluci6n, las peticiones que le han sído. pre-
sentadas, solicitando autorización para despachar melazas
en tanques de hierro, en cuya virtud manifiesta la conve-
niencia que habría en dictar una resolución complemen-
taria del Decreto 13 de Mayo de 1899, que dispone el
uso exclusivo de Jos envases de tonelería, con su corres-
pondiente boleta de contralor, para la circulación de las
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melazas; y de conformidad con lo dictaminado por el
señor Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el articulo 2° del Decreto de 13 de
Mayo de 1899, en la siguiente forma:
"El transporte de melazas, procedentes de ingenios que

elaboren ó tengan existencia de ~alcohol, deberá hacerse
exclusivamente ~en envases de. tonelería ó en tanques
metálicos, de forma distinta á los reglamentarios para el
transporte de alcoholes y de .una capacidad mínima de
mil doscientos (1.200) litros. Cuando las melazas se ex-
traigan de ingenios que no elaboren ó no tengan ,=xis-
tencia de alcohol ó flegmas, la Administración de Impues-
tos Internos podrá autorizar la circulación de los tanques
metálicos reglamentarios para los alcoholes»,
Art. 2° Comuníquese y pase á la Administración de

Impuestos Internos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Acuel'do trasladando al Departamento del Intl."rior la llartida
que figura en el de Haciendn, para impresión de vnlores
postales.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Visto lo pedido por el Ministerio del Interior y lo ma-
nifestado por la Casa de Moneda de conformidad con
lo resuelto en fecha 15 de Febr~ro ppdo., (expediente N°
206-1-1905); Y

CONSIDERANDO:

Que es necesario dotar á la Casa de Moneda de los
elementos indispensables para que pueda imprimir los va-
lores postales, con lo que, además de una considerable
economia en los gastos, quedará centralizada en esa ins-
titución la impresión de todos los valores fiscales;
Que adquiriendo la Casa de Moneda las máquinas y
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útiles que necesita para hacer esos trabajos, recién po-
drá comenzarlos dentro de seis meses;
Que la urgencia del caso autoriza al~Poder Ejecutivo,

de acuerdo con lo establecido en el Art. 33, inciso 3° de
la Ley de Contabilidad. á prescindir del requisito de la
licitación, pará adquirir los elementos que requiere la im-
presión de los valores postales;
Que, entre tanto, es indispensable encomendar á una

casa del ramo la impresión de los valores postales que
precisa la Dirección de Correos, para lo cual corresponde
hacerse el traslado de las sumas necesarias al Departa-
mento del Interior,

El Presidente de lo República~ en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Trasládase del inciso 8. ítem 4, anexo D del
Presupuesto vigente, al inciso 3°, del anexo B del mis-
mo presupuesto. la cantidad de ($ 116.727,27 m/n) cien-
to diez y seis mil setecientos veintisiete pesos con vein-
tisiete centavos moneda nacional.
Art. 2° Queda autorizada la Casa de Moneda á adqui-

rir privadamente, las elementos necesarios para la im-
presión, etc., de los valores postales, á cuyo efecto entré-
guesele por Tesorería General, previa intervención, la
cantidad de veintisiete mil doscientos setenta y dos pesos con
setenta y tres centavos moneda nacional ($ 27.272,73m/n),
como equivalente de los $ oro 12.000 al tipo de $ oro
0,44; imputándose al inciso 8, ítem 4, anexo D del Presu-
puesto vigente.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y pase á Contaduría General, á sus efec-
tos.

QUINTANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO
-C. RODRÍGUEZLARRETA.-ENRIQUE
GODOY.-]UAN A. MARTÍN.

Decreto habilitando el puerto de Arroyo Seco

Ministerio de Hacienda.
BuenC's Aires, Marzo 8 de 1905.

Visto el escrito que precede de varios acopiadores de
frutos de Río Seco, pidiendo la habilitación del puerto de
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la localidad; atento 10 informado por la Inspeción Gene-
ral de Aduanas y Resguardo,;;; y

CONSIDERANDO:

Que la rehabilitación del puerto de Arroyo Seco respon-
(le á la necesidad de atender los intereses comerciales de
esa zona agrícola con la regularidad que reclama su impor-
tancia, facilitando el embarque de los frutos del país quf"
en considerable escala se cosechan en ella y en la región
sur de Rosario;

Que la medida solicitada reportaría, además, ventajas al
comercio de cabotaje y conveniencia á los intereses fisca-
les,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Habilitase como destacamento de resguardos dependien-
te del de Villa Constitución, el puerto de Arroyo Seco,
debiendo atenderse las operaciones que por dicho punto
se realicen, por el guarda que oportunamente se designa-
rá, costeado por los recurrentes, y cuyo haber deberá
abonarse en la receptoría respectiva, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto de fecha 20 de Enero de 1902.

Queda también á cargo de los peticionantes la obliga-
ción de construir, en sitio adecuado, una casilla de made-
ra de l4x4-) cuatro por cuatro metros, para la conveniente
instalación del empleado, debiendo éi>ta conservarse en
perfectas condiciones de seguridad y aseo.

Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-
nas y Resguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
]. A. TERRY.

Decreto concediendo autorización para establecer un servicio
de balsns eo Junio de los Andes

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Visto el pedido que precede de los señores Serafín O.
Galán Dehesa y Carlos Alvarez Gómez, pidiendo permi-
so para instalar un servicio de balsas y botes en el río
Chimíhuin, frente á Junin de los Andes, y se aprueba la
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tarifa que acompañan; y resultando c1e lo informado pur
la lnspección General de Aduanas y Resguardos qUE'pue-
de deferirse á lo solicitado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Concédese á los señores Galán Dehesa y Alvarez Gó-
mez la autorización pedida para establecer /"ln el paraje
indicado un servicio de balsas V botes destinado al ser-
vicio del transporte de pasajeros, haciendas, etc.; siendo
entendido que la concesión de que se trata no acuerda
un privilegio, ni debe obstaculizar la libre navegacinn.
Apruébase la siguiente tarifa para el servicio de la

balsa y botes de la referencia;

PASAJEROS

Por cada persona

HACIENDAS

Lanares, ciento ,. . .
Vacuna, por cabeza ............• _
Yeguariza, por cabeza .
Porcina, por cabeza ...••...... , ..

CARGA EN GENERAL

Por cada mil kilos ....

VEHÍCULOS

Cargados, grandes .
id chicos. . . . . . .. . ..

Vacíos, grandes " . .
id chicos. . . . . . . . . .. '" .

$ m/n 0.50

$ m/n 5.00
» 0.50
» 0.50
» » 0.50

$ m/n 4.00

$ m/n 8.00
» 4.00

4.00
» 2.00

El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta concesión cuando mejor lo crea conveniente
sin que por el hecho se dé fugar á reclamo ni indemniza,
cíón de ningún género.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos, á SU!;efectos.

OUINTANA.r A. TERRY.
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Decreto nombraDllo Gerente de la Caja de Conversión

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 9 de 19050

Habiendo cesado en sus funciones el Gerente de la Ca-
ja de Conversión, dcin Carlos Mo Marenco, por estar com-
prendido en las disposiciones del Acuerdo de Ministros de
14 de Diciembre de 1904; y

CONSIDERANDO:

Que el Directorio de la Caja de Conversión aconseja
se refunda la Gerencia con la secretaría, POi razones de
economía y mejor servicio; .
Que dicho directorio, en sesión de fecha 28 de Febre-

ro ppdo., ha designado por unanimidad para el cargo de
Gerente Secretario, al actual secretario don Alberto Au-
bone:
Q~e, dadas las responsabilidades, deberes y trabajos del

nuevo cargo, el mismo Directorio aconseja se aumente la
remuneración en doscientos pesos moneda nacional men-
suales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 10 Quedan rehndidos los cargos de Gerente y Se-
cretario de la Caja de Conversión en el de Gerente.Se-
cretario, con la remuneración mensual de novedentos pe-
sos moneda nacional, que se imputará al presupuesto de
dicha in~titución.
Arto 2° ConfIrmase el nombramiento hecho por la Caja

de Conversión, en sesión de fecha 28 de Febrero ppdo.,
para dicho cargo, á favor del' actual Secretario de la mis-
ma don Alberto Aubone.
Arto 3° Comuníquese. publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, y pase á la Contaduría General á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.



Decreto nombrando jurados de Contribución Territorial

Decrto acordando el arrendamieuto de un terreno en el Puer-
to de la Capital

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Buenos Aires, Marzo 10 de 19C5.

MINISTERIO DE HACIENDA926

Ministerio de Hacienda.

Vista la solicitud de los señores Emilio Ftille y Cía.
pidiendo se reconsidere la resulución de 23 de Septiembre
de 1904, que no hace lugar al pedidl1 de arrendamiento
de un terreno en el Puerto de la Capital para. la instala-
ción de una fábrica á vapor de envases de madera y á.
la exoneración de derechos correspondientes á las maqui-
narias destinadas á la construcción de dicha fábrica, oída
nuevamente la Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Capital y La Plata, en lo que respecta al
arrendamiento, y resultando que dada la situación de los

Atento lo expuesto por la Administración General de
Contribución Territorial, Patentes y Sellos en la nota
que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbranse para componer los jurados que han
de entender en loe;;reclamos que se interpongan por alta
ó errónea clasificación de patentes, á los contribuyentes
que á continuación se expresan:
CÚ'clt1lscripciónNorte.- Presidente á don Mariano V.

Escalada y vocales á los señores Andrés de Wilson, A.
Franzoni, León Durán y Elías Romero.
Circunscripción Sur.- Presidente il don Rugo Wilson y

vocales á los señores Juan Canter, Pedro Denegri, Jorge
Bell y Juan Shaw.
Art. 20 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

Ministerio de Haciend a.



QUINTANA.
J. A. TERRY.

terrenos, más de doscientos metros de los muelles, exten-
sión á ocuparse, ( 10,000 m/c ) diez mil metros cuadrados
y los beneficios que' reporte al país la instalación de esta
nueva industria, empleándose para su explotación madera
del país, puede acordarse el arrendamiento solicitado, por
el precio de veinte centavos oro sellado, por cada metro
cuadrado y por año:

El Presidt!nte de la República-

DECRETA:

Acuérda¡;e en"arrendamiento en el Puerto de la Capital,
á los señores Emilio Fulle y Cía, una superficie de
(lO.OOO m/c), diez mil metros cuadrados de terreno, con
destino á la instalación de una fábrica á vapor de en va-
ses de madera, debiendo ubicarse, por la Oficina de Ser-
vicio y Conservación.!de los Puertos de la Capital y La Pla-
ta, en el sitio que indica el plano adjunto, sienpre que
no ofrezca inconveniente de ningun género para el movi.
miel1to comercial del puerto y tránsito público.
Establécese la obligación de parte de los concesionarios

de no utilizar en la elaboración de los envases que van
á fabricar, otras maderas que las nacionales, debiendo la
Inspeción General de Aduanas y Resguardos. fiscalizar
cuando lo crea conveniente, el cumplimiento de esta cláusula.
Los concesionarios abonarán en la Aduana de ,la Capi-

tal, por trimestres adelantados, veinte centavos oro sellado
por cada metro cuadrado de terreno ocupado y por año,
á contar de los treinta dia3 del presente decreto, salvo
que antes de esa fecha los concesionarios tomaran pose-
sión de la tierra.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan.

do el Poder Ejecutivo lo juzgue del caso, sin que por el
hecho se dé logar á rr>clamo ni indemnización de ningún
género
Si á los seis meses de tomada posesión del terreno, los

concesionarios no hubieran terminado las obras, se decla-
rará caduca esta concesi¿n.
Por las mercaderías que los concesionarios importen,

deberán abonar previamente los derechos respectivos.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos á sus efectos.

MARZO 927
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Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.
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En uso de la facultad que confiere al Poder Ejecutivo
el Art. 86, indso 22 de la Constitución Nacional,

U Presidnzte de la Re/'ública-
DECR.ETA:

Art. 10 Nómbrase miembro del Directorio de la Caja de

Decreto nombrando un miembro del Direcctorio de la Caja (le
Conversión

Buenos Aires, Marzo 11 de 1905.

Uecreto autorizando á la casa de préstamos <La Sud América.
para el sellado de las pólizas

Visto que don Roberto Block, en su carácter de repre-
sentante de la casa de préstamos <La Sud América", so-
licita que el impuesto de la estampi la que corresponde
agregar á las pólizas de préstamos que expide, sean inu-
tilizadas por la casa con la fecha del día en que se ve-
rifique la operación, á fin de obviar los inconvenientes
que ofrece la práctica que actualmente se sigue; atento
lo informado por la Administración de Contribución Te-
rritorial, Patentes y Sellos, lo dictaminado por el señor
Procurador del Tesoro y de conformidad con la forma
aconsejada para evitar los inconvenientes referidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Oficin.:t Habilitadora de Valores,
para sellar sin el recargo de la multa, las pólizas de su
referencia, siempre que éstas le sean presentadas con tal
objeto dentro de los tres días de su otorgamiento.
Art. 20 Pase á la Administración de Contribución Te-

rritorial, Patentes y Sellos, para su cumplimiento, publí-
quese, y repóngase el sellado en aquella oficina.

QUINTANA.
J. A. TERRY.
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Conversión, en reemplazo del señor Emilio Bunge (hijo),
que renunció, al señor Carlos Alberto Mayol.
Art. 2° Dése cuenta, oportunamente, al Honorable Sena-

dO; comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na-
cianal y archivese

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto aceptando la renuncia de UI) director de la Caj" de
Conversión

lVIinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1905.

Vista la renuncia que precede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el señor

Emilio Bunge (hijo), del cargo de miembro del Directorio
de la Caja de Conversión, dándo::ele las gracias por; los
servicins prestados en el desempeño de dicho cargo. ~!
Art. 2° Comunipuese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA
]. A. TERRY.

Decreto autorizando á la Administración de Impuestos, Inter-
nos para conceder tolerancias sobre azúcares

Ministerio de Hacienda.

Suenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Visto que la Administración de Impuestos Internos ele-
va para su resolución los expedientes promovidos pr)r los
ingenios «Amalia» y «San Juan. solicitando el primero
el descargo de 4136 kilos de azúcar y 641 kilos el segun-
do, p<1r concepto de mermas que ha experimentado el
producto; atento que la citada Administración manifiesta
la conveniencia de dictar una resolución de carácter ge-
neral, que la autorice para proceder en igual sentido en

cg
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las circunstancias análogas que en lo sucesivo se produz-
can, y de conformidad c.:m las conclusiones á que arriba
en su informe y lo exput'sto por el señor P!"ocurador ael
Tesoro en su dictamen,

El Presidmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración de Impuestos
Internos, para acordar las tolerancias siguientes á las tres
clases de azúcares que se elaboran en los ingenios de
la República;
Para azúcar refinada, un cuarto por ciento (1/4 %).
Para azúcar molida, medio por ciento (1/2 0/.).
Para bajos productos, uno y medio por ciento 1 (1/2 %)"
Art. 2° Pase á la Administración ue Inpuestos Internos

á sus efectos y reposición de sellado que corresponde,
previa publicación en el Boletín Oficial.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto dejando sin efecto la autorización concedida á la
sociedad d.•a Teutonia. para desnaturalizar alcohol

Ministerio de Hacienda

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Visto que la Administración de Impuestos Internos, so-
licita sea retirada la autorización concedida á la sociedad
anónima .La Teulonia» para usar una fórmula especial
para desnaturalizar el alcohol, en razón de haberse pues-
to en vigor la nueva fórmula de desnaturalización; y sien-
do evidente la conveniencia de uniformar los sistemas en
beneficio del contralor á que están sujetos los mismos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. ]0 Déjase sin efecto la autorización concedida á
la ~ociedad anónima "La Teutonia», por Decreto de 3 1
de Marzo del año ppdo., para usar una fórmula eEpecia 1
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para la desnaturalización de alcoholes destinados á la ca-
lefacción.

Art. 2° Vuelva á la Administración de Impuestos Inter-
nos á sus efectos y publíquese.

QUINTANA.
J. A~ TERRY.

Decretu complementando otro sobre suspensión de los articu-
los 20 y 30 de 1" I.ey N° 4288

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Vista la comunicaclOn que precede del señor Adminis-
trador de Impuestos Internos, á mérito de lo dispuesto por
Decreto fecha 24 de Febrero ppdo .. suspendiendo lo>;efec-
tos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 4288; Y

CONSIDERANDO:

1° Que en cumplimiento de lo establecido en el rt.A 30
del Decreto reglamentario de la Ley No 4288, ha sid'l Sa-
tisfecho en letras á tres meses de plazo, depositadas en la
Tesoreria Nacional, el impuesto correspondiente á la exi£-
tencias de azúcar, lista para el consumo, que había en fá-
brica y depósitos fiscales el día 1° de Enero del ce-
rriente año;

2° Que suspendidos los efectos de los artículos 2° y 3°
desaparece la causa de dichas letras;

3° Que por la misma razón, cesa para los depósitos fis-
cales la obligación de abonar los sueldos de los emplea-
dos de la Administración que prestaban servicios en ellos,
ahora innecesarios, como In son igualmente algunas for-
malidades establecidas para el eXílcto contra lar de la pro-
ducción, venta y exportación de azúcar,

r:l Presidente de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 1° La Tesorería General, con intervención de la
Administración de Impuestos Internos, procederá á la de-
volución á los interesados de las letras subscriptas por el
impuesto sobre el azúcar existente en fábrica ó depósito
fiscal, á que se refiere el artículo 2° de la Ley No 4288.

Art. 2° Queda en suspenso hasta nueva resolución la
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obligación de numerar las bolsas de azúcar que, no ha-
biendo pagado el impuesto correspondiente al año de
1904, no tienen derecho á la devolución de aquél.
Art 3° Para la exportación de azúcares con impuestos

pagos en 1904, será necesario que las bolsas que lo con-
tienen presenten su numeración respectiva, como medio
de comprobar que dichos azúcares figuran en las existen-
cias de 31 Diciembre de 1904, y que se manifieste la te-
~ha en que se pagó el impuesto por el artículo que se
trata de exportar.
Art. 4° Las declaraciones juradas de la fabricación de

azúcar y su sahda, deberán hácerse mensualmente,expre-
sando el númeiO de bolsas, cantidad y calidad del producto.
Art. 5° Cesa la obligación que pesaba sobre los depó-

sitos fiscales, de derositar el sueldo de les emplerdos que
por cuenta de la Administración de Impuestos Internos
tenían á su cargo la revisión de los azúcares.
Art. 6° Hágase saber á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos, que pueden hacerse los embarques de
azúcar por cuenta de la Ley N° 4288, Y que la interven-
ción de la Administración de Impuestos Internos subsisti-
rá hasta el 31 de Marzo corriente, á los efectos rle la
Ley N° 3884.
Art. 7° Comuníquese á quienes corresponda, pubiíquese

y pase á la Administración de Impuestos Internos, para
.su cumplimiento.

QUINTANA.
]. A. TERRY.

Decl't'to habilitando una barraca en del)Ósito fiscal en la ribe-
ra sUll del Riachuelo

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 1-1 de 1905.

Vista la solicitud que precede de los señores Reta, Br'l-
zone, Lis y Cía, pidiendo la habilitación como fiscal, á los
efectos del depósito de maderas y artículos de corralón,
de la barraca de su propiedad sita en la calle Mitre N°S 12
al 20, ribera sud del Riachuelo; y resultando de lo infor-
mado por la Inspección General de Aduana,; y Resguardos
que puede deferirse á 10 pedidq,
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El Fresidente de la Repúblicá-

DECRETA:

Habilítase como 5scal, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 270 de las Ordenanzas de Aduana, á los efectos del
depósitos de maderas y artículos de corralón, con la ex-
cepción de los llamados inflamables, la barraca que poseen
los señores Reta, Bruzone, Lis y Cía., en la calle Mitre
Nos 12 al 20, ribera sud del Riachuelo.

Lo.;; concesionarios abonarán en la Tesoreria de la Adua-
na de la Capital, de conformidad con lo dispuesto en el
Acuerdo de fecha 20 demnero de 19(\2, el sueldo del em-
pleado que se designará -oportunamente para la vigilancia
de las operaciones que por dicho punto se practiquen, lo
mismo que la patente que les corresponda y demás impues-
tos que les fueren pertinentes.

Los ~mismos concesionarios construirán una casilla de
(5 x 4) cinco metros por cuatw, para oficina del emplea-
do, debiendo conservarla en perfel.to e<;tado de seguridad
y aseo,

La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemniz'l.ción de nin-
gún gér:ero.

Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-
nas y Resguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
]. A. TERRY,

Decreto aprobando el reglamento interno de la Inspe(,c'ón de
Contabilidad de Ferrocarriles, dependiente de la Contaduría
General.

1

DEL INSPECTOR JEFE

Tendrá la dirección de los trabajos de la Inspección de
Contabilidad de Ferrocarriles y de todo el personaí crea-
do por el Decreto de Septiembre 30 de 1904, debiendll
corresponderse directamente con el presidente de la Con-
taduría General de la Nación.
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Vigilará que todos los servicios que se expresan en el
pre8ente reglamento, sean llenados cumplidamente, sin
perjuicio de lo estatuíJo en el Decreto de 30 de Septiem-
bre de 1904.
Comunicará al presidente de la Contaduría General,

cualquiera omisión que observe, ya sea con relación á las
funciones conferidas á los empleados de su dependencia,
como á las obligaciones establecidas para las empresas
ferroviarias.
Cuidará que las verificaciones periódicas que correspon-

den á los Inspectores se sucedan reg-ularmen te, procuran.
do evitar en lo posible, que un mismo empleado tenga
invariablemente á su cargo el examen de libros y alma-
cenes de una empresa determinada.
Estará facultad'), siempre que lo crea necesario, para

trasladarse á los puntos dor.de se hallan ubicados los al-
macenes de las empresas, á efecto de constatar si Jos tra-
bajos que corren á cargo de los Inspectores, han sido ó.
no cumplimentados debidamente.
Dará cuenta del resultado de las inspecciones practica-

das por él ó por intermedio de los Inspectores, al Presi-
dente de la Contaduría General.
Podrá, cuando las exigencias del servicio lo requieran

y en los casos de ausencia de algunos de los empleados,
encomendar á otro ú otros el desempeño de cualquiera
tarea relacionada con la marcha de la oficina.

II

DE LOS INSPECTORES

Practicarán periódicamente el examen de los libros y
almacenes de la" empresas que gozan de las franquicias
establecidas ~púr el decreto de que se trata, verificando
si los saldos que arrojan los libn;; resultan conformes con
las existencias en depósito, á cuyo efecto dispondrán se
haga con su intervpnción un recuento. de los materia les,
consultándose tanto la cantidad como el peso de los mis-
mos, según convenga, todo esto de acuerdo con las ins-
trucciones que el Jefe les transmitirá.
Comprobarán la exactitud de los datos contenido en

los estados que con arreglo al modelo letra B. deben re-
mitir anualmente las empresas, revisando los libros y
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comprobantes correspondientes, en virtud de lo dispuesto
~n el artículo 10 del mencionado decreto.
Para el mejor éxito de ese cometido harán, pIeviamen-

te, un escudio comparativo entre dichos estados y los ba-
lances que el Contador deberá proporcionarles.
Exigirán que el sistema de contabilidad que lleva~ las

empresas se ajuste estrictamente al modelo respectivo, y
que además mantenga la uniformidad entre toda:;; ellas,
á fifí de facilitar la compulsa de los libros.
Darán cuenta inmediatamente, á objeto de las medidas que

correspondan, de cualquiera deficiencia que notaren res-
pecto á esa contabilidad, ó de la falta de cumplimiento de
las obligaciones á cargo de las empresas, emergentes del
decreto en vigencia.
Si creyeren indispensable el concurso de inspectores téc-

nicos para efectuar alguna de las verificaciones estableci-
das en dicho decreto y en este reglamento, Jo indicarán
así al jefe, quien dará cuenta al Presidente de la Conta-
eluría, para que, por in(ermedio del Ministro de Obras Pú-
blicas, "e provea en ese sentido. .
Darán cuenta circustanciada por escrito, á su superior

inmediato, del resultado de todas las visitas de inspección
que practiquen.

III

DF LA CONTABILIDAD

Del Contador

Tendrá á su cargo la contabilidad, vigilando que las ano-
taciones en los libros se encuentre siempre al día, como
también que las funciones que por su parte tienen Jos Te-
nedores de Libros, y que seguidamente se detallan, sean
ejl"cutadas con regularidad.
Estará encargado, además, de la confección de los balan-

ces anuales, que deberán servir de elementos de juicio á
los inspectores para el examen de los estados (modelo le-
tra B) de exsistencia de materiales.

De los Tent'dores de Libros

Llenarán las funciones inherentes al cargo, llevando
cuenta á cada una de las empresas de los materiales y



936 MINI8TERJ(, DE HACIENDA.

artículos destinados á la explotación y construcción de sas
respectivas lineas férreas, debiendo usujetarse al sigiente
sistema: anotando en el libro correspondiente, y de acuer-
do con la especificación que sirve de texto á cada una
de las casillas, la fecha de la extracción de la Aduana
por la empresa, de las mercaderías que figuran en el cuar-
to parcial, Jos números d,=l registro del buque y del
mismo parcial, la procedencia, consignando en este caso
si las mercaderías han sido importadas directamente, ad-
quiridas en plaza ó transferidas por otra empresa, las pie-
zas (unidades), la medida, el peso y el valor.
Si en los parciales notaren la omisión de alguno de los

requisitos á que se hace referencia, ó que figuraran artí-
culos ó materiales bajo una denominación genérica, es de-
cir, sin especificar la diferencia de calidad, lo harán sa-
ber al contador para que éste á su vez, dé inmediatamente
cuenta al jefe, á los efectos correspondientes.

IV
DISPOSICioNES GENERALES

Los casos no previstos en el presente reglamento, serán
resueltos por el Presidente de la Contaduría General de
la Nación'---Jua1Z Carlos Rom.

Buenos Aires, Enero 9 de 1905.

Señor Presidmte de la Contaduría General de la Nación, Dr.
Osvaldo M. Piiiero.

De acuerdo con las instrucciones que se ha servido trans-
mitirme el ::ieñor Presidente, tengo el honor de elevar el
adjunto proyecto de reglamento interno de esta inspe-
cción, confeccionado con el concurso del señor Juan B.
Brivio, Secretario de esa Contaduda General.
Al formularlo, se ha procurado de limitar de una mane-

ra precisa las funciones del personal de la oficina, tenien-
do en cuenta las prescripciones del Decreto de Septiem-
bre 30 de 1904.
Esperando que' merecerá la aprobación del señor Pre-

sidente, me es grato reiterarle las seguridades de mi me-o
jf)r estima.- .'luan Carlos Rom.
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Buenos Aires, Marzo 6 de 1905.

Con la nota de estilo, elévese ai Departamento de Ha-
cienda para su abrobación, si así lo estimare conveniente.
-PiJ7ero.

Buenos Aíres, Marzo 6 de 1905.

Al '.xcmo. wiior Ministro de Hacienda de la Nación, Doctor
don José A. Terry.

Tengo el honor de elevar á la aprobación de V. E., si
así lo estimare conveniente, el proyecto de «Reglamento
Interno» para la Oficina de Contabilidad de Ferrocarriles,
dependientes de esta repartición.

Con tal motivo, renuevo á V. E. las seguridades de mi
más distinguida consideración.-PIÑERO.-J. B. Brivio,
Secretario ..

Ministerio de Hacienda

Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Visto el. proyecto de reglamento interno redactado p0r
la Inspl"cción de Contabilidad de Ferrocarriles, y elevado
por la Contaduría General; y no existiendo inconvenien.
te para su aprObación,

El Presidmte de la Rtpública-

DECRETA:

Apruébase el proyecto de la referencia, debiendo agre-
garse en el capítulo II "De los InspectlJres», 10 siguiente:

.En caso de ausencia del Jefe, actuará en ~se carácter
el Inspector de más antigüedad».

Comuníquese, publíquese y pase á la Contaduría Gene-
ral, á sus efectos.

QUINTANA
J. A. TERRY.



Ministerio de Hacienda.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.
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Decreto habilitando un depósito en la Aduana de Babia
Blanca

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto eximiendo del pago de arrenllamiento en el puerto de
la Capibl

Visto que el Ministerio de Obras Públicas pone en co-
nocimiento del de Hacienda que ha sido aceptada la do-
nación de los señores H. C. Walker y Cía., del varadero
que tenían construido en el extremo S. E. de la Dársena
Sur, cuya ubicación les fué concedida de acuerdo con los
contratos realizados para las obras del puerto de la ca-
pital; y como consecuencia, pide se exima á los referidos
señores del pago del arrendamiento fija.do por la ocupa-
ción con las construcciones de la referencia, y no exis-
tiendo inconveniente para acceder á lo pedido,

11.,1Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

ExÍmese á los señores C. H. Walker y Cia. del pago
correspondiente al arrendamiento del terreno de que se
trata; y pase, á los efecios del caso, á la Inspección Ge-
neral de Aduanas y Resguardos, comunicándose lo re-
suelto al Ministerio de Obras Públicas.

Vista la solicitud que precede de los señores Varela y .
Linares, pidiendo la habilitación como fiscal del depósito
que poseen en Ingeniero White, jurisdicción de la Aduana
de Bah!a Blanca, para articulas de corralón; y resultan-
do de lo informado por la Inspección General de Adua-
nas y Re~guardos, que puede defenrse á lo pedido,
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El Preszdente de la Republica-

DECRETA:

Habilítase como fiscal, para articulas de corralón, el
depósito de propiedad de lo'" señores Varela y Linares,
sito en Ing-eniero White. jurisdicción de la Aduana de
Bahía Blanca, debiendo llenarse las prescripciones del
Art. 200 de las ordenanzas de Aduana en vigor.
Los concesionarios abonarán mensualmente, de confor-

midad con lo dispuesto en el Acuerdo de 20 de Enero j:le
1902, el sueldo correspondiente al guarda que oportuna-
mente se de8igne, para atender las operaciones que por
dicho punto se practiquen; quedando igualmente respon-
sable.s del pago de la patente y demás impuestos que les
conCiernan.
Los mismos concesionarios proporcionarán al empleado

citad() local adecuad') para oficina y alojamiento.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuau~

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin-
gún g¿nero.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos, á sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

J)('creto concediendo el servicio de una balsa en Puerto
Ruiz

Ministerio de Hacienda
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Vista la solicitud que precede del señor Manuel Mihura,
pidiendo se deje sin efecto la concesión otorgada al se-
ñor Beracochea para e!:tablecer Gna balsa en Puerto Ruiz,
jurisdicción de la Aduana de Gualeguay, á mérito de que
es concesionario de otra en el mismo punto, desde hace
18 años; vistos los informes producidos; y

CONSIDERANDO:

Que es equitativo dar prioridad al petlClOnante para el
funcionamiento de la balsH. de la referencia. establecida
en Puerto Ruiz, por cuanto se comprueba que, como ce-
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sionari'J de la concesión otorgada por la extinguida Di-
rección General de Rentas, ha estado desde el año 1889
atendiendo sin interrupción el servicio correspondiente,
1'.1Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase la concesión otorgada por la extin-
guida Dirección General de Rentas, para explotar en Puer-
to Ruiz el servicio de una bal~a, debiendo el señor Ma-
nuel Mihura, propietario de la misma, sujetarse para su
funcionamiento á las bases siguientes:

la) La balsa de que se trata, servirá para el trans-
pone de personas, animales en pie, carruajes, mer-
caderías ~enerales y frutos del país;

Za) Su funcionamiento se hará en el sitio que antes
ocupaba, bajo la expresa condición de que no se
ubstaculice el tránsito ni se entorpezca la nave-
gación;

3a) Deberá oblarse la patente y demás impuestos que
le corresponda, así como cumplir estrictamente las
disposiciones en vigor que le conciernen ó que en
lo sucesivo se dictaren y le fueren pertinentes;

4a) El concesionario abonará anualmente en la Teso-
rería de la Aduana de Gualeguay, la suma de
($ 50 m/n) cincuenta pesos moneda nacional de cur-
so legal, por el uso de ribera;

5&) Dentro del término de dos meses deberá presen-
tar al Ministerio de Hacienda, para su aprobación,
la tarifa que ha de regir en la balsa á que este
Decreto se refiere,

Art. 2° La presente conc:::sión podrá ser dejada sin
efecto cUélndo el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente,
sin que por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemni-
zación de ningún género.
Art. 30 La Inspección General de Aduanas y Resguar-

dos dispondrá lo conveniente á fin de que la concesión
otorgada en 16 de Diciembre de 190.4 á favor de don
Valerio P. Beracochea, sea ubicada en otro paraje del que
se le asignó para 'W funcionamiento. teniendo en cuenta
el buen servicio público, libre tránsito y navegación
Art. 40 Comuníquese, y pase á la Insrección General

de Aduanas y Resgual dos, para las notificaciones del ca-
so y demás efectos.

QUINTANA.r A. TERRY.
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Decreto dejan flo sin efecto otro de fecha 2!) de Septiembre
de 1900

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Visto que el señor Eduardo B. Madero pide se deje sin
efecto el Decreto por el cual se le cedió en arrendamien-
to un área de terreno en el Puerto de la Capital (dique
N° 4) para oficina de los constructores del puerto, á mé-
rito de haber vendido al Ministerio de Marina, la casilla
de hierro y madera que ocupaba el terreno; y no habien-
do inconveniente en que se acceda á 10 pedido,

FL Presidmte de la República-

DECRETA:

Déjase :,;in efecto el Decreto de fecha 29 de Septiembre
de 1200 á que el peticionaRte se refierl". Comuníquese
á la Inspección Genera! de Aduanas y Resguardos; y pa-
"e á la Oficina de Servicio y Conservaciórl de los Puertos
de la Capital y La Plata, para su archivo.

QUINTANA.
]. A. TERRY.

Decreto habilitando dos deposito s fiscal ••s en Tllcllman

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1905,

Visto que la Compañía Azucarera Tucumana solicita sean
declarados fiscales los depósitos particulares en las des-
tilerías de los ingenios «La Florida", .La Trinidad» y
"Lastenia,,; y resultando de 11S actuaciones producidas en
este expediente, que sólo los depósitos de los ingenios «La
Florida» y "La Trinidad» reunen las contiiciones exigidas
por las disposiciones en vigor; y de conformidad con lo
"expuesto por la Administración del ramo y 10 dictamina-
do por el señor Procurador del Tesoro,
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El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. ~o Habilítanse como depósito fiscal los existentes
en los ingenios "La Trinidad. y «La Florida», á" que se
refieren estos obrados, no haciéndose lugar á la habilita-
8ión solicitada para el depósito del ingenio «LasteOla»,
por no reunir las condicioues" requeridas por las disposi-
ciones vigentes.

Art. 2° Publiquese y pase á la Administración de Im-
puestos Internos, para su cumplimiento y reposiciór. de
fojas que corresponda.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Acuerdo apI'obllndo una licitación para la cUDservación de los
Puertos de la Capital y de La Plata

Ministerio de Hacienda:
Butnos Aires, Marzo 24 de 1905.

Yisto lo actuado y resultando de lo aconsejado por la
Contaduría Gt>neral que pueden aprobarse las adquisicio-
nes de que hace mérito la planilla agregada, por cuanto
al llenarse los requisitos establecidos en el pliego de con-
diciones se ha tomado en con;;ideración, no sólo los pre-
cios sino también la calidad de los artículos ofrecidos para
el servicio y funcionamiento de la Oficina de Servido y
Conservación de los Puertos de la Capital y La Plata, du-
rante el año corriente,

h.l Presidente de la República, en Acuerdo de lVIinistros-

DECRETA:

Apruébase la licitación realizada en 9 de Diciembre de
1904, en la Oficina de Servicio .y Conservación de los
Puertos de la Capital y La Plata, para la provisión de
artículos y materiales que ha de necesitar para su funcio-
namiento en el presente año, cuyo monto total asciende
á la suma de ($ 283,717,35 m/n), doscientos ochenta y
tres mil setecientos diez y siete pesos, treinta y cinco cen-
tavos moneda nacional de curso legal, de~compuesta en
la forma que á continuación se expresa, correspondit>nte
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á las adjudicaciones que se aceptan de acuerdo con ei plie-
go de condiciones respectivo:

$> m/n

Víctor Nicoletti , .. ,.
Cía. India Rubber .
Inocencio RiBo
F. Francioni:v Cía .
Bianchi Hnos~ y Cía ; .. .. .' : ..
Angel Sanguinetti y Hnos , .
Pedro Storn y Cía ,.. . . , , ..
Gra veshorst Hnos . .
Belloch y Cía ..... ,......... . .
Tito Meucci y Cía "'. . " .
Establecimientos Americanos Gratuy . . .. . ..
Otto Straube " . , .
Bustan, Cassini y Cía .
Cesáreo Orero . .

Total ...

17.837 69
14.380 80

415
76.711 36
3.660

101.949 J2
8.489

130
1.40050

33.869 69
1.025
1.742 45

18.618 24
3.488 50

283.717 35
Pase al señor Escribano Mayor de Gobierno para que

formule los contratos del caso; comuníquese y fecho remí.
tase á Contaduría General para su archivo.

QUINTANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO.
-JUAN A. MARTÍN.- ENRIQUE
GODOY.-C. RODRÍGUEZLARRETA.

Acuerdo aprobando una licitación para el servicio de consel'.
vación de los Puertos de la Capitnl y I.a PInta

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Vistos los antecedentes relativos á la licÍlación privada
que se realizó en la Oficina de Servicio y Conservación
de los Puertos de la Capital y La Plata, de conformidad
con la autorización conferida por Decreto de fecha 19
de Enero ppdo., para los trabajos de pinturas de galpo-
nes fiscales, reparación de vagones y compostura de mue-
lles y puente levadizo en el último de los puertos citados;
atento lo informado por la Contaduría General, y
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CONSIDERANDO:

Que de los tres interesados que se han presentado, el
que mayores ventajas ofrece es don Luis J. Girola,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la propuesta de don Luis J. Girola, quien se
compromete á efectuar las obras de que se hace mérito
en el preámbulo, de :,completo acuerdo con el pliego de
condiciones que sirvió de base á la licitación, por la su-
ma total de veintisiete mil quinientos ochenta y seis pe-
sos moneda nacional de curso legal ($ 27.586 m/n) des-
compuesta en la forma siguiente:

Toma de juntas de 4.000 m/n de mue-
lle á $ 0,80 .' . . . . . . . . . . . . . .. . $ 3.200

Reparación de 40 vagones á $ 235 ca-
da uno '" » 9 .400

Pintura de tres galpones á $ 3.250 ca-
da uno .. ' .... " .... '. . . . . . . .. » \).750

Cambio de maderas del puente leva-
dizo, 4'1 m/n. c/u. á ;¡p lUl » 5.236

Total. . . . . . . .. ;¡p 27.586

Pase al señor Escribano Mayor de Gobiernn para que
extienda el certificado respectivo, comuníquese y fecho
todo, remítase á la Contaduría General para su archivo.

QUINTANA.-J. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZLARRETA.-ENRIQUE
GODOy.-jUAN A. MARTíN.

Acuerdo insistiendo en otro de 18(le Febrero del corriente aña

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Vista la observación formulada por la Contaduría Gene-
mI al acuerdo de 18 de Febrero ppdo. y habiéndose te-
nido en cuenta al dotar de más personal á la Caja de Con-
versión los graves perjuicios que podría ocasionar á esa
institución la falta de éste, y no ser conveniente esperar
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á que entre en funciones el Honorable Congreso para so-
licitar de él la creación de los puestos de que se trata,

El Presidf12te de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros --

DECRETA:

Art. 10 Insistir en lo dispuesto por el acuerdo de 18 de
Febrero del corriente año, que corre agregado.
Art. 2° A sus efectos, vuelva á la Contaduria General.

QUINTANA.-j. A. TERRY-R.\FAEL CASTILLO.
C. RODRIGUEZ LARRETA. -JUAN
A. MART1N:.-ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando Cobrador Fiscal de ambulantes en Ctlntri-
bución '.ferl'itorial, PatentE's y 8eiIos

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Visto que don Alberto Dimet, Cobrador Fiscal del se-
gundo grupo de la Admimstración de Contribución Terri-
torial, Patentes y Sellos se presenta s )Iicitando ser nom-
brado en el carácter de Cobrador Fiscal permanf'nte de
ambulantes: y result;¡ndo de lo informado por la Adminis-
tración del ramo que existe conveniencia para los inte-
reses fiscales en qu~ se designe una persona para que,
durante todo el año se encargue de la fiscalización de
las patentes de ambulantes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Sin perJUicIOde que la Administración de Con-
tribución Territorial, Patentes y Sellos cumpla con. lo or-
denado en el Art. 52 de la ley de patentes er vigenóa,
nómbrase Cohrador Fiscal permanente de ambulantes, al
señor Alberto Dimet,
Art. 20 Comuníquese, pl7blíquese y pase á la Adminis-

tración General del ramo, para su conocimiento y efectos,
QUINTANA.
J. A. TERRY.

6J
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Decreto ordenando :, la Tesorería Nacional un depósito
en el Banco de la Nación Argentina

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

En cumplimiento del Decreto de fecha 1~ de Octubre
de 1904, que dispone la reconstitución del fondo de con~
versión, Ley N° 3871, de 4 de Noviembre de 1899,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Deposítese, por Tesorería General, en el Banco de la
Nación Argentina un cheque por quinieutos mii pesos oro
con crédito para la cuenta especial «Ley de Conversión
No 3871 de 4 deNovtembre de 1899,. y por importe de
la sexta cuota, á cuenta de la cantidad de once millones
seiscientos noventa y ocho mil ciento noventa y siete pe-
sos con once centavos oro, que en cumplimiento del ci-
tado Decreto de 18 de Obtubre, debe reintegrarse al fon-
do de conversión.
Comuníquese al Banco de la Nación Argentina y pase

á Contaduría General, á sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto designando ulla comisión para el deslinde del puerto
de J_a Plata

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Siendo necesario proceder á determinar los limites de
los terrenal; adquiridos por la Nación, con motivo de la
compra del puerto de La Plata, y vista la precedente
nota del Excmo. señor Gobernador de la provincia de
Buenos Aires,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 1° Desígnase á los ingenieros señores ValentÍn
Viras oro y Victor M. Herrera, para que de acuerdo con
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las persona~ que designe el Gobierno de la provincia de
Buenos Aires, establezcan los límites de los referidos
terrenos.
Art. 20 Háganse las comunícaciones del caso, y. fecho,

pase á la Oficina de Cjnservación de los puertos de la
Capital y La Plata, para la remisión de los libros y an-
tecedentes pertenecientes á la Oficina de tierras públicas
<le la Provincia, que solicita el Excmo. señor Gobernador.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

iDecreto aprobando una licitacióu de mllteriales para el puer-
to de La l'lata

Mimsterio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto que la Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Capital y La Plata eleva á los efectos de
la aprobación superior, los antecedentes relativos á la li-
-citación pública autorizada por resolución de fecha 9 de
Noviembre ppdo, para la adquisición de los materiales
accesorios al funcionamiento del último de los puertos
mencionados, en el ejercicio de e<;te año: y resultando de
lo informado por la CJntaduría General, que deben apro-
barse las adjudicaciones que aconseja aquella oficina, por
.cuanto se han tomado en consideración, no sólo los pre-
.cios que en cada paso se tijan, sino también la calidad
de los artículos ofrecidos, habiéndose cumplido con los
l'equisitos establecidos en el pliego de conrliciones formu-
lado al efecto,
El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRJ!:TA:

Apruébase la licitación de que se trata, llevada á cabo
por la Oficina de Servicio y Conservación de los Puertos
-de la Capital y La Plata, en 9 de Febrero del corriente
año, cuyo importe total asciende á la cantidad de
{ $ 43,707,57 mIL) cuarellta y tres mil setecientos siete
pesos con cincuenta y siete centavos moneda nacional de
.curso legal, descompuestos. en la forma que á continua-
cion se expresa, correspondiente á las adjudicaciones que
eSe aceptan:
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$ m/n

A. Blanco y E. Scaravaglia .
Pearson y Cía........ . .. ,.
Francisco FranC'Íoni y Cía .
Urien Shine y Cía... .. . .....•...
G. Ingrassia y B. Barnisari ...••.....
Tito Meucci y Cía...... .
Víctor Nicoletti ..... , .. " •..
Angel Sanguinf>tti y Hnos .

1. 927'70
1.104 -
11.472 87
3.380
18.300 05
2.633 30
1. 247 15
3 642 40

Total .. '. . . . . .. 43.707 57

Comuniquese, publíquese, pase al Escribano Mayor de
Gobierno para que extienda los Contratos respectivos y,
fecho, remítase lo actuado á la Contaduría General.

QUINTANA.-j. A. TERRY.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRfGUEZ LARRETA.-j. V.
GONZÁLEZ.-ENRIQUE GODOY.

Decreto autorizando eJ libre dt'spacho de fórmulas impresas
llora fl"rrocarriles

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Teniendo en consideración que, como precedentemente
lo informa la Contaduría General, puesto que ero la lista
de materiales libJ es de derechos á su importación que re-
gi3tra el Decrelo de 30 de Septiembre de 1904, figuran
los libros en blanco, libretas, papel para escribir, tinta,
etc., no hay razón pára someter al pago del impuesto á
las fórmulas impresas, rótulos para vagones, sobre!', plu-
mas y boletos en blanco, á que se refiere la Empresa, del
.F. C. de B. A. Y Rosario,

El Preside1tte de la República-

DECRETA:

Decláranse inc0rporados á la nómina de mercaderías de
libre importación que contiene el referido Decreto de 30
de Septiembre de 1904. los artículos de su referencia.



MARZO 949
Hága~e saber y, fecho, pase á la Inspección General

de Aduanas y Resguardos, á sus efectos:
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concedicndo una prórroga para la eentralización de
almacencs

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la solicitud que precede del representante de los
ferrocarriles Gran Oeste Argentino y Trasandino Argen-
tino. pidiendo se prorrogue por cinco años la autorización
conferida P0l' resol ución de 11 EnEro de 1904, referente
á la centralización de los almacenes de ambas empresas,
situados en Mendoza, de manera que indistintamente pue-
dan usar una y otra compañía de los artículos en ellos
depositados; y resultando de lo informado por la Contadu-
ría General y lo dictaminado por el señor Procurador del
Tesoro, que nada obsta para que se acceda á lq p~dido,
lit Presidmte de la República-

DECRETA:

Concédese la prórroga solicitada, y pase á sus efectos
á la Inspección General de Aduanas yl Resguardos, previa
la comunicación del caso á la Contaduría General.

. QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto autorizllUllo uno transferencia de derec.hos (le IIn
depósito fiscal á fuvor de D. J. V. Gagliolo

Ministerio de Hacienda.
l:luenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la solicitud que precede de la señora Leopolda;
M. de Podestá, pidiendo se le f.ennita transferir á don
Juan V. Gagliolo la concesión de depósito fiscal Ilenomi-
nada «Barraca del Puerto.; y resultando de lo informado
por la Inspección General de Aduanas y Resguardos, que
puede deferirse á lo pedido,
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El Presidentede la Repúblíca-

DECRETA:

Transfiérese á favor de don Juan V. Gagliolo los de-
rechos y obligaciones acor.lados á la señora Leopolda
Martinez de Podestá, por decreto de 29 Noviembre de
1902, al transferírsele la concesión de 4 de Julio de 1898,
quedando en 10 demás, en todo su vigor las cláusulas
establecidas en el último de los decretos citados
Pase á la Inspección General de Aduanas y Re8guar-

dos, á sus efectos, y comuníquese á la Contaduría Gene-
ral.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

DeCl'e-to concediendo la instalación de una balsa en el río
Neuquen

Ministerio de Hadenda.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Resultado de 10 informado por la Inspección General
de Aduanas y Resguard08, que puede autorizarse el es-
tablecimiento de la balsa, que solicita el señor Bueno, á
la vez que aprobarse la tarifa formulada por éste, por ser
equitativa,

El Presidentede la RepÍlblica-
DECRETA:

Concédese al señor Francisco Bueno el permiso pedi-
do para establecer una balsa en el río Neuquen, frente
al lote nO 1 y á una cuadra más abajo del puente del
Ferrocarril del Sur, destinada al transporte rle pasajeros,
animales en pie, mercaderias, frutos carruajes. etc., sien.
do entendido que la concesión de que se trata, no im-
porta un privilejio, ni debe ofrecer obstáculo de ningún
género á la libre navegacíón.
Los servicios de la balsa de que se trata serán remu-

nerados de acuerdo con la siguiente tarifa:
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Por cada pasajero _.. ' .
~ ~ 1000 kilos de m'ercade-
rías ó frutos . .

Por cada animal yeguarizo, mular
ó vacuno. . . . .. . . . .. .... ..

Por cada 100 ovejas ó cabras ...
» »carro Ó jardinera de 2
ruedas, vacío , .

Por cada carruaje de 4 ruedas,
vacío , , .

951

$ m/n O 50

" 2 00

» O 50
» 5 00

» 2 00

4 00

La pre.sente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-
do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin lugar
á reclamo ní indemnización alguna.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto aceptando nna transferencia de terrenos en el Puerto-
de la Capital R favor de los Sres. Thea y Cia.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la presentación del señor Antonio Lópt'z Alfaro,
pidiendo se transfiera á favor de los señores M. Thea y
Cía. las acciones, oblig-aciones y derechos al terreno que,
en 28 de Abril de 1902, adquirió del Gobierno en com-
pra, sito en la calle Azopardo, entre las de Belgrano y
Venezuela, (lote nO 27 de la manzana 23, de los terre-
nos del Puerto de la Capital); oída la Contaduría Gene-
ral y el señor Procurador del Tesoro y teniendo en cuen-
ta que nada obsta á que se acuerde lo pedido,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Acéptase la transferencia de que se trata y, en conse-
cuencia, autorízase á la substitución d~ las letras que ha
subscripto el peticionan te, señor Antonio López Alfaro,
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por otras de !osadquirentes, señores M. Thea y Cía., con
garantía hipotecaria del terreno.
Pase, á los efectos del caso, previa comunicación á la

Contaduría General, y al Es~ribano Mayor de Gobierno.
QmNTANA.
J. A, TERRY.

Decreto concediendo un terreno en arrtlndamiento en el Puerto
de Lu PIuta

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Resultando de lo precedentemente informado por la Ofi-
cina de Servicio y Conservación de los Puertos de la Capi-
tal y La Plata, que puede accederse á lo solicitado,

El Fresidente de la República-
DECRETA:

Concédese en arrendamiento á la señora Albina R. de
Delorenzi, ellote nO 21 de la manzana A, de (500) quinientos
metros cuadrados de superficie, que en el Puerto de La Pla-
ta alquilaba su finado esposo don Doming0 Dilorezi.
La arrendataria abonará por trimestres adelantado,::, en

la Tesorería de la Aduana de La Plata, un centavo c/l.
($ 0.01 m/n) por metro cuadrado.
Es entendido que este arrendamieto podrá quedar sin

efecto en cualquier tiempo que el Poder Ejecutivo así lo
resuelva, sin lugar, por el hecho, á reclamo ni indemniza-
ción de ningún género.
Vuelva á la Oficina de Servicio y Conservación de los

Puertos de la CapItal y La Plata, á sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo un terreno en arrendamiento en el
Puerto de la Cupital

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la presentación de don Pedro Funticel1i, pidiendo
se le permita la colocación de una casilla de cinc, frente
á los malecones del puerto, en dirección á la calle Brasil
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exclusivamente destinada á la guarda de redes y demás
útiles de pesca; y resultando de lo infornlado por la Ofi-
cina de Servicio y Conservación de los Puertos de la
Capital y La Plata, que puede deferirse á lo pedido,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Concédese á don Pedro Funticelli la ocupación del
área de tierra necesaria para la instalación de la casilla
de que se trata, exclusivamente destinada á guardar las
redes y demás útiles de pesca.
Fijase como arrendamiento la suma de sesenta centa.

vos oro sellado por metro cuadrado y por año.
La Oficina de Servicio y Conservación de los Puertos

de la Capital y La Plata al ubicar en sitiu adecuado la
concesión de la referencia, determinará su extensión y
lo comunicará á la Inspección General de Aduanas y
Resguard<)s, á los efectos del cobro del arrendamiento
respectivo, por la Aduana de 'la Capital.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por
el hechn se dé lugar á reclamo ni indemnización de
ningún género.
Comuníquese, dése al Boletín Oficial y, fecho, pase á

la Oficina de Servicio y Conservación de los Puertos de
la Capital y La Plata, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo permiso para establecer un guinche en
el puerto de la Capital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la solicitud que precede del señor Juan Traver-
so, pidiendo permiso para colocar un guinche destinado
á la descarga de arena y piedra en la cabecera Norte
del lado Este del dique N° 3; Y resultando de lo infor-
mado por la Oficina de Servicio y ConservaCÍón de los
Puertos de la Capital y La Plata, que puede deferirse
á la instalación que se solicita,



QUINTANA.
~. J. A. TERRY.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Concédese al señor. Juan Traversa la colocación del
guínche de que se trata, exclusivamente destinado á la
descarga de arena y piedra, quedando en un todo suje-
to á la reglamentación que se dió á estas máquinas por
Decreto de fecha 23 de Febrero de 1904.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el P. E. lo juzgue conveniente, sin que por el hecho
se dé lugar á reclamo ni indemnización de ningun gé-
nero.
Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Conser-

vación de los Puertos de la Capital y La Plata, á sus
efectos.

954 MINISTERIO DE HACIENDA
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DIVISIÓN DE JUSTIOIA

Decreto autorizando el funcionamiento de la sociedad
."I..•a Selvaticl\'

ivisión de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto este expediente; atento lo informado por la ins-
pección General de Justicia y habiendo sido constituida
la sociedad peticionante de conformidad á lo dispuesto en
el Art. 318 del Código de Comercio,

FU Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1o Autorí~ase á la Sociedad .La Selvática» para
funcionar con el carácter de anónima, previo cumplimien-
to de las formalidades que prescribe el Art. 31!1 del Có-
digo citado, y apruébanse sus estatutos constitutivos, co-
rrientes de fojas una (1) á doce (12).
Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-
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cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos,
permítase é\ los interesados tomar copia de las presentes
actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un e-ml)leado en el Asilo de Reforma de
Menores Varones

División de JWiticia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la precedente nota de la Dirección del Asilo de Re-
forma de Menores Varones de la Capital, en la que co-
munica que el Maestro del Taller de Imprenta del mismo
den Juan Tarsía, ha sido llamado al servicio IT,ilitar, en
cumplimiento de la Ley N°. 4031,

EL Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Mae5tro del Taller de Imprenta del
Asilo de Reforma de Menores Varones, mientras dure la
ausencia del titular don Juan Tarsia, á don José Vare la
con la asignaCión mensual de ochenta pesos moneda na-
cional ($ 80), debiendo imputarse la misma en la. siguien-
te forma: $ 50 al inciso 6, Ítem 12, anexo E, del Presu-
puesto vigente y los 30 restantes al producido de los talle-
res del Asilo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad ~Iutua de
Pensiones .La Renta Vitalicia.

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto e~te expediente y de acuerdo con el dictamen del
señor Procurador General de la Nación é informe de la
Inspección General de Justicia,
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El Presidente de Iu. República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízast á la Sociedad Mutua de Pensiones
.La Renta Vitalicia., para funcionar con el carácter de
anónima, previo cumplimiento de las formalidades que
prescribe el artículo 319 del Código de Comercio; y aprué-
banse sus Estatutos constitutivos, corrientes de fojas 1 á
12, con las modificaciones consignadas en los escritos de
fajes 25 y 31.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional y, previa reposición de sellos, permítase á los in-
.teresados tomar copia de las presentes actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Juez de Paz del I)epartamento 70,Victorica,
Territorio de la Pampa Central

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Vista la renunCIa que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por don Eduardo
Be;;ozzi elel cargo de Juez de Paz titular del 70 Departa-
mento, Victorica, Territorio de la Pampa Central, nom-
brándose en su reemplazo al Juez suplente don Arturo
Zuvierno.
Art. 2° Comuníquese,. pubIíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Juez de Paz del lIistl'ito Coronel Pringles
Territorio de Rio Negro

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase, para desempeñar el cargo de Juez
de Paz de Coronel Pringles, Territorio de Río Negro, al
señor don Martín Villanueva.
Art. 20 Comuníquese, publí::¡uese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un ~mpleado en el' Asilo de Reforma de
Menores Varones de la Capital

División de Justicia. Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Vista. la not", que antecede,
El Pnsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbra",e Maestro del Taller de Carpintería
del Asilo de Reforma de Menores Varones de la Capital,
á don Adolfo Tesserre.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Decreto exonerallllo it. dos empleados del Asilo de Reforma de
Menores Varones tle la Capital

División de Justicia. Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente: y de conformidad á las constan.
cia;; del !'umario instruido con motivo de la evasión de
-cinco menores del Asilo de Reforma de Menores Varones
de la Capital,
l:!.l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á los Maestros del Taller de Carpin.
tería del Asilo de Reforma de Menores Varones de la Ca-
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pital, don Bartolomé Muntaner y don Francisco Cantarelli.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobando la traslación de empleados á la Várcel del
Territorio de Formosa

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Por razones de mejor servicio,
El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 El director de la cárcel de Misiones, don Agus-
tín Berangel, pasará á ejercer sus funciones á la cárcel del
territorio en Formosa, en reemplazo del director de esta
última, don Manuel Basavilba8o, que pasará á aquélla.
Art. 20 Comuníquese, anótese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁUZ.

Resolución aprobando la supresión del cargo de Conserje de
la Colonia de Menores de Marcos Paz

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vista la presente nota de la Dirección de la Colonia
Agrícola Industrial de Menores Varonesrle Marcos Paz,
por lo que manifiesta que don Pedro Valsechi ha renun-
ciado su puesto de conserje de la colonia, .Y que no sien-
do necesario ese puesto y sí, por el contrario, de gran
necesidad, peones para la labranza, ha dividido el suel-
do de noventa pesos fijado al conserje para distribuirlo
entre dos peones que ha nombrado,

SE RESUELVE:

Aprobar el temperamento adoptado en este caso por
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la Direcci6n de la Colonia Agrícola Industrial de Meno-
res Varones de Marcos Paz.
Comuníquese, anótese y archívese.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando ('1 funcionamiento de la Sociedad Anónima
cI.a Buenos Aires.

División de Justicia;
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

-,

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia y no siendo del caso apreciar
la procedencia de la observación formulada por aquella
repartición allArt. 7° de los estatutos de la Sociedad peti-
cionante porque ha sido libremente aceptada por los in-
teresados,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 10 AutoTÍzase á la Sociedad Cuoperativa Limitada
"La Buenos Aires> para funcionar con el carácter de ar.ó-
nima, previo cumplimiento de las formalidades que pres-
cribe el A,.t. 319 del Código de Comercio, y apruébans~
sus estatutos constitutivos, corrientes de fojas tres (3) á
once (11), con la modificación consignada en el escrito
de fojas veinte (20) y la salvedad de que los cedentes de
acciones que no hayan completado la entrega total del
importe de cada acción, quedarán sujetos á la responsa-
bilidad establecida en el Art, 332 de dicho código, no
obstante lo- dispuesto en el Art. 8° de lO!': mismos estatu-
tos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y, hecha la correspondiente reposición de sellos, per-
mítase á lo;; interesados tomar copia de la;; presentes
actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombrando Secretario del Juzgado Letrado de
Santa Cruz

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vistos los informes producidos por el señor Juez Letra-:-
do del Territorio de Santa Cruz,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Eecribano Secretario del juzgado alu-
dido, á don Pedro]' Ocampo.
Art. 2° Comuní::¡uese, etc.

QUINTANA.
j. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Juez Letrado de Misiones

Divi5ión de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vista la renuncia interpuesta por el doctor Miguel An-
gel Garmendia, del cargo de juez Letrado del Territorio
Nacional de Misiones,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia del doctor Garmendia y
agradézcani'ele los servicios prestado~.
Art. 2° Nómbrase juez. Letlado ~n comisón, del Terri-

torio de Misiones, al doctor Alejandro Peralta.
Art. :30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y dése á la Estadística.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

61
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Decreto aprobando los nuevos estatutos de la !!ocleltad
.Madres Argentinns>

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto este expediente iniciado por la sociedad "Madres
Argentinas» de esta Capital, pidiendo la aprobación de las
reforma.:;::introducidas en sus estatutos por la asamblea
extraordinaria de socias, celebrada el 16 de Noviembre
de 1904; y atento lo informado por la Inspección Gene-
ral de Justicia,

El Presidente de la RepúMica-
DECRETA:

Art. 10 Quedan aprobados los nuevos estatutos de la
sociedad "Madres Argentinas» adoptados por la aludida asam-
blea que figuran de fuja dif'z (10) á diez[y nueve (19) de es-
te expediente, y derogado en consecuencia, el decreto de
28 de Septiembre dp.' 1897, en cuanto á los estatutos an-
teriores se refiere.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa reposición de fojas, permítase al intere-
sado tomar copia de las actuaciones producidas.

QUINTANA.
J, V. GONZALEZ.

Decreto autorizando el funciouamiento de la Sociedad Anó-
nima .Quebrachales Chaqut.>ños.

División de Justicia.
Buenos Aires, MarZ0 3 de 1905.

Visto este expediente, atento lo informado por la In".
pección General de Justicia y encontrándose comprendida
la sociedaJ peticionante en la disposición del Art. 3]8 del
Código de Comercio,

Rl Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la sociedad «Quebrachales Chaque-
ños. para funcionar con el carácter de anónima, previo



División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

.Decreto anulando la licitación celebrada para la provisi6n
general de las ciu'celes de la capital

963MARZO

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

SE RESUELVE:

10 Rechazar todas las propuestas presentadas á la licita~
-eión de que instruye este expediente. -
2° La Inspección General de justicia aludida llamará á

nueva licitación pública por el término de quince días,
-debiendo publicar avisos en los diarios «Boletín Oficial»,
"Tribuna:> y «El Tiempo:> y procederá á la devolución de
los certificados de depósito, bajo constancia.
3° Autorízase á la dirección de los establecimientos ci-

tados, para adquirir directamente en plaza los artículos
--que les fueren indispensables, de los contenidos en las
.planillas rechazadas, mientras no se encuentre terminada
]a nueva licÍlación.
4° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
j. V. GONZÁLEZ •

Visto este expediente sobre el resultado de la licitación
pública celebrada en la Inspección General de justicia, el
día 13 de Dicierr:bre del aI10 ppdo., para la provisión ge-
neral durante el corriente año á la Penitel'ciaría Nacional,
Asilo de Reforma de Menores Varones y Asilo de Corree-
-eión de Mujeres de la Capital; atento las observaciones
formuladas por la Contaduría General en el informe de
fojas 204,

-cumplimiento de las formalidades que prescribe el Art.
-319 del código citado, y apruébanse, en consecuencia,
sus estatutos constitutivos corrientes á fojas tres (3).
Art. 2' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos.
permítase á los interesado::. tomar copia de las presentes
-actuaciones.
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De('.reto nombrando un empleado cn la División de Justída

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase auxiliar y encargado de la Estadísti.
ca de Justicia, en reemplazo de don Pedro Villarruel, que
falleció á don Rodolfo Villarruel.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un empleado en la Inspección General
de Justicia

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la RepúMica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el doctor
don Javier Padilla, del cargo de Auxiliar de la Inspección
General de Justicia, y nómbrase en su reemplazo al señor
don Pedro M. Ledesma.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Director de la Cárcel del Chaco

. División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Hallándose vacante el cargo de Director de la Cárcel
del Territorio Nacional del Chaco, por haber sido desig-
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nado para otro destino el señor Garrido que lo desem-
peñaba,

El PresidC1ltede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director de la Carcel del citado Te~
rritorio, á don Félix A. Gómez
Art, 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y dése á la Estadística.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Dl'cl'eto asignando una suma p"ra alquiler de cllsa del Juzgado
I.•etrado del Chubut

División ele Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la precedente nota del señor Juez Letrado del
Territorio Nacional del Chubut, y no habiéndose consig-
nado partida alguna en el Ítem del presupuesto del co-
rr!ente año de dicho Juzgado, para alquiler de casa del
mismo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. lo Con antigüedad del 10 de Enero del corriente
año, liquidará la Contaduría General en la planilla men-
sual de aquel mismo Juzgado. la suma de cincuenta ppsos
moneda nacional mensuales, con destino al pago del al-
quiler de la casa que ocupa el aludido tribunal, debiendo
imputarse esa suma al inciso 60, Ítem 23, anexo E. del
presupuesto del presente año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y resérvese en el le-

gajo del presupuesto.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto up,'obando plunos y presupuesto pura la edificnción
de un pabellón en In (~olonia Agrícola Industrial dc Meno--
res Varones.

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vistos los planos, presupuesto y especificaciones formu-
lados por la Inspección General de Arquitectura del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Arquitecto consultor del Mi-
nisterio de Justicia é Instrucción Pública. para la edifica-
ción de un pabellón de dos pisos en la Colonia Agrícola
Industrial de Menores Varon~s de Marcos Paz; hallándose
autorizada dicha c.onstrucción por la ley N° 4522, de 8 de
Octubre ppdo., y de conformidad con lo dispuesto en el
Art. 5° de la ley N" 775 de 20 de Julio de 1876,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos y presupuesto de la re-
ferencia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente al Ministerio de Obras Pú-
blicas para que disponga la celebración de la licitación
pública correspondiente, de élcuer do con las disposicione:;.
de la ley de la materia y especificaciones formuladas para
dicho acto.

QUINTANA.
J. V. GONZALEZ.

Decreto mandando liquidar una suml\ ¡Jara pago de alqlliler('S'
en el Territorio del Neuquen

División ::'e Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Teniendo en cuenta que con motivo del traslado de la,;
autoridades del Territorio Nacional del Neuquen á la Ca-
pital definitiva del mismo, fué necesario arrendar con carác-
ter provisional locales e5peciales para la instalación de las
Oficinas del Juzgado Letrado y de la Cárcel, por los que se
ha convenido el alquiler men!i'ual de ciento veinte pesos
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moneda nacional en conjunto; y mientras no se introduz-
can en ellos las mejoras á que se refiere el decreto de 5
de Diciembre ppdo., en cuya oportunidad devengarán la
suma de doscientos pesos de la misma moneda,

El Presidente de la República-

DEf.:RETA:

Art. 10 Con antigüedad de 10 de1Enero último, la Con-
taduría General liquidará en la planilla del Juzgado Le-
trado del Neuquen, la suma de setenta pesos moneda í,la-
cional ($ 70 m/n) mensuales, además de la de cincuenta
pesos que fija la ley de presupuesto del corriente año en
su inciso 5°, ítem 13, anexo E. para el pago del alquiler
de los locales arrendados para las oficinas de dicho Juz-
gado y de la cárcel, debiendo liquidar al mismo objeto
la de ciento cincuenta pesos, en vez de la de setenta,
cuando la Gobernación del Neuquen comunique haberse
hecho las operaciones á que alude el citado Decreto de
5 de Diciembre anterior.
Art. 20 Las diferencias de alquiler á que se refiere el

precedente artículo, se imputarán al Inciso 60, Item 18,
Anexo E, del Presupuesto del corriente año.
Art. 3° Comuníquese, publíquesp- y dése al Registro Na-

cional, previa notificación á la División Administrativa
del Departamento del ramo.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aceptando la renuncia del Juez Letra(10 de Santa Cruz

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Queda aceptada la precedente renuncia interpuesta por
el doctor Delfín N. Baca, del cargo de Juez Letrado del
Territorio Nacional de Santa Cruz.
Comuníquese, anótes~ en la Estadística y archívese.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decrt'to nombrando Jueces de Paz suplentes de las Secciones
7, 9, 12, 13 Y 28

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vistas las ternas formuladas por la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil de la Capital,

El P"l'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Jueces de Paz suplentes de las Sec-
ciones 7, 9, 12, 13 Y 28, á los señores Lino Loureyro,
Bernardo Etchoun, Pedro Cabrera, A.lberto de Bary y 1u.
lio Baizán.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y anótese en la División Administrativa.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acuel'do (Hsponicndo la imputación de una suma para las
obras del Palacio de Justicia

División de Justicia.
i3uenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Vistas las observaciones formuladas por fa Contaduría
General al Acuerdo de Ministros de 27 de Enero ppdo.,
y teniendo en cuenta lo expuesto por la misma Contadu-
ría, en cuanto á que la.suilla de $ 209.260 m/n, anual que
determina el Inciso 7, Item 10, Anexo E del Presupuesto
del corriente año para comtituir el fondo de amortización
de certificados de construcción del Palacio de Justicia, co-
mo saldo entre el producido calculado de los gastos del
Registro de la Propiedad y de los boletÍnes Oficial y Ju-
dicial, no es rigorosamente exacto,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Las erogaciones autorizadas por los articulas 20,
3° Y 4" del Acuerdo de Ministros de 27 de Enero antes
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aludido, que en copía auténtica figura á foja una de este
expediente, se imputarán al inciso 1°, ítem 9, Anexo E,
del Presupuesto del presente año, debiendo por esto la
Contaduría General acreditar á dicho Inciso la suma de
treinta y tres mil ciento treinta nueve pesos con veintitrés
centavos moneda nacional ($ 33.136,23 m/n), valor esti-
mado de aquellas erogaciones en todo el corriente año,
que á la vez imputará al Inciso 7°, ítem 10 del mismo
Anexo.
An. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos al Ministerio de Hacienda.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CAS-
TILLo.-A. F. ORMA.-C. RODRíGUEZ
LARRET A.- JUAN A. MARTIN.

Acuerdo t1iSIJOniendola inversion de una suma para gustos
.Ie construcción en la Colonia Agrícola de J\larcos Paz

División de JustiCia.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Visto este expediente relativo á la construcción de un
pabellón en la Colonia Agrícola Industrial de Menare;;;
Varones de Marcos Paz, para el alojamiento pro visiona 1
de cien menores varones, y

CONSIDERANDO:

Que es de urgente necesidad la construcción aludida,
porque permitirá desalojar uno de los departamentos del
Asilo de Reforma de Menores Varones de la Capital,
para destinarlo á los detenid\Js adultos;
Que de los dos rroyectos acompañados, es más conve-

nienle el formulado por el arquitecto adscripto al Minis-
terio de Ju!.'ticia é Instrucción Pública porque se obten-
drá con él una construcción más económica, de mayor
duración, menos expuesta al incendio, más aisladora del
fria y del calor y más fácil de ser transformada en talle-
res, una vez que se haga la edificación de los dormito-
rios definitivos;
Que el revestimiento del pabellón proyectado, será de

fibra-cemento, material que solo tiene en venta una casa
de comercio de esta plaza, lo que coloca el caso, por
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analogía, en la excepciJn prevista en p.l Art. 30, inciso 6°
de la ley de Obras Públicas;
Que esta última circunstancia y la de tratarse de una

construcción reclamada con urgencia para el mejor régi-
men de los establecimientos carcelarios, hacen proceden-
te la ejecución de la obra por administración,

El Presidrnte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Director de la Colonia Agrícola
Industrial de Menores Varones de Marcos Paz, para in-
vertir la suma de veintiocho mil pesos moneda nacional
($ 28.000 m/n) en la cnnstrucción de un pabellón de es-
queleto de pino de tea, revestido en todas sus partes de
fibro-cemento y con piso de concreto, de conformidad al
plano y presupuesto presentado por el arquitecto adscrip-
to al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública.
Art. 20 La construcción será dirigida por el citado ar-

quitecto, con los elementos que pondrá á su disposición
el Director de la colonia.
Art. 3° Líbrese. por separad'), la correspondiente orden

de pago por la suma que expresa el Art. 10 con imputa-
ción á la ley N° 4522 d~ ocho de Octubre de 1904.
Art 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente á sus efectos al Director
de la Colonia aludida.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CAS-
TILLO.-C. RODRfGUEZLARRETA.-
JUAN A. MARTIN.-A. F. ORMA.

Acuerdo disponiendo la entrega de nna suma para compra de
mobiliario para la Colonia Agrícola Industrial de Menores
Varones de Marcos Paz.

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Vistas las notas y presupuestos adjuntos sobre provisión
de mobiliario para la casa habitación del Director de la
Colonia Agrícola Industrial de Menare,; Varones de Mar-
cos Paz y oficinas de la Dirección y Administración de
la colonia, y la planilla de foja trece que determina las
diferentes adquisiciones y trabajos que requiere el regular
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funcionamiento del establecimiento; y considerando que
la urgencia de proceder á las organizaciones y ejecución
de los trabajos de que se trata y su misma diversidad,
justifican suficientemente se prescinda en el presente caso
del remate público,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministerio de Hacienda para que dis-
ponga qu~ por Tesorerh. General se entregue á la 01den
del Director de la Colonia Agrícola Industrial de Menores
Varones de Marcos Paz, don Mateo H' Enbley, la suma
de nueve mil seiscientos cincuenta y nueve pesos con cin-
cuenta centavos moneda nacional ($ 9.659,50 ID/n) que se
le autoriza á invertir, con cargo de opc'rtuna rendición de
cuentas, en la compra del mobiliario indicado en el p're-
supuesto de foja siete (7) á nueve (9) y en las adquisicio-
nes, trabajos y gastos que consigna la planilla de foja
trece (13), debiendo imputarse dicha suma á la ley N° 4522
de ocho de Octubre de 1904.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTI-
LLO.-C. RODRíGUEZLARRETA.-
JUAN A. lVIARTIN.-A. F. ORMA"

Acuerdo reorganizando el presupuesto del Asil o de Reforma
de Menores Varones

División de Justicifl,.
Buenos Aires, Marzo t6 de 1905.

Vista la presente nota de la Dirección del Asilo de Refor-
ma de Menores Varones de la Capital, por la que propo-
ne la reorganización del presupuesto del Asilo, en lo re-
lacionado con el personal del mismo, y dentro de la su-
ma de $ 6.170 ID, n, mensuales que determina la ley de pre-
supuesto del corriente añó; y teniendo en cuenta que las
modIficaciones proFuestas consultan, n0 sólo las necesida-
des y la buena marcha del establecimiento en su destino
actual, sino también la de amoldar la naturaleza y núme.
ro de su personal y de sus talleres, en cuanto lo permi-
te la ley de presupuesto, I'al alojamiento de encausados
adultos, según proyecto en estudio,
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El Fresidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Desde esta fecha queda modificado en la siguiente
forma el inciso 60, Ítem 12, anexo E. del presupue;;to de
corriente año.

Partida 1 Director . ...•. ,........... 400
2 SubJirector " " ......•. '" , 250

» 3 Secretario-habilitado. '.. . ....•. 180
4 Prosecretario y encargado de la Mesa de

Entró.das ., .. ,...... 100
5 Alcaide. . .... , . . . , . . .. ,.... 150

• » 6 Auxiliar de Alcaidía. . . .. . '. 100
» 7 Contador ., , 170

8 Auxiliar de Contaduría. . . . . . .. .......• 80
8 Avudante» .. .... . . . . 30

» 10 Je'fe de la Oficina de suministros. . . . . . . . 150
» 11 Auxiliar y Encargado del Depósito ..••• 100
» 12 Escribiente de la Oficina,. ......• 70
» 13 Médico '. 250

14 Practicante Mayor 70
" 15 Médico Director de la Oficina de Antro-

pometría . . . . .. ....•. .. ..••• 200
» 16 Practicante y Auxiliar de la Oficina An.

tropométrica ... ,. . ,....... 60
» 17 Farmacéutico. . .. 100
}) 18 Regente de la E;;cuela.......... ...••. 150
}) 19 (6) Seis maestros de grado á $ 100 c/u.. 600

20 Maestro de música y banda.... ..•••. .. 50
» 21 Técnico 200

22 Para maestros de talleres. ..,. 490
» 23 Encargado de la panad~ría y fideería... 100
» 24 Cocinero..... . . .. . . . . .. 90
» 25 Ayudante del mismo ...........•...... 60
, 26 Mecánico y eletricista.. . . . . .. . . .. 120
" 27 Auxiliar y foguista... . . . . . . . . .. 80

28 Encargado del lavadero y ropero. ,. .. . . 70
» 29 Foguista del lavadero 50

30 Jefe de g uarrlianes. . . . . . .. . ,..... 120
31 Subjefe de guardianes., ..... 100

» 32 (16) Diez y seis guardianes á $ (60) c/u. • • 960
33 Conserje , " ....•. '. . • • • 80
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Partida 34 Enfermero , .... r , •••••••••••••••••

» 35 Capellán , .. ,..... .. , .
» 36 (5) Cinco ordenanzas á $ 40 c/u .

37 Jardinero .. , "', . .
38 Quintero ........••.... ' , '. . .

973

60
60

200
40
30

Total al mes ... $ 6.170

Art. 2° Autorízase á la Dirección del Asilo de RefOIma
de Menores Varones para abonar los gastos de sosteni-
miento hasta el dla 15 del corriente, de los talleres que
no resulten comprendidos en el presupuesto consignado
en el artículo anterior, con el producido de los mismos
talleres.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y dése cuenta en orortunidad al Honorable
Congreso.

QUINTANA- J. V. GONZÁLEZ.- RAFAEL
CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ
LARHETA. -JUAN A. MAR-
TIN,-A. F. ORMA.

Decreto nombrando personal en el Asilo de Reforma de
.Menores Varones

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

1 ~Vista la nota de la Dirección del Asilo de Reforma de
Menores Varones de esta Capital, rela.cionada con la de-
signación defini tiva del personal inferior del Asi lo, de
conformidad con el presupuesto adoptado pC'r acuerdo
de ministrus de esta misma fecha; y teniendo en cuenta
que el personal actual de establecimiento fué mantenido
con carácter provisional, excepción hecha del Mecánico
Electricista don Eugenio Massutti y del Subjefe de Cela-
dores don Alejandro Daúl, designados con fecha 28 de
Febrero ppdo.,

El P"esidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en el A~ilo de Reforma de Menores
Varones de esta Capital:
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Secretario habilitado, á dl)n Gerardo M. Rubiú.
Prosecl etario y Encargado de la Mesa de Entradas, á

don Benjamín García Torres.
Alcaide, á don Bernardo S. Rodríguez.
Auxiliar de la Alcaidia, á don Juan J. Piccini.
Contador don Mario A. Mezzadra.
Auxiliar de la Contadaría, á don André¡: Collazo.
Ayudante de la Contaduría, á don Pedro Acosta
Jefe de la Oficina de su ministros, á don Ricardo Gó-

mezo
Auxiliar y Encargado del Depósito, á don José Godoy.
Escribiente de la Oficina, á don Marcos González Echa-

yarda.
Médico, al doctor Juan P. Raffo.
Regente de la Escuela, á don J, Ulises Codina,
Practicante Mayor, á don Eduardo G. Bog-liano.
Médico Director de la Oficina Antropométrica, al doc-

tor Eleodoro R. Giménez.
Practicante y Auxiliar de la Oficina Antropométrica, á

don José D. Grigera.
Farmacéutico, á don Marcos S. Ga<;taldi.
Técnico, á don Guido Ríggi O' Dowyer.
Jefe de guardianes, á don Ramón Rojas Paz.
Capellán, al Presbítero Luis La Gatta.
Maestro de Música y Banda, á don Pascual Di Pa.squo.
Encargado del lavadero y ropero, a don Alfonso Galia-

na y Correa
Encargado de la Panadería, á don Jo£é Dell' Orto.
Auxiliar del electricista y foguista, á don Ant~nio Sma-

gnotti. .
Enfermero, á don Ramón Buseta.
Conserje, á don Felipe Jerez.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Juez de Paz en el territorio del Río Negro

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Vista la nota que antecede,



División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1005.

Decreto autorizandD el funcionamiento de la sociedad
eI,a Industrial>
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El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular del Departamen-
to Avellaneda, Territorio del Río Negro, al actual juez
suplente don Telémaco Lucero, en reemplazo de don Ro-
daIfa Spalteustein.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

81 PreS£dente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la compañía nacional mutua con-
tra los accidentes del trabajo «La Industrial», para funcio-
nar en el carácter de anónima, previo cumplimiento de
las formalidades que prescribe el Art. 319 del Código de
Comerci'), y apruébanse sus estatutos constitutivos, co-
rrientes de f'Jjas 2 á 11 con la salvedad de que la res-
ponsabilidad de los cedentes de acciones, quedará subsi5-
tente por el importe de la subscripción, en los términos
del Art. 330 del Código de Cumercio, no obstante lo di5'-
puesto en el Art. 90 de dichos estatutos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y hecha la correspondiente reposición de sellos,
permítase tomar copia de lo actuado.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombrando Jueces de Mercado

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vistas las ternas formuladas por la Honorable Comisión
Municipal, de conformidad á lo dispuesto en el articulo 54
de la ley N°. 1893 de 12 de Noviembre de 1886,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbranse, para constituir los Tribunales de

Mercado, durante el corriente año, á los siguientes comer-
ciantes:

MERCADO CONSTITUCIÓN

JS Instancia

Juez Titular: Don Jase María Trelles.
Suplente 1°: Don Exequiel Belando.

id 2°; Don Domingo Errea.

Tribunal de 2
a Instancia

Presidente: Don Julián Frers.
Titulares: D 1Il Francisco Beazley y don Felipe L. Cucullo.
Supltntes: Don Bartolomé Ginocchio, don José B. Ca-

sas y don Francisco de Souza Martíne.z.

MERCADO 11 DE SEPTlEMBRE

Ja Instancia

Juez titular: Don Ubaldo GarCÍa.
Suplente 1°: D<ln José Elordy.

id 2°: Don Libaría Núvoa.

Tribunal de 2
R Instancia

Presidente: Don José Etcheverry.
Titulares: Don José Vidétrt y don Eduardo Zimmerman.
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Suplentes: Don Rodolfo Taurel, don Benjamín Nogue-

. ras y don Federico Busch.

MERCADO DE CORRALES

I
a Installcia

Juez Titular: Don Pedro M. Cernadas.
Suplente 1° Don Calixto Almeida.
id 2°: Don Ignacio Vida!'

Tribullal de 2
a I1lsta1zcia

Presidente: Don Saturnino Martínez de Hoz.
Titulares: Don Alejandro Amoretti y don Sandalia Man-

silla.
Suplentes: Don Saturnino A. Martínez de Hoz, don Lu-

ciano Moleres y don L. Loutet.
Art.2° Comuníquese, publíquese, anótese en la Esta-

dística y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobando las reCo•.mas introducidas en los estatutos
de la sociedad •f,a Ayuda JllutUll>

División dc Justicia.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente iniciado por la sociedad «La Ayu-
da Mutua» para obtener la aprobación de las reformas
que introdujo en sus estatutos la asamblea general extraor-
dinaria de accionistas, reunida el día 24 del corriente;
habiendo sido convocada v celebrada dicha asamblea de
conformidad á las prescripciones legales, y atento lo in-
formado por la Inspección General de Justida,
El Presidmte df la República-

DECRETA:
Art. 10 Apruébanse las reformas introducidas en los

estatutos de la sociedad cooperativa limitada .La Ayuda
Mutua. en los términos consignados en la copia del acta

62
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de la asamblea respectiva, corriente de fs. una (1) á
diez (10).
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional, y, previa reposición de sellos, permítase á los
interesados tomar copia de las presentes actuaciones, á
los efecto,; del Art. 295 del Código de Comercio y demás
fines que les convengan.

QUINTANA.
J.~V. GONZÁLEZ.

Decret.o acordando la adscripción de un escribano en la Capital

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente,:y de conformidad á lo informado
por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,
El Presidente de la Repúbliea---e...

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al escribano don Spiro M. Ungaro
la adscripción que solicita al Registro de Contratos Pú-
blicos de la Capital N° 59, á cargo del escribano don
Martín Coronado, con sujeción á 1'1 responsabilidad con.
junta que establece el Art. 180 de la ley N" 1~93, de 12
de Noviembre de 1886. .
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un empleado en el Asilo de Reforma de
Menores Varones lle la Capital

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente,

lit Presidente de la .R.epúbliea-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase farmacéutico del Asilo de Reforma
de Menores Varones de la Capital, en reemplazo de don
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Marcos L. Gastaldi que renunciO, y con antigüedad de
23 del corriente, á don Marcos T. Escola.
Art, 2° Comuníquese, anótese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto exonerando á UD Jnez de Paz dd Territorio (lel Río
Negro

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto e!óte expediente, del que resulta que el juez Le-
trado de Río Negro ha suspendido en su cargo al juez titular
de Valcheta, don Francisco Aybar Sobrecasas, por irre-
gularidades cometidas en el desempeño de sus funciones
y soiicitado su exoneración por intermedio de la gober-
nación de] territorio; de conformidad á lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1899,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase al juez de Paz de Valcheta, Territo-
rio de Río Negro, don Francisco Aybar Sobrecasa~.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un empleado en la Colonia Agrícola In-
dustrial de Menores Varones de Marcos Paz

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Maestro de Ejercicios Físicos de la
Colonia Agrícola IndustIial de Menores Varones de Marcos
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Paz, á don Pompeyo Medina, en reemplazo de den Eduar-
do Gazari.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, etc.
QUINTANA.

]. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando el - funcionamiento de la sociedad
«1,a Renta Vitalíchl»

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente. atento lo informado por la Ins-
peccién General de Justicia y considerando que como ha
sido resuelto con audiencia del señor Procurador Gc-ne-
ral de la Nación en la gestión análoga á la presente, ini-
ciada por la sociedad anónima "La Renta Vitalicia», la
disposición del Art. 354 del Código de Comercio, porque
limita la facultad que éste acuerda á la asamblea de accio-
nistas para modificar el acto constitutivo, con sujeción á
las condiciones de forma que el mismo determina,

El Preúdentc de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la sociedad "Previsión Popular»
para funcionar con el carácter de anónima, previo cum-
plimiento de las formalidades que prescribe el Arto 319
del Código de Comercio, y apruébanse, en consecuencia,
los estatutos que ha adoptado, corrientes de fs. 4 á 12,
con la modificación de su Art. 13 en los términos con-
signados en la copia del acta de fs. 18 y supresión de
su Art. 62.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, hecha la correspondiente reposici(>n de sellos,
permítase á los intt'resados tomar copia de las presentes
actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto organizando el Ilersonal directivo ~' docente de la
Escuela Normal .Mixta de Chivilcoy, .Mel'cedes, JAa Rioja y
Colegio Nucioulll de (,sta última ciudad.

División de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Siendo necesario proceder á la organización del perso-
nal directivo y docente de la Escuela Normal Mixta re.
cientemente creada en Chivilcoy, Provincia de Buenos
Aires,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto lo Nómbrase para el establecirrliento citado, eljisi-
guiente personal directivo y docente:.

Director: señor don Alejandro Mathus,
Vicedirectorao señorita Clelia Taliceo
Regente: señor Welindo Palavecino.
Secretario Contador: señor José Miguel Gómez.
Profesores: de Castellano, señor Alejandro Mathus; de

historia, señor Welindo Palavecino; de geografía señor
Welindo Pala vecino; de matemáticas, señor Francisco A.
Heredia: de ciencias naturales, doctor Pedro Uslenghi;
de francés, señor Luis B. Tarbourich; de música, señori-
ta Celestina Bringass; de ejercicios físicos, señor José Mi-
guel Gómez; de labores y economía doméstica, señorita
María Luisa Livinsgton; de dibujo, señor Antonio V. Ro-
dríguez.

Maestros de Grado: senoras Juliana R. de Cancelo, Ma.
rfa Josefa Lombau, Ana Galeano, y señores Juan Carrea,
Mildonio Sánchez, Osvaldo Romero, José B. Bazán, y L.
Peralta.

Art. 2° Nómbranse profesores de Hi"toria y Geografía
en el Colegio Nacional de la Rioja y de Castellano en la
Escuela Normal de la misma ciudad, respectivamente, y
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QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Ueereto organizando el personal de los departamentos de Apli-
enejon anexns á las Escuelas Normales de :Macstros de In
Capital.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.
División de Instrucción Pública.

en reemplazo del señor Welindo Pala vecino, á los seño-
res Emilio Esteban Lorenzo y Domingo Gómez.
Art. 3° Nómbra~e profesor de Historia y Geografía en

la Escuela Normal de Mercedes de Buenos Aires, en reem-
plazo del ~eñor Francisco A. Heredia, al doctor Julio A.
Rojas.
Art. 4° Nómbranse profesores de grado en la Rscuela

Normal de la Rioja, en reemplazo de los señores Sánchez
Rumero, Bazan y Peralta, á los señores Pablo Pelliza hi-
jo, Abraham Carrizo, Valentin Flores y Fermin Pérez.
Art. 50 Comuníquese, publiquese é insértese en el Bo-

letín Oficial.

Siendo conveniente y oportuno proceder á la organiza-
ción del personal de los Departamentos de Aplicación
anexos á la Escuela Normal de Maestros. de la Capital,
de acuerdo y en la forma convenida con el Consejo Na-
cional de Educación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Reg~nte de las Escuelas de Aplicación
del Establecimiento mencionado, al Profesor Normal don
Agustín Maniglia, con el sueldo mensual de $ 350.
Art. 2° Asignase como sobresueldo para los dos direc,-

tores de las Escuelas de Aplicación la suma de ($ lOO)
cien pesos mensuales á cada uno, $ 200.
Art. 3° Nómbrase profesora de la División de Kinder-

gal ten á la Srta. Zaida López y de la División Interme-
dia á la Srta. Custodia Zuloaga, con el sueldo mensual
de ciento cincuenta pesos ($ l50/C-300).
Arto 4° Nómbranse Maestras de Grado. con el sueldo,

mensual de ($ 150) ciento cincuenta pesos nacionales, á las
Srtas. Zaida Romero Brest, Honoria M. Parné, Francisca
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lVIuñiz, Rosa Bonome, Teresa A. Ceriani, Margarita Ama-
vet, María Bidart, y Sara Rissotto ($ 1.200).
Art. 50 Nómbranse profesoras de Música y de Ejercicios

Físicos, respectivamente, en las Escuelas de Aplicación
Anexas, á las Srtas. Eli:sa Pizarra y Julia Susán, con el
sueldo mensual de $ 100 c/u. ($ 200).
Art. 60 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. ~V. GONZÁLEZ.

D~creto transformando In Escuela de Profesor~,s de ldndergnr-
ten en EsencIa Normal de Maestrns, y designando su llcrso-
nal directivo y docente

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

CONSIDERANDO;

Que las Escuelas Normales de Profesoras que actual-
mente funcionan en esta Capital, no satisfacen ya las
exigencias de la población escolar que á sus aulas soli-
cita concurrir, viéndose anualmente sus direcciones en el
forzoso caso de rechazar un cc>nsiderable número de as-
pirantes por falta de local;
Que en vista de estas circunstancias, el Poder Ejecu-

tivo ha resuelto crear otra Escuela Normal de Maestras,
tomando por base el personal de la Escuela Normal de
kindergarten, que no re5ponde á nin¡;una necesidad pro-
fesional dentro de la actual organización e~colar de la
enseñanza normal respectiva, desde que en todos los es-
tablecimientos funciona un curso de dicha especialidad,
cuyo perilonal puede proveerse y substituirse sin incon.
veniente alguno con las maestras que poseen este título
profesional;
Que el acuerdo de fecha 3 de Febrero próximo pasa-

do, autoriza la suma necesaría para cubrir la diferencia
de gastos que resultare sobre el presupuesto del Jardín
de Infantes,. á fin de realizar el propósito enunciado.
Por lo expuesto,

El Presidente de la R£'pública-
DECRETA:

Art. 10 Transfórmase la actual Escuela Normal de Pro.
fesora~ de Jardín de Infantes, en Escuela Normal de Maes-
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tras, y designase para la misma el personal directivo y
docente que á continuación se expresa:

$ m/n

Directora y profesora de]Pedag-ogía é Instrucción
Moral y Cívica, á la señorita Flora Amézola,
con el sueldo mensual de ..... .. . . . . . . . . . . . . . 400

Vicedirectora y profesora de Pedagogía, á la seño-
rita Elisa Manes ' 'o o. ' ..••• , • • •• .'.. 230

Secretaria y Te5:orera, á la señorita Juana C. Se-
rrano •.. o •••• ' ••••••• " •••••••••••••••••••• o 100

Escribiente bibliotecaria, á la señorita Teresa López 70
Profesores de Matemáticas, á los señores Federico
Biraben y Alfredo Insaurralde á $ 138 c/u.. . . . 276

Profesores de Historia al doctor Miguel A. Gar-
mendia y señorita Isabel Ulbrich, á $ 138 c/u.. 276

Profesora de Historia y Geografía en la Es~uela
Normal de Maestras de Corrientes, en reemplazo
de la señorita Ulbrich, á la señorita Armillia
Cunha , o. •• .' '" o ••••••••••• o • • • • • • • • 126

Profesor de Geografía, al s'eñor Juan C. Tabosi. . . 138
Id de Idioma Castellano, al señor Carlos Pizzurno. 138
Id Id Y Literatura, al señor Julio Molina y Vedia. 138
Id de Historia Natural (dos cátedras), al dotcor Juan
B. González , " . . . . . . . .. .. . . . 276

Id de Física y Química. al dotor RodoJfo Enríquez. 138
Id de Crítica Pedagógica, al señor~PabJo A. Piz-
zurno .. , .. '. . o o •••••• o o. •••••••••••• •• 138

Profesoras de Francés. á la señora ,Tuana de Bay-
ssi de Marty y señorita María Nicolás, á $ 115 c/u 230

Profesora de Trabajo Manual, á la señorita Juana
C. Serrano .. . ,... . ,..... 138

Id de Ejercicios físicos, á la señorita Maria Felisa
Castro.. .,'..... " , ,.. 100

Id de Dibujo, á la señora Clotilde G. de Cranwel. 100
Id de Música, á la señorita Florencia Mac Lean.. 100
Id de Labores y Economía, á la señorita Rosaura
C. Piza no , . . . . ..• . . . . . 115
Art. 2°' Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V GONZÁLEZ.
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Decreto confil'mando el nombramiento de UD prOreSOI" de Di-
bujo en el Colegio Nacional de Jujuy

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Vista l::t precedente solicitud; teniendo en cuenta lo in-
formado por la Estadística, de lo que resulta que el pe-
ticion~mte reune los requisitos exigidos para poseer en
propiedad la cátedra de Dibujo que con carácter de inte-
rino dicta en el Colegio Nacional de Jujuy, y por los
fundamento~ del Decreto de 20 de Septiembre último,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase con carácter permanente, en la cá-
tedra de Dibujo que provisionalmente dicta en el Colegio
Nacional de Jujuy, al señor Martín de Tezanos Pinto.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto acelltllndo la cesJon tlel edificio de la Escuela Rivada-
vin, p"ra instalar la Escuela Nt,rmal No 3 en la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Habiendo solicitado este Ministerio del Consejo Nacio"
nal de Educación, el edificio ocupado por la Escuela Ri-
vadavia, para instalar en él los cursos de maestras en la
Escuela Normal N° 3, que se ha resuelto fundar al Sur
de la capital: y teniendo en cuenta lo manifestado por la
mencionada corporación, en la nota que antecede,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la ceSlOn que, con carácter transito-
rio, hace á este Ministerio el Consejo Nacional de Edu-
cación, de la casa ubicada en la calle Bolívar N° 1125 .Y
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ocupada por la Escuela Rivadavia, para imtalar en ella
los cursos normales de maestras de la Escuela Nonr.al No 3.
Art. 2° Los gastos que demanden las dos escuelas pri-

marias serán abonados por el Consejo Nacional á excep-
ción de los extraordinarios originados por el carácter espe-
cial de Escuela de Aplicación, que revestirán.
Art. 3° El sueldo de Regente de ambas Escuelas de

Aplicación será de cuenta del Ministerio, el que pagará,
además, UII sobresueldo para casa al Director de la Es-
cuela de Varones., que funcionará como subregente, y á la
Dírectora de la Escuela de Niñas, que estará con Igual
carácter.
Art. 4° La casa destinada actualmente al Director de la

Escuela de Varones será ocupada por la Regente, quien
disfrutará del sueldo mensual de trescientos pesos moneo
da nacional.
Art. 5° Cada una de las escuelas comprenderá ocho

divisiones de niños á cuarenta por división y funciona-
rán en los salones de la planta baja, reservándose la al-
ta para el curso normal.
Art. 6° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Hecreto aceptando la ('enuncia de un l.rofesor de con!'itrucciones
civiles en la lJ'acultad de Ciencias Exactas de Córdoba

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mar~o 2 de 1905.

Vista la renunCIa que se acompaña,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el señor
ingeniero don Gregorio Videla de la cátedra de construc-
ciones civiles (ler curso) que desempeñaba en la Facul-
tad de Ciencias Exactas, i'ísicas J Naturales de la Uni,
versidad de Córdoba.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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QUINTANA
J. ~V. GONZÁLEZ.

Hect'eto nombran.lo profesores en la Escuela Nacional de Co-
mercio de la Callital

División de Instruc.:ión Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Atento lo manifestado en la precedente comunicación, y
siendo necesario proveer los puestos vacantes de que se
trata,
PI Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Escuela Nacional de Comer-
cio de la Capital:
Regente dp. los cursos nocturnos, en reemplazo del se-

ñor Juan Tufró, que ha pasado á ejercer la Vicedirección
de la Escuela de Comercio, Sección Sur, al señor Loren-
zo Cros.
Regente del escritorio modelo y profesor de Contabili-

dad, en reemplazo del señor León Buguot que renunció,
al señor Angel Sesma.
Art. 20 Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

11ecreto n'ombrUlHlo ]lrofesor de Historia en el Colegio Nacional
de Mendoza

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

A fin de proveer una de las cátedras vacantes en el
Colegio NacioTlal de Meudoza, con arreglo al Presupuesto
vigente.
Fl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de Historia en el Colegio
Nacional de Mendoza, al Sr. Rod')lfo M. Zapata.
Art. 20 Comuníquese, etc.



~88 'NISTERlO DE JUSTICIA É r. PÚBLICA

Acuerdo disponiendo que In Coutuduria impute una suma á
varios establecimientos de enseñanza eSI)ecial~' al Obsern\-
torio Astronómico de Córfloba.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905,

Habiéndose afectado por acuerdo de Ministros de 31 de
Diciembre próximo pas&do, la cantidad de ($ 200,000 ID/n)
doscientos mil pesos moneda nacional, votada en el pre-
supuesto del año 1904 en el inciso 16, ítem 74 anexo E.,
para el pago de los gastos que demande el sostenimiento
de la Facultad de Veterinaria y Agronomía, Observatorio
Astronómico y E"cuela práctica de Santa Catalina, cedi ..
dos por la provincia de Buenos Aires al Gobierno de la
Nación: y á fin de poder disponer de esos fondos durante
el corriente año, sin violar la ley de contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Que el Ministerio de Hacienda disponga que la
Contaduría General transfiera al presente acuerdo, el cré.
dito de doscientos mil pesos moneda nacional, votado en
el inciso 16, ítem 74, anexo E del presupuesto de 1904.
Art. 2° Los :,ueldos y gastos que demande el funciona-

miento de los establecimientos antes nombrados, se im-
putarán al presente Acuerdu. ,
Art. 3° Tómese nota por la División Administrativa, pu-

blíquese, etc.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTI-
I.LO.-C RODRíGUEZLARRETA.-
A. F. ORMA.-JUAN A. MARTlK.

Uecreto nombraudo un profesor en el Colegio Nacional de Tu-
cumán.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vista la comunicación del Rector del Colegio Nacional
de Tucumán, en la que hace saber que el doctor Luis
Beaufrére ha manifestado no poder continuar desempe-
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ñando una de las cátedras de Historia y Geografía que
ocupa en dicho Establecimiento,

lit Prt st'detltede la República-

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase profesor de dicha asignatura en el
establecimiento citado, en reemplazo del doctor Luis Beau-
frére, al d')ctor Pedro Cossio.
Art. 2°. Comníquese, etc.

QUINTANA.
J.-Y. GONZÁLEZ.

l)ecreto retirando la iucorl,:oraciólI al Colegio 8adi Carnot tIe
la Capital.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Yistas las informaciones producidas por la Inspecció:l
General, de las que resulta que el Colegio Sadí Carnot,
establecido en esta Capital, no se halla dentro de las con.
diciones impuestas por el Decreto de fecha 3 de No-
viembre de 1904, que determina la organización de los
institutos incorporados en lo relativo á personal docente,
material de enseñanza é higiene, de sus locales,

Fl Presidmte de la Rep/tblica-

DECRETA:

Art, 1° Déjanse sin efecto los Decretos de fecha 22 de
Febrero de 1890, de 1° de Agosto de 1895 y de 17 de Fe-
brero de 1898, por los cuales se acordó al Colegio Sa-
dí Carnot de esta Capital, la incorporación á los Colegios
Nacionales.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.



990 MINISTERlO DE JUSTICIA E J. PÚBLICA

Decl"eto estableciendo programas provisionales para las escuc-
lns de comercio de In Cnpitnl.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Hasta tanto se dicten los programas definitivos para
las escuelas de comercio de la República, de acuerdo con
el nuevo plan de estudios, apruébanse los que provisoria-
mente ha presentado la Dirección de la Escuela Nacional
de Comercio de la Capital.

ESCUELAS ELEMENTALES DE COMERCIO

Regirán en estas escuelas los actuales programas de la
Escuela Superior, para las siguientes asignaturas:

Primer mzo

Aritmética, programa del primer año preparatorio"
Práctica de escritorio, programa del segundo año prepa-

ratori,o.
Castellano, programa del primer año preparatorio.
Caligrafía, programa del primer año preparatorio.
Geografía General, programa del primer año preparatorio.
Inglés Francés ó Italiano, programa del primer año

preparatorio.

Segulldo año

Aritmética comercial, programa del segundo año pre-
paratorio.
Práctica de escritorio y Contabilldád; program:'l del pri-

mer año comercial.
Castellano y Correspondencia comercial, programa del

segundo año preparatorio.
Caligrafía, programa del segundo año preparatorio.
Geografía comercial, programa del segundo año pre-

paratorio.
Estenografia, programa del segundo año comercial.
Nociones de Derecho Comercial, programa del segun-

do año comercial.
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Inglés, Francés ó Italiano, .programa del segundo año
preparatorio,

Te1'cer alzo

Aritmética comercial, programa del primer año comercial.
Práctica de escritorio y Contabilidad, programa del se-

gundo año comercial.
Caligrafía, prog-rama del primer año comercial.
Productos mercantiles, programa del segundo año co-

mercial.
Estenografia escritura mecánica, repaso del progra-

ma del primer año comercial.
Nociones de Economía política, programa del segundo

año comercial.
Inglés, Francés ó Italiano, programa del primer año

comercial.

ESCUELAS MEDIAS DE COMERCIO.

Los actuales programas de la Escuela Superior para
el curso preparatorio: 1°., 20 Y 3er año comercial y los de
los cursos nocturnos para dependientes idóneos de co-
mercio.
Comuníquese, publíquese, etc.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando en su puesto á un profesor en la
Escuela normal de Esperanza

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Habiéndose incluído en la ley de Presupuesto para el
corriente año, la cátedra á que se refere la nota prece-
.:'lente,

El P1'esidmte' de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase al señor Monitor Quiroga; con ca-
rácter permanente, en la cátedra de Castellano que ocu-
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pa en la Escuela Normal de Esperanza, con antigüedad
del 10 de Enero ppdo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decl'eto nombr\ludo una Profes ••ra en ]a Escuda NOI'ma]
.Mixta de ESllcranza

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo q, de 1905.

Vi"to lo expuesto,

El Presidente de la Repúblira-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada, por la Srta.
María Elena Etchevel ry del puesto de profesora de Labo-
res y Economía Doméstica de la Escu~la Nnrmal Mixta
de Esperanza, y nómbrase en su reemplazo á la Srta. Ma-
tilde Etcheverry.
Art. 20 ComunÍL¡uese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto organizando e] persona] de ]a Escuela Norma] de
Villa Mercedes de San r~uis

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Siendo oportuno proceder á la organizazión del perso-
nal docente de la Escuela Normal de Villa Mercedes de
San Luis,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase el siguiente personal directivo y do-
cente para el establecimiento de que se trata:
Director, don Manuel Cutrin.
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Vice, señora Celinda L. GarcÍa.
Profesores de Idioma Nacional:
Señoritas Rosalinda Lucero, Celinda L. García y señor

Manuel Curtin, este último en reemplazo del señor Ale-
jandro Mathus.
Profesores de Historia y Geografía: Señorita Otilia Sin-

clear, señor Feliciano de la Mota y Lindar Sarmien.to (dos
cátedras) una en reemplazo del señor Alejandro Mathus.
Profesores de Matemáticas: señor Juan Manuel Plet (2

cátedras) y señor "Prancisco de la Mota (2 cátedras).
Profesora de Dibujo, señorita Hortensia de la Mota.
Profesor de Trabajo Manual, st"ñor Lindar Sarmiento.
Profesor de Ciencias Naturales, señor Pascual B. Sosa

(2 cátedras).
Profesora de Economía Doméstica y Labores, señorita

Mercedes Romero.
Profesor de Francés, señor Enrique de Galzain (2 cá-

dedras).
Profesoras de ~úsica, señoritas Laura S. de Romero y

Alcira Novillo.
Profesor de Trabajos Agrícolas, señor Angel J. Giammi.
Profesora de Ejercicios Físicos, señora María Talice de

Paplet.
Profesor de Inglés, señor Ricardo Fels.
Secretario, señor Juan L. Páez.
Ayudante de Gabinetes, señorita Jualla de la Mota.
Gerente, señor Pascual B. Sosa, en reemplazo del señor

Alejandro Mathus.
Maestros de grado, st"ñoritas Juana Vergecio, Delia L.

Herrera, Rosario Hernández, Clarisa Funes, Sofía Galán
y señores Ruperto Lucero, Ernesto Cabrera y Roberto
Zapata.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONzÁLEZ.

Acuerdo aprobaudo proyectos para reparaciones en los edifi-
cios ocupados por la Escuela Normal de Muestras de J.•:t
Rioja.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de j 905 .

Vistos los presupuestos, especificaciones y planos que
ha preparado el Arquitecto adscripto al Ministerio de Jus-
ticia é Instrucción Pública, para efectuar con sujeción á.

63
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los mismos las obras de reparación que es necesario y
urgente llevar á cabu en los edificios ocupados por la Es-
cuela Normal de Maestras en la ciudad de La Rioja; y
estando comprendida la ejecución de dicha reparaciones
en los términos del artículo 22 de la Ley de Obras Pú-.
b\icas y de otras disposiciones reglamentarias en vigencia;

El Presidente de la. Repú!>lica,en Acuerdo de Ministws-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los presupuestos, especificaciones
y planos confeccionados por el Arquitecto adscripto al Mi-
nisterio de Justicia é Instrucción Pública, para llevar á
cabo la obras de reparaciones necesarias en los edificios
ocupados por la Escuela Normal de Maestras de La Rioja;
cuyo costo queda fijado en la suma de diez y seis mil
trescientos treinta y siete pesos c.on cuarenta y cuatro cen-
tavos moneda nacional.

Art. 2° Autorízase á la Inspección General de Arquitec-
tura del Ministerio de Obras Públicas, para contratar
privadamente con industriales de reconocida responsabili-
dad, la realización de las expresadas obras ó para efec-
tuarlas por administración, valiéndose de los elementos
propios de que dispone.
Art. 3° Destínase para sufragar el gasto autorizado, la

suma de catorce mil ciento veinte pesos con noventa y
tres centavos moneda nacional, saldo que arrojan los re-
cursos arbitrados por el Acuerdo General de Ministros de
fecha 5 de Diciembre de 1904, que el Ministerio de Ha-
cienda consignará en la Tesorería General de la Nación
á la orden y disposición del de Instrucción Pública, á los
efectos del pago de los certificados provenientes de los
mencionados trabajos.
Art. 4' Oportunamente se imputará al inciso 16, ítem

.8, Anexo E, del Presupuesto para el corriente año, la su-
ma de dos mil doscientos diez y seis pesos con cincuenta
y un centavos moneda nacional, que resta para comple-
tar la determinada por el artículo 1° del presente Decreto.

Art. 5° Comuníquese, etc. y á sus efectos pasen estos
expedientes al Ministerio de Obras Públicas.

QUINTANA.-J. V GONZÁLEZ.-J. A. MARTfN
RAFAEL CASTILLO.-C. RODRfGUEZ
LARRETA.-A. F. ORMA.
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Decreto estableciendo programas provisorios para la Escuela
Práctica de Santa Catalina.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Vista la presente comunicación del decanato de la Fa-
cultad Nacional de Agronomía y Veterinaria de La Plata,
elevando á la consideración del P. E. el proyecto del plan
de estudios provisorio formulado por el Consejo de Ense-
ñanza de mismo, para la Escuela Práctica de Santa Ca-
talina,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Mientras no se dicte el plan de estudios definí.
nitivo para dicha Escuela Práctica, ellos se realizarán en
cuatro años, con arreglo á la siguiente distribución:

Pri1mr año

Química inorgánica (rudimentos)
Física (climatología y meteorología)
Aritmética
Geometría y dibujo (rudimentos)
Agricultura general práctica

Segundo año

Química orgamca (rudimentos)
Agrología
Biología (rudimentos de Botánica, Zoología, Anatomía y

Fisiología vegetal y animal).
Contabilidad
Agricultura especial práctica

Tercer afio

Zoología
Maquinaria agricula práctica
Economía rural
Arboricultura paáctica
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Cuarto alZO

Industria lechera
Construcciones rurales
Veterinaria Práctica
Art. 20 Comuníquese, etc,

QUINTANA.
J. ~V. GONZÁLEZ.

Decreto declarando vacante una cátedra en la Escuela Normai-
Mixta de Esperanza

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Resultando de lo expuesto en la nota precedente, que-
na habrá el número rf~glamentario de alumnos en la cla-
se de inglés de la Escuela Normal Mixta de Esperanza,.

El Presidmte de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 Declárase vacante la cátedra de inglés en el
referido establecimiento, cesando en sus funciones de pro-
fesor el señor Guillermo Schonstrup, á contar desde ello-
de Marzo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando contador habilítado de la Facultad de'
Agrenomía y Veterinaria de I~a Plata

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Vista la renuncia que se acompaña,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el .Conta-
dar Habilitado de la Facultad Nacional de Agronomía y-
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Veterinaria de La Plata, don León Ibáñez Saavedra, y
nómbrase en su reemplazo á don Juan E. Piazza.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando en su puesto á una profesora en la Es-
cuela Normal de Maestras del Rosario

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Resultando de lo expuesto en la nota precedente, que
la señorita Nemesia Caffarena, titular en el puesto de
Profesora del Jardin de Infantes de la Escuela Normal de
Maestras de Rosario, no se ha presentado á hacerse ('ar-
go riel mismo durante el año escolar pasado. por cuya
razón ha estado reemplazándola la señorita Delfina AI-
meyra, con carácter de interina,

El Presidente de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art. lo Confirmase en el puesto de profesora del Jar-
dín de Infantes de dicho establecimiento, á la señorita
Delfina Almeyra, debiendo liquidarle la Contaduría Gene-
ral el sueldo respectivo, á contar desde el lO de Enero
próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando en su puesto á un profesor de la Escuela
Normal de Maestras de Salta

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Habiéndose incluído en la ley de Presupuesto para el co-
rriente año, la cátedra á que se refiere la nota precedente,
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El Presidetlte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase al señor Bernardo Frías, con carác-
ter permanente, en la cátedra de Historia y Geografía que
ocupa en la Escuela Normal de Maestras de Salta, con
antigüedad del 10 de Enero pasado.
Art. 20 Comuníquese, etc.

OUINTANA.
].'-V. GONYÁLEZ

Decreto confirmando en su puestu á un Profesor de la Escue-
la normal de Profesoras de la Capital

División de Instrucción Pública
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

Habiendo autorizado el acuerdo de fecha 3 de Febrero
próximo pasado, el funcionamiento de la cátedra de Dibu-
jo que tenia á su cargo en la Escuela Normal de Profe-
soras de la Capital el señor Marcelino Berneche,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase, con carácter permanente, en la cá-
tedra que desempeñaba en la Escuela Normal de Profe-
soras N° 1 de la Capital al señor Marceliho Berneche, á
contar desde ello de Enero último.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto fijando el plan de Estudios de los Colegios Nucionales
y Escuelas Normales

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1905.

lOEn presencia de la situación actual de los estudios
secundarios y normales, que se rigen simultáneamente por
tres planes distintos,-el de 1900, el de 1902 y el de



1903,-10 que ongma confusi6n, diversidad é incongruen-
cias, de todo punto ínconvenientes para un buen régimen
y para el pro~reso de la cultura encomendada á aquellos
institutos, el Poder Ejecutivo cree necesario adoptar un
sistema definitivo que destruya la anarquía reinante, é
imprima sencillez, claridad y eficacia al régimen de
los colegios nacionales y escuelas normales, que por aque-
llas causas, combinadas con otras de distinta índole, han
caído en una decadencia que á toda co>:ta conviene de-
tener, y reclaman aquel trabajo de simplificación y selec-

.ción, para dar mayor intensidad á la enseñanza, junto con
una facilidad mayor de solución de todos los casos par-
ticulares, que hoy, debido á aquella multiplicidad de pla-
nes vigentes, causan tan graves perturbaciones. Estos fines
se obtendrán, sin duda, por medio de un nuevo ordena-
miento que consultando lo que existe, y combinándose
con otras disposiciones concurrentes, como el reglamen-
to de los colegios nacionales y escuelas normales, la en-
señanza comercial, el plan de educación física, la corre-
lación general de estudios, y otros ya dictados ó que se-
guirán á este decreto como un complemento, eche las ba-
ses de un orden est:ohle, en cuanto esto es posible en el
ré~imen de la enseñanza secundaria y normal de la Re-
pública, sujeta á tantas viciE.itudes y cambios.

2° El ideal de la estabilidad en materia de planes de
estudio, no está en la inmovilidad ni en la cristalízación,
sino en elegir un tipo genérico de bastante amplitud y
elasticidad, que permita á la juventud de distintas gene-
raciones desarrollarse dentro de sus 'moldes, sin necesidad
de quebrantarlos por rígidos ni de desecharlos por atrasa-
dos ó insuficientes, para contener los sucesivos adelantos
de la ciencia y progresos de la cultura públIca. Así, de-
be adoptarse un término dentro del cual quepan sin estre-
checes todas las materias indispensables á la realización
de una enseñanza integral dentro del concepto científico
moderno, y como lo requieren las necesidades de la época
y los carácteres yldesarrollos de las materias; y en este
sentido se ha considerado dentro y fuera del país la dis-
tribución de los estudios en seis años, como la forma ~ás
comprensiva y amplia para dar extensión é intensidad á
todos los conocimientos necesarios á la cultura general,
con sus métodos experimentales, y á la preparatoria para
los cursos superiores, que se hallará visiblemente com-
prf~ndida en los dos últimos ciclos secundarios. Este plan
se halla confirmado por la experiencia racional más con-

l\IARZO 999
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tinuada que se haya realizado entre nosotros, pues reco-
mendado y formulado por la comisión de 1865, fué adopta-
do en 1870 y mantenido con resultados de evidente provecho
hasta 1891, en que comienza el ciclo de cinco años.
«La enseñanza,-decía Amadeo Jacques en su ilustrada
Monona que presentó á la misma comisÍón,-aun cuando
sea algo superficial, y de tan numerosos y <variados obje-
tos, no puede exigir menos de seis años .... Por otra par-
te, admitiendo que la edad de los jóvenes, al entrar en
el Colegio, es término medio de doce años: sus estudios
preparatorios así medidos los llevan hasta los 18 años, esto
es, á los límites mismos de la primera adolescencia, sin
usurpar nada sobre la edad verdaderamente viril, que e~
el período de la vida propia para los «estudios superiores»,
de los cuales, cada uno en su especialidad, tiene que pe-
netrar hasta el fondo de las cosas .... » Este sistema que
fuera aeonsejado por la comisión constituída por el Dr.
Juan María Gutiérrez y el Dr. José Benjamín '!Gorostiaga,
dos autores de la Constitución Nacional, y el Dr. Alberto
Larroque, educador eminente y experimentado, ha recibi-
do con el tiempo la sanción de la doctrina más avanzada,
como lo prueban sistemi:is de otros países más adelantados
que el nuestro y estudios científicos de última fecha, como
los de Hanus en la Universidad Haward (A modern school
.1904, p. 99), después de haber pasado entre nosotros mis-
mos por la prueba de veinte años de práctica. Y si es
'I,'erdad que desde 1865 hasta 1905, mnchas mat,~rias de
las c0mprendidas en aquel plan han debido desaparecer
por el progreso de los tiempos y de 10& métodos, también
ellas han sido reemplazadas por otras de Índole más prác-
tica, y por las que se ligan con la cultura física ó artística
del joven que en la República Argentina, debe ser un solda-
do para la defensa nacional, un carácter para la constitución
de la familia honesta y laboriosa, y un brazo para la produc-
ción Je la riqueza colectiva. Y todas estas exigenr.ias se
hallan satisfechas en jUl::itaproporción al ser distribuidas en
seis años las enseñanzas que las contienen. .
3° No sólo es este ciclo de seis años considerado el

mejor para la República por aquellas autoridades, sino
que la preconiza el cuerpo docente secundario y normal
nacional; pues, al ser consultado por el Ministerio de Ins-
trucción Pública sobre asunto de tanta importancia en
conferencia de 8 de Febrero ppdo., á la que concurrieron
más de 80 representantes de todos los establecimientos se-
clln:iarios y normales de la Nación y funcionarios esco-
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lares de distinta jerarquía, resolvieron por gran mayoría
la declaración siguiente:

« (uarto.- Un período de seis años que tiene la sanción
de los países más adelantados y se halla abonado por
nuestra propia experiencia, es indispensable y suficiente
para el desarrollo de un plan racional y científico de en-
señanza secundaria .•

•Sexto.-El plan de estudios debe limitarse á lo más útil
para evitar el recargo de trabajo, que no sólo malogra
el aprovechamiento intelectual, perjudicando la salud de
los alumnos, sino que constituye una de las causas que
más poderosamente contribuyen al decaimiento de la ju-
ventud que pasa por las aulas •.
Estas dos declaraciones concordantes comprenden en

síntesis todo un sistema edu~ativo, desde que sientan las
bases de un plan científico y correlacionado entre la ins-
trucción intelectual y la cultura física, que se integran
y robustecen, pues la s~gunda, al fortalecer por la ejer-
citación y el reposo el organismo, renueva las facultades
mentales y le permite realizar en menos tiempo mayor
tarea asimiladora de conocimientos teóricos, experimentales
ó artísticos.
4° Conviene definir el carácter de la enseñanza secun-

daria dentro de las actuales condiciones escolares de la
República, porque del concepto fundamental de la misma
deriva el del plan ahora propuesto, y teniendo erl cuenta
el organismo conjunto de la instrucción pública en el país:
el ciclo secundario aparece cl)n caracteres propios, inde-
pendientes!y bastantes para desempeñar su propia misión,
la que le encomendara la Constitución al denominarla
gmera!, distinguiéndoda en términos expresos de la p1'i.
maria y de la universitaria, con" las cuales guarda, sin
embargo necesarias é ineludibles correlaciones. La ta-
rea democrática de la educación pública la realiza la
escuela común, la cual, gracias á las reformas y pro-
cresos de los últimos años, ha bastado para suminis-
trar los colegios nacionales y escuelas normales j es-
peciales, una población suficientemente preparada á tomar
direcciones prácticas, ó ampliar sus conocimientos en un
segundo período de instrucción más general y más intensa,
la que da la masa má•• selecta y eficiente y califica, en
gran parte, la cultura del país y sus aptitudes medias
para las luchas de la civilización.
Esto no significaría, no obstante. que hubiera entre es-

te período y el de los estudios univer sitarios una desvin-
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culación absoluta ó una solución de continuidad insalva-
ble, 10 porque la Universidad no puede echar mano de
otros elementos para sus especializaciones ulteriores, y 2°
porque la República no se halla todavía ni el sistema
tradicional de sus universidades 10 comprende, en estado
de fundar las escuelas propias de prepar ación que re-
quiere cada facultad, debiendo por consiguiente limitarse
á dar á los colegios nacionales el doble carácter de com-
plementarios y preparatorios. De estas circunstancias se
deduce que ellos desempeñan en la Nación un papel ins-
tructivo y educador, inten~o y específico, aunque no pro-
fesional, pues sus alumnos deben sacar de sus estudios
los medios necesarios para bastarse á sí mismos en sus
dobles deberes personaJes y cívicos, y poder adoptar con
criterio maduro las direcciones superiores de la ciencia
que su vocación ó su talento les indiquen.
5° Uno de los errores más comunes es el de creer que

los l~olegios nacionales deben tender á comunicar á los
alumnos todo el contenido de las ciencias ó ramos del
saber, ó hacer de ellos verdaderos profesional e!>; porquf'
se olvida qUt: un desarrollo completo de las ciencias es
imposible é innecesario en ese estado de la vida y en
esa condición social, y porque se desconoce la Índole y
caracteres de cada una, según las cuales ellas tienen sus
divisiones generales y sus aplicaciones ó dirrecciones sin-
gulares ó circnnscriptas, y que los primeros habilitan pa-
ra la intelÍl;encia de todos los fenómenos ó principios de
las segundas y de sus innumerables aplicaciones prácticas
que no cabrian en absoluto dentro del período de tiempo
que quiera asignarse á los estudios medios. Luego á la Na-
ción sostiene y desarrolla cada día con mayor impulso, las
escuelas profesionales, desprendidas de los antiguos nú-
cleos secundarios, que la experiencia demostró ser insu-
ficientes para las necesidádes de la juventud; y así, sin
contar las destinadas á la marina y el ejército de tierra,
existen diseminadas en todo el país cinco escuelas de ca.
mercio-una superior, una media y tres elementales -una
grande escuela industrial, otra especial de minas, escue-
las de agricultura, dos profesionales de mujeres y las que
subvenciona ó ayuda en todas formas para estudios musi-
cales, y las becas para escultura y pintura en Europa.
Por último, se prescinde, al hacer las combinaciones de
materias de los planes de estudio!'; y al recargarlos de
manera excesiva, de la ley de 'armenía y correlación en-
tre las ciencias, las letras y artes, recíprocamente, de tal
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manera que se abarcd. en la cátedra. toda la actividad
mental del alumno, sin dejar nada á la propia iniciativa
é investigación, en que consiste el método más efiicaz y
ventajoso para una sólida cultura intelectual. La obra edu-
cativa de las ciencias depende de su cultivo correlacio-
nado con las demás materias, aunque sean literarias y ar-
tísticas; de modo que lo comúnmente llamado <predomi-
nio de las ciencias», no expresa una verdad perceptible
siendo lo más propio y certero hablar de armonía entre
las ciencias y las letras y artes, desde que nJ es posible
prescindir de las íntimas dependencias entre ellas, lo cual
constituye un gran poder sugestivo, y, por tanto, edu-
cativo. (Hoffmel1Z. Tite sphere of scie1lce, c. XII). Y hablando,
por fin, de la innecesaria especialización de detp.rmínadas
ciencias, debe recordarse que casi todas las facultades,
universitarias argentinas han establecido sus cursos pre-
paratorios para sus respectivas especialidades; y esto no
ha de modificarse con facilidad, que tiende á hacer la
escuela preparatoria propia, haría más que intolerable la
repetición de esos cursos en los colegios nacionales, que no
forman especialistas ni profesionales, sino que se limitan
á los conocimientos más generales de las ciencias y las
letras, desde el punto de vista de su utilidad como disci-
plina, como elemento de acción y medio de sucesivos de-
sarrollos en la vida. El colegio nacional, por lo tanto, al
elaborar una cultura general selecta. tiene respecto de
la Universidad, la misión de entregarle un sujeto dispues-
to para emprender cualquiera de las direcciones superio-
res que ella contiene y encauza.
6" Observación semejante sugiere la división de los es-

tudios secundarios en dos ciclos bien separados, y des
pués en la diversificación en tantos cauces como gean las
facultades universitarias, lo que se ha llamado la "polifur-
cación». Respecto de 1\) primero, si bien se impone des-
de un punt::>de vista teórico, en la práctica presenta un
doble inconveniente: el de la deficiencia notoria del ciclo
general de cuatro años para dar una suficiente cultura
media, y el de la dificultad de determinar con precisión
las materias necesarias á cada orientación facultativa. Y
cuando se tiene en cuenta que tal medida ha de ser ex-
tensiva á todos los colegios de la República, aparece una
nueva dificultad, la falta de alumnos bastantes para com-
tituir cada curso preparatorio, lo que importaría su ina-
plicabilidad en la mayor parte de ellos, y por tanto, la
inutilidad del sistema ó la desaparición de los colegios
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donde el hecho ocurriese. Por esto en el plan que traza
el presente D~creto, al reconocer las ventajas teóricas del
doble ciclo, lo comprende virtualmente en la disposidón
que da á las materias en los dos últimos años, en los cua-
les se intensifica el estudio de las ciencias, la literatura
y la filosofía, señalando una etapa preparatoria á las su-
periores, si bien, al evitar la epolifurcación», se permite
completar la instrucción <::ientífica general con un des-
arrollo más amplio de las materias estudiadas en el primer
cuatrienio. Y luego, la disposición de las materias de los
primeros cuatros años tiene en vista el hecho normal en
la República, del abandono del colegio por la inmensa
mayoría de los jóvenes á quienes la vida reclama con ur-
gencia antes del ciclo virtual del úhmo bienio. Este he-
cho impone la necesidad de redondear en esos cuatro años
una suma proporcionada de conocimientos completos, bas-
tantes para hacer de aquéllos, elementos útiles á la socie-
dad y al Estado, aunque no especialicen sus conocimien-
tos en facultad alguna. Así es como este plan no destru-
ye el anterior, cuyas ventajas en principio recono1ce, y
por eso lo simplifica y reduce á sus proporciones más sen-
cillas, en atención: 1a á que muchas enseñanzas enume-
radas en él se hallan comprendidas en éste y pueden dar-
se como partes ó deducciones de otras. y 2a á que las fa-
cultades tienen todas establecido el respectivo curso pre-
paratorio completo. Gracias á esta reducción sistemática
se puede extender y ahondar los estudios fundamentales.
por medio del libro y siempre por el de la experiencia y
la demostración material ú objetiva, para los cuales un
excesivo programa de materias no deja tiempo ni fuerzas,
Esto ha hecho decir á un escntor italiano reciente, lo que
dice toda la sociedad argentina, que «lo que importa es
mostrar. no describir; no enseiiar demasiadas cosas, sino en-
señar hie¡z lo que se e1lseña. En el observatorio se apren-
denl la astronomía, eu los parques la zoología, en el cam-
po la botánica; viajando y leyendo libros de viajes se
aprende mejor la geografía. Sólo aquello que hiere los
sentidos interesa y queda impreso, y sólo lo que interesa
y queda impreso se recuerda». (A. Bacceti. La riforma delle
sCllule medie, Nuova Antologia p. 118, Enero 1905). Y no
puede dudarse que, con los elementos prácticos de que
se hallan dotados los colegios argentinos, y con los mé-
todos cada día más perfeccionados de sus maestros, esta
enseñanza experimental es ya posible y lo será cada día
más.



1IARZO 1005

7° En cuanto á la estructura del presente plan, ella se
funda en la sencillez coordinación y armonía entre sus
distintas partes, distribuye las materias en orden natural
de desarrollo y sucesión de conocimientos, según sus~pro-
pías leyes, las separa en tres grandes grupos, según las
afinidades más generales, y combina la instrucción intelec-
tual y moral, con el desarrollo físico y la cultura externa
de tal modo que forman un conjunto de perfecta homo-
geneidad y correlación en su acción educativa. Con mu-
chas diferencias de detalle, inherentes á nuestras propias
tradiciones, la división interna de las materias coincide con
la pres~ntada por el profesor Hanus, de Harward, en su
ensayo de un plan de estudios de seis años, si bien él se-
para del grupo literario la historia, y hace de esta cien-
cia el núcleo de un orden de conocimientos especial, co-
mo la literatura inglesa, la historia propiamente dicha, la
geografía, la instrucción cívica y economía política.
Pero el plan argentino es necesilriamente más sencillo, y
reducido á sólo tres núcleos de materias clasificadas Con
las denominaciones generales de letras, ciencias y cultura
física, siendo esta última denominación' común la adopta.
da por el mismo profesor para las siguientes asignaturas:
ejercicios físicos, canto, declamación, música instrumental
á opción. Las ciencias matemáticas y naturales, en cuyo
medio se coloca la geografía, por sus Íntimas afinidades
con unas y otras, y de las cuales recibirá saludables in-
fluencias, se hallan reunidas en un solo núcleo, teniendo
en cuenta un fin general, la disciplina mental y la fijeza
y seguridad que imprimen al raciocinio con su cultivo me-
tódico é intenso.
Por lo que se refiere al desarrollo de la enseñanza de las

ciencias naturales desde el primer año de estudios secun-
darios, sólo puede oponerse á él un hábito rutinario; Ó una
falta de método didáctico, que en todo caso puede ser sub-
sanado por la dirección ó la inspección, ó por una breve
lectura metodológica, toda vez que se tenga en cuenta que
en ningún curso del período secundario el sistema de la
conferencia es admisible, y mucho menos en materias cien-
tíficas donde la demostración experimental será el princi-
pal recurso docente. Un de5arrollo lógico de las ciencias
naturales paralelo con las demás disciplinas-literaria y
matemática-es de alta conveniencia en todo plan integral,
científicamente comprendido, porque las fuertes influencias
educativas de las primeras, concurrirán con sus ricos ele-
mentos primarios de observación, á alimentar las letras mis--
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.
mas, ilustrar las lecciones prácticas y dar temas abundan-
tes y nuevos á la composición literaria ó artística.
Las materias que forman el grupo físico son las que ha-

cen el complemento necesario de la instrucción! como el
trabajo manual, el dibujo, los ejercicios y juegos educa-
tivos y el tiro al blanco, y que este plan hace optativos
p'lra la direc:ión del respectivo instituto, con excepción
del dibujo y el ejercicio físico. el que, reglamentado por
D~creto de 2R de Febrero ppdo., en furma racional, debe
ser practicado por los sistemas y procedimientos que aHí
se establecen. .
La adopción de una ú otra clase de enseñanza ó dis-

ciplina práctica dependerá de múltiples circunstancias,
el clima, la estación, los recursos regionales, los útiles de
que se disponga, el personal docente, las edades escola-
res y otros, siempre sobre la base de la influencia fisio-
lógica del ejercicio como tal y en relación con las vir-
tudes educativas de cada género. El tiro al blanco en el
5° y 6" años, esto es, para jóvenes de diez y siete á diez
y nueve, además de hallarse recomendado por los higie-
nistas escolares como uno de los ejercicios más vigori-
zantes de todo el organismo, tiene su grande utilidad mo-
ral y cívica, pues el colegio devuelve al Estado sm alum-
nos la víspera de entrar á la conscripción, y en una edad
en que puede ser un número inteligente en las fuerzas
de la defensa nacional, tanto más cuanto que él de¡:>e ser
practicado en condiciones de estricta sujeción al régimen
del ejercito nacional y en verdaderos polígonos, existen-
tes en casi todas las provincias y ciudade51 que tienen
colegio nacional.
8° El departamento de las letras en un plan integral

e'5 de primordial importancia, y él ha sido ocupado has-
ta hace poco sin excepción por el latín y el griego, cu-
yo valor educativo y auxiliar de las lenguas modernas,
y aun de las ciencias, no se puede descrmocer. Pero su
mantenimiento en el plan de instrucción general no pue-
de hacerse en la República Argentina en condiciones
aceptables, 10 por la carencia de número de maestros ne-
cesarios para dar de él una ensetianza medianamente efi-
caz, los cuales comienzan apenas á formarse en la escue-
la de latín de la Facultad de Filosofia y Letras, y 2°
porq'le, aun con buenos maestros, el criterio de la utili-
dad relativa de ambas lenguas no acepta ya emplt:>ar en
ese aprendizaje una suma de tiempo comiderable, arre-
batado sin provecho cierto á otras materias más útiles ó
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de mayor eficacia para la vida. Creada en cada instituto
univenitario una verdadera escuela de latinidad, á ella
acudirán los que desean perfeccionar sus estudios liter a-
rio~, ó los que deseando pasar á la Universidad, las fa-
cultades les requiriesen el conocimiento de esa lengua
como condición para el ingreso. Sólo en la escuela uni-
versitaria, además, puede existir el ambiente propicio pa-
ra el estudio de lenguas muertas, que siendo de selección
no necesitan á toda la masa escolar, que á su vez, las
resiste con tenaz empeño. Por eso, acaso, la tendencia
moderna se manifiesta en el sentido de formar CO.l el au-
xilio de estas lenguas el núcleo superior de alta cultura,
que después habrá de influir sobre aquélla en formas di-
versas desde la dirección de los destinos sociales que
necesariamente habrán de corresponderle. En cambio, las
lenguas modernas, como el francés y el inglés en parti-
cular, por la enorme difusión de lc;.s influencias de am-
bos pueblos, y su literatura y sus relaciones comerciales
con el argentino, son de una permanente actualidad uni-
versalmente reconocida, como lo será el italiano por aque-
llas razones, no sólo por el hecho de la población difun-
dida en el territorio, sino porque día á día la literatura
científica de Italia interesa á todos los órdenes intelec-
tuales de la República. Los alumnos podrán ahora reali.
zar con mejor fortuna los anhelos de la ilustrada comi-
sión redactora del plan de 1865, pues debido al método
directo y materno de Gouin, Berlitz y otros, las clases
pueden darse en el mismo idinma, y la lectura de libros
auxiliares de otras em,eñanzas realizarse de idéntica
manera.

9° El Poder Ejecutivo se halla apercibido de la escasa
atencÍón que se presta desde hace algún tiempo á la en-
señanza de las materias que más directa relación tienen
y más influencia ejercen en la formación del espíritu na-
cional, ('amo la Historia Argentina y la Geografía, ya sea
porque se les señala escaso tiempo en el plan de estudios,
ya porque no se emplean en las cátedras los métodos
más adecuados. La Historia, es cierto, como se ha dicho
muchas vece", no puede seguir siendo una monótona y
desnuda enumeración ó relato de batallas y sucesos polí-
ticos ó sociales más ó menos intrincados ó de dudosa ve-
racidad, porque en tal sentido es antipedagógica y estéril
para los fines educadores de la asignatura: para la juven-
tud de los colegios nacionales como de las escuelas nor-
males, la Historia debe ser en primer término una cons-
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tanLe lección de moral humana y cívica, y una clínica
viviente de aplicación de los principios permanentes de
justicia, ejercitando el criteno de la clase en cuestiones,
conflictos y caracteres que más tarde verán reproducidos
en la vida real; en segundo término, debe ser una disci-
plína científica por su combinación roan las leyes gene-
rales que rigen las sociedades humanas en su orígenes,
crecimiento, emigraciones, lucha'! internas y externas y for-
mación institucional, considerados en todo tiempo en rela-
ción íntima con las situaciones y las influencias geográfi-
cas, las cuales además de su profundo interés intrinsecor
tienen un gran poder Instructivo y modelador del juicio
sobre las leyes históricas. El actual lugar y el tieI1!po de-
dicados á la Hi::;toria Nacional no son suficientes pBra una
mediana penetración de su espiritu y sus leyes, de mane-
ra que el alumno se las asimile y reciba toda la inten"i-
dad de su impresión sobre su carácter, y para que pue-
da tener un concepto personal y propio sobre las corre-
laciones de la ,'lltura colectiva del núcleo social á que
pertenece. Distribuida á partir d~1 primer año para seguir
su desarrollo en el sentido más didáctico, que es el que
va de lo conocido á lo desconocido, de lo inmediato á lo
remoto, y correlacionada con la Geografía y con menor
intimidad, con las materias científicas y literarias, su estu-
dio resulta más intenso é ilustrativo, y además, permite
que el crecido número de jóvene¡:, que después del tercer
año abandonan las aulas, lleven un conocimiento comple-
to de la historia y de la geografia de su pais, al que
tendrá que limitar sus esfuerzos, ya que la falta de estu-
dios superiores les impedirá extenderse más allá ó á esfe-
ras distintas de la humana actividad.
Comprendida asi la Historia y auxiliada constantemente

por la cartografía correlativa, los fines nacionales más es-
trictos de la segunda enseñam"a, se realizan á su de bido.
tiempo según las edades en que los alumnos salen de los
colegios para ir al trabaj0; la historia antigua, la romana,
la griega, mf:dioeval y moderna, colocadas en los últimoS
años, completan el ciclo y siguen paralelamente el desa
rrollo de la geografía y literatura de los pueblos y raza s
que constituyen la civilzación, objeto final de toda ense-
ñanza pública. Pero la Geografía á su vez, no podrá ser
por mucho tiempo una inútil y fastidiosa repetición de
nombres de pueblos, regiones, accidentes, posiciones y
productos, sino una Gombinación animada de leyes físicas
y sociales, capaces de ilustrar al niño sobre las causas,
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de los hechos relatados por la Historia ó de los caracte-
res revelados por la Litera.tura; y el curso final de Geo-
grafía Física General, después de recorrida la descriptiva
de todo .el mundo, desarrollado con sujeción al programa
oficial que se indic.a, vendrá á dar al joven que concluye
sus años secundarios, una idea del conjunto, especifica y
completa, de la vida física de la tierra, como el medio
natural en que la humanidad y su civilización han n;¡ci-
do y se han desarrollado.
Tan grande, primordial importancia, atribuye el Poder

Ejecutivo á la enseñanza cientifica de la Geografía, que al
colocarla en el último año de su plan, ha querido que fue-
se una síntesis de todas las nociones adquiridas en los
anteriores sobre la na.turaleza y sociedades humanas. Y
como no se le ocultan las difIcultades para su realización,
dada la rutinaria forma en que hoy se practica, y el aún
reducido número de profesores iniciados en los metodos
nuevos, se ha dispuesto la traducción y publicación ad-
ministrativa de tres libros modelJs, de aquellos en los cua-
les los profesores que deberán dictar f)l~c.\lrso en 1906
puedan informarse con »uficiente ampliúiCl á su respecto.
Entre las reformas parciales introducidas en el 8istema

vigente, con el fin de simplificarlo y darle mayor inten-
sidad, se comprende la supresión de la Trigonometría,
materia que por sólo la fuerza del hábito vit'ne tra.nsmi-
tiéndase de unas á otras épocas, sin resultados palpables
y sólo con evidente recargo de la mente juvenil, con dis-
ciplinas ajenas á toda utilidad practica en el ciclo secun-
dario ó gt'neral. Al hacerlo así, no se ha procedido, sin
embargo, fuera de un prolijo estudio, porque se ha teni-
do en vista que en treinta años la enseñanza de las mate-
máticas (Geometría y Algebra) se ha transformado, y que
estas dos materias ampliadas en detalle dentro de la clase,
contienen ó pueden contener todo cuanto en la Trigome-
tria existe de útil para la preparación integral del alum-
no. Es que, además la Trigometria, -dice Laisant-como
existe hoy, «es una ciencia de puro artificio, sin cuerpo,
sin doctrina, y fabricada I)nicamente para las necesidades
de la enseñanza, y de una enst'ñanza poco racional .. " Su
resultado es que se la mira como un sobrante y de e!';ca-
sa importancia; qUt~los profesores la enseñan cuando tie-
nen tiempo de más; que los estudiantes a"imilan de mo-
do dudoso, y que después de hacerse mucho mal, care-
cen de nociones precisas sodre el Algebra y la Geometría».
(La matématique p. 229)'

64
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Todas estas modificaciones de ordenación y de método,
responden al propósito de hacer posible una enseñanza
más nacional, como antes se ha expresado, porque el sis-
tema tradicional, al no convertír las disciplinas en esfuerzos
de memoria, más ó menos definidos, absorben la energía
mental del niño y lo apartan del cultivo de lo que ha de
hacerlo verdadaramente culto, fuerte y consciente de su
papel social, y del contacto fecundo con la naturaleza,
que tanto contribuye á la formación de los caracteres
cuado se tiene ante ella guí~s expertos é ilustrados; y no
es que se pretenda circunscribir la educación á un indi-
genato restringido y estrecho, al llamarla nacional, sino que,
reforzada con las ciemás enseñanzas científicas, literarias,
artísticas, en justas proporciones, i'e habrá dado á ese
concepto su alcance real y pl1sitivo. El hombre será hijo
de su suelo y de su medio social, pero por sus conoci-
mientos del mundo intelectuc:ll y fisico, y por su cultura,
será tambien un miembro digno en toda sociedad ciVIliza-
da. Es, además, el acertado sentido que le atribuyt> á la
enseñanza secundaria la última conferencia pedagógica,
al decir en su conclusión quinta, que ella debe ser tam-
bién patriótica, "para que pueda propender á la formaciún
y' consf'rvación del spntimiento solidario y del carácter
nacional, como una imperiosa equivalencia de nuestra he~
terogeneidad s(lcial: lo que no implica que se reduzcan
los términos del Interés universal, que ha señalado y se-
ñala la índole' de la enseñanza secundaria en nuestro país. ,

10. Es necesario que todn plan de estudios sea calcula-
do en relación con las exigencias propias de las institu-
ciones civiles y políticas d.e la República., ya que ellas se
proponf'n regular la vida c(llectiva del país. El niño se
halla hajo la potestad del Estado, SUpletoria de la pater-
na, sólo á los efectos transitorios de su educación; pero
esa potestad no puede pasar df' los límites dentro de los
cuales las leyes comunes ó políticas crean la personali-
dad civil ó reclaman el coutigeute personal de servicios
público!', en la ineludible cooperación republicana. Así,
la distribución nacional de los ciclos escolares se funda
en los limite'5 de cada peri0do fisiológico del niño, la in-
fancia, la pubertad, la adolescencia, en relaCIón con las
eXIgencias ,sDciales ó cívicas que cada ¿poca trae consigo,
como el derecho electoral, el servicio militar, la mayor
~dad, la representación pn¡itica y demás funciones del
E'5tado. La escuela primaria de seis, años, seguida por la
secundaria de otros seis. colocan al' estudiante en condi-
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~iones de cumplir la casi totalidad. de los deberes socia-
les y cívicos, y terminan sus estudios cuando el Estado
requiere el contingente más personal y responsable en el
.gobierno y administración de los negocios comunes.
Pero también deben considerarse las exigencias de la

instrucción superior en sí misma, puesto que las universi.
-<lades toman de los colegías nacionales sus alumnos, y
además, como deCÍa la ilustrada Comisión de las Facul-
tades, de 1901, en su informe, al aconsejar el plan de seis
.años,-«es un hecho establecirio que (la instrucción supe-
,rior) ha de darse en la época de la vida en que el espí-
ritu conserva su elasticidad" en que la mente está abierta
para todas las impresiones, y también lo es que las ca-
rreras han de terminarse cuando hay todavía impulsos de
juventud é inteligencias capaces de amoldarse á los resul-
tad0s de la experiencia en la :¡plicación de las ciencias ....
El carácter no se vigoriza ni ennoblece en esa situación
,de escolar-hombre, que gasta una época entera de la vida,
y la mejor, sin ser útiles para sí ó la familia, sobr~ la
-cual pesa exclusivamente en cuanto á la subvención de
las necesidades materiales, habituándose cada vez más, á
esperarlo todo de la a,vuda ajena •. El destino personal
-queda df'finido en los primeros pasos de la vida universitaria,
y desde entonces el joven procura devorar el tiempo para
llegar á la libertad de su acción, provisto de los recursos
;profesionales suficientes para triunfar en la lucha por la
subsistencia y el bienestar; encadenarlo aun má"i alJá de
los veinticinco años á la disciplina de las aulas y á la su-
jeción del catedrático, es i;nponerle una exclavÍtud inne.
cesaria, si él mismo no puede ó no resuelve consagrarse
-en absoluto ,í la investigación científica, como definitiva
vocación. Así, el ya, citado profesor Hanus combina su
'sencillo plan de diez y (lcho año.,;, que comienza á los
seis .Ytermina á los veinticuatro, esto es, á la edad en
-que la Constitución reclama del ciudadano la plenitud de
su contingente personal.
11. Por lo que respecta á la cuestión del sitio y exten-

-sión que en el plan de estudios corresponde á las mate-
rias científicas-matemáticas y ci~ncias naturales,-ó á lo
que últimamente se ha denominado «predominio de las
-ciencias», es necesario precisar bien las ideas informati-
vas de este decreto, para evitar desviaciones' de critetió y
-erradas aplicaciones didácticas. Ellas no significan en el
pensamiento del P. E. que haya de empeñarse una gue-
rra de exterminio contra la enseñanza literaria,-lIamada
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clásica, inexactamente entre nosotros,-pues semejante
concepto es absurdo de todo punto de vista, si no transfor-
man el espí1'itu de la enseñanza en el sentido científico, en el
empleo de los métodos que conduzcan á la formación de
aquel espíritu, es decir, -que tendría su unidad en la idea
de que en todo estudio ó ejercicio el objeto del maestro
debe ser desarrollar en las inteligencias el sentido y el gus-
to de la verdad, hacerles notar cómo en cada especie la
verdad se halla ó no comprendida, y ponerlos en posesión
de sierto método y disciplina apropiada á determinado fin».
El espíritu científico consiste -en la investi~ación metódi-
ca de la verdad», y hacerla predominar en la enesñanza
es subordinarla al propósito ó fin de imprimir en los alum-
nos aquella forma de inVf:stigación, (Lan;:on, L' Univer-
sité et la Soco Mod., p. 97). Este método tiene la misma
importancia en el estudio de las ciencias como de las le-
tras y las artes, y se halla comprobado que el decai-
miento deplorahle que se observa en las letras, se debe
á la ausencia absoluta del método en su enseñauza: v nin-
guna otra recibe daño mayor de este estado de cos~s que
la misma cultura literaria, que tan noble misión desempe-
ña en el destino moral de las naciones. Cuando se realizó
en Francia la investigación sobre la enseñanza secunda-
ria, se advirtió la necesidad de aquel cambIO de espíritu
como base de la renovación del carácter colectivo, pa-
ra afrontar los nuevos destinos históricos, y el -mal pro-
fundo de las contradicciones entre el estado social y el
estado político, entre los hábitos del espíritu que liga al
pasado y la necesidad actual de adaptarse á una vida
nueva, y entre las aspiraciones nacionales y las condicio-
nes del equilibrio que se establece en el mundo por causa
de los cambios operados en la repartíción de las fuerzas
y el desarrollo d~ la población. Estas incertidumbres y
contradicciones han E'clipsado en el alma de la juventud
el ideal que sirvió de antorcha á las antiguas generacio-
nes- (Ribot, Ref., de l' Ens. Seco 1900, p, 6). Y por otra
parte, en Francia como en la República Argentina, en gran
parte por afinidades de raza y de cultura, los fenómenos
sociales se asemejan de manera sorprendente, de tal mo-
do, que la mayor suma de hechos observados en la refe-
rida investigación, aparecen aplicables entre nosotros, don-
de por mucho tiempo reinó el mism() espíritu tradicional.
Así son verda -leras aquí como allí las críticas á los siste-
mas escolares, al decir que se padece de un «exceso de
uniformidad», en pugna con la diversidad natural y social
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del país; de un .exceso de teoría y de sabt:r», por la au-
sencIa, en un caso, de métodos experimentales en todas las
materías y al perder de vista la realidad viviente por la
conjetura, la experiencia abstracta ó la indolencia magis-
tral, y en otro ca<;o, por la acumulación exagerada de ma-
teria~ di"tintas que tiende á constituir ur.a enciclopedia
completa y cuantitativa de los conocimientos humanos, sin
tener en cuenta estos dos principios fundamentales: el po-
der de la sugestión de las nociones primordiales, ó simple
sobre la inteligencia, y su natural curiosidad para ir más
allá por deducciones é inducciones y por el experimento
y la armonía y correlación de todas las ramas del saber,
entre 3í, que hace innecesario particularizarse en el estu-
dio separado de materias afines ó dependientes, en rela-
ción más ó menos estrecha ó directa. Y por fin, se obser-
va en el-sistema dominante una mezcla incoherente de
modernismo y clasicismo, que solo comunica al primero los
vicios del segundo sin ninguno de sus evidentes beneficios;
y es, sin duda, por que no existe ni verdadero clasicismo ni
verdadero moderismo por que ninguno de estos siste-
mas tiene vida por sí sólo. Del falso concepto contrario
né:l.cela anarquía de ideas, el extravío de propósitos y el
alejamiento del mejor rt>gimen posible; y el más natural y
racional que es el científico, como ha sido de-finido más arri-
ba, es decir, en el sentido de la formación de! espíritu cien-
tífico, el cual servirá de medio de fusión y conciliación
entre las dos tendencias para volverlas á su estado proqio,
á su equilibrio justo y á su desarrollo eficaz. El clasicis-
mo puro, en el sentido histórico que se da á esa palabra,
no es el que conviene á una educación democrática, ó al
período en que la educación democrática se elabora, por-
que es de selección intelectual, y la selección por sí sola
excluye de los planes de instrucción general y popular el
predominio de los estudios que en este grado sólo pue-
den ser accesorios, decorativos ó auxiliares; y el Estado
tiene el más vivo y permanente interés en que tanto las
ciencias como las letras y las artes, se desarrollen armó-
nicamente y según el propio destino de cada una, para
formar el alma nacional con todas sus cualidades de
acción material y de conciencia, para la lucha material y
colectiva y para la expansión moral de su cultura.
12 Se atribuye por el vulgo á los «planes de estudios
y á los "programas. una importancia y un papel que
no tienen en el sistema general de enseñanza. Los
primeros, cuandu no se funda-n en una ley de ordenamien-
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to científica y didáctica, no son sino combinaciones más.
ó menos ingeniosas de nombres, cuando no acomodamien-
tos más ó menos hábiles para eludir una tarea seria y ele-
vada de la mi~ión docente; y los segundos que deben
contener las idea'5 directivas del Estado sobre las diversas
ramas de la ciencia, se convierten, á menudo, en juegos
caprichosos de composición de índices destituídos de to-
do carácter y de toda idea de proporcionalidad en la f'X-
tensión ó en la intensidad, cuando no se convierten én
un obstáculo contra la libertad intelectual y el genio
didáctico de los profesores, obligados á seguir mecánica-
mente por el riel de la prescripción reglamentaria. En
esto concuerda también 1pensamiento del P. E. con el de
la comisión universitaria en su informe de 28 de Junio de
1901, cuando dice que <<ninguna combinación de estudios
pueda dar resultados por sí misma', «y que 110 Itay plallt'S,

sino e1zseiiallza. Todo consiste en los métodos y en los
hombres. La cuestión de educación es, esencialmente,
una cuestión de profesorado». Y luego, la uniformidad de
los programas, contraria á la progresiva ley de la dife-
renciación mental, social y territorial, y aun de los re-
cursos y medios docentes, entraña la rutina como siste-
ma y la ignorancia como resultado. El Estado no puede
ser maestro sin. desvirtuar su misión tutelar de la liber-
tad científica. En cuanto á los programas, lo que convie-
ne es darle mayor elasticidad y disminuir la di~persión de
los estudios, y esto será más eficaz que las revisiones de
conjunto tantas veces hechas para simplificar los progra-
mas, y que sólo han conseguido recargarlos (Ribot, Ob.
cit. p. 95); Y de acuerdo con estas ideas, la conclusión 23a
de la comisión de enseñanza de la investigación parla-
mentaria francesa, establece: «los programas sólo traza-
ran líneas generales. Los provisores, previa consulta á los
consejos de profesores y bajo la autoridad de los rectores,
reglarán los detalles de a¡.>licación del plan de estudios,
teniendo en cuenta las necesidades de los alumnos y los.
recursos de cada establecimiento». Este sistema, realmente
pedagógico, permitirá además df'sarrollarse y crecer en per-
sonalidad cietífica á los colegios y corporaciones, y estimula-
rá á los profesores al estudio más profundo de su materia y á
aprovechar, con más éxito, los recursos de método y procedi-
miento que surgirán de su propia experiencia. La inter-
vención excesiva del Estado en los programas, impide sin
duda, en las casas de estudios, la formación del espíritu
de iniciativa de cada profesor y del cuerpo docente y di-
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rectivo en general, y el progreso de la instrucción públi-
ca será así más lento y difícil. Fundado en estas conside-
raciones el p. E. incluye en este Decreto como parte
complementaria <lel plan de estudios secundarios y nor-
males, los programas sintéticos de cada materia, dejando
á cada profesor, de acuerJo con su director ó rector, y
con la aprobación de la autoridad técnica, el cuidado de
trazar su propio programa de detalle ó ampliación según
las condiciones particulares de la materia, de los recursos,
de la localidad, de las necesidades de los alumnos y del
país. Por lo demás, conviene observar que los programas
no son dogmáticas ni técnicamente imperativos: sólo enun-
cian asuntos é indican temas, cuya ubicación or/{ánica en
el programa definitivo y método que les corresponda,
quedan á cargo del profesor y del respectivo director de
estudios.
13' Merece una mención especial el plan de éstudios de

las escuelas normales de la Nación, incorporado al pre-
sente Decreto en virtud de la íntima semejanza ~xistente en-
tre ellas y los colegios, en cuanta á materias y régimen dis-
ciplinario, y en atención al hecho de que los profesores
normales se hallan después habilitados para enseñar en
los cursos secundarios.
Una idea de mayor generalización, sin duda, de los es-

tudios normales, ha llevado á los autores del plan vigen-
te á disminuirles su carácter especial de ir.stitutos profe-
sionales, tendiendo á asimilarlos á 103 de segunda ense-
ñanza. Así es como en el plan vigente á la pedagogía
teórica y práctica sólo se asignan dos horas semanales
en primero y segundo año y cinco' en tercero y cuarto;
y aun en el profesorado que organizó el Décreto de 28
de Enerá de 1903 se d~stinan tres horas en quinto y sex-
to año y seis solamente en el séptimo. Dedúcese de este
hecho la conveniencia de ampliar é intensificar el estudio
teórico y la práctica de la disciplina propia de eS[lSins-
titutos, la pedagogía, que constituye la razón de su espe-
cialidad, haciendo girar en torno de ella todo el conjun-
to del plan de estudios.
Por otra parte, esta mayor atención que deberá pres-

tarse á la rama especial de la carrera docer.te, no debe
dañar el careÍcter integral de la instrucción del maestro y
del profesor, para que no se limite al exclusivo círculo
de la materia pedagógica, lo que estrecharía los horizon-
tes intelectuales con daño para la enseñanza. Con tal ob-
jeto, la elección y distribución de materias deberán com-
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binarse de manera á conseguir un doble resultado: la
preparación suficiente en la ciencia y arte de la ense-
ñanza, y el conocimiento extenso y profundo, en cuanto
corresponda, de las materias que han de caer bajo su
jurisdicción magistral. esto es, que se haIle repartido en
proporción justa «lo. que se ha de enseñar» y el «modo
de enseñar:», Ninguno de los ciclos de la enseñanza pú-
blica tiene más gravedad que éste; él da á la República
los educadores é instructr)res de la primera edad, la más
sensible, la más peligrosa, por tanto, porque reside en ella
todo el porvenir de la Nación, y todo el trabajo prepa-
ratorio de los sucesivos períodos.
Por eso, las cuestíones relativas á la formación de un

tipo moral de maestro, propio de la República, deben preo-
cupar al instructor sobre cualesq uiera otras de interés
más subordinado. Las ciencias y las letras combinadas
en equilibrio justo; la experimentación frecuente en
toda clase de materias. harán que el futuro maestro mo-
dele su alma en consonancia con las realidades de la vi-
da, con los de"tino:-: diversos del país, y sólo dé á las teo-
rías y á las especulacines abstractas, el valor relativo que
las caracteriza, respecto á los dictados de la experiencia
y á las leyes que reglan la sucesión de los hechos sociales.
Consultado el cuerpo directivo y docente de las escue-

las normales de la Nación, en la última conferencia del
8 de Febrero ppdo., él ha sancionado principios que sirven
para orientar al legislador sobre los consejos de la expe-
riencia profesional, constituyendo por sí sola una investi-
gación teórica de indudable autoridad, y esa conferencia
ha establecido la sucesión de materias en el plan, en es-
te orden: 1° Ciencias físico-naturales; 2° Matemáticas; 3°;
Letras; y ha definido la escuela normal diciendo que eIla,
«teniendo por misión formar educadores, debe ser un ins-
titulo científico experimental; su plan será una prudente
combinación de las ciencias con las letras, en que se cui.
de que estén debidamente representados los estudios po-
sitivos que tienen la vida y el hombre por objeto. ; y con-
cluye con la sanción precisa de las ideas que inf\lrman
este Decreto, en su declaración quinta, en la cual dice:
«en todas las asignaturas del plan debe emplearse el mé.
todo científico, aun para la letras y la historia»,
Sobre estos fundamentos, que el Poder Ejecutivo no

podía dejar de tener en cuenta, ha trazado un plan que
no difiere sensiblemente del actnal, sino en el predomi-
nio necesario de las ciencias pedagógicas que conducen
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directamente á la formación del maestro y del profesor,
que tanto anhela el país, para entrar al fin en los cami"
nos de los sistemas y de las disciplinas racionales. El se
halla completado por la provisión de gabinetes y labo-
ratorios realizada en la mayoría de las escuelas ncrmales
de maestros y profeson's, para dar efectividad al método
preconizado, y que es, sin duda, el mejor, desde que la
pedagogía en si es una ciencia experimental.
14. Finalmente, no cree ni pretende el Poder Ejecutivo

hallarse en el terreno único de la verdad al exponer sus
ideas, .ni al proponer un nuevo plan de estudios, y al
significar que él puede ser convertido en la ley perma-
nente de «instrucción general» que la Constitución atri-
buye al Congreso. No crée que en estas materias se pue-
da llegar á una verdad absoluta, ni que ella pu~da ~apa-
recer sin el auxilio de la experiencia prolongada de un
sistema, como ocurrió con el plan de 1870, que sirve de ba-
se y guía al presente, bonificado por los progresos de la
ciencia, las letras, los métodos didácticos y los recursos
experimentales, para fundar los anhelos de estabilidad
expresados por el P. E. como un supremo bien público,
sobre bases firmes. Así es como espera reaccionar contra
los efectos q1le ahora se observan, casi todos debid,)s á
la instabilidad de los planes y ésta, á su vez, éll desequi-
librio introducido al alterar por primera vez el antiguo
y probado plan de seis años ya citado. Mayor instrucción
efectiva en menos cantidad de materias y de tiempo; ins-
trucción útil y suficiente, coordinada con una educación
moral y cívica, sólida y razonable, y con hábitos de or-
den y disciplina que influyan más tarde en la vida
pública y concurran lá coneolidación definitiva de las
instituciones políticas y de la vida republicana; infor-
mación suficiente sobre los últimos adelantos é inven.
ciones de la ciencia, de manera que el cil'.dadano
argentino no sea un extraño en el mundo en que
vive, y carezca de los beneficios de aquellos cono-
cimientos; y por cierto, que no se pretende hacer de
todos los jóvenes estudiantes sabios superficiales, sino
hombres cultos y aptos para cumplir dignamente su
destino y contribuir á elevar el de su país: tales son los
fines que se propone el Poder Ejecutivo al establecer el
presente plan, el cual se haya integrado con las reglas
adjuntas sobre programas y atrae;; decretos ya dictados,
por una parte, como el reglamento de los coiegios nacio-
nales y escuelas normales, el de organización de la En-
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señanza Física, de Higiene Escolar, y será ampliado más
tarde con los de correlación de estudios, y el de organi-
zación administrativa superior que corresponde, para ase-
gurar la permanencia y evitar en lo pO!sible la movilidad
de lo establecido, en cuanto esto dependa del poder pú-
blico.
Con respecto á los colegios secundarios, como focos de

cultura y fúrmación del espíritu público nacional, el P. E.
cree que necesitan renovar su savia científica, literaria y
moral, levantar su temple y. persunalidad corporativa, re-
forzar su disciplina interna, alzándola sobre la base del
estudio, del saber, de la conducta, del afecto recíproco
y del cultivo desinteresado de los diversos ramos del hu-
mano entendimiento, por directores, profesores y dis-
cípulos, para que éstos lleven á todas las situaciones de
la vida el recuerdo fortificante de los años de estudios,
y el sello imborrable del carácter, impreso en su alma
por la enseñanza científica, por el régimen ~disciplinario
y espíritu del método adquirido en las aulas. Com-
prenderán sólo a¡;:Í los deberes colectivos que les in-
cumben como miembros de una comunidad nueva, ambi-
ciosa de influencia legítima en la región del mundo que la
rodea, y que debe luchar en el doble sentido de recons-
tituir su organismo social sobré la base y con elimina-
ción de dementas históricos diversos, y de ensanchar en
el mundo su predominio económíco y el de su cultura
.civil y política, para que sus riquezas naturales sean in-
centivo á todas las demás razas laboriosas, y sus institu-
ciones libres mantenidas al abrigo de vicisitudes anárqui-
cas ó sangrientas, protejan la obra y el obrero y asegu-
ren la paz y el bienestar de los hogares, que cimentan
los de la Nación.
Por estos fundamentos, y mientras llega la oportuni-

dad de someter al H. Congreso, completado y ampliado
convenientemente á objeto de pocurar' su mayor estabili-
dad y fijeza, no pudiendo diferirse para la. mitad del año
escolar su implantación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde el comienzo del año escolar de 1905, los
estudios en los colegios nacionales se realizarán con arre-
glo al siguiente plan:



MARZO

1

COLEGIOS NACIONALES

1019 .

6

3
3
4
4
3
3

ASIGNATURAS y DISTRIBUCIÓN POR HORAS SEMANALES

Prímer mzo
Horas:

semanales

1. Castellano ...........................••.•.
Francés : . . . . .. ..,... . .
Hi~tor~a. Argentina . . . •.. . . . . . . . . . .. ..

11. Antmetlca ' . ,', . •..•.
H' t . N tI) .Zoología " . . . . ..... I
. lS OrIa aura ... I Botán ica ' . ,.... í

nI. Geografía argentina...... . .. . .
Dibujo . . . . •. .. . . . . . . . •. .. : .. 'l
-r:rabaj~ .man~~l , . .. ....• . .
EdueaclOn flslca. . . . . . .. . ..~--26

Segundo año

1. Castellano , , . " . . . . 3
Francés. . . . .. . ,... '" 3
Historia Arg-entina.. . . . . . . .. 3

n. Aritmética y Contabilidad.. . . .. . . . . . . . . . 3
Geometría ~lana ,.... 3
Historia Natural ~ Mineral.ogía., ,. . . . . . . . 3

( Geologla ,
Geografía argentina....................... 2

lII. Dibujo , '1'
Trabajo manual ,.................. 6
Educación física ; .---26

Terur año

1. Castellano (idioma y literatura) " . . 2
Francés , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . 3
Inglés. ;.... . . , , . . . 3
Historia de América , . . . . 2
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11. Algebra .......•.......... " .....•......•.
Geometría ............••..................
. . ¡Anatomía yHistona Natural , '" Fisiología ..

Geografía de América ." .
Dibujo, ... " .. o ................••....... (
Educación física.. . . .. . . •. . .. . ... . .••..

3
3

2
2
6

~6
Cuarto aizv

1. Literatura , .. , . . .. . . . • •. 3
Inglés ...........•.•. ' 3
Historia antigua...... . . . . . . . .. . . " . . 3

no A!~ebra , .: . . . .. .. .. .. . . 2
Flslca. . . . .. . • •. . . .. '" .. ,............. . 3
Química inorgánica., . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 3
. . ~ Fisiología é

HistOria Natural ? Higiene... 3
Geografla de Asia y Africa o 2

IlI. Dibujo.... . .. . , ( 6
Educación física . ..............••.. í----28

Quitzto año
1. Literatura,. o. " .. . ... ' .. , , .... , . . . . . . . 3
Inglés, . .. . ..•......... o o . . ' .. , . . . . . 3
Italiano. . . . . .. 2
Historía de Grecia, Roma y Edad Media.... 3
Filosofía . , .......••......•... o 3

n. Física.. . .. , . . .. . ,. .. . . . .. ...••. . . . . 3
Química orgánica , . .. . .. , •....... o 3
Geogra~í.a de, ~ur0pa y Oceanía.. 2

nI. EducaclOn frsica................. ti
28

Sexto año
1. Literatura '" , , o. . . . . . 3
Italiano. . . . . . . . .. . ,......... .. o .. . . . . . 2
Historia moderna y contemporánea.. 3
Filosofía .....• " .............•........ o. . 3
Instrucción cívica............ . . . . . . . . . . . . 3

n. Cosmografía. o ; " 2
Geografía física general. . . . . . . . . .. . . . . . . .. 3
Químic~. ana,lí~ica " ..•............ , 3

In. EducaclOn flslca o. . . . . . 6

28
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Art. 2° La distribución horaria de las materias prácti-
cas queda librada á los rectores con aprobación de la
Inspección General, entendiéndose que ella debe compren-
der como mínimum dos horas seIllanales para el Dibujo,
dos para el Trabajo Manual y un día escolar completo
al mes para la Educación física. En la Capital Federal,
Rosario, Córdoba y Tucumán,. podrán emplarse en esto dos
días completos al mes.
Art. 3° La E'lucación Física comprenderá el tiro al

blanco para los alumnos de quinto y sexto año.
Art. 4° La aplicación de este plan será simultánea en

todos los cursos. Al finalizar éstos, los alumnos estarán
obligados á completar con exámenes parciales el plan por
el cual empezaron sus estudios, si desean obtener el cer-
tificado de secundarios completos.
Art. 5° Los exámenes á que se refiere el artículo ante-

rior podrán ser rendidos en cualquier época de las des-
tinadas á pruebas de este género, si los alumnos no en-
cuentran las materias debidas en los liños sucesivos de
este plan.
Art. 6° A los efectos de lo dispuesto en el artículo cuar-

to, el plan actualmente en vigencia será considerado tal,
sólo hasta el 5° año transitorio inclusive, con exclusión de
la trigonometría. El 6° año será el de este plan.

II

ESCUELAS NORMALES

Art. 70 Los estudios de las Escuelas Normales de Maestros
y del Profesorado Normal se efectuarán con arreglo al si.
guiente plan:

ASIGNATURAS Y DISTRIBUCIÓN: POR HORAS SEMANALES

,Primer año
Horas

semanales

Aritmética . '. . . .. . .. '..... . ... ,.,.......... 3
Historia (Antigua, Griega y Romana) o... o...... 3
Geografía (Asia y Africa) , .. . . . . .. ••.. 2
Castellano . . . .. ' , ' . .. ' 4
Fr ancés " , '. . . . . 3
Historia Natural (Zoología y Bo~ánica). . . . . . . . . . . . 3
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Horas
semanale:i

F,. Q ' .lSrCa y UlmrCa... , .........................•
Pedagogía 2-Práctica 3 ....•....••.....•.......
Educación Física ltrabajo manual, dibujo, música,
labores y economía doméstica, ejercicios fí::oicosÓ

agricultura) . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. ..

Seglmdo año

3
5

10

36

Aritmética y Álgebra .. , . . . . . . .. . . . . . . . . .. . 3
Historia (Medioeval y Moderna) ......•••...... , . . 2
Geografía (Europa y Oceanía).... . . . . ... . . . . . . . . 2
Castellano ........••.............. , .. , .. . . . . . . . 3
Francés..... ,................................ 3
llistoria Natural (Mineralogía y Géología).,...... 2
Física y Química. . . , , . . . . . . . . . . 5
Pedagogía 2 -Práctica 4 , . . 6
Educación Física, etc. . ,......... 10

36
Tercer año

Álgebra y Geometría ,.. . ,............ 3
Historia (Contemporánea y Argentína).. . . .. 3
Geografía (Argentina y Americana) .. ' ... , , . 2
C'astellano .. . . •.. ' . . . . . . . .. .. .. . . . 3
Francés ,..... ,.. . 3
Historia Natural (Anatomía y Fisiología humanas). 2
Pedagogía 2-Crítlca 2-Práctica 6 ,. .. . . 10
Educación Física, etc.... .••. .,....... 6 .

32
Cuarto afio

Cosmografía . , . . •. . . . . . 2
Historia (Argentina y Americana) .. ,............ 2
Literatura. . .. '.. , 2
Instrucción Moral y Cívica , 3
Historia Natural (Fisiologia é Higiene privada
y escolar) . . . . . . .. . . . ... " .. 2'
Pedagogía y Psicología 4 -Crítica 2 -Práctica 9.. 15
Educación Física, etc. .,. ". ' . . .. . .. .. 4

30
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Pedagogía (Ciencia de la educación, práctica
y crítica) ....................•.............. ,R

Algebra y Geometría ' 3
Historia de la civilización , 3
Psicología fundamental ..•.• . .. ,. . _. .. 4
Fisiología(apl icada á la Psicología) ..... '" 3
Literatura . .. . 3
Inglés . - ., '" .. . . .. . 6

30

Pedagogía (incluso p'ráctica y Crítica)
. Higiene _. . . . .
Geografía física gt'neral " .' , .
Cosmografía y Topografía .
Psicología infantil . . . .. . .
Literatura. . .. ...•.. . , . . . . . . . .. . .
Inglés , , . .. . .

10
3
2
3
3
3
6

30
Art. 8° Queda fijada en quince años cumplidos la edad

de ingreso á los cursos normales de maestros.
Art. 9° El profesor de pedagogía del primero y segun-

do año de los cursos normales de maestros, será el mis-
mo para la teoría y la práctica.
Art. 10° De la" diez horas destinadas á materias prác-

ticas ó educación física en primero y segundo año de los
cursos normales de ma~stros, corresponderán: cuatro ho-
ras á Trabajo Manual y Labores; dos á Dihujo, dos á Mú-
sica y dos á Ejercicios físicos ó Agricultura. En tercer
año: dos á Dibujo, dos á Música y dos á Ejercicios físicos
ó Agricultura. En cuarto año: hora y media á Música, ho-
ra y media á Dibujo y una hora á Ejercicios físicos.
Art. 11. El Trabajo Manual (cartonado) en las escuelas

normales dI" maf'stras, tendrá una hora semanal de traba-
jo en los dos primeros años; el resto se empleará en La-
bores y Economía Doméstica.
Art. 12. La Enseñanza Moral y Cívica será diferencial

para varones y mujeres, debiendo darse mayor extensión



1024 MINISTERIO DE JUSTICIA É 1. PÚBLICA

para los primeros, y limitarse para las segundas á las no-
ciones más indis.pensables en relación con la moral priva-
da, el hogar y la sociedad civil. El tiempo sobrante
será empleado como en el artículo anterior.
Art. 13. De las ocho horas mensuales destinadas á Ejer-

cicios físicos en primero y segundo año de los cursos nor-
males de maestros, podrán tomarse seis en un solo día pa-
ra excursiones escolares y dos para Agricultura.
Art. 14. Los alumnos maestros que estuvieran s.iguien-

do cursos de I1tgles, tendrán derecho á continuarlo!> hasta
el cuarto año, siempre que fueran más de cinco.
Art. 15. En la, Escuela Normal de Profesoras de Lenguas

Vivas, la enseñanza de idioma extranjero en los cursoS
normales :de maestros, será optativa entre el Francés y el
Inglés.
i\rt. 16. Se suprime la actual división y denominación

de los cursos de Profesorado en CíeJZcias, Letras y Jardí-
1tes de Iufa1ttf!s. Los alumnos que hayan cursado dos años
completos de estas materias obtendrán su diploma de "Pro-
fesores Normales» cursando el segundo año de este plan
con excepción de las asignaturas del mismo que ya ten-
gan aprobadas. .
Art. 17. Las alumnas que se encuentren cursando el

primer año de Profesorado en Jardines de Infantes, con-
cluirán sus estudios en la Escuela Normal de Profesoras,
practicando en el Jardín de Infantes anexo á ella duran-
te el corriente año.
Art. 18 La aplicación de este plan será simultánea en

todos log cursos; pudiendo los alumnos regularizar paula-
tinamente sus estudios teóricos durante los años sucesivo!',
por medio de exámenes complementarios.
Art. 19 Sobre la base de los programas sintéticos que

dictará el Ministerio de Instrucción Pública, los profesores
están obligados á formular los suyos, expresando el nú-
mero de lecciones que aplicarán á cada tópico (1 grupo
de tópicos, y sometiéndolos á. la aprobación de la Direc-
ción de la escuela y de la Inspección General.

III

PROFESORADO DE LENGUAS VIVAS

Art. 20. Modifícase en l.a siguient~ forma el plan de
estudios de la E5cuela Normal de Profesorado de Lenguas
Vivas:
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Castellano y Ejercicios literarios con aplicación al
idioma extranjero, .. ..•• ,. o' .. 3

Idioma extranjero y su literatura 9 y 3 o. o oo.' 12
Geografía del mismo pueblo. o••. ' ., oo" o' o' o 2
Pedagogía 2 y Práctíca 5 .. oo.... o• .. . ... o' , . 7

24 .

Segundo año
Idioma extranjero y su literatura 9 y 3 o.. o. 12
Historia del mismo pueblo .. o' ... . .... , ,o. . 2
Psicología aplicada á la Pedagogía. o.. o .. o' 3
Pedagogía 2 y Práctica 5., o. •. . o 7

24

Art. 21. La en'leñanza del segundo año, ha de dar,;;e
rigurosamente en el idioma extranjero.
Art. 22. Los profesores del curso de Profesorado de

Lenguas Vi\'as redactarán los programas de sus respecti-
vas asignaturas en la forma y condiciones se:ñaladas para
los de la enseñanza secundaria y normal.

IV
DISPOSICIONES GENERALES

Arto 23. Considéranse suficientes los estudios completos
del Profesorado Normal y los del Profesorado de Lenguas
Vivas en su especialidad, para el ingreso al Instituto
Nacional' de Profesorado de Enseñanza Secundaria.
Art. 24. La enseñanza del latín, del griego ú otras len-

guas que requiriensen los alumnos, ó exigiesen las facul-
tades universitarias como preparación para sus cursos,
será adquirida en las Facultades de Filosofía y Letras, ó
en los Institutos en que esta enseñanza sea establecida,
conforme al plan, programas y reglamentos vigentes en
ellas.
Art. 25. Todos los institutos científicos nacionales ó sos-

tenidos con ayuda de la Nación, y que posean gabinetes,
laboratorios, museos, bibliotecas ó instrumelltos de expe-
riencia, observación ó estudio, deberán facilitar su acceso
á los profesores y alumnos de los colegios nacionales y

6~
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escuelas normales, siempre que lo requiriesen como com-
plemento de su enseñanza y que no perjudiquen la dis-
dplína ó régimen propio de aquéllos.

Art. 26. Las oficinas técnicas dependientes de la Na-
ción están obligadas á facilitar á los profesores y alumnos
de los colegios y escuelas normales, ejemplares de sus
-colecciones, libros, mapas, cartas, croquis, modelos, cua-
dros estudios y demás elementos que sirvan para ilustrar
las lecciones de las clases.
Art. 27. Quedan derogadas todas las disposiciones que

se opongan al presente.
Art. 28. Remítase este Decreto en RU oportunidad al

Honorable Congreso, para su aprobación.
Art. 29. Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

PROGRAMAS DE LOS ESTUDIOS SECUNDARIOS

HISTORIA

Primer alzo

Argentina.-Desde el descubrimiento hasta el año 10-
La parte correspondiente al descubrimiento, hasta Solís,
debe ser una somt'ra ojeado-La conqui,:;ta laica y la con-
quista espiritual-Caráct~r de pna y otra y su juicio his~
tórico-Sus luchas, decadencia y ruina-Formación del
pueblo argentino por la acción de ambas conquistas y di.
versidad de los caracteres regionales según el pred0mi-
nio de una ú otra, el medio, el aborigen y la ubicación
respecto á Europa. _ _
El Virreinato: desarrollo económico del país; la gana-

dería; el gaucho como producto de aquel estado político,
económico y social. Las invasiones inglesas: sus efectos
como antecedente de la independencia. Ideas independien-
tes en el pueblo y en la clase culta -Estado moral é in-
telectual de uno y otra. La Revolución de Mayo.
Reseña cartográfica del antiguo Paraguay, de las misio-

nes jesuíticas, del Virreinato del Río de la Plata y del vi-
rreinato del Perú, con referencia á las exploraciones del
siglo XVIlI.
La Independ,=ncia: su carácter militar y político; prime-

ros movimientos hacia la unidad y la federación; antago-
nismos entre las provincias y la capital. Organización in-



Te1'cer alZO

Segundo alZO

Americana.-Los Estados Unidos de América: su inde-
pendencia, su organización p,)lítica, su progreso. Su acción
política; social y económica en América; la doctrina de
Monroe; la guerra de secesi5n,
La revolución de la Ind~pendencia en la América lati-

na, desde Méjico hasta Chile-Org-anización de las nacio-
nes americanas-Ojeada comparativa entre nuestro país
y el resto de América-Misión civilizadora de la Repúblj.
-ca en el continente.
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terna como resultado de estas tendencias; acción progre-
siva del espíritu democrático.
Campañas de la Revolución: San Martín; su genio po-

lítico y militar.-Fracaso de las tentativas unitarias; des-
composición política. E'Hado del pai,;; el año 20; la idea
-de nacionalidad y las autonomías provinciales -La guerra
del Brasil. Triunfo del sistema federal.
Reseña cartográfica. del país antes de la separación de

Tarija, del Parar;"uay Y de la Banda Oriental.-R~seña car-
tográfica de las campañas de la revoluci(~n y de la guerra
con el Brasil, con referencia á las exploraciones de la
.época.

La Tiranía: transformación del caudillaje; conflictos ex-
teriores; el unitarismo y su influencia sobre la cultura y
civilización del país: popularidad inicial de la tiranía; sus
.abusos y su caída.
Era constitucional; conciliación política del unitarismo

con el federalismo.-Buenos Aires y las provincias.
La guerra del Paraguay.
Las presidencias constitucionales: consolidación prog-re-

siva de la prosperidad y del orden; federalización de Bue-
nos Aires. Las cuestiones de limites con el Paraguay, el
Brasil y Chile; breve reseña ha'5ta su solución definitiva.
Guerra de fronteras y ocupación definitiva de la Patago-
nia. Elogio de la Constitución y de las instituciones fe-
derales. Importancia real de la República Argentina en el
continente.
Reseña cartográfica de la Guerra del Paraguay y de

la de fronteras y población de la Patagonia.
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Reseña cartográfica de la América del Sur conforme al
uti possidetis de 1810.
Nota-Esta parte de la historia ha de comprender espe-

cialmente á los países limítrofes.

Cuarto año

Antigua.-Carácter congetural de esta historia,-Los gran-
des imperios de la antigüedad: Asíria, Persia y Egipto; su
organización militar y teocrálica, su acción civilizadora.
La Fenicia y su civilización expamiva por medía del
comercio. Nociones sobre el arte oriental antiguo.
Reseña cartográfica del mundO' antiguo ejecutada so-

bre mapas actuales Recomiéndase el «Compendio de his-
toria antigua», por Máspero.

Quinto año

Gritga, Romana y Mediolval.-Organización política de la
Grecia; carácter expansivo de su cIvilización; su arte, su
fililosofia y >ti comercio: su choque con el Asia, sus gue-
rras intestinas. Alejandro, la decadencia.
Organización política de Roma; carácter expansivo de

su civilización; luchas para imponerla. El imperio, CéEarr
el dominio universal de Roma: la democraciamiJitar. Los
bárbaros. El Imperio de Oriente.
El Feudalismo;' sus caracteres. La civilización católica.

Carlomagno, El Papado y el Imperio; caracteres de la
lucha entre ambos, Las cruzadas y sus resultados sociales en
Europa. Las nacionalidades; emancipación de los siervos,
el cisma de Occidente. Caida del Imperio de Oriente,
Re3eña cartográfica de la antigua Grecia, del Imperio-

Rcmano y del Imperio de CarlGmagno, ejecutada sobre
mapas actuales.
Nota-Estas partes de la historia han de estudiarse co-

rno una sola dividida en secciones, estableciendo su unión
de manera que no re¡;,ulten aisladas y sin relación apa-
rente, pues su objeto es hacer en conjunto la historia de
la civilización occidental.

Sexto "año

Moderna y contemiJordnea.-Los descubrimientos y las in-
vent'Íones.-Consolidación progresiva de las nacional ida-
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des. El renaCimiento. La reforma. Las clases sociales de 1
siglo X VI; L'\ reacción católica: guerras de religión; Es-
paña y Francia. Progreso intelectu~l durante el siglo XVII.
Inglaterra y Prusia. Progresos del racionalismo.

'La Revol lición Francesa,-Sus causas, sus caracteres
políticos y su acción militar. El Imperio, su acción inter-
na y externa. La reacción absolutista. El régimen cons-
titucional-Independencia de América y su organización
democrática.

Progresos científicos y artísticos. Nuevas formas que
tiende á a~umir la democracia. Unidad creciente de la
civilización é ideas de solidaridad universal. L'\ República
Argentina ante la civilización y ante la América.

Reseña cartográfica de la Europa en los siglos X V, X VI,
XVII, XVIII Y posterior al Imperio.
Nota-Ténganse en cuenta para este año las mismas ob-

servaciones de la nota al programa del anterior; y hágase
resaltar al final el carácter é influencia de la c'ultura ar-
gentina en el continente como resultado del orden y del
progreso. Las reseñas cartográficas prescriptas por estos
programas, serán ejecutadas cuando el profesor lo determine.

GEOGRAFfA

Primer año

Argmtina.--General y descriptiva; aspecto del país; los
grandes rios, la pampa, el bosque, la cordillera; algunos
detalles geológicos; el clima. Producciones generales; ga-
nadería, agricultura, minería. La industria fabril. Necesi.
dades más urgentes en materia de viabilidad, puertos, ca-

.. nales, telégrafos, etc.-Obras públicas más notables. Esta~
dística comparada de los últimos viente atlaS en cifras'
sintéticas. Cartografía general con determiflaciór. ele las
distintas zonas productoras.
Nota- Este programa debe ser llenado de acuerdo con

el de historia nacional y con el de historia natural; ha-
ciendo resaltar siempre que sea oportuno las reIa~iones
del medio y agentes fisicos con los caracteres del país,
sus fenómenos étnicos y económicos, y las ventajas de su
situación geográfica en. el continente.

Stgundo año

Argmtilla.-Estudio dc:údlado de cada provincia; su hi-
drografía, orografía y producciones; sus instlt4ciones, su
cartngrafía.
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Las gobernaciones nacionales.
Necesidades públicas más urgentes de cada provincia

y de cada gobernación. Instrucción pública. Cartografía de
las gobernaciones.
N/lta. Téngase presente en este programa la nota anterior.

Ttrur año

Amt1'ico1la.-General de América-Ojeada particular so-
bre los Estados Unidos; sus relaciones con nuestro país.'
-Los países límítrofes, su especto general; sus produc-
ciones; sus medios de comunicación y concurrencia co-
mercial con el nuestro, Ideas para triunfar en esta com-
petencia. Cartografía de los Estados Unidos y de los países
limítrofes; sus instituciones. Estadística comparativa entre
ellos y el nuestro durante los últimos veinte añ0s, en
cifras sintéticas.
Nota-Téngan~e presentes para este último tópico las

notas anteriores.

Cuarto mio

Asia y Alricá-Geogratía general de Asia; orografía é
hidrografía de sus montatias y ríos más importantes; fauna
flora, nociones etnográficas; principales producciones. Ojea-
da particular sobre el Japón; sus posibles relaciones con
nuestro país; su evolución política y económica. Carto-
grafía general de Asia y particular del Japón.
Geografía general de Africa; orografía é hidrografía de

sus montañas y ríos más importantes; fauna y fiara; no- ..
-ciones etnográficas; principales producciones. Ojeada par-
ticular sobre Egipto y Argelia; Conquistas inglesas y
francesas; el canal de Suez. Aprovechamiento de las aguas
del Nilo; la colonización del Sahara. Ojeada particular
sobre el Africa Austral; la acción europea en ella; sus re-
laciones comerciales con nuestro' país. Cartografía general
de Africa y particular de las posesiones inglesas, fran-
cesas y alemanas ..
Nota -' Esta parte del programa .ha de ser dictada

de acuerdo con el de historia del mismo año y recordan-
do las principales exploraciones, procurándose cada vez
que la ocasión' se presente recordar por medio de compa-
raciones oportunas la geografía de la República Argen-
tina. .



Sexto año

Europa y Oceanía.--Geografía general de Europa; orogra-
fía é hidrografía de SU5l montañas y ríos más important~s;
fauna y flora; nociones de etnografía. Ojeada particular
sobre Italia, Francia, España, Inglaterra y Alemania; sus
instituciones; sus productos; su comercio y su ir.dustria
eh reladón con ia República Argentina; su instrucción
pública.

Cartografía general de Europa y partÍC'ular de las na-
ciones mencionadas.

Geografía general de la Oceanía; los grandes 'navegan-
tes que la descubrieron; fauna y flora; nociones etnográ-
ficas; pruducciones principales; Ojeada particular sobre Aus-
tralia; comparación con la República Argentina bajo los
puntos de vista histórico y económico; la Federación Aus-
traliana é idea de su reciente constitución política. Car-
tografía general de Oceanía y particular de Australia.

Geografía Física Gmeral.-Leyes generales de la natura-
leza.-La tierra como planeta.-La atmósfera.-EI mar.-
Las tierras: sus divisiones, estructura y modificaciones.
Tiempo y clima.

Lá vida: sus formas, su distribucíón.-El hombre.-Ra-
zas humanas.

Las ocupaciones; sociedades; habitaciones; alimentos;
vestidos. , ,

Las artes.-Utensilios; armas.-Las artes estéticas.
Manufacturas y comercio.-El trabajo: su distribución.

El comercio: su desarrollo y diversidad.
Gobierno: sus diversas formas en los distintos medios

sociales-'£volucíón de dichas formas-Estados Unidos. -
República Argentina-Geografía física general de la

República.-Resumen s<;>breel suelo y clima del país con
i"US caracteres. riquezas naturales, condiciones de vida y
producciones. Relaciones de la naturaleza física argentina
con sus instituciones políticas.
Nota-El objeto de este curso, final de los estudios se-

cundarios, es dar una idea completa del sistema y de la vida
física del planeta en relación con el hombre; á cuyo efec-
to aprovechará el, alumno. todos los conocimientos anterio-
res-El programa deberá ser relacionado. además, en to-
das sus partes, con la geografía física de la República.

l03L:l\fARZO

Quinto año
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En la ausencia de textos argentinos adecuados para esta
enseñanza se recomiendan los de. HINMAN, ,,'fclectic Physi.
cal Geography», y de HERBERTSON, "Mm! and hes w01'k",
así como el de REDwAY .New Basis ot Geography> y" TIte
Realm of Nature" de MILL, que el Ministerio hará tradu-
cir en oportunidad para mejor inlormación de los !'leñores
profesores,

COSMOGRAFíA

La esfera celeste; los astros; principales constelaciones
de nuestro hemisferio. El Sol. La Luna. Los cometas. El
sistema planelario. La tierra; sUs movimientos. la atmós-
fera; los meteoros; las mareas. Reseña Cartográfica de
nuestro cielo, usando del Atlas "Uranometría Argentina»
publicado por el Observatorio Nacional de Córdoba.

Nota-Ha de darse á esta enseñanza el carácter de una
narración científica, empleando en 10 posible comproba-
ciones prácticás y suprimiendo los cálculos complicados,
para que el alumno adquiera una idea general lo más.
completa posible del Universo. Recomiéndase la lectura
(en francés) del libro de Flammarión Histoire du Ciel,
que á la vez servirá como rri6ddo de literatura didáctica;
y el profesor lo hará notar á sus alumnos. Los profeso-
res de la Capital, La Plata y Córdoba harán con sus alum-
nos, y siempre que sea 1lf.~cesario,excursiones á los obser-
vatorios astronómicos de estas dos últimas ciudades y los
directores de dichos establecimientos dispondrán 10 perti-
nente j:>ara que ellas sean provechosas.

CASTELLANO y LITERATURA

Primer año

Lecturas de trozos escogidos ú 'obras cortas de autores
modernos y composiciones; sobre 10 leído: "Corazón» por
de Amici3; .Trozos selectos» por Cosson: "Pájaro» por
Michelet; "La vida de las abejas» por Maeterlinck y otros.
Composición de cartas familiares y sobre asuntos de ob-
servación directa.
Enseñanza gramatical derivada de estos ejercicios: Ana-

logía y Sintaxis hasta "Proposiciones», Manejo del Dic-
cionario,
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Nota~EI programa de este año comprenderá esencial-
mente la Lectura, por medio de la cual ha de procurarse
que el alumno desarrolle .su sentido crítico en comenta-
rios sobre la belleza literaria y moral de lo leído, sin
mencionar la teoria literaria. En la composición ha de
atenderse principalmente á la construcción. Evitensc rigu-
rosamente los ejemplos y las lecturas en versos. Reco-
miéndase la lectura al aire libre para desarrollar la voz.

Segundo año

Lecturas de trozos escogidos ú obras cortas de autores
modernos, y composiciones sobre lo leído: "El Mar» y la
«Montaña»por Michelet, -Recuerclos de Provincias> por
Sarmiento; Trozos escogidos de las "Memorias> del gene-
ral Paz. Composición de cartas y de narraciones inven-
tadas por el alumno.
Enseñanza gramatical derivada de estos ejercicios: Sin-

taxis desde "Proposiciones> con exclusión del análisi:: ló-
.gico; y ortología con exclusión de etimología; manejo del
diccionario.
Véase la nota anterior.

1ercer año

Lectura y composición en la forma anteriormente indi-
cada: "Facundo» por Sarmiento, "La vida en la América
del Norte» por Paul de Roussiers, -Sitios de las Cordille-
ras», de Humboldt. Composiciones descriptivas y orato-
rias con temas libres en el cual debén entrar determina-
dos grupus de verbos y de substantivos así como las lo-
cuciones latinas más usuales.
Enseñanza gramatical derivada de estos ejercicios: Or-

tografía. Nociones generales de teoría. literaria. Comple-
mento del estudio del idioma.
Nota-En los ejercicios de este año ha de predominar

el estudio de la ortografía. El profesor tiene derecho á
hacer leer, fuera de las in1.icada~ en estos programas,
otras obras; pero "iempre de manera que vayan relacio-
nadas con la Geografía, la Historia Nacional yla Histo-

.. ria Natural de cada curso.

Cuarto año
Literatura.-Lectura de prosistas modernos "Cuaclros de

la Naturaleza» por. ~umboldt: "El desierto> y -Jerusalén.
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por Pierre Loti, algunos trozos críticos de Larra. Lecturas
en verso: "El romancero del Cid» en castellano moderno,
y. algunos poemas de Campoamor. Composición sobre te.
ma literario libre.
Enseñanza derivada de estos ejercicios: idea general de

los géneros literarios; elocución y estilo.
Breves nociones sobre formación de la historia litera-

ria: sus fuentes principales, idea de las literaturas anti-
guas, en concordancia eonel programa de Historia.

Quinto año

Géneros Literarios. Prosa: «Recuerdos de Italia» y «Dis-
cursos de Castelar»; «Ensayos de Críticas» por Taine;
.Bocetos Californianos» por Bret-Harte; algunas novelas
de Julio Verne: Verso «La pesca» y "El vértigo)} por Nú-
ñez de Arce Poesias de Olegario Andrade, Poemas de
Ricardo Gutiérrez.
Enseñanza derivada de estos ejecicios, teoria del estilo,

nociones de estética.
Sínte~is de la literatura de Grecia y de Roma. La lite-

ratura en la Edad Media, ojeada general.

Sexto año

Origen y formación del idioma castellano, prosa y poe-
sías primitivas. Origenes dramáticos. Período clásico: el
siglo de oro. Lectura de trozos escogidos de Cervantes y
de Quevedo, en prosa: de Quevedo y Góngora, en verso.
El romantisismo, drama y comedia: Garci.a Gutiérrez y

Bretón de los Herreros; Zorrilla.
Primeras tentativas literarias en la Re[Jública Argentina;

época colonial; época revolucionaria; estado actual de la
literatura en la América Española. Lectura de prosistas y
poetas argentinos.
Nota-La enseñanza de la literatura debe proponerse

ante todo desarrollar el sentido crítico del alumno: éste
debe gozar en clase de una completa libertad de opinio-
nes. El profesor tiene derecho á citar, fuera de las indica-
das en estos programas, otras obras, para las cuales debe - -
tenerse en cuenta, siempre que sea posible, lo que está
indicado en la nota relativa al tercer' año de Castellano.
La lectura de versos en cuarto año, sólo tiene por objeto
familiarizar al alumno con el octosílabo y £:1encasílapo,
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IDIOMAS EXTRANJEROS

Primer año

1035

Franch.-Adquisición verbal del idioma, con exclusión ri-
gurosa de la lengua materna, á no ser para explicar cosas
difíciles como las etimologías, IJue sólo han de ser expli-
cadas cuando tengan también aplicación en castellano: es
decir, como elemento de enseñanza de la lengua estudia-
da. Empleo constanté del ejemplo. Aplicación del método
Gouin para la enseñanza de términos concretos; pequeñas
monografías del aula, del traje, etc.; nomenclatura de
las cosas, primero, y de las personas después; relación en-
tre unas y otras; uso y acción de las mi"mas entre sí.
Términos abstractos engendrados por comparación entre

los concretos, y entre las sensaciones más comunes: sinoni-
mia, oposición de los contrarios, etimologías y explicación
de las palabras nuevas por otras ya conocidas.
Desarrollo paralelo de la gramática.
Analogía. Nociones de fonología: enseñanza especial de

los sonidos peculiares á la lengua estudiada. Algunas lec-
turas sencillas en prosa: «Morale prat~que. por Th. Barrau.
Escrituras de palabras sueltas aprendidas al oído, y de
breves oraciones para ilustrar la enseñanza gramatical.
Nota-El profesor debe tener presente en todo momen-

to el vocabulario que poseen sus alumno,;; hacer adquirir
cada palabra con pronunciación irreprochable y no pasar
de ninguna mientras no la posea cada alumno. Su ense-
ñanza ha de ir siempre de lo concreto á lo abstracto, co-
mo está indicado en el programa, dando preferencia en
los primeros tiempos á las cosas sobre las personas ex-
presando juicio sobre unas y otras, es decir, estableciendo
relacione~ entre ellas por medio de modificaciones de las
palabra"', es como ha de entrarse en el estudio de la gra-
mática. La interrogación, la afirmación y la negación harán
intervenir en la conciencia del alumno, desarrollando su
juicio, ó sea enseñándole á pensar en la lengua extraña.
El estudio gramatical de la lengua extranjera, debe mar-
char estrictamente de acuerdo con el del castellano.

Segundo año.

Francés-Lectura y composlclOll: «Descripción geogra-
phique de la Confedera.tion Argentinp» por Martinde
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Moussy, ú obras descriptivas del país en francés. Sí bien
en este año ha de predominar la adquisición del idioma
por medio de la lectura y de la escritura, no debe 01.
vidarse la conversación en la forma anteriormente indica-
da y ampliándola con el comentario de temas de actualidad.
Desarrollo paralelo de la gramática; sintaxis.
Téngase presente la nota al programa de primer año.

Tercer año

.francés-Lectura de trozos escogidos con su traducción
al idi'lma materno; composición: «Le Génie du Christia-
nisme>" en la parte concerniente á las misiones del Para-
guay. «La Legende des Siecles» «Les Trophées» por J. M.
de Heredia: «Les conquerants de 1'0T».
Nota-Téngase presente la nDta al programa de primer

año.
El profesor puede usar, fuera de las indicadas en estos.

programas, otras obras; pero tendiendo siempre á las que
versan sobte temas nacionales y americanos de historia
y geografía y de historia natural. Durante los dos prime-
ros años debe evitarse la traducción cuanto se pueda.
La adquisición del idioma ha de empezar siendo empíri-
ca en primer año; casi del todo empírica en segundo y
más acentuadamente gramatical en tercero; bajo estos
'principios ha de .graduarse la enseñanza.
Illg/és.-Las mismas comideraciones que para el primer

afio de francés. Obra indicada «Polyglot Readers. con
exclusión de las lecturas en verso.

Cuarto mzo

!ngiés.-Las mismas consideraciones que. para el segun-
do año de francés. Obra indicada: «Guide to Science. por
Brewer.

Quinto año

lng'és.-Las mismas consideracione$ que para el tercer
año de francés. Obra indicada: «Polyglot Readers»
Ita!imzo.-'-Las mismas consideraciones que para los años

primero y segundo de francés, Obra indicada; .Grandezza
e Decadenza di Roma. po; G. Ferrero.
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ltaliallo.-La'? mismas consideraciones que el tercer año
de francés. Obras indicadas: «Pagine parlanti» por De
Amicis, .Nuovi Canti. por G. Marradi.

MATEMÁTICAS

Primer mro

Aritmética.--Números enteros; complementos del cálculo
de estos números, divisibilidad. Números decimales.
Números fraccionarios.
Nota--Debe tenerse presente que los ejercicios y los pro-

blema" han de constituir la base de esta enseñanza, de tal
modo que á cada nociÓn correspondan varios; así como
que este programa no es sólo de aritmética razonada, sino
también de revisión de la e~tudiada en la escuela prima-
ria; á este respecto .se recomienda insistir en la aplicación
del método de reducción á la unidad.
Recomiéndase el empleo de las letras en la generalidad

del cálculo aritmético.
El estudio de los números fraccionarios reviste princi-

palmente un carácter pedagógico, poseyendo entonces
mayor importancia práctica que el de los enteros y je-
cimales.
Evítense en lo posible las operaciones con cantidades

abstractas.

Segundo mzo

A1,itmétzca.--Igualdades y desigualdades numéricas. Com-
paración de los números por diferencia y por cociente.
Logarítmos.
Contabilidad.- Tecnicismo y abreviaturas-cuentas y do-

cumentos-Moneda argentina é inglesa-Cálculo mercantil
-Elementos de teneduría de libros.
Nota.-Téngase presente la nota anterior en lo relativo

á ejercicios y probl~mas.
Grometría pIallo.- Líneas-Circunf eren cia.- Poi ígonos-

Propiedad de las figuras planas-figuras semejantes-Re-
lación de los polígonos con la circunferencia-Areas de
las figuras planas, propiedades y extensión de éstas.
Nvta.-Téngase presente la nota al programa de pri-
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mer año de Aritmética en lo relativo á ejercicios y pro.
blemas; y apllquese la enseñanza adquirida de un modo
práctico, .es decir, calculando el área de los patios del
colegio, etc., etc.

Tercer alzo

A~ebra.-Notación algebraica,-Composición de las
cantidades y su valor numérico.-Cálculo algebraico, can-
tidades enteras, fraccionarias, radicales é imaginarias. Com-
paracióp algebraica. .
Nota-Téngase presente la nota al programa de primer'

añO de Aritmética en lo relativo á ejercicios y problemas,
así como que la comprensión de la enseñanza algebraica
estriba principalmente en el exacto conocimiento y do.
minio de las igualdades. .

Geometría plana y del espac£o.-Comparación de las áreas
de figuras semejantes.-Líneas curvas-propiedades dI" las
figuras en el espacio: Poliedros-Cuerpos redondos-Áreas
y volúmenes de los cuerpos geométricos-Nociones sobre
las superficies curvas.
Téngase presente la primera parte de la nota anterior.

CttM'tO año

AIgebra.-Complemento del cálculo algebraico-Binomio
de Néwton-Ecuaciones, representación geométrica de las
ecuaciones de 'primer grado. Ecuaciones de segundo gra-
do. Serie. Logaritmos.
Téngase presente la nota anterior en el programa de

Álgebra.

HISTORIA NATURAL

P1'i1ner año

2oología.-N ociones de organografia. Ojeada sobre los in-
vertebrados y protoverteLrados- Los vertebrados. Peces,
anfibios, reptiles, aves. mamíferos. Cuadro general de la
apanciór., diferenciación y adaptación de la vida en el
planeta. La escala zoológica.
Botánica.-N ociones de organografía. -Breve noción de

los sistemas de clasificación y razones á que han obede-



MARZO 1039

cido. Ojeada sobre las criptógamas. Las fanerógamas.
La flora argentina; regiones fitográficas.
Nota- La enseñanza de este ramo ha de ser principal-

mente objetiva, y debe mantener correlación estrecha con
la de geografía y con las lecturas recomendadas para las
clases de Castellano.
Se recomienda especialmente la abolición del antropo-

centrismo en la enseñanza; si bien se ha de procurar
sacar de ella el mayor provecho moral por la vinculación
del alumno con la naturaleza. A este fin, ha de hacerse
lo posible por' herborizar sobre el terreno,. p('niéndose
de acuerdo con el profesor de ejercicio físicos para las
expediciones escolares.
Es obligación del profesor hacer clasificar por sus

alumnos seis plantas, á lo menos de las más comunes en
la región, durante el año escolar, formando con ellas y
con las recogidas durante la escursiones, el herbario del
colegio. Las seis plantas indicadas deberán ser distintas
cada año.
Empléense, lo más á menudo que sea posible, las pro-

yecciones luminosas para ilustrar la enseñanza.

Segundo aizo

lJ-fi1leralogía y geoloS'ia.-Física mineral. Breves nociones
de cristalografía-Elementos de mineralogíet especial-
Elementos de morfología y dinámica terrestre-Estratigra-
fía-Series sedimentarias, especialmente en nuestro país.
Téngase presente la nota anterior.

Tercer alzo

Anatomía y fisiología huma1las.-Breve"'ojeada sobre la his-
toria de la tierra v situación del hombre en la escala
zoológica. Células, .órganos y aparatos El tubo digestivo.
La circulación, calor animal, secreciones. Fonación.
Nota-Esta enseñanza debe darse destinando una hora

á la teoría y una á la práctica, por medio de pruyecciones
y de sencillos trabajos en el laboratorio.

Cuarto alzo

Fisiología é higiene- Reproducción-Sensibilid ad.-Loco-
moción. -Higiene individual y de las habitaciones; nocio-
nes de higiene pública.-Primeros auxilios.
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Nota-Esta enseñanza debe darse como está indicado
en la nota anterior.
La enseñanza de la higiene ha de tener carácter regional,

y ha de. darse á propósito de la fisiología de cada órgano.

FíSICA

Cuarto año

Gravedad.-Nociones de mecánica y de máquinas simples.
Hidrostática y neumática.-Manejo de barómetros; elemen-
tos de acústica; oido humano. Calor. Noéiones sobre
calefacción y ..ventilación: manejo de termómetros.
Nota-A toda noción debe corresponder uno ó varios

experimentos, sea con aparatos del gabinete, se'i con me-
dios ideados por el profesor para desarrollar la inventiva
de sus alumnos. El profesor debe est3.r de acuerdo para
dictar sus clases con los de matemáticas y de historia
natural.

Quinto año

Óptica. -Manejo del microscopio, del anteojo astronómico
y del sextante; nociones de fotografía. Magnetismo y elec-
tricidad; manejo de la brújula, pilas y baterías eléctricas;
nociones sobre alumbrado eléctrico y telegrafía: unidades
eléctricas: nociones de meteorología.
Téuga;;,e presente la nota anterior.

QUíMICA

Cuarto alzo

Inorganica.-Metaloides. Carbono: minas de carbón en
la República-Agua: nuestras aguas potables, minerales y
gaseosas. Gases del aire. Metales: aleaciones y amalga-
mas: su aplicación. Explotaciones mineras más impor-
tantes de nuestro país.
Téngase presente para este programa el primer párrafo

de la nota puesta al de primer año de Física.

Quinto año

Orgánica.-Serie acíclica-Productos argentinos: petróleo,
aceites vegetales y animales, vinos, azúcares, harinas. Se-
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Psico!ogía.-M~todos de investigación psicológica. Fenó-
menos de la sensibilidad, de la voluntad, de la inteligen-
cia. Expresión de los hechos psicológicos. Aplicaciones
de la psicología á la educación, al derecho y á la política.
Ojeada histórica sobre el desarrollo de los conocimien-

tos filosóficos desde los griegos hasta nuestros días.
Nota-La enseñanza de esta asignatura tiene por obje-

to fundamental el desarrollo del criterio, á cuyo fin el
alumno debe gozar en la clase de la más completa liber-
tad de opiniones, estando obligado el profesor á dar una
enseñanza estrictamente laica.
En las aplicaciones de la psicología á la política, el

profesor debe comunicar nociones de psicología colectiva
C6

Lógica.-Palabras, ideas, proposiciones. Deducción é in-
ducción. Clasificación. Sofismas. Lógica de las ciencia1:i.
Psico!ogia.-Fenómenos psíquicos. Sensaciones y percep-

ciones. Estados anormales.
Nota-Aprovéchese el estudio de la lógica para una

revisión de los conocimientos gramaticales.

Quinto afzo

Analítica.-Introducción-Reactivos neutros, ácidos, me-
tálicos, salinos, colfJrantes-Acción de los reactivos-Pro-
cedimientos sistemáticos por vía húmeda para bases y
ácidos.
Acción de los reactivos sobre alcaloides, y compuestos

orgánicos, y sobre los ácidos orgánicos más. comunes.
Nociones sobre análisis inmediato y sobre análisis ele-

mental orgánico.
Nota-Deben evitarse cuidadosamente los análisis espe-

ciales.

rie cíclica. Productos de la destilación de la hulla: su
importancia en nuestro país. Alcaloides. Substancias
albuminóideas y gelaünosas: su industria en nuestro país-
Conservación de las pieles, productos argentinos.
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basada principalmente en fenómenos de nuestra historia_
La enseñanza para ambos cursos ha de ser en lo po-

sible experimental.

INSTRUCCIÓN CÍVICA

Sexto alto

Origen de la Nación Argentina: sus antecedentes polí-
ticos. La Constitución; antecedentes nacionales y provin-
ciales; régimen municipal, la renta pública, el impuesto,
su naturaleza, utilidad y aplicaciones. Proteccionismo'y
libre cambio. Nociones sobre la moneda. La soberanía del
pueblo, el voto. Deberes del ciudadano.-Principios mo-
rales de la Constitución.-Relación con la conciencia pri-
vada. -Derecho de libertad civil y política.-Educación é
instrucción.-Restricciones de la libertad.-Formación de
la conciencia pública.
Reseña sintética de la organización del gobierno y fun-

cionamiento de sus tres poderes. -Las provincias, sus re-
laciones recíprocas y con el gobierno federal.- Juicios
sobre la Constitución y las instituciones fede. ales.
Nota-El origen y los antecedentes de la Nación deben

ser resumidos en una ojeada histórica de repaso sobre lo
estudiado á este respecto durante los tres primeros años.
Los detalles sobre el mecani"mo de las leyes y la com-

posición de los poderes, tienen una im[.Jortancia secunda-
ria respecto á las nociones de moral y economía política
y á los antecedentes históricos que deben formar la base
del estudio de esta asignatura.

DIBUJO

Primer afio

Iniciación de las formas simples, mediante sólidos geo-
métricos.
Objetos usuales derivados de éstos.
Elementos de ornamentación geométrica y hojas, fru-

tus, etc.

Segzwdo mio

Objetos de fabricación industrial:
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Formas decorativas mediante la flora y fauna orna-
mental.
Elementos de la figura humana.

Tercer mio

Composición decorativa estilizada.
Elementos de paisaje
La figura humana-Alto y bajo-relieve.

Cuarto mio

Ordenes de arquitectur.'lo
Ornamentación.
Complemento de la figura humana.
Nota-Esta enseñanza ha de darse de acuerdo con los

profesores de trabajo manual y de dibujo lineal- Matemá-
ticas.

TRABAJO MANUAL

Primer año

Ejercidos correspondientes á los vElinte primeros mode-
los de Naas. Dibujo de los modelos. Explicación razona-
.da de las construcciones. Conocimiento de las herramien-
tas. Trabajo libre dentro de los ejercicios del curso.

Segundo mio

EjerciCios correspondientes á los quince modelos si-
guientes de Naas. Igual distribución que en el programa del
año anterior, más el conocimiento de las principales ma-
deras del país.
Nota-Todo trabajo deberá consultar los usos y nece-

sidades nacionales, teniendo en lo posible aplicación
prilctica.

EJERCICIOS FíSICOS

Las clases prácticas de ejercicios físlcos corresponden á
todos los cursos, debiendo ser distribuidos dichos ejercí-
.cíos del siguiente modo;
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Preliminares.- De suspensión. De equilibrio. Del tronco.
Sofocantp.s. Corres:ponden á estos ejercicios, juegos qUé
han de Si:r realizados al aire libre conforme á la siguien-
te distribución:
Juegos con predominio de la carrera, del salto y mixtfl.

Marchas y excursiones con evluciones gimnásticas. As-
censión de montañas. Posiciones y ejercicios de equilibrio
y de suspensión. Ejercicios gimnásticos.
Enseñanza teórica derivacia de estos ejercicios. Resul-

tados fisiológicos; régimen, horas, frecuencia, cantidad,
precauciones higiénicas. Forma y clase de los ejercicios
según las condiciones personales y locales.
Considérase entre los ejercicios físicos tl tiro al blalh'p.

que ha de enseñarse conforme á la teoría y á la prácticrt
vigente en el ejército nacional, por oficiales que el Mi-
nisterio de la Guerra designe yen .<tmzds completos siem-
pre que sea posible .
.Nota-Debe tenerse presente que este ramo no tiende-

sólo al desarrollo armónico del organismo y á la higiene
mental, sino que debe desarrollar conjuntamente en ei
alumno la intrepidez y la conciencia de sí mismo. - Que-
dan autorizados los prnfesores paca conformar esta ense-
ñanza á las peculiaridades locales del clima, topografía,_
etc., dentro de las anteriores indicaciones.
En las excursiones, el máximum de distancia será quin-

ce kilómetros á pie, y cim metros en las carreras de ve-
locidad.

PROGRAMA DE LOS EHTUDIOS NORMALES

MATEMÁTICAS

Primer afio

Aritmetira 1'ozollada.- Ténganse presentes los programas.
de los dos primeros años je estudios secundarios con sus
notas correspondientes, menos en lo que se refiere á la
revisión de esta asignatura.

Segundo oflo

111'itmctica y Algeb1'o.- Ténganse presentes los programas
del segundo y tercer años de estudi0s secundarios CC'rL
sus notas corre"pondientes.
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Te1'cer afio
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Algeb1'a y Geom<'tria.- Tén :,;';msepresentes los pogramas
del segundo, tercero y cuarto. años de estudios secunda-
rios con sus notas correspondientes.

HISTORI,\.

Primer alzo

Antigu<l, Griega y Romana.- Ténganse presentes los pro-
gtamas del cuarto y quinto años de estudios secundarios
en sus partes pertinentes y con sus correspondientes notas.

Segundo año

jWedioeval.-Ténganse presentes los programas del quinto
y sexto años de estudios secundarios en sus partes perti-
nentes y con sus correspondientes notas.

TerCér año

... Contemporánea y Argentzna.-Ténganse presentes los pro-
gramas del sextl) y del primer años de estudios secuuda-
rios c.:>nsus notas correspondien tes.

c.uarto mio

Argentilza) Americana.- Ténganse presentes los programas
del segundo y tercer años de estudios secundarios con sus
notas correspondientes.

GEOGRAFÍA y COSMOGRAFíA

Primer mio

Asia y Africa.- Téngase presente el programa del cuarto
año de estudios secundarios con su~ notas correspondientes.

Segundo tuio

Europa ) Oceanía.- Téngase presente el programa del
quinto ai'io de estudios secundarios.
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Tn'cer año

Argmtina y Americana. - Ténganse presentes los progra-
masdel primero y tercer años de estudios secundarios con
sus notas correspondi~ntes.

Cuarto afzo

Cosmog-rafía.- Téngase presente el programa del sexto
año de estudios secundarios con su nota correspondiente.

CASTELLANO y LITERATURA

P1'imero, segzaido y tercer afzo

Castellazlo.- Ténganse presentes los programas respectivos
de los tres primeros años de estudios secundarios con sus
notas correspondientes.

Cuarto a71c

Littratura.-Ojeada somera sobre los géneros literarios
y elementos de la literatura nacionaL
Nota- Este ramo debe ser considerado como un cam-

pl~mento del Castellano.

FRANCÉS

Primero, segzmdDy tercer año

Los mismos programas de la enseñanza secuncJaria con
sus notas correspondientes.

HISTORIA NATURAL

Primero, srgundo, tercero y cuarto alZo

Los mismos programas de la enseñanza secundaria. En
tercer año ha de empezar á estudiarse la higiene priva-
da, debiendo estar el profesor en esta parte de acuerdo
con los de pedagLlgía, música, ejercicios físicos y economía
doméstica; sin perjuicio de lo que está indicado en las
notas correspondientes á los programas de estudios secun-
darios.
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FíSICA y QUíMICA

Primer mio

1047

.Fisica-Propíedades de la materia. Leyes á que está
sujeto el movimiento de los cuerpos-Fuerzas-Hidrostá-
tica-N eumática- Acústica.
Química-Propiedades químicas de los cuerpos. Oxígeno,

hidrógeno, carbono, ni trógeno, azufre. Acidos: sulfúrico,
nítrico, anhidrido carbónico y amoníaco. Hierro, cobre,
plomo, cinc, estaño, oro. plata y mercurio.
Nota-Esta enseñanza ha de darse de acuerdo con los

profesores de ejercicios físicos, música, agricultura y eco-
nomía doméstica; teniendo presente, además, los progra-
mas de estas asignaturas en 10'5 estudios secundarios con
sus notas correspC'ndientes, así como el carácter nacional
que es necesario imprimir á su enseñanza.

Segundo mio

Física--Calor, óptica, electricidad, nociones de metereo-
logía.
Química -Criaderos de minerales: propiedades y usos.

Nociones de análisis y de química orgánica: alcoholes,
jabones, almidones, azúcares y otras materias de uso común.
Téngase presente la nota a!:!terior.

INSTRUCCIÓN CíVICA

Cuarto año

El mismo programa del sexto año de estudios secunda-
rios y su correspondiente nota. Las horas sobrantes en
las escuelas de maestras se dedicarán á labores y Econo-
mía doméstica. La enseñanza moral será extraída de to-
das las asignaduras, en particular de la historia y de la
filosofía, y puesta en relación con la conducta del hom-
bre en la familia, en la sociedad y en el Estado.

PEDAGOGíA y PSICOLOGÍA

Primer mio

Generalidades sobre educación. Principios de Pestalozzi.
Las lecciones. Táctica escolar. Local y mobiliario escala.
res. Estadística.
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Nota-Toda esta enseñanza ha de estar basada sobre
observaciones previas efectuadas en la escuela de aplica-
ción ú otras de la localidad.

Sf'gzt7ldo mzo

La educación como preparaclOn del individuo para la
vida completa: sus exigencias'. La escuela primaria. El ma-
estro. Nociones elementales sobre las facultades del niñ().
Metodología general. Principios del método: procedimientos

de observación, experimentación y análisis: formas de la
enseñanza: exposición, aplicación y corrección. Prepara-
ción de las lecciones.
Téngase presente la nota anterior. Los profesores pue-

den simular clases con los alumnos maestros cuando lo
juzguen oportuno, y excluir de tomar clases á su cargo
á aquellos alumnos cuya preparación consideren insuficien-
te. La crítica deberá ser hecha invariablemente por el pro-
fesor ó por los alumnos maestros bajo su dirección. Tan-
to la enseñanza teórica, como los ejercicios de observación
y de práctica, estarán en éste y en el primer curso, obli-
gatoria y exclusivamente á cargo del profesor de Peda-
gogía,

Tercer mzo

Metodología especial de cada ramo: Lectura, escritura, cas-
tellano, aritmética, geometríd, ciencias n'lturales y ejerci-
cios intuitivos, geografía, historia, instrucción cívica, dibu-
jo, trabajo manual, agricultura y ejercicios físicos; insistién-
dose sobre la lectura, la aritmética. las ciencias naturales y
los ejercicios j'íS£cos. Concentración de la enseñanza. Pro-
gramas, horarios, textos.
Práctica.-En la Escuela de Aplicación.
Crítzca.-Conferencias entre alumnos.
Nota.- La práctica y la crítica se hallarán bajo la di-

rección general y la fiscalización personal del profe"or de
Pedagogía.

Cuarto mIo

Educación Fisica.-En la familia y en la escuela: órga-
nos y funciones. Higiene escolar.
Educación illte!ectual-Las facultades intelectuales y ¡;u

división. Atención, imaginación, memoria juicio y racio-
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los estudios secundarios.
acuerdo con el de matemá-
labores en las escuelas de

cmlO. Ejercicios adecuados al desarrollo de estas faculta-
des; nociones de lógica.
Educaúón moral.-La sensibilidad; sensaciones y senti-

mientos;~inclinaciones, dignidad; afectos familiares y socia-
les. La voluntad, libertad y responsabilidad; hábitos; ca-
rácter; cultivo de la voluntad. Disciplina escolar; coopera-
ción de la familia.
InsjJecáóu escolar.-Modo de efectuarla; anotaciones.
Práctica.-En los Jardines de infantes y en la Escuela

de aplicación, y en otras de la localidad; redacción de in-
formes esc01ares.
Crítica.-Conferencias entre alumnos.
Nota.- Véase para lo relativo á la práctica y á la críti-

ca, la nota anterior; y téngase presente la nota al progra-
ma de filosofía del sexto año de estudios secundarios.

DIBUJO

Primero al cuarto afío illc/uszve

L()s mismos programas de los estudios secundarios con
su nota correspondiente.
El profesor debe estar de acuerdo con el de trabajo

manual y con la de labores en las escuelas de maestras.

TRABAJO MANUAL

(para varones)

Primero y segundo año

Los mismos programas de
El profesor debe estar de

ticas y dibujo y con la de
maestras.
El cartonado para maestras comprenderá trabaj os en pa-

pel y cartón combinados con el dibujo, el colorido, la
geometría y el cálculo, y realizados de acuerdo con 1':1
profesor de dibujo.

MÚSICA

Primer aiio

Teoria.-EI pentágrama: Llave de Sol: compás, aires ó
movimientos; escala; ligadura.
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Práctica-Ejercicios de solfeo correspondientes. CantO'
con l~tra.

Segundo afio

Teoría.-Llave dE' Fa; tonos y modos; compás de 3/4 á
12/8: notas de adorno; valores irregulares; términos y
signos.
Práctica.-Ejercicios de solfev correspondientes. Canto

con letra á una y dos voces.

l(rcer afzo

1eoría.- Tonos y modos; transporte.
Práctica.- Ejercicio de solfeo hasta cuatro voces; ejer-

cicios de transporte. Canto á varias voces.

Cuarto afzo

Armonía-Teoría de los intervalos; consonancias y diso-
nancias; inversiones; acordes; cadencias; modulaciones.
Práctica-Canto.

LABORES y ECONOM1A DOMÉSTICA

(para maestras)

Frimero al cuarto mio inclusive

Diferentes puntos de aguja ó costura. Corte y confec-
ción de ropa blanca, y bordado de ra misma. Corte y
confección de trajes. Reducción de patrones. Aplicacio-
nes del dibujo.
Gobierno de la familia: el ama de casa; el trabajo do-

méstico; ingresos y gastos; contabilidad doméstica. Crian-
za de animales útiles. Medicina casera.
Nota-La profesora ha de estar de acuerdo con los pro-

fesores de matemáticas y de dibujo. La enseñanza prác-
tica de este r.amo tendrá principalmente en vista la uti-
lidad inmediata personal de las alumnas.
Recomiéndase la introducción de la cocina entre los

trabajos domésticos.
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Ejercicios físicos.-Los mismos programas de los estudio
secundarios con sus notas correspondientes.
Agricultura (para varones)- Trabajos prácticos sobre el

terreno aplicando Jos conocimientos adquiridos en ciencias
naturales, Suelo y subsueio. Aire y humedad. Nociones
sobre abono, Siembras y cosechas; sistemas de cultivo;
plantas de la región.
Nota-Esta enseñanza ha de darse de acuerdo con los

profesores de ciencias naturales. En las escuel as mixtas
y en aquellas localidades donde fancionen cursos de va-
rones y mujeres, éstas deben completar sus r,ociones de
economía doméstica, concurriendo de vez en cuando á
las clases prácticas de aquéllos, y efectuando sobre el te-
rreno, si es posible, algunos cultivos fáciles de jardine-
ría. En las localidades donde funclODan escuelas de maes-
tras solamente, las nociones de agricultura de este pro-
grama formarán parte de la econc mía doméstica, á cuyo
fin se recomienda la ejecución por las alumnas de algu-
nos cultivos fáciles de jardinería

lVota general

Tratándose de alumnos maestros, deben predominar en
su enseñanza aquellos elementos de aplicación inmedia-
ta en la escuela primaria, siendo ellos, para matemáticas,
la aritmética y l~ geometría plana; para historia, la nacional;
para castellano y literatura, la lectura y la composición
correcta de temas sencillos, predominando las cartas; para
geografía y cosmografía. la geografía general de la Repú-
blica; para francés, la adquisción verbal del idioma y la
traducción; para historia natural, la zoología, la fisiolo-
gía humana y la higiene privada y escolar, para física y
química los metales y las materias alimenticias: para ins-
trucción cívica, los deberes del ciudadano; para pedago-
gía, la práctica; para dibujo, la ilustración gráfica de las
lecciones; para trabajOS manuales, la precisión del tacto
y de la vista; para ejercicios físicos" la higiene y la in-
trepidez; para música, el desarrollo de los órganos de la
fonación y el fomento del gusto estético; para labores y
economía, la aplicacíón práctica.
La equivalencia de los programas secundarios y nor-

males es principalmente formal, r~firiéndose sólo á la di,,-
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tribución y al espiritu de la e'1señanza. Cada profesor,
al formular el suyo, tendrá en cuenta la edad y la prepa-
ración de sus alumnos, asi como el tiempo destinado á ca-
da asignatura.

PROGRAMA DEL PROFESORADO

Hallándose indicados en los programas para los estu-
dios secundarios y para los normales de maestros, el ca-
rácter y la extensión de las asignaturas que comprende
el curso del profesorado, los profesores de éste deben to-
mar dichos programas como base para redactar los su-
yos, teniendo en cuenta que se trata de una ampliación.

GONZÁLEZ.

J)ecreto nombra lUlo Director (le la Escuela de Comercio de
Babia Blanca

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Siendo empleado jubilado el señor Octavio Córdoba,
actual Director de la Escuela de Comercio de Bahí a
Blanca,

El Presidmte de la Repúbltca-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Director de la Escuela de Comercio

de Bahia Blanca, al profesor normal don Jorge Segovia.
Art. 2° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GÓNZÁLEZ.

I)ecreto dando una nueva distribución a los sueldos del per-
sonal del Observatorio Astronómico de La Plata

División de Instrucción Pública.
BuenC's Aires, Marzo 8 de 1905.

Vista la precedente nota de la Dirección del Observa-
torio Astronómico de La Plata, en la que propone una
nueva distribución del personal de dicho est'3.blecimiento,
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con el objeto de que pueda llenar mejor las funciones
que I~ están encomendadas; y

CONSIOBRANDO:

Que no se varía en ella el pre:.upllesto que le fué asigna-
do por Decreto de 31 de Diciembre próximo pasado, dán-
dose sólo una distribución más con veniente y adecuada,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 10 de Enero prOXImo pasado,
el personal del Observatorio Astronómico de La Plata
queda organizado en la forma siguiente:

$ m/n

1 Subdirector y profesor de Geodesia . oo. o....
2 Secretario y Bibliotecario .. o. . o o. , o..
3 Astrónomo primero, profesor de Meteorok'gía,

Sísmica, Magnetismo, y Jefe de estos serVI-
cios o o. o oo.. oo.. o' .

4 Ayudante y calculista para estos servicios .
;) Astrónomo segundo y calculista .. o•. oo .
6 Astrónomo tercero y calculista , oo .
7 Dos alumnos astrónomos á $ 100 c/u .
8 Fotógrafo .. o.. , . o.........•.. o...........••
9 Auxiliar y conservador de instrumentos . oo..

10 Ordenanza para serVICIO diurno o
11 }) }) }) nocturno .
12 Portero y encargado de la limpieza de pabe-

llones .•........ oo o o .
13 Para gastos generales. oo.. o .
14 Computadores y supernumerarios, impresiones,

conservación de edificios, compra y compos-
tura de instrumentos. . oo ooo o

Total. .

400
250

350
180
200
180
200
150
100
60
60
60

700

1.020
3.910

Art. 20 Los sueldos asignados al anterior personal, se
imputarán al Acuerdo General de Ministros dictado con
esta fecha.
Arto 30 Queda derogado el Decreto de fecha 6 de Fe-

brero ppdo., en cuanto se oponga al presente.
Al t. 4° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZo
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Decreto nombrando profesores en la Escuela Normal de Dolores

División de Instrucción Públic'l.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Hallándose vacantes las cátedras de Matemáticas que
desempeñaba en la Escuela Normal de Dolores el señor
don Manuel Cutrín, trasladado á la Dirección de la Es-
cuela Mixta de Villa Mercedes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse profesores de Matemáticas en el es-
tablecimiento citado y en reemplazo del señor Manuel
Cutrín, á la señorita Lupercina Laborde y al señor Ra-
món Melgar, Regente y Profesor, respectivamente, en la
misma escuela.

Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto retirando la incorporaeión al Colegio de Nuestrl'
Señora de la Misericordia.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Vistos los informes producidos,

El Presidente de la Rt'pública-

DECRETA:

Art. 10' Déjase sin efecto el Decreto de 24 de Noviem-
bre de 1901, por el cual se acordó incorporación al Co-
legio de Nuestra Señora de la Misericordia, para el 1er año
de estudios normales, por no haber cumplidn dicho esta-
blecimiento con lo establecido por las disposiciones vigen-
tes, para disfrutar de los beneficios de la ley sobre libertad
de enseñanza.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto organizall(10 el personal directivo y docente del Colt"-
gio Nacional de I..•a Rioja

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Siendo necesario proceder á la organización del perso-
nal directivo y docente del Colegio Nacional de La Rioja,
El Presidente de la RepúblZca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el establecimiento mencionad o
el siguiente persunal directivo y docente:

Rector y profesor de Filosofía é Historia (2 cátedras)
doctor Tomás Vera Barros; Vicerrector y profesor de
Matemáticas (2 cátedras) señor Silvano Castañeda, Profe-
sores: de Matemáticas, ingeniero Pedro Bazánj de Física
é Historia Natural (~ cátedras) señor Benjamín de la Ve-
ga Plaza; de Castell~no (3 cátedras), doctor Pedro) Agost;
de Literatura, ~eñor Pelagio B. Luna; de Historia, doctor
Diego Catalán, de Historia (2 cátedras), señor Leopoldo
Torres; de Geografía, señor Serafín Orihuela; de Conta-
bilidad, señor Miguel Terrile; de inglés (2' cátedras), seI10r
Daniel Bamch; de Química, doctor Welindo del Moral;
de Francés (2 cátedras), señor J. Pedro Casaux, y en
reemplazo de este profesor de la misma asignatura (2 cá.
tedras) en la Escuela Normal, señor Enrique 1. Aravena
de Italiano, señor Eugenio Giacomeli; de Dibujo (2 cáte-
dras), señor Juan Morales Torres; de Ejercicios Físicos,
seI10r Dermidio Agüero
Secretario, señor Abel D. Carrizo.
Auxiliar bibliotecario y celador, señor Benjamín Sala-

zar Carreña.
Ayudante de química y celador, seI10r Ricardo Coro-

minas.
Ayudante de los gabinetes de Física é Historia Natural,

.señor Alberto Carreras.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZALEZ.
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Decreto nombrando una profesora en la Escuela Normal de-
Maestras de Rosario

Decreto nombrantl0 profesores en la Escuela Normal Y Colegio
Nacional de San I.•uis

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Buenos Aires, MarzO 9 de 1905.

División de Instrucción Pública.

Habiendo fallecido .el señor J. Camada Funes, profesor
de Matemáticas en la Escuela Normal y Colegio Nacio-
nal de San Luis,
El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. IoN ómbrase para reemplazarlo en las cátedras
mencionadas:
En la Escuela Normal de Niñas, á las señoras Agusti-

na Estrada de Dominguez y Luisa Quirog.a de Lucero.
En el Colegio Nacional, al señor Eriberto Claveles.
Art. 20 Comunfquese' etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Vista la renuncia que antecede

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia formulada por la señora
Elvira Glbelli de Rodríguez, del puesto de profesora de
grado de la Escuela Normal de Maestras de Rosario, y
nómbrase en su reemplazo, á la señorita Catalina Parody.

I\.rt. 2° Comuniquese, etc,

División de Instrucción Pública.
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Deereto nombrando nn proC"sol' en la :Escnela Normal Mixta
de Dolores

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Visto lo expuesto en la nota que antecede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de Música en el Departa-
mento de Aplicación de la Escuela Normal Mixta de Do-
lores, al señor Francisco Miranda, en reemplazo del se-
ñor Francisco José López. que renunció.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando vieedireetora en la Eseuela Normal de
Tueuman

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Vista la renuncia que antecede,

El Fresidmte de la Repúblicá-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que formula la Srta. Enri-
queta S. Lucero del cargo de Vicedirectora y Profe-
sora de Castellano de la Escuela Normal de Maestras de
Tucumán y nómbrase en su reemplazo á la Sna. Carlota
González.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

67
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Decreto nombrando profesor en la Escucla Nacional de
Comercío de la Capital

-División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Encontrándose vacante la cátedra de Contabilidad y
Práctica de Escritorio, que desempeñaba en la Escuela
Nacional de Comercio de la Capital el señor Juan Tufró
trasladado á la Vicedirección de la Sección de la misma
Escuela, establecida en Barracas,

El Presidente de la República-;;-

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase para desempeñar dicha cátedra en
el establecimiento mencionado, al Contador Público don
Julio R. Segura.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando el nombramiento de un profesor en el
Colegia Nacional de Santiago del Estero

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Visto lo expuesto en la nota precedente,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Árt. 10 Confirmase al señor Javier Canal Feijóo para
el corriente año, en el puesto de profesor de Idioma Na-
cional que desempeña en el Colegio Nacional de Santiago
del Estero, debiendo la Contaduría General liquidarle los
sueldos desde ello de Enero último.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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iDeereto nombrando -l)rofesllres en el Colegio Nacionnl del
Uruguay

:División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 <¡fe1905.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbranse para ~IColegio Nacional del Uruguay:
Profesor de física, al señor doctor Agustín Samaniego,

~n reemplazo del señor Francisco Herrero, que renunció; y
.de Química, en lugar del mi~mo, al señor Miguel Bordato.
Profesor de Geografía (una cátedra), al señor doctor Lu-

-dio López, en reemplazo del señor Carlos Speroni, que fa-
lleció.
Art. 2° Confírmase en la cátedra de Dibujo al señor

Rafael Caraballo, con antigüedad del 10 de Enero último.
Art. 30 El señor Jorge Handley continuará durante el

,corriente año desempeñando la cátedra de inglés en dicho
Establecimitmto.
Art. 4° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

'Decreto nombrando profesor en el Colegio Nacional Central
y Eseuela Normal de Profesoras de la Capital

iDivisiórl de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Encontrándose vacantes las cátedras de Historia é His-
-toria Argentina, que los señores Lorenzo Rodríguez é
Hipólito Irígoyen desempeñaban, respf'ctivamente, en el
-Colegio Nacional Central .y en la Escuela Normal de
Profesoras de la Capital,

El Presidmte de la República-
" DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar - dichas cátedras en
:aos establecimientos citados, al Dr. D. Amador L. Lucero.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

» 115

" 115

la Es-
al si.

$ 230

Art. 10 Nómbrase para el mencionado curso, en
cuela Normal de Profesorado en Lenguas Vivas,
guiente personal.
Curso de I11glés: Literatura y psicología aplicada á
la pedagogía, st'ñor Samuel Lafüne Quevedo
(dos cátedras) á $ 115 m/n. . . . ' .

Pedago¡!.ía y práctica, señorita Dolores de las Ca-
rreras .. '. . .....•...•..........

Curso de' niñas, del mismo idioma, señora Catalina
Lewis' de White..... . . . . . . . . . .. o ••••••••••••••

Siendr) necesario organizar el segundo año de profeso-
rado en Lenguas Viva.s, en el establecimiento respectivo,
de acuerdo con el plan de estudios dictado el4 del actual,

El Prestdente de la República-

DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando profesora en la Escnela Normal. de
Maestras de San Juan

1060 MINISTERIO DE ,JUSTICIA É 1. PÚBLICA

Decreto Íwmbrunl':o el personal del se;rundo año de profesorad&
de la E~cuela Normal de Len;;uas Vivas

Vista la renuncia que antecede,

El Presidente de la. República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesora de grado en la Ei>cuela
Normal de Maestras de San Juan, á la señorita Lucrecia
Villegas, en reemplazo de la señora Dominga Ceballos de
Jomet, cuya renuncia queda aceptada.
;o Art. 2c Comuníquese, etc.
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Curso de Fratlces: Idioma y su litera¡ura, señor Ca-
milo Morel (dos cátedras) á $ 115 IIlJÚ •••••••• $ 230

Pedagogía y práctica, señorita Haydée Barbosa.. » 115
Historia del mismo pueblo, señorita Julia Lang, .. » 115
Psicologia aplicada á la pedag.Jgía, señorita docto-

ra Ernestina López » 115
Art. 20 Las seis primeras cátedras adjudicadas por este

decreto serán imputadas al acuerdo de fecha 3 de Febre-
ro ppdo. y las tres últimas, al inciso 10, anexo E del
presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando en su pnesto á una profl'sora "en la
Escuela Normal de Maestras del Rosario

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Considerando que la señorita Mauricia Cichero, reune
las condiciones requeridas para poseer en efectividad la
cátedra ue Idioma Nacional, que desempeñaba con carác-
ter provisorio en la Escuela Normal de Maestras del Ro-
sario; y por los fundamentos del Decreto de 20 de Sep-
tiembre último,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase con carácter permanente, en la cá-
tedra de Idioma Nacional que provisionalmente dictaba
en la Escuela Normal de Rosario, á la señorita Mauricia
Cichero, á contar desde el 10 de Enero.

Art. 2° Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando catedrático en la Facultad de Filosofía y
I,etras de la Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la terna elevada, y de acuerdo con lo que dispone
la ley de 3 de Julio de 1885 en su base 6\
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El PreJidmte de la Rel'itblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Catedrático de Estética y LiteraturCll
General en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Buenos Aires, al doctor Camilo Morel.

Art. 2° Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ,

Decreto nombrando profesores en h, Escuela Normal Y
Colegio Nacional de Tucumán

División de Instrucción pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Encontrándose vacantes las cátedras de historia que
desempeñaba el señor Jorge Segovia en la Escuela Nor-
mal y en el Colegio Nacion:tl de Tucuman,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en reemplazo profesores de Historia¡
en la Escuela Normal, á don Pedro Alvarez y en el Co-
legio Nacional á don Ricardo Jaimes Freire.

Art. 20 Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J.~V. GONZÁLEZ.

Uecreto nombran(lo I)rofesor en el Colegio Nacioual de
~'lendoza

División de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Encontrándose vacante la cátedra de Matemáticas en
el Colegio Nacional de Mendoza. por fallecimiento del se-
ñor Sebastián Samper que la desempeñaba,
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El Presideute de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar dicha cátedra en
el establecimiento mencionado, á don José P. Dávila.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando profesor en el Colegio Nacional de
¡Tucumán

División de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Hallándose vacante la cátedra de Física que desempe.
ñaba en el Ci"~legioNacional de Tucumán, el señor don
Santos J. López, (jubilado).

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar dicha cátedra en
el establecimiento mencionado, al doctor Román Torres.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto confirmando en su puesto á un profesor en la Escuela>,
Normal de ]~a Rioja

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Considerando que el señor Luis Robín, reune las con-
diciones exigidas para poseer en efectividad la cátedra
de Historia y Geografía que desempeña interinamente en
la Escuela Normal de Maestras de La Rioja, y por los fun-
damentos y Decreto de 20 de Septiembre último,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1" Confírmase, con carácter permanente, en la
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Decreto nombrando proCesora en la Escuela Normal de Jujuy

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

División de Instrucción Pública.

Vista la renuncia que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesora de grado en la Escuela Nor-
mal de Jujuy, á la Maestra Normal señorita Lucila T. Pin-
tos, en reemplazo de la señorita Lía González Pérez, cuya
renuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

División de Instrucción Pública.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Vista la renuncia que antecede,

P.l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de Idioma Castellano en el
Colegio Nacional de Rosario, al señqr don Aiberto Parod)' I
en reemplazo del señor A. Parody (hijo), cuya renuncia
queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, etc.

cátedra de Historia y Geografía, que provisionalmente
ejerce en la Escnela Normal de La Rioja, al señor Luis
Robín, á contar desde ello de Enero ppdo.
Art. 20 Comuníquese, etc.
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Decreto creando un .Curso de Ortofonia. en el Instituto Na-
cional de Niñas Sordomudas.

División de Instrucción Públic1.
Buenos Aires, Marzo íO de 1905.

Vista la nota de la dirección del Instituto Nacional de
Niñas Sordomudas, en la cual propone la creación de un
.Curso de Ortofonía», anexo á ese establecimiento, para
corregir los defectos ó vicios de pronunciación en las ni-
ñas oyentes que, en general concurren á las escuelas
primarias donde no tienen por esa causa UDa enseñanza
completa y perjudican el orden y la disciplina; y

CON:;IDERANDO:

Que la Inspección General de Enseñanza en su prece-
dente informe, expesa su opinión favorable al proyecto
de la referencia, y el Oonsejo Nacional de Educación ha
resuelto costear dos profesoras á solicitud de este Minis-
terio para la realización del mi•.mo, por cuanto favorece
principalmente á niños de las escuelaR de su dependen-
cia;
Que en la mayoria de las naciones civilizadas existe la

institución destinada á corregir defectos de esa Índole en
los niños, obteniéndose muy buenos resultados;
Que tales experiencias aconsejan no demorar por más

tiempo la implantación entre nosotros de esa especialidad,
aprovechando al efecto los estudios que ha hecho la Di-
rectora del referidG instituto, con el plausible propósito de
hacer extensivos sus beneficios á la niñeza, que se enct'en-
tra en aquellas condiciones;
Que hay positiva conveniencia en llevar á la práctica

tal pensamiento, no sólo por los fundamentos expuestos
sino también porque permitirá conocer sus resultados
sin ocasionar gastos de consideración al tesoro público,
bajo una direcc\ón competente que determinará el trata-
miento exigido por esa clase de enfermos de la palabra,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 1° Créase en el Instituto Nacional de Niñas Sor-
domudas, un curso de Ortofonía, con carácter de exter-
nado, para la corrección de defectos y vicios de pronun-
ciación en las niñas oyentes.
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Art. 2° Este curso funcionará bajo la direcCÍón de la
señora María Ana Mc Cotter de Madraza, en el local del
Instituto, y las profesoras que tengan á su cargo las cla-
ses del mismo deberán poseer diploma de la especialidad
y ser remuneradas por el Consejo Nacional de Educación.
Art. 3° Solicítese de esa corporación que lleve á cono-

cimiento de los Consejos Escolares y de las direcciones
de las ec;;cuelas primarias, públicas y privadas, la creación
del curso mencionado, invitándolas á la vez á procurar que
los padres ó tutores de las niñas en cuestión, concurran á
inscribirlas al local del Instituto, calle Santa Fe N° 2858.

Art. 4(, Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ

Decreto aprobando el presupuesto y especificaciones para las
obras de reparaciones de la Escucla Práctica de Santa Cata-
lina.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vistos el presupuesto y especificaciones que ha prepa-
rado el Arquitecto adscripto al Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública, para llevar á cabo reparaciones ge.
nerales en el edificio ocupado por la Escuela Práctica de
Santa Catalina, de la provincia de Buenos Aires, que ha
pasado á la dependencia de la Nación.
Teniendo en cuenta que la ejecución de esas obras es

reclamada con urgencia por el deficiente estado de la
higiene y deterioro en que se encuentra el mencionado
local, y que es necesario colocarlo en condiciones de pres-
tar satisfactoriamente los servicios públicos á que está
destinado, obedeciendo á los fines prácticos de la nacio-
nalización del referido establecimiento, circunstancia que
hace imposible limitar el plazo que marca la ley para la
realización del acto público correspondiente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse el presupuesto y especificaciones
aludidos, para llevar á efecto las obras de reparaciones
generales que requiere el edificio en que funciona la
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Escuela Práctica de Santa Catalina, cuyo costo queda
fijado en la suma de treinta y nueve mil ochocientos
cuarenta y ocho pesos con treinta y tres centavos mone-
da nacional.
Art. 2° LJámase á licitación pública por el término 'de

veinte días, desde la fecha de este decreto, para la adju-
dicación de las expre¡;adas obras, de acuerdo con los e!e-
mentos de construcción aprobado~.
Art. 3° La presentación de las propuestas tendrá lugar

el día 31 del corrientt" en el Ministerio de Justicia é Ins-
trucción Pública y el Juzgado Federal de la Plata.
En esa fecha y á las 3 p. m. ::e procederá en el despacho

del señal' Subsecretario correspondiente y en el del señor
Jue:t: Federal, á la apertura de las propuestas que hubie-
ran sido presentada::, acto que se verificará en presencia
de los interesados ó representantes legalmente constituídos
que concurran á él, labrándose el acta respectiva por el
Escribano Mayor de Gobierno y por el secretario del re-
ferido Juzgado.
Art. 40 Los proponentes deberán llenar los requisitos

exigidos por la Ley de Obras Públicas, de 20 de Julio de
1876, y ajustarse á las indicaciones de la Inspección Ge-
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas,
donde pueden consultar 10 documentos que necesiten, que
también estarán á su disposición en el Juzgado Federal de
La Plata. Las propuestas que no llenasen todos los requi-
sitos legales, serán rechazadas.
Art. 50 Oportunamente, el Ministerio de Justic:ia é Ins-

trucción Pública adoptará las resoluciones que convengan
para fijar la imputación que deba darse al gasto que au-
toriza el presente decreto.
Art. 6° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando deleglulo al Congreso de Psicología en
Roma

Division de L15trucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Considerando conveniente que el Gobierno de la Re-
pública oficialice su adhesión al Congreso Científico de
Psicología que se reunirá próximamente en Roma, envian-
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do al efecto un delegado para que concurra á sus de-
liberacione~,

EL Presidente de La República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al doctor José Ingenieros, Delegado
del Gobierno Argentino ante el 5° Congreso de Psicolo-
gía, que se celebrará en Roma en ALril próximo.
Arto 2° Este decreto será refrend'ido por el Subsecreta-

rio del Departamento de Instrucción Pública.
Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
MANUEL DERQUI.

Acuerdo autorizllndo á la Facultad Nacional de Agronomia y
Vete.rinaria para invertir una suma en p,l sostenimiento de
llcrsonal para la Escuela de Santa Catalina.

Di\'isión de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Vista la comunicaclOn del Decano de la Facultad Na-
cional de Agronomía y Veterinaria, en la que solicita se
le autorice á invertir hasta la suma de ($ 1.340) mil tres-
cientos cuarenta pesos moneda nacional mensuales, en el
sostenimient0 del personal fijo para los trabajos agrícolas
en la Escuela Práctica de Santa Catalina; y

CONSIDERANDO:

Que los servicios ¡del personal mencionado son indis-
pensables para llevar á cabo los cultivos experimentales
y de venta, así como para la conservación y seguridad de
un establecimiento público y de enseñanza tan importante
como el de que se trata:
Que los gastos que demanda el mantenimiento perma-

nente del personal subalterno mencionado no recargarán
el presupuesto del establecimiento, por cuanto según cál-
culos aproximados, los recursos que han de obtenerse de
la venta de los distint05 productos de la misma escuela,
ascenderán á cincuenta mil pesl)s, más ó menos lo que
compensará con exceso las erogaciones que impone el
personal cuya creación se solicita, cuyo costo anual sólo
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alcanza á la suma de ($ 16.0S0) diez y seis mil ochenta
pesos moneda nacional,

El Presiamte de la Repúblt"ca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Facultad Nacional de Agrono-
mía y Veterinaria á invertir hasta la suma de ($ 1.340)
mil trescientos cuarenta pesos moneda nacional mensua-
les, en los gastos de sostenimiento del siguiente personal
permanente, para los trabajos agrícolas de la Escuela
Práctica de Santa Catalina:

Agricultura extemiva y cuidado de ganado

$ m/n

1 Capataz .. ,.. ...•.. . . . . . . .. . , SO
2 Peones especiales á $ 40 c/u, . " . . . SO
6 á $ 35 c/u....... " 210
6 » » 30 » " • . . . • •. . .......•... ISO
2 » camineros á :$ 35 c/u. . . . . . . . . . . . .. ... 70

Agricultura z'rdC1lsi~a

1 Capataz , ..•..........•.•...•. , . . .. SO
2 Peones horticultores á $ 40 c/u , .. '. SO
4 " á :¡P35 c/u " . . . . .. 140
1 Peón arboricultor ' '" ,............. 35
2 Peones para jardines á $ 35 c/u.. . . . ... . . . 70

Industrias agrícolas

1 Capataz '.' . . . . . . . . . . .. . . SI)
2 Peones ordeñadores á :$ 40 c/u.... . . .. SO

AviL'ultura, sévicultura, apicultura, cerdos

1 Capataz ,................. 60
1 Peón ........••... . '. . .. .•.. . .. 35
Servicios especiales. . . • . , ... :.................. 60

1.340
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Art. 20. Lo~, gast05 autorizados por el presente decreto
serán cubiertos con los recursos provenientes de la venta
de los productos de-la.. misma Escuela Práctica, y el saldo
que resulte será depositado por el señor Decano de la
Facultad Nacional de Agronomías Veterinaria, en el Banco
de la Nación Argentina y á la orden del Mmisterío de Jus-
ticia é Instruccíón Pública, en una cuenta especial que
se denominará «Fomento de la Escuela Práctica de San-
ta Catalina». '.'
Art. 30 Hasta tanto llegue la oportunidad de realizar la

. venta de los productos de di~ho e:5tablecimiento, los ~uel-
d03 del personal autorizado se imputarán al acuerdo de
fecha 3 del corriente m~s, reintegrándose oportuna me n te
los fondos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo anterior.

Art. 4° Comuníquese, etc.
QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.- RAFAEL

CASTILLO.-C. RODRfGUEZ
LARRETA.-JUAN A. MAR-
TIN.-A. F. ORMA.

Resolucíón antorizando un gasto á la Dirección de la Escnela
Nacional de Comercio de la Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Vista la precedente nota y lo informado al re"pecto por
la Contaduría General,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

1° Autorizar á la Dirección de la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital para aumentar á sesenta pESOS na-
cionales el sueldo mensual de los Ordenanzas del Esta-
blecimiento, imputándose este gasto al Inciso 14 ítem 5,
partida 28 del Presupuesto de Instrucción Pública.

20 Comuníquese, etc.
QUINTANA.

J. V, GONZÁLEZ.
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Decretonombrantlo un profesor en el Colegio Nacional tle Ca-
tamarcn

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

Siendo necesario prúceder á la provisión de las cá te-
<iras de matemáticas vacantes en el Colegio Nacional de
Catamarca,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase profesor de Matemáticas (dos cáte-

dras) en el Colegio Nacional de Catamarca, al ~eñor Fran-
cisco Sotomayor.
Art. 20 Este "Decrdo será refrendado por el Subsecre.

trario de Instrucción Pública.
Art. 30 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
MANUEL DERQUI.

Dccreto aceptando la renuncia de un profesor de la Eseuela
Nacional ele Minas de San Juan

División de Instrucción Pública.

Suenas Aires, Marzo 28 de 1905.

Vista la adjunta renuncia,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el inge-
niero don J. C. Thierry del puesto de profesor de qui-
mica orgánica é inorgánica dE' la Escuela Nacional de
Minas de San Juan. "
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Resolución coneeltiendo becas en las Escuelas Normales
Regionales

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzú 28. de 1905.

A fin de proveer las becas que existen vacantes en las
diversas Escuelas Normales Regionales, teniendo en vi!:lta
las clasificaciones obtenidas por los peticionantes en sus
últimos exámene~,

Jil Múzistro de Justicia é Instrucczón Pública-
RESUELVE:

10 Conceder el goce de beca de cincuenta pesos á los
alumnos que á continuación se expresan, y en los esta-
blimientos que se mencionan, á contar desdé ello del co-
rriente mes:

EN LA ESCUELA NORMAL DE CATAMARCA

De la Pro'vincia de Salta

Señores: Manuel Tejerina, Vidal Peñaloza, Luis Pelliza
Mildonio Rearte, Gualberto Sosa, Felipe Luna, Alvaro Ba-
zán, Clodomiro Molina, Pedro M. Páez y Justo P. Luna.

De la Provincia de Santiago del Estero

Señores: José Bravo, Manuel Cisneros, Fructuoso Díaz,
Escipión Guzmán, Leonidas Gómez, J. Montes de Oca y
Sofanor Trejo.

De la Provincia de Juju;)I

Señores: Bernardo Portocarrerol Teófilo Alberdio y Lá-
zaro Cáceres.

De la Provincia de Tucumán

Señores: Norberto Delgado y Miguel D. Alvarez.
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De la Provincía de Córdoba

EN LA ESCUBLA NORMAL DB CATAMARCA
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De la Provincia de Mendoza

De la Provincia de San Juan

EN LA EsCUELA NORMAL DE SAN LUIS

Señores: Jacinto J. Escudero y Sagredo César.

Señores: Zenón Ariai>, Ramón Argañarás, Nicolás Cau-
cino, Enrique García, José Moreno, !\ngel Navarro, Ado-
nai RamÍrez, Bernardino Rivera, Sedrán Sánchez y José
Villafañe.

Señores: José Gómez y Abel Sánchez.

EN LA ESCUELA NORMAL DE CORRIBNTES

EN LA ESCUELA NORMAL DE CORRIBNTBS

Señores: Carlos Deluigi, Héctor Lemme, Agt>nor Mayor-
ga, Pedro Ortega, Antonio B. Sosa, Amílcar E. Burgos,
Antonio E. Agüero, Pedro Funes, Gerardo E. Laguna y
José J. Alvarado.

Señores: Raúl Gutiérrez, Juan Dalmiro Conde, Nereo-
Meza, Samuel V. Meza, J. Alejandro Aponte, Antonio Ro-
Ión, Joaquín Cabral, José R. Molinas y Humberto M.
Costa.

EN LA ESCUELA NORMAL DE SAN Luís

Señor Raúl Sánchez.

20 Conceder el goce de beca de veintlclOCO pesos á
los alumnos que á continuación se expresan, y en los ins-
titutos que igualmente se mencionan, á contar desde el
10 del mes corriente:

Señores: Jovel Arévalo, Horacio Sánchez Moreno, Fe-
derico Q. Jauzon y Hoel lauzon.
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3' El importe de las becas de veinticinco pesos, conce-
didas por esta Resolución, será imputado á la partida se.
gunda del Ítem 101 del inciso 10, Anexo E de Presupues-
to, por haberse tenido que autorÍzar la concesión de esas
veintiocho becas, dividiendo en dos cada una de las ca-
torce becas, de cincuenta pesos, pue no hubo necesidad
de provee.rse.
Comuníquese, etc.

GONZÁLEZ.

Decreto nombrando celadora en la Escuela Comercial de
mujercs de la Cal)ital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la precedente solicitud y lo informado al respecto,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase celadora en la Escuela Comercial de
mujeres de la Capital, con el sueldo mensual de cincuen-
ta pesos nacionales, á la señorita Olimpia Pascual.
Art. 20 Impútese á los sobrantes del presupuesto de

dicho establecimiento, comuníquese, anótese, etc.

OUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Uecreto eoncediendo liccncia á la pensionista Señora Maria
Catalina M. de !fargueirat.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1995

Vista la precedente solicitud.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Concédese al permiso solicitado por la pensio-
nista Señora María Catalina M. de Margucirat, para au-
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sentarse al extranjero por seis meses, quedando, á la vez,
autorizada para constituir apoderado con el fin de que
perciba la pensión de ochenta pesos moneda nacional de
que disfruta.
Art. 2° Comunípuese, etc.

QUINTANA.
J V. GONZÁLEZ.

Deereto retiraudo la incOl'poracioll á la <Academi:l Argentina.
de Mercedes (Buenos Aires).

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Repúlica-

DECRETA:

Art. 1° Déjanse sin efecto los decretos de techa Mayo
5 de 1893, Julio 24 de 1894. Abril 30 de 1901 y Mayo
27 de 1902, por los cuales se acordó á la «Academia
Argentina» establecida tn Mercertes (provincia de Buenos
Aires), la incorporación á los cinco primeros años de los
establecimientos oficiales de la enseñanza secundaria.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA,
J. V, GONZÁLEZ.

Decreto concediendo una permuta de profesores de Estableci-
mientos de enseñanza secundaria en eatamarca.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

En vista de la contormi:1ad manifestada por los intere-
sados,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérrlase la permuta solicitada entre los pro-
fesores de Francés de la Escuela Normal Regional y del
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Colegio Nacional de Catamarca, señores Bruno Scharn
y José S. Tula, respectivamente; debiendo, en consecuen-
cia, pasar el primero á dictar !'us clases en el Colegio Na-
cional y el segundo en la Escuela Normal.

Art. 2° Comuníquese, etc.

OUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ

Acuerdo mandando abonar al Arquitecto señor Eduardo Le
~Ionnier el plano del edificio de lI, Escuela Nacional Regio-
nal de Corrientes.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Resultando de los precedentes informes que el Arqui-
tecto señor Eduardo Le Monnier, ha confeccionado el pla-
no proyectado para la construcción del edificio de la Es-
cuela Normal Regional de Corrientes, de acuerdo con las
instrucciones que le transmitió el Arquitecto adscripto á
ese Ministerio. señor Altgelt, con autorización superior,
entregándolo dentro del plazo estipulado, por lo que
corresponde proceder al pago de la cantidad establecida
para la ejecución de ese trabajo, pase al Ministerio de
Hacienda para que se sirva disponer que de los fondos
depositados en el Banco de la Nación Argentina,. en la
cuenta especial de .Edificación Escolar» entregue al señor
Eduardo Le Monnier, la suma de ($ 3.550) tres mil qui-
nientos cincuenta pesos moneda nacional, con destino' al
pago de los planos de la Escuela Normal Regional de
Corrientes que ha ejecutado

Impútese á la Ley N" 4270 de 16 de Noviembre de
1903.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARRETA,-J. A.
TERRY.-A. F. ORMA.



MINISTfRIO U[ GU(RRA

MES DE MARZO

Decreto dando de baja á varios JeCes y Oficiales del Ejército

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Atento lo resuelto por el Consejo de Guerra especial,
que actúa en la ciudad del Rosario,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Dése de baja y absoluta separaclOn del Ejér-
cito á los siguientes jefes y oficiales: mayores D. Adolfo
BenavÍdez y D. Doralio Hermosid, tenientes lOS D. Ricardo
Fernández Rojas, D. Arturo Núñez y D. Samuel Castro,
tenientes 20s D. Cecilia Berón de Astrada y D. Benjamín
Shaw, subtenient~s y alféreces D. Guillermo Terán, D. Juan
J. Podava, D. Vicente Castañeda y D. Gregario Salvatie-
rra; por no haberse presentado al llamado que se les hizo
públicamente por edictos, de conformidad con el artículo
179 del Código de Justicia Militar, debiendo reservarse las
causas hasta la presentasión ó aprehensión de los prófugos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regístro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.
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DECRETA:

Art. 1°. Apruébase el adjunto estado demostra tivo del
armamento, munición, etc., entregados por la Dirección
General de Arsenales de Guerra durante los meses de
Diciembre de 1904 y Enero del corriente año.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Regístro Na-

cional yarchívese.

De conformidad á lo dispuesto en el Art. 2° del Decreto
de 4 de Octubre de 1895,

PI Presidentt! de la República-

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Decreto apl"obando el estado demostrativo de armamento del
Arsenal de Gnerra

Decreto nombraml0 un habIlitado para el Batallón 4 de Infan-
tería de Línea

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Visto el presente expediente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el acta de elección adjunta y nóm-
brase al teniente 10 D. Samuel Vil1afañe, para reemplazar
al de igual clase D. Angel Galvarini, en el cargo de ha-
bilitado del Batallón 4 de infantería dl~ linea, por lo ql1e
resta del corriente año.
Art. 20 Comuníquese, publíq'lese y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.
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QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando eil"ujano de Regimiento al DI', Julian
Massut

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

DCCl'eto nombrando habílitado de la 60 Región Militar (lel
. Ct."ntro

Visto el presente expediente.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1°. Apruébase el acta de elección adjunta y nóm-
brase al mayor D. Julio de Vértiz, para desempeñar el
cargo de habilitado de la comandancia en jefe de la 6a
Región Militar del Centro, por lo que resta del corriente
año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y archÍvese.

QUINTANA
ENRIQUE GODOY.

Vista la nota que antecede de la Inspección General
de Sanidad, comunicando haber disponibles en el Cuerpo
de Sanidad cirujanos efectivos para desempeñar sus fun-
ciones en los cuerpos del Ejército,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase cesante del empleo de cirujano de
cuerpo en comisión, que desempeña el Dr. D. Ramón
Caravaca Pazos, adscripto al Regimiento 11 de caballería
«gendarmes», tiebiendo reemplazarlo en este cuerpo, el
cirujano de Regimiento Dr. D. Julián Massot.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
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Ministerio de Guerra,
Buenos Aires, Marzo 5 de 1905.
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Buenos Aires, Marzo 4 de 19C5.

Vista la renuncia del señor profesor de topografía de
la Escuela de Superior de Guerra, coronel D. Luis J De-

Decreto aceptando la rennncia del profesor de la Escuela
Superior de Guerra

Visto el presente expediente y considerando: que los
sueldos de los maestros y 2°$ de las bandas de guerra
no han sido incluidos en la Ley de Presupuesto vigente,
y siendo necesario subvenir i. este servicio de acuerdo
con el decreto de organización de las bandas militares
de fecha 1° de Abril de 1903,

El P,'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° La Contaduría General de la Nación liquidará
mensualmente, á contar desde ello de Enero del corrien-
año, treinta y cinco pesos moneda nacional ($ 35 I%) de
sueldo, como asimilados á sargentos á los maetros de las
bandas de guerra de artillería, caballería é ingenieros;
veinticinco pesos moneda nacional ($ 2fi m/n) de Sueldo
como asimilados á cabos 1°' á los 200 maestros de las
mismas: veinticinco pesos moneda nacional ($ 25 n:l¡Ú) de
sueldo como asimilados á cabos lOs, á los maestros de las
bandas de guerra de infantería y cazadores y veinte pesos
moneda nacional ($ 20 I%) de sueldo como asimilados á
cabos 2°' á los 2°5 maestros de las mismas, y veinticinco
pesos moneda nacional ($ 25 m/n) como cabo 1° asimilado
al 2° maestro de la banna del Batallón del Tren, debien-
do imputarse este gasto al inciso 3, ítem 2 del Presupuesto
de Guerra vigente.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y vuelva á la Conta-

duría General de la Nación á sus efectos.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY,

Decreto ordenando a la Contaduria General de la Nación
abone á los Maestros y 20s los, sueldos respectivos
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llepiane, motivada por su nombramiento de jefe del Regi-
miento de ingenieros, y la nota del director interino de
dicha escuela,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del profesor de topografía
de la Escuela Superior de Guerra presentada por el se-
ñor coronel D. Luis J. Dellepiane.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Militar>

y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto uombrando nn profesor en la Escuela Superior de
Guerra

~inisterio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1905.

Estando vaca.nte la cátedra de topografía en la Escue-
I la Superior de Guerra, y vista la propuesta del director
interino de la misma,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de topografia en la Escuela
Superior de Guerra, al capitán diplomado de Estado Ma-
yor D. Isaac Torrent.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el .Boletín Militar»

y arcbívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Deereto nombrando habilitado del Estado Mayor del Ejército

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Visto el presente expediente,
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Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Ministerio de Guerra.
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Vista la nota presentada por el director de la Escnela
Militar,

Decreto exonerando al ecónomo de la Escuela Mílitar D.
Alt'redo Cegade

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Buenos Aires, Mazro 8 de 1905.

Uecreto nombrando un vocal del Consejo Especial de Guerra

En vista de la 'excusación presentada por el señor pre-
sidente del Consejo especial, general de brigada D. Félix
Benavídez,

El Presidmte de l(l República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la excusación presentada por el presI-
dente del Consejo de Guerra especial, general de briga-
da don Félix Beaavídez, para entender en la causa del
señor coronel D. Benjamín Calvete.
Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al señor coronel D.

Manuel Fernández Oro, vocal del mismo Consejo, para
que entienda en la mencionada causa.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

ArL 1° Nómbrase al mayor D. Antonio Sztyrle, para des-
empeñar las funciones de habilitado intendente del Esta-
do Mayor del Ejército.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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f-l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Exonérase del paesto de ecónomo de la Escue-
la Militar, al ciudadano Alfredo Cegade.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto ordenando se comunique al Ministerio de la Guerra
tos nombres de los que no han cumplido el servicio militar

Miniisterio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Con arreglo á lo determinado en el artículo 5 del Tí-
tulo I de la Ley 4031 y en el párrafo 1 de la Reglamen-
tación de la mi~ma, y á fin de hacer efectiva la penali-
dad en la forma establecida por los artículos 109 Y 117,
Título XIII de la referida ley,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Los jefes de repartición y establecimientos na.
cionales, comunicarán al Ministerio de Guerra, dentro del
plazo de veinte días, el nombre de aquellos ciudadanos
que prestasen en ellos sus servicios y no pre"entasen la
libreta de enrolamiento, por no haber cumplido la obli-
gación determinada por el Título VI de la Ley 4031, ,::;0-
bre servicio militar obligatorio, ó por tenerlas detenidas
en las juntas de exc~pciones.
Art. 20 El Ministerio de Guerra remitirá á la Contadu-

ria General, inmediatamente de recibidas las comunica-
ciones expresadas, las nóminas de los que hubieran incu-
rrido en las penalidades establecidas por la mencionada
ley á los efectos consiguientes, sin perjuicio de 'adoptar
las demas disposiciones á que se hubieren hecho acreedores.
Art. 30 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.
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Siendo necesario regularizar la situación de los profe-
sores de gimnasia y esgrima que hicieron los cursos de
la escuela creada por superior Decreto de fecha 25 de
Septiembre de 1897, y no concordando la denominación
de prebostes, que actualmente tienen, con el cargo que
le£ corresponde,

El Presidmte de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 10 Los actuales prebosteR del Ejéróto se denomi-
narán en lo sucesivo maestros de gimnasia y esgrima,
divídiéndose en las categorías siguientes:
Maestros de gimnasia y esgrima de la clase.

» » » »280 »

»» » »» 3a »

Ayudantes de gimnasia y esgrima.
Art. 2° Serán maestros de gimnasia y esgrima:

Decreto regularizando la situación de los Profesores (le
Gimnasia ~ Esgrima

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Búenos Aires, Marzo 11 de í905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Permútanse, en sus cargos de segundos jefes
de los primeros batallones de los regimíentos 7Q y 14 de
infantería de línea, á los mayores D. Angel Jerez Infante
y D. Gil Juárez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

. Decreto concediendo In permuta de los segnndos Jefes de 10;0
Batallones 7° y 14 de infanterin de Linen
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a) De la clase, los que acrediten tener veinte años
de servicios, considerándoseles asimilados á capita-
nes, de conformidad á lo dispuesto en el superior
Decreto de fecha 14 de Junio de 1898;

b) De Za clase, los que hayan prestado diez años de
servicio, y á los efectos del sueldo serán equipara-
dos á tenientes 10

e) De 3a clase, los que rindieran satisfactoriamente
el curso final en la Escuela de Gimnasia y Esgri-
ma, siendo para los efectos del sueldo, equipara-
dos á subteniente.

An. 3° Los alumnos de la escuela que no hubíeran
rendido á satisfacdón el examen final, pero que á juicio
de la dirección técnica puedan servir de ayudantes á los
maestros, podrán, á su pedido, ser incorporados al Ejér-
cito como ayudantes de gimnasia y esgrima, con el suel-
do equivalente á suboficial.
Art. 4° En lo sucesivo, la admisión de maestros de gim-

nasia y esgrima será únicamente en la categoría de 3a
clase, previo examen de competencia en la escuela res-
pectiva, si la hubif'ra, Ó ante comisión especial que se
nombrará al efecto.
Art. 5° Para pasar de una categoría á la otra se re-

querirá, además del tiempo que se determina en los ar-
tículos anteriores, que el candidato reuna condiciones de
competencia, buena conducta, certificados por los jefes á
cuyas órdenes haya servido, siendo privativo de la supe-
rioridad, la aceptación ó aplazamiento de la propuesta.
Art. 6° Comuniquesf', publíquese en el «Boletín Militar»

y archÍvese.
OUINTANA.

EÑRIQUE GODOY.

Oecreto dando de baja á un oficial en comisión

:Vlinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1905.

Visto el presente expediente y lo informado por el se-
ñor Jefe del E<;tado Mayor General del Ejército, y consi-
derando que las leyes vigentes prohiben terminantemente
el emplear oficiales en comisión ó de milicias en cargos
especialmente destinados á ser desempeñados por oficiales
del Ejército permanente,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dése de baja, por ser innecesarios sus serVICIOS,
al capitán en comisión D. José Negrav Escobar, actual-
mente adscripto á la 1a división del Gran Estado Mayor.
Art. 2° Comuníquese, publípuese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

DeCl'eto aprobando el presupuesto de la 5" División del Gabi-
nete Militar

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1905.

Vista la nota que antecede y presupuesto de la 5a di-
visión del Gabinete Militar, para la construcción de tres
galpones para depósitos provisorios de material de arti-
llería, y considerando que su construcción es de urgente
necesidad y de acuerdo con las disposiciones de la
Ley 4290,

El Presidetlte de la Repú!Jlica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el presupuesto formulado por la 5a
división del Gabinete Militar, para la construcción de
tres galpones para depósitos pr0visorios de material de ar-
tillería, en Campo de Mayo.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda entregará á la 5a

división del Gabinete Militar la suma de $5 12.684 m/n
(doce mil seiscientos ochenta y cuatro pesos moneda na-
cional), importe de las obras á construirse, los que se im-
putarán al anexo K. inciso 4° del Presupuesto extraor-
dinario de 1905.
Art. 3° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y vuelva á la 5a• división del Gabinete Militar para su
cumplimento.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Decreto nombrando Juez de Instrucción de]a 2" Región Militar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Existiendo vacante,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez de Instrucción de la 2a Región
Militar,al mayor D. Isidro Navarro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese; dése al Registro Na-

cional y archívase.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando Jefes de los Regimientos 2° y 50 de Gunr-
dia Nacional.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Hallándose vacantes los puestos de jefes de los regimien-
tos 2 y 5 de infantería de guardias nacionales de la Ca-
pital.

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe del Regimiento 2° de infantería
de guardias nacionales de la capital, al teniente coronel
D. Pacífico Rodríguez y del 5° al teniente coronel D. Pe-
dro T. Godoy, de la Plana Mayor activa.
Art 2°., Comuníquese, publíquese en el Registro Oficial

y archívese. .

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.
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Decreto nombrando vocales del Consejo Permanente de Guerra
de la Capital

Debiendo el mayor retirado D. José c. Soto y mayor
D. Juan C. Graciano, vocales del Consejo de Guerra Per-
manente para tropa del Ejército, que actua en esta Capi-
tal Federal, cesar en dichas funciones, por terminar sus
mandatos el 31 del corriente.
Art. 10 Nómbransc vocales del Consejo de Guerra Per-

manente para tropa del Ejército que actúa en la Capital
Federal, por un nuevo período, al mayor retirado D. José
C. Soto y mayor D. Juan C. Graciano.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Asígna!"e al Jefe Contador de la citada división
señor D. Silvio Manes Ruiz, á contar desde el 10 de Ene-
ro del corriente año, la cantidad de cincuenta pesos ($ bO
mJn) moneda nacional mensuales, en concepto de sobre-
sueldo, que se le liyuidara en los ajustes respectivos, im-
putándose al inciso 3, item 1 del Presupuesto de Gue-
rra de 1905.
Art. 20 Comuníquese y pase á la Contaduría General de

la Nación á sus efectos.

C~nsiderando que el Jefe de la 2Á División de la Admi-
nistración Central del Ministerio de Guerra, desempeña las
mismas funciones que los demás Jefes de División de la
misma,

Decreto ncordando un sobresueldo al Jefe Contador (le la 2a
División de Adminietración Central
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY,

Decreto (lisponiendo se tribnten honras fúnebres al General
Uapdeviia

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo)5 de 1905.

Habiendo comunicado el señor Presidente de la Hono-
rable Cámara de Diputados, que ha fallecido en el día
de ayer el señor diputado al h'lOorable Congreso, gene-
ral de la nación D. Alberto Capdevila, y siendo un deber
honrar la memoria de aquel cIUdadano por los importan-
tes servicios que ha prestado al país en el desempeño de
diversas funciones públicas,

El Preszdmte de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Durante el día de mañana permanecerá izada á
media asta la bl1ndera naci(lnaJ en señal de duelo, en
los edificios públicos de la nadón, cuarteles, buques y
arsenales del Ejército y Armada.
Art. 2° Por el Ministerio de Guerra se tributarán al

extinto, lo~ hallares fúnebres. correspondientes á su jerar-
quía militar y se dictarán las demás dispoúciones perti-
nentp.s.
Art. 30 Comuníquese, pubJíquese é insértese en el Re-

gistro Nacior:aI.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Dccr"eto dl"rogando nn articulo del Rl"glamento é instrucciones
de Jos Uomisarios pagadores del Ejér'cito

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Múrzo 15 de 1905.

Visto el presente expediente y In informado por la
Contaduría General de la Nación y el procurador del Te-
sera; y

69
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CONSIDERANDO:

10 Que lo establecido en el artículo 5 del Reglameute.
é instrucciones para los comisarios paga<iores del Ejérci-
to, resp'ectf) de la entrega del haber á cada individuo de
tropa en tabla y maUo propia se refiere sólo á los que re-
vistan y se hallan "irviendo en los cuerpos y reparticio-
nes del Ejército y no á los que han sido dados de baja
de él.

20 Que los individuos dados de baja, al volver á la
vida civil no están obligados, para gestionar el lJago de
los su~ldos, cuotas, ó premios á que se consideren con
derechos, á procedimientos especiales, >lino á hacerlo por
los medios exigidos por las oficinas de la Administración,para
las demás personas que gestionen el cobro de valores del
Estado,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda derog,¡d) el Art. 10 del Reglamento é ins-
trucci,mes para los comi"ario,o, pagadores del ejército.
Art. 20 La.; gestione;; y exigencias de persa ería para

el cobro y pag') de hab~res, cuotas ó prpmios de indivtduos
dados de baja del ejercito, ya sean hechos por los pro-
pim~ individuos ó p,)r apoderados ante la Intendencia Ge.
neral de Guerra, estarán regidas por las mi;;mas dIsposi-
ciones en cuanto á personería, que se ubservan en la ad-
mistración, y que los códigos consideran suficientemente
legales.
Art. 30 Comuníquese, publíquP'Se. dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Intendeneia General de Guerra á
sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando habilitado y suplente del Regimiento 20 de
C"ballt'ria de linea

Buenos Aires,Marzo 16 de 1905.

Visto el presente expediente,
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El Presidente de la República _

DECRETA:

Art. 1°. Apruébase el acta de elección adjunta y nóm-
lbranse, al teniente 2° D. Miguel R. Benvenut0 y alférez
D. Lino C . Millán para desempeñar las funciones d~ ha.
bilitado y suplente, respectivamente, del Regimiento' 2 de
-caballería de línea, durante el corriente año.
Art. 2°. Comuniquese. publiquese y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY

iDecréto daodo de baja al cirujano de Regimiento Dr. O. Pedro
Barbieri.

1Vlinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la solicitud que antecede y lo informado por la
inspección de Sanidad del Ejército,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dése de baja, á su 'solicitud al ~irujano de Regi-
'miento D. Pedro Barbieri, del Cuerpo de Sanidad del
Ejército.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

.cional yarchívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

;J)ecrl.'to nombraodo Cirujllno del Cuerpo de Sanidad en comi-
sión al Dr. D. Alcibiadcs J.opt'z.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la not;1 que antecede de la Inspección "General
<le Sanidad del Ejército, en la que prLlpone para ciruja-
no de cuerpo al Dr. D. Alclbiades López quien se encuen-
tra comprendido en eL Art. 70 de la Ley 2377 y existien-
<lo vacante.
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del Cuerpo
ejército doc-

Et Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase cirujano del Cuerpo de Sanidad del
Ejército al de igual clase, en comisión, Dr. D. Alcibiades
López.
ArL 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrnnllo farmacéutico inspector al Dr. D.Francisco.
P. I.•avalJe

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Vista la precedente propuesta de la Inspección General de
Sanidad y existiendo vacante,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase farmacéutico inspector
de Sanidad del Ejército, al farmacéutico de
tor don Fr:¡ncisco P. Lavalle.
Art. 20 CúlllUníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GOUOY •

Decreto imI)onienllo una pena al corneta Domingo Quiroga del
Regimiento lo de AI'til1erh, de Montnña

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Vistas las constancias de este proceso y atento lo 'dic-
taminop::>r el sefior Auditor de Guerra,
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.El Prrsidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. lo Impóngase al corneta Domingo Qllirog-a, del
expresado Regimiento 10 de artillería de . Montaña, por
reincidente en cometer deserción simple, las penas con.
juntas de veinte días de calabozo y dos años de recargo
de servicio, de conformidad á lo prescripto en el artículo
732 del Códig,) de Justicia Militar. Y sobreseerla definiti-
vamente con respecto al sargento Tenorio Vargas, del
mismo cuerpo, por no resultar probado el abuso de auto-
ridad que se le imputa, con arregl<) al artículo 342, inci.
so 10 del mismo código.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Bol~tíll Militar»

y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Oecreto imponiendo una pena al soldado del Regimiento 40 de
Infantería, Agnstín Morales

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Visto las constancias de autos y lo dictaminado por el
señor Auditor General de Guerra,

El Presidmtc de la ReplÍblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Impóngase al soldado Agustín Morales, del Re-
gimieilÍo 40 de infantería de línea, acm:ado de deserción
simple, las penas conjuntas de diez días de calabozo y
un año de recargo de servicio, de acuerdo con lo -dis-
puesto en el articulo 732 del Código de Justicia Militar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el -Boletín Militar»

yarchíve!"e.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.



1094 MINISTERIO DE GUERRA

Decreto imponiendo una pena al soldado del Regimiento 40 dC'
Caballería de I..•inea I<'rancisco }"ernández

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Visto las constancias del presente sumario y lo dicta-
minádo por el señor Auditor General de Guerra,

El freside1zte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Impóngase al soldado Francisco Fernández, del
Regimiento 4° de caballería de línea, acusado de deserción
simple, las penas conjuntas de cinco días de calabozo y
seis meses de recargo en el servicio; de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 732 y 852 del Código de Justi-
cis Militar.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese en el «Boletin Miltar,»

y archÍvese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY

Decreto apt'obando los planos de la 5a División de] Gllbinete
Militar, para la construcción dc un cuartel de artillería
en el Campo de Mayo.

Ministerio de Guerra.

Buenos Airas, Marzo 20 de 1905.

Vistos los planos, presupuestos, cómputos métricos y
especificaciones para la construcción de un cuartel de
artillería en el Campo de Mayo, proyectado por la 5a Di-
visión del Gabinete Militar y considerando:

1° Que es de urgente necesidad proceder á la construc-
ción de un cuartel de artillería en el Campo de Mayo,
con toda la economía posible;

20 Que dados los elementos que posee el Ministerio de
Guerra, conviene efectuar la construcción por adminis-
tración, sacando á licitación púbiica ó privada ..aquellos
materiales que así conviniere y en cumplimiento á la
Ley 4290:
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El 'Presidozte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, presupuestos y cóm-
putos métricos formulados por la 5" División del Gabinete
Militar, para la constucción de un cuartel de artillería
en el Campo de Mayo.
Art. 2' Dichas construcciones deberán ser hechas por

administración.
Art. 3° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-

gue á la 5" División del Gabinete Militar la suma de
doscientns ochenta y dos mil .. pesos moneda nacional
($ 282.000 m/n), importe de estas obras, imputándose
esta suma al anexo K, ítem 4° del presupuesto extraor-
dinario de 1905.
Art. 4° Comuníquese, pub1íque~e en el Boletín Oficial

y vuelva á la 5" División del Gabinete Militar para su
cumplimiento.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY .

. Decreto autoriZtÚldo las reparaciones en la }ntelldencia (Iel
Campo de Moyo

Ministerio de Guerra,
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Siendo de urgente necesidad proceder á dotar al comando
superior del Ejército en Campo de Mayo, de un departamen-
to adecuado que llene todas las exigencias que lleva con.
sigo; por cuanto el que existe apenas sastiface las necesi-
dades del comando de la brigada estacionada en dicho
campo, y en cumplimiento de lo que dispone la Ley 42\-)0,

El Presidente de la RtpúMica-

DECRETA:

.Art. 10 Autorízase sI Ministerio de Guerra á que
por intermedio de la 5" División del Gabinete Militar efec-
túe las reparaciones necesarias en la casa de la Intenden-
cia del Campo de Mayo, á fin de que sirva para asiento
del comando superior del Ejército.
Art. 2° Siendo dicha cnnstrucción de urg-ente necesidac

autorizase á que se efectúe por administración.
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Art. 3° El Ministerio de Hacienda pondrá á disposición
de la 5a División del Gabinete Militar, la cantidad de
veinticinco mil novecientos cinco pesos moneda nacional
($ 25.905), suma que se imputará al anexo K, ítem 4° del
Presupuesto extraordinario de 1905.
Art. 4° Oomuníquese, dese al Boletln Oficial y vuelva á

la 5a División del Gabinete Militar para su cumplimiento.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Uecreto concediendo In b'nja ni ch'ujnno de cuerpo Dr. D.
Pedro Prieto

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Vista la presente solicitud y lo manifestado por la Sa-
nidad Militar;

El Fresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese, á su solicitud, la baja y absoluta se-
paración del ejército al cirujano de cuerpo doctor D. Pe-
dro Prieto, del servicio sanitario de la 5a Región Militar.
Art. 2° Comuníquese á Contaduría General, publíquese

en el' "Boletin Militar» y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nprobando planos para la coustruccion de un cuartel
de Ingeniet.os en el Cnmpo de Mnyo

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1905.

Vistos los planos, presupuestos, cómputos métricos y
especificaciones para la construcción de un cuartel de in-
genieros en el Campo de Mayo, proyectado por la 5a Di-
visión del Gabinete Militar, y considérando:
10 Que es de urgente necesirlad proceder á la construc-

ción de un cuartel de ingenieros en el Campo de Mayo,
con toda la economía posible:



~1inisterio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 2: de 1905.

Decreto acordando el ,'etiro al Coronel O. José l. Arins
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Visto el certificado de servicios que el Archivo del
Ejército ha expedido en cumplimiento de la Ley de Reti-
ros y su reglamentación, á favor del señor coronel D.
José 1. Arias, y resultando que el causante se halla com-
prendido I::n el artículo 2°, inciso 1° de dicha Lev No
3239,' -

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro, por edad, al
señor coronel D. José 1. Arias, con el goce del sueldo

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

20 Que dado 105 elementos que posee el Ministerio de
(;uerra. conviene efectuar la construcción por administra-
ción, sacando á licitación pública ó privada aquellos ma-
teriales que así conviniere y en cumplimiento á la Ley
4290,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse los planos: presupuestos y CÓmpu-
tos métricus formulados por la 5a División del Gabinete
Militar, para la construcción de un cuartel de ingenieros
en el Campo. de Mayo. .
Art. 2° Dichas construcciones deberán ser hechas por

administración.
Art. 3° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-

gue á la 5a División del Gabinete Militar la suma de
($ 685.521,21 lIl¡Ú) seiscientos ochenta y cinco mil qui-
nientos vemtiún pesos con veintiún centavos moneda na-
cional, importe de estas opras, imputándose esta suma al
anexo K, Ítem 4° del Presupuesto extraordinario de 1905.
Art. 4° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y vuelva á la 5a División del Gabinete Militar para su
cumplimiento.
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Buenos Aires, Marzo 21 de 1905.

Decreto aprobando el presupuesto presentado por la 53 Divi-
sión del Gabinete Militar para obras en el Campo de Mayo
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QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Vii:lta la nota que antecede del Jefe de la 5a División
del Gabinete ¥illitar, en la qlie da cuenta de trabajos
en el Campo de Mayo, en cumplimiento de órdenes de
este Ministerio v, considerando: .
1° Que las tábunas construidas en el Campo de Mayo

no tenían aplicación práctica en el presente;
2° Que era necesario é indispensable proveer á la 5a

División del Gabinete ¥ilit'l.T, en el Campo de Mayo, de
un galpón para taller mecánico;
3° Que habiéndose dado principio á la construccióri de

los cuarteles, el mencionado taller tendrá que funcionar
más activamente á fin de dar economías en las constru-
cciones llenando sus funciones;
4° Que era necesario dar aplicación á la madera y cinc

de las tribunas á fin de que no fueran destruidas por
estar sujetas á la acción de los agentes atmosféricos;
5° Que lo solicitado por el Jefe de la la Brigada de la

1a Región Militar, con la anuencia de este Ministerio, era
de imprescindible necesidad; y considerando que estas obras
están coinprendenidas las que dispone la Ley 4290,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse 'los presupuestos acompañados por
la 5a División del Gabinete Militar para las obras enun-
ciadas en ellos.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

á la 5u División del Gabinete Militar la suma de quince
mil pesos moneda nacional ($ 15.000 m/n), importe de esas

íntegro de su grado, por alcanzar el cómputo de sus ser-
vicios aprobados, á cuarenta y dos años y seis meses.
Art. 2° Comuníquese á Contaduría General, publique"e

en el «Boletín Militar» y archivese.
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obras, imputándose este gasto al 'Anexo K, inciso 40 del
Presupuesto extraordinario de 1905.
Art. 30 Comuníquese, dése al Boletín Oficial y vuelva

á la 5" Diviilión del Gabinete Militar para su cumplimien-
to.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando jefe del Uepósito de A.rmas de Mendoza
al coronel D. Martín P. Palacios

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

Vista la precedente propuesta,

El Presidente de la República-•
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase jefe del Depósito de Armas de Men-
doza al teniente coronel-D. Martín P. Palacios, de la 4. Re-
gión Militar.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando jefes titulares de las brigadas la y 2a de
Guardias Nacionales de la Capital

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

Encontrándose desempeñados il1terinamente los coman-
dos de las brigadas de guardias nacionales de la Capital,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1. Nómbranse jefes titulares de las 1"Y 2" brigadas
de guardias. nacionales de la Capital Federal, á los señores
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coroneles D. Félix Adalid y D. Jorge Reyes, respectiva-
mente.
Art. 2° CotnunÍquese, publíquese en el Be>letÍn Militar

y archívese.
QUINTANA.

E~RIQUE GODOY.

Decreto acordando retiro al teniente coronel de caballeria il
D. Nicolás 8antel'bó

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Visto el certificado de servicios que el archivo ha ex-
pedido en cumplimiento de la Ley de Retiros y su regla-
mentación, á favor del teniente coronel de caballería
D. Nicolás Santerbó, y resultando que el causante se halla
comprendido 'en el Art. 2°, inciso 1°, escala 30 de dicha
Ley N° 3239,

HZ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro, por edad, al
teniente coronel de caballeda D. Nicolás Santerbó, con el
goce del sueldo íntegro de su empleo, por alcanzar el
cómputo de sus servicios aprobados á cincuenta y cuatro.
años y doce días.
Art. 2° Comuniquese á Contaduría General, pubIíquese

en el Boletín Militar y archÍvese en el Legajo Personal.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto acordando retil'o al T. Coronel dé InCtlnteria
D. }'rancisco Vila

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Visto el certificado de servicios que el Archivo ha ex-
pedido en cumplimiento de la Ley de Retiros y su regla-
mentación, á favor del teniente coronel D. Francisco Vila
y resultando que el causante se halla comprendido en el
artículo 2°, inciso 1°, escala 30 de dicha Ley No 3239,
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t.l Pnsidmte de la Repítblica-

DECRETA:
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Art. 1° DeclárCise en situación de retiro, por edad, al
teniente coronel de infantería D. Francisco Vila, con el
goce del sueldo íntegro de su empleo, por alcanzar el cóm-
puto de sus servicios aprobados á treinta y dos años, once
meses y quince días.
Art. 2° Comuníquese á Contaduría General, publíquese

en el .Boletín Militar» y archíve,e en el legajo personal.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto acordando retit'o al T. Coroll••I de Infl\utt'rÍa D. Se.
bastiáu N. Casares

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Visto el certificado de servicios que el Archivo ha ex-
pedid0 en cumplimiento de la Ley de Retiros y su regla-
mentación, él favor del teniente coronel de infantería D.
Sebastián N. Casares, y resultando que el causante Se
halla comprendirdo en el artículo 2°, inciso 1°, escala 30
de dicha Ley N° 3239,

Bl Fresidmte de la República,--

DECRETA:

Art. 1" Declárase en situación de retiro, por edad, al
teniente coronel de infantería D. Sebastián N. Casares,
con el goce del sueldo íntl:'gro de ~u empleo, por alcan-
zar el cómputo de sus servicios aprobadus á cuarenta y
un años y quince días.
Art. 2° Comuníquese á Contaduría General, publíquese

en el «Boletín Militar> y archívese en el Legajo Personal.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Decreto disponiendo que se liquide al profesor Víctor
Pousoni el sueldo que le corresponde

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Vista la nota que antecede del Jefe del Regimiento 8
de caballería de linea,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación, liquidará
á favor del profesor de gimnasia y esgrima del Regimien-
to 8 de caballería de línea, Víctor P(,nsoni, la cantidad
de doscientos sesenta pesos ($ 260 m/n) moneda nacional t

como sueldo mensual, á contar desde ellO de Enero
ppdo., imputándo"e el presente gasto al inciso 30, ítem I 1

del presupuesto de Guerra vigt>nte.
Art. 20 Comuníquese, y vuelva á la Contaduría Gene-

ral de la Nación á sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto concediendo pl'rmuta entre jefes de bntalloul"S

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Por razones de .mejor servicio

El Preszdnzte de la República-

DECRETA:

Art 10 Permútan"f', en sus cargos de jefes del Batallón
del Tren y del Je' Bttallón d~1 R"gimientc) 10 d~ infan-
tería de línea á los teniente., coroneles D. Ricardo Gimé-
nez y D. Facundo E. Navarro.
Art, 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.



MARZO 1103

Decreto nombrando vocales del Cons~jo de Guerra Permanente
Mixto

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905,

Debiendo terminar el 31 del corriente sus mandatos co-
mo vocales del Consejo de Guerra Permanente Mixto pa-
ra jefes y oficiales del Ejército y Armada, lus señores co-
roneles D. Angel T. Falcón y D. Eduardo Munilla,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase por un nuevo período de ley, voca-
les del Consejo de Guerra Permanente Mixto para jefes
y oficiales del Ejército y Armada, á los señores coroneles
D. Angel T. Falcón y D. Edu"irdo Munilla.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto .concediendo permuta entre jefes del Batallón de Tren
y 10 del Regimiento 10 de Infanteria

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Permútanse en su,., cargos de segundos je'fes
del Batallón de Tren y del Ier Batallón del Rpgimiento
10 de infantería de Iír.ea, á los mayores D. Miguel Girón
y D. Juan A. Guzmán.
Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.
QUINTANA

ENRIQUE GODOY.
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Decl'eto declarando en situación de retiro al (Jorone] dc inran-
tería V. Diego Pel"eira,

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

Visto el certificado de servicios que el Archivo ha ex-
pedido en cumplimiento de la Ley de retiro,:; y su regla-
mentación, á favor del teniente coronel de infantería D.
Diego Pereira, y resul~ando que el causante se halla com-
prendido en el artículo 20 inciso 1° escala 20 de dicha
Ley 3239,

El Presidmte. de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro, por edad, al
teniente coronel de infantería D. Diego Pereira, con el
goce del 80 % del weldo de su empleo, por alcanzar el
cómputo de sus servicios aprobados, á veintiséis años, cua-
tro meses y veintinueve días.
Art. 20 Comuníquese á Contaduría General, publique-

s~ en el "Boletín Militar» y archívese en el Legajo Per-
sonal.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto concediendo bllja y absoluta separación del ejército al
'l'euiente n. Carlos Cassoni

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Vista la presente solicitud,

El Presidentf' de la República-
DECRETA:

Arr. 1° Concédese la baja y absoluta separación del
Ejército, á su sr>licitud, al teniente 2° D. Carlos Cassoni,
del 1er Batallón del Regimiento 10 de infantería de linea.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Decreto reglamentando los galones y l)resiUas de loS maestros
de gimnasia y es~rima

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto el Decreto de 11 de Marzo ppdo.. que determina
la situación de los maestros y ayudantes de gimnasia y
esgrima, y considerando que es necesario determinar las
insignias que usarán,

ht Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los maestros de gimnasia y esgrima de 1a
clase usarán tres galones y presillas de plata de la misma
forma y dimensiones de las de los capitanes del Ejército.
Art. 2° Los de 2a clase usarán dos galones y presillas

de plata como la de los tenientes. .
Art. 3° Los de 3a clase usarán galones y presillas de

plata, como las de los alféreces ó subtenientes.
Art. 4° Los ayudantes de gimnasia y esgrima usarán el

quepí de tropa con cabos é imperial del quepí, de galón
plateados y las jinetas de estambre plateado, pero con el
ángulo hacia arriba.
Art. 5° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar

y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto relevando al Presidente de la Junta de Excepciones
Permanente y nombrando reemplazante

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la precedente nota y demás antecedentes respecto
de la actuación como Presidente de la Junta. de Excep-
ciones permanente de Santa Fe, del teniente coronel D..
Pedro Sobre Casas,

El Presidente de la Repúbliea-

DEt::RETA:

Art. 1° Relévase del cargo de Presidente de la Junta

70
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de Excepciones permanente de Santa Fe, al teniente co-
ronel D. Pedro Sobre Casas, que pasará á revistar á la
Plana Mayor Activa, y se nombra para reemplazarlo al
señor coronel D. Marciano Grigera, debiendo verificarse
la entrega y recibo de la expresada oficinal bajo prolijo
inventario, de todos los valores en timbres y sellos es-
peciales de excepciones.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el "Boletín Militar»

.y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

'Decretoordenamlose liquiden las cuentas á favor de la Junta
dé Excepciones Permanente

]\;linisterio de Guerra. Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Siendo indispensable asignar una partida para los gas-
t05 df' ordenanza, oficina y alquiler de casa de la Junta
de Excepciones Permanente de la Capital Federal,

El Presidente de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación liquidará
mensualmente, á contar desóe el 10 de Enero y durante
el corriente año, á favor de la Junta de Excepciones Per-
manente de la Capital Federal, las cantidades de cien to
veinte pesos moneda nacional ($ 120 m/n), para d pago
del ordenanza y gastos de oficina, y ciento ochenta pe-
sos moneda nacional ($ 180m/n), en concepto de alquiler
de casa. Este gasto se imputará al inciso 3. ítem 8 del
Presupuesto de Guerra vigente.
Art. 20 Comuníquese y pase á la Contaduría General

de la Nación á sus efectos.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Decreto disohiendo la Escuela 8Ul)erior para Oficiales de la
Armada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Considerand"o que la Escuela Superior para Oficiales de
la Armada, no responde cí las necesidades actuales de la
Marina: que su funcionamiento normal requiere elementos
<le enseñanza de que no se dispone y que es difícil reu-
nir actualmente; que la práctica ha demostrado que el
<lesarrollo completo del programa de estudios, exige una
permanencia de los alumnos en la Escuela, mayor de la
prevista, por lo cual pocos oficiales pueden aprovechar
<le sus beneficios,

El Fresidente de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Disuélvase la Escuela Superior para Oficiales
de la Armada, que oportunamente será substituida por
escuelas de aplicación.
Art 2° Anótese en las fojas de servicio de los Oficiales



1108 MINISTERIO DE MARINA

OUINTANA.
JUÁ-N A. MARTíN.

el promedio de las clasificaciones obtenidas en las diferen-
tes materias, durante el curso.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése en la Orden.
General y archívese.

Decreto d'lclarando en situación de retiro al Tenieute de Navío-
D. Lucio Bllsualdo

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto el presente expediente y atento á lo informado-
por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro por edad, al'
Teniente de Navío don Lucio Basualdo, con la pensión
militar del (100 Ufo )cien por ciento del sueldo de su clase,.
que le corresponde, por alcanzar sus servicios á treinta
y dos años, once meses y cuatro días, de acuerdo con
la escala que fija el artículo 5° de la Ley N° 3239.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la.

Orden General y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

Decreto concediendo á la tripulad¿n de la frllgahl escuela .
•Presidente Sarmiento» el goce de sueldo á oro durante su:

viuje.

Ministerio de Marina.
IBuenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Debiendo la fragata escuela «Presidente Sarmiento:.
emprender dentro breve plazo, el sexto viaje de instruc-
ción y siendo necesario determinar cómo será provisto e~
buque y pagado el personal durante el viaje,
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El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Los señores jefes y oficiales y asimilados de la
:fragata escuela gozarán hasta el 10 de Junio próximo, de
sus sueldos á papel moneda nacional, de conformdad con
€I Presupuesto vigente, y, desde esa fecha en adelante
hasta su regreso á las costas argentinas gozarán el suel-
.do á oro de conformidad con el Acuerdo de fecha 10 de
Abril de 1897 y Decreto de fecha 20 de Septiembre del
mismo año. A los aspirantes y personal subalterno del bu-
que durante todo el viaje se les abonarán los haberes á
papel que les asigna el Presupuesto, los que serán con-
vertidos á oro al cambio oficial de $\ 0.44 oro sellado por
.cada peso de curso legal desde ello de Junio hasta el
regreso.
Art. 20 Hasta el 10 de Agosto próximo gozará el per-

sonal del racionamiento reglamentario y desde esa fecha
'en adelante se le liquidará en efectivo á razón de 0.70
oro sellado por cada ración diaria de Jefe, Oficial y Asi-
milado; de 0.50 oro sellado por cada ración de Aspiran-
te y de 0.30 oro sellado por la del personal subalterno.
Art. 30 El personal adscripto á la dotación que ha si-

<lo nombrad.:> para este viaje se le racionará en la siguien-
te forma: como Oficial al Maestro de esgrima, profesor
<le ing-lés y fotógrafo y como á personal subalterno: al
tipógrafo, panadero y ayudante panadero.
Art. 40 Acúerdase á los ocho üficialf:s encargados de

dictar las clases á los aspirantes el sobresueldo mell5ual
-de ochenta pesos moneda naciónal ($ 80) durante el tiem-
po en que sus haberes se les abonen á papel y, ($ 50)
-cincuenta pesos moneda nacional al Primer Maquinista,
al Cirujano, al Contador y al Capellán encargados de
dictar las clases de máquinas, construcción naval, higie.
oe, administración y derecho internacional marítimo du-
rante el mismo tiempo,
Art. 50 Por intermedio del Ministerio de Hacien.ia se

impartirán las órdenes del caso para que la Legación Ar-
gentina en Inglaterra, ponga á disposición del Comandan-
te de la fragata los fondos necesarios para el pago dé
los haberes y de racionamiento al personal, como tam-
bién para compra de carbón, reposición de artículos de
consumo y de dotación fija y demás gastos, haciendo los
.giros á donde dicho Comandante le indique en oportuni-
<lado
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Bllenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Decreto nombrando un profesor para 11. frngata «Presiden le
. Sarmiento.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase como adscripto á la dotación de la
fragata escuela .Presidente Sarmiento» y mientras dure el
sexto viaje de instrucción, Profesor de Inglés á don To-
más Dennehy, con ochenta pesos oro sellado mensuales, y
Profesor de Gimnasia y Esgrima á don Luis Centenar)'
con ochenta pesos oro sellado memuales.
Art. 20 La Contaduría General procederá á liquidar en

los ajustes del buque los sueldos del personal autorizadot
desde el 1() del corriente mes, con imputación al inciso 15-
ítem 6 del Presupuesto de Marina.
Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta-

bilidad y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTfN.

QUINTANA.
JUAN A. MARTfN.

Art. 6° Al término del viaje el Comandante presentará
la rendición de cuentas de los fondos recibidos de la"
Legación Argentina en Inglaterra, al Ministerio de Mari-
na, para ser enviada después de su revisión á la Con-
taduría General de la Nación.
Art. 7° El importe de los gastos ordinarios se imputa-

rá á los incisos que corresponda del Presupuesto vigente
y los sobresueldos por cargos de clases, diferencias de
~ueldos á oro, haberes del personal adscripto y gastos
extraordinarios, á los diversos ¡tems del inciso 15 déJ
mIsmo.
Art, 80 Comuníquese á quienes corresponda, etc.
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Decreto nombrando subprefecto interino del Puerto de
Gualeguay chú

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Vista la nota que antecede de la Prefectura General de
Puertos, dando cuenta que por motivos de enfermedad se
encuentra transitoriamente imposibilitado para seguir pres-
tando servicio el Subprefecto del Puerto de Gualeguaychú,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Subprefecto interino de Gualeguay-
chú, á don Felipe R. Varéla, mientras dure .Ia imposibili-
dad del Subprefecto titular.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando ull.:empleado l)ara la Prefectura del Tigre-

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 3 de .1905.

Vista la presente nota del señor Prefecto General de
Puertos, comunicando que el escribiente de 2a de la Sub-
prefectura del Pu,~rto del Tigre, don Manuel Rosso, nom-
brado por Decreto de fecha 18 de Enero del corriente año,
no se ha presentado hasta la fecha á hacerse cargo de
su puesto.

ti""! Presidellte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el nombramiento de escribien-
te de 2a de la Subprefectura del Tigre, extendido á favor
de don Manuel Rosso. Nómbrase en su reemplazo á don
Epifanio Marzano.
Art. 2° Comuníquese á quien corresponda, publíquese

y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.
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Decreto nombrando empleados parn In Prefecturn General de
Pnertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905 o

Vista la nota que antecede, en la que la Prefectura Ge.
neral de Puertos comunica que don Eduardo Urquiola
nombrado por Decreto de techa 13 de Febrero ppdoo, es-
cribiente de 2a clase de la Oficina de Control, no se ha
presentado hasta la fecha,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el nombramiento de escribien-
te de 2'" de la Oficina de Control de la Prefectura Ge-
neral de Puertos, extendido á favor de don Eduardo Ur-
quiola, y nómbrase en su reemplazo á don Edmundo Veg-
gia.
Arto 2° Comuníquese, publíquese y archÍvese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTfN.

Decreto nombrando empleados para la Prerectura General de
Puertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la l?epüblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el escri.
biente de 2a ce la Contaduría de la Prefectura General
de Puertos, don Cayetano Campanoli y nómbrase en su
reemplazo al de igual clase del Destacamento Norte, don
Eduardo Rojas.
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Art. 2° Nómbrase escribiente de 2a del Destacamento
Norte, en reemplazo del anterior, á don José Arau.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y archívese.

QUINTANA.
JUAN A' MARTíN.

Uecreto creando para la categoría .Artilleros) patentes de
apuntadores

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marz0 8 de 1905.

Demostrando la estadística qiIe muchos cabus de ca-
ñón de la Armada abandonan el servicio, debido á la fa-
cilidadad con que >:eles emplea en condiciones más ven-
tajosa>: en la industria privada, circunstancia que priva á
la Armada de sus servicios, predsamente cuando han ad.
querido la práctica y experiencia que les hace verdadera.
mente útiles en su cargo, originando para el Estado la
perdida de sumas considerables invertidas en su prepara-
ción, y trayendo además la imposibilidad de mantener el
personal necesario en la situación de armamento efectivo
que deben tener los buques,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Créase para la categoría .Artillero» del perso-
nal subalterno de la Armada, patentes de apuntadores
de 3a, 2a y 1a clase, á los que se atribuyen gratificacio-
nes mensuales de ocho, doce y treinta pesos moneda na-
cional, respectivamente.
Art. 2° El Ministerio de Marina reglamentará las con-

diciones que deben llenar los candidatos, para poder tomar
parte en los concursos de clasificación. Los apuntadores de
1" y Za clase serán seleccionados solamente entre los arti-
llero!; que hayan renovado sus contratos. El número de
los de 1a no pasará de 50 y el número de los apuntado-
res de las tres categorías, por ahora, no excederá de
doscientos.
Art. 30 El gasto autorizado se imputará á la partida de

premios á los mejores tiradores, comprendida en el Inci.
so 15 ítem 2 del Presupuesto de Marina.
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Art. 40 Comuníquese, anótese en la Dirección General
de Servicio Milit.ar y en Contabilidad, y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decreto nombrando varios empleados en la Intendencia de la
Armada

Ministerio de Marina_
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Vis,to lo informado por la Contaduría General y teniendo
en cuenta las razones de necesidad para p.lmejor servicio
que primaron para dictar 'la resolución observada por la
Contaduría General, haciendo uso .de la facultad conferi-
da al P. E. por el Art. 18 de la Ley de Contabilidad vi-
gente,

El Presidente de la República, en Acuerdo' de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Insístese en lo dispuesto en el Acuerdo fecha 8
de Febrero ppdo. nombrando diversos empleados para las
reparticiones dependientes de la Intendencia de la Arma-
da, cuyos- sueldos se imputarán por aquella repartición
indistintamente, á los fondos que mensualmente recibe co-
rrespondientes' á los ítems 2 al 10 del inciso 12 del Pre-
supuesto de Marina.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuní-

quese y fecho, vuelva á la Contaduría General para su de-
bido cumplimiento.

QUINTANA-JUAN A. MARTÍN.-A. F.
ORMA.:'- RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ .LARRETA
-J. V. GONZÁLEZ.

J)ecreto nombrand'o Inspector de la Prefectnra General de
Puertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Encuntrándose vacante el puesto de Inspector de la
Prefectura General de Puertos,
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QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector de la Prefectura General
de Puertos á don Pedro Alberto Espinosa.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

Decreto declarando en situación de retiro al Condestable de
¡a clase D. Clemente ValoUa

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Visto el presente expediente y atento á lo informado por
la Contaduda General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárasé en situación de retiro al Condestable
de la clase de la Armada, don Clemente Valotta, con la
pensión militar del (l000/0) cien por ciento del sueldo de
su clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios á
veintitrés años, diez meses y diez y seis días, de acuerdo
con la escala que fija el Art. 50 de la Ley N° 3239.
Art. 20 Comuníquese. publíquese, anótese, dése en la Or-

den General y archívese.

Oecreto nombrado Asesor J.•etrado, para la Prefectura Gene-
ral de Puertos

Ministerio de Marma.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

El Fresidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el do~tor-
Antonio del Pino, del cargo de Asesor Letrado de la Pre-
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fectura General de Puertos, y nómbrase en su reemplazo
al doctor Luis Reyr.a Almandos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

DeCl'etoautorizando al Comandante de la Fra~ata .Presidente
Sarmiento. l)llra constituir los Consejos de Guerra especiales

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Debiendo en el próximo viaje que emprenderá la Fraga-
ta Escuela «Presidente Sarmiento», permanecer largo tiem-
po sin comunicación con la Capital de la República y
siendo conveniente la aplicación rápida de las disposicio-
nes del Código de Justicia Militar,

F1 P"esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Señor Comandante de la Fragata
Escuela «Presidente Sarmiento., á constituir durante el
próximo viaje de dicho buque, los Consejos de Guerra
especiales que dt>termina el Art. 53, inc. 1°, Cap. IlI, Tít.
1Il, Tratado primero del Código de Justicia Militar vigente.
Art. 2° Comuníquese, etc,

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Acuerdo insistiendo en otro de "echa 17 de Febrero próximo
pasado

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

No obstante lo informado por la Contaduría y en vir-
tud de la facultad conferida al P. E. por el Art. 18 de
la Ley de Contabilidad vigente,
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HZ Presidente de lo República, en Acuerdo de Ministros

DECRBTA:

Art. 10 Insístese en lo dispuesto en el Acuerdo fecha
17 de Febrero ppdo.; en consecuencia vuelva al Ministe-
rio de Hacienda para que ordene á la Contaduría Gene-
ral que dé cumplimiento á lo que en él se dispone.
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad y

comuníquese.
QUINTANA. - JUAN A. MARTíN. - RAFAEL

CASTILLO.-C. RODRíGUEZLARRETA.
-ENRIQUE GODOY.-A. F. ORMA.-
D. M. TORINO.

Acuertl0 insistiendo en otro de fecha 30 de Enero próximo
pasado

:Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

No obstante lo manifestado por la Contaduría General
y en virtud de la facultad conferida al P. E. por el Art. 18-
de la Ley de Contabilidad vigente,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Insístese en lo dispuesto en el Acuerdo de fecha
30 de Enero ppdo. yen consecuencia vuelva al Ministerio
de Hacienda para que ordene á la Contaduría General to-
me r~~ón del mencionado acuerdo y proceda en conse-
cuenCIa.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, y co-

muniquese.
QUINTANA.-JUAN A. MARTíN.-RAFAEL

CASTILLO. - C. RODRíGUEZ'
LARRETA.-ENRIQUE GODOY.

-A. F. ORMA.-D. M. TORINO.
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Decreto haciendo varios nombrllmientos

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

81 Presidmte de la República-

DECRETA;

Art. 10 Nómbrase Jefe de Armamento en el Puerto
Militar, al Capitán de Fragata José Quiroga Furque; Co-
mandante del Monitor .El Plata», al Capitán de Fragata
Félix Ponsati: Comandante del Crucero Acorazado .Ga-
ribaldi», al Capitán de Fragata Francisco Lamí; Edecán
del Ministerio de Marina, al Capitán de Fragata Vicente
O:iden; Jefe de la Esruadrilla de Río Negro, al Teniente
de Navío José V. Luisoni; Segundo Comandante del Cru-
cero .Patagonia» al Teniente de Navío José Pereyra; Se-
gundo Comandante del Crucero ,,9 de Julio,), al Tf'!Oiente
de Navío Virgilio Moreno Vera; Comandante del Trans-
porte "Chaco» al Teniente de Navío Horacio Pereyra;
Segundo Comandante del Transporte <.Chaco., al Tenien-
te de Navío Fermín Novillo; Jefe del Detall del Minis-
terio de Marina, al Teniente de Navío Daniel Oliveira
César; Jefe del Presidio Militar de Ushuaia, al Teniente
de Fragata, Lorenzo :Sacón; Jefe de la Oficina de Infor-
maciones del Ministerio de Marina, al Teniente de Fraga-
ta Pouhatan Page¡ Segundó Comandante de la Corbeta
«Uruguay», al Teniente de Fragata, Eduardo Pereyra:
Profesor de Astronomía .r Navegación en la Escuela Na-
val, al Teniente de Fragata, Juan Sancas:;;anni; Ayudante
Secretario del Ministerio de Marina, al Teniente de Fraga-
ta, José 1. CroSS¡ Jefe del Cuerpo de Aspirantes de la
Escuela Naval, al Teniente de Fragata, Pedro Escutary:
Segundo Comandante del Transporte "Ushuaia», al Alfé-
rez de Navío, Luis Orlandilli.
Art. 2° Comuníquese á quienes c')rresponda, dése en la

Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Acuerdo llutol'izandQ á la Intendencia tle la A.rmada ~ara
adquirio' por licitación privada lo)s Ilrticulos á proveer en el
segundo trimestre del corrierite año.

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Atento lo solicitado por la Intendencia General de la
Armada en la nota que precede,
El Presidmte de la República, en Acuerdo de l\1inistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia General de la Ar-
Il?ada, para adquirir en plaza por licitación privada, con-
curso de precios y compra directa. según los casos, los
víveres, artículos de consumo, de dotación fija, entreteni-
miento y limpieza, que sea necesario suministrar á los
buques y reparticiones durante el segundo trimestre del
corriente año.
Art. 20 Se le autoriza igualmente para contratar los

servicios de acarreo de suministros, carga y descarga de
carbón, etc. durante el mismo per-íodo.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

QUINTANA.-JUAN A. MARTíN.-RAFAEL
. CASTILLO.-ENRIQUE GODOY.-

C. RODRíGUEZ LARRETA.- A.
F. ORMA,-D. M. TORINO.

Decreto tlisponientlo el I)llse de empleados

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto lo manifestado por la Prefectura General de Puertos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á prestar sus servicios á la Subprefectura
de Bella Vista, el escribiente de 21' clase D. Juan C. Díaz
designado por Decreto de fecha 18 de Enero del corriE'nte
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año para la Subprefectura de Corrientes, debiendo substi-
tuirlo el de igual clase don José María Cáceres (hijo) de-
signado para la de Bella Vista.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto concediendo Iicf'lIcia al armero retirado D. Benito>
}'erllández

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la solicitud que precede,

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Concédense dos años de licencia para residir en
el extranjero (España) al armero retirado Benito Fernán-
dez.
Art. 2" Comuníquese,' publíquese, anótese y archívese ..

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

DecretoexonE'rando del descuento del 5% á varios empleados-
en algunas repnrtieionE's de ]a armada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1905.

Visto lo manifestado por la Dirección General del Ser~
vicio Militar en la presente nota; y

CONSIDERANDO:

10 Que los escribientes de la y 2a clase que prestan servi--
cio en los buques y reparticiones de la Armada, cuyos.
sueldos de 80 y 60 $, respectivamente, se imputan al ítem'
17 del inciso 11 del Presupuesto vigente, forman parte'
del Cuerpo de Marinería, rigiendo para ellos las mismas'
disposiciones que para el resto del personal subalterno-
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sIn contrato, que no está incluÍdo en la ley de jubilacio-
nes;

2° Que tampoco rige para dicha categoría la ley de re-
tiros, por ser considerados como agregados y cuya per-
manencia en la Armada es transitoria, pues como los ma-
yordomos, mozos y demás personal de servidumbre n<)es-
tán sujetos á contrato;

30 Que no pudiendo gozar por su carácter de transito-
rios los beneficios de la jubilación ni de los del retiro ó
pensión, no es justo el ,descuento de 5 % de sus sueldos
que se les hace mensualmente.

Por dichas consideraciones,

Fl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los escribientes de 1a y 2a clase que prestan ser-
vicios en los buques y algunas reparticiones de la Arma-
da, cuyos sueldos respectivos de 80 y 60 $ moneda na-
cional se imputan al ÍLem 17 del inciso 11 del Presupues-
to .vigente para el Departamento de Marina, no siendo nom-
brados por Decreto, por pertenecer al Cuerpo de Marine-
ría, están exentos del descuento del 5 % mensual para el
Montepío Civil.

Art. 2° Declárase, igualmente, que por el carácter tran-
sitorio que revisten sus servicios, tampoco les cpmprende,
la ley de retiros, estando á ese respecto en igual caso que
el resto del personal subalterno no contratado.

Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

J)ecreto reformando las planillas reglamentarias para el apro-
visionamiento de artículos de consumo para la escnadra

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1905.

Habiendo demostrado la experiencia de estos últimos años
que es necesario reformar las planillas reglamentarias pa-
ra el aprovisionamiento ele artículos de consumo ordina-
rio y eventual, á los buques y reparticiones de la Arma~
da, por cuanto la mayoría de las cantidades asignadaR
resultan excesívas para las necesidades del servicio, y por

71
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figurar entre ellas también artículos de idéntica aplicación
que pueden suprimirse disminuyendo, en consecuencia,
su diversidad, lo que resultará ventajoso para el aprovi-
sionamiento;
Que muchos artículos que. actualmente se proveen por

trimestres, conviene hacerlo en lo sucesivo por semestres,
no sólo por las épocas en que deben ser empleados sino
también por facilitar su envío á bordd con economía de
envase,

El P,'esidente de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 Los comandantes de buques y jefes de reparti-
ción, remitirán al Ministerio de Marina antes del 10 de
Junio próximo, una planilla de los artículos de consumo
ordinario y eventual que juzguen sea indispensable pro-
veerles en lo sucesivo para el servicio de sus buques ó
reparticiones respectivas, tomando como base la planilla
reglamentaria actual, y debiendo darle á esta planilla
igual forma que la de la que f'stá en vigencia.
Las cantidades se asignarán en los tres conceptos 8i-

guientes:
l° Armado.
20 Medio desarme.
30 Completo desarme.

Art. 20 La Dirección General Administrativa, con les
datos á que se refiere el artículo anterior y con los que
proporciona la estadística de los dos últimos años, procf'-
derá á' confeccionar las nuevas planillas de aprovisiona-
miento, las que entrarán en vigencia tan pronto sean
aprobadas por el Ministerio de Marina.
Art. 30 Hasta tanto se pongan en vigencia las nuevas

planillas, se liquidarán los referidos aprovisionamientos
con arreglo á las actuales, reducidos en un 20 % para
los buques armados, en un 50 % para los en medio de-
sarme, y en un 70 % para los en completo desarme. A
las reparticiones se les liquidarán con una rebaja del 20 % •

Art. 30 Comuníquese, dése en la Orden Ger,eral y
archivese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Derceto nomb.rando un empleado en la Subprefectura de
Bahia Blanca

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 13' de 1905.

Atento lo manifestado por la Prefectura General de
Puertos en la nota que precede,

El P.residmte de !a República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase de su puesto de ayudante de .2a de
la Subprefectura de Bahía Blanca, á don Antonio Vázquez
y nómbrase en su reemplazo á don Manuel Chávez.
Art, 20 Comuníquese, etc,

QUlNTANA.
JUAN A. MARTíN.

Ley aumentando la pensión álas señoritas Enriqlletll é Inés King

Por cuanto:

FRANCISCO URIBURU.
B, Ocampo,
Secretario del Senado.

Registrada bdjo el N° 4538.

JULIÁN BARRAQUERO.
JUa1l Ovando,

Secretario de la C. de DD.
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Ministerio de Marina.

:MINISTERIO DE MARINA

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Por. t.anto:
Téngase por ley de la Nación: -cúmplase, comuníquese

publíquese y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

JUAN A. MARTÍN.

Decreto reglamentando el ingreso al Cuerpo de Administración
de la Armadl1

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El ii1greso al Cuerpo de Administración de la
Armada, se verificará en el empleo de Auxiliar Contador,
llenando los siguümtes requisitos:

a) Acreditar ser argentino y tener más de 18 años
de edad.

h) Presentar certificado de la Escuela Nacional de
Comercio que justifique haber terminado satisfacto-
riamente los cursos reglamentarios para Peritos
Mercantiles, ó Contadores Públicos dándose prefe-
rencia á estos últimus.

c) Siendo empleado de la Administración de Marina,
rendir examen con al reglo á Jos programas de di-
cha Escuela, de las materias siguientes: Aritmética
Comercial, Elementos de Geometría Plana y del
Espacio, Contabilidad, Castellano y Corresponden-
cia Comercial, Geografía Comercial, Historia Ar-
gentina, Francés Ó Inglés, Escritura y Cali~rafía,

Art. 20 Dentro de los que resulten aprobados, se eligi-
rán para llenar vacantes, los que obtengan mayores cla-
sificaciones, determinando su antigüedad relativa en el
empleo, el orden de mérito del examen.
Art. 30 Para los que presenten certificados de Conta-

dores Públicos ó Peritos Comerciales, se les tomarán en
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consideración las clasificaciones que hayan obter.ido en
la Escuela Nacional de Comercio.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTtN.

Acuerdo insistit"odo en otro de fecha 13 de Febrero próximo
pasndo.

Ministerio de Marina
Buenos Aires, Marzo 14 de 11)05.

No obstante lo manifestado por la Contaduría General
y en virtud de la facultad conferida al P, E. por el Arto
18 de la Ley de Contabilidad vigente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 InsÍstese en lo dispue£to en el Acuerdo fecha

13 de Febrero ppdo.; en consecuencia el MinÍsterio de
Hacienda ordenará á la Contaduría General que tome
razón del mencionado Acuerdo, dándole su debido cum-
plimiento.
Art. 2° Al1ótese en la Sección de Contabilidad y pase

á sus efectos al Ministerio de Hacienda.

QUINTANA. - JUAN A. MARTtN.- RAFAEL
CASTILLO.-C RODRtGUEZLARRETA.
ENRIQUE GODOY.-A. F. ORMA-D.
M. TORINO.

Decreto oombraollo un profesor en la ll~scuela Naval ~filitnr

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector de armamento y explosi-
vos de la Dirección General de Armamento, y Profesor
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de Balística, Artillería y Explo:5ivos en la Escuela Naval
Militar, al Teniente de Fragata Segundo R. Storni.
Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y archí-

vese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando un empleado eu la Prefectura General de
Puertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la presente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por don Bernar-
dino Rivadavia del puesto de Escribiente de 2a clase de
la Prefectura General de Puertos, y nómbrase en su reem.
plazo á don Alejandro GarCÍa.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUANA. MARTíN.

Decreto nombrando un empleado en el Detall

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

El Presidente de la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Escri-
biente de la del Detall don Francisco Estevan. y nómbra-
se en su reemplazo al Escribiente de 2a. don Luis D. Al.
varez, y en substitución de éste al empleado don José
G. Scarpatti.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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lJecreto nombl'audo un emplea,lo en el "1inisterio.

Nlinisterio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la nota que antecede y atento las causales expues-
tas,
El P1'esidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Exónr.rase del puesto de Escribiente de 1a de
la Secl:Íón Hidrografía Faros y Balizas; á don Jorge Hert-
".ag. y nómbrase en su reemplazo al ciudadano don José
M. Mañe.
Art. 20 Comuníquese, publíquese. y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

JUAN A. MARTÍN.

Decreto concediendo la baja al Auxiliar Contador dc la
Armada D. Carlos A. Istueta.

;,\1inisterio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la solicítud que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separaclOn del
servicio de la Armada al Auxiliar Contador D. Carlos
A. Istueta.
Art. 2° Comuníquese etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Acuerdo autorizando la impresión de las cartas hidr"gráticas
del puerto de San Antonio.

Ministerio de Marina,

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

De conformidad con lo manifestado por el Jefe de la
Sección Hidrografía, Faros y Balizas en la presente nota

El Presidmtt de la Repúbiica, en Acuerdo General de Mi-
nístros.-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta adjunta presentada por el
señor Víctor Pegoraro por la que se compromete á im.
primir mil ejemplares de las cartas hidrográficas del
Puerto de San Antonio, por la suma de un mil cuatro-
cientos pesos moneda nacional.
Art. 20 Expídase orden de pago por la suma expresa-

da á favor del habilitado del Ministerio de Marina, impu.
tándose el gasto á la partida de e~tudios hidrográficos y
balizamiento, conprendida en el inciso 15, ítem 6 del pre-
supuesto de Marina.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comu-

níquese y archivese.

QUINTANA.-JuAN A. MARTfN.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRET A.-D. M.
TORINO.-ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando uu empleado en la Prefectura General de
Puertos

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Vista la presente nota,

El Presidente de la Repúblt'ca-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del cargo de ayudante 20 del Desta-
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camento San Martín de la Prefectura
á don Antonio Barreiro, y nómbrase
don Lindar Rodríguez.
Art. 2° Comuníquese, etc.
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General de Puertos,
en su reemplazo á

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando un empleado en Ja Subprefectura del
Rosario

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Atento lo manifestado por la Prefectura General de
Puertos,

El Presidettte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el nombramiento del Escribien-
te de 2a de la Subprefectura del Rosario, extendido á
favor de don Juan M. González, y nómbrase para su
. reemplazo á don Eduardo Poledo.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, á sus efec-

tos y archívesf'.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

Decreto aprobando los exi\menes de ingreso á In Escuela
Naval Militar

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto el resultado de los exámenes de ingreso á la Es-
cuela Naval, que han tenido lugar desde ello hasta el
10 del corriente; y de acuerdo con las prescripciones del
reglamento de dicha escuela,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los exámenes de ingreso rendidos
por los ciudadanos: José M. Speroni, Adolfo E. Etchart,
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Jacinto R Yaben, Ju';io de Tezanos Pinto, Luis Cartasso,
Gonzalo D. BU5tamante, José A. Montes, Antonio Cardiel
y San Martín, Héctor Barreiro Bcrón, Carlos Braida Fres-
cia, Alberto B.. Chiapi, M'lriano Belgrano, Ricieri Perna
Rugerc), Manuel Domínguez, Jorge Ibarra García y Juan
B.Maciel, á los que se da de al ta en la Escuela como
aspirantes.
Art. 2° Resultando escaso para cubrir las becas vacan-

tes el número de candidatos aprGbados, dase de alta co-
mo aspirantes, no obstante exceder la edad reglametaria
á los ciudadanos José Carpín y Jacinto J. Pineda, quienes
solicitaron dar examen de ingreso y de primer año y só-
lo han rendidu el de ingreso, siendo aprobados.
Art. 3° Por los fundamentos del artículo anterior, los

ciudadanos Emiliano Gazcón y Carlos M. Carbone, cuya
edad excede la reglamentaria, pero que han sido aproba-
dos en el examen de ingreso, serán también dados de
alta como aspirantes, si después de nuevo examen médico
á que deben someterse, una vez que hayan dado cumpli-
miento á lo dictaminado por la comisión de cirujanos que
los reconoció, sean declarados aptos para el servicio.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nar

cional y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decret.o l'eglument.IlUtlo una l)rovisióll de útiles para la escuadra

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Elevándose con frecuencia pedidos extraordinarios de
útiles de cama con destiuo á la Plana Mayor de los bu-
ques y reparticiones, lo que no corresponde por reglamen-
to; y

CONSIDERANDO:

10 Que es conveniente, por razones de higiene, que ca-
da oficial posea útiles propios, que debe llevar consigo
en los cambios de destino;
20 Que esos útiles deben ser de un determinado mode-

lo para aseg-urar la uniformidad en los alojamientos y que
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estén de acuerdo con los demás útiles de los camarotes,
lo que también conviene uniformar.
Por todas estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Art. 1° Desde la fecha no se proveerá á los buques ó
reparticiones, útiles de cama para las Planas ~ayores, sien.
do obligación de todo oficial superior, jefe, oficial subal-
terno y sus asimilados, poseer las siguientes prendas del
tipo reglamentario: un colchón de lana, dos almohad~s,
dos frazadas de lana y una colcha.
Art. 2° La Intendencia de la Armada propondrá, á la bre-

vedad posible, los modelos de dichas prendas, los que una
vez aprobados, se venderán por la Sección Equipos á los
intere"ados en la misma forma que la ropa. .
Arlo 3° Propondrá, igualmente, el tipo de cortinas para

puertas de camarotes y ventanillas, haciendo juego con
lqs colchas, las que, en lo sucesivo, se proveerán con cargo
á los buques como hasta la fecha.
Art. 40 Esta disposición entrará en vigencia tres meses

después de ser aprobados los modelo", debiendo entonces
la Intendencia de la Armada proceder á recoger todos los
útiles de esa naturaleza existentes en los buques y repar-
ticiones, que sean de propiedad del Estado.
Art. 50 Comuniquese, publíquese, dése en la Orden Ge-

neral y. archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTfN.

Decreto disponiendo el pase de UIlOS empleados de la Escuela
Superior de Oficiales

:M:inisterio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escuela Superior de Oficiales, como
Escribiente de la, el de igual clase de .la Iatendencia de
la Armada., don Pedro Ferreira de la Cruz, en substitu~
ción de don Ernesto Bianchi que pasa con igual catego-
ría á la sección Droguería de la Intendencia.
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Art. 2G ComuníqueEe á quienes corresponda, tómese no-
ta por la Dirección General del Servicio Militar y
archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto cambiando la denominación de varias del)endeneins
de la Armada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

Habiéndose resuelto por razone" de mejor servicio que
los Tall"eres de Marina de la Dársena Norte se trasladen
paulatinamente á Río Santiago y Puerto Militar, quedan-
do en esta capital solamente el material y operarios ne-
cesarios para el servicio de los diques de carena y pe-
queñas reparaciones; y debiendo en breve procederse á
dotar á los citados apostaderos de las construcciones ne-
cesarias para depósitos de armamentos y materiales, poi-
vorines, etc., que por lo tanto serán los verdaderos arse-
nales de la Marina,

El Fresidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Apostadero de Río Santiago y la Jefatura de
Puerto Militar, cuyas jurisdicciones respectivas se extien-
den no solamente á la zona que ocupan actualmente las
varias reparticione.s que de ellos dependen, sino también
á toda la extensi.)n de costas que corresponde á su de-
fensa marítima, llevará en adelante los títulos de: «Arse-
nal del Río de la Plata» y -Arsenal de Puerto Militar>.
Art. 2° Los jefes de los ar~enales mencionados, tendrán

las atribuciones de los actuales jefes de Apostaderos, las
que se extenderán á todas las obras de defensa y esta-
blecimientos dependientes de la Armada, que en adelan-
te se construyan en sus respectivas zonas.
Art. 3G Comuníquese, publíquese, dése en la Orden Ge-

neral y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Decreto concediendo licencia al eontraml1estl"e de 2" clase
D. HUario Rodríguez

~inisterjo de Marina.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

Vista la solicitud que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédense dos años de licencia para residir en
el extranjero (España) al Contramaestre de<~2a clase reti-
rado, Hilario Rodríguez.

Art. 2° Comuníquese, publílJ.uese, anótese yarchívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decl'eto uombrando jefes para institutos militares

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

El P1'I!sidelltede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del Arsenal de Puerto Militar, a
Contraalmirante Atilio S. Barilari; Director de la Escue-
la Naval Mititar, al Capitán de Navío Belisario P. Quiro-
ga; Jefe del Taller de Marina en Buenos Aires, al Capi-
tán de Fragata Gustavo Sundbland Roseti; Comandante del
Crucero Acorazado «Pueyrredón», al Capitán de Fragata
Juan 1. Peffabet; Subdirector de la Escuela Naval Militar,
al Capitán de Fragat~ Julián Irízar.

Art. 2° La Escuela de aprendices mecánicos y el Taller
de Marina, dependerán, en la parte militar del Director
General del Servicio Militar.

Art 3° Comuníquese, publiquese, dése á conocer por la
Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.
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Decreto creando una escuela de aplicación para o6ciales

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Exigiendo el manejo del complicado armamento de los
buques modernos, conocimientos especiales que sólo se
adquieren rápida y cómodamente en escuelas de aplica-
ción provistas de todos los elementos de estudio necesarios;
siendo por otra parte los oficiales, en el estado actual de
nuestra organización naval, los verdaderos instructores
del personal subalterno,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Créase, erl el Arsenal del Río de la Plata una
escuela de aplicación en la que ingresarán por turno to-
dos los alféreces de navío de la Armada.
Art. 2° Considerando conveniente que los actuales te-

nientes de Fragata reciban también aquella enseñanza,
será igualmente obligatorio para éstos el ingreso á la
misma, en igual forma.
Art. 3° El Ministerio de Marina confeccionará el regla-

mento y plan de estudios correspondientes.
Art. 4° Los gastos que origine la creación y manteni-

miento de esta escuela, se imputarán á la partida desti-
nada á la disuelta escuela superior en el presupuesto
vigente.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decl'eto Ilombrado jefes tle varias reparticiones de la AI'mada

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Segundo Jefe de los Talleres de Ma-
rina en Buenos Aires, al Teniente de Navío Jacinto Z.
Caminos:- Jefe de la Sécción Reparaciones y Construc-
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ciones de la Dirección Ger.eral del Material, al Maquinis-
ta de División, Guillermo Lauder.
Art. 2° Comuníquese, dése á la Orden General y aro

chívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

Aeuerdo concediendo ulla suma á la Prefectura General de
Puertos para gastos generales de la misma y dependencias.

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto lo manifestado por la Contaduría General y no
tratándose en la orden de pago observada, de los sueldos
á que se refiere el incIso 6 del Art. 4 de la Ley de ju-
bilaciones Civiles, sino de sumas que ya estaban expre-
samente determinadas en el Presupuesto de Hacienda,
para el pago de g<'l.stosde carácter general de la Prefec-
tura General y sus dependencias, que debían abonarse
por el Departamento de Marina á contar del mes de Ene-
ro, circunstancia, que se omitió involuntariamente expre-
sar en el Acuerdo de 3 de Enero, transfiriendo la parte
del inciso del Ministerio de Hacienda que pasaba á Mari.
na, y en el del 14 del mismo mes, que se distribuían
aquellos fondos con arreglo á la nueva organi¡¡ación da-
da á la Prefectura General de Puertos y sus dependencias.
Por estas consideraciones y en virtud de la facultad

conferida al P. E. por el Art. 18 de la Ley de Contabi-
lidad vigente,
¡"'-lPresidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva al Ministerio de Hacienda para que dis-
ponga que la Contaduría General tome razón de la or-
den de pago fecha 11 del actual por la que se ordena
la entrega al Habilitado de la Prefectura General de Puer-
tos de la suma de $ 15.669 m/n para atender á los gas-
tos que en ella se determinan.

Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad.
QUINTANA.- JUAN A. MARTíN. - RAFAEL

CASTILLO.-A. F. ORMA.-C.
RODRíGUEZ LARRETA.- J. V.
GONZÁLEZ.- D. M. TORINO.
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Ilecreto concedieado licencia al.Cabo foguista ret.irado D.
Mateo Pailhé.

;"!inisterio de Marina.

Buenos Aire", Marzo 24 de 1905.

Vista la solicitud que precede,

íi.l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por el término de dos años
para residir en el extranjero (Francia) al Cabo foguista
retirado Mateo Pailhé.
Art. 20 Comuniqnese, publíquese, anótese y archívese,

QUINTANA.
JUAN A. MART1N.

Acuerdo autorizando al Ministerio de Marina para contratar
á nn Médico Cirnjano para el Cuerpo de Sanidad

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Encontrándose actualmente reducido el número de Ci~
rujanos de la Armada que asigna el presupuesto de Ma-
rina, por hallarse con licencia, el Cirujano dp. 1a clase Dr.
D. Pedro J. Coronado, desempeñando el cargo de Dipu-
tado Nacionql, y siendo necesario proveer de un Cirujano
al Cuerpo de Sanidad,' á fin de atender servicios urgen-
tes de la escuadra.

E/ Presidente de la República, en Acuerdo de :M:inistros-

DECRETA:

AutorÍzase al Ministerio de Marina, para contratar mien-
tras dure la ausencia del Dr. D. Pedro J. Coronado los
servicios de un médico que lo reemplace y cuyos emolu-
mentos se imputarán mensualmente al sueldo de aquel
cirujano, que resulta como economía en el Inciso 11, item
6 del Presupuesto de Marina.
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Art, 2
e
Comuníquese, anótese en la Sección de Con-

tabilidad y archívese.

QUINTANA. - JUAN A. MARTíN. - RAFAEL
CASTILLO.-ENRIQUB GODoy.-D. M.
TORINO.- J. V. GONZÁLEZ-A. F.
ORMA.-C. RODRíGUEZLARRETA.-J. A. TERRY.

Decreto apl'obando un proyecto de reglamento de uniformes

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

Visto el presente proyecto de Reglamento de uniformes
para los Prácticos, Maquinistas y Contramaestres amarra-
dores de la Prefectura General de Puertos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 10 Apruébase el precitado proyecto con las modi-
ficaciones indicadas por la Dirección General del Servi-
cio Militar.
Art. 20' Comuníquese, publíquese, dése en la Orden

General y archívese,

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto concedillUdo la baja al aspirante Rícartlo EChagüe,
tle la Escuela Naval

:'vfinislerio de Mai"ina.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

Atento lo solicitado, y de acuerdo con los informes
médicos ptoducidos por la Escuela Naval Militar y la
Comisión de Reconocimientos,

El Presidente de la Rtpública-

DECRETA:

Ar!. 1- Dase de baja de la Escuela Naval Militar, al

72
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Aspirante Ricardo Echagüe, por haber resultado inútil
por enfermedad para el serviciú de la Armada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y r..rchívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Deereto coneediendo licencia para residir en el extranjero al
Contramaestre retirado D. José Rivera

Ministerio de Marina. Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Vista la solicitud que precede,
Art. 10 Concédese licencia por el término de un año

para residir en el extranjero, Oren se (España) al Contra-
maestre 1° retirado José Rivera.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MART1N.

Decreto concediell{10 el retiro á un conscripto de la clase del 81

Ministerio de Marina. Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

QUINTANA.
JUAN A. MARTtN.

Visto el presente expediente y atento lo dictaminado
por el señor Procurador. del Tesoro y no obstante lo ma-
nifestado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al conscripto de
la clase del 81, Pedro Ortubia, con la pensión militar del
sueldo íntegro de su empleo, que le corresponde por en-
contrarse comprendido en lo dispuesto en el Art. 8° de la
ley de retiros militares N° 3239.
AJt. 2° Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la

Orden General y archivese.
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Decreto disponiendo e.I pase de empleados

Ministerio de Marina.

1139

Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á prestar serVlClOS á la Subprefectura de
Rosario el ayudante 2° del destacamento San Martín, don
Lindoro Rodríguez, en reemplazo del de igual clase don
Maximiliano Quiroga, que pasa á ocupar el puesto que
deja vacante el anterior.
Art. 2° ComuníqueiOf:, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTIN.

Decreto nombrando Jefes de diversos institutos militares

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

El Presidmte de la Repú.bliea-

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase jefe de la sección B de la Direcci6n
General del Servicio Militar del Ministerio de Marina, al
Teniente de Navío Enrique M. Quintana; Jefe de Oficina
de la misma Sección, al Teniente de Navío Jorge Goulú;
vocales del Consejo de Guerra Permanente para Clases y
Tropa de la Armada, al Teniente de Navío Federico T.
Casadó y Teniente de Fragata Juan Sancassanni.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése en la Orden Gene

ral y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Decreto nombrado director de una escuela de aplicación

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director de la Escuela de Aplicación
en el Arsenal del Río de la Plata, al Capitán de Navío
don Félix Dufourg, con la antigüedad del 10 del actual.
Art. 2° La Contaduría General, de conformidad con lo

dispuesto en el Decreto de creación de la Escuela de Apli-
cación, liquidará al expresado jefe los haberes y demás
emolumentos que gozaba como Director de la Escuela
Superior, á contar desde la fecha arriba citada.
Arto 30 Comuníquese, anótese en la Sección de Conta-

bilidad y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTIN.

Decreto nombrando un empleado en la Intendeucia de la
Armada

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Vista la renuncia interpuesta por don Julio Duarte, del
puesto de Escribiente de la clase que desempeñaba en la
Intendencia de Armada,

l!l Presidente de la Republiea-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Escri-
biente de la de la Intendencia de la Armada, don Julio
Duarte, y nómbrase en su reemplazo á don Manuel Me-
liá.
Art. 2° Oomuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTIN.
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Decreto disolviendo la estación naval de Río Santiago

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Habiéndose decretado la transformación del Apostadero
Naval de Río Santiago en Arsenal del Río de la Plata,
á cuyo Jefe corresponde en adelante el cuidado y conser-
vación del material de defensa fija y móvil, actualmente
á cargo de la Estación de Torpedos, y en consecuencia,
dejando esta repartición de ser necesaria para llenar los
fines para los cuales fué creada,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Disuélvese la Estación de Torpedos de Río
Santiago.

Art. 20 El personal y recursos a.,ignados á esta repar~
tición en el Presupuesto vigente, así como las existencias
de las mismas, quedan incorporados al Arsenal del Río
de la Plata.

Art. 3° Deróganse todas las disposiciones que se opon-
gan á este Decreto.

Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése en la Orden Ge-
neral y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decreto disponiendo el pase de empleados

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Presidmte de la Repúblir.a-

DECRETA:

Art. 10 Pase á prestar servicios á la Subprefectura de
Barranqueras el escribiente 20 de la Subprefectura de Con-
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cordia, don Julio Gallardo, en reemplazo del de igual cIa-
se don Arturo Uriburu, que pasa á ocupar el puesto .que
deja vacante el anterior.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrantlo un empleado en la Prefectura Generol
de Puertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la presente nota de la Prefectura Genetal de
Puertos, comunicando que el Escríbiente de 2a de la Sub-
prefectura de Gualeguay, don Santiago Miranda, ha hecho
renuncia de su puesto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escri-
biente de 2a de la Subprefectura de Gualeguay, don
Santiago Miranda y nómbrase en su reemplazo, á don
Manuel Retamar.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Decreto no haciendo lugar á un pedido de titulo de propiedad
en la Colonia Resistencia

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Resultando de este expediente:
Que en Febrero 19 de 1895 se acordaron á don Car-

los Boggio los lotes 159 y 164 de la Colonia Resistencia;
y como de las inspecciones practicadas resultara que el
concesionario no había dado cumplimiento á las obligacio-
nes de ley, por Decreto de 23 de Octubre de 1903 se de-
claró caduca la concesión otorgada;
Que don Carlos Boggio se presenta pidiendo se le acuer-

de el titulo de propiedad de los mismos lotes; y

CONSIDERANDO:

Que no corresponde accederse á lo solicitado, por ha-
ber sido adjudicados esos lotes de acuerdo con el Decreto
de ~ de Noviembre de 1903, á los señores Oarlos F. Glade
y Jase Tuanich, respectivamente, y atento que el recurren-
te es concesionario de varios lotes en la misma colonia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar 'á lo solicitado por don Carlos
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Boggio; y vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una ubicación de tierras en el Cbuco á
favor de D. Enrique Pereyra

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, MarzO 10 de 1905.

Resultando de este expediente:
Que por la ley 4505 se dispuso la entrega en propiedad

á don Enrique Pereyra, de una extensión de 1.500 hec-
táreas de tierra fiscal con permuta de la jubilación de que
gozaba;

Que el citado Pereyra propone la ubicación de aquellas
tierras en la parte ¡;,ur del lote 13, fracción D, Sección 1
del Chaco, lo que no hay inconveniente en aprobar en la
forma pedida, pero con la obligación, por parte del pro-
ponente, de mensurarlas, una vez aprobado el tr;:¡zado del
paralelo 28, y sin derecho á integración si entre los limi-
tes determinados no existieran las 1,500 hectáreas referi.
das; y atenta la conformidad del interesado y lo informa-
do por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación propuesta por don En-
rique Pereyra de las mil quinientas hectáreas (1.500 hs.),
que se le concedieron por la ley 4505 por el concepto in-
dicado, en el territorio del Chaco, parte sur del lote 13,
fracción D, sección 1, determinada en el plano de f. 3,
con la obligación de hacer practicar su mensura una vez
aprobado el frazada del paralelo 28, y sin derecho á in.
tegración si dentro de los limites designados no resultara
la superficie acordada.
Art. 20 Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colonias á sus efectos; comuníquese, publíquese y dése
al Registro Nacional.

OUINTANA.
rf. M. TORINO.
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Decreto concediendo permiso de cateo de minerales en el te-
rritorio del Neuquen á favor de los Sres. Francisco Badino y
Andrés I,nzio.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Francisco
Badina y Andrés Luzio solicitan permiso de exploración
y cateo de substancias minerales de la primera categoría
en el territorio del Neuquenj y habiéndose hecho el re-
gistro. y las publicaciones que exige el Art. 25 del Códi-
go de Minería, sin que se presentase oposición alguna,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los señores Fran-
cisco Badina y Andrés Luúo, para explorar y catear subs-
tancias minerales de la primera categoría, dentro de los
términos establecidos por el Art. 28 del Código de Mine-
ría y en una superficíe de dos mil (2.000) hectáreas, com-
prendida entre los lotes 29 y 30 de las secciones IX y X
del territorio del Neuquen, debiendo los interesados de-
terminar su situación de acu~rdo con lo dispuesto en el
Art. 25 del citado código.
Art. 20 Expídase á los interesado!! con la copia autenticada

del presente Decreto, y vuelva á la División de Minas,
Geología é Hidrología, á 5US efectos. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

Decreto concediendo permiso ele cateo de mi~erllles en el
territorio del Neuqllen a favor de los señores Antonio
A. Romero y Andrés I,nzio.

:\1inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Antonio A.
Romero y Andrés Luzio solicitan permiso de explorflción
y cateo de substancias minerales de la primera categoría
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en el territorio del Neuquen; y habiéndose hecho el re-
gistro y las ptlblicaciones que exige el Art. 25 del Códi-
go de Minería, sin que se presentase oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los señores An-
tonio A. Romero y Andrés Luzio, para explorar y catear
substancias minerales de la primera categoría, dentro de
los términos establecidos por el Art. 28 del Código de Mi-
nería y en una superficie de dos mil (2000) hectáreas com-
prendida en los lotes 32 y 31 de las secciones IX y X del
territorio del Neuquen, debiendo los interesados determi-
nar su situación, de acuerdo con lo dispuesto en el
Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autenticada del

presente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíqu~se y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
rf. M. TORINO.

Decreto concediendo permiso de cateo de minerales en el te-
rritorio del Neuquen á favor de los Sres. Antonio A. Rome-
ro y Francisco Blltlino.

Ministerio dc Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 1 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Antonio A.
Romero y Francisco Badina solicitan permiso de explora-
ción y cateo de substancias minerales de primera catego-
ría en el territorio del Neuquen: y habiéndose hecho el
registro y las publicaciones que exige el Art. 25 del Códi-
go de Minería, sin que se presentase oposición alguna,

El Presidente de la Re/'ttblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los señores An-
tonio A. Romero y Francisco Badina para explorar y ca-
tear substancias minerales de primera categoría, dentro
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de los términos establecidos por el Art. 28 del Código
de .Mineda y en una superficie de dos mil hectáreas,
comprendida en la sección XVIII del territorio del Neu-
quen, debiendo los interesados determinar su situación de
acuerdo con lo dispuesto por el Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autenticada del

presente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geo-
logía é Hidrología, á sus efectos,
Art. 3° Comuníquese" publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aceptando las modificaciones presentadas por la Com-
pañia de Ma(leras del Neuquen en su contrato dc navegación
del rio Limay

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Resultando de este expediente que la Compañia de Ma-
deras del Neuquen, Limitada, solicita la modificación de
su contrato de navegación del do Limay, aprobado por
Decreto de Febrero 6 de 1903, en el sentido de que que-
de establecido que la compañía está obligada á hacer
navegar dos vapores en el lago Nahuel-Huapí y uno en
el Limay; y

CONSIDERANDO:

Que han desaparecido las causas por las que se esta-
bleció en el contrato referido la obligación de efectuar
la navegación en el do Limay con tres vapores, por
cuanto la empresa del F. C. del Sur estableció con pos-
terioridad á la aprobación de dicho contrato igual servicio
con dos vapores de su propiedad;
Que hay la conveniencia en aceptar la substitución

propuesta por la compañia recurrente, pues ello vendría
á favorecer á los pobladores del lago Nahuel-Huapí; y
de acuerdo con lo aconsejado por la División de Tierras
y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRET~:

Art. 1" Acéptase la modificación propuesta por la Com-
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pañía d,= Maderas del Neuquen de su contrato de nave:'
gación del río Limay aprobado por decreto de Febrero
6 de 1903, en el sentido de que queda establecido que
la compañía está obligada á hacer navegar dos vapores
en al lago Nahuel-Huapi y uno en el rio Limay, en
substitución de los estipulados en el referido contrato.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que practique las anotaciones del caso; fecho, vuelva á
la División de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
I5. M. TORINO.

Decreto nombrando una comísión para que ef'ectúe unn eXI)lo-
ración científica en la provincia de Salta

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Siendo conveniente proceder á una exploración y es-
tudio científico de los gomales existentes en la provin-
cias de Salta para poder apreciar su valor y la posibili-
dad de explotar y fomentar esta considerable fuente de
riqueza, aún desconocida en el país,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Comisió'1ase al doctor Carlos Spegazzini, Jefe
de la Sección Botánica del Ministerio de Agricultura y
Miembro de la Comisión de Bosques, y al Químico indu'5-
trial doctor Van de Venne, profesor de Química del Ins-
tituto Superior de Agronomía y Veterinaria, para que efec-
túen la exploración y estudio científico {> iudustria
de los gomales de la provincia de Salta.
Art. 20 Comuníquese á la Comisión de Bosques, que

deberá expedir al doctor Spegazzini las instrucciones del
caso, publíquese, etc.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto decl~trando obligatoria la presentación de I}edigree
para los animales que se importen

:Ylinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Atento lo manifestado por la División de Ganadería,
y siendo coveniente llevar un registro exacto de los ani-
males de raza que se introducen al país, para fines de
estadística comercial y científica de la ganadería nacional; y

CONSI DERANDO:

Que actualmente las anotaciones que se llevan en las
inspecciones de importación no son suficientes para sa-
tisfacer aq uellos fines;
Que tampoco bastan, para eVItar las substituciones frau-

dulentas de animales que no corresponden á los pedigru)'
con que se les presenta á la venta pública,

El Presz'dmte de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 1° Declárase obligatoria la presentación de los
pedigrees (partidas de nacimiento, inscripción en el regís-
tro correspondiente), de los animales que se importen, en
el momento de entregarlos á la inspeción cuarentenaria
del lazareto, debiendo cuando no constasen en dichos do-
cumentos, anotarse en ellos por el propietario ó su re-
presentante las marcas y señaies destinadas á individua-
lizar cada animal.
Art. 2° La Inspección de Importación y Exportación del

puerto anotará en los libros de entrada todos lo!; datos
del animal contenidos en el pedi¡;ree, tales como: nombre,
sexo, raza, fecha del nacimiento, número y fecha de la
inscripción en los registros genealógicos del país de ori-
gen, y si fuera posible el volumen y folio de estos re-
gistros como asimismo las marcas y señales destinadas á
individualizarlo, y el número de orden del asiento en los
libros de la oficina que servirá para distinguirlo duran-
te el régimen cuarentenario.
Art. 3° Cumplidos los requisitos del Art, 53 del regla-

mento de Policia Sanitaria, la Inspección devolverá el
pedigree á los dueñf)s del animal, con una anotación en
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que conste el número de orden de entrada y el sello, de
la oficina y la aceptacion ó sacrificio del animal.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando la mensura de una l)ertenencia minera
practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. l.oli en el territorio
de Santa (:ruz:

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 1Q de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores José Gai-
bisso y Federico Capello presentan para su aprobación
la diligencia de mensura de las tres pertenencias l!lineras
de cloruro de sodio que ,han registrado en el territorio de
de Santa Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas,
la cual ha sido practicada por el Ingeniero don. Nicolás
J. Poli, nombrado por Decreto de Junio 10 de 1904; Y
resultando de lo informado por lé:lDivisión de Minas, Geo-
logía é Hidrología, que dicha mensura ha sido correcta-
mente ejecutada, sin que exista observación que oponer
á su aprobación,

El Presidente de la Rt'pública-

DECRETA:

Art 10 Apruébase la mensura practicada por el Ingenie-
ro don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias minera-
de cloruro de sodio, registradas por los señores José Gai-
biss() y Federico Capello en el Territorio de Santa Cruz,
entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, y á sus efectos
vnelva á la División de Minas, Geología é Hidrología
debiendo exigir la corresponjiente reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional,

QUINTANA.
D. M, TORINO.
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Decreto aprobando la menSura de nna pertenencia minera
practicada por el Ingeniero D. Nicolás .1. Poli en el terri-
torio de Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Pedro No-
cetti y Angel S. Cattaneo presentan para su aprobación
la diligencia de mensura de las tres pertenencias mineras
de cloruro de sodio que han registrado en el Territorio
de Santa Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas,
la cual ha sido practicada por el Ingenier~ don Nicolás
J. Poli, nombrado por Decreto de Agosto 25 de 1904; y
result':lndo de lo informado por la División de Minas,
Geología é Hidrología que dicha mensura ha sido ejecu-
tada correctamente, sin que exista observación alguna
que oponer á su aprobación,

bl Preside7tte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero don Nicolás J. Poli de las tres pertenencias mintras
de cloruro de sodio registradas por los señores Pedro No-
cetti y Angel S. Cattaneü en el Territorio de Santa Cruz,
entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, y a sus efectos
vuelva á la División de Minas, Geología é Hidrología, de-
biendo exigir la correspondiente reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando la mensura de una pertenencia minera prac-
ticada por el Ingeniero D. Nicolás .J. Poli en el territorio
de Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Juan Prio-
lo y Juan Granella presentan para su aprobación la dili-
gencia de mensura de las tres pertenencias mineras de
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cloruro de sodio que han registrado en el Territorio de
Santa Cruz, entre los cabos Blanco y Tres Puntas, la cual
ha sido practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli, nom-
brado por Decreto de Junio 10 de 1904; y resultando de
lo informado por la División de Minas, Geología é Hidro-
logía que dicha mensura ha sido ejecutada correctamente
sin que exista observación alguna que oponer á su apro-
baci5n,

6l Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Arto 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero D. Nicolás J. Poli, de las tred pertenencias mineras
de cloruro de sodio, registradas por los señores Juan Prio-
lo y Juan Granella en el Territorio de Santa Cruz, entre
los cabos Blanco y Tres Puntas, y á sus efectos vuelva
á la División de Minas, Geología é Hidrología, debiendo
exigir la correspondiente reposición de sellos.
Arto 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando la mensura de unas pertenencias mineras
practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli en el Terri-
torío de Santa Cruz.

:vIinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores José M.
Tava y Pascual Massone presentan para su aprobación la
diligencia de mensura de las tres pertenencias mineras
de cloruro de sodio que han registrado en el Territorio
de Santa Cruz, entre el Cabo Blanco y el Cabo Tres Pun-
tas, la cual ha sido practicada por el Ingeniero don Ni-
colás J. Poli, nombrado por Decreto de 10 de Junio de
1904; y resultando de lo informado por la Di visión de
Minas, Geología é Hidrología que dicha mensura ha sidu
correctamente ejecutada, sin que exista observación algu-
na que oponer á su aprobación,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por. el I~ge-
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mme-
ras de cloruro de sodio, registradas por los señores José
M. Tava y Pascual Massone en el Territorio de Santa
Cruz, entre el Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas; y vuel-
va á la División de Minas, Geologla é Hidrología á sus
efectos, para ,que exija la correspondiente reposición de
sellos.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TOI'llNO.

Decreto aprobando la mensura dc una pertenencia minera
practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli eu el territorio
de Santl\ Cruz.

Ministerio de Agricultura.
BuenC's Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Vicente Fa-
yó y José Goya presentan para su aprobación ,la diligen-
cia de mensura de las tres pertenencias mineras de clo-
ruro de sodio que han registrado en el Territorio de San-
ta Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, la cual
ha sido practicada por el Ingeniero don Nicolás J. Poli,
nombrado por Decreto de Agostn 25 de 1904; y resultan-
do de lo informado por la División de Minas. Geología
é Hidrología que dicha mensura ha sido correctamente
ejecutada, sin que exista observación que oponer á su
aprobación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1v Apruébase la mensura practicada por el lnge-
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenecias mineras
de cloruro de sodio registradas por los señores Vicente
Fayó y José G0ya en el Territorio de Santa Cruz entre eL

73
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Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, y á sus efectos vuel.
va á la División de Minas, Gt'ología é Hidrología debien-
do exigir la correspondiente reposiciGn de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. .

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Deereto no haciendo lugar á un cambio de lÍbicación de
tierras en el Chubut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Luis Linck, soli-
cita cambil) de ubicación de 18.009 hectáreas y fracción
en el Territorio de Santa Cruz, que le fué acordada por
Decreto de Marzo 12 de 1901; y

CONSIDERANDO:

Que la ubicación de esas tierras fué acordada por el
'Citado decreto á pedido del señor Linck, y razones de
buena administraci.ón aconsejan no conceder ese nuevo
.cambio;
Que, además, acceder al cambio de ubicación solicitado

por el interesado, importaría aumentar la ya grande ex-
tensión de tierra que posee en un lote solo; cuando raza
nes de interés público aconsejan el fraccionamiento de la
tierra pública;

Que, por otra parte, la circunstancia de ser imerviblt's
las tierras, invocada por el interesado, tampoco puede
ser aceptada por el Gobierno para conceder el cambio
de ubicación solicitado,

lit Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar al cambio de ubicación que soli-
~ita don Luis Linck, quien deberá determinar los lotes
.donde ubica el saldo de la superficie á que tiene dere-
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~ho, de acuerdo con la ley 3063 y decreto de 12 de
Marzo de 1901.
Arto 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando la mensnra de una pertenencia minera
l)racHcada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli en el Terri-
torio (le Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Alberto Gandolfi
presenta para su aprobación la diligencia de mensura de
dos pertenencias mineras de cloruro de sodio que ha re-
gi8trado en el Territorio de Santa Cruz, entre Cabo Blan-
co y Cabo Tres Puntas, la cual ha sido practicada por
el Ingeniero don Nicolás J. Poli, nombrado por Decreto
de Agosto 25 de 1904, y resultando de lo informado por
la División de Minas, Geología é Hidrología que dicha
mt>nsura ha sido correctamente ejecutada, sin que exista
{)bservación que oponer á su aprobación,

El Prtsidenfe de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero don Nicolás J. Poli, de las dos pertenencias mineras
de cloruro de sodio registradas por don Alberto Gandolfi
en el Ter.ritorio de Santa Cruz, entre Cabo Blanco y Ca-
bo Tres Puntas, y á sus efectos vuelva á la División de
Minas, Geología é Hidrología. debiendo exigir la corres-
pondiente reposición de sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.
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Decreto aprobando ]a mensnra de una llertenencia minerl¥.
practicada por e] Ingeniero D. Nicolás J. Poli eu eh
Territorio de 8anta Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Angel Fio-
rini y Ferrarino C. Fiorini presentan para su aprobación
la diligencia de mensura de las tres pertenencias mineras,
de cloruro de sodio que han registrado en el Territorio
de Santa Cruz entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas,
la cual ha sido practicada por el Ingeniero don Nicolás ].,
Poli, nombrado por Oecreto de Agosto 25 de 1904; Y resul-
tando de lo informado por la División de Minas, Geología
é Hidrología, que dicha mensura ha sido correctamente eje-
cutada, sin que exista observación que oponer ¡í. su apro-
bación, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-'
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mineras-
decloruro de sodio, registradas por los señores Angel Fio-
rini y Ferrarino C. Fiorini en el Territorio de Santa Cruz,.
entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, y á sus efectos.
vuelva á la División de Minas, Geología é Hidrología, de--
biendo exigir la correspondiente reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y d~se al Registro'

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO •

•
Decreto,aprobando]a mellsnra de una pertenencia minera prac--
ticada por el Ingeniero D. Nicolás J. Polien el Territorif)<
de Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Angel M. De~-
voto y José R. Massone presentan para su aprobación la
diligencia de mensura de las tres pertenencias mineras de
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-cloruro de sodio que han registrado en el Territorio de
:Santa Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, la
.cual ha sido practicada por el Ingeniero don Nicoláz J.
Poli, nombrado por Decreto de Junio 10 de 1904; y resul-
-tandode Jo informado por la División de Minas Geolo-
.gía é Hidrología que dicha mensura ha sido ejecutada
correctamente, sin que exista observación alguna que opo-
ner á su aprobación,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Aprw3base la mensura practicada por el Ingenie-
ro don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mineras
.de cloruro de sodio registrada por los señores Angel M.
Devoto y José R. Massone en el Territorio de Santa Cruz,
entre el Cabo Blanc(l y Cabo Tres Puntas, y á sus efec-
tos vuelva á la División de Minas, Geología é Hidrología,
,debiendo exigir la correspondiente reposición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
.ciona!.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decrl'to otorgando permisos para reconocer yacimientos aurÍ-
feros en el territorio de la Nación

jv!inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto este expediente, en el que la División de Minas,
Geología é Hidrología consulta:

10 Si las disposiciones referentes al cateo pueden afec-
tar las substancias de aprovechamiento común;

2° Si no afectando dichas disposiones .las substancias
mencionadas, podrían concederse permisos de cateo, al
solo efecto dt' que los interesados puedan tener priori-
.dad al acogerse al Art. 76 del Código de Minería; y

CONSIDERANDO:

Que si el codificador pudo creer (comentarios del Art.
1H del Código) que, .dadas las condiciones de yacimiento
y explotación de la mayor y principal parte d':'.estas subs-
tancias, la concesión de un extraordinario número de per-
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tenencias á favor de las compañías, no tenía suficiente ra-
zón de ser, no es menos cieno que actualmente una sola
draga pueda pasar hasta más de cien metros cúbicos por
hora de aluvión y para alimentarla se ha debido recono-
cer previamente y con proligidad, el volumen del yacimien-
to, en general y en particular, el de sus zonas ricas;
Que nada impide, ni hay inconveniente alguno en que,

conjuntamente con el reconocimiento hecho por una com-
pañía, puedan trabajar y vivir de su trabajo los simples
mineros, usando del derecho que les acuerda el Art. 70
del Código de Minería;
Que dadas las proyecciones de las empresas de explo-

tación y exploración de aluviones auríferos y placeres, es
necesario concederles y garantizarles el derecho de reco-
nocer los yacimientos, asegurándoles la pri(,ridad al aco-
gerse al Art. 76 del código de minería, pues son los úni-
cos que pueden influir verdaderamente en el desarrollo
de las ind ustrias;
Que el desalojo de los concurrentes en una extensión

determinada, sólo se produce cuando uno de ellos solici-
ta pertenencias para establecimiento fijo, y que el hecho
de acordar un derecho de prioridad para pedir dichas
pertenencias con la garantía suficiente para evitar los
abusos, no afecta por consiguiente el de los demás;
Que el Art. 77 del Código, es además suficiente garan-

tía contra la simple especulación, puesto que nadie, ni el
mismo solicitante, puede explotar la substancia, mientras
no estén sobre el terreno las máquinas necesarias pan,
construir el establecimiento.
Por estas consideraciones y atento lo dictaminado por

los señores Procurador General de la Nación y del Tesoro,

lit Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Ütórgase permiso para reconocer los yacimiell'
tos de las substancias comprendidas en el inci"o 1° del
Art. 4° del Código de Minería.

Art. 2° Las personas ó compañías que se propongan
reconocer los yacimientos de las substancias por medio
de maquinarias ó procedimientos que exijan un capital,
presentarán su se licitud en la misma forma exigida para
las de cateo ó exploración, y el trámite á que ésta~ se
someterán será el mismo que para aquéllas.
Art. 3° Los permisos de reconocimiento no afectan en
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los más mInImO los derechos que acuerda el Código de
Minería en su Art. 70, debiendo hacerse constar ese ca-
rácter en la solicitud.
Art. 4" La superficie que se concede para ser recono-

cida, así como los términos de duración del permiso de
reconocimiento, serán los mismos que para los permisos
de cateo ó explotación.
Art. 5° El único efecto de los permisos de reconOCI-

miento, es el de constituir un derecho de prioridad al
acogerse al Art. 76 del Código de Minería.
Art. 6° La División de Minas, Geología é Hidrología

dará á conocer á las autoridades de los territorios nacio-
nales la existencia de esos pedidos, á fin de que puedan
á su vez darles publicidad en los distritos mineros á que
se refieren.
Art. 7° Las solicitudes de cateo ó explotación anterio-

res á la presente reglamentación, se tramitarán como per-
misos de reconocimiento en el orden que establece el
cargo de la Escribanía Mayor de Gobierno, pero con la
fecha de este decreto.
Art. 80 Los solicitanteg de permisos de reconocimiento

manifestarán en la solicitud el monto del capital con que
cuentan para efectuar el reconocimiento, debiendo depo-
sitar en el Banco de la Nación Argentina, á la orden del
Ministerio rle Agricultura y como garantía de sus propósi-
tos, el 2 % de dicho capital. La División de Minas, Geo-
bgía é Hidrología apreciará si el capital declarado es
suficiente para efectuar el reconocimiento.
Art. 9° La suma depositada será devuelta á los solici-

tantes, una vez que hayan instalado los trabajos de ex-
ploración, pero aquéllos perderán su garantía en el caso
de no instalar los trabajos en el tiempo fijado por el Art.
28 del Código de Minería.
Art. 10° Si dentro del plazo señalado para el cateo los

solicitantes declarasen que quieren establecer un trabajo,
pedirán pertenencias para establecimiento fijo, de acuerdo
con el Art. 76 del Código de Minería, rigiéndose este nue-
vo pedido según lo dispuesto por dicho artículo y siguien-
tes. del expresado Código.
Art. 11° Comuníquese, publíquese, dése al Rf'gistro Na.~

cional y vuelva á la División de Minas, Geología é Hi-
drología, á sus efectos.

QUINTANA
D. M. TORINO.
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Decreto concediendo la explotación de bosques en Tierra /lt.]
Fuego á favor eledon José Cortejarena

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Visto este expediente, en el que don José Cürtejarena
solicita la concesión de una superficie de (lO. 000) diez
mil hectáreas en el Territorio de la Tierra del Fuego, pa-
ra explotación forestal: con arreglo á la Ley de bosques
vigen- te; atento lo informado por la División de Tierras
y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D. José Cortejarena la explotación
de bosques que solicita, en el territorio de la Tierra del
Fuego, en una superficie de diez mil (10.000) hectáreas,
comprendida entre los límites siguientes: al Norte, el
Monte Cernú y Rio Mayor; al Sur, las concesiones Lau-
rence y Ravier, sobre el Canal de Beagle; al Este y Oes-
te, terrenos fiscales; y bajo estas condiciunes:

1a La concesión será por el término de cinco años,
durante el cual quedan fijadas en 800 y 2.;)00 me-
tros cúbicos, las cantidades mínima y máxima, de
madera á extraerse anualmente.

2" El concesíonario abonará un derecho fiscal de 10%
sobre el valor de las maderas extraídas.

Art. 2° La División de Tierras y Colonias formulará
cun el recurrente el contrato respectivo, de acuerdo con
los términos de este decreto y las disposiciones vigentes
sobre la materia.
Art. 0° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.
Ministerio de Agricultura.
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Visto este expedient€', en el que don Guichard Picq so-
licita título de propiedad de la mitad N. E. con una ex-
tensión de 5.000 metros cuadrados de la quinta 236 del
pueblo de la colonia Resistencia; y

Ministerio de Agricultura.

Decreto apt'obando una t1'an¡;ferencia da tierras á fuvor de
D. T. 'Anares en la Culonia Resistencia y derogando uu
titulo ele propie(lad en la misma.

Decreto mandantlo P.xtender un titulo de propiedad en la
PUmIta á favor de D. B. Peña

QUINTANA.
D. M. TORINO.

R_esultando de lo informado en este expediente:
Que don Benigno Peña comprador del lote 11, fracción

B, sección XXV de! Territorio de la Pampa, ha sastifecho
el importe total de su precio;
Que en dicho lote ha introducido los capitales en po-

blaciones y hacienda que exige la Ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, que rige esta venta, pues si bien las hacien-
das han sido retiradas á un lote lindero es debido á cau-
sas de fuerza mayor, como lo manifiesta la División de
Tierras y Colonias, cuya inspección ha comprobado que
el retiro de dichas haciendas fué debido al mal estado de
los pastos y aguadas; por esto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas por don Benigno Peña
las obligaciones establecidas por la ley de 3 de Noviem.
bre de 1882, en el lote número 11, fracción B, sección
XXV del Territorio dé la Pampa y pase este expediente
á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que) previa re-
posición de sellos, se le extienda el correspondiente títu-
lo de propiedad.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.



Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Decreto declarando de aprovechamiento común un lavadero
de oro .en el territorio del Neuquen

MINISTERIO DE AGRICULTURA1162

QUINTANA.
D. M. TORINO.

CONSIDERANDO:

Que la quinta 236 fué conct>.dida á don Enrique Zela-
ya, quien cedió á don Teodolindo J. Linares la mitad N.
E. con la expresada superficie, y éste la transfIrÍó al re-
currente;
Que de la inspección practicada resulta que no se ha

dado cumplimiento á la totalidad de las obligaciones de
ley; y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Enri-
que Zelaya á favor de don Teodolindo Linares y la que
éste hace á favor de d.:m Guichard Picq, de sus acciones
y derecho á la mitad N. E. con 5.0GO metros cuadrados
de la quinta 236 del pueblo de la Colonia Resistencia.
Art. 2° No ha lugar al título de propiedad de la mitad

de la quinta referida, solicitado por don Guichard Picq;
acuérdesele el plazo de un año á fin de que dé cumpli-
miento en esa tierra á las obligaciones de ley, y vuelva
este expediente á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Resultando de lo informado por la División de Minas,
Geología é Hidrología, que los ••eñores Mac Clelland y
Sandford no han dado cumplimiento á lo dispuesto por
el Art. 77 del Código de Minería respecto del lavadero
de oro que por decreto de Mayo 16 de 1903 les había
sido concedido en el territorio del Meuquen, habiéndose
comprobado por las autoridades de dicho territorio que
hasta la fecha no han sido instaladas las obras y apara-
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tos necesarios, por lo cual corresponde la aplicación de
las disposiciones del Art, 100 del mismo código; atento
los informes producidos y lo dictaminado por el señor
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase de aprovechamiento común el lava-
dero de oro, concedido por Decreto de Mayo 16 de 1903
á los señores Mac Clellann y Sandiford sobre el arroyo
Huaracó en el territorio del Neuquen, y vuelva este ex-
pediente á la División de Minas, Geología é Hidrología
para su archivo, previa la reposición de sellos correspon~
diente,
Art, 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Decl'eto declarando de aprovechamiento común un lavadero
de oro en el Territorio del Neuquen

Ministerio de Agricultura.
Buenos A¡res, Marzo 17 de 1905.

Resultando de lo informado por la División de Minas,
Geología é Hidrología, que el señor José M. Trelles, no
ha dado cumplimiento á lo dispuesto por :el Art. 77 del
Código de Minería, respecto del lavadero de oro que por
Decreto de Mayo 16 de 1903 le había sido concedido en
el Territl)rio del Neuquen, habiéndose comprobado por
las autoridades de dicho territorio que basta la fecha no
han sido instaladas las obras y aparatos necesarios, por
lo cual corresponde la aplicación de las disposiciones del
Art. 100 del mismo código; atento los informes produci-
dos y lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase de aprovechamiento común el lava-
dero de oro concedido por Decreto de Mayo 16 de 1903
al señor don José M. Trelles, sobre el río Neuquen y



1164 MINISTERIO DE AGRICULTURA

arroyo Huaacó en el territorio del Neuquen, y vuelva
este expediente á la División de Minas, Geología é Hidro-
logía, para su archivo, previa la reposición de sellos co-
rrespondientes.
Arto 20 Comuníquese, publíquese y dése al Reg-istro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINU.

Decreto concediendo permiso de cateo en el Territorio del
Nenquen á favor de D. Vicente Cncnllu

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Vicente Cucul! ú
solicita permiso de cateo de substancias de la categoría
en el Territorio del Neuquen, y habiéndose hecho el re-
gistro y las publicaciones que exige el Art. 25 del Códi-
go de Minería, sin que haya resultado oposición alguna,

El Presidmte de la Repúbica

DECRETA:

Arlo 10 Concédese permiso exclusivo á don Vicente
CucuIlu para explorar y catear dentro de los términos
establecidos por el Art. 28 del Código de Minería, en
una superficie de dos mil (2.000) hectáreas en el Territo-
rio del Neuquen y con la siguiente ubicación: midiendo
seis mil (6.000) metros sobre el río Limay, de norte á
sudeste, el límite sur del lote N" 7 de la Sección XXVIII
y cuadrando C0n dirección de este á oeste con dos lí-
neas paralelas hasta completar la superficie concedida,
debiendo el interesado determinar su situación, de acuer-
do con lo establecido por el Art. 25 del citado código.
Art. 20 Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sen!e Decreto y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Uecreto declaranllo de aprovechamiento común un lavadero
dc oro en el Territorio del Neuquen

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Resultando de lo informado por la División de Minas
Geología é Hidrología, que el señor Eduardo Crespo no
ha dado cumplimiento á lo dispuesto por el Art. 77 del
Código de Mineria, respecto del lavadero de oro, que por
Decreto de Mayo 16 de 1903 le había sidQ concedido en
el -Territorio del Neuquen, habiéndose comprobado por
I.as autoridades de dicho territorio, que hasta la fecha
no han sido instaladas las obras y aparatos necesarios,.
Por lo cual corresponde la aplicación de las disposiciones
del Art. 100 del mi•.mo código; atento los informes pro-
ducidos y lo dictaminado por el señor ProcuraJor del
Tesoro,

Rl Presidmte de la Repúbliea-

DECJ<ETA:

Art. 10 Declárase de aprovechamiento omún el lavadero
d~ oro concedido por Decreto de Mayo 16 de 1903 al se-
ñor Eduardo Crespo, sobre el río Neuquen y arroyo
Huaracó en el Territ()rio del Neuquen; y vuelva este ex-
pediente á la División de Minas, Geología é Hidrología
para su archivo, previa la correspondiente reposición de
sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese ydése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando la mensura de una pCI.tenencia miul'ra prac-
ticada por el IngenierO' D. Nicolás J. Poli en el TerritoriO'
de Santa Cruz.

J\1.inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Lucio Parmeg-
giani y Cía. presentan para su aprobación la diligencia
de mensura de tres pertenencias mineras de cloruro de.
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sodio, que han registrado en el Territorio de Santa Cruz,
entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, la cual ha sirio
practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli, nombrado
por Decreto de Diciembre 5 de 1904; y resultando de lo
informado por la División de Minas, Geología é Hidrolo-
gía, que dicha mensura ha sido correctamente ejecutada,
sin que exista observación que oponer á su aprobación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art" 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mineras
de cloruro de sodio regístrada por los señores Lucio Par-
meggiani y Cía. en el Territorio de Santa Cruz, entre Ca-
bo Blanco y Cabo Tres Puntas, y á sus efectos vuelva á
la División de Minas, Geología é Hidrología, debiendo exi-
gir la correspondiente reposición de sellos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una mensura de pertenencias minerlls
practicada por el Ingeniero O. Nicolás J. Poli en el Terri-
torio de Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Avinzano
y Gandolfi presentan para su aprobación la diligencia de
mensura de las tres pertenencias mineras de cloruro
de sodio que han registrado en el Territorio de Santa
Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, la cual ha
sido practicada por el Ingeniero don Nicolás J. Poli. nom-
brado por Decreto de Junio 10 de 1904; y resultando de
lo informado por la División de Minas, Geología é Hidro-
logía, que dicha mensura ha sido correctamente ejecuta-
da, sin que exista observación que oponer á su aprobación,
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El Presídmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero don Nicolás J. Poli, de la5 tres pertenencias mine-
ras de cloruro de sodio, registradas por los señores Avin-
zano y Gandolfi, en. el Territorio de Santa Cruz, entre
Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, y á sus efectos vuel.
va á la División de Minas, Geología é Hidrología, debien-
do exigir la correspondiente reposición de sellos.
Art. 2° Comuníquese, pub!íquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO .

.Decreto conClediendo una eXI'lotacióu de bosques en el terri-
torio del Nt'uqen á favor del Dr. BUTrel R. Banning

Ministerio de Agricultura.
Suenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en que el Dr. Burrel R. Banning
solicita por el término de diez años, la concesión de una
superficie de diez mil (10.000) hectáreas en el Territorio
del Neuquen, para explotación forestal con arreglo á la
Ley de Bosques vigente; atento lo informado por la Divi-
sión de Tierras y Colonias,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Arto 1° Concédese al Dr. Burrel R. B.mning la explota-
ción de bosques que solicita en el territorio del Neuquen,
.en una superficie de diez mil (10.000) hectáreas, dividida en
dos fracciones, con las siguientes ubicaciones: la primera, al
Norte del lago Traful, comprendida en la parte libre del
lote N° 9 de la Sección XXXVIII, lote N0 9 de la Sec-
ción XXX Ex, tierras al oeste de dichos lotes y el lago,
con estos límites: al Sudeste, tierras de propiedad de don
Jorge Newbery; al Nordeste faldas de las tierras, de pro-
piedad fiscal: al Sur y Sudf'ste, el lago; la segunda, 3.1
sur del lago, con estos límites: al Sudeste, lotes 16 y 17
de la Seccíón XXXVIII: al Sudoeste, faldas de las sierras
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nevadas, de propiedad fiscal; y al Norte, el lago; y bajO'
las siguientes copdiciones:

10 La concesión será por el término de cinco años,.
durante el cual quedan fijados en dos mil cien
(2.100) y cuatro mil doscientos (4.200) metros cú-
bicos, las cantidades mínimas y máximas de made-
ras á extraer se anualmente.

20 El concesionario abonará un derecho fiscal de 10 Ofo
sobre el valor de las maderas extraídas.

Art. 20 La Divisif>n de Tierras y Colonias formulará
con el recurrente el contrato respectivo, de acuerdo con
los términos de este decreto y las disposiciones vigentes-
sobre la materia,
Art. 30 Comuníquese, puhlíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á sus-
efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINo,

Decreto aprobando una mensura de pertenl"ncias minera".
practicada por el Ingeniero D. Nicolás J. Poli en el ten'i--
torio de Santa Cruz,

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Tomás Bu-
rone y Felipe H. Maggiolo presentan para su aprobación'
la diligencia de mensura de las tres pertenencias mine-
ras de cloruro de sodio, que han registrado en el territo-
rio de Santa Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Pun-.
tas, la cual ha sido practicada por el Ingeniero don ~i-
colás J. Poli, nombrado por decreto de Agosto 25 de 1904;
y resultando de lo informado por la División de Minas,-
Geología é Hidrología que dicha mensura ha sido correc-
tamente ejecutada, sin que exista observación que oponer-
á su aprobación,
El P,"eside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el rnge--
niero don Nicolás J. Poli, de las tres pertenencias mine-
ras de cloruro de sodio, registradas por los señores To--
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más Burone y Felipe H. Maggiolo en el Territorio de
Santa Cruz, entre Cabo Blanco y Cabo Tres Puntas, y
á sus efectos vuelva á la Divi~ión de Minas, Geología é
Hidrología, debiendo exigir la correspondiente reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé;:;e al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TOR!NO.

Dt'creto aprobaudo una transferencia de tierras en el pueblo
de Comodoro Rivadavia á f'avor de D. B. Menendez

:Vlinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Belarmino Menéndez,
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
los señores Manuel Saiz y Cía. de sus acciones y dere-
chos á los solares letra C v D de la manzana N° 1 del
pueblo Comodoro Rivadavia, y se otorgue á nombre de
los cesionarios el respectivo título ele propiedad; y

RE;:;ULTANDO:

Qne el solar C, fué concedido á don C. Pfeffer, quien,
sfgún el testimonio de escritura de fs. 4. 10 cedió al se-
ñor Menéndez, el que, conjuntamente con el D, á él con-
cedido, transfiere á lo:" señores Manuel Saiz y Cía.:
Que en esos sohres se ha dado cumplimiento á las

obligaciones de ley, y resultando haber sido satisfecho el
valor total de su precio; por esto y de acuerdo con lo in-
formado por la División de Tierras y Colonias,

El P,'csidentc de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace don C.
Pfetfer á favor de don Belarmino Menéndez de sus accio-
nes y derechos al solar C, manzana N° 1 del pueblo Co-
modoro Rivadavia, así como la que hace el señor Menén-
dez á favor de los señores Manuel Saiz & Cia., de sus
acciones y derechos á los solares C y D, manzana N° 1
del pueblo citado.
Art. 2~ Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para_

74
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que previa reposición de sellos, extié:nda á favor de los
señores Manuel Saiz & Cía., título de propiedad de los
solares C y D, manzana No 1 del pueblo Comodoro Ri-
vadavia, y fecho á la División de Tierras y Colonias pa-
ra su archivo.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Rf'gistro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una transferencia de tierra en la Colonia
Cerro Corá á favor de D. E. Pelluy, en el Territorio de Misiones

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, M~rzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Juan de Dios
Meza solicita se apruebe la transferencia que hace á fa-
vor de don Eduardo Pelluy de sus acciones y derechos
á las fracciones a, b, c, d del lote 68 de la colonia Cerrc!
Corá, pidiendo al mismo tiempo, que el título de pro-
piedad de las mismas sea extendido á favor del cesionario; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que en aquellas fraccio-
nes se ha d'ado cumplimiento á las obligaciones de ley,
estando abonado el valor de su precio: atento á que se
ha comprobado la cesión invocada, y de acuerdo con lo
informado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don Juan
de Dios Meza, á favor de don Eduardo Pelluy de sus
acciones y derechos á las fracciones a, b, c, d del lote 68
de la colonia Cerro Corá, y vuelva este expediente á la
División de Tierras y Colonias para que lo remita al se-
ñor Gobernador del Territorio de Misiones, á fin de que,
previa reposición de sellos haga extender por ante quien
corresponda, á favor de don Eduardo Pelluy, título de
propiedad de la citadas fracciones, debiendo subscribir
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esa escritura el citado funcionario en representación del
Poder Ejecutivo, para lo cual tué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugar á un titulo de propiedad dc tierras
en la Colonia de Resistencia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Patricio Niella
solicita título de propiedad de la mitad N O de la quinta
222 de la Colonia Resistencia, de que es concesionario; y

CONSIDERANDO:

Que de las informaciones producidas resulta que, SI

bien el valor del terreno ha sido pagado, no se ha dado
cumplimiento en él, en su totalidad, á las 0bligaciones de
Ley; y de acuerdo con lo aconsejado por la División de
T~erras y Colonias,

El Presidente de ia República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar al título de propiedad solicitado
por don Patricio Niella, de la mitad NO .. de la quinta
222 de la Colonia Resistencia; fíja5'ele el plazo de un año
dentro del cual deberá dar cumplimiento á las obligacio-
ne" de Ley; y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Cnmuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto concediendo una prórroga de menSlira en el territorio
de Misiones a D. }'. Fouilliand

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente. en el que el Agrimensor don
Francisco Fouilliand solicita se le acuerde una prórroga
de tres meses para presentar la totalidad de la operación
de mensura y división, que se le encomendó practicar en
el territorio de Misiones: y atento las causales invocadas
y lo informado por la Di;isión de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Rrpública-

DECRETA:

Art. 10 Concedese al Agrimensor don Francisco Foui-
lliand la prórroga de tres meses que solicita para la pre-
sentación de la totalidad de la operación á que se hace
referencia; y vuehra á la División de Tierras y Colonias
á sus efectos.

Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Decreto no haciendo lngar á una propuesta de los Si"es. A.
E. Castello y Ca,

;,1inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

No siendo conveniente. á juicio de este Ministerio, la
nueva propuesta formulada por los señores Angel E.
Castello y ca 1 de acuerdo con lo informado por la Divi-
sión de Inmigración,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por los señores
Angel E. C&stello y ca. y vuelva este expediente á la
División de Inmigración para su archivo.
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Art 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugar á un titulo de propiedad en el
Territorio de la Pompa

Ministerio de Agricultura.
Suenas Aires, Marzo 17 de 1905.

Vi~to este expediente, en el que don Casimir o Gómez,
comprador de los lotes 11, 12 Y 13, fracción B, Sección
X VIII Y 18, fracción D, de la misma sección de) Terri-
torio de la Pampa de acuerdo con la ley de 3 de No-
viembre de 1882, con una extensión total de 37.400 hpct.,
solicita título de propiedad de esas tierras y,

CoNSIDERANDO:
Que de la inspección practicada, resulta que el recu-

rrente ha invertido en haciendas el capital que exige la
citada ley, no sucediendo lo mismo ~n cuanto al de las
poblaciones, por cuanto se ha comprobado que ellas se
han construído solamente en el lote 12, debiendo haber-
lo sido en cada uno de los lotes adquiridos por el inte-
resado, como lo establece la citada ley en su Arto 12,
inciso 8.
Por esto, y de acuerdo con lo informado por la Divi-

sión de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. ION o ha lugar, por ahora, al título de propiedad
solicitado por don Casimiro Gómez de los lotes 11, 12 Y
13, fracción B, sección XVIII Y lote 18, fracción D de la
misma sección del Territorio de la Pampa, y vuelva es-
te expediente á la División de Tierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto Cl'eando ulla comisión auxiliar honol'lIria de inmigl'a.
ción en el pueblo .Carlos Casares> (Buenos Aires)

~¡inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Siendo conveniente la creación en el pueblo Carlos «Casa-
res>, provincia de Buenos Aires, de una comisión auxi-
liar honoraria de inmigraci6n, y de acuerdo con lo acon-
sejado por la Divisi6n de Inmigración,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Créase en pueblo "Carlos Casares», provincia
de Buenos Aires, una comisión auxiliar honoraria de inmi-
gración, la que será constituida por los siguientes señores:
Presidente, don José Insúa; vocal el doctor Lorpnzo Carba-
jal, don Agusto Mienvielle, don Adolfo Saianz y don Ma-
nuel Domínguez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA,
D~M. TORINO.

Decreto aprobando la mensura del trazado y amojonamiento
del pueblo «Puerto Desea(lo>

Ministerio de Agricultura,

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto este expediente en el que el Ingeniero don Joa-
quín Sirvén presenta la diligencia de mensura del trazado
y amojonamiento del pueblo Puerto Deseado operación
que se le éncomendó por Decreto de 31 de Marzo de 1903; y

CONSIDERANDO:

Que la mensura practicada ha sido correctamente eje-
cutada, sin que exista abservación alguna de carácter téc-
nico que oponer á su aprobación; y de acuerdo con lo in-
formado por la División je Tierras y Colonias,
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81 Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura del trazado y amojona-
miento, practicada por el Ingeniero D. Joaquín Sirvén, del
pueblo Puerto Deseado en el Territorio de Santa Cruz;
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto declarando caduca una concesión en la Colonia San
Melitón

:\finisterio de Agricultura.

Buenos Aires, :Marzo 17 de 1905.

Resultando de este expediente:
Que don César Martín, á quien le fueron concedidos en

venta, en Noviembre de 1899, los lotes 39 y 40 de la Co-
lonia San Melitón, no ha dado cumplimiento en ellos, á
pesar del tiempo transcurrido, á las obligaciones de ley,
ni ha satisfecho el importe de las letras que por su pre-
cio firmó, y de acuerdo con lo informado por la_División
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-.-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión acordada á don
César Martin, de los lotes 39 y 40 de la Colonia San Me-
litón; y vuelva este expedif'nte á la División de Tierras
y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníqese, publíquese y dése al Registro Na.

cionaL

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreta aceptando la excusación interpuesta por el Señor Minis-
tro de Agricultura y nombrando al Señor Ministl'o de Obras
Públicas para entender cn las gestiones indicadas por el
Señor Jor'ge Gianolao

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 1S de 1905.

Atento las causales invocadas por el señor Ministro de
Agricultura para entender en las gestiones iniciadas por
el señor Jorge Gianola, cesionario de la sucesión de don
Luis Castels,

El Preszdmte de la República-

DECRETA:

Arto 10 Act:'pta.;:e la excusación interpuesta por el señor
Ministro de Agricultura, y nómbrase para entender en el
presente asunto al señor Ministro de Obras Publicas, que
es el que sigue en el orden de la Ley,
Art. 20 El Subsecretario del Ministerio de Agricultura

refrendará el presente Decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

CARLOS IBARGUREN.

Decreto aeeptando la excusación interpnesta 1)01'el señor ~li.
nistro de Agricultura, en el expediente de los señores Trottn,
Torino y otros y nombrando en Sil reemplnzo EJI Sr. ::\lillis-
tro de Obras Públicas.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo \8 de 1805.

Antento la excusación que antecede del señor Ministro
de Agricultura; para entender en el presente expediente,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 10 Acéptase la excusación interpuesta por el señor
Ministro de Agricultura, para entender en el presente
asunto, y nómbrase al señor Ministro de Obras Pública.s,
que es quien sigue en el orden de ley.
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Art. 2° El Subsecretario del Ministerio de Agricultura
refrendará el presente decreto.
Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
CARLOS IBARGUREN.

Decreto prohibiendo In introducción en el país de semillas
forrajeras que cOllt<>ngancúsclltn

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Visto este expediente, en el que la División de Agri-
cultura manifiesta que las semillas de alfalfa que se in-
troducen á la República, contienen una cantidad de cús-
cuta tan pronunciada, que representa un verdadero peli-
gro para las plantaciones de dicho forraje, siendo entonces
necesario adoptar con urgencia las medidas respectivas
del caso, de acuerdo con lo dispuesto por el arto 11 del
Decreto Reglamentario de la Ley sobre importaciones de
plantas y semillas; y

CONSIDERA NDO:

Que según lo expresa la División de Agricultura, de
los análisis practicados han resultado hasta 12 ó 15,000
granos de cúsruta por kilogramo de aquella semilla, lo
cual constituye una proporción excesivamente perjudicial;
Que en estas condiciones, las semillas no deben ser uti.

lizadas para el cultivo, por tratarse de un parásito consi-
derado como una plaga para las plantaciones forrajeras y
cuya extirpación, además, ofrece grandes dificultades; y
Que la tolerancia de cúscuta, para no dañar á lo~ cul-

tivos, debe ser apreciada en cincuenta granos, á lo sumo
por kilogramo,

El P,'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° QueJa prohibida la introducción al país, de toda
semilla de alfalfa y demás forrajeras que, según el análisis
que de la misma practique la Dirección de Agricultura,
resulte contener más de cincuenta granos de cúscuta por
kilogramo.
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Art. 2° Las solicitudes para la introducción de estas
semillas, deberán estar acompañadas de un certificado de
aut0ridad científica competente del país de origen, visa-
do ~n el respectivo consulado argentino y estableciendo
en ellas estar libres de cúscuta ó conforme á la toleran-
cia -admitida, requisito que no obstará al análisis previo
y al rechazo de toda la partida, cuya muestra de ensayo,
tomada al azar, contuviera más de los mencionados cin-
cuenta granos de cúscuta.
Art. 3° Comuníquese, pubJiquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección de Agricultura á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nombrando un representante del Gobierno en el Con-
greso Internacional de Pesca y Piscieultura que se celebra-
rá en Viena, al D.'. Fernando l.ahille.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 1S de 190.~.

Habiendo sirio invitado el Gobierno de la República por
el d~ Austria Hungría, á hacerse representar en el Con-
greso Internacional d~ Pesca y Piscicultura, que debe re-
unirse en la ciudad de Viena,. del 4 al 9 de Junio del co-
rriente año; y resultando de lo informado por la División
de Ganadería, que sería muy conveniente aceptar aquella
invitación, designando al doctor Fernando LahiJIe, Jefe de
la Sección de Caza y Pesca para ejercer la representa-
ción del caso,

El Presidmte de la Repúlica-

DECRETA:

Art. lo Acéptase la invitación del Gobierno de Austria
Hungria, para concurrir al Congreso Internacional de Pesca
y Piscicultura que debe celebrarse en la ciudad de
Viena del 4 al 9 del próximo mes de Junio, y desír:nase
al Dr. Fernando Lahille, Jefe de la Sección de Caza y
Pesca de la División de Ganadería, para que ejerza la re-
presentación de la República en aquel Congreso, fijándo-
le el término de tres meses para el desempeño de su mi-
sión y asignándole por toda compensdción de los gastos
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~inisterio de Agricultura.

QUINTANA.
D. M. TORINO,
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que eila motivará, el sueldo de que goza según el Presu-
puesto vigente,
Art. 2° La División de Ganadería formulará las instruc-

ciones á que deberá sujetarse el representante designado
en el desempeño de la misión que se le confía, y las
elevará oportunamente para su aprobación y demás efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Decret •• c'onfirm!ludo la resolución de la División de Patentes
y Mareas qut> concede á los Sres. Iochauspe, Pellissier y
Cía. el uso de una marca de fábrica,

Visto este expediente, en el que los señores Inchauspe
Pellissier y Cía" apelan de la resolución de la División
de Patentes y Marcas, de fecha Enero 24 del corriente
año, concediéndoles el uso exclusivo de una marca de
fábrica y de comercio denominada «Vermouth Ciudad de
Torino» para distinguir bebidas de la clase 68, sin que la
palabra «Torino», que forma parte de su conjunto. impor-
tase una propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto que el artículo 5° de la ley de
Marcas de Fábricas, Comercio y Agricultura, establece
que los nombres de ciudades ó pueblos pueden usarse
co,mo marcas, tal disposición, según ese mismo artículo,
no rige para los nombres pertenecientes á la categoria
de los mencionados por el inciso 4° del Art. 3°, ósea,
los que no se consideran como marcas por haber pasado
al uso general;
Que en tal concepto, la palabra «Torino. no puede for-

mar parte de la marca, puesto que ha pasado al uso ge-
neral para caracterizar un producto especial.
Por estas consideraciones; atento lo informado por la

División de Patentes y marcas y lo dictaminado por el
señ0r Procurador del Tesoro,



Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Ministerio de Agricultura.

QUINTANA.o:- M. TORINO.
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Visto este expediente, en el que don Ernesto Piaggio
presenta la diligencia de la mensura practicada por el
Agrimensor don Lorenzo Valerga de las fracciones de
tierra fiscal de la Península Valdez del Territorio del
Chubut, ocupadas por las vías, construcciones de estacio-
nes, talleres, casas de camineros. galpones de carga y
trazado de calles que circundan las estaciones del ferro-
carril de Salinas Grandes á Puerto Pirámides, las que
por ley N° 3898 se facultó al Poder Ejecutivo disponer de
ellas, con los objetos inriícados; y

RESUL TANDO:

Que dicha operación ha sido correctamente ejecutada
sin existir observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación; y de ella resulta que la superficie
total es de 178 J:1.ectáreas, 62 áreas, 20 '~entiáreas, 29
decímetros cuadrados, habiendo deslindado una extensión
de 3 hectáreas, 66 áreas, 66 centiáreas y 25 centímetros
cuadrados, para extraer balastd con destino á la vía del
ferrocarril citado.
Por esto, y de acuerdo con lo informéldo por la División

de Tierras y Colonias,

Decreto apt'obando una mensura y ordenando se utorgue tilll-
lo de pt'opiedall de tierras en el Chubllt á t'avor tle O. E.
Piaggio.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confírmase la resolución de la División de Pa-
tentes y Marcas, concediendo á los señores Inchauspe, Pe-
llissier y Cía., el uso de una marca de fábrica denomina-
da «Vermouth Ciudad de Torino», sin que la palabra
.Torino» importe una propiedad; y á. sus efectos, vuel va
este expediente á la citada División.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na-

cional.
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. El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor don Lorenzt"l Valerga, de las fracciones de tierra
fiscal en la Península Valdez, Territorio del Chubut, ocu-
padas con la instalación de das, estaciones, tallen,s, casas
de camineros, galpones de carga y trazado de calles que
circundan las estaciones del ferrocarril de Salinas Grandes
á Puerto Pirámides en una extensión de ciento setenta y

~ ocho hectáreas (178), sesenta y dos áreas (62), veinte cen-
tii1reas (20), veintinueve centímetros cuadrados (29), inclu-
S,) las tres hectáreas (3) sesenta y seis áreas (66), sesenta
y seis centiáreas (66), y veinticinco decímetros cuadrados
(25) deslindados é incluídos en el plano general, con des-
tino á la extracción de balasto para la vía del citado ferro-
carril.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, previa reposición de sellos, extienda á favor del señor
Ernesto Piaggio, concesionario de ese ferrocarril, título de
propiedad de las tierras á que se refiere el artículo ante-
rior, con la ubicación, límites y linderos que resultan de
la mensura, haciendo constar en el título la obligación de
respetar el señor Piaggio, las servidumbres establecidas
por el Artículo 2 del Decreto de 16 de Enero. de 1903;
fecho, á la DivisÍón de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugar á una transferencia. de tierras en
el territorio de la Pampa

~Iinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Visto este expediente en el que don Pedro Bruno so-
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor, por
don Severo Irazú, de sus acciones y derechos á los lotes
1 y 2, fracción D, Sección XX del territorio de la Pam-
pa, de que fué comprador de acuerdo con la ley de 3
de Noviembre de 1882; y
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CONSIDERANDO:

Que de las constancias de este expediente resulta que
no han sido abonadas las: letras que, por el precio de
las tierras de que se trata, eubscribió el comprador don
Severo Irazú.
Que el Decreto de 10 de Febrero ppdo. establece que

no se aprobarán las transferencias cuyos compradores ha-
yan incurrido en la sanción del Art. 12, inciso 10 de la
ley de 3 de Noviembre de 1832, ni les será aceptado el
pago de la deuda, debiendo procederse á la venta de la
tierra por cuenta de los mismos, en cuya sanción se en-
cuentra comprendido el caso de que se trata,

P¿ P1'eszdentl! de la Re,óública-

DECRETA:

• Art. loNa ha lugar á la aprobación de la transferencia
solicitada por don PerIro Bruno, de las 20.000 hectáreas
de que fué comprador don Severo Irazú de acuerdo con
la ley de 3 de Noviembre de 1882 en los lotes 12, Y frac-
ción D, sección XX del Territorio de la Pampa; y vuel va
este expediente á la División de Tierras y Colonias para
que, de conformidad con lo di~puesto por el Decreto de
10 de Febrero de 1905, haga efectiva la sanción impuesta
por el Art. 12 inciso 10 de ia precítada ley.
Art. 20 'Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

D('creto aprobau ,lo lIna tl'ansferencia lle tierras en la Colo.
nia San Ignacio á favor de D. C. H('gi

Ministerio de Agricultura,
Buenos Aire~, Marzo 23 ue 1905,

Visto este expediente, en el que don Carlos Hegi, soli-
cita se apruebe la transferencia hecha á su favor por don
Guillermo da Rosa, de sus acciones y derechos á la frac-
ción D, lote rural 38 de la Colonia San Ignacio; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que en la tierra de que se
trata se está dando cumplimiento á las obligaciones de'



MARZO 1183

ley, estando al día la deuda que la afecta; y atento á que
se ha comprobado la cesión invocada, y lo aconsejado por
la División de Tierras y Colonias,

f:.l Preside1lte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don Giller-
mo da Rosa, á favor de don Carlos Hegi, de sus accio-
nes y derechos á la fracción D, lote rural 38 dt' la Colo-
nia San Ignacio; y vuelva á la División de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese J dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Uecreto mr.ndando extender un titulo de propiedad de tierras
en Santa Cruz á Cavor de D. M. Ferrari

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1005.

Visto este expediente, en el que don Manuel Ferrari
solicita título de propiedad de lo~ solares B, :nanzana 6,
C, manzana 7 y F, G, B Y D, manzana 14, todos del pue-
blo Santa Cruz, que le fueron concedidos en venta; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que se ha dado cumpli-
miento en esos solares á las obligaciones de la ley, es-
tando abonado el valor de su precio; y de acuerdo con
lo aconsejado por la División de Tierras y Colonias,
El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de don Manuel Ferrari el título de propiedad co-
rrespondiente á los solares B manzana 6, C, manzana 7,
F, G~ B Y D de la manzana 14, todos del pueblo Santa
Cruz y, fecho, á la División de Tierras y Colonias á sus
efectos.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad de tierras
en el Territol'io de 1" Pampa it favor de 1). G. Thirión

;\limsterio de Agricultura,

Buenos Aires, :Ylarzo 23 de 1905.

Visto este expedi~nte, en el que don Gil Thirión solicita
título de propiedad de las 10.000 hectáreas de que fué
comprador, de acuerdo con la ley de 3 de Noviembre de
1882, en el lote 13, fracción A, Sección XXIV del Terri-
torio de la Pampa; y

CONSIDERANDO:

Que de' lo informado, resulta que el recurrente ha dado
cumplimiento en aquellas tierras á las obligaciones de po-
blación é introducción de capital, que establece la citada
ley, estando abonado el valor de su precio: y de acuer-
d<) con lo aconsejado por la Division de Tierras y Colonias

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse cumplidal" por don Gil Thirión en las
diez mil hectáreas (10.000) de que fué comprador en el
lote trece, (13) fracción A, Sección XXIV del Terri-
torio de la Pampa, las obligaciones de población é intro-
ducción de capital que establece la ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, que rige esta venta; y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de ~el1os,
le extienda el correspondiente título de propiedad y, fe-
cho, vuelva á la División de Tierras y Colonias para su
archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto maudando exten(ler UD titulo de propiedad de tierraS'
en la Colouia Eldorado a favor de D. M•.Zaballa

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Vi:;to este expediente, en el que don Miguel Zavalla
solicita titulo de propiedad de los lotes 153 y 154 de la
Colonia Eldorado, de que es concesionario por transferen-
cia hecha á su favor por don Bautista Muriondo, cesión
que se aprobó por Decreto de 26 de Noviembre de 1904; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que en las tierra,; de la
referencia se ha dado cumplimiento á las obligaciones de
la ley, estando abonado el valor de su precio; y de acuer-
do con lo informado por la División de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno, par~ que, previa repo~ición de sellos, extienda
á favor de don Miguel Zavalla titulo de propiedad de los
lotes 153 y 154 de la Colonia Eldorado, Departamento
Unión (Córdoba); y fecho, á la División de Tierras y Co-
lonias para su archivo. '
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA •.
D. M. TORINO.

Decreto no lucienllo lugar á UDa recolIsilleración pedida por
D. J. Pietranera

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905,

Visto este expediente en el que don José Pietranera so-
licita reconsideración del Decreto de Octubre 7 de 1901; y

RESULTANDO:

Que el interesado no ha presentado los documentos que,
comprueben el valor de las poblaciones que afirma haber

7>~
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construido en oportunidad, y el espíritu de la ley N° 2875
que rige la venta de esta tierra, ha sido que las pobla-
,ciones 'á que ella se refiere existan permanentemente so~
bre el terreno,

El Presidozte de la Rcpúbliea-

DECRETA:

Art.l ° No ha lugar á la reconsideración que solicita don
José Pietranera, del Decreto de 7 de Octubre de 1901;
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Co-
lonias á sus efectos. •
Art.,,2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. 1\1. TORINO.

Decreto declarando de aprovechamiento común, un lavadero
de' ~ro en el Territorio del Ncuquen

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Resultando de, este expediente:
Que don ~rancisco Ortiz, á quien por Decreto de 16

de Mayo de 1903 se' le concedió el permiso que solicitó
para colocarse en las condiciones del Art. 77 del Código
de Minería, respecto del lavadero de oro por él denuncia-
do en el Territorio del Neuquen, no ha dado cumplimien-
toá pesar del tiempo transcurrido, á las condiciones exi-
gidas por el artículo citado; y de conformidad con lo
dispuesto por el Art. 100 del mismo Código y lo dicta-
minado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. 10 Declárase de aprovechamiento común el lava-
.d~rode oro concedido á don Francisco Ortiz, por Decreto
de 16 de Mayo de 1903, sobre el arroyo Mina Vieja, Te-
nitorio del Neuquen, y vuelva este expediente á la Divi-
sión de Minas, Geología é Hidrología para su archivo, y
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Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

1187MARZO

QUINTANA.
D. M.TORINO.

;para que se exija la reposición de sellos correspondiente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

'.Decreto concedien~o un permiso de cuteo en el Territorio del
Neuquen á favor de Jos señores Victol"io Ries y Guillermo
Aschembnch .

Visto este expedientf", en el que los señores Victoria
Ries y Guillermo Aschembach, solicitan permiso de explo-
ración y cateo de vetas auríferas en el territorio del Neu-
-quen; y habiéndose hecho el registro y las publicaciones
.que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya
:resultado oposición alguna,

- El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los señores Vic-
-torio Ries y Guillermo Aschembach, para explorar y ca-
tear, dentro de los términos establecidos por el Art. 28
.del Código de Minería, vetas auríferas en una superficie
de dos mil (2.000) hectáreas en el territorio dt>l Neuquen
y con la siguiente ubicación: sobre el arroyo .Las Ban-
durrias.mil (1.000) metros al Norte y mil (1.000) al Sud
.de su desembocadura en el Neuquen, al Este, la Cordi-
llera del Viento y al Oeste, el río mencionado, debiendo.
los interesados determiriar su situación, de acuerdo con lo
.establecido por el Art.25 del citado código.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del

'presente decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología, á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

.donal.
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Decreto concediendo un permiso de catl.'o en el 'l'erritorio der
Neuquen á favor de los Sres. Victorio lUes y GuiUerma-
Asehembach.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Vi~to este expediente, en el que los señores Victorio
Ries y Guillermo Aschembach solicitan permiso de ex--
ploración y cateo de vetas auríferas en el territorio deL
Neuquen; y habiéndose hecho el regi~tro y las publica-
ciones qne exige el artículo 25 del Código de Minería:.
sin que haya resultado oposición alguna,

8.1 Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los señores Vic-
toria Ries y Guillermo Aschembach, para explorar y ca-
tear dentro de los términos establecidos por el Art. 28:
del Código de Minería. vetas auríferas en una superficie'
de dos mil (2.000) hectáreas en el territorio del Neuquen
y con la siguiente ubicación: sobre el arroyo Chenque
Malal. mil (1.000) aletros al Norte y mil (1.000) al Sur de
su desembocadurá' en el Neuquen; al Este, la Cordillera
del Viento y al Oeste el río mencionado, debiendo los
interesados determinar su situación, de acuerdo con 10-
establecido por el artículo 25 del citado código.
Art, 2' Expídase á los interesados copia autorizada del:

presentf' decreto y vuelva á la División de Mínas, Geolo-
gía é Hidrología, á sus efectos.
Art, 30 Comuníquese, publíquese y dése al .Registro-

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cnteo en el teJ'rilOl'io dct
Neuquen á tuvor de los Sres. Enrique "'uBle Bille y Luis R_
Scheiner.

\1i nisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Enrique-
Wu¡lle Bille y Luis R. Scheiner solicitan permiso de ex-
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ploración y cateo de vetas auríferas y metales pertene-
-cientes á la primera categoría en el territori() del Neu-
{luenj y habiéndose hecho el registro y las publicaciones
.que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya
resultado oposición alguna,

f'.l Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exC'iusivo á los señores '£n-
Tique Wuille Bille y Luis R.Scheiner para explorar y
-catear, dentro de los términos establecidos ,por el Art.
'28 del Código de Minería, vetas auríferas y metales per-
tenecientes á la primera categoria, en una superficie de
-dos mil (2.000) hectáreas en el territorio del Neuquen y
-con la siguiente ubicación: sobre el arroyo Manchanaco
mil (1.000) metros al Norte y mil (1.000) al Sur de su
desembocadura en el Río Nei.Iquenj al Este, la Cordillera
-del Viento y al Oeste, el río mencionado, debiéndo los
interesados determinar su 'situación de acuerdo con lo es-
tablecido por el Art. 25 del citado código.

Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del
,presente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrologja á sus efectos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concet1ienll0 un permiso de cateo en el T.~rritorio del
Neuquen á f,lvor de los Sres. Jorge Os;ter y Simón Gutman.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto este expediente en el que los señores Jorge Oster
y Simón Gutmann solicitan permiso de exploración y cateo
de vetas auríferas y metales pertenecientes á la' primera
categoría en el territorio del Neuquen; y .habiéndose he-
cho el registro y las publicaciones que exige el artículo
25 del Código de Minería, ~in que se presentase oposición
alguna,
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El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art 10 Concédese permiso exclusivo á los señores Jorge
Oster y Simón Gutmann, para explorar y catear. dentro
de los términos establecidos por el artículo 28 del Código
de Minería, vetas auríferas y metales pertenecientes á la
primera categoría, en una mperficie de dos mil (2.000}
hectáreas en el territorio del Neuquen y con la siguiente
ubicación: sobre el arroyo Huaracó, mil (1.000) metros
al Norte y mil (1.000) al Sur de su desembocadura en
el río Neuquen; al Este la Cordillera del Viento: y al,
Oeste el do mencionado, debiendo los interesados deter-
minar su situación de acuerdo con 10 dispuesto en eL
artículo 25 del citado código.
Art. 20 Expídase á los interesados copia autenticada de~

presente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geo-
logía é Hidrología, á sus efectos.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cateo en el Territorio
de! Neuquen á favor de los señores Diego Rogers y
Gustavo Hirsch

Ministerio de Ag',:icultura.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Diego
Rogers y Gustavo Hirsch solicitan permiso de cateo de
vetas auríferas en el Territorio del Neuquen; y habiéndose
hecha el registro y las publicaciones que exige el Alt. 2,5.
del Código de Minería sin que haya resultado oposición,
alguna,

EL Pn:sidentt' de la Repitb/ica-
DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los señores Die-
go Rogers y Gustavo Hirsch para explorar y catear, den-
tro de los términos establecidos por el Art. 28 del Códi-
go de Minería, vetas auríferas en una superficie de dos.
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mil (2.000) hectáreas, en el Territorio del Neuquen y con
la siguiente ubicación: sobre el arroyo Mimanque, mil
(1.000) metros al Norte y mil (1.000) al Sud de su desem-
bocadura eh el Río Neuquen; al Este la Cordillera del
Viento y al Oeste el río mencionado, debiendo los inte.
resados .determinar su situación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Art. 25 del citado código

Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del
presente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología, á sus efectos.

Art. 3° Comuníquese publíquese y dése al Registro"
Nacional. .

QUINTANA.
D. M. TORINO.

J)ecreto declarando de aproveehamiento com1ÍD, un lavadero.
de oro en el Territorio de la Tierra del Fuego

Ministerio de Agricultura.

Buen)s Aires, Marzo 24 de 1905.

Resultando de este expediente quedoll Oreste Grandi
no ha dado cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 77
del Código de Minería, respecto al lavadero de oro que
había solicitado en el Territorio de la Tierra del Fuego,
correspondiendo la aplicación de las disposiciones del Art.
100 del mismo código; atento los informes producidos,iii

EL Presidmte de la República-

DECRETA:

Art ~ 1° Dec1árase de aprovechamiento común el lava-
dero de oro solicitado por don Oreste Grandi, en la Bahía
Sloggett del TerritoriJ de la Tierra del Fuego, y vuelva
este expediente á la División de Minas, Geología é Hidro-
logía para su archivo, previa la reposición de sellos co-
rrespondiente.

Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

OUINTANA.
D~M. TORINO.
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Decreto poniendo á disposición del Ministerio de Obras PllbliCI\S,
'UD Jote de tierra en San Luis

Ministerio de' Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Vista la precedente nota dd Ministerio de Obras Pú-
blicas, pidiendo se ponga á su disposición un lote de 253
hectáreas y fracción, ubicado en la provincia de San Luis,
en el lugar denominado Puente y Toma del Chorrillo:
para la extracción de piedra para obras públicas; y

CONSIDERANDO:

Que ese lote se encuentra comprendido dentro de .las
tierras entregadas por el. Banco Nacionai en liquida:::ión,
en cumplimiento del ArL 20 de la ley N°' 4167, de 8 de
Enero de 1903; y atento á que no hay inconveniente en
acceder al pedido del Ministerio de Obras Públicas, y lo
informado por la División de Tierras y Colonias,

El Preszdente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Póngase ~ disposición d~l Ministerio de Obras
Públicas, á los fines indicados, el lote de 253 hectáreas
y 11 áreas, comprendido dentro de la ubicación determi.
nada á fs. 2 de este expediente, y vuelva á la División
de Tierras y Colonias, á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto suspendiendo la venta de las vacunas prel)Ura.las
por el Sr. f,igniéres, y declnraUllo disuelta una comisión

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Vista la nota que antecede, subscripta por la mayoría
de la comisión encargada de informar sobre la eficacia
de las vacunas que prepara el profesor don José Lignie-
res: y .
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D. M. TORINO.
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RESULTANDO:

1° Que la citada mayoría ha insistido en hacer
prevalecer un programa de trabajJs que contraría los
propósitos que tuvo en vista el P. K al constituir la
comisión: habiéndose con este motivo producido profun-
das divergencias en el seno de la misma.
20 Que no es posible admitir que la mayoría de la co-

misión discuta y replique .l.os decretos del P. E. en la
forma irrespetuosa é inconveniente en que se ha expre-
sado,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase disuelta la comisión creada en vir-
tud del Decreto de fecha 16 de Diciembre de 1904:, de-
rogándose á la vez dicho decreto.
Art. 2° Devuélvase á los firmantes la nota que antece-

de, en vista de los términos irrespetuosos que contiene.
Art. 30 Hasta tanto que la nueva comisión que se de-

signe, informe sobre las propiedades inmunizan tes de la
vacuná que prepara el señor Ligniéres, suspéndense las
autorizaciones concedidas para expender dichas vacunas
como productos del Instituto Nacional Bacteriológico de
Palermo.
Art. 4° Comuníquese, etc

Decreto no hl\ciendo lug¡\r á un pago efectuado en el Chaco

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Resultando de los antecedentes que corren agregados á
este expediente, que el señ""lrGuillermo M. Mooney, com-
prador en el remate de Marzo 9 de 1887 de los lotes NoS.
24 y 25 fracción A, :secdón I del Territorio del Chaco,
con una superficie toÚ¡. de veinte mil hectáreas,. de acuer-
do con la ley de 3 de Noviembre 1882, no ha efectuado
oportunamente el pago de las letras firmadas por su prt>-
cio incurriendo en.la sanción establecida por el inciso 10
del Art. 12 de la dtada ley; y de acuerdo con 10 dispues-
to por el Decreto de 10 de Febrero ppdo,
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El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. IoN.) ha lugar al pago que solicita hacer efecti-
vo el señor Guillermo M. ;\Iooney, y vuelva este expediente
á la División de Tierra!'> y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no hacie~do lugar á una reconsideración de cambio-
de ubicacIón de tiel"ras en el Chaco

Ministerio de Agricultura"
Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Manuel Belloni
solicita reconsiderat:ión del Decreto de 16 de Diciembre
de 1904, por el que no se hace lugar al cambio de ubi-
cación de las tierras de que es arrendatario er. el Terri-
torio de la Pampa; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no 'aduce razón alguna que aconse-
je dejar sin efecto el decreto recurrido, ni tunda su pe-
dido en ningún error de hecho, único caso por el cual,
de acuerdo con el Decreto de 27 de Marzo de 1901 son
susceptibles de modificación las resoluciones dictadas por
el Poder Ejecutivo; y de conformidad cun lo informado
por la División de Tierras y Colonias y lo dlctamínado
p()r el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la reconslderación solicitada por
don Manuel Belloni, del Decreto de 16 de DiCiembre de
1904, y vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, pub1íquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto dejando sin efeeto una concesión de tierras en el
Río Negro

MinisterIo de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

Traído á la vista, con motivo del informe producido
por la División de Tierras y Colonias en el expediente
N0, 3149-0,904 , el presente iniciado por el señor Alejan- .
dro E. Van Keykink; y .

RESULTANDO:

Que por decreto de 11 de Agosto de 1904 se reservó
para la colonización mixta, de acuerdo con el Decreto de
2 de Noviembre de 1903, una superfic1e de 135.000 hec-
táreas, aproximadamente, en los territorios de Río Negro
y Chubut, con la ubicación y límites que se establecía;
Que el folleto agregado á fs. 1 del expediente 3149-0-.

19lJ4, comprueba que la mencionada reserva ha sido in-
cluída entre los bienes que una casa comercial entrega
como aporte á la sociedad ani)nima á que ese folleto se
refiere, desnaturalizando así el prop6sito del Decreto de
Agosta de 1904 que fué favorecer la radicación de fami.
lias extranjeras, al amparo de la:;, facilidades que se les
concedían para adquirir los terrenos necesarios al' efecto;
por estoy de acuerdo con lo ínformado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de 11 de Agosto de
1cJ04, por el cual se reserva una superficie aproximada
de ciento treinta y cinco mil hectáreas (135.000) en los
territorios de Río Negro y del Chubut para la coloniza-
ción mixta en la forma establecida por ese decreto, y
destinase la mencionada superficie á la colonización pasto-
ril, de acuerdo con las disposiciones vigentes. .
Art. 2° Vuelva á la División de Tierras y Colonias, pa-

ra que proceda á efectuar la subdivisión de esas tierras
en la forma necesaria al objeto establecido en el articulo
anterior, la que deberá elevar para su aprobación.
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Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

:Decreto concediendo UIl permiso de cateo en el territorio de
la Tierra del Fl1e~o á (llvor de D. Benjomín Dupout

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente en el que don Benjamín Duprnt
-solicita permiso de exploración y cateo de substancias de
primera categoria en el Territorio de la Tierra del Fuego;
y habiéndose hecho el registro y la" publicaciones que
exig-e el Art. 25 del Código de Mineria, sin qne haya re-
.sultado oposición alguna, .

.El. Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1ó Concédese permiso exclusivo á don Benjamín
Dupont para explorar y catear, dentro de los términos
establecidos por el Art. 28 del Código de Minería, subs-
tancias de la primera categoría en el Territorio de la
Tierra del Fuego, en una superficie de dos mil (2000)
hectáreas. comprendiendo tbdo el cauce del Rio de Oro,
al Norte del lago Fagnano hasta el Sur del lago Che'epel,
<iebiendo el interesado determinar su situación de acuer-
<io con lo establecido por el Art. 25 del ditado Código.
Art. 20 Expídase al interesado copia autorizada del pr~-

sente decreto y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese publíquese, y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto concetlicUllo un permiso de cateo en el territorio de
Tierra del Fuego-á favor de don Rnmón Alvarez de Toledo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente en el que don Ramón Alvarez de
Toledo solicita permüo de exploración y cateo de substan-
cias de la primera categoría en el territorio de Tierra del
Fuego y habiéndose hecho el registro y las publicaciones-
que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que h3.ya
resultado oposición alguna,

F.l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á don Ramón AI-
varez df' Toledo para explorar y catear, dentro de los tér--
minos establecidos por el Art. 28 del Oódigo de Minería,
substancias de la primera categoría en el territorio de
Tierra del Fuego, en una superficie de dos mil hectáreas-

. (2.000), situadas sobre la parte Sudeste del lago Fagnano,_
debiendo el interesado determinar su situación, de acuer-
-do con l6 establecido por el Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expidase al interesaJo copia autorizada del pre-

sente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geología:.
é Hidrología á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, puLlíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cateo en cl territorio de-
Tierrn del Fue;o á Cavor de D. ~figuel Rodl'Ígllez

Ministerio de Agrkultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que dcm Miguel Rodrí-
guez, solicita permiso de exploración y cateo de substan-
cías pertenecientes á la primera categoría, en el territorio-
de Tierra del Fuego, y habiéndose hecho .l1l registro y
las publicaciones que exige el I\rt. 25 del Código de Mi-
nería, sin que se presentase oposición alguna.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclu~ivo á don Miguel Ro-
dríguez, para explorar y catear, dentro de los términos
establecidos por el Art. 28 del Código de Minería, subs-
tancias pertenecientes á la primera categoría; en el Terri-
torio de Tierra del Fuego, en una superficie de dos mil
(2.000) héctareas comprendida entre la línea divisoria con
la República de Chile .Y los dos brazos. del río Carmen
Sil va, debiendo el interesado determinar su situación de
acuerdo con lo establecido por elArt. 25 del citado código.
Art. 20 Expídase al interesado copia autorizada del

presente Decreto y vuelva á. la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Na-

Cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo una explotación de bosques en el
territorio de Tierra del Fuego á favor de D. '_uis Fique

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Luis Fique solicita
una superficie de cinco mil (5000) hectáreas en el te-
rritorio de Tierra del Fuego, para explotación forestal,
con arreglo á las disposiciones vigentes; atento los infor-
mes producidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á don Luis Fique la explotación de
. bosques que solicita en el .territorio de Tierra del Fuego
en una superficie de cinco mil (5.000) hectáreas, con los
límites siguientes: al Norte, tierras fiscales; al Este, el
ejido de Ushuaia; al Sur, la concesión de don José Ro-
mero y al Oeste, la de los Sres. Zaballa y Cía., y bajo
estas condiciones:

1a La concesión será por el término de cuatro años,
durante el cual quedan fijadas en doscientos cin-
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cuenta (250) Y mil (1.000) inetros cúbicos, las can.
tidades mínim'ls y máxima de madera á extraerse
anualmente.

2a El concesionario abonará un derecho fiscal de 10 0/O
sobre el valor de las maderas extraídas.

Art. 2° La División de Tierras y Colonias formulará con
el recurrente el contrato respectivo, de acuerdo con los
términos de este Decreto y las disposiciones vigentes so-
bre la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal ) vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo una explotación de bosques en el terri-
torio de 'l'ierra del Fuego á favor de D,' I.uis Ba'ndron

Ministerio de Agrirultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Luis Bandron so-
licita por el término de diez años la concesión de una
superficie de diez mil (10.000) hp.ctáreas en el territorio de
Tierra del Fuego, para explotación forestal, con arreg-lo
á las disposiciones vigentes; atento los informes producidos
El Presidmte de la República-

D&,';RETA:

Art 10 Concédese á don Luis Bandron .la explotación de
bosques que solicita, en el territorio de Tierno. del Fuego,
en una superficie de diez mil (10.000) hectáreas,. con los
siguientes límites: al Sur, la propiedad de don Tomás
Bridge y la concesión de don Lucio Rávier; a I Oeste, una
línea prolongación de la del limite Oeste de la propiedad
del señor Bridge; al Norte, el lago Fagnanoy al Este,
una línea que encierre las diez mil hectáreas pedidas, y
bajo estas condiciones:'

1a La concesión será por el término de cinco años
dUrRnte el cual quedan fijados en doscientos mil
(200,000) y un millón (1.000,000) de pies, las canti-
dades mínima y máxima de madera á extraerse
anualmente.
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2a El concesionario abonará un derecho fiscal de 10 °/()
sobre el valor de las maderas extraídas.

Art. 2° La División de Tierras y Colonias formulará
con el recurrente el contrato respectivo, de acuerdo con
10s términos de este Decreto y las disposiciones vigentes
sobre la materia.
Art 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nombran(lo una comisión para el estndio de vaeunas
(lel Dr. Lil!;niéres

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Atento lo dispuesto por el Art 3° de.l Decreto 27 det'
corriente, y. siendo conveniente nombrar \lna comisión que
estudie las vacunas que prepara el profesor Ligniéres é
informe sobre sus propiedades inmunizantes,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbranse á los profesores de la Facutad de Me-
dicina. doctores: Eliseo Cantón, Carlos Malbrán, Telémaco
Susini y Marcelo Viñas y al profesor del Instituto Supe-
rior de Agronomía y Veterinaria, doctor Salvador Bal-.
dassare, para que estudien las vacunas que prepara el pro-
fesor José Ligniéres é informen al Ministerio sobre sus pro-
piedades inmunizantes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro-

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decl'eto concediendo nn permiso de cateo en el territorio de"
Tierra del Fnego á favor de D. Pablo Minviel1e .

:Vlinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente: en que don Pablo Minvielle soli-
cita permis') de 'exploración y cateo de substancias de lao
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primera categoría en. el tp,rritorio de Tierra del Fuego;
y habiéndose hecho el regi!>tro y publicaciones que exige
el Art. 25 del Código de Minería sin que haya resultado
oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivo al señor Pablo
Minvielle para explorar y catear, dentro de los términos
establecidos por el Art. 28 del Código de Mineria, subs-
tancias de la primera categoria, en el territorio de Tie-
rra del Fuego, en una !>uperficie de dos mil (2.000) hec-
táreas sobre la costa del Océano Atlántico, entre estos lí-
mites: al Norte, el Cabo San Pablo; al Sur, el paralelo
54° 30': al Este, el océano y al Oeste, tierras fiscales, de-
biendo el interesado determinar su situación de acup,rdo
con lo establecido por el Art. 25 del citado código.
Art 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto V vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permi~o de cateo en el territorio de
Tierra del Fuego á favor de don Oicgo Davison

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de .1905.

Visto este expediente, en el qtie don Diego Davison
solicIta permiso de exploración y cateo de substancias de
la primera categoría en el territorio de Tierra del Fue-
go; y h'ibiéndose hecho el registro y las publicaciones
que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya
resultado oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á don Diego Da-
vison para explorar y catear, dentro de los términos es-
tablecidos por el Art. 28 del Código de Minería, substan-

76
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das de la primera categoría en el territorio de Tierra del
Fuego, en una superficie de dos mil (2.000) hectáreas so-
bre la costa del Océano Atlántico, comprendiéndose la
.zona delimitada desde el paralelo 54°, 36' al Norte hasta
54° 44' al Sur, con el oc~ano al Este y tierras fiscales al
Oeste, debiendo el interesado determinar su situación de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, p~bliquese y dése al Registro Na.

donal.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto denegando un título de propiedad de tierras en el
Chubut

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expedidnte en el que don Tomás H. Turner
solicita título de propiedad del lote 5, fracción B, sección'
III del Territorio del Chubut, del que fué comprador. de
acuerdo con la ley de 3 de Noviembre de 1882 en los
remates de Noviembre de 1897; y

CONSIDBRANDO:

Que si bien es cierto que el recurrente ha satisfecho
el valor total de las tierras de que se trata, de lo infor-
mado resulta que no ha cumplido en ellas con las obli-
gaciones de población ~ introducción de capitales que
exige la precitada ley, por lo que no corresponde el otor-
gamiento del título que gestiona; y de acuerdo con lo.
aconsejado por la División de Tierras y Colonias,
El Presidmte de la RepÍtblica-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al título de propiedad solicitado
por don Tomás H. Turner; y vuelva este expediente á
la División de Tierras y Colonias, á su;; efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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'Decret9 reconociendo derecho al Sr. Martin Johnsou para
compl'ar unas tierras ell Salita Uruz

.Ministerio de Agricultura.

Buenos .<\ires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente en el que don Martín Johnson
invocando el caráctar de antiguo poblador de la extinguida
colonia Santa Cruz, solicita se le éscriture en propiedad
una superficie de dos mil quinientas hectáreas en el te-
rritorio del mismo nombre, de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto de 11 de Enero de 1880; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Johnson ha comprobado el carácter de
.colono de Santa Cruz, corno cesionario de la sociedad Mac
Lean y Cía., de la que formó parte y cuya disolución y
cesión consta á fs .... , sociedad que, á su vez, fué cesio-
naria de don Maximiliano Clemente y éste de don Manuel
Coronel, origen de esta ocupación: transferencias que se
han comprobado en forma con la documentación agrega-
dá á este expediente; .
Que estando situada la tierra cuyo título solicita el re-

ocurrente, dentro de la superficie mandada á reservar pa-
ra el trazado del pup.blo Santa Cruz y afectando, además,
una parte de la adjudicada á don Luis Piedra Buena, no
es posible acordársela, correspondiendo, en virtud de las
poblaciones del señor Johnson, reconocerle el derecho
á una superficie de cuatrocientas hectáreas en el lugar
en que están edifIcadas, sin perjuicio de la adjudicación
que le corresponde corno poblador de la extinguida colo-
nia Santa Cruz; y atenio á que han sido abonado los an-'
ticipos adeudados y de acuérdo con lo informado por la
División de Tierras y Colonias y lo dictaminado por los
señores Procurador General de la Nación y del Tesoro,
El Presidente de la RepÍtblica-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese á don Martín J f)hnson, corno pobla-
dor de la extinguida Colonia Santa Cruz, el derecho de
adquirir en compra, al precio de ley, una superficie de
cuatrocientas hectáreas (400) en el sitio en que han
sido edificadas sus poblaciones, y gratuitamenie la de dos



1204 MINISTERIO DE AGRICULTURA

mil quinientas hectáreas (2500) cuya ubicación debe-
rá determinarla la Division de Tierras y Colonias, de
acuerdo con el interesado en tierra libre.
Art. 20 Comunipuese, publíquese, d~se al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias á sus
efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cllteo en el territorio de
Tierra del Fnego j, fllvor de D. Nereo Doblas

Ministe rio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente en el que don Nereo Doblas Sí)-

licita permiso de explora y cateo, de substancias de la
primera categoría en el territorio de Tierra del Fuego; y
habit'>ndose hecho el registro y las publicaciones que
exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya
resultado oposición alguna,

El Presidente de la Repú61ica-

DECRETA:

Art. 10 C(lncédese permiso exclusivo á don Nereo Do-
blas para explorar y catear, dentro de los términos esta-
blecidos por el Art. 28 del Código de Minería, substan-
cias de primera categoría en el territorio de Tierra del
Fuego, en una superficie de dos mil (2.000) hectáreas, com-
prendidas al Norte del lago Fagnano, desde el límite de
la República de Chile; con rumbo al Este en una exten-
sión de veinticinco (25) kilómetros sobre el citado lago,
debiende, el interesado determinar Sil situación, de acuer-
do con lo establecido por el Art. 25 del citado Código.
Art 20 Expída,;e al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto, y vuelva á la Divü:ión de Minas, Geología
é Hidrología á sus efectf)s.
Art. 30 Comuníquese, pubJiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORJNO.
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Decreto conce(Hendo un permiso de cateo en el territorio de
Tierra del Fuego á r"vor de D. Antonio P. Aléu

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Antonio P. Aléu
solicita permiso de exploración y cateo de substancias de
primera categoría en el territorio de Tierra del Fuego;
y habiéndose hecho el registro y las publicaciones que
exige el Art. 25 del Códig-o de Minería, sin que haya re-
sultado oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art., 10 Concédase permiso excl usiva á don Antonio P.
Aléu para explorar)" catear, dentro de los tréminos esta-
blecidos en el Art. 28 del Código de Minería, substancias
de primera categoría, en el territorio de Tierra del Fuego,
en una superficie de dos mil (2,000) hectáreas sobre la cos-
ta del Océano Atlántico, entre estos límite!;: al Norte, el
Cabo Peña; al Este, el Océano; al Sud, el paralelo 54°; y
al Oeste, tierras fiscales, debiendo el interesado deter-
minar su situación, de acuerdo con lo dispuesto el Art. 25
del citado código.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto, y vuelva á la División de Minas, Geología é
Hidrología, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO •

••
Decreto concediendo un permiso de cateo en el territorio de

Tierra del Fuego á f"vor de D. Hans E. Jorgensen

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que el señor Hans E. Jor-
gensen solicita permiso de exploración y cateo de subs-
tancias de la primera categoría en el territorio de Tierra
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d~1 Fueg-o, y habiéndose hecho el registro y las publica-
CIOnes que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin
que haya resultado oposición alguna,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Ar. 1° Concéllese permiso exclusivo al señOl Hans E.
jorgensen para explorar y catear dentro de los términos
establecidos por el Art 28 del Código de Minería, subs-
tancias de la primera categoría en el territorio de Tierra
del Fuego, en una superficie de dos mil (2.000) hectáreas so-
bre el Océano Atlántico, comprendida entre el paralelo
54° al Norte; el Cabo Santa Inés, al Sudeste; el Océano
al Este y tierras fiscales al Oe<;te. deiJiendo el interesado
determinar su situación, de acuerdo con lo establecido
por el Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

senté Deéreto, y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concedi1.mdo un permiso de cateo en el terl'itorio de
Tierra del Fuego a fnvor de D. Emiliano D. Morcon

Ministerio de Agdcultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en que don Emiliano D. Morcón
solicita permiso de exploracIón y cateo de substancias
pertenecientes á la primera categoría en el territoril) de
Tierra del Fuego, y habiéndose hecho el registT0 y, las
publicaciones que exige el Art. 25 del Código de l\1i.nería,
sin que haya resultado oposición alguna,

El P1'esidente de la Reptíblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivo al señor Emiliano
D. Morcón para explorar y catear dentro de los término~
establecido por el Art. 28 del Código de Minería, subs-
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tancias pertenecientes á la primera catel?'oría, en el te-
rritorio de Tierra del Fuego, en una superficie de dos mil
(2.000) hectáreas sobre la co"ta del Océano Atlántico,
comprendiéndose la zona delimitada por el paralelo 54° 30'
al N arte hasta 54° 36' al Sur; al Este, el Océano y a\
Oeste, tierras fiscale5, debiendo el interesado determinar
su situación, de acuerdo con lo establecido por el Art..25
del citado Código.

Art. 2° EX¡.>ídase al interesado copia autorizada del pre-
sente Decreto, V vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología á -sus efectos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
~aciona1.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cateo en el territorio del
Neuquen á favor de los Sres. Alfredo Hirsch y Guillermo
Schmidt.

:.\inisterio de Agricultma.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Alfredo
Hirsch y Guillerm.,. Schrr1idt. solicitan permiso de cateo
cié vetas auríferas en el territorio del Neuquen; y habién-
dose hecho el registro y las publicaciones que exige el
Arto 25 del Código de Minería, sin que haya resultado
oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivo á los señores Al-
fredo Hirsch y Guillermo Schmidt, para explorar y catear
dentro ele los términos establecidos en el Art. 28 del Có-
digo de Minería, vetas auríferas en una superficie de dos
mil (2.000) hectáreas, en el territorio del Neuquen y
con la siguie:lte ubicación: en el punto denominado eLa
Balsa. s'lbre el río Neuquen, mil (1,000) metros al Norte
y mil (1,000) al Sur; al Eo;te, la Cordillera del Viento, y
al Oeste el río mencionado, debiendo los interesados de-
terminar su situación, de acuerdo con lo dispuesto por
el Art. 25 del citado código.
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Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del
presente Decreto, y vuelva á la División de Minas, Geo-
logía é Hidrología, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo nn permiso de cateo en el territorio del
Neuquen a r"VOl' de los Sres. Wuille Bille y Luis R. Scheinel'

Miniterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que los Sres E. Wuille Bi.
lJe y Luis R. Scheiner solicitan permiso de exploración
y cateo de vetas auríferas y minerales pertenecientes á la
primera categoría, en el territorio del Neuquen; y habién-
dose hecho el registro y las publicaciones que exige el
Art. 25 del Código de Minería, sin que se presentase opo-
sición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10. Concedése permiso exclusivo á los señores

E.Wuille BiUe y Luis R. Scheiner para explorar y catear,
dentro de los términos establecidos por el Art. 28 del Có-
digo de Minería, vetas auríferas y metales ¡de la primera
categoría, en una superficie de dos mil (2000) hectáreas,
en el territorio del Neuquen, con la siguiente ubicación;
~obre el arroyo Collo-Milla-Michi-Co, mil (1000) metros
al Norte y mil (1.000) al Sur de su desembocadura en el
río Neuquen; al Este, la Cordillera del Vientl) y al Oeste
el río mencionado, debiendo los interesados determinar su
situación, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 25 del
citado código. .
Art. 2° Expídase al interesado copia autenticada del pre-

sente decreto, y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto concediendo un l)ermiso de cateo en el territorio del
Neuquen á tnvor de D. ()nrIos P. Delfino

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto éste expediente, en el que don Carlos P. Delfina
solicita permiso de exploración y cateo de substancias de
primerfl, categoría en el territorio del Neuquen; y habién-
dose hecho el regi¡;:tro y las publicaciones que exige el
Art. 25 del Código de Minería, sin que haya resultado
oposición alguna,

ti Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á don Carlos P.
Delfino, para explorar y catear dentro de los términos
establecidos por el Art. 28 de¡ Código de Minería, subs-
tancias de la primera categoría en una superficie de dos
mil (2.000) hectáreas en el territorio del Neuquen y con
los siguientes límites: al Norte, el Taúl y Tendido de Pie-
dra; al Este, Guantriaco; al Sud, Pampa de las Li~bres
y al Oeste el cerro Curaco, debiendo el interesado deter-
minar su situación, de acuerdo con lo establedido por el
Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto, y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de ca leo en el territorio de
Tierra del Fuego á ravor de D. José Gama

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expedif'nte, en el que don José Gama soli-
cita permiso de exploración y cateo de substancias de la
primera categoría en el territorio de Tierra del Fuego;
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y habiéndose hecho el registro y las publicaciones que
exige el Art. 25 del Código de Minería/i sin que haya
resultado oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo al señor José Ga-
ma, para explorar y catear, dentro de los términos esta-
blecidos por el Art. 28 del Código de Minería substan-
cias de la primera categoría en el territorio de Tierra del
Fuego, en una superficie de (2000) dos mil hectárea",
comprendiendo la parte Norte del lago Che' épel, debien-
do el interesado determinar su situación. de acuel do con
lo establecido por el Art. 25 del citado código.
Art. 20 Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente decreto, y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrología, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA
D. M. TORINO.

Decreto c(Jnf~e<liendoun permiso de cateo eu el Territorio de
Tierra del Fuego a favor de D. Sophus Augusto Meyer

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que el Sr. 'Sophus Augusto
Meyer solfcita permiso de exploración y cateo de !;ubs-
tancias de la primera categoría en el territorio de Tierra
del Fup.go; y habiéndo;;:e hecho el registro y las publicacio-
nes que exige el Art. 25 del Código de Minería; sin que
haya resultado oposición alguna.

PI Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo al señor Sophus
Augusto Meyer, para explorar y catear dentro de los
términos establecidos por el Art. 28 del Código de Minería,
substancias de la primera categoría en una superficie de
dos mil (2.000) hectáreas en el territorio de Tierra del
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Fuego, comprendiendo la parte Norte del lago Fagnano.
en una extensión de 25 kilómetros al Oeste del río de
Oro, debiendo el interesado determinar ~u situación, de
acuerdo con lo establecido por el Ar!. 25 del citado cr'>digo.
Art. 20 Expídase al interesado copia autorizada del

presente decreto y vuelva á la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología, á sus efectos.
Ar!. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cateo en el Territorio de
Tierl'a del Fuego á favor de D. Rent.y (lasteignan

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Henry Casteignan
solicita permiso de exploración y cateo de substancias de
la primera categoría en el Territorio de Tierra del Fue.
go; y habiéndose hecho el registro y las publicaciones
que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya
resultado oposición alguna,

El Presidente de la República-'

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclu~ivo á don Henry
Casteignan para explorar y catear, dentro de los térmi-
no~ establecidos por el Art. 28 del Código de Minería,
substancias de la primera categoría en el Territorio de
Tierra del Fuego, en una superficie de dos mil (2.000)
hectáreas en la parte Norte del lado Fagnano y compren-
diendo una extensión de treinta kilómetros al Este del
Río de Oro, debiendo el interesado detel minar su situa-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 25 del ci-
tado Código.
Art. 20 Expídase al in teresado copia autorizada del

presente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geo-
logía é Hidwlogía, á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto, aceptando á nn agrimensor para remenSurnr unas
bornteras en el territorio de los Andes

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en que doña Ascensión I. de Dá-
valos propone al Agrimensor don,Walter Hessling para re-
mensurar las borateras denominadas la .Providencia. y
"La Calchaquina. situadas en el Salar de "Hombre Muerto»,
Territorio de los Andes, que le fueron concedidas á la recu-
rrente por el Gobierno de la Provincia de Salta, y cuyo
título fué revalidado por Decreto 7 de Marzo de 1901;
atento lo informado y lo dictaminado por el señor Procu-
rador del Tesoro,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al Agrimensor don Walter HesslinR
para que practique la remensura de las Borateras deno-
minadas la .Providencia. y .La Calchaquiea» ubicadas en el
Salar de "Hc)mbre Muerto», territorio de los Andes, de do-
ña Ascensión 1. de Dávalos.
Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por

la Divisi,ón de Minas, Geología é Hidrología; á las que
deberá sujetarse el Agrimensor nombrado, y entréguese á
la interesada, bajo constancia, copia legalizada de las mis-
mas.
Art. 3° Vuelva á la citada División á sus efectos, co-

muníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

De~reto declarando vigente unn concesion en la Colonia
.Yeruiu á f'nvor de D. Salvndo¡' Orta

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Atento que don Salvador Orta concesionario del lote 5,
b, c, sección B de la Colonia "Yeruá', se encuentra
comprendido dentro del art. 1del Decreto de 2 de Diciem
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bre de 1904, por haber satisfecho el valor de la décima
parte que afecta las tierras de que se trata, y por haber-
se comprobado que las explota~ personalmente, como lo
dispone el mismo decreto; y de acuerdo con lo informado
por la Di visión de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Déjase sin efecto el Decreto de 11 de Octubre
de 1904, en la parte que caduca la concesión del lote 5,
b, c, sección B de la Colonia «Yeruá., acordada á don
Salvador Orta; declaráse en vigencia dicha concesión, y
vuelva este expediente á la División de Tierras y Colonias
para la reposición de sellos que corresponda y demás efec-
tos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

D. M. TORI~O.

Decreto ordenando la devolución de nn excedente á Cavor de
U. Tomás Raymond Doroding Burbury

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, :'v1arzo30 de 1905.

Resultando de este expediente:
Que Don Tomás Raymond Doroding Burbury abonó

en la División de Tierras y Colonias, al solicitar' el arren-
damiento del lote 44, Sección D, zona de San Julián, te-
rritorio de Santa Cruz, la suma de ;¡¡5 960fl1¡Ú por la pri-
mera cunta; de las 12.000 hectáreas que pedía:
Que habiendo quedado reducido ese arrendamiento á

8825 libras, el intere~ado se presentó pidiendo la devolu-
ción de la de <1il 25 4fl1¡Ú importe del exceso pagado, á lo
que no hay incoDvenienie en acceder en vista de la re-
ducción referida; y de acuerdo con lo informado por la
División de Tierras y Colonias,

El Preside1lte de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Librese por separado y previa repOSlClon de
sellos, orden de pago á favor de don Tomás Raymond
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Doroding Burbury por la suma de doscientos ciocuenta
y cuatro pesos moneda nacional, que importa el exceso
pagado al salicitar el arrendamiento de que se trata, y
feche), vuelva á la Dívi"ión de Tierras y Colónias á sus
efectos

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando unu mensura en el territorio del Neuquen
practicada por el .ingeniero D. Julio V. Diaz

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente en el que el comodoro don Au-
gusto Laserre presenta la diligencia de la mensura prac-
ticada por el agrimensor señor Julio V. Diaz, de las 25000
hectáreas en el territorio del N euquen, que le fueron ad-
judicadas en propiedad: y

CONSIDERANDO:

Que la citada operación ha sido correctamente ejecutada
sin que exista observación de carácter técnico que oponer
á su aprobación: por esto y de acuerdo con lo informado
por la Divisón de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el agri-
mensor señor Julio V. Díaz de la superficie de veinticinco
mil hectáreas en el territorio del Neuquen, adjudicadas
en propiedad al comodoro don Augusto Laserre, y vuel-
va á la DivIsión de Tierras y Colonias á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

OUINTANA.
If M. TORINO.
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Decreto acor(lando un titulo de propiedad de tierras en el pue-
blo Comodoro Rivadaviaá favor de don Francisco Pietrobelli

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente en el que don Fran.cisco Pietro-
belli solicita titulo de propiedad del solar letra B, manza-
na N° 2 del pueblo Comodoro Rivadavia, de que es con-
cesionario; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recu-
rrente ha dado cumplimiento er. el solar de que se tra-
ta á las obligaciones de ley, estando abonado el valor de
su precio; y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidentr de la República-

DECRETA:
Art. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de

Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de don Francisco Pietrobelli título de propiedad
del solar letra B, de la manzana N° 2 del pueblo Como-
doro Rivadavia y, fecho, á la División de Tierras y Co-
lonias para su archiVe)
Art. 2° Cnmuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando un titulo de l)ropiedad de tierras en la
Colonia Sampachu a favor de D. C. porro

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Carlos Poffo soli.
cita título de propiedad del lote 417 de la ColoT'ia Sam-
pacho, de que es concesionario; y
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CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recu-
rrente ha dado cumplimiento en el lote de que se trata
á las obligaciones de ley, estando abonado el valor de
su precio; y de acuerdo con lo informado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repúblú;a-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias para que lo remita al señor Intendente
Municipal de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición
de sellos, se extienda por ante quien corresponda, á fa-
vor de don Carlos Poffo título de propiedad del lote N°
417 de la Colonia Sampacho, el que será subscripto por
el citado funcionario en representación del Poder Ejecu-
tivo, para lo cual fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publlquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando premios para una exposición agrícola en
la ciudad del Parllná

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Debiendo inaugurarse ellO de Mayo próximo en la ~óu.
dad de Paraná una Exposición Agrícola, organizada por
el gobierno de la provincia de Entre Ríos; y habiéndose
solicitado la adhesión del Poder Ejecutivo Nacional,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Poder Ejecutivo Nacional acordará á la Ex-
posición Agrícola que debe celebrarse en la ciudad de
Paraná en el mes de Mayo próximo, d::lS medallas de oro
que serán entregadas á la Comisión Directiva de la mis-
ma, para que las adjudique en la forma que estime c.)Ove-
niente, como premios de es~ímulo, ofrecidos, uno, por el
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Presidente de la República y otro, por el Ministro de Agri-
cultura.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na--

cional.

QUINTAKA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cateo en el territorio de-
Ja Tierra del Fuego á favor de D. Enriqne Alvarez de
Toledo.

Mimsterio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Enrique Alvarez
de Toledo solicita permiso de exploración y cateo de subs-
tancias de la primera categoría en el territorio de Tierra'
del Fuego; y habiéndose hecho el registro y las publica-
ciones que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin
que haya resultado oposición alguna,

El Presidente de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á don Enrique
Alvarez de Toledo para explorar y catear, dentro de los
términos establecidos por el Art. 28 del Código de Mine-
ría, substancias de la primera categoría en el territoriO"
de Tierra del Fuego, en una superficie de dos (2.000) hec-
táreas, comprendida entre la punta Oeste del lago Che'épelr
en el Río de Oro y la costa Norte del lago Fagnano; de-
biendo el interesado determinar su situación, de acuerdo
con lo establecid o por el Al t. 25 del citado código.
Art. 2° E:<pídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto y vuelva á la División de Mill<lS, Geología
é Hidrología á. sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto aprobando una transferencia en la Colonia General
-. Alvear á favor de D. E Branca

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente en el que don Bias Cosentino quien
solicita título de propiedad del lote N° 333 de la Colonia
General Alvear; y

RESUL T ANDO:

Que ese lote fué concedido á don Damacio Conteras
quien lo transfirió á don Enrique Branca y éste al recu-
rrente;
Que los documentos agregados comprueban las referidas

transferencias; la inspección ha comprobado que en ese
lote se han cumplido las obligaciones de ley y consta
además haberse satisfecho el valor total de su precio; por
esto y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las transferencias hechas por don
Damacio Conteras á favor de don Enrique Branca y la de
éste á don BIas Cosentino de sus acciones y derechos
al lote N° 333 de la Colonia General Alvear.

Art. 2° Pase este expediente á la E~cribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de don Bias Cosentino título de propiedad del
lote N° 333 de la Colonia General Alvear y, hecho, á la
División de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regi!"tro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

••
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Decreto acordando un plazo para la renovación de rieles
a la empresa del F. C. Central Córdoba

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905. •

Resultando de la inspección practicada al ramal de Re-
creo á Chumbicha del F. C. Central Córdoba, que..el
mal estado de conservación de la vía debido á la aCClOn
del salitre, hace indispensable la renovación parcial de
la misma, á fin de prevenir los accidentes á que pueda
dar lugar el hesho apuntado;
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 50 in-

elSO 10 de la ley g~neral de ferrocarriles, y de conformi-
dad con lo manifestado por la Dirección General de Vías
de Comunicación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase un plazo de seis meses á la empre-
sa del F. C. Centr al Córdoba para que, dentro del mis-
mo, lleve á cabo la renovación de los rieles en Sil línea
de Recreo á Chumbicha, en una extensión de treinta y
medio kilómetros que se indicarán por la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación y para que coloque en
condiciones de seguridad el resto de la vía.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos á la expresada repartición.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aceptando la renuncia del JnSI)ector de lo!! Obras
del F. C. de Chumbicha y Riója a Audalgalá YTinogasta, Se-
Jíor Julío Krause.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo io de 1905.

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que como Inspector de las,
Obras del F. C. de Chumbicha y Riúja á Andalgalá y
Tinogosta presenta el Ingeniero don Julio Krause.

Art. 20 CGmuniquese; publíquese y dése al Registro Na-
cional.

• OUINTANA .
A. F. ORMA.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el AdministradOl"
del F. C. Argentino del Norte Jug. D. Julio V. Cilley

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

El Presidente de la RejJúNica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que como Administrador'
del Ferrocarril Argentino del Norte y Director de los tra.
bajos del Cablecarril al Famatina, presenta el Ingeniero
don Juan V. CilJey, dáno.osele las gracias por los servi.
cios prestados.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registoro Na-
cional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto nombrando ellll)leados en los ferrocarriles Argentino
del Norte y de Chumbicha y Rioja á Andalgalá y Tinogasta

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Habiéndose aceptado las renuncias presentadas por los
ingenieros don Juan V. Cilley y don J ulio Kra'.lse~de Ad-
ministrador del F. C. Argentino del Norte y Director de
las obras del Cablecarril, el primero, y de Inspector de
las del F. C. de Chumbicha y Rioja á Andalgalá y Tino-
gasta, el segundo; y

CONSIDERANDO:

Que la inspección y dlfección de las obras mencionadas
y de las del F. C. de San Juan á Serrezuela por comisio-
nes enteramente independientes una de otra, hace imposi-
ble dar á aquéllas la unidad de acción y de criterio que-
,debe caracterizarlas, por tratarse de tres obras que fpr-
marán un solo sistema con el Argentino del Norte;
Que esta multiplicación de comisiones es también muy

,onerosa, por no ser posible con la organización actual
pasar parte del pers,Hlal de una sección á otra, de acuer-
do con las ~(¡ntingencias de los trabajos:
Que en tales condiciones, se impone la reorganizaclOn

de las diferentes comisiones bajo una dirección única en
el terreno.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Administrador del F. C. Argentino
del Norte y encargado de la dirección de los trabajos del
Cablecarril al Famatina, y de la inspección de las obras
de'los ferrocarriles de San Juan á Serrezuela y de Chum-
bicha y Rioja á Andalgalá y Tinogasta, al ingeniero don
Ernesto Díaz, Administrador del F. C. Andino, con el suel-
do mensual de mil pe.;,os y sobresueldo de quinientos pe-
sos mensuales.
Art. 2° Tl)do el personal de la inspección de los dos

ferrocarriles citados seguirá en comisión hasta el 15 de-
Abril del corriente año, en cuya fecha quedarán cesantes
los empleados que no hayan sido confirmados en sus pues-
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tos por el Decreto de reorganización que se dictará en
oportunidad.
Art. 3° El ingeniero don Domingo Krause, á quien se

le darán las gracias por los servicios prestados, teniéndo-
lo en cuenta al hacer la pr')visión de otros empleos, con-
tinuará al frente de la Inspección de las obras del F. C.
de San Juan á Serrezuela hasta que se haga cargo de ella
el Ingeniero Díaz, y se le liquidará un mes de sueldo, sin
cargo en esa fecha.

Art. 4° El ingeniero don Ernesto Díaz propondrá al Mi-
nisterio, á la brevedad posible, la nueva organización del
personal.
Art 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando empleados en el 1<'.C. C. Norte y F. C. de
Jujuy á Bolivia

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Habiéndose concedido licencia por tres meses, por mo-
tivos de salud, al . ingeniero don Luis Rapelli, Adminis-
trador del F. C. Central Norte y Director de los trabajos
de las líneas férreas de Perico á Ledesma y Zuviría á
Guachipas,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Mientras dure la ausencia del ingeniero Rape-
lli, quedará á cargo de la Administración del F. C. Ceno
tral Norte el Subadmintstrador don Jaime Pe ter, y de la
Dirección de las obras de las dos líneas en construcción
mencionadas, el ingeniero don Miguel Iturbe, Inspector
de las del F. C. de Jujuy á Bolivia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto nombrando administrador del F. C. Andino al ingeniero
D. Carlos RamalIo

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

El Presidmte de !a República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase .Administrador del F. C. Andino, en
reemplazo del actual administrador que pasa á otro pues-
to, al ingeniero don Carlos Ramallo, ingeniero principal
de la construcción de la línea férrea de La Toma á Do.
lores.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aceptall(lo la rennncia del auxiliar y encargado de
herramientas y materiales del ]j'. C. Estratégico del Puerto
Militar, don Laurentino Pereyra.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto este expediente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 10 Acéptase la renuncia presentada por el auxiliar
encargado de herramien.tas y materiales dt>l F. C. Estra-
tégico del Puerto Militar. don Laurentino Pereyra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional, previa toma de razón por la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto aprobando las bases del contrato }Jara laconstruccióu
del ferrocarl"il del Rosario á Puerto Belgrano

Ministerio de Obras Públicas.

Bllenos Aires, Marzo 10 de 1905 •

. Atento la presentación adjunta de don Carl0s Ma. de
Alvear en representación de don Diego de Alvear, con-
cesionario por la ley N° 4279 de la construcción de un
ferrocarril que partiendo del puerto de Rosario sobre el
rio Paraná, termine en puerto Belgrano sobre Bahia Blan-
ca, por la que hace presente que está dispuesto á firmar
el contrato respectivo conforme á lo que establece el

Art. 2° de dicha ley; vistas las bases formuladas á tal
efecto por la Dirección General de Vías de Comunica-
ción y teniendo en cuenta que el recurrente ha hecho el
depósito de garantia que corresponde,

El Presidente de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las bases de contrato preparadas
por la Dirección General de Vías de Comunicación, re-
lativas á la concesión acordada á don Diego de Alvear
por la Ley N° 4279.
Art 20 Comuníquese, publíquese, dése al registro Na-

cional y. previo desglol'ie por la Dirección General de Con-
tabilidad, del certificado de depósito adjunto, pase á la
Escribanía Mayor de Gobierno para que proceda á la
escrituración del caso, teniendo en cuenta las observa-
ciones formuladas.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Acul'rdo aprobando uu contrato }Jara la venta de ladrillos, por
la Dirección General de Obras de Salubridad

. Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 1° de ¡905.

V1Sto lo manifestado por la Dirección General de Obras
de Salubridad de la Nación en la nota que antecede,
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lil Preszdente de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato ad-referéndum ce1ebrado
entre la Dirección General de Obras de Salubridad y los
señores José Bernasconi y Cía., para la venta de tres mi-
llones de ladrillos provenientes de la Fábrica Nacional de
San Isidro, y destinados á la construcción del Palacio de
Justicia.
Art. 2° Queda autorizada dicha Dirección para continuar

vendiendo los productos de esta fábrica que no sean ne-
cesarios para las obras nacionales y para fijar la" tarifas
respectivas, así como para celebrar nuevos contratos de
venta, siempre que las operaciones que efectúe propor-
-cionen los recursos necesarios para cubrir los gastos de
explotación de dicha fábrica.
Art. 3° Comuníquese, )lublíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Obras de Salubridad.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-J. A.TERRY.-RAFAEL
CASTILLO.-C.RoDRIGUEZ LARRETA.-
J. V. ;,GoNZÁLEZ.-jUANA. MARTtN.

Decreto aproban(lo el proyecto de. construcción de un puente
sobt'e el río Cochuna (Tucumán)

Mintsierio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 1° de 1905.

Visto el proyecto de construcción de 'un puente carre-
tero sobre el río Cachuna (Tucumán) en el camino de
Villa Concepción y Andalgalá (Catamarca), preparado por
la División General de Vías de Comunicación, y cuya
obra autoriza la Lev N°. 4301 acordando al efecto la suma
de $ 25.000 m/n; y.

CONSIDERANDO:
Que dicho proyecto para su más eficaz ejecución se ha

dividido en dos partes, la una que se refiere á la 'contra-
tación del material metálico para la obra, y la otra que
comprende la c<'nstrucción de los estribos del pller¡.te, ar-
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mamento del tramo, terraplenes de acceso; calzada, pm-
tura, etc.;
Que el presupuesto total de la obra es de $ 25.685,09

mlr. representando, por lo tanto, un exceso de $ 685,09 m/n
sobre la suma que autoriza la ley respectiva, y que
puede cubrirse de acuerdo con lo establecido en la misma
con los sobrantes de otras partidas para. construcciones
análogas;
Teniendo en cuenta lo manifestado por la División Ge-

neral de Vías de Comunicación y lo .informado por la
Dirección General de Contabilidad;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de construcción de un
puente carretero en el río Cochuna en el: camino de Villa
Concepción á Andalgalá, y cuyo respectivo presup'lesto
es de veinticinco mil seiscientos ochenLa y cinco pesos
con nueve centavos moneda nacional ($ 25,685,09 ID/n).
Art. 2° La Dirección General de Contabilidad procederá

á licitar públicamente por el término de 45 días la pro-
visión del material metálico necesario, de acuerdo con los
planos y especificaciones que quedan aprobados, y dos
meses después de la fecha del presente decreto, licitará
igualmente por 30 días la construcción de los estribos,
armamento del tramo, formación de terraplenes de acceso,
calzada y demás detalles que comprende el proyecto.
Art. 30 El mayor ga!;t0 de seiscientos ochenta y cinco

pecas con nueve centavl)s moneda nacianal ($ 685,09 ID/n,)
sobre la suma de veinticinco mil pe"ios moneda nacional
(25.000 IIl¡Í¡) que autoriza la Ley N°. 4301 para la obra de
que se trata, se cubrirá con saldos existentes en otras
partidas de la misma ley, imputándose el total al Ítem 6,)
inciso único, anexo K. del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dé;;e al Registro Na~

cional y pase á sus efectos á la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto autorizando á la inspección (le las obras del Puerto
del Rosario para sacar á licitación las construcciones ex-
propiadas á la Empresa del Gas del Rosario.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Siendo necesario proceder á la demolición de las cons-
trucciones existentes en la fracción de terrenos expropia-
dos á la Empresa del Gas del Rosario, á fin de prose-
guir á los trabajos de prolongación del Boulevard y em-
palme de las vías del Puerto con las del F. C. Central
Argentino; y teniendo en cuenta la conveniencia ele lici-
tar dicha operación, adjudicando en block todo lo exis-
tente con obligación de parte del adquirente de demoler
y retirar los materiales en un plazo pru::lendaI.
Atento lo manifestado en los informes que preceden y

vistas las bases de licitación acompañadas,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Inspección de las Obras del
Puerto del Rosaría para sacar á licitación pública la de-
molición de las construcciones expropiadas á la Empre-
sa del Gas del Rosario, ubicadas en la zona destinadas
á la Avenida Belgrano, de conformidad con Ilas bases de
licitación acompañadas, que quedan aprobadas, debiendo
hacerse los depósitos respectivos á la orden de la Direc-
ción General de Contabilidad de este Ministerio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional y fecho, pase á la referida Inspección á sus
efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando a la Administración del F. C. Central Nor-
te para ceder el local para la sociedad de Ahorros y
Préstamos forma(la por el personal del mismo.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Vista la nota de la Administracción del F. C. Central
del Norte, por la que solicita autorización para ceder á
la Sociedad Ahorros y Préstamos formada por el perso-
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nal del mismo, un local en la estación' Tucumán con el
fin de que dicha asociación establezca un almacén coo-
perativo destinado á suministrar los artículos de primera
necesidad á los empleados de la línea, y que á la vez se
le faculte para invertir hasta la suma de $ 2.339,14 Ulfn
en los gastos de reparación que es indispensable efectuar
á dicho local;
Teniendo en cuenta por una parte, los fines de utilidad

común para su personal que se propone la Administra-
ción del F. C. Central Norte al solicitar esta autorización,
y por la otra que el local que Sf> trata de ceder no es
indispensable para el servicio del ferrocarril,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda autorizada la Administración del F. C.
Central Norte para ceder el local de la referencia á la
mencionada Sociedad de Ahorros y Préstamos, como así
también para invertir hasta la suma de dos mil trecien-
tos treinta y nueve pesos con catorce centavos moneda
nacional ($ 2.339,14 mm), en que se ha presupuesto el
costo de las reparaciones proyectadas en el mismo, de
acuerdo con los planos adjuntos, que se aprueban.
Art. 20 Este gasto se imputará al presupuesto ordinario

de ferrocarriles.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dés:e al Registro Na-

cional, tóme><erazón por la Direcci0n General de Conta-
bilidad y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto concelliendo una prórro~a á la }<'ábrieaHungara l)ara
la entrega de material rodante del }<'.C. tJentrul Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Visto esto expediente; y

RESULTANDO:

Que don Carlos MOlTd en representación de la Fábrica
Húngara de vagones con la cual se ha contratado la pro-
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vlslOn de tren rodante para el F. C. C. Norte, solicita se
le acuerde prórroga de dos meses del pla;;;o estipulado
para ejecutar la entrega del material;

Que funda su pedido en el hecho de que el Inspetor.
der Gobierno que debía efectuar la inspección del mate-
rial, no había concurrido á la fábrica á verificar esta
operación hasta el 6 de Diciembre ppdo" no pudiendo
por esta causa proseguir los trabajos, y además por falta
de aprobación de los planos de ejecución,

CONSIDERA NDO:

Que de los informes suministrados por el ex Inspector
Técnico del Ministerio en Europa, resultan justificadas las
causales invocadas por el recurrente, pues seg-ún aquél
manifiesta la fecha en que debió efectuarse la inspección
de los materiales de que se trata coincidió con la de la
presentación de su renuncia del cargo, razón por la cual
no pudo aquélla verificarse;

Teniendo en cuenta además las indicaciones del prece-
dente informe,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Fábrica Húngara contratista de
la provisión de tren rodante para el F. C. C. Norte, pró.
rroga de dos meses del plazo estipulado para la entrega
del material contratado.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro H

Nacional y vuelva á la Dirección General de Vías de
Comunicación.

QUINTANA.
A. F. QRMA.

Decreto autorizando á la Administración d("l 1<'.e. Andino llora
et"ectuar la venta de titiles del mismo

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1905.

Haciéndose ya innecesarios los elementos de trabajo y de
movilidad adquiridos para las 0bras de prolongación del
F. C. Andino de la Toma á Villa Dolores, y de acuerdo
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con lo manifestado por la Administración del mismo e In-
forme de la Dirección General de Contabilidad,

!JI Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autúrízase á la Administración del F. C. An-
dino para vender al mejor postor los útiles y elementos de
movilidad que se detallan en la adjunta planilla,. pudien-
do reservar para uso del ferroca~ril con cargo al mismo
y por su valor actual, la parte d~ aquéllos que se ~on-
sidere necesaria, acreditando en tal caso su importe á la
cuenta .Construcción á Villa Dolores».
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa intervención de la Dirección General de
Contabilidad, vuelva al F. C. Andino, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando Anxiliar del encargado del despacho de
aduRna de los ferrocarriles del Estado

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Vista la precedente nota de la Administración del
F. C. C. Norte, por la que representa la necesidad de que
se nombre un auxiliar del 'actual encargado del despacho
de aduana de ese ferrocarril que, á la vez, lo es del An-
dino y Argentino del Norte.
Teniendo en cuenta que no es posible que una sola

persona pueda atender debidamente esta tarea, no sólo
por el recargo de trabajo que dIo importa, sino por cuanto
ocurre con frecuencia que es necesario atender á la des-
carga de los buques simultáneamente en Rosario, Buenos
Aires ó Colastiné,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar del encargado del despacho
de aduana de los ferrocarriles del Estado, á don Adolfo
Tuñer 1 con la asignación mensual de doscientos pesos mo-
neda nacional ($ 200 m/n), cuyo gasto se abonará por la
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Dirección General de Contabilidad, cargándolo á los fe-
1rocarriles mencior.ados en la propoción que corresponda.

A.rt. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la expresa-
da repartición para la tom;! de razón que corresponda.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando á .Ia Dirección General de Vías de Co-
municación para llevar á cabo la construcción de un puen-
te sobre el Ilrroyo Zl1imá en el territof"Ío de Misiones.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

Resultando que á la licitación á que ~e ha llamado, si-
multáneamente en la Capital Federal y en la del Territo-
rio de Misiones, para la construcción de un puentecarre-
tero sobre el arrovo Zaimá en virtud del Decreto de 22 de
Noviembre del afio ppdo., no se ha presentado proponente
alguno; y

CONSIDERANDO:

.Oue n? es presumible que una segunda licitación tu-
Vlera mejor resultado, por cuanto las publicaciones han
sido hechas como prescribe la ley durante treinta días
(30), en varios diarios. y la ausencia completa de propo-
nentes indica que no hay interesados:
Que se trata de una obra cuya ejecución no debe ser

demorada: por más tiempo, por cuanto afecta á una vía
de comunicación de l;'l mayor impor:ancia para el Terri-
torio de Misiones, ó sea el camino de Posadas á Azara y
Río Uruguay:
Que en estas circunstancias, hay conveniencia en auto-

rizar la construcción por administración. aplicando los ele-
mentos con que cuenta la In!lpección General de Puentes
y Caminos,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Vías de
comunicaclOn, para que lleve á cabo administrativamente
la construcción del puente carretero sobre el arroyo Zai-
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má en el Territorio Nacional de Misiones, á que se 1e-
flere el Decreto de 22 de Noviembre del año ppdo.
Art. 2° El gasto que representa dicha obra se imputará.

al anexo K, inciso único, Ítem 6 del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese. insértese en el Regis-

tro Nacional, y previa toma de razón por la Dirección
General de Contabilidad, pase á la de Vías de Comuni.
cación, á sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
C. RODRíGUEZ LARRETA.-]. A.
TERRY - JUAN A. MARTíN.

Acuerdo aprobando el proyecto de ]a Dirección General de Vías
de Comunicación sobre reparación del puente sobre el arroyo-
Caucete.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1905.

RESULTANDO:

Que el Gobierno de la provincia de San Juan en la no-
ta de Julio 22 de 1904, que encabeza este expediente,.
hace presente que el puente situado sobre el canal del
Po cito, que da acceso al camino nacional de Calingasta,
así como el existente sobre el canal de Caucete, en el
camino á Rioja y Córdoba, se halla en malas condicíones.
de estabilidad, y que se requiere con urgencia su repa-
ración;

Que en su virtud, y teniendo en cuenta que la ley NI) 4301
asigna la suma de $ 5.01)0 m/n para reparaciones en el
segundo de dichos puentes, la Dirección General de Vías
de Comunicación ha confeccionado el correspondiente pro •.
yecto y pedido precios á diversas Céisas para la provisión
del material metálico necesario, pues el armamento del
puente y demás trabajos podrán ser ejecutados directa-
mente y con mayor economía, rapidez y ventaja por la,
cuarta sección de Puentes y Caminos, que contratándolo
con particulares;

y CONSIDERANDO:
Que con estos antecedentes hay conveniencia en auto-o

rizar á la expresada Dirección Genenl para proceder en,
la forma que indica, y en aceptar la propuesta presenta-
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da para la provisión de la parte metálica por los señores
Pedro Vasena é Hijos, que ofrecen suministarla por la su-
ma de $ 1.500 m/n, siendo el importe de !a miÍs baja
de las propuestas restantes que corresponde á los seño-
re.s R. Ottonello y Cía., de $ 1.530 m/n:
Que en cuanto á las obras que se solicitan para el puen-

te sobre el canal del Pocit0t no es posible por ahora au-
torizarlas por cuanto no se halla terminado el proyecto
respectivo, de cuya preparación se ocupa la Dirección
General de Vías de Comunicación,
Atento lo informado por la expresada Dirección y por

la de Contabilidad,

fff Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto preparado por la Direc-
ción General de Vías de Comunicación, para las repara-
ciones en el puente sobre el canal de Caucete,á que se ha
hecho referencia, y autorízasele para contratar la pro-
visión de la parte. metálica del mismo con los señores
Pedro Vasena é Hijos por la suma de mil quinientos pe-
sos moneda nacional ($ 1.500 m/n) y para ejecutar admi-
nistrativamente el armamento y demás trabajos.
Art. 2° El gasto que se autoriza por el presente acuer-

do se' imputará al anexo K, inciso único, ítem 6 del pre-
supuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cianal, y previa toma de razón. por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación á
sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-J. A.
-TERR¥.-JUAN A. MARTÍN.

Dcreto aprobando con carácter definitivo la tarifa para el
cobro del agua potable en Ja ciudad de San Luis

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 8 de' 1905.

Atento las consideraciones expuestas por la Dirección
General de Obras de Salubridad,

78
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Jil Presidmte de la República-
DECRETA:

Arto 10 El cobro del servicio de agua potable en la
ciudad' de San Luis, continuará efectuándose durante el
primer semestre del corriente año; en las mismas condi-
ciones establecidas en el Decreto de 29 de Agosto de 1904.
::,~Art. 20 Apruébase con carácter definitivo la tarifa ad-
junta, que empezará á regir desde el l° de Julio próximo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Direcc:Íón General de
Obras de Salubridad.

QUINTANA.
A F. ORMA.

Decreto aprobando el contrato de provisión de ener~ia eléctrica
para las Oficinas de las Obras de Salubridad

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Visto el contrato ad referéndum celebrado entre la Di-
rección General de Obras de Salubridad de la Nación y
los representantes de la Compañía Alemana Transatlán-
tica de Electricidad, relativo á la provisión de energía
eléctrica para la iluminación, fuerza motriz y calefacción
de las depend~ncias de la mencionada repartición; y con-
siderando equitativos los precio,;; y condiciones convenidos
para este servicio,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el referido contrato ad referéndum.
Arto 2' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa-
lubridad, á sus efectos ..

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decl'eto aprobando el contrato de l.roviSión de ..lllateriales panl
el F. C. Estratégico del Puerto Militar

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marz0 8 de 1905.

Visto el contrato celebrado entre la Dirección General
de Vías de Comunicación y los señores Lindenberg, Ne-
!len y Cía., en virtud del acuerdo de 26 de Enero ppdo.,
para la provisión de material de vía á que se refiere el
citado Acuerdo y el de 29 de Octubre de 1904, y tenien-
do en cuenta lo manifestado por la Dirección General d~
Contabilid::J.d respecto de la forma de pago de los gas:os
de inspección de dicho material,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 1o Apruéba~e el contrato ad referéndum, celebra-
do entre la Dirección General. de Vías de Comunicación
y los señores Lindenberg, Nellen y Cía, en representa-
ción de la fábrica Orenstein y Koppel, de Berlín, para la
provisión de cuatro kilómetro!; de vía y accesorios, con
destino al F. C. Estratégico del Puerto Militar, por la !'u-
ma total de siete mil seiscientos cincuenta JI tres pesos
con cincuenta centavos oro sellado ($7.653,50 o/s).
Art. 2° Los gastos de inspección del referido materia],

se abonarán por la legación argentina en Londres, de
los fondos que ~xisten en su poder.
Art. 3° Comuníquese,'publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y, previa toma de razón por las Direcciones Genera-
les de Vías de Comunicación y de Contabilidad, pase á
la Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituración
correspondien te.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando it. la Dirl.'cción de Obl'us lIi1lrá nUcas,
I'ara .adquirir tanques para boyas

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1905.

Vista la solicitud presentada por don S. Blass, por la que
prr¡pone en venta veintitrés tanques para boyas, al pre-
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cio de noventa pesos moneda nacional ($ 90,00 m/n) ca-
da uno, puesto!';. en la Dársena Sud frente al local de las
Obras del Riachuelo, en perfecto estado y con ~us tapas
correspondiente.
Considerando: que se trata de un material de aplicación

inmediata en la construcción de boyas comunes para pro-
veer al balizamiento de los ríos Paraná y Uruguay; y te-
niendo en cuenta que el precio pedido es equitativo, pues
el pagado por tanques muy inferiores ha sido análogo al
que se solicita por éstos;
Atento lo manifectado en los informes que preceden,

El Presidmtt de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Obras Hi.
dráulicas, para adquirir de don S, Blass los veintetirés
tanques para boyas, que ofrece al precio de noventa pe-
sos moneda nacional (~90 m/n) cada uno, ó sea en total
dos mil setenta pesos moneda nacional ($ 2070 m/n).
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo. 1, inciso 9, ítem 5

del presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efectos.

QUINTANA.-A. F.ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
C. RODRíGUEZLARRETA.-]. A. TERRY
ENRIQUE GODOY.-]UAN A. MARTíN.

Acuerdo aceptandn propuestas para provisión de materiales.

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Visto este expediente relativo á la licitación de mate-
riales para las obras que se ejecutan por administración,
correspondientes á la ley N° 4301, Y .'
Considerando, de acuerdo con lo manifestado en los

anteriores ínformes, que las propuestas más ventajosas son:
la de A. V. Bagú, para las carpas y los 4.000 metros de
alambre galvar.izado que figuran en la planilla adjunta;
la del 1. Rillo y Cía., para las hachas, y la de la casa
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La Cantábrica par::t el alambre de hierro galvanizado;
y teniendo en cuenta que se trata de un caso de urgen-
cia, comprendido en el inciso 3° del artículo 33 de la ley
General de Contabilidad,

. El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros,

DEGRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación privada que ha tenido
lugar en la Dirección General de Vías de Comunic.;ación,
para la provisión de los materiales referidC's, y acéptanse
las siguientes f,ropuestas:
Casa A. V. Bagú, 12 carpas Woodberry W 6 $ 1 158 00
Casa A. V. Bagú, 1000 metros, tejido alambre
gal vanizado .. " .... . . . . . . .. . . . . » 1.530 00

Casa 1. RiBo & Cía., 12 hachas Collins . . . .}} 19 80
Casa La Cantábrica. 400 Kigms. alambre
hierro galvanizado o... }} 54 60

ó sea en total dos mil setecientos sesenta y dos pesos
con cuarenta centavos moneda nacional.
Art. 2° Este gasto se imputará al ítem 6, inciso único,

anexo K del Presupuesto vigente.
Art. 3° ComuníquesL, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación,
á su,; efectos.

QUINTANA.- A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRfGUEZ LARRETA.- J. A.
TERRY.-ENRIQUE GODOY.- JUAN A.
MARTfN.

Acuerdo autorizando la ampliación de un galpón en la
Estación San Juan

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Siendo necesario, como conesecuencia de la autorización
acordada para ampliar la Estación San Juan, del ferroca-
rril de esa ciudad á Serrezuela, ampliar á la vez el gal-
pón de cargas de la misma, lo que representa un mayor
gasto de $ 10.689,89 o/s sobre la suma en que se había
presupuesto dicha obra; y de conformidad con lo mani-
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festado por las Direcciones Génerales de Vías de Comu-
nicación y de Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase la ampliación de un galpón de r.ar-
gas proyectado para la Estación San Juan, de la línea á
Serrezuela, en la forma que se indica en los planos adj un-
tos que se aprueban, así como el mayor gasto de diez
mil seiscientos ochenta y nueve pesos con ochenta y nue-
ve centavos oro sellado ($ 10.689,89 ois), que representa
esta autorización sobre el presupuesto pIimitivo, impután-
dose al Ítem 1, Anexo K del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Conta-
bilidad y vuelva á la de Vías de Comunicación á sus efectos.

QUINTANA-A,. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.-
C. RODRíGUEZLARRETA.-J.A. TERRY.

-ENRIQUE GODOY. -JUAN A. MARTíN.

Decreto 1l1)rflbllUlloel proyecto de construcción de un puente
sobre el arroyo ChoYl1

.Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Visto el proyecto preparado por la Dirección General
de Vías de Comunicación, para la construcción de un
puente carretero sobre el arroyo Choya, que permitirá el
acceso de la ciudad de Cata marca por el camino de la
Puerta y Andalgalá. y cuya obra autoriza la Ley
nO 4301 acordando al efecto la suma de $ 20.000 ID/n.: Y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado proyecto. se ha dividid0 para su

mejor ejecución en dos partes: una que se refiere á la
contratación del material metálico requerido, y la otra
que abarca la construcción de los estribos del puente, ar-
mamento del tramo, terraplenamientos del acceso, calzada,
pintura etc.;
Que aun cuando el presupuesto total de la obra es de

$ 23.125,52 rn¡h. excediendo por lo tanto en $ 3,125,52 m/n.
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de la suma que autoriza la ley respectivíl, ese exceso
puede cubrirse según lo establece la misma ley, con los
sobrantes de otras partidas para construcciones análogas.:
Teniendo en cuenta lo manifestado por la Dirección

General de Vías rle ComunicaCÍón y lo informado por la
de Contabilidad,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de construcclOn de un
puente carretero sobre el arroyo Choya, próximo á la ciu-
dad de Catamarca, cuyo presupuesto asciende á la suma
de veintitrés mí! ciento veinticinco pesos con cincuenta y
dos centavos moneda naCÍonal ($ 23.125,52 m/n).
Art. 2° La Dirección General de Contabilidad procede.

rá á licitar públicamente por el término de 45 días la pro-
visión del material metálico necesario para la obra de que
!;e trata, y tres meses después de aprcbado el contrato
para la citada provisión, licitará igualmente y durante 30
dias la construcción de los estribos armamento del tramo,
formación de terraplenes y demás detalles que compren-
de el proyecto.
Art. 3° El mayor gasto de ($ 3.125,52) tres mil ciento

veiticinco pesos con cincuenta y dos centavos moneda
nacional sobre la suma de ($ 20.000 m/n) veinte mil pe-
soe moneda nacional que autoriza la Ley N° 4301 para
la expresada obra, se ~ubrirá con los saldos existentes en
otras partidas de' la misma Ley, impütándose el total al
ítem 6, inciso único, anexo K del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na.

cional y pase á sus efectos á la Dirección General de
Con tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto librando al servicio de carga una sección del tranvía
á Qnilmes

:\1inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

De acuerdo con lo informado por la Dirección General
de Vías de Comunicación respecto de la solicitud presen-
tada por la Compañía de Tr'invías de Buenos Aires á
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Quilmes, pidiendo se le autorice 'para librar al. servicio
público de carga la parte de la lmea comprendida entre
su estación de cargas próxima al puente de Barracas y
su estación Quilmes (plaza),

El Fresidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la autorización que se solicita con
el objeto indicado, quedando establecido que la compañia
recurrente deberá costruir mayor número de desvios para
facilitar el tráfico, á medida que el P. E. considere lo con-
veniente.
Art 2° Comuníquese, publíquese, dése al Re~istro Na:~

cional y vuelva' á la "Dirección General de Vías de Co-
municación.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando empleadOS en la Dirección General de
Vías de Comunicación

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Hallándose vacante uno de los puestos de Ayudante en
campaña, del anexo I, inciso 2°, ítem J, partida 48 del
presupuesto vigente; y atento lo manifestado por la Di-
rección General de Vías dec:;omunicación,

El Pnridente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto al actual
Sobrestante de la Inspección General de Puentes y Ca-
minos don ]'lan Morales Torres, y en reemplazo de éste
á don Santiago Farías, quien deberá prestar servicios en
la 3a Sección de Puentes y Caminos. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Deerl'to nombrando empleados en la División Gl'neral d(" Vías
de Comunicaeión

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1905.

Siendo necesario aumentar el pt>rsonal técnico de algu-
nas secciones de la Inspección General de Puentes y Ca-
minos, á fin de atender debidamente la construcción y
vigilancia de las diferentes obras públicas, cuya ejecución
se ha ordenado en virtud de la Ley N° 4301: Y de con-
formidad con lo manifestado por la Dirección General de
Vías de Comunicaci,)n,

El Presidente de la Repúbüca-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, en la W Sección de Puentes y Ca-
minos: Ayudante, á don Gustavo Ferrier, con el sueldo men-
sual de ciento ochenta pesos moneda r.acional ($ 180 I%);
y como Ayudante en campaña, á don Antonio Casena,
con el sueldo de doscientos pesos moneda nacional
($ 200 m/n) mensuales.
En la 3a Sección; Ingeniero de 2a clase, á don Antonio

Vetturi, con el sueldo mensual de trecientos pesos mone-
da nacional ($ 3COm/n) é Ingeniero de 3a clase, á don
Héctor des R\ltours, con el sueldo mensual de doscientos
cincuenta pesos moneda nacional ($ 250 m/n).
Art. 2° El gasto que representa estos nombramientos

se imputará 'al ítem 6, inciso único, anexo K, del presu-
puesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando la adquisición de pino de tea con
destino á canales de riego en Villa )(ercl.'des

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Air¡ls, Marzo 9 de 1905.

Vistas las adjuntas propuestas presentadas á la Inspec-
ción General de Irrigación para la provisión de (m:;, 30,289)
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treinta metros doscientos ochenta y nueve decímetros cú-
bicos de pino de tea, con destino á los ti abajas que se
realizan en los canales de riego en Villa Mercedes (San
Luis).

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas acompañadas resulta más conve-
niente la presentada por la casa Reta, Bruzone Lis, y Cía"
que ofrece hacer el total de provisión pedica por la can.
tidad dé ($ 1.239, 92 m/n.) mil doscientos treinta y nue-
ve pesos noventa y dos centavos moneda nacional.
Atento lo informado por la Dirección General de Con-

tabilidad,

.El Presidmte de la RejJública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Inspección General de Irriga-
ción para adquirir de la casa Reta, Bruzone, Lis y Cía',
treinta metros con doscientos ochenta y nueve decímetros
cúbicos (30 m.~ 289) de madera de pino de tea al precio
total de ($ 1239,95 m/n.) mil doscientos treinta y nueve
pesos con noventa y dos centavos moneda nacional.
Art. 20 El gasto que importa esta provisión se cubrirá

con Jos fondos destinados á la obra de que se trata.
Arlo 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la InslJección General de Irri-
gación, á sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL' CASTILLO.-
J. A. TERRY -C. RODRíGUEZLARRETA.-
ENRIQUE GODOY.- JUAN A. MARTíN.

Decreto facultando á la Administrllción del F. Central Norte
para contratar la provisión de lcña.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Múrzo 10 de 1905.

Habiéndose autl)rizado por Decreto de fecha 27 de Enero
de ppdo, á la AdmÍ.nístración del Ferrocarril Central Norte,
para contratar privadamente en vista del resultado nega-
tivo de la licitación placticada, hasta 118.800 m3. de leña
para el consumo del mismo; y considerando, que para como
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pletar la cantidad total que se requiere para el corriente año,
es indispensable contratar el suministro de 29.400 m~ más
del mencionado combustihle, á fin de proveer los de-
pósitos de las estaciones Puma, Tintina, Matán, Ledesma,
Jujuy y Salta; y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Ampliase el Decreto de fecha 27 de Enero p¡::do.
. en el sentido deque la Administración del F. C. Central Nor-
te queda facultada para contratar el suministro de 29.400 m.3.
más de leña, con un costo apracimado de cincuenta y ocho
mil ochocientos pesos moneda nacional ($ 58.800 m/n) sobre
la misma cantidad autorizada por el mismo Decreto

Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, y vuelva á sus efectos á la Administración del
p. C. Central Norte, previa toma de razón por la Dirección
General de Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. aRMA.

Decreto nomhrando lIn empleado en la Dirección General de
Ohrns Hitil'áulicas

:Vlinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, :VIarzo 10 de' 1905.

El Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que de su empleo de escri-
biente de la Dirección General de Obras Hidráulicas, y
accidentalmente apuntador en la Comisión de Estudios del
río Uruguay, presenta don Alejandro Davison, y núm-
brase en su reemplazo á don Juan A. Finoquetto.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
A. F. aRMA.
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Decreto nombrando Jefe de la Comisiim de Estudios del Rio
l"araná

Ministerio de Obras Públieas.
. Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vista la renuncia que del puesto de jefe de la Comi-
sién de Estudios del río Paraná, presenta el ingeniero
don Fernando Segovia,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase dicha renuncia y dénse las gracias al
ingenieró Segovia por los servicios prestados.

Art. 2° Nómbrase jefe de la Comisión mencionada al
ex ingeniero del Puerto Militar, don Eduardo Huergo,
con el sueldo y sobresueldo que tenía asignados el jefe
renunciante.

Art 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando un contrato para extracción de piCllra
parit trabajos en el rio Gualeguaychil

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto el contrato celebrado entre el 2° jefe de la Co-
misión de Estudios del Río Uruguay, ingeniero julio Hen-
ry y la señora Dolores B. de Rivas, para la extracción
de piedra en terrenos de propiedad de ésta, con destino
á los trabajos que se efectúan en la boca del río Guale-
guaychú; y considerando conveniente el precio de treinta
centavos moneda nacional por cada metro cúbico de pie-
dra,

8/. Presidmte de la Repf¡biica-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el contrato celebrado entre el inge-
niero julio Henry y doña Dolores B. de Rivas para la
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extracción de piedra en terrenos de su propiedad, al pre-
cio de ($ 0.30 m/n) treinta centavos moneda nacional el
metro cúbico.
Art. 2° Este gasto se imputará al Acuerdo de Ministros

de fecha 21 de Enero próximo pasado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cinnal, y previa toma de razón por la Direccion General
d~ Contabilidad. vuelva á la Comisión de Estudios del
Río Uruguay, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando planos para la estación en Chilecito
(Cablecarril á la Mejicana)

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Visto este expediente, por el que los señores A. Bleicher
y Cía. constructores del Cablecarril al Famatina, presen-
tan para su aprobación los planos definitivos de la esta-
ción terminal de carga y descarga de Chilecito; y resul-
tando de lo manifestado en los anteriores informes, que el
gasto que importa dicha obra se halla previsto y compren-
dido en el Acuerdo de Ministros de fecha 28 de Diciembre
ppdo.,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos de la referencia, bajo la
condición de que deberán construirse divisiones entre las
tolvas, como se indica en el informe de la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación.
Art. 2" Hágase saber, publiquese, y previa toma de ra-

zón por la Dirección Genual de Contabilidad, vuelva á
la de Vías de Comunicación, á sus efectos.

OUINTANA.
A. F. ORMA.
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Acuerdo autorizando a ]a Dirección General de Obras de
Salubridad para la adquisición de materiales.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

RESULTANDO:

Que cuando la Dirección General de Obras de Salubri-
dad se hizo cargo de la prosecución de las obras de sa-
neamiento de la ciudad de Salta, á pedido del contratista
de las mismas y en virtud de lo establ~cido en el respec-
tivo contrato, existía acopiada para esos trabajos cierta
cantidad de caños de hierro fundido procedente de la
usina .Hautes Fourneaux et Fonderies de Pont-a-Mouson»,
que no había sido abonada por el señor Doynel;

Que el señor León FOl'gues en representación de la ci-
tada usina, ha propuesto la venta de ese material por el
precio de $ 13.399,60 o/s; y

CONSIDERANDO:

Que á fin de que no se paralice la ejecuclOn de las
obras, como ocurriría necesariamente si se dispusiera en-
cargar nuevas cañerías á Europa, hay conveniencia en
adquirir la mencionada partida, toda vez que el precio
pedido es razonable:

Atento lo manifestado por la Dirección General de
Obras de Salubridad y teniendo en cuenta lo establecido
en el Art. 33, ínciso 30 de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Arlo 10 Autorízase á la Dirección General de Obras de
Salubridad, para adquirir de la Usina "Hautes Fourneaux
et Fonderies de Pont-a-Mouson» la cantidad de caños de
hierro fundido de propiedad de ésta, que existe en Salta
y á que se refiere la expresada repartición en la nota
adjunta, por el precio total de trece mil trescientos no-
venta y nueve pesos con sesenta centavos oro sellado
($ 13.399\60 o/s) debiendo la Dirección General de Obras
de Salubridad, retener el 5% á los efectos convenidos.

Art. 2° Queda facultada asimismo la Dirección General
de Obras de Salubridad para comprar directamente los
materiales en los casos análogos al presente, con destino
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á las obras que se construyen por adminis tración, por
cnenta del ex contratista señor Doynel.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.,
cional y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Obras de Salubridad.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRfGUEZLARRETA.-ENRIQUE

( GODOY.- JUAN A. MARTíN.

Aeuerdo autorizando á la InSIJeeción General de Irrigación una
adqnisición de alumbres para cercos

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Vistas las propuestas acompañadas, presentadas á la Ins-
o pección General de Irrigación para la provisión de no-
venta kilómetros de hilo de acero y sesenta de alambre
de púa, destinados á resguardar los canales de riego en
Villa Mercedes (San Luis); y

CONSIDERANDO:
'Qu,~ del ~xamen de las propuestas presentadas resul ta

ffi'ás ventajoso adquirir el alambre de púa en la casa H.
Henneberg y Cía. y el de acero en la de A. de Bary y
Cía., que ofrecen proveerlos á más bajo precio;

Atento lo informado por la Dirección General de Con-
tabilidad,
Rl Presidmtc de la República, en Acuerdo General de

Ministros-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Inspección General de Irriga-
ción para adquirir los' materiales pedidos en la siguiente
forma:
Casa A. de Bary y Cía., alambre 17/15...... $ 460 62 o/s
Casa H. HeRueberg y Cía., alambre de púa. »42468 »

$ 885 30 o/s

Art. 20 La suma total de (885,30 o/s) ochocientos ochen-
ta y cinco pesos treinta centavos oro sellado que importa
esta provisión, se imputará á la cuenta «Irrigación Villa
Mercedes~
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Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Inspección de Irrigación, á
sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-- C. RODRÍGUEZLARRETA.-J. A. TERRY.
-- ENRIQUEGODOY.--JUANA. MARTÍN.

J)ecreto ordenando un dragado en Puerto Militar

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1905.

Vista la adjunta nota de la Dirección de las Obras del
Puerto Militar, por la que hace presente que frente al di-
que de carena hay una zona de 150 metros de largo y
40 metros de ancho, aproximadamente, en que se han
producido algunos rellenos, y que para ponerla en las
condiciones que corresponde sería necesario dragar, ur-
giendo la realización de este trabajo;
Teniendo en cuenta que la empresa constructora ha ma-

nifestado estar dispuesta á llevar á cabo la referida obra
por el precio de treinta centavos oro (0,30 o/s) el metro
cúbico, ó sea el precio establecido en el Decreto de 8
de Agosto de 1902 para el dragado que en el mi~mo se ,
ordenaba, en vez de cincuenta y cinco centavos como co-
rrespondería según su contrato,

lit Presidentede la &pública-

DECRETA:

Art. 10 La empresa de las obras del Puerto Militar,
procederá á ejecutar sin demora el dragado de la zona
que se ha mencionado, debiendo contabilizarse ese traba-
jo á razón de treinta centavos oro (0,30 o/s) el metro cú-
bico.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dé£e al Registro Na.

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, pase á sus efectos á la Dirección de
las Obras del Puerto Militar.

QUINTANA.
A. F. aRMA.
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Decreto prorrogando el plazo para la (lenrrncra ítr la Uireccion'
G<'neral de Obras de Salubridad de pozos ~mi.sU!rgeutes en
la Capital.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1905.

Vista la nota de la Direccién General, de. Obras de:
Salubridad,

El Prt'sidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase hasta el 30 de Abril próximo, ef
plazo señalado para que los propietarios de pozos semi-
surgen tes, dentro del radio de la Capital, hagan deI1uncia de
los mismos ante la Dirección General de Obras de Salu~
bridad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de
17 de Junio de 1904.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y pase á la expresada repartición para que adopte
las .providencias necesarias al mejor cumplimiento de esta
disposición.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo aceptando una propuesta para colocar uua-
compuerta en el dique de Zonda

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Vista la nota de la Inspección General de Irrigaciónr
por la que hace presente la urgente necesidad de colo-
car una compuerta metálica en la boca de entrada del
túnel de de~carga del dique de Zunda, á fin de que por
medio de ella pueda reglamentarse el volumen de agua
que pa~a é impedir, al mismo tiempo roturas ú otros des-
perfectos en los canales de riego, aguas abajo del dique;.
Teniendo en cuenta que solicitados precios á la casas de

Pedro Vasena é Hijos, .La Acero Platense» y Carlos
Zamboni, especialistas en el ramo, se presentaron las pro-
puestas que corren agregadas, resultando más conveniente

79
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la de la ca'sa de Vasena é Hijos, que aunque superior en
veinte pesos moneda nacional á la de «La Acero Platen-
se», es más económica en la partida referente al mecáni-
co, por el que no se pagará hospedaje.
Atento lo manifestado en los informes que preceden,

El Presidente de la Repúblz'ca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de la casa Pedro Vasena
é Hijos por la que ofrece construir la compuerta de que
se trata, al precio de ( $1.900 m/n) un mil novecientos pe-
sos moneda nacional.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Irri-
gación, á sus efectos.

QUINTANA.- A. F. ORMA.- RAFAEL
CASTILLO.- C. RODRtGUEZ
LARRETA.- ENRIQUE GODOY.
-JUAN A.MARTíN.

Acuerdo modificaudo las obras del ramlll de Serrezuela
á San Juan

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Resultando de este expediente, que con motivo de las ex-
t raordinarias lluvias caídas en la zona de las obras del F. C.
de Serrezuela á San Juan, se ha podido apreciar que al-
gunélS de las obras de arte proyectadas son de luz insu-
ficiente, y que hay, además, necesidad de construir otras,
así como varios desvíos, y de efectuar las modificaciones
que la inspección de dichas obras aconseja; visto el proyec-
to preparado al efecto, la conformidad manifestada por
la empresa constructora de ese ramal y atento lo informa-
<lo por las Direcciones Generales de Vías de Comunicación
y de Contabilidad,

El Prf'Sidmte de la República, en Acuerdo de Ministr0s-

DECRETA:

Art. 10 Apruébaseel proyecto de modificaciones en
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las obras del ramal férreo de Serrezuela á San Juan, á
que se refiere este expediente y cuyo presupuesto impor-
ta la suma de tres mil veinticinco pesos oro sellado ($ 3025 o/s)
y autorízase su ejecución.

Art. 20 Este gasto se imputará al anexo K, inciso único,
Ítem 1 del Presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación,
á sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
J. A. TERRY.-ENRIQUE GODOY.
JUAN A. MARTfN.-D. M. TORINO.

Decreto autorizando el empleo de l)cdl'cgul1o para el Pl\l~rto (le
Concordia.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores Tomás Nocet-
ti y Cía; contratistas de las obras del Puerto de Concor-
dia, por la que hacen presente las dificultades en que se-
encuentran para obtener la piedra necesaria para las mis-
mas, y piden, en consecuencia, se les permita usar pedre-
gullo en el hormigón de los malecones, estando dispuesto
á zarandearlo y romper el de mayor dimensión, y á
aumentar algo el porcentaje del portland.

Considerando que á juicio de la Dirección Técnica del
Puerto Militar, á la que se pasó para su informe el presente
expediente, no hay inconveniente en deferir á lo solicitado
por cuanto en obras análogas he. sido empleado el pedre-
gulIo con resultados completamente satisfactorios,
El Presidente de la Re/'ublz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á los constructores del Puerto de
Concordia, para hacer uso del pedregullo en el hormigón
de los malecones, de conformidad con lo establecido en las
especificaciones para la piedra machacada, en el título
respectivo, y demás condiciones detalladas en el inf, 'rme
<lel Jefe de la Comisión de Estudios del Río Urug-u.ay
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mientras no desaparezcan las dificultades que motivan la.
solicitud.
Arto 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.

cional, y fecho vuelva á la Comisión de Estudios del RíO'
Uruguay. á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto acordando una transferencia de nn depósito

;\1inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Vista la presentación de don Emilio Kersting, por la cuaP
en su carácter de presidente del directorio de la compa-
ñía de tranvías de Buenos Aires á Quilmes, cesionaria
de los señores O. Bemberg y Cía., pidiendo se transfiera
á nombre de la sociedad que representa el depósito de-
$ 40.000 m/n efectuado por estos últimos en garantia del
cumplimiento de la concesión acordada por Ley N° 3368.
Teniendo en cuenta el testimonio de contrato que se

acompaña, y habiéndose aprobado por el Poder Ejecuti-
vo la transferencia de dicha concesión á favor de la.
compañía recurrente,

El Prp.sidentede la RRpública-

DECRETa:

Art. 10 El Banco de la Nación transferirá á nombre de
la Sociedad Anónima Compañía de Tranvías de Buenos
Aires á Quilmes, y á la orden del Ministerio de Obras-
Públicas, el depósito de garantía de cuarenta mil pesos
moneda nacional ($ 40.000 m/n), hecho por los señores-
O. Bemberg y Cía., en cumplimiento de la concesión.
aC0rdada por Ley N° 3358.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist."')-'
Nacional.

QUINTANA.
A.F.ORMA
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f)ecreto nombrando LlIl empleado en el ~:Ii,!isterio

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1905.

Hallándose vacante el puesto de Sobrestante, del Anexo I,
;inciso 2, ítem I, partida 50 del Presupuesto vigente; y
.atento lo expuesto en la presente nota,
F.l Presidente de /a República-

DECRETA:

Art 10 Nómbrase para desempeñar dicho puesto, á don
.Adelino Tobar.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y .tómese razón por la Dirección General de Con-
.tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

lDecr<Jtoa))l'obando obras en varias comisllríllS de Policía de In
Cal)ital

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Visto este expediente, al que se acompañan los proyec-
tos y presupuestos parciales de las obras de reparación
.que requieren los edificios fiscales ocupados por las co-
misarías 4:a, 9\ lOa, 11a, 19\ 21\ 27\ 28\ Y de acuer-
<:locon lo informado por la Dirección General de Conta-
bilidad,

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos proyectos y presupues-
tos de obras de reparación de los edificios mencionados,
-cuyo monto total es de sesenta y un mil setecientos setenta
y o::ho pesos con sesenta y seis c~ntavos moneda nacio-
nal, ($ 6.1778,66 m/n) y sáquese á licitación pública la
ejecución de los trabajos respectivos, quedando estahleci.
do que las propuestas deberán presentarse por el total de
obras á realizar.
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Arto 20 Comuníquese. publíquese y dése al Registro Na-
cional, y pase á sus efectos á la Dirección General de
Contabilidad.

QUINT AN A.
A. F.ORMA.

Decreto autorizando á la Dirección General de Vías de Comu-
nicación In adquisición de materiales para Puentes y C••minos

•Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 14 de 190.').

Vistas las propues'tas presentadas para la provisión de
algunos materiales necesarios en los trabajos que se eje-
cutan por administración, en virtud de la ley N° 4301; Y
atento lo manisÍetado en los anteriores informes,

hl Presidente de la República-

DECRETA:

9.90

14.00
12.30

43.75

»
»

$

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Vías de
Comunicación, para adquirir los materiales de la referen-
cia en la siguiente forma:
En la casa M. E. Repp.tto y Oía.,

2 y 1/2 doc. palas Excelsior ... o ....
En la casa A. 1. Rillo y Cía., 4 barretas de

hierro de 1.50 m. .. .. ...•.. . ' .
En la casa A. 1. Rillo y Cía., 6 machetes Collins
En la casa A. 1. Rillo y Cía., 6 hachas de
monte Col!ins. o . .. " ooo o o. . . . . . »

Ó sea en total setenta y nueve pesos con noventa y Cin-

co centavos moneda nacional.
Art. 20 Este gasto se imputará al anexo K, inciso único,.

ítem 6 del presupuesto vigente.
Art. 30 Comuniquese, publiquese y, previa toma de ra-

zón por la Dirección de Contabilidad, vuelva á la Direc-
ción General de Vías de Comunicación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

,
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Decreto aprobllndo un ~asto ele construcción de coches al
1:<"C. Andino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Visto los expedientes que se refieren á la inversión de
las sumas de $ 15.185,06 m/n y $ 31.413,09 m/n, hecha por
la Administración del F. C. Andino en la construcción,
respectivamente, de un furgón y un coche dormitorio; y
de acuerdo con los informes producidos,
El PresidEnte de la República-

DECRETA:

Art. ]0 Queda aprobada la inversión de las sumas de
quince mil ciento ochenta .y cinco pesos seis centavos
moneda nacional ($ 15.185,06 m/n), y treinta y un mil
cuatrocientos trece pesos nueve centavos moneda nacional
($ 31.413,09 m/n), é impútese su importe total al ítem 1,
inciso 8° del presupuesto del año 1904.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad y pase á la Administración del Ferrocarril
Andino, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando un empleádo en el Ministerio

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1905,

Requiriéndosp. para la preparación de planos de cami.
nos y acceso á los puentes cuya construcción autoriza la
ley N° 4301, la designación de un ingeniero,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con el objeto indicado, ingeniero de
3

a
clase en la Dirección General de Vías de Comunica-

ción, á don Oreste Antonacci, con el sueldo de doscien-
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A. F. aRMA.
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"tOS cincuenta pesos moneda nacional ($ 250 m/n) y sobre-
sueldo de ciento cincuenta pesos moneda nacional ($ 150
m/n), mensuales, cuando se halle en campaña.
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo K, inciso úni-

co, ítem 6 del presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por la Direcci6n General de Con-
tabilidad.

Decreto allObando una variante en el truzado del cablt'carril
al l~nmatiua

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

QUINTA~A.
A. F. aRMA.

Visto el proyecto presentado por el representante de la
casa Bleichert y Cía., que se refiere á la variante que
debe introducirse en el trazado del cablecarril al Fama-
tina, á fin de ubicar la e~tación terminal del mismo 'en
el Valle de la Mejicana, en vez de la cancha de Upulun-
gas, como se había proyectado primitivamente;
Teniendo en cuenta lo establecido en los Decretos de

fech:\ 8 de Octubre y 28 de Diciembre del año ppdo.,
y de acuerdo con lo manifestado por las Direcciones Ge-
nerales de Vías de Comunicación y de Contabilidad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de: referencia.
Art 20 Autoriza,;e á la Dirección General de Vías de

Comunicación para adquirir de la casa Bleichert y Cía. el
material complementario para las estaciones VIII y IX,
así como también cuarenta vagonetas para el transporte
de agua y mercaderías de valor, y cuyo importe total es
de tres mil seiscientos pesos oro sellado ($ 3.600 o/s).
Art. 30 Este gasto se imputará al acuerdo de 28 de

Diciembre del año ppdo.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Direccíón General7de Conta-
bilidad y pase á sus efectos á la de Vías de Comuni-
cación.
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Decreto autorizando el abono de sueldos deveng~dos

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

Adeudándose los sueldos y sobresueldos devengados por
el Ingeniero de 3a clase don César Moreno Vera y el Au-
xiliar Dibujante don Pedro N. Carrera, de la Comisión
de estudios del ramal de C:itamarca á Pomancillo, corres-
pondientes á los meses de Octubre de 1904 á Enero del
año actual, ambos inclusive; y atento lo manifestado por
la Dirección General de Vías de Comunicación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase para ab,mar con fondos del Anexo
K, inciso único, Ítem 2 del Presupuesto vigente, los suelo
dos y sobre sueldos á que se ha hecho referencia, que
en junto ascienden á dos mil och.:>cíentos noventa y tres
pesos con treinta centavos moneda nacional ($:2.893,80 m/n).
Art. 20 Comuníquese, publíqu~se y dése al Registro

Nacional y tómese razón por la Dirección General de
Con tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto acordando Ulla prórro~a para la tp-rminación de las
obras de la linea de Zuviría á GuachiluiS

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Vista la presentación adjunta de la Compañía de Obras
Públicas del Río de la Plata, por las que en mérito de
las causales que aduce, solicita se le acuerde prórroga
de los plazos estipulados para la terminación de diversas
Dbras de que es contratista, en la construcción de la línea
de Zuviría á Guachipas del Ferrocarril Central Norte; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la administración del expre-
sado ferrocarril, se desprende que los inconvenientes que
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han determinado algún retardo en la ejecución de los
contratos. aludidos, no son imputables á la ~mpresa recu-
rrente, la cual ha hecho de su parte lo pOSible para sal-
varlos;
Que entre estos inconvenientes figuran las dificultades

de conseguir operarios albañiles, debido á las huelgas del
gremio, la falta de agua en el paraje donde se ejecutan
las obras, lo que ha originado á la empresa la necesidad
de construir tanques especiales para su aprovisionamiento,
con la demora y recargo . de gastos consiguientes y que,
por otra part~, ha sido indispensable, contrariamente á lo
que aquélla había calculado al contratar los trabajos, pro-
veerse de piedra de cantera á mucha mayor distancia que
la del río, que es la que se tuvo el propósito de emplear.
por no reunir ésta las condiciones requeridas para obras
de esa naturaleza;
Teniendo en cuenta además lo manifestado por la cita-

da Administración en el informe producido {,este re.3pecto,

El Prcsidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase prórroga de tres meses del plazo es-
tipulado con la Compañía de Obras Públicas del Río de
la Plata, para la terminación de las obras que tiene con-
tratadas en la construcción de la línea de Zuviría á Gua-
chipas del F. C. Central Norte.
Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Reg~stro

Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando un empleado en la Inspección de las obras
de! }'. C. C~ntral Norte á Bolivia

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Hallándose vacante un pue;;;to de Dibujante en la Ins-
pección de las obras de prolongación del Ferrocarril Ce~-
tral Norte á Bolivia, y atento lo manifestado por la DI-
rección General de Vías de Comunicación,
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QUINTANA.
A. F. ORMA.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1u Nómbrase para desempeñar dicho puesto, á don
José Pe1Jegrini, con el sueldo mensual de doscientos pesos
moneda nacional ($ 200 m/n) y antigüedad de primero de
Enero ppdo.
Art 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad.

Decreto aprobando una acta tle recepción tie una obra en el
Puerto i\,[ilitar

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Vista el acta adjunta, elevada por la Dirección Genera 1
de las Obra~ del Puerto Militar, de acuerdo con la auto-
rización conferida por Decreto de 23 de Febrero ppdo.,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el acta acompañada, levantada con
motivo de la recepción parcial del fondeadero, talud oes-
te de la dánena á marea, y demás obras referidas en el
acta de 19 de Octubre de 1904.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

y archívese con sus antecedentes.

Decreto autorizando al F. C. Trasandino para comenzar obras
de prolongación

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1905.

Visto este expediente, por el que la Empresa del F. C.
Trasandino Argentino solicita autorización para dar co-
mienzo á los trabajo>, de prolongación de la línea entre

•
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Las Cuevcls y boca del túnel de la cumbre de la Cordi-
llera de los Andes; y atento 10 informado por la Direc-
ción General de Vías de Comunicación,

El Freside¡zte de la República-

DECRETA:

Art. 10 COllcédese la autorización solicitada, debiendo
la empresa recurrente presentar para su aprobación los
planos relativos á obras de arte antes de dar comienzo
á su ejecución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional v vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto t:'ximiendo á varios edificios en JlljUY, del pago de
imlmestos de aguas corrientes

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Vista la nota del gobierno de Jujuy á la cual acompa-
ña la nómina de los edifIcios públicos de carácter nacio-
nal, provincial y municipal, que corresponde de acuerdo
con el contrato que rige la ejecución de las obras de sa-
neamiento de aquella ciudad, sean exonerados del pago
de los servicios de aguas corrientes: y

CONSIDERANDO:

Que si bien el local del teatro, que en la nómina alu-
dida figura comprendido entre las dependencias de la mu-
nicipalidad, es de propiedad fiscal, no puede sin embargo
considerase como una oficina pública á los efectos de la
exención estipulada, y por lo tanto no corresponde, de acuer-
do con el artículo 13 del citado contrato, que se haga
extensiva á él dicha exención, pues se trata de un edi.
ficio destinado á espectáculo;; públicos y por consiguiente
susceptible de producir rentas;
De conformidad con lo informado por la Dirección Ge-

neral de Obras de Salubridad,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Decláranse exceptuados del pago de servicios de
aguas corrientes, á los edificios púhlicos de la ciudad de
Jujuy cuya nómina se transcribe:
Casa de Gobierno, Oficinas Municipales, quedando esta-

blecido que e¡,ta eXcI:ción no corresponde al local del tea-
tro de la misma ciudad; Departamento de Policia; Cárcel;
Escuela de ~iñas; Escuela Belgrano.
Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Rt>gistro Na-

cional y pase á la Dire~ción General de Obras de Salu-
bridad, para su conocimiento y demás efectos.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando á la Empresa del }'errocarril á Bolivia>
para eniregar en distinto punto 1I0IIS Jocumotoras

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Vista la presentación de los señores Luis Stremiz y
Cía, contratistas de la prolongación del F. C. Central
Norte de Jujuy á Búlivia, por la que manifiestan que
habiendo llegado de Europa st>is locomotoras para el ser-
vicio de la expresada linea, no les es posible hacer entre-
ga de las mismas, armadas, en San Cristóbal, como está
f:stipulado en el respectivo contrato, por cuanto las inun-
daciones producidas por el río Colastiné han imposibilita-
do el tráfico del ferrocarril de Santa Fe á Oolastiné;
Que, en consecuencia, piden se les autorict> para descar-

gar dichas locomotoras en el puerto del Rosario y con-
ducirlas á Córdoba, para que sean arnJadas en los talle-
res del F. C. Córdoba y Noroeste, haciendo allí mismo
la entrega de ellas previa inspección técnica de práctica;,
Teniendo en cuenta la causal invocada por la empresa

recurrente y que por otra parte es de urgencia disponer
á la brevedad posible del expresado material, como lo
manifiesta la Dirección General de Vías de Comunicación.
El P,'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Queda autorizada la Empresa constructora de1
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F. C. á Bolivia, para entregar armadas en los talleres del F. C.
Córdoba y Noroeste las seis locomotoras de que trata
este expediente.
Art. 2° Comuriíquese, publíquese, y previo conocimien-

to de la Dirección General de Contabilidad, vuelva á la
de Vías de Comunicación, á sus efectos.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando reparaciones en el local que debe ocupar
la División de Minas, etc. del Ministerio de Agricultnra

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto el proyecto preparado por la Inspección General
de Agricultura para las obras de' reparación que es nece-
sario efectuar eJ1 el local del Automóvil Club, a fin de que
pueda ser ocupado por la División de Minas, Geología é
Hidrología del Ministerio de Agricultura y atento lo ma-
. nifestado en los informes producidos,

EL Presidente de la RepúbLica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse el plano y especificaciones corres-
pondientes á la obra de que se trata, así como el presu-
puesto respectivo que importa la suma de diez y ocho mil
cuatrocientos sesentra y tres pesos ochenta y siete centa-
vos moneda nacional ('1li 18.473,87 m/n ), y autorÍzase á la
DirecL:Íón General de Contabilidad para que saque á li-
citación pública su ejecución,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la expresada Dirección, á sus efectos.
QUINTANA.
A. F.ORMA.

Decreto apl'obanllo un pro)'ecto de puente sobre el arroyo
Sali (Tucumán)

Ministerio de Obras Públicas.
Buer.os Aires, Marzo 17 de 1905.

Visto el proyecto preparado por la Dirección General
de Vías de Comunicación, para la construcción de un
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puente carretero sobre el arroyo Salí en Leales, provin-
cia de Tucumán, en virtud de lo dispuesto por la Ley No.
4301 que asigna al efecto 'la suma de $ 40.000 m/n y
atento lo informad!) por la expresada repartición y por la
Dirección General de Contabilidad,

El Presz'dmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, memorias, especificacio-
nes y cómputos métricos, correspondientes á la citada
obra, así como el presupuesto respectivo que importa la
suma de treinta y siete mil novecientos treinta y seis
pesos cincuenta y siete centavo" moneda nacional
($ 37.936,57 m/n).

Art. 2° Autorízase á la Dirección f;eneral de Contabi-
lidad, para que saque á licitación pública la ejecución de
dicha obra.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad á
sus efectos.

QUINTANA .
.A. F. ORMA.

Decreto aprobando una reparación de un {mente sobre el
Riacbuelo

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Siendo necesario reparar el puente denominado de la
Noria, sobre el Riachuelo de Barracas en la continuación
de la avenida de aquel nombre, á fin de restablecer por
ese punto la comunicación entre la provincia de Buenos
Aires y la Capital Federa!. que en la actualidad se efectúa.
deficientemente debido al estado de deterioro cie esa obra
pública; y visto el proyecto preparado al efecto por la
Dirección General de Vías de Comunicación, cuyo respec-
tivo presupuesto es de $ 1)3 425,18 moneda naciona 1.

Teniendo en cuenta que la ley N° 4301 ha votado una
partida de $ 500.000 m/n. para puentes y arreglo de las
carreteras que de la Capital Federal se dirigen á Santa
Fe, Córdoba, Villa Mercedes y La Pampa, para cuyas
obras y demás que autoriz:a la citada ley, el presupuesto
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vigente asigna una partida á la cual corresponde imputar
el costo de las que trata este expediente.

De conformidad con los informes que anteceden,

El Pl'eside1tte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto de obras de
reparación del puente de la Noria, sobre el Riachuelo de
Barracas, así como el presupuesto respectivo que es de.
cincuenta y tres mil cuatrocientos veinticinco pesos con
diez y ocho centavos moneda nacior.al ($ 53.425,18 m/n).

Art. 20 Sáquf'se á licitación pública por el término de
ley la ejecución de dichas obras, de acuerdo con los pla-
nus, especificaciones y demá.:; documentos que le son
relativos.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi,;.
tro N acional y pase á sus efectos á la Dirección General
de Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto concediendo permiso para COIOCI1l'una cañel'Ía de-
desague eu el Riachnelo

l\linisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1905.

Vista la solicitud presentada p0r don F. Ctibar, por la
que pide permiso para instalar una cañería de toma y otra
de df'sagüe desde su establecimiento situado en la calle
Pedro Mendoza N° 3499 hásta el Riachuelo; y atento
lo manifestado por la Dirección General de Obras Hidráu-
licas, en el informe que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á don F. Ctibar el permiso que solio
cita, para la instalación de que se trata, de conformidad:.
con las siguientes condiciones:

1a Concédese el permiso con carácter precario, que--
dando el concesionario obligado á levantar las ca-
ñerías cuando el Gobierno 10 disponga, dentro del ..
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plazo prudencial que al efecto fijare, sin que por
ello tenga derecho alguno á reclamo.

Za Las cañerías se colocarán de. acuerdo con el plano
acompañado y bajo la inspección de la Comisión
de Estudios del Río de la Plata, á cuyo fin el con.
cesionario deberá darle aviso oportuno.

Sa Si por movimientos del muelle se produjeran des-
perfectos en las juntas de la cañerías, el concesio-
nario estará obligado á repararlas inmediatamente,
así como también efectuar cualquier Qtro arreglo
que fuese necesario en ellas, á causa de reparacio-
nes que se practiquen en el muelle.
La parte de la tablazón del piso del muelle que

cortan las cañerías, debp.rán ser bien ajustadas y
recubiertas con cemento, para impedir escape de
tierra.
Cualquiera reparación que hubiere de efectuarse

en las cañerías, deberá hacerse con intervención de.
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

46 Queda bien entendido que sólo podri\n descargar-
se al Riachuelo por la cañería de desagüe, las aguas'
provenientes de la condensación ó las pluviales, so.
pena de caducidad del presente permiso.

Art. 2() Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na.
cional, y fecho, vuelva á la Dirección General de Obras
Hidráulicas, á sus efectos.

QUINTANA.
A.F. aRMA.

Decreto autorizllndo á la Dirección Genf'ral de Vías de Comu•.
nienciou á adquirir materiales para las obras de defensa del
TipaI.

Ministerio de Ob;as Públicas.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Requiriéndose con urgencia el envío del material de que.
trata este expediente, para la prosecución de las obras de
defen"a en el Tipal, y atento lo manifestado en el ante-o
rior informe,
.hl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Vías de
80
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Comunicación para adquirir dos mil metros cuadrados de
tejido de alambre y diez rollos de alambre N°. 14 (400 kg)
pudiendo invertir al efecto hasta la suma de novecientos
pesos moneda nacional ($ 900 m/n) y debiendo rendir
cuenta documentada en oportunidad.
Art. 2° Este gasto se imputará al ítem 6, inciso único,

anexo K del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuní'luese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación á
sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto disponiendo el abono de una suma por la Administra-
ción del F. (J. Central Norte

Ministerio dA Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

En mérito de los testimonios que obran en este expe-
diente y de acuerdo con el informe producido,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Administración del F. C. Central Norte abo-
nará al señor Miguel A. Peralta, cesionario de don Emes.
to Méndez, la suma de doscientos cincuenta pesos mone-
da nacional ($ 250 lD¡Í¡.), en qUé han sido regulados los
honorarios de este último por el Juzgado Federal de Tu-
cumán¡ por su intervención como perito tasador en el
juicio seguido por don Ladislao Lavin contra la Dirección
de las obras de prolongación del F. C. Central Norte á
Jujuy.
Art. 2° Este gasto se atenderá con los fondos prove-

nientes del producido del mismo ferrocarril.
Art. 3° Comuníqnese, publiquese, tómese razón por la

Dirección General de Contabilidad, y pase á sus efectos
á la Administración del F. C. Central Norte.

QUINTANA.
A. F. ORMA.



MARZO 1267

Decreto autorizando al F. (J. Central Norte para la construc-
ción de viaductos en su linea

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Manifestando la Administración del F. C. Central Norte,
-que es necesario llevar á cabo algunas obras en la sec-
cijn de San Cristóbal á Tucumán, con el fin de evitar
.que continúen produciéndose las inundaciones que origina
la abundancia de lluvias en esa región, y que han llegado
últimamente á ocasionar la interrupci6n del tráfico durante
ocho días; vistos los planos y presupuestos de las obras
proyectadas al efecto, y atento lo informado por las Di-

• recciones Generales de Vías de Comunicación y de Con-
tabilidad,

.El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del Ferrocarril
'Central Norte, para construir de acuerdu con los planos
.que se acompañan, en el ramal de San Cristóbal á Tucu-
ruán, dos viaductos de madera, uno de 50 metros de luz
en el kilómetro 39/750, y el otro de 25 metros de luz en
el kilómetro 40/750 y para levantar la vía entre los kiló-
metros 38/575 y 43 á la altura máxima de O, 69 metros.
Art. 20 El gasto de diez y siete mil ochocientos setenta

y tres centavos moneda nacional (17.853.63ill/n), en que
han sido presupuestadas dichas ubras, se imputará al
presupuesto ordinario del mencionado ferrocarril.
. Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
doaal, y previa toma de razón por las Dirf'cciones Gene-
rales de Vías de Comunicación y Contabilidad, vuelva á la
Administración del Ferrocarril Central Norte, á sus efectos,

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto autorizando al }'. C. Andino para transportar materia-
les sin cargo con destino á la construcción de puentes en
la provincia dc Córdoba.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Vista la nota del Gobierno de Córdoba, por la que so-
licita el transporte sin cargo por la línea del l:'. C. Andi-
no, de la piedra granítica que se extraerá de las canteras
de Sampacho, con destino á la construcción de dos puen-
tes sobre los arroyos de Chucul y Carnerillos, al costado
de la expresada vía férrea; y

CONSIDERANDO:

Que si hien la ley N° 3896 sobre administración de los
ferro~arriles del Estado, establece el principio del pago
para todos los servicios que se efectúen por los mismos.
en el ptesente caso puede ordenarse la exención que se
pide, por tratarse de obras que, aparte del interés gene-
neral que representan, están llamadas á beneficiar los in-
tereses del ferrocarril, facilitando el acceso á sus estacio-
nes, de los productos provenientes de esa. importante zona
agrícola.
Teniendo en cuenta lo solicitado por el mencionado go-

bierno, respecto de la habilitación del paso a nivel en la
estación Carnerillos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Administración del F. C. Andi-
no para transportar sin cargo por su línea la;piedra nece-
saria para la construcción de los puentes mencionados.
Art. 2° Autorízase igualmente la habilitación de un paso

á nivel en la estación Carnerillos, previos los Iequisitos
establecidos para tales casos por la ley general de Ferro-
carriles y disposiciones vigentes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Decreto autorizltndo al }'. C. Central Norte á construir coches
comedores

QUINTANA.
A. F.ORMA.

Siendo necesario aumentar el número de coches-come-
dores de que dispone la Administración del F. C. Central
Norte, á fin de atender en debida forma las necesidades
del tráfico; y de acuerdo con lo informado por las Direc-
ción Generales de Vías de Comunicación y de Contabi-
lidad,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del F. C. Cen-
tral Norte para construir dos coches-comedores para el
servicio de su línea, de acuerdo con los planos que se
acompañan y de conformidad con el presupuesto respec-
tivo que es de veintisiete mil trescientos veinte pesos con
cincuenta y cinco centavos moneda nacional ($ 27.320,55
1%), por cada uno.
Art. 20 Este gasto se imputará al presupuesto ordinario

del expresado Ferrocarril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad y pase á sus efectos á la de Vías de Comuni.
cación.

Acuerdo disponiendo que la Dirección General de Vias de Co-
municación efectúe ob••as en el Rio San .Juan

Visto este expediente por el que la Inspección de las
Obr~s del Ferrocarril de Serezuela á San Juan manifiesta
que las últimas crecientets del río de este nombre han
,orig-inado socavaciones en la barranca del mismo, que
pueden, si no se adoptan medidas inmediatas para conte-
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nerlas, dar lugar más tarde á que las aguas destruyan los:
terraplenes de las lineas de la altura del kilómetro 333; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Vías de Comunicación al practicar
un reconocimiento del paraje indicado ha comtatado el
hecho de que informa la Inspección mencionada y previos.
los estudios del caso, aconseja como medida de seguridad
para la,> obras del ferrocarril, la desviación de un brazo-
del río que ataca la barranca en el punto indicado, oca-o
sionando el peligro de que se trata;
Teniendo en cuenta que el gasto de $ 5.000 m/n que

originará la ejecución de estos trabajos, según presupues-
to de la expresada repartición, puede atenderse con los
fondos que asigna el Anexo K, item 6 del Presupuesto vi-
gente; y de conformidad con lo informado por la Direc-
ción General de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerd0 de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección Genera] de Vías Comunicación
dispondrá que por intermedio de la 4a Sección de Puen-
tes y Caminos se ejecuten las obras proyectadas, para
evitar la súcavación de la barranca del Río San Juan
á la altura del kilómetro 333 de la línea de Serrezuela á
San Juan. -

Art. 20 Para atender á los gastos que dema.nde la pre-
sente resolución, la Dirección General de Contabilidad
procederá á remitir al Ingeniero de la Sección expresada
la suma de cinco mil pesos moneda nacional (5.000 m/n).
que se imputará al. Anexo K, ítem 6, partida 1 del Presu-
puesto vigente,
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Conta-
bilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección General de
Vías de Comuoicación.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
_ e RODRíGUEZ LARRETA.- ]. A. TERRY.-
JUAN A. MARlíN.-D. M. TORINo.
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Decreto acordando permiso á los señores Molle1' y Cía. para
construir un muelle en Pehuajó

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905.

Vista la solicitud de los señores Moller y Cía, represen-
tantes de la Fábrica Argentina de Extracto de Quebracho
en Pehuajó, por !a que piden permiso para construir un
nuevo muelle en frente de su fábrica sobre el Río Paraná
(Departamento de Empedrado); y teniendo en cuenta lo
informado por la ofi~ina técqica y la conformidad mani-
festada por los interesados con las condiciones impuestas,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los señores Moller y Cía, el permi-
so qw~ solicitan para la construcción de un mU,elleen Pe-
huajó, sobre el Río Paraná, de conformidad con el plano
acompañado y bajo las siguientes condiciones:

1a Otórgase el permiso con carácter precario, pudien-
. do el Gobierno de la Nación, dejarlo sin efecto
cuando lo estime conveniente, sin que por ello ten-
ga el concesionario derecho alguno á reclamo, en
cuyo caso, estará obligado á levantar la construc-
ción dentro del plazo prudencial que al efecto le
fuere fijado, siendo entendido que si así no lo hi-
cie~e, el Gobierno podrá proceder á la extracción,
quedando los materiales en su beneficio.

2a Tanto al comitnzo como una vez terminada la obra
el concesionario deberá dar aviso á la Dirección
General de Obras Hidráulicas para que ordene la
inspección correspondiente.

3a Deberá contraer la obligación de atender á.la con-
servación de la escala pluviométrica que se coloca-
rá en el muelle, .Yremitir periódicamente las obser-
vaciones de altura de agua á la Oficina de la Co-
misión del Río Paraná, en la ciudad de este nom-
bre, y en la forma establecida para los Subprefec-
. tos.
4a Es entendido que qu~darán libres para el tránsito
los 35 m. de ribera.

5a El concesionario estará obligado á pagar el sueldo
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del guarda que hubiere de fiscalizar las operaciones
que se practiquen por el muelle, si el Ministerio de
Hacienda la creyere necesario, así como también
la patente é impuestos que le correspundan.
Además, se someterá á todas las disposiciones vi-

gentes y las que en adelante se dictaren y le fue-
ren relativas.

6a El Gobierno Nacional podl á utilizar si lo creyere
necesario, el muelle concedido como si fuese de
propiedad fiscal, para el embarque y desembarque
de tropas, inmigrantes ó materiales de guerra, etc.

7a Por el muelle concedido sólo podrá hacerse ope-
raciones de mercaderías ó productos, de ó para el
concesionario, debiendo reqnerir un permiso espe-
cial de la Aduana para el desembarque con desti-
no á otras personas.

Art. 20 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-
cional y pase á sus efecto.. á la Dirección General de
Obras Hidráulicas.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando á los .señores Dirks, Dates y Van Uatten
para emplear en Pnerto Santa I<'emaquinarias suyas exis-
tentes en Puerto :M:ilitnr

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Vista la presentación de los empresarios del Puerto Mi-
litar, por la que solicitan autorización para poder emplear
en las obras del Puerto de Santa Fe las maquinarias del
plantel de su propiedad que, en substitución del depósito
establecido en el Art. 8°, inciso A del pliego de condi-
ciones para la primera de las obras mencionadas, queda-
ron afectadas en garantía del cumplimiento del contrato
rf'spectivo; .

CONSIDERANDO:

Que se trata de utilizar esos elementos en una. obra
de gran interés público y á cuya realizaclón contribuye
el Tesoro Nacional;
Que en estas condiciones no hay inconveniente en de-
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QUINTANA.
A. F. ORMA.

ferir á lo solicitado, desde que el hecho de que el plan-
tel de referencia se encuentre en Santa Fe, no menoscaba
la garantía á que está afectado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los empresarios Dirks, Dates y Van
Hatten el permiso que solicitan para ocupar en las obras
de construcción del Puerto de Santa Fe las maí,luinarias
de su propiedad, existentes en Puerto Militar y que se
hallan afectadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
Art. 8°, Inciso A del pliego de condíciones citado .
.Art. 20 Queda entendido que dichas maquinarias conti-

nuarán en las nuevas obras sujetas á lo dispuesto en el
Decreto de fecha .22 de Diciembre de 1902 sobre substi-
tuciónde garantia, y que, en c,msecuencia, los empre~
sarios no podrán retirarlas del recinto de aquéllas sin
previo consentimiento del Poder Ejecutivo.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Uesolución autorizando al F. C. B. A. Y Rosario, para librar
al servicio doble via entre San Martín y Villa Ballester

Ministeris de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Hallándose difinitivamente terminada la construcción de
la doble vía del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario entre
San Martín y Villa Ballester; y de acuerdo con lo infor-
mado por la Dirección General de Vías de Comunicación,

SE RESUELVE:

Queda facultada la Empresa del Ferrocarril Buenos Ai-
res y Rosario para librar al servicio público, con carácter
definitivo, la doble vía construída entre San Martin y Vi-
lla Ballester.
Hágase saber, publíquese y pase á sus efectos á la Direc-

ción General de Vías de Comunicación.
QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Reeolución autorizando al F. C. Provincial de Santa :Fcpara li-
brar al servicio la linea entre San Francisco y Villa Maria

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Visto este expediente por el que la Empresa del F. C.
Provincial de Santa Fe, solicita autorización para librar al
servicio de pasajeros y telégrafo la línea construída de
San Francisco á Villa María; y resultando de la inspec-
ción practicada, que si bien falta aún la ejecución de al-
gunas obras, esto no obsta para que se acuerde con ca-
rácter provisorio la autorizu.ción que se pide, y hasta tan-
to se haya terminado definitivamente la .construcción.
De conformidad con lo informado por la Dirección Ge.

neral de Vías de Comunicación,

El P1't:sidmte de la República~

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Empresa del F. C. Provincial
de Santa Fe, para librar con carácter provisorio, al servi-
cio de pasajeros y telégrafo, la línea construída de San
Francisco á Villa María.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, tlése al Registro Nacio-

nal y vuelva á la Dirección de Vías de Comunicación, á
sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando un empleado en el Ministerio

Minititerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

El Fresidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Dibujante de 3a clase de la Dirección
General de Vías de Comunicación, á don Eduardo Kenny,
cuyos sueldos 'se imputarán al Ítem 1°, anexo K del pre-
supuesto vigente.
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QUINTANA.
A. F. ORMA.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

D{'creto nombrando un empleado en el Ministerio

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Encontrándose vacante el empleo de Dibujante de 2
a

clase de la Dirección General de Vías de Comunicación,
y siendo necesario proveerlo como lo manifiesta la expre-
sada repartición, á fin de atender los trabajos á que se
refiere la ley N° 4267,

El Presidente de la RejJública-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Dibujante de 2a clase de la Dirección
General de Vías de Comunicación, al ex empleado de la
misma don Rolando Politi, con el sueldo men:;ual de ciento
cincuenta pesos moneda nacional (150 m/n). cuyo g'isto
se imputará al ítem 2, anexo K del presupuesto vigente.
Arto 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad,
para la toma de razón que corresponde.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

uecreto designando al Administrador del F. C. Central Norte
para escritnrar terrenos con destino á la linea de Clodo-
mira á la Banda

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Mazro 20 de 1905.

Vista la nota de la Administración del Ferrocarril Cen-
tral Norte, por la que da cuenta de hallarse formulada
la mayor parte de las boletas de transferenci as que hace
á favor del Gobierno de la Nación los propietarios de los
terrenos necesarios para la línea de Clodomira á la Ban-
da; y siendo necesario designar la persona que ha de subs-
cribir las escrituras respectivas, en representación del Po-
der Ejecutivo, .
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El Presídmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase ::tI Subadministrador del Ferrocarril
Central Norte, don Jaime Peter, para que subscriba en re.
presentación del Poder Ejecutivo las escrituras de trans-
ferencia de los terrenos de que hacen donación los res-
pectivos propietarios para la construcción de la línea, de Clo-
domira á la Banda.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
OUINTANA.
A. F. ORMA,

Decreto aceptando la renuncia del Ingenie¡'o en la Inspcceión
de Obrns del l~, C. de Chumbicha y Rioja a Andalgala

. Miisterio de Obras Públicas.
Suenos Aires, Marzo 20 de 1905,

Vista la renuncia que antecede,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada: por don Fanor
Biritos del empleo de Ingeniero de 1a clase en la Inspec-
ción de las Obras del F. C. de Chumbicha y Rioja á An-
dalgala.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad,

QUINTANA.
A. F, ORMA,

Decl'eto autorizando a la Dirección General de Vías de Comu-
nicación á adquirir piezllS de repuesto para locomotoras
del F. C, Andino.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905,

Vista la presentación de la Sociedad de construcción
des BatignoIles, por la que propone en venta diversas piezas
de repuesto para locomotoras, procedentes de dicha fábrica
y que posee actualmente el F. C. Andino; y
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CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la expresada administración
y la Dirección General de Vías de Comunicación, resulta
ser necesario adquirir una parte del material propuesto,
cuyo precio de $ 2.244,46 oro, es muy inferior al valor
real del mismo, si:hubiera que mandarlo construir expresa-
mente; y de conformidad con lo establecido en la ley N°
3896 sobre administración de los ferrocarriles del Estado,

El Presidente de la RepÍ/blica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del F. C. Andi.
no para adquirir de la Sociedad de construcción ¡des Ba-
tignolles las piezas de repuesto para locomotoras que se
detallan en el adjunto informe de la mencionada adminis-
tración, por el precio de dos mil doscientos cuarenta y cua-
tro pesos con cuarenta y seis centavos oro ($ 2.244.46 o/s),
cuyo gasto se imputará al presupuesto ordinario del mis-
mismo ferrocarrIl.
Arto 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional, tómese razón la Dirección General de Contabili.
dad y pase, á sus efectos, á la Administración del F. C.
Andino.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Dt'creto autorizando la inversión de una SUIDa pnra el F. C.
Centrnl Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1905.

Siendo necesario practicar los estudios definitivos del
ramal á construirse entre la estación Cejas y Burruyacú
del F. C. Central Norte. por cuanto únicamente se han
efectuado los de máxíma; y teniendo en cuenta que el
gasto que se originará por el concepto expresado y que
ha sido presupuesto en $ 15.000 m/n, puede atenderse
con los fondos que asigna el Item 1, inciso 8, anexo I del
presupuf'sto vigente;
De acuerdll con lo informado por la Dirección General

de Contabilidad,
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Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase la ínversión de la suma de qUl1!?e
mil pesos moneda nacional ($ 15.000 m/n) en la ejecuclOn
de los estudios de la línea de la estación Cejas á Burruycú,
del Ferrocaril Central Norte.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida, 1, Inciso 8,

anexo I, del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y pase á la Dirección General de Contabilidad, para
la toma de razón que corresponde.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando un Ingenil"ro en la Comisión de Estudios
del Rio de la Plata

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1905.

Vista la renuncia acompañada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Inge-
niero de 3a clase de la Comisión de Estudios del Río de
la Plata, don Carlos Lagrange y nómbrase para reempla-
zarlo á don Julio A. Liausu.
Art, 2° Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto' aprobando planos para la colocllción de boyas
luminosas en el río Uruguay.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1905.

Visto el plano elevado por el Jefe de la Comisión de
'Estudios del río U,uguay, que resume los levantamientos
últimamente efectuados entre la boca del río Gualeguay-
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chú y el puerto de Concepción, en el cual se indica una
distribución de boyas luminosas conveniente para la de-
marcación de la canal principal y que comI,leta el baliza-
miento existente;
Teniendo en cuenta que dicha obra se halla autorizada

por la Ley N° 4170 Y que la Comisión citada dispone de
los elementos necesarios para efectuarla,
El Presidente de la Repúblicil-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el plano de la referencia y autorizase
al Jefe de la Comisión de Estudios del río Uruguay para
proceder á la colocación de las boyas en los puntos in-
dicados en el mismo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

Cional y pase, á sus efectos, á la Comisión de Estudios
del rio Uruguay.

QUINTANA.
A, F. ORMA.

Decreto poniendo en poseslOn de su empleo á un ingeniero
en la Inspección del F. C. de Chumbicha y Rioja á Andalgalá

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, \1arzo 22 de 1905.

Habiéndose aceptado al ingeniero don Julio Krause,
por Decreto de fecha 10 del actual, la renuncia del pues-
to de Inspector de las obras de construcción del Ferro-
carril de Chumbicha y Rioja á Andalgalá, el que fué
nombrado con retención del empleo que desempeñaba
en la DirecCión General de Vías de Comunicación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Vías de Comunica-
Ción dará posesión de su puesto de ingeniero de la clase,
al ingeniero don Julio Krause, con antigüedad del prime-
ro del actual.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y qése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decret.o aprobando UDa convención ferroviaria

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1905.

Vistos los convenios que se acompañan y celebrados ad
referéndum entre la Dirección General de Vías de Comu-
nicación y los señores Toledo, Maraini y Cía., y entre la
primera y la Empresa del F. C. G. O. Argentino, referen-
tes ambos al establecimiento de un empalme de la línea
de esta última empresa de San Juan á Serrezuela, de que
son constructores los empresarios mencionados; y

CONSIDERANDO:

Que las condiciones estipuladas en uno y otro caso son
equitativas~

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los convenios de la referencia.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y previo conocimien-

to de la Dirección General de Contabilidad, vuelva á la
de Vías de Comunicación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando un proyecto !lobre provisión de agua
en eatamarca

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1905.

Visto el proyecto y presupuesto formulado por la Di-
rección General de Obras de Salubridad correspondientes
á la ampliación de las obras de provisíón de agua pota-
ble á la ciudad de Cata marca; y atento lo manifestado
por la expresada repartición,

El PrtSidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el referido proyecto así como su
presupuesto de costo, que asciende á la suma de cuatro-
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cientos diez y seis mil nov~nta y cuatro pesos con ocho
centavos moneda nacional ($ 416.094,08 m/n).
Art. 2° Autorízase á la Dirección General de Obras de

Salubridad de la Nación, para que, en su dt>bida oportu-
nidad, saque á licitación pública la ejecución de las obras.
Art. 3° La mencionada Dirección adquirirá en la forma

usuai las cañerías, válvulas y accesorios y el cemento
Portland necesario para esas obras .• entrtgando esos ma-
teriales al contratista, en las condiciones indicadas por la
Oficina Técnica.
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo de la prov~n-

cia de Catamarca. á los efectos del artículo ... de la ley
N° 4158; hágase saber á quienes corresponda, publíquese
y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo aprobando un gasto de la Direceión General de Obras
de Salubridad ero instalaciones para el servieio de riego en
el cHartel de infantería.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, :\1arzo 23 de 1905.

Vista la nota de la Dirección de Obras de Salubridad
por la que da cuenta de la" obras realizadas en el cuar-
tel de infanteria ubicado en las calles Pichincha j Ga-
ray; y

CONSIDERANDO:

Que además de qUf~ las obras de que se trata constitu-
yen una ampliación de las que existían, su ejecución era
requerida á fin de dotar al mencionado 'edificio fiscal de
las instalaciones necesarias 'para el riego de los patios
donde se ejercita la tropa diariamente;
Que dada esta circunstancia y debiendo emplearse en

las obras cañerías de hierro fundido, material que no
existe en plaza y que, por lo tanto, no habría sido posi-
ble adquirirlo en término breve si la ejecución de aqué-
las hubiera sido objeto de licitación. el temperamento
observado por la Dirección General de Obras de Salubri-
dad, onlenando la ejecución de los trabajos por adminis-
tración, con los elementos de que ella dispone, ha sido

81
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procedente, toda vez que el costo de la mano de obra
no ha alcanzado á la suma de ($ 1.000 lllfn) mil pesos mo-
neda nacional. De acuerdo con lo manifestado por la
mencionada repartición,
El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el temperamento de que da cuenta
la Dirección General de Obras de Salubridad, así como
el gasto de ($ 2.145,60 m/n), dos mil ciento cuarenta y cin-
co pesos con sesenta celltavos moneda nacional, que im-
porta la instalación de cañerías y complementos necesarios
para el servicio de riego del cuartel de infantería ubica-
do en las calles de Pichincha y Garay.
Art. 20 Dicho gasto se imputará al inciso 9, ítem 8,

anexo 1 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, pub1íquese y dé~e al Registro

Nacional.
QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.

-C. RODRíGUEZLARRETA.- J. A.
TERRY.-ENRIQUE GODOY.-JUAN
A. MARTíN-D. M. TORINO.

Decreto aprobando un contrato para la construccion de lineas
férreas (Le) 4.417)

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1\J05.

Visto el proyecto de contrato celebrado en virtud de
la ley N0 44~7 que acuerda á los ~eñores Casimiro de
Bruyn y Rómulo Otramendi el derecho de construir y
eXplotar una red de ferrocarriles; y teniendo en cuenta
que los concesionarios han efectuado el depósito de garan-
tía que la mi.sma ley establece,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto de contrato re-
lativo á la construcción de divelsas líneas férreas, acorda-
das por la ley No 4417 á los señores Casimiro de Bruyn
y Rómulo Otamendi.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
la escrituración que corresponde.

QUINTANA,
A. F. ORMA.

Decreto aceptando 11\ adquisición de Cemento Portland ¡Jara
el F. C. Central Norte

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 24- de 1905.

Visto este expediente que se refiere á la adquisición de
mil toneladas de cemento Portland, para atender á las
necesidades del F. C. Central Norte; y

CONSIDERANDO:

Que de las diversas propuestas que se han presentado,
.,ólo tres de ellas pueden ser tomadas en consideración,
por ser las únicas que ofrecen ese producto en las con-
diciones establecidas en el pliego aprobado para este gé-
nern de adquisiciones;
Que de ellas es la más ventajosa la de la «Sociedad

Anónima de los Establecimientos Americanos Gratry», que
ofrece entregar el r.emento franco á bordo en el puerto
de RosariCl al precio de $ 10,65 oro ca::la tonelada, en
tanto que la de Carl Schuchara lo fija en 11,40 $ de igual
moneda y la de Wattinne Bossut & Fils que es la terce-
ra, sólo menciona el precio de $ 10,80 á bordo en el
puerto de Buenos Aires;
Que en estas conriiciones corresponde aceptar la prime-

ra de las propuestas mencionadas, como se aconseja en.
los precedentes informes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptasp la propuesta de la Sociedad Anónima
«Establecimientos Americanos Gratry., para el suministro
de mil toneladas de cemento Portland marca .Josson., al
precio de diez pesos con sesenta y cinco centavos oro
sellado (10,65 $ %) cada tonelada, franco á bordo en el
puerto de Rosario.
Art. 2° El importe de esta adquisición que en total su-
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A. F. ORMA.
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ma la cantidad de diez mil seiscientos cincuenta pesos
oro sellado ($ 10,650 00°i') se imputará al presupueeto
ordinario del Ferrocarril Central Norte.
A.rt. ;)0 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad Y pase, á sus efectos, á la Administración del
expresado ferrocarril.

Decreto autorizando a la Empresa del 1<'.C. de Serrezuela a
San Juan para substituir materiales

;Vlinisterio de Obras públicas. Buenos Aires, ;Vlarzo 24 de 1905.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

De acuerdo con lo informado por la Dirección Genera-
de Vías de Comunicación,

6l Presirlmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa constructora del F. C. de
Serrezuela á San Juan, para substituir el hormigón de piedra
machacada de 1 x 3 x 5 x 7 por hormigón de ripio de
1x 3 x 5, en las obras del puente sobre el río San Juan, co-
mo asimismo para emplear esta última preparación en la
construcción de los cimíentos de las alcalltarilla~ donde
existe agua, en vez de la albañilería estipulada en el item
26 del pliego de especificaciones, sin alteración de los
precios en ambos casos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase, á sus efectos á la Dirección General de Vías
de Comunicación.

Decreto autorizando al F. C. A.Ullinopara adquirir materiales.

:\1inisterio de Obras Públicas. Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto este expediente, por el que la Administración del
F. C. Andino eleva las propuestas presentadas para la
provisión de los materiales y artículos de consumo que se



MARZO 1~85

calculan necesarios para atender á los diversos serVICIOS
de explotación de la línea durante el año actual; de acuer-
de con las conclusiones del estado comparativo hecho
por la citada Administración y ratificado por la Dirección
General de Contabilidad; y considerando en cuanto á los
artículos (7e los renglones 19, 20, 21, 38, 77, 82, 90 Y 127,
que corresponden á barnices, carbón de leña, escobas,
grasa animal, jabón común y plumeros, que. hay conve-
niencia en efectuar su adquisición en la forma propuesta
por la citada Administración, es decir, los barnices de la
fabrica que asegura su legitimidad'y los otros artículos
de Río 4°, donde pueden obtenerse dé buena calidad y
á precios económicos;
Atento también lo manifestado por la Direrción Gene-

ral de Vías de Comunicación,

El PrEsidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Administración del F. C. Andino
para contratar los materiales y artículos á que se refiere
este expediente, en la siguiente forma:

M. E. Repeto y Cía. . s/ PlanillaB. 9.896 49
Urien Shine y Cía. .. .. . C. 1. 611
Tito Meucci y Cía " ' .. , » D. 7.944 25
Otto Strube . ,....... » E. 305
W. Johnson y Cía. " , . . . » F. 5.626
La Cantábrica .. , , .. , ,.. » G.' 5. 162 60
Jorge Be]] é Hijos..... . .. » H. 39.632 86
J. F. Macadan y Cía , '" »I. 3 .246
Evans, Thorton y Cía, '. . .. .. .. » J. 16.521 50
Chiesa Hnos.... . .. . . .. . L. 4.500 50
M. E. Mattos .... , .. ,........ .... . . . » L. 4.300-
Art. 2° Autorízase asimismo á la expresada Adminis-

tración para proveerse dírectamente de los representantes
de la fábrica Nobles y Hoare, señores Moller y Cía., de
lo~ barnices correspondientes á los renglones 19, 20 Y 21,
Y en la Población de Río 4° del carbón de leña, escobas
rasa animal, jabón común y plumeros (renglo"1es 38, 77,
82, 90 Y 127), á medida que se requiera su empleo, con
la base de los preci05 más abajo dados para los mismos
(cuadro A).
Art. 3° El gasto de noventa y ocho mil setecientos cua-

renta y cinco pesos veinte c~ntavos moneda nacional ($
98.745,20 m/n) que importan las propuestas aceptadas, así
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como el que originen las adquisiciones á que se refiere
el artículo anterior, se abonarán con los fondos ordinarios
del presupuesto aprobado para la explotación del ferro-
carril de que se trata, durante el corriente año.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

ciónal y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Administración del Ferroca-
rril Andino, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando á la Dirección de las obras del Puerto
Militar UDa (levolnción de fondos

:Vlinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Encontrándose depositada ea el Banco de la Nación á
la orden del Director de las obras del Puerto Militar, la
cantidad de ($ 8.164,19 o/s) ocho mil ciento sesenta y
cuatro pesos diez y nueve centavos oro, saldo del fondo
depositado por la empresa constructora Dirks, Dates y
Van Hatten, para socorros al personal al servicio de las
obras; y teniendo en cuenta que los trabajos estarán ter-
minados para fines del corriente mes, quedandQ, en con-
secuencia, pocos obreros ocupados en el1as,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Director de las oLras del Puerto
Militar, para devolver á los empresarios señores Dirks,
Dates y Van Hatten la suma depositada en el Bapco de
la ~ación por el concepto indicado. quedando ~stos obli-
gados á responder por cualquiera de las obligaciones que
al respecto establece el articulo 40 del pliego de condi-
ciones, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
20 del Acuerdo de Ministros de fecha 22 de Diciembre
de 1902.
Art. 20 Comuníquese, publíques~ y dése al Regi"'tro

Nacional.
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Resoluciún altrobando planos del F. e. B. A. al Pacífico,
relativos a un ramal'

:v!inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto este expediente, por el que la. Empresa del F. c.
B. A. al Pacífico, solicita la apmbación de 103 planos de-
finitivos del ramal de Nueva Roma á Adolfo Alsina, com-
prendidos entre los kilómetros 180 y 220, á que se refie.
ren las leyes N°' 4300 Y 4481; y atento lo informado por
la Dirección General de Vías de Comunicación,

81 Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébanse los planos de la referencia, con la
salvedad de que la parte correspondiente á. los últimos
diez kilómetros comprendidos entre los 210 y 220 que per-
tenecen á la linea concedida por la ley N° 4481, se con-
siderarán como no aprobados si no se firma el contrato
respectivo, en los plazos estipulados.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva á la Dirección de Vías de Comuni-
cación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F.ORMA.

Acuerd" autorizado a la Dirección Geuel'al de Vias de Comuni-
cación para la construcciún de puentes en el territorio de
Formosa.

:v!inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1905.

Visto este expediente, que se refiere á la construcción de
diversos puentes en el territorio nacional de Formosa; y

CONSIDERANDO:

Que las obras respectivas se hallan comprendidas entre
las que autoriza la ley N° 4301;
Que hay conveniencia en comenzar su ejecución desde

luego, á fin de facilitar las comunicaciones en dicho te-
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rritorio, que en la actualidad son sumamente deficientes
con perjuicio del desenvolvimiento económico del mismo;
Que dada la rf'ducida importancia de las obra!; que han

de realizarse y el hecho de que ellas se hallan disemina-
das en una vasta extensión de territorio, á grandes dis-
tancias de los principales centros de población¡y de comer-
cio, es lógico suponer que si se sacaran á licitación pú-
blica no se presentarían propuestas, como ha ourrido úl-
timamente, con motivo de la 'construcción de un puente
sobre el arroyo Zaimán, en Misiones, por cuanto no con-
viene á ninguna empresa en tales condiciones transportar
los elementos necesarios á ese sólo objeto;
Que, en cambio, la Dirección General de Vías de Co-

municación puede, utilizando el personal y demás útiles
de que dispone, realizar estas obras como la misma lo
manifiesta, Clln economía en los gastos y celeridad en la
ejecución, conviniendo por lo tanto resolverlo así;
De acuerdo con los informes producidos,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Vías de
comunicación para llevar á cabo por administrac~ón, den-
tro de la suma de ciento treinta y cuatro mil pesos mone-
da nacional ($ 134.000.00 m/n.) las obras de construcción
de los pue!1tes que autoriza la ley N° 4301, en el territo-
rio nacional de Formosa. en la forma que lo prop')ne la
misma repartición.
Art. 2° El gasto que demanda la realización de estos

trabajos se imputará al ítem 6, anexo K, del presupuesto
vigente.
Art. 3° El Ministerio del Interior dispondrá que la go-

bernación de Formosa gestione de los propietarios de bos-
ques de dicho territorio, permitan la extracción sin cargo,
de las maderas que se requieren para la ejecución de
estas obras.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad y pase á sus efectos, á la de Vías de Co-
municación.

QUINTANA.--A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-
J. V. GONZÁLEZ- TUAN A.
MARTÍN-D. M. TORINO.
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Acuer.lo imputando uu gasto de la Dirección General de Obras
de Salubridad

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1905.

No habiéndose especificado en la ley de Presupuesto
para el corriente año. en el inciso 4° que corresponde á
la Dirección General de Obras de Salubridad, algunos
gastos de que no es posibl~ prescindir, tales como la ad-
quisición de arena para filtros, que es ab501utamente in-
dispensable para la purificación del agua que se provee
á la población; y

CONSIDERANDO:
Que si bien estas adquisiciones deben atenderse con

los fondos que asigna el Presupuesto vigente en el inci-
so citado, no habiéndolo expre5ado aquél, como se ha di-
cbo, por una omisión de forma, corresponde establecerlo,
á los efectos de la imputación que se dará al gasto res-
pectivo,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 El gasto que demande la adquisición de arena,
para filtros y demás útiles á que se refiere la Dirección
General de Obras de Salubridad, se imputará al ítem 6.
inciso 4°, Anexo 1 del Presupllesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.

-C. RODRÍGUEZ LARRETA,- J. V.
GONZÁLEZ.- ENRIQUE GODOY,-
JUAN A. MARTíN.-D. M. TORINO.

1)ecreto al)robando acta y plano de la linea de ribera

~1inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

Visto el plano y acta adjuntos, subscriptos por el Jefe
de la Comisión de Estudios del Río Paraná en represen-
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tación del Ministro de Obras Públicas de la Nación, y el
ingeniero Enrique Foster por el gobierno de la Provincia
de Santa Fe, relativa á la línea de ribera demarcada so-
bre el terreno en la isla Tucurú situada dentro de la zo-
na destinada á las obras del puerto ;de esa ciudad, de
acuerdo con lo estipulado en el Art. 60 del contrato ce-
lebrado en 16 de Julio de 1904;
Atento lo informado precedentemente por la Dirección

General de Obras Hidráulicas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el acta y plano acompañada yacép-
tase como línea de ribera para la isla Tucurú la cota 4,65
fijada <le conformidad, á .10 dispuesto en el Decreto de
10 de Octubre de 1904.
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,

dése al Registro Nacional y agréguese á sus antecedentes,

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando una rendición de cuentas del F. C. Central
:Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

Vistas las cuentas acompañadas y los informes produ-
cidos,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la rendición de cuentas presentada
por la Administración del Ferrocarril Central Norte de
la inversión de ($ 7583, 06 m/n) siete mil quinientos
ochenta y tres pesos, seis centavos moneda nacional, por
gastos efectuados en los estudios del F. C. á Orán du-
rante el primer semestre del año 1904.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése el Registro Na-

cianal y fecho, vuel va á sus efectos á la Dirección Gene-
ral de Contabilidad.

OUINTANA.
A. F.ORMA.
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Decreto autorizando'al F. e, A.ndino la adquisición de máquinas
para sus talleres

1291MARZO

Vistas las propuestas presentadas para la provisión de
máquinas destinadas á reemplazar las existentes en los Ta-
lleres de Río Cuarto, del Ferrocarril Andino, cuya reno-
vación se impone, por cuanto se hallan en servicio con-
tinuo desde el año 1872 Y han sufrido el consiguiente
deterioro; y

CONSIDERANDO:

Que de las tres propuestas presentadas que corresponden
á Rich y Halsteac, representantes de Beyer, Peacock y
C"" Limitada, Johnson, Fisher y ca. y Donnell y Palmer,
'es más conveniente la de los primeros, procediendo por
lo tant(l su aceptación;
Quena ofreciendo la casa Rich y Halsteac la provisión

de las máquinas de mortajar y barrenar y de. afilar sierras
y cuchillas, cuya adquisición también se requiere, resul-
ta más ventajoso efectuar ésta en la casa Johnson, Fisher
y Cía" que ofrece esos artículos á precios más bajos que
los de las demás propuestas citadas;
Atento lo informado por las Direcciones Generales de

Vias de Comunicación y de Contabilidad Y teniendu en
cueúta lo establecido por la Ley N° 3896 sobre adminis-
tración de los ferrocarriles del Estado,

El Presidf1lte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del F. C. Andino
para que adquiera las máquinas de la referencia. de los
señores Rich y Halsteac, representantes de Beyer, Peacock
y Cía., Limitada, y de los señores Johoson Fisher y Cía.,
en la proporción y según se detalla en los anteriores in-
formes, y por las sumas de veintitrés mil ochocientos cua-
renta y tres pesos con veintitrés centavos oro sella jo
~$ 23843,23 o/s), y mil ciento treinta y cuatro pesos oro
sellado ($ 1.134,00 o/s), respectivamente, debiendo estipular
la forma de pago de acuerdo con lo observado por la
Dirección General de Contabilidad.
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Art. 2° El gasto de veinticuatro mil novecientos se-
tenta y siete pesos con veintitrés centavos oro sellado
($ 24.977,23 o/s), que importa el tata\. de dichos materia-
les, se abonará con los fondos ordinarios del presupue~to
aprobado para la explotación del ferrocarril de que se
trata, durante el corriente año.
Act. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por las Direcciones Ge-
nerales de Vías de Comunic;:¡ción y de Contabilidad, pase
á sus efectos á la Administración del Ferrocarril Andino.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizaudo la construcción de {lna llsinn I)ara
balizamiento luminoso del Río Parallá

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1905,

CONSIDERAN DO:

Que es más conveniente la ubicación de la usina des-
tinada al balizamiento luminoso del Río Paraná, en la
ciudad de este nomLre, que la dispuesta por Decreto de
fecha 28 de Septiembre próximo pasado en la ciudé!d dE'
Rosario, por cuanto con aquélla será más fácil atender una
mayor región, se encontrará reunida esa dependencia á las
demás de la Comisión de Estudios del mencionado río, y
sin necesidad de usina accesoria alguna el servicio podrá
efectuarse desde San Pedro hasta La Paz;
Que no siendo posible construir por ahora la usina de-

finitiva, por no permitirlo el estado de las obras del Puer-
to riel Paraná, es indispel1"able autorizar la de una pro-
visional.
Teniendo en cuenta lo informado á este respecto,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° La usina á que se refiere el Decreto de 28 de
Septiembre de 1904, se construirá en la ciudad de Para-
ná, conforme al plano acompañado.
Art. 2° Autorízase la cons1rucción de una usina provi-

soria en el Diamante, quedando facultado el Jefe de la
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Comisión d~ Estudios respectiva para efectuar la obra por
administración, dentro de un presupue;;to de diez mil no-
vecientos treinta y .ocho pesos, cuatro centavos moneda
nacional ($ 10.938, 04 m/n).
Art, 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección General de
ContabiliJad vuelva á la Comisión de Estudios del Río
Paraná.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CAS-
TILLO,-C. RODRÍGUEZ LARRETA.
-J. V, Gom:ALEz.-JUAN A. MAR-
TiN.-D. M. TORINO.

ltecreto u¡)robando un convenio entre el Oirector de las obras
de provision de agua á la ciudad de SUD Juan y el señor
Antonio 8ánchez.

l\Iinisterio de Obms Públicas. .
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo manifestado
por la Dirección General de Obras de Salubridad,

F¡ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto convenio ad referéndum
celebrado entre el Ingeniero señor Carlos M. Albarracín
en su carácter de director de las obras de provisión de
agua á la ciudad de San Juan y don Arnobio Sánchez,
mediante el cual éste consiente en que se establezca sübre
un inmueble y viñedo de su propiedad, ubicado en ei de-
partamento Desamparados, una servidumbre real de acue-
ducto para la colocación de un caño de O, m 30, con sus
accesorios, destinados al servicio de provisión de agua á
la mencionada ciudad, sin otra remuneración é indemniza-
ción por parte del P. E., que el pago de la suma de se-
tenta pesos moneda nacional ($ 70 mjl').
Art. 20 Queda facultado el referido Ingeniero par firmar

en nombre del P. E. la e.scritura correspondiente.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dé se al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa-
lubridad, á sus efectos.
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Decreto salvando un error en la escrituración de tierras en el
Neuquen á favor de la sucesión de D. I.•uis Castells

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1905.

Visto este expediente, por el que don Jorge Gianola
solicita se salve el error de superficie consignado en la
escritura de propiedad de tierras en el Neuquen, Ot01ga-
da á favor de lél sucesión de don Luis Castells; y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos resulta efectivamente
comprobado el error denunciado, pues en la escritura
aludida se ha estaslecido que la extensión de la línea
que limita por el costado Noroeste la propiedad de que
se trata, es de tres mil metros en vez de tr~inta mil me-
tros, que es lo que corresponde de conformidad con la
mensura aprobada por Decreto de 12 de Enero de 1899;
De acuerdo con lo dictaminado por el señor Procura-

dor del Tesoro,

El Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía General
de Gobierno, para que ésta proceda á hacer las anotacio-
nes del caso en el testimoñio de escritura que el recu-
rrente acompaña.
Art. 20 Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-

cional y vuelva al Ministerio de Agricultura, á sus efectos.

OUlNTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo aprobando obras de ensanche en el taller central

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1905..

Vista la nota de la Dirección de Obras Hidráulicas con
la que eleva el proyecto de ensanche del Taller Central
de las Obras del Riachuelo, construcción de un baradero
y dársena y ampliación de los Talleres del Paraná; y
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CONS1DERA~ DO:

Que ~i bien la ley de Presupuesto vigente aSIgna en
la Partida 13 del Inciso 9 una suma para atender á es-
tas obras, no es posible con ella la ejecución total del
proyecto~

Que éste no es susceptible de reducción, por cuanto
cualquier modificación en tal sentido perjudicaría el ser-
vicio á que están destinadas las obras;

Que, en consecuencia conviene llevar á cabo ese pro-
yecto en la parte que lo permiten los recur<;os de que se
dispone y que es más urgente, dejando para más tarde,
esto es, para cuando se arbitren los recursos complemen-
tarios, la realizacíón de las demás obras que el mismo
comprende;

Que en el primer caso se encuentra el ensanche del
Taller Central de las Obras -:le1 Riachuelo, pues, con los
elementos que tiene actualmente no se pueden efestuar
los numerosos trabajos que requiere la conservación del
tren de dragado con la rapidez que exige la naturaleza
del cervicio que éste presta.

Considerando, finalmente: que hay ventaja en que las
obras se ejecuten por administración, no solamente por-
que conviene emplear los materiales y elementos propios
de trabajo de que dispone la Dirección con lo que f'e
obtendrá una economia considerable, sino también por-
que debiéndose efectuarse, el ensall(~he sin interrumpir
los trabajvs de los talleres, tal operación es solamente p')-
sible en condiciones razonables cuando tales obras y tra-
bajos tengan una dirección única.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de la referencia y auto-
rizase á la Dirección General de Obras Hidráulicas para
ejecutar por administración las obras de en5¡anche de los
edificios actuales: y construcción del cubilote y del nuevo
galpón para fundición.

Art. 20 La Dirección General de Contabilidad llamará
á licitación pública para la provisión de motores, calde-
ras y máquinas útiles, de conformidad con los planos,
presupuestos, pliego de condiciones y bases de contrato
acompañados, que quedan aprobados.

Art. 3° La suma de doscientos cincuenta y cinco mil
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doscientos setenta y siete pesos moneda nacional
($ 25f,. 277 m/n) que aproximadamente, importarán estas
construcciones y adquisiciones se imputará al anexo I,
inciso 9, Ítem 13, Partida 1 del Presupuesto vigente.
Art. 40 El pago de las maquinarias se efectuará en la

forma siguiente: 80 °/
0
una vez entregado el material y

el 20 o/ó restantes después de haber trabajado dos meses
á máquinas, no debiendo superar al de tres meses des-
pués de su llegada, en cuyo caso y vencido este plazo
se extenderá el certificado de recepción definitivo.
Art. 5° Comuníquese, pub!íquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección General
de Obras Hidráulicas, vuelva á la de Contabilidad á sus
efectos.

QUINTANA.- A. F. ORMA.- RAFAEL
CASTILLO.- J. A. TERRY.-
C. RODRíGUEZ LARRETA.- J.
V. GONZÁLEZ.-D. M. TORINO.

Acuerdo autorizando el contrato de material metálico para
un puente

;\linisterio <.leObras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1905.

Visto. este expediente, por el que la Dirección General
de Vías de Comunicación manifiesta que han sido con-
cluÍdos los estudios de campaña y empezados los de
gabinete, relativos á la construcción del puente sobre el
río Guayquiraró, en el límite de las provincias de Entre
Ríos y Corrientes, que autoriza la ley N° 4301; Y que
existe conveniencia en contratar la adquisición de la parte
metálica á fin de que los trabajos no sufran demora, te-
niendo eu cuenta que dicho material debe ser encargado
á Eurapa; y

CONSIDEJ.<ANDO:

Que se trata de una obra que reclaman urgentemente
las necesidades de las provincias mencianadas, y que si
se sacara á licitación la provisión de la parte metálica,
ella significaría una pérdida. de tiempo. que puede calcu-
larse en cuatro meses incluyendo la preparación del proyecto
completo que requiere por lo menas un mes y media de
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trabajos de gabinete, la. publicación de avisos .por un
tiempo igual, la adjudicación, etc.;
Que la propuesta hecha por la fábrica alemana Harkot,

á quien se han pedido precios, es conveniente, tanto del
punto del vista de la calidad del material, como de su
importe;
Atento lo informado por la expresada Dirección y te-

niendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 33 inciso 30 de
la ley general de . contabilidad,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Vías de
Comunicación, para contratar con la' ~ociedad Harkot la
,,'provisión de la parte metálica del puente de que se trata,
de acuerdo con la propuesta recibida' y por la suma de
setenta y dos pesos con trece centavos oro sellado
($ 72,13 o/s) la tonelada de mil kilogramos c. i. f. en
Buenos Aires, no pudiendo exceder el peso total. de
155.000 kilogramos, y para .invertir la suma de mil no-
venta y nueve pesos diez centavos oro sellado ($ 1099,10 o/s)
en el pago de los honorarios del armador que la fábrica
envíe para el montaje.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por.la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación, á
sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-~AFAEL CASTILLO.-
C. RODRIGUEZLARRETA.-j. A. TERRY
-J. V. GONzÁLEz.-D. M. TORINO.

Decreto autorizando la construcción de lineas. telegráficas.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, .Marzo 30 de 1905.

Visto este expediente por el cual el Ministerio del In-
terior, á pedido del gobierno de la provincia de Sántiago.
del Estero, solicita del Departamento de Obras Públicas-
la construcción de líneas telegráficas á los Departamentos
«Copos», construcción que autorizó la ley de Presupuesto
del corriente año, destinando la suma de quince mil pesos.
moneda nacional ($ 15.000 ID/n),

82
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CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Correos y Telégrafos dis-
pone de elementos de que carece el Ministerio para llevar
á cabo, con ventaja, obras de la naturaleza de la que se
solicita; .

Que esta circunstancia: ha determinado en numerosos ca-
sos anteriores, á confiar á aquella repartición la ejecución de
los trabajos relativos al establecimiento de lineas telegrá-
ficas;

Que subsistiendo las ruones que determinaron la reso
lución apuntada, conviene que tanto la construcción que
pide el gobierno de Santiago del Estero, como las demás
.de la misma índole que autoriza la Ley de Presupuesto,
se. efectúen por la Dirección General de Correos y Telé-
grafos, bajo la Dirección del Ministerio del Interior,

.El Presidmte de la Repúb!ica-

DECRETA:

. Art. 10 AutorÍzase al Ministerio del Interior para que,
'por intermedio de la Dirección General de Correos y Te-
légrafos, proceda á la construcción de las líneas telegrá-
fIcas que autoriza la Ley de Presupuesto del corriente año.

Art. 2° Comuníquese,. publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando ]a adquisie.ión de terreno parA ]a
. prolongación del F. C. Centra] Norte

:Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto el adjunto convenio celebrado ad referéndum,
-entre el Inspector de las obras de prolongación á Boli-
via del F. C. Central Norte, Ingeniero don Miguel Iturbe
y los cónyuges don José María Gallardo y doña Asun-
-ción Barrientos, relativo á la compraventa de un terreno
-de propiedad de estos últiinos, que afecta la construc-
~ión de la expresada línea,
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El Presidente de la Repúbli~'a-'-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el mencionado convenio ad referén-
dum.
Art. 20 La suma de ochocientos setenta y ocho pesos con

cuarenta y dos centavos moneda dacional ($ 878, 42 m/n).
estipulada como precio del referido terreno, se imputará
al anexo K Ítem 1, del presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, 'publiquese, dése al Registro Na-

cional pI evia toma de razón por la Dirección G~neral
de Contabilidad y vuelva á la Administración del F. G.
Centra,l Norte, á~us efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando la construcción de un camino

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo, 31 de 1905.

CONSIDERANDO:

Que la construcción <!lelcamino del Rosario de la Fron-
tera á Copo Segundo hasta Fragua, autorizada por la ley
N° 4301, conviene sea hecha por administracción á fin
de que pueda quedar terminada en lus meses apropiados
para esa clase de trabajos en la zona en que deben ser
realizad0s;
Que el propósito enunciado no podría conseguirse si las

obras hubieran de ser sacadas á licitación, pnr 'eJ tiempo
que absorberianlos e5tudios previos, la preparación de
los planos, la publicación de los avisos, etc.;
Que, por atraparte, hay evidente ventaja en realizar

esta clase de obras por administración, utilizando los ele-
mentos de que se dispone al efecto, como se ha demostra-
do en numerosos casos análogos;
Atento lo informado por la Dirección General de Vías

de Comunicación, y teniendo en cuenta.1o dispuesto en el
Arto 3° inciso 3° de la ley general ..de obras públicas,

El Presidente de la República/en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Vías de
Comunicación para llevar á cabo .administrativamente la
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construcción del camino de que se trata, y para contratar
privadamente la de aquellos trozos del mismo que jUZgUf:
conveniente, todo dentro de la suma de doce 'tIlil pesos
moneda nacional ($ 12.000 m/n) que la ley número 4301
asigna para dicha obra.
Art. 2° Este gasto se imputará al ítem 6, inCiso único,

anexo K del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma razón. por la Dirección General de
ContabIlidad, vuelva á la de Vías' de Comunicación, á sus
efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
C,. RODRIGUEZLARRETA.~J. V.
.' GONZÁLEZ.-JUAN A.MARTIN.--
D. M. TORINO,

Acuerdo autorizando á la Dirección General (le Obras Hidráuli-.
ca~ la adquisición de .un teodolito

:Vlinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905,

.Visto este expediente por el que el Jefe de la Comisión
de Estudios del Río Paraná manifiesta la necesidad de
disponer de. un teodolito Breihaup de microscopios, para
ser utilizado en los trabajos de triangulación principal
entre Paraná y Corrientes en substitución del que actual-
mente tiene á su servicio, que es de propiedad del Esta-
do Mayor del Ejércitó y cuya devolución se ha solicitado;
Atento lo informado precedentemente por la Dirección

General de Contabilidad,

El Presidmte de la República, en acuerdo de Ministros-'-'

DECRETA:

Art. 1° Autorizase .á la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas para invertir hasta la cantidad de mil quinien-
tos pesos moneda nacional ($ 1.500:00 m/n.), en la adqui-
sición de un teodolito Breihaup de microscopios, con des-
tino á la Comisión de Estudios del Río Paraná.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K, Inciso 8-

(Ley 4170) del Presupuesto vigente.
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Art. 3° Com~níquese á quienes cúrresponda, publíquese •.
tómese razón por la Direcci.)n General de Contabilidad y
fecho, pa~e á la de Obras Hidráulicas á sus efectos.

OUINTANA:~A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO,
~ -C. RODRfGUEZLARRETA- J. V.

G<?NZÁLEZ.--JUANA. MARTfN.-D. M.
TORINO.

Decreto alu'obando la adquisición de terrenos para prolonga-
ción del 1:<'.C. ('entral Norte

MinisteriQ de Obras Públicas,

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vistos los adjuntos convenios celebrados ad referéndum
entre la Administración del F. e Central Norte y los
propietarios de terrenos cuya adquisición es indispensable
para la prolongación á Tala Pampa de la línea de Zuvi- ..
ría á Guachipas,

Ri Presidmte de la República-
DECRETA: ..

Art. io Apruébanse los convenios de transferencias de
terrenos á que se ha hecho referencia, y autorÍzase al
Subadministrador del F. C. Central Norte, don JaiméPe-
ters, actualmente á cargo de la administración ..del mismo,
para suscribir en representación del P. E. la.s escrituras
respectivas.

Arto 20 El importe total de los terrenos á que se refie-
ren los adjuntos convenios, que es de seis mil seiscientos
noventa pesos moneda nacional ($ 6. 690 m/n.) se imputará
al Ítem 2, inciso únit~o, anexo K, del pres!1puesto vigente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-
cional, tómese razón por la Dirección General de Conta-
bilidad, y vl;\elva á la Administración del F.. C. Central
.Norte, á sus efectos, .,

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto antorizaIH10 la transferencia de una concesión de Ji.
nens férreas a In Compañia Grnl. de F. C. de la Provincia de
Buenos Aires

Ministerio de Obras Públicas; .
Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Visto este expediente, por el que los señores Casimiro de
Bruin y Rómulo Otameridi solicitan la autorización corres
pondiente para transferir á la Compañía General de Fe-
rrocarriles de la Provincia de Buenos Aires, la concesión
de la red de ferrocarril de trocha angosta que les fué otor-
g-ada por ley' N° 4417; Y teniendo en cuenta 10 informado

_ al respecto por la Dirección General ,de Vías d~ C.omuni-
cación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase la transferencia de la concesión acor-
'. dada por la ley N° 4417 á los señores Casimiro de Bruin y ..
Rómulo Otamendi, para la construcción de ferrocarriles de
trocha angosta, á favor de la Compañía General de Ferro-
carriles de la Provincia de BUéno& Aires. .
.Art. 2° ComuníqueseiPubJíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Escribanía de Gobierno.

QUINTANA.
A. F. ORMA.



MES DE ABRIL

MINISY(RIO O(l INT(RIOR

Decretg concediendo licencia a] Teniente de Bomberos
D. C. López

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Visto lo expuesto en la precedente solicitud por ..el Te~
niente Jubilado del Cuerpo de Bomberos de la Capital,
don Carmelo López, y los informes producidos por la Con-
taduría General y el Departamento Nacional de Higiene,
qu.e <;:!Jmpruebanlas causales aducidas por el recurrente,

El..Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 ConcéJese permiso, por el término de. nueve
meses, para ausentarse del país, al Teniente Jubilado del
Cuerpo de Bomberos de la Capital, don .Carmelo López.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, imértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Decreto nombrando un empleado en el Departamento de Policía
de la Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, ..Abril 6 de 1905.

Vista la presente nota y la adju'ilta renuncia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renunda presentada por el Oficial
Escribiente del Departamento de Policía de la Capital,
don Luis Alvarez Gelvez y nómbrase en su reemplazo
al agente don Emiliano Díaz.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO

Resolución acordando patente de 'paquete. al vapor <France)

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 7 de 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y R.
9randval, en su carácter de agentes de la compañía de
navegación á vapor .Transports Maritimes», á fin de que
se les acuerde una patente provisional de. privilegio _de
paquete postal para el vapor .France. entre tanto sea re-
suelto el expediente principal que se halJa.en tramitación;
y tenien~o en cuenta que los recurrentes acompañan ".el
certificado de depósito correspondiente,

SE RESUELVE:

Art. 10 Acord.ar la patente solicitada, por el término
de treinta días.
Art. 20 Comuníquese á los Ministerios de Hacienda 'y

Marina, á sus efectos, y resérvese el expediente en la Ofi-
.' cina de Contabilidad de Ministerio. .'

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Acuerdo autorizando un gasto de la Dirección General .de.
Correos y Telégrafos

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Visto lo solicitado, y atento lo informado por la Conta-
.duria General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini"tros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar ,á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para adquirir en plaza de la casa 'M. A. Pichot,
quinientos mil (500.000) carátúlas, por un valor total de
'dos mil pesos moneda nacional (2.000).

Art. 20 El gasto' autotizado sé imputará al inciso, 3,
ítem 3, parto 1 del presupuesto vigente.
, ArL 3° Comuníquese, 'publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabi-
lidad del Ministerio y archivase el expediente. .

QUTNTANA.-:-RAFAEL CASTILLO. -C. RODRIGUEZ
..LARRETA.-].A.TERRY,-D. M. TORINU.
-JUAN A. MARTíN .-ENRIQUE GODOY.

04"creto nOl~brando empleados en Correos y Telégrafos

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 7 de 1905 ...

A S. E. el sei'ior .Ministro del In tenor.

Señor Ministro:

Tengo el honor de dirigirme á V. E, poniendo en su
conocimiento que esta Dirección General, eñ ..virtud de'la
atribución conferida en el Art. 75 de la ley de 7 de Octubre
de 1875, ha efectuado las signientes promocio)).es,y nombra-
mientos de empleados; que sométe á la aprobación de V. E.:
..2'1a categ: enreemplazode Teodosio Pc,nce, Guardahilos

de "Sastre., 'que se separa, á Rogaciano Olmos, con anti-
güedad al 8 de Marzo. "
16a categ: en reemplazo de MigueJ.Rowny, Guardahilos
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de .Bahía Laura», que se separa á Juan Bregante, con
antigüedad al 8 de Marzo.
17" categ: en reemplazo de Mario Rodríguez Gómez, Au-

xiliar de clasificación, que renuncia, al de la 18 categ.
Vicente R. Begué-; en vez de éste, al de la 20a, Alberto
Migliaccioj y en su lugar á Rafael Flores, con antigüedad
al 9 de Marzo .
. 25~ categ: en reemplazo de Antonio Pancielo, Valijero
de .Exp. al K'£teriof», que renuncia, á Pedro Páez, con
antigüedad al 9 de Marzo.
22a categ: en reemplazo de Pedro Nieva Plaza, Auxi.

liar de "Sucursal 5", que renuncia á Ernesto A. Galíndez,
con antigüedad ,al 9 de Marzo.
20a categ: en reemplazo'de Reinaldo Cruz Acosta. Au-

xiliar df' la -Sucursal nO5», que falleció, .á Eduardo Gran-
doli de la 21&;Y en vez de éste á Eugenio Cruz Costa, con.
antigüedad ambos al 9 de Marzo.
26a categ: en vez de Vicente Tejada, que se deja se.

san te por clausura de la Estafeta "Villa Dolores", á Aiejo
Albarracín, sirviendo en -Central Buzonista», con anti-
güedadal \:)de Marzo,
3a ..categ; en reemplazo de Enrique B. Pérez, Jefe de la

Oficina de «Abonados y Lista>, que se deja cesante por
estar comprendido en los términos del J)ecreto del S. G.
de fecha 14 de Diciembre de H)04, al de la 5a categ:
Damián M. González; en vez de éste al de la 7", Ignacio
Paftemberger; en su lugar al de la Sa categ. Juan Shedden;
y en substitución del último, á Enrique Souza Lobo, con
antigüedad todos al 10 de Marzo ppdo. '.
lSa categ: en reemplazo de Alfredo García, Auxiliar de

la Sucursal nO 2, que renuncia, al de la 20a categ. Alfre-
do Massini, sirviendo en La Plata; y en sub"titución de
éste á Alejandro Sarubbi, con servicios en la Sucursal nO2,
ambos con antigüedad al 10 de Marzo ppdo.
21a categ: el! substitución de Fermín Yáñez, Guardahilos'

de la Oficina d'e Puán que renuncia, á Angel Baglioni, con
antigüedad al lo de Marzo ppdo.
21a categ:" en reemplazo de Primitiva Villaloa, que fué

promovida, á la de la 22a categ. Casimira Sugastij y en
vez de ésta á, Ramona Canosa, ambas con antigüedad al
11 de Marzo ppdo. '.
16a categ: en reemplazo de .Emiliano Yerio, Auxiliar

Guardahilos de la Oficina Santa Cruz, que se separa, á .
Nicolás Senatore, con antigüedad al 11 de .Marzo ppdo.
20a categ: en substitución de Luis Terrel, Telegrafista
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de Central, que renuncia, al de la 21a, Ricardo Cucurulo;
en su lugar al de la 22\ Antonio Fernández; y en substi-
tución de éste, á Manuel Piñeyro, todos con antigüedad
al 11 de Marzo ppdo. .
22a categ: en reemplazo de Miguel Montero, Cartero de.

Tucumán, que se separa, él Julio Morales, con antigüedad
al 11 de Marzo ppdo.
10" categ: en reemplazo de León Bruck, Jefe de la Su-

cursal N° 24, que se separa, á la de la 12a categ. María
S. de Matheus; en su lugar al de la 16a categ, Vicente
Bugallo; en vez de éste al de la ISa categ. Félix Sandi-
no; en m lugar al de la 20a categ. Jesús Iglesias; en vez
éste al de la 21a categ. Pedro Mariano Aguirre; y en vez
de éste, á José Maria Casabal, todos con antigüedád al
11de Marzo ppdo.
1r categ: en substitución de Lidia de Bruck, Auxiliar

de la sucursal N° 24, que se separa, á Josefa Balaguer,
con antigüedad al 11 de Marzo ppdo.

ISa categ: en reemplazo de Angel Vilelli, Estafetero de
Gualeguay, que renuncia, á Enrique Sanguinetti,' CO,n an-'
tigüedad al 12 de. Marzo ppdo.
20a categ: en reemplazo' de Utsula S. de Garayalde,

Auxiliar de Villaguay, que falleció, á Alberto Moreyra,
con antigüedad ..al 13 de Marzo ppdo. .
. 21a categ: en reemplazo de Fabriciano Duré, Guardahi-
los de Puán, que renuncia, á Cayetano Bánchez, con an-
tigüedad al 1° de Marzo ppdo.

1r categ: en reemplazo de Fidel Moyana, Guardahilns
de Negro Muerto, que ren'uncia, á ManuelCatriló, con
antigüedad al 5 del corriente.
26a categ: en substitución de Carlos Gastorinoj En-

cargado de la Estafeta de Claypole, que renuncia, á Vi-
cente Paz, con antigüedad al 7 de Marzo ppdo.
26a categ: en substitución de Eduardo Fernández, En-

cargado de la Estafeta Oliveira César, que renuncia, á An-
gelo M. Mastrotoro, con antigüedad al 14 de Marzo ppdo.
26a categ: en substitución de Palmiro Meneri. Cartero

de Olivos, que se separa, á Antonio D. Spósito, COJ.1 an-
tigüedad aL25 de Febrero ppdó.
24a categ: en reemplazo de Luis Fernández, Encargado

de la Estafeta de Otamendi; que se deja cesante. á Aure-
liano S. Gallardo, con antigüedad al 3 de Febrero ppd().
20a categ; en reemplazo de Guíllermo Salcedo, Auxiliar

de Campana, que se separa, á Miguel Mazzone, con anti-
güedad al 14 de Marzo ppdo.
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26a categ: en substitución de Ce cilio Bullon~s, Encar-
gado de la Estafeta P~scadores, que renuncia, á José Ri-
quelme Giménez, con antigüedad al 14 de Marzo ppdo.
22a categ: en lugar de Facundo Villagrán, Telegrafista

de Córdoba, que se separa, á Luis J. Lobo, con antigüe-
dad al 14 de Marzo ppdo. .
22a categ:. en reemplazo de Jesús M. Aguirre, Cartero de

Tucumán, que se separa, á Gabriel San Juan, con anti-
güedad al 14 de Marzo ppdo.

26a categ: en reemplazo de Herminia V. de Correge,
Auxiliar de Tolosa, que renuncia, al de igual categoría
Juan Barbero; y en substitución de éste, que desempeña
las funciones de Valijero, á José Lamardo, ambos con
antiguedad al 14 de Marzo ppdo.

20a categ: en substitución de Rogelio Oro, Telegrafista
de Mendoza, que renuncia, á Faustino Chirino, con anti-
güedad al 11 de Marzo ppdo.

26a categ: en lugar de Luisa Rodríg-uez., Encargada de
• la estate!a Pilcomayo, que se separa, á Miguel Rolón, con
antigüedad al 14 de Marzo ppdo.

26a categ: en reemplazo de. Francisco Linares Ibáñez,
Encargado de la Estafeta Castelar que renuncia, á An-
gel. García, con antigüedad al 14 de Marzo ppdo.

22a 'categ: en substitución de Marcos'.Ochoa, Valijero
de Cañada de Gómez que renuncia, á Pedro Ochoa, con
antigüedad al 10 de Marzo ppdo.

22a categ: en lugar de Angel Ruiz, Cartero de Jujuy,
que renuncia, á Alturo S. de Fiori, con antigüedad al 6 de
Marzo ppdo.
22a categ: en reemplazo de Demetrio Benítez, Cartero

de Jujuy, que renuncia á Roberto Zuazola, con antigüe-
dad al 10 de Marzo ppdo.
22a categ: en substitución de Jacinto Mer.ela, Buzonista

de Córdoba, que renuncia, á Arturo Ochoa, con antigüe-
dad al 14 Marzo ppdo.
22a categ: en lugar de Teodoro Bu'stos, Cartero de

San Francisco, que renuncia a Wenceslao Moffeü, con an-
.. tigüedad al 17 de Febrero ppdo.

2.0a categ:en substitución' de Faustino Galíndez, Tele-
grafista de Santa Fé, que se sepé:lra, á Julio Calderón de
la. Barca con antigüedad al 14 de Marzo ppdo.

ISa categ: en reemplazo de Ramón Muñóz Cabrera,
Auxiliar de Contaduría, que renuncia, al de la 20a categ:
Vicente Spadaccini: en su lugar al de la 22a categ: San-

•
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tiago qaebeler; y en substitución de é£ste, á Alberto
BIas, todos con antigüedad al 14 de Marzo ppdo.
17a categ: en reemplazo rle Francisco Castellanos (h),

Auxiliar de Catamarca, que renuncia, á ,Abrahan Tori:es
Boscoy, con antigüedad al 15 de Marzo ppdo.
26a categ: en reemplazo de Silverio Tosin, Encargado

de la Estafeta Gruthy, que renuncia, á Manuel Madovery t

con antigüedad al 16 de Marzo ppdo.
17acateg: en substitución de Domingo Reillo, Clasifica-

dor de Central Clasificación, que renuncia, al de la 18a,
Juan V. Cueli, y en lugar de éste á Francisco Rei1l0t
ambos con antigüedad al 15 de Marzo ppdo.
22a categ: en lugar de Ricardo Smith, AuxiJi,u de Expe-

dición al Interior. que renuncia, á Eduardo Smith, con
antigüedad al 15 de Marzo ppdo. ,

20" categ: en reéínplazo de Alfredo Barragán, Telegra-
fista d~ Central, que se separa, á Julio E. Bahía, con:
antigüedad al 16 de Marzo ppdo.

24a categ: en r~emplazo de Aníbal López, Valijero de-
la Oficina Bolsas, que renuncia, al de la 26a categ: José
M. PaJacios, Encargado de ,la Estafeta La Salada (40-
Dto.); yen" vez de éste á Ernesto 'Suñer, sirviendo como
Sellador en la Oficina de Buzonistas, ambos conantigüe-
dad al '16 de Marzo ppdo.

24a categ: en reemplazo de Lorenzo L. Granero, Auxiliar
de la sucursal N° 5, que renuncia, á Isabel Ledesma, con
"antigüedad al 16 de Marxo' ppdo.
26a categ: en reemplazo de Julio A Ortega, Valijero de

,la sucursal N° 44, que renucia, á Carlos Achile, con
antigüedad al 16 de, Marzo ppdo.
20a cate¡;;: en substitución de Manuel Firpe, Telegrafista

de La Plata, que renuncia, á Juan A. Atgeri, con antigüe-
dad al 10 de Marzo ppdo. .
, 26a categ: en reemplazo de Evaristo Beas,Encargado
de la Estafeta Bajo Chico, que renuncia, á Rosa A. d~
Beas, con antigüedad al 16 de Marzo ppdo.
22a categ: en reemplazo de Guillermo P. Castrell, En-

cargado de la Estafeta Urdinarrain, que renuncia, á Mar-
cos C. Pereira, con anfigüedad al 16 de Marzo ppdo.
21 a categ: en substituCión de Uladislao S. Sobrecasas,

Auxiliar de Tucumán, que se separa, á Moisés Soria Vil-
daza. con antigüedad al 16 de Marzo ppdo.
26a . categ: en lugar de Demetrio Cáceres, Ayudante de

la Sucursal N° 8, que renuncia, á Alberto Zaa, con anti-
güedad al 16 4e Marzo ppdo.
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22a categ. en reemplazo de Amelia Ferrari, Auxiliar de
La Madrid, que renuncia, á Primitiva Villalba, con anti-
güedad al 1R de Marzo ppdo.

2W categ: en reemplazo de Paulina Morales, Encargada
de la Estafeta Retamito, que renuncia, á Hortensia Romero,
con antigüedad al 17 de Marzo ppdo ..

1r categ: en reemplazo de Salvador Busnadiego, Guar-
dahilos de Chos Malal, que se deja cesante, á Gervasio
Espinosa, con antigüedad al 17 de Marzo ppdo.

21a categ: en lugar de Balbino Andino, Guardahilos de
Irigoyen, que renuncia, á Fausto Delgado, ClJnantigüedad
al 12 de Marzo ppdo.

26a categ: en reemplazo de Alejandro Pandolfi, Encar-
gado de la Estafeta Kilómetro 321, que renuncia, á Ra-
món 1. Barrionuevo, con antigüedad al) 7 de Marzo pp:.io.

22a categ: en lugar de José Toledo Martínez, Cartero
de Braga,do, que se separa, á Juan Pereyra, con antigüe-
dad al 21 de Febrero ppdo,

26a categ: en reemplazo de J. M. Lencinas, Encargado
de la Estafeta Uriburu, que renuncia, á Juan Pardo; con
antigüedad al 17 de Mdrzo ppdo.

26a categ: en substitución de Francisco Rojas, 'Encarga-
do de la Estafeta Bomplánd, que renuncia, á Dante S.
Brozzi, con antigüedad al 17 dp. Marzo ppdo.

20a categ: en substitución de Cándido A. Gáldoz, Car-
tero de Tao'dil, quP. renuncia, á Andrés Ferro, con anti-"
güedad al 17 de Marzo ppdo ..

22aeateg: en reemplazo de Ismael Amadeo Reye~, Vali-
je:-o de Irigoyen, que renuncia, á Gonzalo Reyes, con an-
tigüedad al 17 de Marzo ppda.

21a categ: en reemplazo, ,de Francisco Sant Angelo, Au-
xiliar de Rosario, que renuncia, al de la 22a categ. Juan
J. Bernes,' y en substitución de éste á José Bastón, am-

'bos con antígüedad al 10 de Marzo ppdo.
22a categ: en reemplazo de Pedro Etchevarne, Cartero

de Concordia, que renuncia, al de la 26a categ. Luis
Olace, y en lugar de éste á José Bonicalzi, ambas can
antigüedad al 3 de Marzo ppdo.

lOa categ: en reemplazo de Carlos Cueto, Jefe de la
Oficina Pilcanagen (220 Dto.) que renuncia, al de 13a catt-g.
Ramón Quintana, sirv'lendo en Bajada Colorada; en vez
de éste á la de la 17a categ, AdeJqui Novillo, bara servir
en Pilcanagen; en su lugar al de la 20a categ. Jo::é Rivas,
sirviendr) en Central; y en substitución de éste á Catelo
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Russo, par~ servir en Colonia Josefa, todos con antigüe-
dad al 17 de Marzo ppdo.
21& categ: en reemplazo de, Cefestino Luna, Guardahilos

de Santiago del Estero, que renuncia, á Rosauro Figueroa,
cpn antigüedad al 17 de Marzo ppdo.
21a categ: en reemplazo de José Rubí, 'Guardahilos de

Estación Ramallo, pue se deja cesante, á José Davico
con antigüedad al 18 de Marzo ppdo.
21a categ: en reemplazo de Florencia Lascano, Guarda-

hilos de Videla, que se separa, á Juan Borda, con anti-
güedad al 18 de Marzo ppdo.
1Sa categ: en reemplazo de Agustín Il!anes, Auxiliar de

la Sección Administrativa, que se deja cesante, al de, la
19° categ. José Turnes; en vez qe éste al de la 20a categ.
Luciano Larriera; en su lugar al de la 2la categ. Emilio
C. Acosta; y en substitución de éste á Pedro N. López,
todos con antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
21a categ: en reemplazo de Carmelo Lasaga, auxiliar de

Santa Fé, que se separa, á Guillermo Salcedo, con anti-
güedad al 20 de Marzo ppdo. "
1Sa categ: en lugar de Wenceslao ."López, estafetero de

Santa Fé, que se separa, á Manuel C. Fernández, con 'an- .
güedad al 20 de Marzo ppdo. '
224 categ: en reemplazo de Roberto Dupuy, encargado

de la EstaJeta BartolOillé Mitre, que se deja cesante, al
de la 26a categ: Teodoro Loi~eau, sirviendo en Clodomi-
ra; yen vez de éste á Alberico Matera, sirviendo en Bu-
zonistas, ambos con antigüedad a.l 2'0 de Marzo ppdo.'
25a categ: en substitución de Francisca T. de Gómez,

encargada de la estafeta Maguiyatá, que se separa, á
Emilio Marttilóti, con antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
24a categ: en substitución de Cecilia Rosales, cartero de

Villa Mercedes, que renuncia, á Ernesto R. Mercado, con
antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
24& categ: en reemplazo de' José Mazza, cartero de

Merlo, que renuncia, á Daria López, con antigüedad al
20 de Marzo ppdo. '
24a categ: en reemplazo de Enrique rle las Casas,' ell-

cargado de la Estafeta Centeno, que renuncia, á Angel
Tapella, con antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
26a categ: en reemplazo de Carmen Báez, encargada

.de la estafeta Cañada Verde, que se separa, á Juan Per-
tino, con antigüedad al 10 de Febrero ppdo.
19&c,iteg: en reemplazo de Domingo Lafuente, cartero

de Central Clasificación, que se separa, al de 21a categ.
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Manuel Franos; en su lugar al de la 22a categ. Ma-.
nuel Arata; y en substitución de éste á David Viqueira.
todos con antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
200. catég: en reemplazo de Ramón Galarza, auxiliar de

Ramallo, que se deja cesante, á María Biran, con antigüe-::
dad al 20 de Marzo ppdo.
21a categ: en reemplazo de Jorge Turner, auxiliar de

la sucursal N° 8, que renuncia, al de la 22categ.
José Espinosa; y en substitución de éste á Pedro Mario
de Ferrari, ambos con antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
22° categ: ne reemplazo de Pedro Arlia, auxiliar de

la sucursal nO 11, que renuncia, á Anibal Torres, con
antigüedad al 21 de Marzo ppdo.
2~ft categ: en reemplazo de José G. Anzorena, cartero.

de Mendoza, oue se separa, á Federico Cocola, con. anti-
güedad al 21 de Marzo ppdo.
22" categ: en reemplazo de Angel Ortiz, cartero de

Rosario, que renuncia, á Arturo Zeballos, con antigüedad'
al 1° de Marzo ppdo.
21a categ: en reemplazo de Manuel. Molina, guardahi-

los de Rivadavia (8 Dto.) que se deja cesante, á José Cor-
tés, con antigüedad al 21 de Marzo ppdo .
.~6a categ: en reemplazo de José Valenzuela, mensaje-.

ro de la sucrusal N° 3, que renuncia, ..á Pedro Oliva, con
antigüedad al 21 de Marzo ppdo. .
Ir categ: en reemplazo de Juan G. Páez jefe de la Ofi-

cina Ramón J Cárcano, que se separa, al de la 20a categ:
Aurelio Araoz de La Madrid; y en vez de éste á Modes~
to l\.lbors, ambos con antigüedad al 22 de Marzo ppdo.
20a categ: en lugar de Eugenio F. Aristagé, Cartero de

La Plata, que renuncia, al de la 2l" categ: BIas Franco;
en vez de éste al de la 22a categ: Alfredo Alday; en su
reemplazo al de la 26" categ: Federico La Casa; yen subs-
titución de éste á Abrahán Bucetta, todos con antigüedad.
al 22 de de Marzo ppdo'. .
20a categ: en reemplazo de Lorenzo D. Gutiérrez, Au-

xiliar de Bahía Blanca, que renuncia, al de la 22a c ateg:
Guil1erno Ras, y en vez de éste á Pablo Rinaldi, ambos
con antigüedad al 22 de Marzo ppdo.
26a categ: en lugar de Eladio López, encargado de la Esta-

feta Pinto, (100 Oto.) que renuncia á Carmelo S. Senra,
con ant~güedad al 22 de Marzo ppdo. .
21a categ: en reemplazo de Modesto Albors; Auxiliar de

La Plata, que ascendió á A. Villalba Maturano, con anti-
güedad al 22 de Marzo ppdo.
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17a categ: en reemplazo de Juan Válenzuela, Auxiliar de
la sucursal N0 5, que renuncia, á la de la lSa categ: Lui.
isa N. de Crosa: en vez de ésta al de la 20 categ; Er-
nesto Brito: en su lugar al de la 21a categ: Luis Polsson
y en substitución de éste á Oiomenes Rojas, todos con
antigüedad al 22 de Marzo ppdo.
21 a categ: en lugar de Diomedes Rojas. Auxiliar de Co-

rrientes, que fué promovido, á Abelarda Alvarez, con an-
tigüedad al 23 de Marzo ppdo.
20a categ: en reemplazo de Adolfo López, Jefe de Um-

berto 1, que se separa, á Carlos DanielIo, con antigüedad
al 23 de Marzo ppdo.
17a categ: en reemplazo de Nicolás Senatore, Auxiliar

Guardahilos de Arroyito Challaco, que ascendió, á BIas
Guerrero, con antigüedad al 24 de Marzo ppdo.
lSa categ: en reemplazo de Honario Moyana, Estafetero

de la sucursal N° S, que falleció, á Joaquín Mendieta, con
antigüedad al 24 de Marzo ppdo.
10a categ: en reemplazo de Luis Patta, Cartero de

la sucursal No 10, que renuncia, á Francisco Salido, de
la 21a categ: en su lugar á Juan Navarro de la 22a categ.
y en substitución de éste á Andrés Casas, todos con an-
tigüedad al 24 de Marzo ppdo.
1r categ: en reemplazo de Elías R Novillo, Telegrafis-

ta de Mendoza que se separa, al de la 20a categ. AntonÍC>
P. Mazzini, sirviendo en Rosarioj y en substitución de és-
te á Vicente E. Gatica, ambos con antigüedad al 24 de
Marzo ppdo.
26a categ: en remplazo de Luis Crod Encargado de la

Estafeta Rocha, que renuncia, á Tomasa A. de Ramos, con
antigüedad al 24 de Marzo ppdo.
24a categ: en reemplazo de Américo Benítez, Mensajero

de Ibicuy, que renuncia, á Aníbal Verge, con antigüedad
al 24 de Marzo ppdo.
26a categ: en reemplazo de Enrique Márquez, Mensajero

de San Fernando, que se separa, á Acacio Serantes, con
antigüedad al 24 de Marzo ppdo.
32a categ: en remplazo de de Alfredo Rispoli, Cartero

de Tucumán, que renuncia, á Arturo Palisa Mujica, con
antigüedad al 24 de Marzo ppdo.
21 a categ: en reemplazo de Pablo Sobertovich, Guarda-

hilos de la oficina San Martín, (10 Oto.) que renuncia, á
Cipriano Rivas, con antigüedad al 27 de Marzo ppdo.
23a categ: en reemplazo de Federico OselJa, encargado de

83
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la Estafeta Quequén, que se separa, á Evaristo Herrera, con
antigüedad al 20 de Marzo ppdo.
26" categ: en reemplazo de Juan AremilIa, Encargado

de la Estafeta Caraguata, que renuncia, á Francisco Chis-
setti con antigüedad al 27 de Marzo ppdo.
20". categ: en lugar de Juan Santos, Cartero de Puerto

La Plata, que renuncia, á Carmelo Spagnol, con antigüe-
dad al 23 de Marzo ppdo.
20" categ: en reemplazo de Juan A. Aldao, Auxiliar de

Rosario, que se separa, al de la 21a Manuel Garate; en su
lugar al de la 22", Juan Carlos Bellorine; y en substitu-
ción de éste, á Anibal Gutiérrez, todos con antigüedad al
27 de Marzo ppdo.

26a categ: en lugar de Dionisio Rodríguez, Encargado
de la Estafeta Campo Andino, que renuncia, á Luis Ca-
pelari, con antigüedad al 27 de Marzo ppdo.
26" categ: en lugar de Pedro Champión, Encargado de

la Estafeta de San Germán, que se deja cesante. á Salva-
dor C0rrea, con antigüedad al 27 de Marzo ppdo.

24a categ: en reemplazo de Miguel Parral, Mensajero de
Santa María (50 Dto), á Joaquín López Jáuregui, sirviendo
en sucursal Puerto de Santa Fe, con antigüedad al 27 de
Marzo.

26a categ: en substitución de Mercedes Medina, Encar-
gada de la Estafeta Chacras (60 Dto), á Adolfo Janson, con
antigüedad al 27 de Marzo ppdo.

22. categ: en reemplazo d~ Pedro Montiel, Valijero de
«Abonados>, que renuncia, á Francisco Martucci de la 25a,
y en vez de éste á Alberto S. Nin, con antigüedad ambos
al 27 de Marzo.
26. categ: en reemplazo de Benedicto Arredondo, Vali-

jero de «Expedici6n al Exterior», que se separa, á Miguel
Angel Garg-ano, con antigüedad al 27 de Marzo.
26a categ: eu reemplazo de Pedro Igorriñio, Valijero de

«Lobos», que renuncia, á Octavio J. Dabove, con antigüe-
dad al 28 de Marzo.

22a categ: en reemplazo de Froylán Marín, Cartero de
«25 de Mayo». que renuncia, á Carlos MarÍn con antigüe-
dad al 28 de Marzo.

26a categ: en reemplazo de Carlos Marcilese, Encarga-
do de la Estafeta .Burmeister», que se separa, á Ricardo
Doni, con antigüedad al 23 de Febrero.

24a categ: en reemplazo de Juan J. Murray, encargado
de la Estafeta «Funes», que renuncia, á Pascual Canes e
con antigüedad al 28 de Marzo ppdo.
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Esperando que V. E. se dignará prestar su aprobación,
-á los anteriores nombramientos, me es grato reiterarle las
seguridades de mi más alta consideración. ERNESTO BOSCH.
Juan Migom, Secretario.

,Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la presente nota en que la Dirección General de
.correos y Telégrafos pide sean confirmados en sus pues-
tos los empleados cuya nómina adjunta, nombrados en co-
misión por la misma, en virtud de la atribución conferida
por el artículo 75 de la ley nO 750,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1Q Apruébanse los non,bramientos, promociones y re-
mociones efectuadas por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, á que se refiere la adjunta planilla (fs. 1 á 13).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

'Resolución autorízundo reparaciones a efectuarse en el vapor
,,-Jenner.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene, en
-que manifiesta la urgencia que hay en efectuar reparacío-
nes al vaporcito de sanidad -]enner., é indica que éstas
pueden llevarse á cabo con mayor esmero y economía en
los talleres de Marina que por una empresa particular,
El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar las reparaciones que deben efectuar-
.se en el vapor e]enner., pudiendo invertirse en tal obje-
to la cantidad de cinco mil (5000) pesos moneda nacional
-en que han sido presupuestas.
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Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y ar-
chívese.

QUINTANA.
RAFA.EL CASTILLO.

Decreto nombrando un empleado en el Departamento de Poli-
cía de la Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la precedente nota y la adjunta renuncia,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la reuuncia presentada por el Escribiente'
del Departamento de Policía de la Capital, don Enrique
Fidanga, y nómbrase en su reemplazo al Agente don Ha-
racio Díaz.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Acuerdo aprobaudo el contrato de arreu(lamiento de uoa casa
para sucursal de correos en lo Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1905,

Visto el adjunto contrato de locación y atento lo infor-
mado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini!;tros--

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el contrato celebrado ad referéndum por
la Dirección General de Correos y Telégrafos con don
Cándido Santiago, el cual arrienda con destino á oficina
sucursal y mediante el alquiler mensual de ciento diez
pesos moneda nacional, ($ 110,00 ID/n) la casa de su pro-
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piedad ubicada en la calle Triunvirato N° 455 (Capital
Federal).
Art. 2° El presente contrato durará un año y deberá

cumplirse en un todo de acuerdo con las demás cláusulas
especificadas en el mismo.
Art. 3° El gasto que demande su ejecución se imputa-

rá al inciso 3°, ítem 3°, partida 4\ del presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese. insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus efectos.
Repónganse los sellos. .

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRíGUEZ
LARRETA.-D. M. TORINO.-A. F.
ORMA.- J. A. TERRY,- JUAN A.
MARTíN.

Decreto autorizando gastos para la traslación de las oficinas
del Departamento Nacional -te Higiene

Mini sterio del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene,
á la que adjunta una planilla de los gastos aproximados
que ocasionará la traslación de las oficinas del mismo á
su nuevo local, pidiendo se disponga la entrega de la suma
indicada al objeto expresado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higie-
ne para invertir la cantidad de un mil quinientos pe~os
moneda nacional ($ 1,500 m/n) en la traslación de sus ofi-
cinas, gasto que se jmputará al inciso 4°, ítem 25 del Pre-
supuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómt>se razón por la oficina de Contabilidad
y pase al Ministerio de Hacienda, á fin de que disponga
se entregue al tesorero de dicho Departamento la suma
acordada.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.
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Decreto nombrado un Sllbcomisario de ¡"oUcia en Rio Ne~rl)'

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Vista la precedente nota de la Gobernación del Terri-
torio del Río Negro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Ramón
Pérez del empleo de Subcomisario de Policía del Río
Negro, y nómbrase en su reemplazo á don Vicente Zudio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

RAF AEL CASTILLO.

D('creto acor~aDdo una permuta de empleados en el Departa-
mento de Policía de la Capital

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la presente comunicación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuél dase la permuta que solicitan hacer, de
sus respectivos puestos, el Oficial de Mesa del Departa-
mento de Policía de la Capital, don José Torres Zárate, y
el Escribiente del mis;no, don Jesús M. Noblega.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.
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Decreto nombrando un Subt:omisario de Polícilt en el Chubut

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril [13 de 1905,

Vista la precedente nota,

El Presidente de la República-

PECRETA:

Art. 10 Exonérase de su empleo al Comisario de Po-
licia del Territorio del Chubut, don Eduardo Humphreys
y nómbrase en su reemplazo al Subcomisario don Andrés
Garate.
Art. 20 Cnmuníquese, publíquese, dé se al Registro

Nacional y archivese.

QUINTANA,
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nomb,'amlo'un miembro de la Comisión Municipal de
la Capitlll

:'1inisterio del :Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.'

Habiendo sido aceptada la renuncia interpuesta por el
doctor Alberto Rodríguez Larreta de miembro de la Co-
misión Municipal,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión para llenar dicha vacante.
al doctor don Adolfo Salas, y solicitese oportunamente
del Honorable Senado el acuerdo correspondiente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é imértese en el Regis-

tro Nacional.

QUINTANA,
'RAFAEL CASTILLO.
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Decreto aceptando la rennncia de un miembro de la Comisión
Municipal de la Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la presente nota del doctor Alberto Rodríguez
Laneta, por la cual hace renuncia del cargo de m;embro
de la Comisión Municipal; y en mérito de los m,)tivos
que la fundan,

El Presidmtf' de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el doctor

Alberto Rodriguez Larreta del cargo de miembro de la
Comisión Municipal, y désenle las gracias por los servici-
os que ha prestado al Municipio de la Capital.
A20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando empleados en la Jefatura de Polieía de
la Capital

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la precedente nota de la Jefatura de Policía de
la Capital,

El PresideJIte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Oficial Escribiente del Departamento
de Policía de la Capital, al agente del mismo, don Eduardo
Mauricio Suffern, en reemplazo de don Ramón Soubré,
que falleció.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.



Al3ltIL 1321

Acuerdo reconor.iendo un crédito por suministro de elementos
de movilidad á la Gobernación del Neuquen

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

De acuerdo con lo dicraminado por el señor Procura-
dor del Tesoro, y lo informado por la Contaduría Gene-
ral de la Nación,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Recon6cese como de legítimo cobro el crédito
á que se refiere el present~ expediente, por el importe de
($ 2.000 m/n) dos mil pesos moneda nacional, valor de los
elementos de movilidad suministrado5> á la Gobernación
del Neuquen, en el año 1000, por el señor don Lisandro
Olmos, con destino al servicio de comunicaciones de
aquel territorio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y pase á Contaduría General para la liquidación
correspondiente á fin de solicitar los fondos del Honora-
ble Congreso para su abono.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ
LARRETA.- JUAN A. MARTfN.-D.
M. TORINO. -A. F. ORMA.

Acuerdo dejando sin efecto una licitación verificada por el
Departamento de Policía de la Capital

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

No habiendo dado resultado satisfactorio la licitación
verificada el 16 de Marzo último en el Departamento de
Policía para la adquisición de uniformes de jefes y oficia-
les del Cuerpo de Bomberos y por el calzado, paño y
demás artículos necesarios para la confección de uniformes
de invierno con destino á los ayudantes bomberos y de-
más personal de servicio de dicha repartición,
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El Presidente. de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la referida licitación y en razón
de la urgencia del caso autorizase al Departamento. d~
Policía para adquirir los artículos de la referencia previa
licitación verbal y bajo la base de los precios obtenidos
en la licitación que se deja sin efecto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva al Departamento de su procedp.n-
cia, á sus demás efectos.

QUINT AN A .-RAF AEL CASTILLO.-C.
RODRfGUEZ LARRETA,-
JUANA. MARTfN.-D. M.
TORINO.-A. F. ORMA.

Resolución acordando autorización para construir una linea
telefónica en la Pampa

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la solicitud de los señores Juan Lorusso y CarR
melo Ivlontonl, para establecer una línea telefónica que
ponga en comunicación á las poblaciones de Santa Rosa
de Toay, Toay, Victorica y Teleu; y resultando del nuevo
informe producido por la Dirección General de Correos
y Telégraf0s que puede acordarse la concesión de que se
trata, siempre que los recurrentes se sometan á las ba.
ses formuladas por la misma; habiendo expresado aqué-
llos su conformidad y atento lo dictaminado por el señor
Procurador del Tesura,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar á los Sres. Lorusso y Montoni la auto-
rización que 'solicitan para construir la línea propuesta,
en un todo ~onforme á las bases formuladas por la Di-
rección del ramo, y sin. que esta autorización importe un
privilegio de ninguna especie.
Art. 2° La Dirección de Correos y Telégrafos vigilará

la ejecución de las obras, de acuerdo con lo establecido
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por la ley N° 4408 Y las cláusulas de las bases mencIO-
nadas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y vuelva el expediente á la Dirección de
Correos y Telégrafos, á sus efectos. Repónganse los sellos.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

Decreto nombrando UIl empleado cn el Departamento Nacional
de Higiene

Ministerio del Interior.

:Buenos Aires, Abril 1-'1de 1905.

Visto lo solicitado en la precedente nota del Departa-
mento Nacional de Higiene,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1°Acéptase la renunda presentada por el Biblioteca-
rio de dicha repartición, don Mariano Castex; nómbra¡;e
en su reemplazo á don Toribio Ayerza y para ocupar el
puesto de practicante de vacuna, vacante por renuncia de
don Emilio Hansen, á don Pedro Martinez.
. Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

Acuerdo aproballllo una licitación Y aceptando l)rOpuestas

Miinisterio del Interior.
Suenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto este expediente, iniciado por la Dirección General dI"
Correos y Telégrafos para proveer de uniformes de invierno
al personal de carteros; y resultando de la licitación pública
respectiva que las propuestas más ventajosas son las que
se expresan á continuación; atento lo informado por la
Contaduría General,
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El Presidente de la República, er. Acuerdo de 1'Ifinistros-

RESUELVE:
Art. J o Aprobar la referida licitación y aceptar las pro-

puestas en el orden siguiente: la de don Julián Gordon,
por valor de ochocientos veinticinco pesos mil 1$ 825,00);
de la Societá Italiana de Esportazione, por un mil qui-
nientos doce pesos ($ 1.512,00); de Baduel Hos. por ocho-
cientos noventa y cinco pesos "con ochenta centavos (~
895.80); de A. Prat por veinticuatro mil ochocientos pesos
($ 24,800,00); Y la de don Víctor González por dos mil
ciento treinta y siete pesos con cincuenta centavos
($ 2.137,50).
Art. 2° La 5uma de treinta mil ciento setenta pesos con

treinta centavos t%, ($ 30.170,30) á que asciende el valor
total de esta licitación, se imputará al inc. 3, ít. 14 del
presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional; tómese razón y vuelva á la Dirección de su pro-
cedencia, á sus efectos. Repónganse los sellos.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRfGUEZ
LARRETA.-D. M. TORINO.-J. A.
MARTfN.-A. F. ORMA.

Decreto determiuaullo la formll de pereel)Clon Y aplicación
del fando (le .Puentes y Camiuos. en los Ter •.itorios Nacionales

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Resultando de los informes suministrados por las Go-
bernaciones de los Territorios Nacionales, que el 31 de
Diciembre último existía en nueve de ellos un saldo en
caja de once mil novecientos cuarenta y un pesos con
veintiún centavos nacionales de curso legal, procedentes
de las multas que establece el Código Rural y que el mismo
asigna como uno de los recursos con que debe formarse
e'l fondo de Puentes y Caminos; y

CONSIDERANDO:

Que si bien la citada ley autoriza a llls Gobernadores
de Territorio para recaudar y administrar el fondo expre-
sado, es conveniente que intervenga el Poder Ejecutivo,
en ejercicio de las facultades reglamentarias que le con-



ABH!TJ 1325

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

:flere la Constitución, para determinar la aplicación regu-
lar y constante de aquellos fondos, consultando los pro-
pósitos de la ley que los crea y las necesidades ordina-
rias de la vialidad;
Que el Código Rural divide los caminos en generales

y vecinales, atribuyendo intervención necesaria en el tra-
zado de los primeros, al Departamento de Obras Públicas;
Que se deben tener presente también las atribuciones

y deberes de las municipalidades en todo 10 concerniente
á puentes y camino;:, dentro del radio de su respectiva
jurisdicción,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Los Gobernadores de Territorio procederán á
organizar la percepción del fondo de Puentes y Caminos
con intervención del Contador Tesorero de la Goberna-
ción, depositando los valores á medida que se perciban,
en el Banco de la Nación, en cuenta especial.
Art. 2° Anualmente formularán un cálculo de recursos

y deteminarán Si.l inversión, aplicándolos con preferencia
á los caminos que siguen uno ó más departamentos, con
el acuerdo y concurso de las municipalidades respecti-
vas, donde las hubiese.
Art. 3° A los efectos del artículo anterior, proyectarán

la red general de caminos dentro de cada territorio y los
puentes que faciliten la comunicación vecinal, relacionan-
do unos y otros con los caminos generale~.
Art. 4° Proyectarán también el trazado de los caminos

generales, previo acuerdo entre los Gobernadores de los
territorios limítrofes, y Jo elevarán al Poder Ejecutivo para
su aprobación, con intervención del Departamento de
Obras Públicas,
Art. 5° Rendirán cuenta trimestral al Poder Ejecutivo

de la inversión del fondo de "Puentes y Caminos» y pu-
blicarán en el territorio el estado correspondiente.
Art. 6° Para el mejor cumplimiento de este decreto, los

Gobernadores podrán constituir comisiones de vecinos en
cada departamento encargados de vigilar la fiel percep-
ción de la rent':l del fondo propio y oe la conservación
de los caminos.
Art. 7° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.



1326 MINI",-fERIO DEL INTERIOR

Dcreto nombrando empleado en el Dellllirtamento de Policía
de ]1\ Capital

Ministerio del Interior_
Buenos AireF, Abril 15 ue 1905.

Vista la precedente comunicación,

he Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Habiéndose concedido por Decreto de fecha 24
de Marzo último, licencia sin goce de,sueldo, por el térmi-
no de cinco meses, al Oficial Inspector del Departamento
de Policía de la Capital, D. Jo~é Roddguez, nómbrase
para ocupar su puestn durante la ausencia del titular, al
Oficial Escribiente del mismo, don Guillermo Benavídez,
y para reemplazar á éste, por el mismo plazo, al Agen-
te don Manuel H. Luppo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando comisario de Po licia en la Pampa
Centra]

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abri! 15 de 1905.

Vista la. precedente renuncia y la propuesta elevada
por el señor Gobernador del Territorio de la Pampa Cen-
tral,

El Presidentt! de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el señor
Pablo Serú del cargo de Comisario de Policía del Terri-
torio de la Pampa Central y nómbrase en su reemplazo
á don Juan F. Fariña.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.
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R~solución acordando privilegio de paquete al vapor .France.

Ministerio del Interior,

Buenos Aires, Abril 16 de 1905,

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y
R. Grandval, en su carácter de agentes de la compañía
de navegación transatlántica francesa «Transports Mariti-
mes» á fin de que se conceda privilegio de paquete pos-
tal al vapor «France», que hace la carrera entre este puer-
to y el de Marsella; y

CONSIDERANDO:

Que según lo informado por el Deparlamento Nacional
de Higiene, el referido vapor se encuentra en buenas con-
diciones higiénicas, como asimismo en las que se requie-
ren para la conducción de la correspondencia, como lo ha
manifestado á su vez la Dirección General de Correos y
Telégrafos; que con excepción de las reformas de detalle
indicadas por el precitado Departamento, no seria equita-
tivo exigir el cumplimiento de otras obligaciones que aque-
llas expresamente determinadas por disposiciones vigentes
y que se han aplicado en todas las re.;;oluciones de la mis-
ma índole dictadas hasta la techa; por lo expu~sto y de
acuerdo con el dictamen del señor Procurador General de
la Nación, recaído en el expediente N° 3892 C¡904,

El Presidente de la RepÍlbNea-

RESUELVE:

Art. 1° Acordar privilegio de paquete postal al vapor
.France», cuyos agentes deberán cumplir las cláusulas ex-
presadas en el informe de la Dirección General de Correos
y Telégrafos (fs. 3 Y 4) Y las disposicíones sanitarias vi-
gentes ó las que el Poder Ejecutivo creyera conveniente
establecer en cualquier tiempo, por intermedio del Depar-
tamento Nacional de Higiene.
Art. 2° Los agentes del referido vapor deberán embar-

car en él ó en cualquier otro, formando parte de la flota
de la compañía, á los individuos que fueren deportados
en virtud de la Ley de Residencia, siendo los gastos por
cuenta del Gobierno.
Art. 3° El no cumplimiento de una ó varias de las cláu-
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sulas especificadas, motivará el retiro del privilegio acor-
dado.
Art. 4" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archÍvese el expediente.-Repónganse los
sellos.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando lID empleado en el Ministerio

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Vista la presente renuncia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por don Angel
Achával Rodríguez del puesto de Escribiente del Ministe-
rio del Interior, y nómbrase en su reemplazo á don Pas-
tor Achával Rodríguez.
Art. 2" Comuníqnese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL "ASTILLO.

Decreto determinando la Cormlll.en que deben ser propuestos
los empleados para los territorios nacionales

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

CONSIDERANDO:

Que hay verdadera conveniencia en mejorar la estabi~
lidad de los empleados públicos en los territorios nacIO-
nales, y propender á su radicación en los mismos;
Que la movilidad constante que en ellos se opera con-

tribuye á crearles una situación precaria, cama perjuicios
al buen servicio y (1casiona erogación. de gastos;
Que las medidas adoptadas respecto de su nombra-
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para salvar los inconve-
respecto de los emplea-

miento y remoción, no bastan
nientes apuntados, especialmente
dos de Policía,

El Presidente de la Rfipública-

DECRETA:

Art. 10 Las propuestas y nombramientos de co:nisarios
y sub comisarios de Policía, que se hagan en lo sucesivo,
determinarán el departamento ó pueblo en que los expre-
sados funci0narios deberán prestar sus servicios, y su tras-
lado sólo podrá hacerse por decreto del Poder Ejecutivo.
Art. 2° Los Gobernadores comunicarán al Ministerio

del Interior la distribución actual de los comisarios y sub-
comisarios, á los fines de lo dispuesto en la última parte
del artículo anterior.
Ar. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando nu empl('ado en el Departamento de Policía
de la Capital

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Vista la precedente renuncia y la adjunta de la Jefatu-
ra de Policía de la Capital,

El Prestdmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia pre&entada por el Oficial
Escribiente del Departamento de Policía de la Capital,
don Juan San Martín, y nómbrase para ocupar dicha va-
cante, al ciudadano don Ignacio Coulin.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

84
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Resolución denegando un pedido de sueldos

Excmo. señor:

En mi opinión, en los casos en que el Poder Ejecutivo
suspende á un empleado, éste no tiene derccho á goce
de sueldo, si la suspensión da mérito á la destitución.
En el caso ocurrente el Poder Ejecutivo no se ha pro-

nunciado, resolviéndose la suspensión por la aceptación
de la renuncia presentada por el ex Gobernador señor
Aguerriberry.

Pero, como el sueldo es la retribución de un servicio
y dicho señor no prestó alguno durante el tiempo de su
suspensión, considero que no tiene derecho á retribucóin,
desde que por ningún acto se ha declarado que la sus-
pensión no fuera motivada.-Buenos Aires, Abril 12 de
1905, -Cutllermo Torres.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Téngase por resolución el dictamen que antecede del
señor Procurador del Tesoro.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto concediendo una licencia al Subeomisario D, B.
Miranda

Ministerio del Interior.
Buen('s Aires, Abril 19 de 1905.

Vista la solicitud del Sub comisario jubilado non Beni-
to Miranda, para residir en' el extranj~ro por motivos de
salud, y atento lo informado 'por el Departamento Nacio-
nal de Higiene,

El Presidente di la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso al recurrente para residir en
el extranjero, por el término de un año.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
-cional.

QUINTANA.
RAFAEL CAST1LLO.

'Resolueión concediendo patente de paqnete al vapor eAlgerie»

.Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y R.
'Grandval, en su carácter de agentes de la Compañía de
Navegación Transatlantica Francesa, «Transports Mariti-
mes», á fin de que se les conceda una patente provisional
de privilegio de paquete postal para el vapor eAlgerie.,
.que hace la carrera entre este puerto y el de Marsella,
entre tanto se resuelve el expediente principal, el cual se
.halla en tramitación; y teniendo en cuenta que los recu-
rrentes acompañan el certificado de depósito que es de
práctica,

SE RESUELVE:

Art. 10 Acordar la patente solicitada, por el término de
treinta días.

Art. 2° Comuníquese á los Ministerios de Hacienda y de
Marina, á los fines consiguientes, y resérvese el expe-
diente en la Oficina de Contabilidad del Ministerio.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

Decreto ordenando un descargo de la Dirección General de
Correos y Telégrafos

.Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vista la presente nota de la Dirección Genetral de Co-
rreos y Telégrafol<; y

CONSIDERANDO:

Que la suma en timbres postales, cuyo descargo se so-
.licita, se perdió en un incendio que destruyó el compar-
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timento postal del tren que salió de Buenos Aires en la
noche del 31 de Diciembre del año ppdo. (Ferrocarril
Buenos Aires y Rosario);
Que se dió oportunamente al señor Juez Federal com-

petente la intervención del caso; atento lo informado por
la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la Contaduría General.
á fin de que proceda á descargar de la cuenta «Emisión
de Timbres., de la Dirección General de Correos y Te-
légraf)s, la suma de quinientos pesos moneda nacional.
($ 500,00) á que asciende el monto de dichos valores per-
didos en el siniestro de la referencia.
Art. 20 Comuníqnese, pubJíquese y dése al Regi"tro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO,

Resolución acordando privilegio de poquete postal al vapor
.Provencc)

Ministerio del Interior.
Buenos' Aires, Abril 25 de 1905,

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y
R. Grandval, en su carácter de agentes de la Compañía
de Navegación Transatlántica Francesa «Transport" Mari.
times., á fin de que se conceda privilegio de paquete pos-
tal al vapor .Provence», que hace la carrera entre este
puerto y el de Marsella; y

CONSIDERANDO:

Que según lo informado por el Departamento Nacional
de Higiene, el referido vapor ¡;e encuentra en buenas
condiciones higiénicas, como asimismo en las que se re-
quieren para la conducción de la correspondencia, según
lo manifiesta á su vez la Dirf'c~ión General de Correos
y Telégrafos: que con excepción de las rf'f0rmas de de-
talle indicadas por el precitado Departamento, no sería
equitativo exigir el cumplimiento de otras obligaciones
que aquellas expresamente determinadas por disposiciones
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vigentes y que se han aplicado en t'ldas las resoluciones
de la misma índole dictadas hasta la fecha; por lo expues-
to y de acuerdo con el dictamen del señor Procurador
General de la Nación, recaído en el expediente N° 3892
CJ904,

El Presidentede la Repúbiica-

RESUELVE:

Art. 1° Acordar privilegio de paquete postal al vapor
«Provence», cuyos agentes deberán cumplir las cláusulas
expresadas en el informe de la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos y las disposiciones sanitarias vigentes
ó las que el Poder Ejecutivo creyere conveniente estable-
cer en cualquier tiempo, por intermedio del Departamento
Nacional de HIgiene, qut>dando asimismo obligados á em-
barcar á los individuos que fueran deportados en virtud
de la Ley de Residencia.
Art. 2° El no cumplimiento de estas disposiciones mo-

tivará el retiro del privilegio acordado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese el expediente. Repónganse los
sellos.

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

Decreto ordennndo un descnrgo de la Dirección General de
Correos y Telégrnfos

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vista la presente nota de la Dirección General de Correos
y Telégrafos; y

CONSIDERANDO:

Que la suma en bonos po!;,tales, cuyo descargo se soli-
cita, se perdió en un incendio que destruyó el comparti-
mento postal del tren que salió de Buenos Aires en la
noche del 31 de Diciembre del año ppdo. (F. C. B. A. Y
Rosario);
Que se dió oportunamente al señor Juez Federal com-

petente, la intervención del caso; atento lo informado por
la Contaduría General,
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El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Yuelva este expediente á la Contaduría Gene-
ral, á fin de que proceda á descargar de la cuenta -Emi-
sión de Bonos», de la Dirección General de Corres y Te-
légrafos, la suma de un mil doce pesos moneda nacional
($ 1012.00) á que asciende el monto de los valores perdi-
dos en el siniestro de la referencia. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto deslindando los rumos del respectivo despucho de los
Secretarios de Estado

Ministerio det Interior.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Estando pendiente de la consideración del H, Congreso
el "Proyecto de Ley Nacional del Trabajo» que le fué
sometido por el Poder Ejecutivo con fecha 6 de Mayo de
J 904: siendo necesario deslindar los ramos del respectivo
despacho de los Ministros, de acuerdo con lo que dis-
pone la Ley N° 3727 de or!!anizacíón de los Ministenos
Nacionales. .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Corresponderá al Ministerio del Interior el estudio
de las materias comprendidas en los títulos VI, VII. VIII,
y X, que tratan de la "Duración y suspensión del trabajo»,
del "Trabajo á domicilio é industrias domésticas., del
-Trabajo de los menores y de las mujeres., y del .Trabajo
de los indios».

Art. 20 Correrán á cargo del Ministro de Justicia é
Instrucción Pública las materias comprendidas en los Tí-
tulos nI, IV, V, y IX, qw~ se refieren al "Contrato del tra-
bajo. á "Los intermediarios en"el contrato del trabajo., á
los .Accidentes del trabajo» y al "Contrato de aprendizaje •.
Art. 3° Corresponden al Ministerio de Agricultura las

materias de que tratan los Títulos. lI, XI, XlII Y XIV y que
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!le refieren á "Los extranjeros:>, á las -Condiciones de hi-
giene y seguricab en la ejecución del trabajo. (Art. 14,
inciso 16, Ley N° 3727), á las. "Asociaciones industriales
y obreras», á las -Autoridades administrativas» (junta
Nacional del Trabajo) y á los "Tribunales de conciliación
y arbitraje».
Art. "1°Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUINTANA.

RAFAELCASTILLO.

Acuerdo autorizando á la Gobernación de Formosa pura con-
trlltar el racionamiento de los presos policiales durante cl
corriente año.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto el presente expediente, en el que la Gobernación
de Formosa da cuenta de que á la licitación ti que ~e lla-
mó por segunda vez para provisión de racionamiento á
presos simples no se ha presentado ningún proponente,

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo de Ministros y
en uso de la facultad conferida por el inciso 4, Arto 33t
de la Ley de Contabilidad-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Gobernación de Formosa para
contratar privadamente la provisión de racionamiento á
presos simples de policía durante el corriente año, prr
los precios más económicos que puedan obtenerse.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO-C. RODRfGUEZ

LARRETA.-J. A. TERRY -JUAN. A.
MARTfN.-j. V. GONZÁLEZ.-ENRIQUE
-GoDOY.-A. F. ORMA.'
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Resolución no haciendo lugar á la devolución de un del)ósito

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto el expediente motivo de este reclamo, y resultan-
do de las actuaciones en él producidas que el recurrente
D. Manuel A. Butty, no es acreedor á la devolución que
solicita, del depósito hecho en garantía de la licitación
para el racionamiento de detenidos en el Departamento de
Policía de la Capital, por no haber dado cumplimiento
al Acuerdo de 12 de Enero de 1903, por el qne se ap ro-
baba la referida licitación y se aceptaba la propuesta por
él presentada; y teniendo en cuenta que por acuerdo de
15 de Abril de 1903 se dejó sin efecto, dicha licitación,
disponiendo se hiciera efectiva la multa en que había in-
currido el recurrente por falta de cumplimiento en sus
obligaciones,

SE RESDELVE:

No hacer lugar á lo solicitado por el Sr. Manuel A. Butty.
Desglosar el certificado de depósito adjunto y remitirlo

al Ministerio de Hacienda, á sus efectos previo endoso
por el Jefe de Policía de la Capital, á cuyo nombre está
hecho, agregándose copia de la presente resolución y ar-
chívese,

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Resolución acordando privilegio de paquete postal al vapor
«Espagne.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y R.
Grandval, en su carácter de agentes de la Compañía de
Navegación Transatlálltica Francesa «Transports Maritimes»
á fin de que se conceda privilegio de paquete postal al
vapor «Espagne», que hace la carrera entre este puerto
y el de Marsella; y
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CONSIDERANDO:

Que según lo informa~o p8r el Departamento Nacional
de Higiene, el referido vap8r se encuentra en buenas
condiciones higiénicas, como asimismo en las que se re-
quieren para la conducción de la correspondencia, según
lo manifie;;ta á su vez la Dirección General de Correos
y Telégrafos; que CDn exc~pción de las reformas de de-
talle indicadas par el precitado Departamento, no sería
equitativo exigir- el cumplimiento de otras ubligaciones
que aquellas expresamente determinadas por disposiciones
vigentes y que se han aplicado en todas las resoluciones
de las miStUl índ0le dictadas hasta la fecha; por lo expues-
to y de acuerdo con el dictamen del señor Procurador
General de la Nación, recaído en el expedientE: N° 3892
C/904,

El- Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Acordar privilegio de paquete postal al vapor
«Espagne», cuyos agentes deb~rán cumplir las cláusulas
expresadas en el informe de la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos y las disposiciones sanitarias vigentes
ó las que el Poder Ejecutivo creyere conveniente estable-
cer en cualquier tiempo, por intermedio del Departamen-
to Nacional de HIgiene, quedando asimism,) obligado á
embarcar á los individuos que fueren deportados en vir-
tud de la Ley de Resistencia.
Art. 2° El no cumplimiento de estas disposiciones moti-

vará el retao del privilegio acordado.
ArL 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archivese el expediente. Repónganse los
sellos. -

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Deereto nombrando un Subeomisario de Polieía en el Territorio
del Chubut

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Vista la precedente nota,
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El Presidmte de la República-

DECRETÁ:

Art. 1° Nómbrase Subcomisario de Policía del Territorio
Nacional del Chubut, al señor Narciso S. Espinosa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y archívese.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto nombrando un maquinista (lel vapor Jenner

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Presidente de !a República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° maquinista del vapor cJenner. á
don Rafael Bues, en reemplazo de don Vicente Rossi y
con antigüedad al 15 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

RAFAEL CASTILLO.

Decreto señalando el dia y hora de la apertura del 440periodo
. legislativo del Honorable Congreso de la Nación

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Habiel1do comunicado los señores presidentes de ambas
cámaras legislativas, hallarse éstas constituídas en quórum
legal, y en uso de las atribuciones conferidas por el aItÍ.
culo 86, inciso 11 de la Constitución Naci<;mal,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Señálase el día 10 del mes de Mayo próximo á
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las 3 p. m. para la solemne apertura del 44° período le-
gislativo del Honorable C'mgreso de la Nación.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUINTANA.

RAF AEL CASTILLO.

Decreto nombrando un Comisftrio de Policia eu Formosa

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vista la renuncia presentada por don Adolfo Ruiz (hijo)
del puesto de Comisario de Policía del Territ~rio Nacio-
nal de Formosa,

El Presidentede la República- .
DECRETA:

Arto 1° Acéptase la expresada renuncia y nómurase en
su reemplazo á don Alejandro del Solar.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

RAF AEL CASTILLO.
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MES DE ABRIL

Decreto nombrando Vicecónsul en Corumbá

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril lo de 1905.

Habiendo pedido su reemplazo el Vicecónsul en Corumbá,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. ] o Nómbrase Vicecónsul en Corumbá á don Alberto
Gómez Moreira, en reemplazo de don Antonio Vicente de
Magalhaes,
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, com uniquese,

publiquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto nombrando Cónsul en Barry (Inglaterra)

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Vista la importancia del puerto de Barry (Principado de
Gales, Inglaterra) y siendo necesario crear un Consulado
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en ese punto, que facilite las operaciones del intercambio
comercial con los de este país,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Barry (Principado de Ga-
les, Ing-laterra), al ciudadano argentino don Teobaldo Chec-
chi.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese, en el Boletín Oficial y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LAR RETA.

Decreto nombrando delegado del Gobierno Argentino ante el
Congreso Internacional de Agricultura.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Habiendo sido invitado oficialmente el Gobierno Argen-
tino para que concurra á la reunión que bajo los auspi-
cios de S. M. el Rey de Italia tendrá lugar en Roma, á
objeto de preparar la reglamentación de un Instituto In-
ternacional de Agricultura,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase delegado del Gobierno Argentino al
Insttiuto Internacional de Agricultura, al señor don Exe-
quiel Ramos Mexía.
Art. 2° Nómbrase secretario de la delegación al sub-

secretario de Relaciones Exteriores y Culto, doctor Alberto
Tedín Uriburu.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Decreto nombrando (1ónsul en San Paulo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 1° Nómbrase Cónsul en San Paulo (Brasil) al ciu-
danano argentino don Acgel Mariano de Elía.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na-
cioual.

QUINTANA
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto aceptando la renuncia del Vicecónsul en Pamplona

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Vista la nota que anteced~,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la rer;uncia presentada por don Timo-
tea Fantova del cargo de Vicecónsul en Pamplona.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín .Oficial y

dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRET A.

Decreto ordenando la' distribucÍón de los fondos de Ja I..•otería
Nacional en la provincia de Santiago del Estero

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Vista la solicitud presentada por la .Asociación Cató.
lica de Misericordia. de Santiago del Estero, para que se
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le conserve el subsidio que, de los beneficios de la Lote.
ría Nacional, tenía asignado durante el año 1904, y la
nota que precede, del señor Presidente de la Comisión
Distribuidora de dichos beneficios en la mencionada pro-
vincia; y

CONSIDERANDO:

Que la exclusión de la sociedad recurrente, en el De-
creto de 3 de Enero del corriente año sobre la distribu-
ción de beneficios de la Lotería Nacional en la provincia
de Santiago del Estero, ha tenido por única causa un
error de copia en la propuesta respectiva que elevó la
Comisión Distribuidora con fecha 15 de Diciembre de
1904, error que debe, en justicia, subsanar se para evitar
perjuicios inmotivados,

El Presidente de la RepúMica-

DECRETA:

Art. 10 Los fondos que, en concepto de beneficios de
la Lotería Nacional, correspondientes á los meses trans-
curridos de este año, tenga actualmente en su poder la
Comisión Distribuidora en la provincia de Santiago del
Estero y los que correspondan á esa provincia hasta la
terminación del primer semestre corriente, serán distribui-
dos con arreglo ála siguiente proposición:
A la Sociedad de Benificencia, para los fines de
su institución, el cuatro por ciento..... .... 4 OJo

A la misma sociedad, á los efectos del sosteni-
miento del Hospital Mixto, el cincuenta y uno
por ciento ..•.. . _... ,'.... . . " ... _ 51 "

Al Asilo de Huérfanos, para el sostenimiento del
mismo, el treinta y tres por ciento ... 33

Al Convento de la Merced, para el sostenimiento
de la escuela de niños pobres, el dos por ciento 2 "

Al Colegio de Belén, á los efectos de costear la
instrucción de los dumnos pobres que asisten,
el uno por ciento ' ' _.. 1"

A la Sociedad Vicentina de Caballeros, para el
suministro de alimentos á los necesitados, el
uno por ciento , ' ',' "

A la Sociedad Vicentina de Señoras, con el mis-
mo fin de la anterior, r~specto á los pobres el
dos por ciento .... . .. ' ... ,. 2

A la Sociedad Pía Unión Hijas de María. para el
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"2

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

sostenimiento de la Escuela Católica de Miseri-
cordia, á los fines de su institución, el uno por
cip.nto . . . . . . . .

A la Asociación CatólicSl de Misericordia, á los
fines de su institución, el dos por ciento ...

A las Terciarias Domínicas para construcción del
del Asilo de Huérfanos, el tre8 por ciento .. ,. 3
Art. 2° La Comisión de Distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el Decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería de BenefiCfmcia Nacional.

Art. 3° Déjase sin efecto el Decreto de 31 de Enero
del corriente año sobre distribución de los beneficios de
la Lotería Nacional en la Provincia de Santiago del Estero.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

Decr~to nombrando Cónsul General en el Canadá

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

El Presidente de la República-
DE;cRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul General en el Canadá, con resi-
dencia en Quebec, al ciud'ldano argentino Gastón Gabastou.

Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Na.
cional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto designando al Provisor y Vicurio General para qne se
huga curgo de la Diócesis de Sunta Fe

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Debiendo ausentarse para Roma á practicar la visita
ad limine apostolórum S. S. IlIma. el obispo Diocesano
de Santa Fe, £egún lo manifiesta en la precedente nota,
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El Presidmte de tu Repúbtica-

DECRIj:TA:
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QUINTANA.
C. RODRÍGUEZ LARRETA.

Art. 10 Designase al señor Provisor y' Vicario General,
presbítero Rafael Canal e, para que se encargue del go-
bierno de dicha Diócesis mientras dure la ausencia del
obispo titular.
Art 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.

Acuerdo concediendo una SUilla á la Congregación de N. S. de
~ Caridad del Buen- Pastor de Angers en la Argentina

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

A.tento las razones que fundan el pedido precedente de
la Superi()ra Provincial de la Congregación de Nuestra
_Señora de Caridad del Buen Pastor de Angers, en la Ar-
gentina, á fin de que se acuerden pasajes á cuatro religio-
sas que deben partir para Francia, con motivo del Capí-
tulo General que la Congregación celebrará próxima-
mente; y

CONSIDERANDO:

Que Ivs importantes servicios que la Congregación meno
cionada presta en el país, la hacen acreedr)ra á la consi-
deración de los poderes públicos, los que, por ese medio,
contribuyen al propio tiempo á estimular la acción de las
instituciones consagradas á fines moralizadores en bene-
ficio general de la comunidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Congregación de Nuestra Seño-
ra de Caridad del Buen Pastor de Anger>:, en la Argen-
tina, la suma de un mil quinientos pesos oro sellado pa-
, ra gastos de _traslación de cuatro religiosas de la misma
al Capítulo General que se celebrará en Francia y regre-
so á la República.

85
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Art. 2° Impútese dicha suma al presente Acuerdo, co-
muníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Re-
gistro Nacional;,>

QUINTANA.- C. RODRíGUEZ LARRETA.-RAFAEL
CASTILLO.- J. V. GONZÁLEZ.-jUAN A.
MARTíN.- D. M. TORINO.- ENRIQUE
GODOY.

Decreto nombrando Agl'egado Honorario de la I"egación en
Franeia

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

En vista de la renuncia presentada por el señor Diego de
Alvear, del cargo de A.gregado Honorario de la Legación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Agregado Honorario de la Legación
Argentina en Francia, al ciudadano don Marcelino Ugar-
te (hijo),
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZLARRETA.

Acuerdo autorizando á la Dirección del Hospicio de las Mer-
cedes la adquisición de varios muebles

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Visto, este expediente n:lativo á la licitación para la pro-
visión del mobiliario con destino al Hospicio de las Mer-
cedes, durante el corriente año: atento lo ,manifestado por
la Dirección de dicho establecimiento y de acuerdo con
el informe de la Contaduría General de la Nación,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Dirección del Hospicio de las
Mercedes para contratar con don Eugenio Cardini los si.
guientes artículos: cien camas al precio de veintisiete pe-
sos moneda nacional cada una ($ 27 lIlfil;) cien mesas de luz,
al precio de seis pesos cincuenta centavos moneda nacio-
nal cada una ($ 6.50 ID/n); veinte mesas de comedor á treinta
y cinco pesos moneda nacional cada una ($ 35 ID/y,); doscien-
tos pies de ban~o á cuatro pesos cincuenta centavos mo-
neda nacional el pie, con sus planchuelas y bulones.
Art. 2° Pase al señor Escribano Mayor de Gobierno pa-

ra la formalización del contratu respectivo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial,

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA-C. RODRJGUEZLARRETA.- RAFAELCAS-
TULLO. -J. V. GONZÁLEZ.-D. M To-
RnllO.-J. A. TERRY.-A. F. ORMA.-
JUAN A. MARTfN.-ENRIQUEGODOY.

Acuerdo autorizando á la Uirección de la Colonia Nacional de
Alienados par" cont.ratar varios muebles

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Visto este expediente, relativo á la licitación para la pro-
visión del mobilirio con destino á la Colonia Nacional de
Alienados durante el corriente año; atento 10 manifestado
por la Dirección de dicho establecimiento y de acuerdo
con el informe de la Contaduría General de la Nacii)n,

El Preszdente de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros- "

DECRETA:

Art. r AutorÍzase á la Dirección de la Colonia Nacio-
nal de Alit>nados, para contratar con el señor Eugenio Car-
dini los siguientes artículos;
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100 camas de hierro, modelo W ulgarten, al precio de
veintisiete pesos moneda nacional cada una.

100 mesas de luz, al precio de seis pesos cincuenta cen-
tavos cada una.
20 mesas de comedor, á treinta y cinco pesos cada una.
100 pies de banco, ti cuatro pesos Cincuenta centavos ca-

da uno. .
Art. 2° Pase al señor Escribano Mayor de Gobierno pa-

ra .Ia formalización del contrato respeCtivo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.
QUINTANA.-:-;-C. RODRÍGUEZ LARRETA.--RA-

FAEL CASTILLO.-J. A, TERRY.
-J. V. GONZÁLEZ-A. F. ORMA.
-D. M. TO~INO.- JUAN A. MAR-
TiN.-ENRIQUE GODOY.

Decreto reconociendo Obispo de la Diócesis tle Córdoba á I!'ray
Zenón Bustos

:Vlinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Conviniendo á los intereses espirituales de la Diócesis
de Córdoba, que el Prelado de cuya imtitución se trata
entre inmediat1imente en posesión de su silla; que en el
Breve del Sumo Pontífice no se menciona la presentación
hecha por el Gobierno y se declara que la Santa Sede
se reserva la provisión de motu propio de todas las iglesias
vacantes ó que vacaren en lo sucesivo, etc.
y vistos los términos en que la Suprema Corte presta

su acuerdo para que se otorgue el pase al Breve aludido,

El Presidente de la República, haciendo uso de la facultad
que le confiere el Art. 86, inciso 9 de la Constitución-

DECRETA:

Art. 1° Concédese el exequátur al Breve expedido en
Roma por Su Santidad Pío X, con fecha 13 de Marzo
ppdo., por el cual se instituye Obispo de la Diócesis de
Córdoba á Fray Zenón Busto.>, de acuerdo con la presen-
tación hecha al Santo Padre por el Gobierno de la Re-
pública como Patrono de la iglesia argentina.
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Art. 2° Señálase el día 18 del corriente á las 4 p. m.
para qut' el Illmo. Obispo preste el juramento de fidelidad
á la Patria y á la ConstituCÍón, como lo prescribe la ley,
y con arreglo á la fórmula in"erta al pie de este decreto.
Art. 3° Decláranse no consentidas las omisiones y cláu-

sulas del expresado Breve Pontificio que pudieran importar
el desconocimiento del Patronato Nacional, cuyo ejercicio
incumbe al Presidente de la República,-y á su respecto
diríjase á Su Santidad la representación correspondiente'
Art. 4° Hágase entrega al Illmo. Prelado del Breve ori-

ginal, comuníquese, publíql1ese en el «Boletín Oficial» y
dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRiGUEZ LARRET A.

"Acuerdo autorizando In adquisición de artículos, para la
IJolonia Nucional de Alienados

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 17 de 1905,

""

Visto este expediente relativo á la licitación para la
provisión de artículos de combustibles con destino á la
Colonia Nacional de Alienados, durante el corriente año;
atento 10 manifestado por la Dirección de dicho estable-
cimiento, y de acuerdo con el informe de la Contaduría
General.
El Presidmte de la RepúbJ£ca, en Acuerdo General de Mi-
nistros---.,.

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de la Colonia Nacio-
nal de Alienados para contratar con el señor Antonio Ca.
purro los siguientes artículos.
Veinticinco mil kilos mensuales de carbón Cardiff á catorce

pesos con cincuenta centavos moneda nacional por cada
un mil kilos.
Diez mil kilos mensuales de carbón de Glasgow. á quince

pesos con noventa centavos moneda nacional por cada un-
mil kilos.
Un mil quinientos kilos mensuales de carbón de coke de

gas á veinte pesos moneda nacional por cada un mil kilos.
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Art. 20 Pase al señor Escribano Mayor de Gobierno,
para la formalización del contrato respectivo,
Art. 30 Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y

dé¡"e al Registro Nacional.
QUINTANA.-C. RODRíGUEZLARRETA.-RAFAEL

CASTILLO.- J. A .TERRY.- J. V.
GONZÁLEZ.-A. F. ORMA.-D. M.
TORINO.

Decreto aceptando designaciones hechas por el Obispado de
San Juan de Cnyo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Vista la precedente nota de S. S. I1!ma, el.Obispo de
San Juan de Cuyo,

El Pr~sidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las siguientes designaciones hechas
por S. S. lllina. el Obü'po de San Juan 'de "Cuyo, con
fecha 10 del corriente,

Vicerrector y Profesor, Enrique Gineste; Inspector,
Mariano Castillo; Profesor con dos cátedras, en lugar del
señor Alejandro Sardá, Carlos Carolli; Profesores, Ulrido
Parsex y Juan Botta en reemplazo de los señores Enrique
Gray, José Arizón, Alejandro' Sardá y doctor Nicolás Pe-
ralta, que reI1unciaron. ..
Art. 30 Comuníquese, pubJíquese "en ~l Boletin Oficial

y dése al Registro Nacional.

Decreto nombrando Cónsul~,. Solothurn (Suiza)

Ministeri,? de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 19 de 1905 •

. Et Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á don Enrique Báer, Cónsul de
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Solothurn (Suiza) con jurisdicción en el cantón del mismo
nombre.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, comuniquese

publíquese en el BoletínOficial y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRÍGUEZLARRETA.

Acuerdo concelliendo un subsidio para viajes del Obispo de
Santa Fe

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Abril 23 de 1905.

Vista la precedente nota de S. S. IlIma. el Obispo de San-
ta Fe, en la que manifiesta su propósito de partir para
Roma el día 10 del entrante mes, con l)bjeto de practi-
car la visita ad limina apostolorum, y solicitar un subsi-
dio á ese efecto; considerando equitativo que el Gobierno
contribuya á sufragar en parte los gastos que demande
un viaje de esa natural~za, y no existiendo en el presupues-
to partida alguna para imputar la suma que se.ha resuel-
to destinar con ese objeto,

El Preside1Zte de la República en Acuerdo LGeneral de Mi-
nistros-

DECRETA:
..

Art. 10 Acuérdase á S. S. lllma. el Obispo de la Dióce-
sis de Santa Fe, la suma de dos mil pesos oro.
Art. 20 Impútese este gasto al presente acuerdo, de-

.biendo darse cuenta oportunamente al Honorable Congre- ...
so, á fin de solicitar sú aprobación. ..
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el Boletin Oficial y dése al Registro Nacional.

QUINTANA. -C. RODRÍGUEZ L\.RRETA.
ENRIQUEGODOY.-D. M. TORINO.
J. V. GONZÁLEZ.-A. F. ORMA.
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Decreto designando al Presbítero Bernabé Piedrabuena par'a
el gobierno de la Diócesis de 'Tucumán

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Debiendo ausentarse para Roma, á practicar la visita
ad limina apost%yum, S. S. IIIma. el Obispo Diocesano de
Tucumán, según Jo manifiesta en la precedente nota,
El P?'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Designase al señor Presbítero don Bernabé Pie-
drabuena, para que se encargue del Gobierno de dicha
Diócesis, mieutras dure la ausencia del Obispo titular.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y désc al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRfGUEZ LARRETA.

Decreto aprobando des~gnaciones hechas por el Obislmdo de
Tucumán

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Vista. la precedente nota de S. S:. IIIma. el Obispo de
. Tucumán,

El Fresídmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptal1se las designaciones hechas por S. S.
IIlma. el Obispo de Tucumán, con fecha 10 de Mayo pró-
ximo, en favor de los Presbíteros: Domingo Dultru, Rector:
León Luciat, Vicerrector; Arturo Puydarrieux, Inspector;
Bernard Q Rives, José Sem pé, Juan M. Lahaille, Isidro Po-
miez, Luciano Courtade, Santiago LacaLe, Gabriel Luciat,
Cipria no Hitau,' Vital Torió y Pablo Pragnise, profes0res.
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Art. 2° Acéptase igualmente la designación del Pres-
bítero José Petozzi, para reemplazar al Presbítero Froilán
Castellano en el carg-o de capellán.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro NacionaL

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto encargando al Provisor Dr. F. Alberti de la Diócesis
de La~Plllta

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 27 de 1905.

Debiendo ausentarse lla-ra Roma á practicar la visita ad
límina aposto/ó1'um, S. S. Illma.el Obispo Diocesano de
La Plata, según lo manifiesta en la precedente nota,

El presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Designase al señor Provisor y Vicario General
doctor Francisco Alberti, Obispo titular de Suinia, para
que se encargue del Gobierno de dicha Diócesis, mier,tras
dure la ausencia del Obispo titular, y como Promotor
fiscal al Presbítero don Antonio Macchioli.
Art. 3° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial

y dése al Rt"gistro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.

Decreto nombrando Cónsul en Calcuta

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vistas las notas de la Legación Argentina en Inglaterra,
números 29 y 30, fechas 14 y 18 de Marzo últim(\, relacio-
nadas con la creación de un Consulado en Calcuta, por
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el desarrollo LJ.ueadquiere el comercio de la India con
este país.

El Presidmte de la Repú/llica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Calcuta á don Carlos Jen-
kins.
Art. 20 Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, llU-

blíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
C. RODRÍGUEZ LARRET A.

Decreto designando al provisor señor Marcos Zapata para
ocupar la Diócesis de San Juan

.'<1inisteriode Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abrii 28 de 1905.

Debiendo ausentarse para Roma á practicar la visita
ad limina apostolórum S. S. Il1ma; el Obispo "Diocesano de
San Juan, según lo manifiesta en la precedente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 10 Designase al señor Provisor y Vicario General
don Marcos Zapata, para que se encargue del Gobierno
de dicha Diócesis mientras dure la ausencia del Obispo
titular.
Art. 2' Comuníquese, publíquese en él. Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUINTANA.

C. RODRíGUEZ LARRET A.
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Decreto designando al Director de Sección D. Juan S. Gómcz
para ocupar la Subsecretaria.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Debiendo ausentarse al extranjero el Subsecretario de
Relaciones Exteriores y Culto, en desempeño de la comi-
sión que se le ha confiado por Decreto de fecha cuatro
del corriente,

El Presidente de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 10 Mientras dure la ausencia del Subsecretario de
Relaciones Exteriores y Culto, doctor Alberto Tedín Uri-
bum, será reemplazado en sus funciones por el Director
de la sección Asuntos Políticos, don Juan S. Gómez.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
C. RODRIGUEZ LARRETA.

Decreto aprobando nombramientos en varios establecimientos.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vista la precedente nota de la Sociedad de Beneficen-
cia de la Capital,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nombramientos ejecutados por la
Sociedad de Beneficencia de la Capital, que se expresan
á continuación;

Hospital Nacional de Alienadas

Farmacéutico, Julio]' Brondani; Ayudante del laboratorio
de anatomía patológica, Fabio P. Echeronia; Ayudante
del laboratorio de bacteriología, Arturo Roura, todos con
antigüedad de 9 de Marzo ppdo.
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Ayudante mayor de Farmacia, Fermín G. de la Fuente
Ayudantes menores de farmada, Manuel Zurrueta y Al-
berto Rossi: Practicante mayor Antonio Soja; Practicante
menOr Pedro J0ro.

Hospital Rívadavza.

Médico de sala, doctor José A. Ayerza, en reemplazo
del doctor Adalgiso Bozetti que renunció.

Casa de Huh'fatlOS

Vicerrectora, señorita Petrona Muñoz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODRÍGUEZ LARRETA.

Decreto nombra.ndo Cónsul en Boston

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 29 de 1~05.

De acuerdo con los propósitos del Gobierno, de que la
representación consular sea ejercida, en cuanto fuera po-
sible, por ciudadanos argentinos; y pudiendo llevarsp. á
cabo este propósito en el C0nsulado en Bastan,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Bastan, al ciudadano ar-
gentino Carlos A. Galarce. ..
Art. 2° Dense las gracias al señor Cónsul cesante don

Guillermo MC.Kissock por los servicios prestados en el
desempeño de dicho carg-o.
Art. 30 Extiéndase la patente respectiva, comuníquese, pu-

blípuese el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
C. RODR1GUEZ LARRET A.
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Decreto nombrando YicecónsuÍ en Lugo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
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Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Arto 1° Nómbrase Vicecónsul en Lugo (España) á don
Domingo G. Villamil, en reemplazo de don Manuel Naveira
que falleció.
Art. 2° Extiéndase la patente respectiva, comuníquese,

pubHquese en el «Boletín Oficial> y dé se al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
C. RODRíGUEZ LARRETA.
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Decreto concediendo autorización para el ensanche de un muelle

Ylinisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Visto y resultando de lo precedentemente informado
por la Oficina de Servicio y Conservación de los Puer-
tos de la Capital y La Plata, que no existe inconvenien-
te en que se conceda á los señores Wilson Sons y Cía.,
la autorización solicitada para construir obras de ensan-
che en los muelles que poseen en la Dársena Sud, pues
con ellos se evita el derrumbe del muelle de piedra que
actualmente tiene la dársena, á la vez que se ofrecen
facilidades para que las operaciones de descarga se rea.
licen con más rapidez,

E! Presidente efe la RepÍlbliea-

DECRETA:

Concédese á los señores Wilson Sons y Cía., el per-
miso pedido para ampliar, con sujeción al plano adjunto
y demás observaciones que formule la Oficina de Servi-
cio y Conservación de los Puertos de la Capital y La
Plata, los muelles que poseen en la Dársena Sud, verifi.
cando construcciones en ambos extremos de los existen-
tes, en una exter.sión de 6 metros de frente por 6.50 de
fondo, cada uno.
La presente c')ncesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin-
gún género.
Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Conser-

vación de los Puertos de la Capital y La Plata, á sus
efecto!'.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concedieudo un terreno en arrendamiento

~Iinisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Resultando de lo informado por la Oficina de Servicio
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y Conservaci9n de Puertos de la Capital y La Plata, que
puede deferirse á lo pedido,

El Presidente de la Rel'ública-

DECRETA:

Concédense en arrendamiento á don Bartola Botina, en
la cabecera del Gran Dock, Puerto de la Plata, seiscien-
tos metros cuarirados de terreno, exclusivamente destina.
dos á la instalación de una casa para familia.
El concesionario abonará en la Tesorería de la Aduana

de La Plata, por trimestres adelantados, medio centavo
moneda nacional por cada metro cuadrado de terreno y
por mes, debiendo, para tomar posesión del terreno cedi-
do, exhibir el certificado de pago del arrendamiento res-
pectivo.
El interesado deberá alambrar ó cercar el terreno de

que se trata.
Queda prohibido el encierro de animales en pie, extracción

de arena ó conchilla y el hacer uso de los canales del puer-
to, para lavaderos, baños ó abrevaderos de haciendas.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente; sin que por
el hecho se dé lugar á reclamo, ni indemnización de nin-
gún género.
Comuníquese y pase á la Oficina de Servicio y Con-

servación de los pUE'rt('s de la Capital y La Plata, á sus
efectos.

QUINTANA,
J. A. TERRY.

Dec;r('to nombt'ando un miembt.o del Directorio de la Cllja de
Conversión

:Y!inisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

En uso de la facultad que confiere al Poder Ejecutivo
el artículo 86, inciso 22 de la Constitución Nacional,

f 1 Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase miembro del Directorir) de la Caja
de Conversión, al doctor Hilarión Larguía.

86



Ministerio de Hacienda.

Decreto concediendo un arrendamiento

Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

MINISTERIO DE HAOIENDA1362

Vista la presentación de la Empresa del Frigorífico .The
La Plata Cold Storage Company, Limited", sobre arren-
damiento de terrenos en los bañados de la Ensenada: oída
la Oficina de Servicio y conservación de los puertos de
la Capital y La Plata; y

CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente alguno para acceder al arren-
damiento de los lotes N°s 9 y 16 de esos terrenos, que la
Empresa recurrente tenía en trato cuando pasó el puerto
de La Plata á ser propiedad de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Concédese en arrendamiento á la referida .The La Pla-
ta Cold Storage Company Limited., los lotes No' 9 y 16
de los bañados de la Ensenada, por el precio de trece pe-
sos moneda nacional de. curso legal ($ 13 li/n) la hectá-
rea del primero y diez pesos de igual moneda ($ 10 m/n)
cada hectárea del segundo, al año.
Este arrendamiento deberá oblarse por trimestres ade.

lantados en la Tesorería de la Aduana de La Plata.
Este Decreto podrá ser dejado sin efecto en cualquier

tiempo que el Poder Ejecutivo así lo disponga, sin lugar
á reclamo ni indemnización de ningún género.
Comuníquese, etc., y pasf' á la Oficina de Servicio y

Conservación de los puertos de la Capital y La Plata, pa-
ra "U cumplimiento.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al l?egistro
Nacional y resérvese para dar cuenta oportunamente al
Honorable Senado de la Nación.
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QUINTANA.
J A. TERRY.

Decreto reglamentando el despacho de toniquinas y quinados

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

VIsta la presentación de los señores Quesada y Santa
Coloma, pidiendo se les permita despachar el vino qui-
nado blanco como Vermouht, pues el aforo y derecho de
licores comunes son sumamente gravosos; atento lo actua-
do, oída la Oficina Química Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que al comprender á los toniquinas y demás aperitivos
similares, en la partida del arancel relativa á los licores
comunes, se tuvo en cuenta que se trataba de licores ape-
ritivos, como así los clasificó la Oficina Química Nacional,
q'le e••taba bien lejos de constituir un producto farmacéutico,
y por con~iguiente no podían despachars~ como licores
medicamentosos.
Que puesto que el análisis químico que acompaña, com-

prueba que en este caso se trata de un producto que, sin
dejar de ser apuitivo, tiene por base un vino blanco de baje.
graduación siendo similar del Byrrh y Vermouth, no debp
comprendérsele entre los licores de la partida número 269,
máxime cuando para el primero de los similares citados,
que es el producto á que más se asemeja, existe una par-
tida e::pecial;
Que, finalmente, conviene para solucionar otros recla-

mos pendientes de la misma naturaleza, establecer cún
claridad el procedimiento que observarán las aduanas,
cuando los quinados que se importen tengan por base vi-
nos naturales,
Bl Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Los toniquinas y demás productos quinados cuya base
sea un vino, se despacharán con arreglo á léis partidas
del arancel número 247 y 248. según vengan en cascos
ó damajuanas ó embotellados, que rigen para su similar
el Byrrh.
Pase á la Inspección de Aduana y Resguardos, á sus

efectos.
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Decreto concedien do permiso l)al"a la instalaeii>n de una balsa

;vjinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Resultando de lú inf,lrmado por la Inspección General
de Aduanas y Resguardos, qu~ puede autorizarse el esta-
blecimiento de la balsa, que solicita el señor A. Núñez,
á la vez que apr\)barse la tarifa fllrmulada por éste, por
ser equitativa,

El Presidmte de la Repúl-iica-

DECRETA:

Concédese al señor Alfredo Núñez el permIso pedido
para estable~er una balsa frente á la estación Chelforó
(Río Negro) en el lote núm. 12, de la Sección 21, letra
C, destinada al transporte de pasejeros, animal~s en pie,
mercaderías, fruios, caruajes, etc; siendo entendido que
la condición de que se trata no importa un privilegio, ni
debe ofrecer obstáculo de ningún género á la libre na-
vegación.
l.os servicios de la balsa de que se trata serán remu-

nerados de acuerdo con la siguiente tarifa:
$ m/n

»

»

»

»
Por cada pasajero.......... '. ."........ 050

» 1.000 kilos de mere. ó frutos. . .. '" 4-
» animal yeg., mular. ó vac O 50
» 100 ovejas ó cabras . . ,. 5-
» carro chico . . . . . " " "•. , 2 ~

» grande ". 4-
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto,

cuando el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin
lugar á reclamo ni indemnización alguna.
Comuníquese y pase á la Inspecci,')O General de Adua-

nas y Resguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.
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Ile(~reto declarando de libre introducción UI1 arhculo

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la presentación del representante legal del Ferro-
carril del Sur, pidiendo se incluya entre los artículos que
las empresas pueden introducir libres de derechos, la la-
nilla para señales, dado que el Decreto de 30 de Septiel1l~
bre de 1904 exonera del pago á las banderas con igual
destil}O; y teniendo en cuenta lo informado por la Ins-
pección General de Aduanas y Resguardo".

El Frcsideute de' la Repúbiúa-

DECRETA:

lnciúyese en el Art. 10 del Decreto de 30 de Septiembre de
1904, referente á la importación de materiales y artícu-
los de consumo de los ferrocarriles, á la lanilla destina-
da á la confección de banderas para señales.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos, á sus efectos.

OUINTANA.f A. TERRY.

Decreto jubilando al Jefe de Oel)Ósito de la Aduana de la
Capital don José P. Vergara

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 13 de ¡90.5.

Visto este expediente, en que el señor José Pío Verga-
ra solicita jubilación como Jefe de Depósito de la Aduana
de la Capital; y

CONSIDERANDO:

Que ha prestado servicios á la Administración Nacional,
desde el 9 de Marzo de 1872 hasta la fecha, según infor-
mes de la Aduana de la Capital y de la Contaduría Ge-
neral de la Nación, lo que de acuerdo con el Art. 33 de
la ley N° 4349 da un cómputo de treinta y tres años;
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Que tiene sesenta y cuatro años de edad, según resul-
ta de la fe de bautismo que en forma acompaña;
Que el sueldo mensual á los efectos de la jubilación es

de ( $ 230 ID/n), doscientos treinta peso:s moneda nacional,
que es el que ha percibido desde ello de Febrero de
1903, según resulta de los informes producidos, habiende
sufrido el descuento del 5 % desde ellO de Enero de 1901;
Que el hecho de que el Poder Ejecutivo resolviera el

17 de Octubre ppdo., en sentido negativo, el pedido de
jubiiación formulado por el recurrente, no puede perju-
dicarlo, no sólo porque el mismo Poder Ejecutivo por De-
creto de 15 de Noviembre últimll dejó sin efecto esa re-
solución, como todas las dictadas con posterioridad á la
vigencia de la ley actual, sino también porque se trata
de una nueva petición formulada e) 13 de Enero del co-
rriente año, de acuerdo con las disposiciones de la ley
vigente;
Que estas circunstancias lo colocan en las condiciones

exigidas por los artÍCulos 17, 18, 25 y:i6 de la ley 4349 pa-
ra obtener jubilación ordinaria con un 2,70 % del sueldo
por cada año de servicios; y de conformidad con lo acon-
sejado por el señor Asesor Letrado é informado por Con-
taduría,
La Junta de Administración de la Caja Nacioll:z1 de Jubila-

cion{s JI Pensiones,

RESUELVE:

1° Acordar jubilación ordinaria con el 89, 10 ola del úl-
timo sueldo, ó sean ($204,93 mm) doscientos cuatro pe.5os
con noventa y tres centavos moneda nacional, al jefe de
Depósito de la Aduana de la Capital, don José P. Vergara.

20 Elevar el presente expediente á la consideración del
P. E., para que de acuerdo con lo dispue&to en el Art. 29
de la ley 4349 se sirva prestarle su aprobación.
30 Pagar la presente jubilación desde la fecha en que

el interesado deje el servicio. -]. ISMAEL BILLORDO.-
OSVALDOM. PIÑERO.-FRANCISCO L. GARCtA.-R. Egusquiza.
Secretario.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto que la junta de Administración de la Caja Nacio-
nal de jubilaciones y Pensiones Civiles, eleva para su
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QUINTANA.
J. A. TERRY.

aproba~ión lel resolución de fecha 13 del corriente, por
la que se concede jubilación ordinaria al Liquidador de
la Aduana de la Capital, don José P. Vergara, como Jefe
de Depósito de la misma,

Ñt Presidente de la República-

DECRETA:

Apruébase la resolución de su referencia y pase á la
Junta de Administracién de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones, á sus efectos.
Comuníquese, publíquese, dése al «Boletín Oficial" y

Registro Nacional.

Decreto habilitaodo uo (lepósito como fiscal

;\1inisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vista la solicitud que precede del Ferrocarril Bahía
Blanca y Noroeste, pidiendo se considere como fiscal el
galpón que tiene la empresa en Puerto Galván; y resul~
tanda de lo informa;do por la Inspección General de Adua-
nas, que puede deferirse á lo pedi~o,

lil Presidente de la. República-

DECRETA:

HabilÍtase como fiscal, á los efectos del depósito de
mercaderías generales, el galpón que la Empresa del Fe-
rrocarril Bahía Blanca y Noroeste posee en Puerto Gal-
ván, jurisdicción de la Aduana de. Bahía B!anca, la que de-
berá ejercer dentro del recinto del mismo, pleno dominio,
como si se tratara de un edificio de propiedad del Estado,
desligándose, por el hecho, á la Empresa, de toda interven-
ción dentro del mismo, salvo en lo que se refiere al cobro
de los servicios respectivos.
La Empresa concesionaria abonará mensualmente, de

conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 20 de Ene-
ro de 1902, el sueldo del Guarda que oportunamente s~
designe, para el servicio y vigilancia del referido depósito.
En el depósito que se habilita, la Empresa no podrá
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cobrar mayores tarifas que las fijadas por la ley de alma-
cenaje y esjingaje.
La concesión de que se trata podrá ser dejada sin efec-

to cuando el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin
que por el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización
de ningún género.
Comuníquese y pase á la In¡,;pección General de Adua.,

nas y Re!:;guardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY .

•Decreto reglamentando el despacho de brin para el ejército y
armada

Ministerio de Hacienda.
Suenas Aires, Abril 28 de 1905.

Vistas estas actuaciones producidas con motivo de un
pedido del Ministerio de Guerra, tendiente á que se con-
sidere fuera del arancel aduanero el brin para la tropa
que importa la Intendencia de Guerra, pues su precio de
costo es muy infimo al que establece la partida N° 1725;
atento lo informado, y

CONSIDERA~ DO:

Que los brines que comprende la partida No 1725 del
arancel aduanero en vigor, no puede compararse al que
motiva estas actuaciones, dado su calidad, precio y destino,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Cuando se trate de brines para tropa, importados por
la Inteudéncia de Guerra y de la Armada; "las aduanas
los despacharán con sujeción á la partida N° 1724 del
arancel en vigor.
Pase á la Inspección General de Aduanas y Resguar-

dos, á sus efectos.
QUINTANA.
J. A. TERRY.
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Decrl'to disltOniendo el depósito de pesos 01"0 500.000, en la
cuenta del Fondo de Conversión

Ministerio de Hacienda
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

En cumplimiento del Decreto de fecha 18 de Octubre
de 1904, que dispone la rec~:)fistitución del fondo de con-
versión Ley N° 3871 de 4 de Noviembre de 1899,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Deposítese por Tesorería General, en el Banco de la
Nación Argentina, un cheque por quinientos mil pesos
oro, con crédito para la cuenta especial «Ley de Conver-
sión N° 3871, de 4 de Noviembre de 1899» y por importe
de la séptima cuota, á cuenta de la cantidad de once mi-
llones seiscientos noventa y ocho mil ciento noventa y
siete pesos con once centavos oro, que en cumplimiento
del citado Decreto de 18 de Octubre, dehe reintegrarse
al fondo de conversión.
Comuníquese al Banco de la Nación Argentina y pase

á Contaduría Genf'ral, á sus efectos,

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto denegando un pedido de facilidad de pago
interpuesto l,or A. Mnrtinez, Barrutti y Cia.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto que los señores A. Martínez Barruti y Cía., soli-
citan se les conceda amortizar la deuda que en concepto
de impuesto imerno al tabaco tienen contraída con el
Fisco, en cuotas. mensuales de cien pesos moneda nacio-
nal; atento las informaciones é informes producidos y re-
sultando de las constancias de éste y los expedientes
acumulados;
Que desde Abril de 1901 se han acordado á los rec:u-

rrentes con diversas fechas y plazos, facilidades de p3g0
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QUINTANA.
J. A. TERRY.

para la extinción total de su deuda, y que desde el 22
de Junio de 1904 hasta el presente no han pagado ni un
solo mes los trescientos pesos moneda nacional mt>nsuales
que establecía como cuota de amortización el citado De-
creto de 22 de Junio del año ppdo.; y

CONSIDERANDO:

Que dados lo;; antecedentes enunciados, no es posible ni
es de buena administración continuar indefinidamente acor-
dando plazos y facilidades q~e el deudor desestima, elu-
diendo el cumplimiento de las obligaciones que ellos im-
portan; y de conformidad con la expuesto por la Admi.
nistración de Impuestos Internos y lo dictaminado por el
señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

No ha lugar á la concesión de los nuevos plazos solici.
citados, y pase á la Administración de Impuestos Internos
para que formule la boleta de deuda correspondiente, con
inclusión de los intereses de ley, á fin de perseguir el
cobro de la deuda por la vía judicial en la forma de prác-
tica. Rep{)nganse los sellos en aquella repartición y pu-
blíquese en el Boletín Oficial.

Decreto re¡;lmncotando l'l cobro de derechos sf)bre la sal gruesa

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vista la presentación de los señores Solari y Gallino y
Lozano y Balle!>ter, pidiendo .se corrija la base establecida
en el arancel aduanero en vigor, para el cobro de los
derechos de almacenaje y eslingaje que devengará la ~al
gruesa que se importa al país, y la nota de la Unión In-
du.strial Argentina sobre mantenimiento de esa base; aten-
to lo actuado, (lído el señor Procurador del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

Que dado que los derechos de almacenaje y eslingaje
son meramente retributivos de servicios prestados por el
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Estado, ha sido norma constante del gobierno efectuar
su cobro en forma tal que no representara una exaCClOn
para el contribuyente, ni afectase de manera sensible á la
mercadería;
Que, además, debe tenerse en cuenta que en el pre3ente

caso se trata de un artículo de primera necesidad y de
despacho forzoso;
Que, finalmente, comprobado que la nueva base para

el cobro del almacenaje y eslingaje es sumamente gravo-
sa, pues según la nota agregada representa un recargo
siete veces mayor que t:l impuesto de entrada, no hay ra-
zón para mantenerla, debiendo cambiarse ésta por la que
regía en aI10s anteriores,

El Preside1lte de la Repúbliea-

DECRETA:

Las aduanas de la República liquidarán los derechos de
que se trata, sobre la base del valor establecido en la ta-
rifa de avalúos para la sal gruesa.
C()muníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y Resguardos, á sus efectos.
QUINTANA.
J, A. TERRY.

Decreto prorrogando otro que reconoce como depósito fiscal
de alcoholes el del F. e. Córdoba y Rosario, en la ciud:ul
del mismo nombre.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 29 de 1906.

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Administra-
ción de Impuestos Internos, al elevar la solicitud que le
ha sido presentada por el Administrador General del F. C.
Córdoba y Rosario, proponiendo se renueve el contrato
para arrendamiento del depósito fiscal N° 3, ubicado en
la estación Rosario, de propiedad de esa Empresa, para
almacenar alcoholes; y de conformidad con lo aconsejado
por el seI10r Procurador del Tesoro,

El Preside1lte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase por tres años el Decreto de fecha 18
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de Abril de 1902, que reconoce como depósito fiscal de
alcoholes, el local cedido IJor la Empresa del F. C. Cór-
doba y Rosario, en la estación Rosario, bajo las mismas
condiciones expresadas en el citado Decreto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial

y pase á la Administración de Impuestos Internos, á sus
efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decret,o concediendo un terreno en al"renliallliento

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Visto el precedente pedido de arrendamiento de tierra
y resultando de lo informado precedentemente que puede
deferirse á lo solicitado,

El Presidettte de la RejJública, en Acuerd0 de Ministros-

DECRETA:

Acuérdase al señor Alfredo Maqueda, en arrendamiento,
un lote de tierra de (20x20) veinte metros de frente por
veinte de fondo, en los terrenos que frente al dique N° 3
del Puerto de la Capital se han ganado al río, y en el
sitio..que la Oficina de Servicio y Con::;ervación de los
Puertos de la Capital y La Plata designe.
Fijase como arrendamiento por cada metro cuadrado

de terreno, al año, la cuota de sesenta centavos oro se-
llado ($ 0.60 o/s).
El concesionario deberá ublar en la Tesorería de la

Aduanu de ¡la Capital, por trimestres adelantados el
arrendamiento de la referencia, debiendo exhibir antes de
ocupar el terreno que se le cede, el recibo correspondiente.
La presente concesión reviste carácter precario. y por

consiguiente podrá ser dejada sin efecto en todo memento
que el Poder Ejecutivo así lo disponga, sin que por el
hecho haya lugar á reclamo ni indemnización de ningún
género.
Pase á la Oficina de Servicio y Conservación de los
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Puertos de la Capital y La Plata, para su cumplimient(),
previa la comunicación de estilo á la Inspección General
de Aduanas y Re>=guardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo una transferencia

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Resultando del informe que precede, de la Oficina de
Servicio y Conservación de los Puertos de la Capital y
La Plata, que no hay incoi1Veniente en deferir á lo pedido,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Acuérdase al señor Donato Carmelo el permiso pedido
para transferir á don Antonio Rey, el arrendamiento del
lote de (200) doscientos metros cuadrados de terreno:
que ocupa en la manzana 66 sobre el canal oeste del
Puerto de La Plata. El arrendatario abonará por trimes-
tres adelantados en la Aduana local, el alquiler de medio
centavo moneda nacional de curso legal, por metro cua-
drado, al mes.
E",ta concesión reviste carácter precario, y por consi-

guiente podrá ser dejada sin efecto en todo momento
que el Poder Ejecutivo así lo disponga, no dando el he-
cho lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
Vuelva á la Oficina de Servicio y Conservación de los

Puertos de la Capital y La Plata á sus efectos ..
QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo permiso para una transferencia

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Resultando de lo precedentemente informado por la
Oficina de Servicio y Conservación de los Puertos de la
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QUINTANA.
J. A. TERRY.

Capital y La Plata, que nada obsta para deferir á lo pe-
dido,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al señor Da vid Cacciamani el permi-
so solicitado para transferir á don Virgi!io Barezzi, el lote,
N0 34 de la manzana 63 del puerto de la Plata, arrenda-
do á razón de medio centa vo moneda nacional de curso legal
mensual por cada metro cuadrado de terreno.
Art. 20 El área total que se transfit;fe es de (398) tres-

cientos noventa y ocho metros, debiendo oblarse el arren-
damiento por trime!;tres adelantados en la Aduana local.
Art. 30 Esta transferencia y arrendamiento podrá dejar-

se sin efecto en todo tiempo, sin que el hecho dé lugar
á reclamo ni indemnización de ningún género en concepto
de daños, perjuicios, adelantos, etc.
Art. 40 Comuníquese Y pase á la Oficina de Servicio y

Conservación de los Puertos de la Capital y La Plata
para sus efectos.

Decreto autoriZllDll0 la renovación de pilotes en el puerto de
La Plata

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Resultando de lo precedentemente expuesto por la Ofi-
cina de Servicio y Conservación de los Puertos de la
.Capital y La Plata, que hay conveniencia en cambiar los
pilotes del puente levadizo del segundo de los puertos oi.
tados, por otros nuevos, operación en la que hay para
emplearse hasta cinco mil novecientos catorce pesos, que
resultan sobrantes de los (33.500) treinta y tres mil qui-
nientos pesos que por acuerdo de 19 de Enero ppdo. se
autorizó á gastar en las operaciones que reclamaba dicho
puente;
El P,'esidmte de la República-

DECRETA:

Concédese 1<\autorización solicitada, para la substitución
de los pilotes de que ':le trata, que importará $ 1.972,18.
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Vuelva á la Oficina de Servicio y Conservación de los
Puertos de la Capital y de La Plata, á sus efectos, previa
la comunicacIón del caso á la Contaduría General.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto concediendo permiso para colocar en Puerto Viejo
(Parana) un pontón Clotante

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Vista la presentación del Centro Comercial de! Paraná,
en representación del comercio de dicha plaza. solicitan-
do establecer un pontón flotante que alquilará á la casa
Mihanovich, en Puerto Viejo, para operaciones de carga
y descarga de los vapores de cabotaje 'lue arriban á ese
puerto, en virtud de haber suspendido la Compañía de
los. Ferrocarriles de Entre Ríos, el servicio de entrega
á domicilio de las cargas desembarcadas en el muelle de
propiedad de ésta, en Bajada Grande; atento lo informa-
do por la Inspección General de Aduanas y Resguardos,
y teniendo en cuenta que puede deferirse á lo pedido,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el !,ermiso solicitado, para establecer
en el paraje denominado Puerto Viejo (paran á). un pont(m
flotante para la carga y descarga de los vapores de ca-
botaje, que arriben á ese Puerto, con arreglo á las si-
guientes bases:

1) Por la descarga de mercaderías de dicho pontón,
no se cobrará derecho alguno.

2) Las mercaderías procedentes del exterior deberán,
inmediatamente de descargadas, depositarse en al.
macenes fiscales.

3) Las mercaderías de removido permanecerán en el
pontón. hasta su despacho por la autoridad corres-
pondiente.

4) Deberá costearse por los interesados el haber del
Guarda que para una mejor fiscalización de las ope ..
raciones que designe el Poder Ejecutivo.
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5) Las autoridades aduaneras tienen completa y abso-
luta jnrisdicción en el pontón de que se trata,. al
igual de lo que ocurr~ con los depósitos fiscales.

6) Queda sujeto el pontón al pago de la patente é
impuestos que le conciernen.

Art. 2° Este permiso reviste carácter precario, y en
cualquier tiempo podrá ser dejado sin efecto. El hecho ~
no dará lugar á reclamo ni indemnización de ningún
género.
Art. 30 Extiéndase por donde corresponda el decreto

acordado; designando el respectivo empleado fiscaL y fe-
cho, pase á la Inspección General de Aduanas y Resguar-
dos, á los efectos pertinentes.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Dl'creto autorizando la trnnsferellcia dl.' una balsa

~1inisterio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Vista la presentación que precede del señor Valerio P.
Beracochea, pidiendo permiso para transferir al señor
Fl)tunato R. Gómez la concesión ot')rgada por Decreto de
16 de Diciembre ppdo., referente á la instalación y fun-
cionamiento de una balsa en Puerto Ruiz, jurisdicción de
la Aduana de Gualeguay; y resultando de lo informado
por la Aduana local é Inspección General de Aduanas y
Resguardos, que puede deferirse á lo pedido, determinán-
dose al mimo tiempo el punto donde debe ubicarse la
concesión de que se trata,

El PreSidente de la República-

DECRETA:

Transfiérense á favor de dor. Fortunato R. Gómez los
derechos y obligaciones emanados del Decreto de 16 de
Diciembre ppdo, por el que se autoriza á don Valerio P.
B ~racochea, para instalar una balsa en Puerto Ruiz, que-
dando en lo demás en todo su vigor el decreto de la
referencia.
La Inspección General de Aduanas y Resguardos deter-

minará el sitio en que ha de funcionar la balsa dE' su re-
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ferencia, de manera que no entorpezca á la existencia
acordada al señor Mihura por Decreto de techa 20 de
Marzo del corriente año.
Comuníquese y pase á la Inspección General de Adua-

nas y" l<esguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. 'fERR"Y.

Decreto concediendo nn arrendamie-nto en el Puerto de la
Capital

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Vista l.a presentación de la Compañía. Alemana Tran-.
satlántica de Electricidad, pidiendo~\e sea cedido un terre-
no en el Puerto de la Capital, c"erca del dique de carena,
para construir una casilla destinada i,l1 depósito de los
materiales necesarios para las obras de ampliación de la
toma de agua de la usina, que posee la Empresa en las ca-
lles Paseo de Julio y Montevideo, á la .vez que se le
acuerde permiso para descargar donde se instale la casilla,
los referidos materiales, que serán transportados en fanchas
desde la Buca del Riachuelo ó Dár~ena; atento los infor-
mes producidos y teniendo en cuenta lo manifestado por
el Ministerio de Obras Públicas en el expte. N0 1452/0/1905,
agregado,

El Presidente de la Repúbli(:"a-

DECRETA:

Concédese en arendamiento á ia Compañía Alemana
Transatlántica de Electricidad, un área de tierra de (10 x 2.0)
diez metros por veinte metros, en 'el paraje indicado en

'. el plano adjunto, desticada ála construCCIón de una ca-
silla para depósito de los materiales nf'ces;:¡rios á las obras
.de ampliación de la toma de agua de la refen~ncia.
La compañía abonará por arrendamiento en la Aduana

de !a Capital, por trimestres adelantados la suma de (0,60)
sesenta centavos oro sellado por cada metro cuadrado .de
terreno, y por año, debiendo exhibir al tomar pqsesióu de
la" tierra cedida, á la oficina de .servicio y conservación,
el recibo de haber obladodicho- arrendamiento. ;
" La present~ concesión .quedará de hecho sin efecto"

87

,
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cuando se hayan terminado las obras que la motivan, ó
antes si el Poder Ejecetivo así lo 'creyerp- conveniente,
sin que por el hecho sedé lugar á reclamo ni indemni.
zación de ningún géiieró~ - -
Permítase con el destino indicado, con las formalidades

del caso' é intervención aduanera correspondiente, el trans-
porte de los materiales de construcción desde la Boca ó
Dársena hasta el paraje referido.
Comuníquese á la Oficina de Servicio y Conservación

de los Puertos de la Capital y La Plata, y pase á la Ins.
pección General de.Aduanas y Resguardos, á sus efectos.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Decreto habilitando á la Receptori.a de Formosa COIll~. Aduana

Ministerio de Hacienda. Buenos aires, Abril 30 de 1905.

Vista la presentación del ~eñor Serafín Ambrosio, aco-
piador de frutos. en Formosa, pidiendo se le permita la
importación libre- de cueros vacunos similares á los del
país, procedentes de la República del Paraguay, y que se
propone exportar a Europa; oída la Inspección General
de Aduanas y Re~uardos; y

CONSIDERA NDO:

Que si bien por el decreto reglamentario de la ley
de Aduana en vigor (Art. 28) se' establece el beneficio de
dep~sito ficticio para los productos de los países limítrofes,
similares á los de la República, esta disposición no rige
para la Receptoría de Formosa, por tratarse de una Aduana
menor: .
Que dados las propósitos que se han" tenida en cuenta

al dictar la disposición recordada y la naturaleza de los
pn)ductos de que se trata, no hay inconveniente en facul-
tar á esa Rec.eptoiía para la operación solicitada;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Habilitase á la Receptoría de Formosa para funcionar
como Aduana mayor al solo efecto del despacho de los
produ<::.tos de los países limítrofes similares á los de la-

,
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República que se importen en tránsito, respecto de los
<:uales observará el procedimiento que establece el Art.
28 del Decreto de 13 de Enero de 1900, reglamentario
.d.e la ley de Aduana en yigor. , ""
Pase á la Inspección General de Aduanas y Resguardos,

para ..su cumplimiento.

QUINTANA.
J. A. TERRY.

Oeereto dejaudo sin efecto un reparo formulado 'por el
Ferrrocarril Central Argentino

:Ministerio de Hacienda,

Buer:os Aires, Abril 30 de 1905.

Vistas estas actuaciones producda..; con motivo de los
't"eparos por valor de ($ 317.052,94) t.rescientos diez y sie-
te mil cincuenta y dos peso:> con noventa y cuatro 'cen-
tavos moneda nacional de curso legal, que la extinguida
Dirección General de Rentas formu.ó al Ferrocarril Cen-
,tral Argen.tino, en concepto de exceso de materiales im-
,portados libres, durante los años 1877 á 18tll; dado lo
,prescripto por el Decf.'~t0 de 25 de Junio de 1877; atento
lo informado por la Dirección General de Vías de Comu-
,clÍcación dependiente del Ministerio de Obras Públicas;
.oído el señor Procurador del Tesoro; y

CONSIDERANDO:

10 Que el landa arbitral dic.t.ado con motivo de las de-
'nutlcias contra esa Empresa, ha establecido que el Fe-
rrocarril no deb~a pagar de[f~chos sobre los articulas que
:hubiera empleado en la construcCión y explotación' de
sus líneas, correspondiendo al Fisco comprobar haber si-
do ellos distraídos en destinos ajenos á los que determina
su importación;
20 Que, por. consiguienre, y dado quese trata de ma.

-teriales que. por su naturaleza ya en su mayor, parte han
.d.esaparecido debido al Uso haciendo imposible todo coh-
1rol, procede dejar sin efecto esos reparos,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Anúlanse los reparos de la referencia.
Comuníquese á la Contaduría General y pase á la Ins-

pección General de Aduanas y Resguardos, para. sus
efectos.

QUINTANA.
J. .A. TERR~>
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MES DE ABRIL

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Decreto couce(liendo uua permuta de empleados del Ministerio

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril l' de 1905.

Visto este expediente, y en atención á losjnformes produ-
cidos por el Consejo Nacional de Educación y Dirección del
Asilo de Reformas de. Menores Varones de la Capital,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la permuta de empleos que propone el
Prosecretario y Encargado de la Mesa de Entradas del Asilo
de Reforma de Menores Varones de la Capital, don Benjamín
GarCÍa Torres y el Au:x;iliar de la Oficina de Estadística del
Consejo Nacional de Educación, don Jaime Bravo.
Art, 2<>Comuníquese, publíquese, etc. .

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Acuer:,do aprobantlo obras complemelltnrias en el 'palacio tl~
Justicia

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Vista la planilla de precios unitarios presentada por la em-
presa constructora del Palacio de justicia para la ejecución
de diversos trabajos previstos en el pliego de condiciones
que sirvió de base para la licitación y adjudicación de la
obra, pero que no fueron' incluídos en la propuesta y con-
trato respectivos, habiendo sido aceptadas por la empresa
las modificaciones introducidas en aquella planilla por la
Inspección General de Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas y Arquitecto consultor del Ministerio de justicia
'é Instrucción Pública; y considerando que los trabajos á
ejecutarse representan aproximadamente veinticinco mil
pesos moneda nacional ($ 25.000), suma que no eleva el
costo de la construcción hasta la' cantidad cuya inversión
autoriza eLArt. 2° de la Ley N° 4087, de 31 de Julio de
1902,

El Presidente di la República,. en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la p.1anil.la .adicional de precios uni-
tarios de fojas nueve y diez, convenida por la Inspección
General de Arquitectura del Ministerio de Obras Públi-
c'as con la empresa construCtora del Palacio de justiciar
para la ejecución de los trabajos en ella realizados.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva aT Ministerio de Obras Públicas, á sus
efectos.

~QUINTANA-]. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO,-
C. RODRfGUEZ LARRETA.-ENRIQUE:
GODOY.-A, F. ORMA.

Dl'creto 'nombrando un Juez de Paz en la Pampa Central

División de Justicia.
Buen~s Aires, Abril 3 de 1905.

Vista la nota que antecede,
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El Presidmte de la República.-:-

DECRETA:

Arto le Nómbrase Juez. de Paz titular y encargado del
Registro Civil del 40 Departamento de la Pampa Central,
á don Pablo Serú, en reemplazo de don Isidoro Feliút
cuyo período de nombramiento terminó el día 3 del corrien-
te.
Arto 20 Comuníquese, anótese, etc.

QUINTANA..
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un empleado en el Registro de la
Propiedad

División de Justicia. Buenos Aires, Abril. 4. de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Arto 1() Nórribrase Auxiliar deZa clase de la Sección
de Propiedades del Registro de la Propiedad., Hipotecas,
Embargosé Inhibiciafles, en reemplaz0 de don Dionisio
Shoó Lastra, yue renunció, á don Tomás S. de San Mar-
tín. .'
Art.20 Comuníquese, anótese, etc.

Decreto aprobando la reforma de los Eetatutos de la Socie.-
dad ePluntadora Isleña"

División de Justicia. Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente iniciado P(\f la Sociedad anóni-
ma "Plantadora Isleña» para obtener la aprobación de las
reformas introducidas en sus Estatutos por la Asamblea
General extraordinari".l de accionistas reunida el día 1
de Febrero último; atentó el dictamen: del Sr. Procurador
General de la Nación é informe de la Inspección Gene-
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ral de Justicia; y considerando que las so~iedades anoUl-
mas deben ájustarse. en. su fundación, organización y Es-
tatutos. él las disposiciones del Código de Comercio (Art.
318, inciso 4., ilz filZe),estando determinados en el mismo
Código los casos de excepción en que la voluntad de las
partes puede derogar aquellas disposiciones; que el Art.
1i de los Estatutos en trámite, es contrario al Art: 336
del Código aludido, porque asigna al mandato del Gerente,
que forma parte del Directorio, según expresa declaración
del Art, 7°, una duración mayor que la que autoriza, sin
perjuicio de derecho de reelección, la citada prescripción
legal; que el nombramiento del .Gerente, consigna.do en
er Art. 20 de los Estatutos constitutivos, respondía á una
reglamentación distinta de la que establecen 10s.Estatutos
reformados; y finalmente, que la 'circunstancia de que el
actual Gerente de la Sociedad posea más de las dos ter-
ceras partes del capital' social no lo coloca, por derecho
propio, en condiciones de elegibilidad superiores á las de
sus r.oasociados,

hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art .. 1° Apruébanse las, reformas introduCidas en los Es-
tatuto:,;d.e la. Sociedad Anónima.Plantadora Isleña» por
la asamblea de accionistas de fecha 1 de Febrero ppdo, .
con excepción del Art. 11, cuya p'rescripción general re-
lativa á la Comisión Directiva, comprenderá también ~l
Gerente.
Art. 2° Comuníquese, Pllblíquese, dése al Registro Na-

cional, y, previa 'reposición de sellos, permítase á 105
interesados tomar copia de las presentes actuaciones, él
los efectos del Art. 295 del Código de Comercio.

QUINTANA.
J, V.GONZÁLEZ.

Decreto autorizando á la Compañía Minera <La Concordia.
para funcionar con el carácter de anónima

División de Justicia,

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, atento 1'0 informado por la Ins-
pección General de Justicia y encontránQ.ose comprendida
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la sociedad petlclOnante dentro de los thmin-os del Art.
318 del Código de Cümercio,

EL Presidente de la RepúbLica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la:Compañía Minera .La Concordia»
para' funcionar con el carácter de Sociedad Anónima, pre-
vio cumplimiento de las formalidades que prescribe el
Art.319 del Código citado; y apruébanse sus Estatutos
constitutivos corrientes fs. 1 á 6 con las modificaciones á
sus artículos 7y 27 determinadas en el .~scrito de ts. 15.
Art. 2° Comuníquese, publíquese1 dése al Registro Nacio- -

nal y, hecha la correspondiente- reposiciÓn de sellos, per-
mítase á los interesados tomar copia de lo actuado.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decret.o aprobando la reforma de los estatutos de la sociedad
M. S. Bagley y Cia.

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Visto este expediente; atento lo informado parla Ins-
pección General de Justicia y habiendo sido convocada
y constituída en forma legal la asamblea general extraor-
dinaria de accionistas, que modificó el Art. 50 de -los es-
tatutos _de la sociedad peticionante,
Ji) Presidmte de La República-

DECRETA:

_Art. 10 Apruébase la reforma del Art. 50 de los estatu-
tos constitutivos de la sociedad anónima «M. S. Bagley
y Cía. LiIhitada~, sancionada en la asamblea aludida, que-
dando elevado en consecuencia el capital de la sociedad
á la suma de un millón quinientos mil pesos oro sellado
(pesos oro 1.500.000). __
Art. 2° Comuníquese, pubHqtrese, desé al Registro Na-

cional y, previa reposición de sellos, permítase á los in-
teresados tomar copia. de las presentes actuaciones, á los
efectos del Art. 295 del Código de Comercio.

QUINTANA.
J. V. GON2ÁLEZ.
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Decreto confirmando en' su puesto á varios maestros de talle •.•.
en el Asilo de Reformas de Menore!!l Varones

,Ministerio de Justicia.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la nota que antecede, en la que la Dirección del
Asilo de Reforma de Menores Varones, pide sean confir-
mados en sus p.t;lestos los maestros de talleres indicados,
de conformidad con la ..modificación introducida al presu-
puesto del establecimiento; por acuerdo de fecha 16 de
Marzo último,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art, 10 Cohfírmanse en sus respectivos carg'os á los si.
gientes maestres de talleres del Asilo de Reforma de Meno-
res Varones:

$ m/n

Mueblería, don Julio Verhenet, con el su'e1domen-
sual, de _ , .. ' ' .. , 100

Carpintería, don Alfonso Tissierre, con el sueldo ..
mensual de '.. . .... ,.... ' .... ' 100

. Zapatería, don Leopoldo Goznález, con el sueldo men-
sual de... . ... , ... ' . . .. ...•... ..•. ,.. 90

Alpargatería don Francisco Fajardo, 'con el suedo
mensual de ~'.•............. 70

Escobería, don Enrique Santubery, con el sueldo men-
sual de ..... , .... ,. .... . .. ... ..... .•...... 70

Sastrería, don José Desiderio, con el sueldo meno
sual de .. :,. , , ,. ." 60
Art. 20 Comuníquse, anótese, etc.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.
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Decreto concediendo la adscripción de un Esc'ribano 'al Regis-
tro de Contratos PilblicosN° 101' '

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vsto este expediente y en Fltención á lo informado por
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,

El Presidmte de la República~ '

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase adscripto al Registro de Contratos
PúbliCos de la Capital No 101, á cargo del Escribano D.
Félix Reynoso, al Escribano don Julio A. Fourouge, con'
sujeción á la responsabilidad conjunta que establece el
Art. 180 de la Ley N° 1893, de 12 de Noviembre de 1886.
Art. 2° Comuniquese, anótese, etc. '

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizanllo á la .Compañia de Asfaltos Naturales 3'
PavimentacioD> para funcionar como sociedad anónima

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Justicia,

Hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la «Compañía de Asfaltos Natura-
les y PavimentacÍ.ón» para funcionar como sociedad "anó~
nima, previo cumplimiento de las for'malidades que pres-
cribe el Art. 319 del Código de Comercio, y apruébanse
sus estatutos constitutivos que figuran de fojas una (1) á
siete (7) vuelta de este expediente, con exclusión del in-
ciso 9° del Art. 25.
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Art. 2°. Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, repuestas las fo~as, permitase al interesado tomar
copi~. de..lo actuado.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decr~tn lIu'tnrizando á In Sociedad -Crédito F••rroc:u'rilero
Argentino. para fuucionar COD el carácter de llllonima

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente iniciado por la sociedad -Crédito
'Ferrocarrilero. Argentino» para obtener la autorización á
que se refiere ~l Art. 318 del Código de Comercio; atento
el dictamen ..del Eeñor Procurador General de la Nación é
informe de la Inspección General de Justicia; y conside-
rando, en cuanto á la observación formulada por eEta úl-
tima repartición al Art. 4° de los estatutos de la sociedad
peticionan te, que las explicaciones de los interesados acla-
.rara su alcance, en el sentido de que la conformidad de .
los accionistas que .él. exige debe manifestarse en una
asamblea general extraordinaria, convocada de acuerdo
con el Art. 28: y en cuanto al artículo 5°, que 'no eS pro-
cedente su aprobación, porque al conferir á determinados
accionistas la facultad de aceptar ó no la trasferencia de
acciones, ataca el carácter impersonal de la compañia co-
mo reunión de capitales, debiendo ser suprimido á fin de
que dicha transferencia "e haga según lo prescripto en los
artículos 326, 332 Y cuncordantes del Código de Comer-
cio, como fué resuelto en el caso análogo de la sociedad
anónima «La Renta Vitalicia»,

lit Presidmte de la República-

DECRETA:

Arto 1° AutolÍzase á la sociedad .Crédito Ferrocarrilero
Argentino» para funcionar con el carácter de anónima,
previo cumplimiento de las formalidades que prescribe el
Art. 319 del Código de Comercio, y apruébanse sus es-
tatutos constitutivos corrientes. de fojas una (1) :i ocho(8),
con exclusiÓn de su Art. 50,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
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cional y, hecha ia correspondiente reposicíón de sellos,
permítase á los interesados tomar copia de la-spresentes
actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto .ncordando el caráctl"r de persona jnrídica á la
.Sociedad .~osmopolita de Socorros Mutuos.

División de Justicia
Buenos Aires, Abrí! 10 de 1905.

Visto este expediente; atento 1.0 informado por la Ins-
pección General de Justicia, y habiendo justificado la so.
ciedad peticionan te el cumplimiento de 19S requisitos esta.
blecibos en el Art 33 del Código. Civil;

El Presídente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase el carácter de persona jurídica á la
«Sociedad Cúsmopolita de Hocorros Mutuos» de Posadas,
Territorio Nacional de Misiones, yapruébase en conse-
cuencia sus estatutos constitutivos, corrientes de fojas
cinco (5) á siete (7). .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa reposición de sellos, permítase á los intere-
sados 'tomar copia de las presentes actuaciones ..

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ •

.Decreto acordando la adscripción de un Escríbano al Registro
. de Contrntos Públicos

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente y atento lo informado por l!l; Excma.
Cámara de Apelaciones en lo Civil. .

,:.'"
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El Presidél1te de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Escribano don Pedro S Vázquez
Ponce, la adscripción que solicita al Registro de Contra-
tos Públicos N° 88 de la Capital, á cargo del Escribano
don Juan Martínez, con sujeción á la responsabilidad con-
junta que establece la ley N° 1898, de Noviembre 12 de
1886.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, désé' al Registro Nacio-
nal y anótese en la Estadística.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Procurador Fiscal ante el Juzgado }'ederal
de Tncumáu

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Hallándose vacatÚe el cargo de Procürador Fiscal ante
el Juzgado Federal de Tucumán,

El Presidente de fa Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el cargo aludido, al
doctor don Pantaleón Fernández.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese en la' Esta-
dística y dése al Registro Naciana!.

QUINTANA.
J. V, GONZÁr.:ÉZ .

.' Decreto nombrando un Escl"ibano, adscripto á -un registro de
Uontr¡Itos Públicos

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 1O .d~, 1905.

Visto ,.este expediente y en atención á lo informado por
la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,
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iil P,"esidente de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. 10 N6mbrase Escribano adscrjpto. al Registro de"
Contratos Públicos de la Capital, N° 14, á cargo del doc-
tor Carlos A. Varangot, á don Miguel Vadell, con suje-
ción á la resporisabilidadconjunta que establece el Art.
180 de la Ley d~ organiz¡¡ciónde los Tribunales, de 12 de
Noviembre de 1886.
Art. 2° Comuníquese, anótese, ..etc.

QUINTANA.
J.. V. GONiÁLEZ.

Decreto nombrando empleados en varias reparticiones

División de Justicia.
Buen<¡s Aires, Abril 10 de 190.5.

QlJINTANA.
J. V: GONzALEz.

El Presidente de la Repúbliea-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez Letrado, en comisión, del Terri-
torio de Santa Cruz, al doctor don J. Alfredo Torres; Fis-
cal ante el Juzgado Letrado del Territorio de Misiones,
al doctor don Domingo Sasso; y "Secret~~io de este últi-
mo juzgado, .en reempbzo del doctor Sasso, al doctor don
OctavioCordero.
Arto 20 Comuníquese, publíquese, 'dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.

-Decreto acordando el carácter de persona jnl'idica á, la
sociedatl <Belgrano Athletic Club.

flivisión de Justicia.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia, y encontrándose la sociedad pe-
1:icionante en las condiciones determinadas por el Art. 33
del Código Civil,
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El Presidente de la Repúblú:a-

DECRETA:

" Art. 10 Acuérdase .el carácter de persona jurídica á la
sociedad eBelgrano Athletic Club» y apruébanse sus es-
tatutos constitutivos, corrientes de fs. 2 á 4.
Art. 20 Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacio-

nal y, previa reposición de seIlQs, permítase á lo~ intere.,
sados tomar copia de las presentes actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando el funcionamiento de la sociedad eCom.
pañia Nacional de Carrulljes Electromóviles 'como anónima

DivisiÓI1de Justicia.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

" Visto este expediente, atento ]0 informado por la 'Ins-
pección General de Justicia Y' encontrándose comprendida
la sociedad peticionante dentro de las prescripciones del
Art. 318 del Código de Comercio,

Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lOA utorízase á la eCompañía Nacional de Catrua-
jes Electromóviles» para funcionar con 'el carácter de'
sociedad anónima, previo cumplimiento de las formalida-
des que 'prescriba el Art. 319 del Código de Comercio,
y aprutsbanse sus estatutos constitutivos, corrientes de fo-'
¡as tres (3) á ocho (8).
'Art. 2° Comuníquese, }Jublíquese, dése al Registro Na-

.donal y, hecha la correspondiente reposicióh de sellos,
, permítase á los interesados tomar copia' de las presentes
actuaciones.

QUINTANA.
J! V. GONZÁLEZ.



ABRIL 1393

Decreto ordenando el pago de certificados de obras en el,
Palacio de Justicia

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Vistos los certificados expedidos por la Inspección Ge-
neral de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas;
por los trabajos de constru.ccíón del Palacio de Justicia
que ejecutaron los señores J. Bernasconi y Cia. desde el
31 de Agosto hasta ello de Dicierpbre de 1904 y desde
esta última fecha hasta ellO de Marzo del corriente año
-pase al Ministerio de Hadienda, á fin de que disponga
se impute á la Ley N° 4087, de 31 de Julio de 1902, la
suma de trescientos setenta y un mil cuatrocientos sesen-
ta y tres pesos con noventa y nueve centavos moneda
nacional, ($ 371.463,09 mm) valor de las obras realizadas,
y ordene á la Contaduría General expida á favor de
los nombrados señores J. Bernasconi y Cia. los dos cer-
tificados provisionales que corresponden, de acuerdo con
el artículo 1° (a) del Decreto de 15 de Junio de 1903
por las sumas de ciento sesenta y seis mil noventa y sie-
te pesos con once centavos moneda nacional ($ 166.097,ll)
Y ciento sesenta y ocho mil dosciento!"' veinte pesos con
cuarenta y nueve centavos de igual moneda, (168.220,40)
que respectivamente importan, deepués de deducido el
diez por ciento (10 Ofo) preceptuado por el Art. 57 de la
Ley de Obras Públicas. Avisese.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto reorganizando parte del personal (locente del Asilo de
Reforma de Menores Varones (le la eapital

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Siendo necesario reorganizar el personal docente del
Asilo de Reforma de Menores Varones de la Capital, pa-
ra dar á la Escuela del establecimiento la orientación pro-
puesta por su dirección,

ss

iI
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El Presidente de la República-

DECRETA.:

Art. 1° Nómbranse maestros de grado del establecimien-
tO aludido, á los profesores normales don Vicente Quar-
taruolo, don Carlos Martinelli, don Juan A. Pla y don
Santiago Vicini, y confirmase en los mismos cargos á los
profesores don Leonardo J. Catario y don Manuel L.
Griffero.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobando modificaciones intro(lucitias en los estatutos
tde la socil'dad anónima <Compañia Forestal de'l Chaco.

División de Justicia

Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Visto este expediente y atento lo manifestado por la
Inspección General de Justicia,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en
el Art. 5° de los estatutos de la sociedad anónima "Com-
pañía Forestal del Chaco», por la asamblea general ex-
traordinaria de accionistas celebrada el 27 de Marzo úl-
timo, consi"tentes en el aumento del capital social de cua-
tr.o á seis millones de pesos moneda nacional.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y, previa reposición de fojas, permítase á los inte-
resados tomar copia de 1,) actuado, á los efectos del Art.
:295 del Código de Comercio,

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto autorizando el funcionamiento de la sociedad <lAa
Forestal del PnrllguB)'" como anónima

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905,

Visto este expediente, atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia, y encontrándose comprendida
la sociedad peticionan te dentro de los términos del Art.
318 del Código de Comercio,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la sociedad «La Forestal del Para-
guay» para funcionar con el caráter de anónima, previo
cumplimiento de las formalidades que prescribe el Art.
319 del código citado, y apruebanse sus esta~utos consti.
tutivos, corrientes de fojas una (1) vuelta á cinco (5), con
la modificación del Art. 33 en los términos de la copia
del acta de fojas doce (12).
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos,
permítase á los interesados tomar copia de las presentes
actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ

~ecreto reincorporando luí artículo á los estatutos de la
sociedad lanónima -Crédito }'errocarrilero Argentino.

Divis.ión de Justicia.
Buenos Aires, Abril H de 1905.

Vista la solicitud que antecede y considerando que la
modificación del Art. 5° de los estatutos de la sociedad
peticionante, propuesta por los interesados, allana las di-
ficultadps que obstaron á su aprobación, en el Decreto de
fecha 10 del corriente,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase reincorporado á los estatutos consti-
tutivos de la sociedad anónima «Crédito Ferrocarrilero
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Argentino. el Art. 5° de los mismos, en los términos con-
signados en el escrito que encabeza el expediente co-
rriente.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na--

cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos,
permítase á los interesados tomar copia de lo actuado.

QUI1\ITANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando el funcionamiento de la sociedali .Grall'
I"echeria Central de Buenos Aires.

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Visto que la sociedad peticionante se encuentra compren-
dida dentro de los terminas del Art. 318 del Código de-
Comercio y en atención á lo informado por la Inspección.
General de Justicia,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la sociedad "Gran Lechería Cen-
tral de Buenos Aires» para funcionar en el caráclerde-
anónima, previo cumplimiento de las formalidades que
prescribe el Art. 319 del código citado, y apruébanse sus-
estatutos constitutivos, corrientes de fojas cuatro (4) á once
(11), con las modificaciones consignadas en el escrito de
fojas vf!intidós (22).
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y, hecha la correspondiente repo¡;,ición de sellos,_
permítase á los interesados tomar copia de las presentes,
actuaciones.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZT
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Decreto nombrando un Eseribiente en la Penitenciaria
Nacional

División d~ Justicia. :

Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente de la Dirección de la
!Penitenciaría Nacional, en reemplazo de don julio Fer-
.nández que renunció, á don Rodolfo Fasanelli.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
j. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un Profesor en la Escuela de la Penitenciaria
Nacional

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Siendo necesario proveer el puesto de Profesor de es-
critura á máquina, de la Escuela de Penados de la Peni-
tenciaría Nacional, creado por Acuerdo de Ministros de
fecha 28 de Febrero ppdo.,

El Prt'sidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de escritura á máquina, de
la Escuela de Penad0s de la Penitenciaria Nacional, á don
jerónimo Enrique Correa, con el sueldo mensual de
$ 100 m/n.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
j. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombrando Ju('ces de Mercado

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Vista la nota en que el Juez títular de 1a Instancia del
Mercado de Corrales, comunica que don Sandalia Mansilla,
. nombrado por Decreto de fecha 31 de Marzo último titu-
lar del Mercado de 2a Instancia, ha dejado de ser consig-
natario en ese Mercado, y que ha fallecido don Luciano
Moleres nombrado suplente por el mismo Decreto; y sien-
do necesario proveer ambos cargos con arreglo á las ternas
formuladas en oportunidad por la H. Comisión Municipal,

El Fresidente de la Rtpública-

DECRETA:

Arto 10 Nómbrase titular del Tribunal de 2a Instancia
del Mercado de Corrales, á don Nicolás Calvo y suplente
á don Jo",é Crotto, en reemplazo, respectivamente, de don
Sandalia MansilIa y don Luciano Moleres.
Art. 20 Comuníquese, anótese, elC.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando Juez de Paz suplente del distrito A(lolfo
Alsina, Território del Río .Negro

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril. 28 de 1905.

Vista la precedente nota de la Gobernación del Río Ne-
gro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase por un nuevo período, y con: antigüe-
dad del día 13 del corriente, Juez de Paz suplente y En-
cargado del Registro Civil del distrito Adolfo Alsina de
aquel territorio, á don Jorge Burnichón.
Art. 20 Comuníquese á la misma Gobernación en 108
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términos acordados, y demás á quienes corresponda, pu-
blíquese, anótese en-la Estadística y dése al Registro. N a-
cional.

QUINTA~A.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando el funcionamiento de la sociedad anónima
.Compañia Estancia Santa Cruz>

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, atento lo informado por la Inspec-
ción General de J usticia- y habiendo justificado la sacie.
dad peticionante su constitución legal en la República de
Chile,

Pol Presidente de la República,-

DECRETA:

Art. 10 Autoríza"e á la Sociedad Anónima "Compañía
Estancia Santa Cruz» para establecer en el país una su-
cursal ó agencia de sus operaciones, previa inscripción
y publicación de sus estatutos y demás document'"ls á que
se refiere el Art. 287 del Código de Comercio ..
Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional y, hecha la correspondiente reposición de sellos,
permítase á los interesados tomar copia de las presentes
actuaciones y devuélvaseles el poder acompañado.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Resolución no haci~ndo lugar á la concesión de pl'rsonería
jurídica sGlicitada por la sociedad ,I..,a Unión de Práctico!!'
y Patentados. del Puerto del Ro!!ario>.

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente y atento el dictamen del sellar
Procurador General de la Nación é informe de la Inspec-
ción General de Justicia; y no encontrándose la sociedad
peticionante en las condiciones determinadas en el Art.
33 del Código Civil,
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SE RESUELVE: .

No hacer lugar á la autorización que solicita «La Unión
de Prácticos y Patentados del Puerto de Rosario», para
funcionar con el carácter de persona jurídica.
Repónganse los sellos yarchívese.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando á la compamR .The Anglo Argcntine
Milk Prodllcts Compuny. para funcionar con el cáracter de
anónima

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, atento lo informado por la .. Ins-
pección General de Justicia, y encontrándose comprendida
la sociedad peticionante dentrv de las prescripciones
del Art. 318 del Código de Comercio,

El Presidmte de ta.Repúbtica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la sociedad «The Anglo Argenti-
ne Milk Products Company» (Compañia Anglo Argenti-
na de productos lecheros) para funcionar con el carácter
de anónima, previo cumplimiento de las formalidades que
prescribe el Art. 319 del códig-o citado, y apruébanse sus
estatutos constitutivos, corrientes de fojac;;una (1) á ocho (8),
con la modificación del artículo 27 en los términos que in-
dica el escrito de fojas doce (12).
Art. 2° Comuníquese,jpublíquese, dése al Registro Nacio-

nal y, hecha la correspoti~iente reposición de sellos, per-
mítase á los interesados tomar copia de las presentes actua-
ciones.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ .
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f)ecreto concedieDllo á dos escribanos, la adscripción á Registros
de Contratos Públicos

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vistos estos expedientes y en atención á lo informaJo
por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,

Bl Presidentede la República-

DECRETA:

Art, 1° Concédese á los escribanos don Manuel López
de Calatayud y don Faustino F. Vivanco, la adscripción
que respectivamente solicitan á los Registros de contratos
públicos de la capital, 25 y 97, con sujeción á la responsa-
bilidad que establece el Art. 180 de la Ley N° 1893, de
12 de Noviembre de 1886.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto suspendiendo en sus funciones al Escribano rpgente
del Registro de Contratos de Adolfo Alsinll

División de Justicia.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto el informe del Juez Letrado de Río Negro, en el
que se detallan las graves faltas cometidas por el Escri~
bano regente del Registro de Contratos Públicos del dis-
trito Adolfo Alsina de dicho territorio, don Diego C. Men-
doza, y la forma deficiente como ha llevado el Registro
á su cargo; y de acuerdo con las conclusiones del pre-
cedente dictamen del señor Procurador General de la Na-
ción,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente al sefiorFiscal ante el
Juzgado Letrado del Territorio aludido, á fin de que ini-
cie la acción ó acciones judiciales que correspondan para
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hacer efectivas las responsabilidades en que ha incurrido
el regente del Registro de Contratos Públicos del distrito
Adolfo Alsina, don Diego C. Mendoza, quien queda su~-
pendido en sus funciones hasta tanto se resuelvan defini-
tivamente los juicioE que se le inicien.
Art. 2° El Juez Letrado del Territorio dispondrá que el

Secretario del Juzgado se reciba bajo inventario de los
protocolos y demás documentos del Registro de que se
trata y su conservación en el archivo del Juzgado Letrado.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, anótese y dése al Re-

gistro Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombrando nn profcsor en la Escuela Nacional de
Comercio tle la Capital

División de Instrucci ón Pública.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

A fin de proveer la cátedra de Geografía é Historia Co-
mercial, vacante en la Escuela Nacional de Comercio de
la Capital, por haber pasado á prestar sus servicios en el
Instituto Nacional del Profesorado Secundario, el doctor
César Campos, que la desempeñaba,

El Presidente de la Repúblic,l-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase profesor de Geognfía é Historia Co-
mercial en la Escuela Nacional de Comercio de la Capi-
tal, al doctor Julio Panthou.
Art. 20 Comuníquese, etc.

OUINTANA.
J.~V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un catedrático en la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vista la terna formulada por la Facultad de Derecho
y Ciencias Sociales y aprobada por el Consejo Superior
de la Universidad de Buenos Aires, para la provisión de.
la cátedra de Derecho Comercial, vacante; y de acuerdo
con lo dispuesto por la base 6a de la Ley de 3 de Julio
de 1885,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires:
Catedrático de Derecho Comercial, al doctor Lisandro

Segovia.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto estableciendo un nuevo contralor en la expedición
de matriculas, certificados, etc., en los establecimien tos
nacionales (le educación. -

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Siendo conveniente reglamentar la percepción de los
derechos de matrículas y exámenes en los Establecimientos
de enseñanza de la República, directamente dependientes
del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, establecien-
cio un contralor eficaz, que asegure la regular y ordena-
da recaudación de esta renta, afectada á fines especiales
por la Ley N° 4270; Y

-CONSIDERANDO:

1° Que la falta de reglas uniformes de procedimiento
para la percepción de los derechos mencionados y para
el depósito en el Banco de la Nación, de las sumas de
ellos proveniente!', altera y dificulta la contabilidad que
debe llevar, complicando la tarea de las reparticiones en-
cargadas de intervenir en dichas operaciones;
2° Que esa falta de uniformidad, Impide, por otra parte,

conocer con exatictud en todo momento, el monto de las
sumas recaudadas;
3° Que el Ministerio ha podido comprobar, por reciente

investigación en la Escuela de Comecio del Rosario, una
seria defraudación de esa renta, la que venía producién-
dose desde hacia varios años, 10.~ql1emuestra que el con-

o o tralor actual no es eficaz:
4° Que se impone por parte del Poder Ejecutivo la

adopción de las medidas tendientes á impedir la repp-ti-
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clOn de toda irregularidad en ese sentido, velando así,
como es su deber, por el crédito de la administración pú-
blica y por la regular percepción de esta parte de sus
rentas, especialmente destinada por la ley á beneficiar los
intere!>es de la enseñanza.
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRJ!.TA:

Art. 1° Desde la fecha del presente decreto los estable-
cimientos oficiales de enseñanza que deben de percibir
de sus alumnos derechos de exámenes, matrículas y cer-
tificados de estudios, no podrán otorgarlos sino en los
recibos talonarios numerados y sellados, de que serán,
especialmente provistos por el Ministerio.
Art. 20 La provisión de dichos recibos talonarios se

han". por la División Administrativa, la que los remitirá
anualmente en cantidad proporcional á la inscripción de-
alumnos en cada instituto.
Art. 3° Dentro de los treinta días de las fechas regla-

mentarias para la percepción de estos. derechos, los direc-
tores remitirán al Ministerio una relación prolija que
ccmprenderá, número del recibo, nombre del alumno, año-
que cursa, cantidad percibida y comprobante del depósito
efectuado, la que una vez revisada y anotado por la
..División Admisti-atíva, será elevada á la Contaduría Ge-
neral.
Art. 4° La División Administrativa, abrirá los libros

necesarios para el mejor cumplimiento de lo establecido.
en el presente decreto, elevando anualmente al Ministerio,
antes del 31 de Diciembre, un balance general de lo
recaudado por derecho de exámenes, matrícula y certifi-
cados de estudios.
Arto 5° Vencido el término fijado por el Arto 3° para

la presentación de la relación que deben remitir los di-
rectores, la División Administrativa dará cuenta inmediata
de los que no lo hayan hecho, á los efectos del caso.
Art. 6° El corriente año, la remisión de los talonarios

se hará antes dd 15 de Junio próximo.
Art. 7° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombrando profesores y ayudantes de Gabinetes, para
. el Instituto Nacioual del Profesorado

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vista la precedente comunicaclOn del Rector del Insti-
tuto Nacional del Profesorado Secundario. en que solicita
se nombren los profesores necesarios para el inmediato
funcionamiento del curso de cuarto año del Colegio Na-
cional enexo, y propone al efecto los candidatos respec-
tivos.
Considerando: que es indispensable y urgente proceder

á la designación de esos profesores, y teniendo en cuen-
ta que el acuerdo de fecha 3 de Febrero último autoriza
la creación de cinco cátedras y tres Ayudantes d,~ Gabi.
netes para dicho Instituto, y que en el Item 37 del Inciso
14, Anexo E, hay un sobrante suficiente para costear la
sexta cátedra, así como los demás gastos propuestos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el Instituto Nacional del Profe-
sorado ~ecundario, á contar desje el 20 de Marzo ppdo:
Profesor de Historia Argentina, al señor Carlos H. Pizzur-
no.
Profesor de Geografía Argentina, al doctor César Cam-

pos.
Profesor de Aritmética, al señor :\lanuel A. Páez.
Profesor de Castellano, al señor Luis NI. Díaz.
Profesor de Historia Natural, al doctor Arturo Enriquez.
Profesor de Inglés, al señor vVyatt Hayward.

$ m/n
Ayudante de Física y Geografía, al señor Diógenes

Castellano .... ..... .. ..,. . ..... "....... .. 60
Ayudante de Química y Psicología, al señor Antonio
Atienza . . . . . . . . . . . .. .. 60

Ayudante de Historia Natural y Dibujo, al señor
Manuel F. Goñalons.... . . .. . . .. . . . . . . . . . 60

F.scribiente y Bibli0tecario, al señor Francisco Po-
polizzio , . . . . . . . . . . .. 60

Celador, al señor Benigno González Troncoso..... 40
Para fomento de la Biblioteca ..•.. ...••. . . . . . . . 50
Para conservación de Gabinetes...... .. ., 50
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Art. 2° El suéldo correspondiente á cinco cátedr as, así

como el de los tres Ayudantes de Gabinete, se imputará
al Acuerdo de fecha 3 de Febrero último; y el.de la sexta,
como el de Escribiente Bibliotecario, del Celador, y las
partidas para fomento de la Biblioteca y para la conser-
vación de gabinetes, se inputarán á los sobrantes del Item
37, Inciso 14, Anexo E del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando reCacciones en la Eseuela Normal de
ProCesoras N0 2

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Siendo necesario efectuar algunos trabajos de repara-
ción en el edificio ocupado por la Escuela Normal de Pro-
fesoras N° 2 de la Capital, de acuerdo con el presupues-
to preparado por el arquitecto adscripto al Ministerio de
Justicia é Instrucción Pública,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Que vuelva este expediente á la Directora de la Escue-
la Normal de Profesoras N° 2 de la Capital. á quien se
concede la autorización para contratar privadamente con
un industrial la ejecución de las vbras de refacción pro-
yectadas en el edificio que ocupa ese Establecimiento, in-
virtiendo en ellas hasta la cantidad de cl,lfltrocientos veinti-
cinco pesos con cincuenta centavos moneda nacional; debiendo
oportunamente devolver estos antecedentes con el informe
de haberse llevado á cabo á su satisfacción las expresa-
das obras, á fin de proceder á su abono.
Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nombrando una maestra de grado en la Escuela Nor-
mal de Maestras de Tucumán

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vista la renuncia que antecede,

El Presidente de la Repúbliea-.-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Maestra de grado en la Escuela Nor--
mal de maestras de Tucumán, á Id señorita Escolástica_
Penna, en reemplazo de la señora María P. de Moris, cu--
ya renuncia se acepta.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando una maestra de grado en la Escuela Nor-
mal Regional de Catamarea

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905

Vista la renuncia que antecede,

El Presidmte de la Repúólica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á la señora Dolores P. de González,..
maestra de grado en la Escuela Normal Regional de Ca-
tamarca. en reemplazo del señor jacobo S. González, cu--
va renuncia se acepta.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto nombrando un Profesor en el Colegio Nacional de-o
Jujuy

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vista la renuncia que se acompaña, y teniendo en.
cuenta lo manifestado por el señor Rector del Colegio,.
Nacional de jujuy,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el señor
Alberto Insiarte, del puesto de Profesor de Ejercicios Fí-
sicos que desempeñaba en el Colegio Nacional <le Jujuy,
y nómbrase en su reemplazo al señor don Alfredo Saavedra.
Art. 2" Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J, V. GONZALEZ.

Decreto nombrando un Profesor en el Colegio Nacional de
Jujuy

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vi5ta la renuncia que se acompaña, y atento lo mani-
festado en la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el señor
Horacio C. Pemberton, del puesto de Profesor de Inglés
que de,>empeñaba en el Cnlegio Nacional de Jujuy, y
nómbrase en su reemplazo al señor Manuel Buitrago.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Resolución aceptando una propuesta para reracciones en la
Escuela Normal del Rosario

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vistas las diferentes propuestas presentadas en la licita-
ción pública que tuvo lugar en esta capital y en la ciu-
dad del Rosariu el día 14 de Marzo último, para contra.
tar por ese medio la ejecución de las obras de refacción
indispensables en el edificio que ocupa la Escuela No!"-

89
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mal de Maestras que funciona en dicha ciudad, de don-
de resulta que procede la aceptación de la que firman
los señores Weíll Hermanos, en virtud de ser sus precios
unitarios más reducidos que los consignados en los demás,

El Presidente de ia República-

RESUELVE:

10 Aceptar la propuesta presentadq, en licitación públi-
ca por los señores Weill Hermanos, en virtud de la cual
se comprometen á tomar á su cargo la ejecución de las
obras de refacción del edificio ocupado por la Escuela
Normal de Maestras del Rosario, con arreglo al proyecto
que existe aprobado por el Gobierno, mediante una reba-
ja de once por ciento sobre el presupuesto oficial, ósea
por la cantidad de diez y nueve mil setenta y seis pesos
con treinta y un centavos moneda nacional que sel á im-
putada oportunamente al Inciso 16, Ítem 8, Anexo E del
Prei'upuesto vigente.

20 Autorizar á la Inspección General de Arquitectura
del Ministerio de Oh ras Públicas, para celebrar con 10s
adjudicatarios nombrados, el contrato correspondiente, pre-
vio depósito en el Banco de la Nación Algentina de la
sltma equivalente al 5 Ofo del valor de la pIopuesta, en
dinero efectivo ó en títulos de renta del Crédito Público
Nacion:!.l, al tipo cotizable en plaza, en garantía del fiel
cumplimiento de las obligaciones que se estipulan, conve-
nio que para su validez será sometido á la aprobación del
Poder Ejecutivo. La referida Inspección General procede-
rá á la revolución á los demás licitantes, cuyas propues-
tas no han sido aceptadas, de los certificados de clepósi-
to que á ellas acompañaron, á los fines de la licitación
tomada en cuenta.
30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional

y, á sus efectos, vuelva este expediente al Ministerio de
Obras Públicas.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.



ABR1L 1411

'Resolución aceptanrlo una propuesta para refacciones en la
Escuela Normal del Uruguay

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Tomadas en consideración las diversas propuestas pre-
sentadas en la licitación pública que se verificó en esta
'Capital el día 14 de Marzo último, para adjudicar por ese
procedimiento la ejecución de las obras de reparaciónes
necesarias en el edificio ocupado por la Escuela Normal
de Maestras del Urug-uay, en doude resulta que correspon-
de la aceptación de la que subscriben los señores Weill
Hermanos, por ser sus precios unitarios más reducidos
'que los marcados en las otras,

El Fresidmte de la Repúblz"ca-

RESUELVE:

1° Aceptar la propuesta presentada en licitación públi.
ca por los señores Weill Hermanos, por la que se obligan á
llevar á cabo las obras de reparaciones que existen pro.
yectadas en el edificio que ocupa la Escuela Normal de
Maestras del Uruguay, Con sujeción á los elementos que
ha preparado el Ministerio de Obras Públicas, mediante
una rebaja de siete por ciento sobre el presupuesto oficial
ó sea por la cantidad de veintitres mil ámto ochmta y ocho
pesos COIZ lzueve cmtavor moneda nacional, pagadera en «Bonos
de edificación escolar», autorizados por Ley N0 4270,
<:le 16 de Noviembre de 1903, por su valor nominal ó en
recursos efectivos á opción del Poder Ejecutivo.
2° Autorizar á la Inspección General de Arquitectura

del mencivnado Ministerio para celebrar Con jos conce-
sionarios nombrados el contrato correspondiente, previo
depóúto en el Banco de la Nación Argentina d~ la suma
equivalente al 5 % del importe de su propuesta en dine-
ro efectivo ó en títulos de renta del Crédito Público Na-
cional al tipo cotizable en plaza, en garantía del fiel cum-
plimiento de las obligaciones que se estipulen; convenio
que para su validez, deberá ser sometido á la aprobación
<:lel Poder Ejecutivo. La mi~ma Inspección General de
Arquitectura procederá á devolver á los demás licitantes
los certificados de depósito que efectuaron, á los fines de
la licitación tomada en cuenta.



1412 MINIS'fERlO DE JUS'fIOIA É 1. PÚBLIOA

30 Comuníquese, publíqupse, dése al Registro Nacional y
á sus efectos, vuelva este expedien~e al Ministerio de Obras
públicas.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto disponiendo la liquidncióll de una subvención á favor
del ConsPjo Escolar de I!'ormosa

División de Instrucción pública. Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Vista la nota que antecede del señor Gobernador del
Territorio Nacional de Form(}sa en la que comunica que
la subvención que 'lcuerda el Presupuesto vigente en su
inciso 16, ítem 62 del anexo E, es liquidado á favor de
una sociedad que no reune los requisitos legales para tal
objeto;

CONSIDERAN DO:

Que cnn tales fondos se pueden llenar algunas de las-
nece.;;idades perentorias de la educación común, siendo
distribUIdo!' por intermedio del Consejo Escolar, cumplién-
dose así más fielmente los fine~ tenidos en vi"ta por el
Honorable Congreso al sancionar dicha subvención; y
atento lo informado al respecto por la Contaduría Ge-
neral,
El Presidmte de la República~

DECRETA:

Art. 10 Á contar desde ello de Febrero ppdo., la Con-
taduría General procederá á liquid:u mensualmente á fa-
vor del Const'j" Escolar de F. 'rmosa, la subvención de
cien ~es()s nacitlnale~, que el Presupuesto Gt"neral acuer-

'. da en el inciso 16, ítt'm 62, anexo E, para fomento de la
educ~ci0n común en dicho tt"eritario.
Art. 20 Diríjase nota al Bdnco de la Nación Argentina

para 1(IS eh'ctos consiguientes; háganse las anNaciones
del ca~o en loS libros de Contabilidad del Ministerio;
comuníquese, etc.



ABRIL 1413

Acuerdo autorizando al Director de la Escuela Nacional de
Comercio de Rosario la inversión de una snma para la adqui-
sición de titiles.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

Siendo indispensable proveer de muebles y útiles á la Es-
<cuela Nacional de Comercio de Rosario; y de acuerdo con
el pedido formulado en la nómina adj U1lÍa,

El Presidentr de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al señor Director de la Escuda Na-
cional de Comercio de Rosario para invertir hasta la su-
ma de cuatrO mil pesos moneda nacinnal en la adquisición
en plaza de muebles, útiles, mapas é ilustraciones con des-
tino á dicho estabiecimiento. con oportuna rendición de
cuentas.
Art. 20 Expídase, en consecuencia, la respectiva orden

de pago por la expresada suma, con imputación al Inciso
16, íte mi, anexo E del Presupuesto vigente; comuníque-
se, etc.

QUINTANA-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO
-C. RODRíGUEZLARRETA.-A. F. ORMA.
-JUAN A. MARTíN.

Acuerdo disponiendo se liquide una suma de dinero por con-
ct'pto de sueldos atrasados á favor de un profesor del 'Cole-
gio Nacional de la Capital.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

Vistos los antecedentes de este asunto, de los que re-
sulta que el señor Adolfo Van Gelderen obtuvo por -De-
creto fecha 23 de Noviembre de 1888 su jubilación como
Director de la Escuela Normal de Profesores de la Ca-
pital, con el sueldo mensual de trescientos pesos moneda
nacional; que en la época en que ella le fué acordada,
desempeñaba, además la cátedra de alemán en el Colegio
Nacional de la Capital, con el sueldo mensual de ciento
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veinte pesos moneda nacional; que solicitada en 18 de
Junio del año próximo pasado la ampliación á que creía
tener derecho el recurrente, le fué concedida por Decreto-
de 25 de Julio del mismo, conforme á la Jurisprudencia
establecida por el Poder Ejecutivo en Decreto de 14 de
Agosto de 190Z; que más tarde, y fundándose en ese re-
conocimiento hecho por el Poder Ejecutivo, ha pedido
el señor Van Gelderen se le liquide y abone la suma
que importa la ampliación concedida;

CONSIDERANDO:

10 Que la prescripclOn del derecho del penclOnante
para solicitar tal abono, opuesta por la Contaduría Gene-
ral, no procede en este caso, por cuanto no la autoriza
la Ley N° 2219, ni ha sid0 invocada en el Decreto de 25-
de Julio último que acordó la ampliación, como lo hace
notár el señor Procurador General de la Nación en ¡,;u
dictamen precedente:
20 Que por este último decreto reconoció el Poder

Ejecutiv0 el derecho del jubilado señor Var.. Gelderen.
á la acumulación de la cátedra de Alemán al sueldo que
importa su jubilación «de acuerdo con lo aconsejado por
la Contaduría General y por el señor Procurador del
Tesoro y con la jurisprudencia establecida por el Decre-
to de 14 de Agosto de 1902, autorizando la acumulación
de sueldos>, lo que implica, desde luego reconocer igual-
¡nente el derecho á reclamar los sueldos acumulados
cter;de entonces;3: Que aun en el supuesto de que el jubilado señor Van
Gelderen no estuviere apoyado en este caso por prescrip-
ciones legales y decretos gubernativos, sería justo reco-
nocerle el crédito que reclama, por tratarse de un antiguo
educacionista, que ha prestado meritorios servicios á la
instrucción pública, funddndo y dirigiend,) eSLablecimien-
tos de educación de positiva importancia, como la Escue-
la Normal de Profesores de la Capital.
Por eó:tas consideraciones, y de acuerdo con jo dicta-

minado por los señores Procurador del Tesoro y Procu-
rador General de la Nación,

El P1'csidente de la Rrpúb.'ica, en Acuerdo de Ministros-
DECRETA:

. Art. 1° Que la Contaduría General liquide á favor de
don Adolfo Van Gelderen la suma que importan los suel-
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dos que ha devengado como Profe!'9r de ¡Alemán del Co-
legio Nacior,al de la Capital, á razón de ciento veinte pe-
sos moneda nacional mensuales, á contar desde el 14 de
Agosto de 1902,-fecha del Decreto del Poder Ejecutivo
estableciendo la juridisprudencia sobre la acumulación de
sueldos,-hasta el 25 de Julio de 1904,--en que se le re-
conoció el derecho á la ampliación.
Art. 2° El gasto que autoriza el presente Decreto será

imputado á la ley N° 2219.
Art. 30 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.--RAFAELCASTILLO
-C. RODRÍGUEZLARRETA.-A. F. ORMA
--JUAN A. MARTÍN.

Decreto rectificando las dimensiones tle! terreno adquiril!()
para la construcción de la Escuela ~acional tle ('omercio
de la Cupital.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 7 de 190.5.

Visto lo manifestado por el Escribano General de Go-
bierno, en la precedente exposición, respecto de las di-
mensiones del terreno adquirido por Acuerdo de 6 de Fe-
brero ppdo., y teniendo en cuenta que las pequeñas dife-
rencias notadas no revü:ten importancia para la construc-
ción del edificio, según lo informado por la Inspección de
Arquitectura, ni perjudica los intereses del fisco, porque
algunas de las diferencias benefician al Gobierno, aumen-
tando el frente del terreno y la deficiencia en contra es
insignificante,

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art. 1° Rectificase el Decreto de 6 de Febrero en la
parte que establece las dimensiones del terreno adquirido
para la construcción del I,~dificio de la Escuela Nacional
de Comercio de la Capital, quedando fijadas aquéllas en
las siguientes formas: 50,28 mts. de frente al sur sobre
la calle Charcas por 61,48 mts. de fondo, ó lo que resul-
ta dentro de muros, con un martillo en contra en el cos-
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tado oeste á los ~2.32 mts. del frente y de 20,58 mts. de
oeste á este por 39,16 mts. de sur á norte.
Art. 20 Pase con sus antlO:cedentes al Escribano Mayor

de Gobierno, á sus efectos.
QUINTANA.

j. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando una profesora de Grado en la Esenela
de aplicación de la Normal de Profesoras de lenguas vivas

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril í de 1905~

Vista la renuncia que se acompaña,

H Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesora de Grado en la Escuela de
Aplicación de la Normal de Profesoras en IJenguas Vivas
á la Srta. María Luisa Copello, en ~reemplazo de la Srta.
Zulema M. de Pagníez, que renunció.

Art. 2° Comuníquese, etc.
QUINTANA.

j. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobando un proyecto para la construcción del
edificio del Colegio Nacional de I~a Plata, y mandando sacar
las obras á licitación pública.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Vista la precedente nota del señor Arquitecto adscripto
al Ministerio de justicia é Instrucción Pública, presentando
á la aprobación del Poder Ejecutivo el proyecto que por
encargo del mismo ha preparado para la construcción de
un edificio destinado al Colegio Nacional que funciona
en la dudad de La Plata; y

CONSIDERANDO:

10 Que la Provincia de Buenos Aire,;;, tiene donado á
la Nación y está aceptado por ésta, un terreno con la
superticie necesaria para llevar á cabo dicha construcción;
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2' Que el P,lder Ejecutivo e,:;tá autorizado por la ley
N° 4840, promulgada el 12 de Septiembre de 1904, para.
invertir los recursos indispensables en la mencionada obra,
tomado de los que arbitra la ley N° 4270 de 16 de No-
viembre de 1903, sobre «Edificaci6n Escolar», con arre-
glo á cuyas prescripciones se ha de llevar á la práctica
esta iniciativa;

30 Que, por lo tanto, es llegada la oportunidad de pro-
ceder en la forma determinada por la citada ley y por el
artículo 50 de la de Obras Públicas.
Por 10 expuesto,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos, especificaciones, cóm.
putos métricos, condiciones generales y bases de licita-
ción, preparados por el señor Arquitecto consultor del
Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, y por el se-
ñor Inspector General de Arquitectura, para construir un
edificio dividido en varios cuerpos, destinado al Colegio
Nacional de La Plata, cuyo costü, con arreglo al presu-
puesto n:spectivo, queda fijado en la cantidad de nove-
cientos ochenta y seis mil ciento ochenta pesos con cincumta y
nueve centavos moneda nacional.
Art. 2° Llámase á licitación pública por el término de

treinta días, desde la fecha del presente Decreto, para la
adjudicación de esta obra, de acuerdo con el proyecto
que se aprueba.
Art. 3° La presentación de las propuestas tendrá lugar

el dia 9 de Mayo próximo, en el Ministerio de Justicia é
Instrucción Pública y en el Juzgado Federal de la Plata.
En esa fecha y á las tres p. m. se procederá en el des-
pacho del señor Subsecretario del ramo y en el del señor
Juez Fed~ral de la expresada ciudad, á la apertura de las
propuestas que hubieran sido presentadas, acto que se
verificará en presencia de los interesados ó representan-
tes legalmente constituidos que concuran á él, labrándose
el acta correspondiente por el señor Escribano de Gobier-
no y por el señor Escribano Secretario del referido Juz-
gado Federal.
Art. 40 Los proponentes deberán llenar todos los re-

quisitos exigidos por las leyes de 20 de Julio de 1876 y
16 de Noviembre de 1903, sobre obras públicas y edifi-
cación escolar, respectivamente, sujetándose además á las
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condiciones establecidas para esta licitación en los docu-
mentos que forman el proyecto que, juntamente con los
planos, estarán á disposición de los interesados en la
Inspección General de Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas y en el citado Juzgado Federal de La Plata.
Las propuesta;:; que no llenaren los requisitos legales del
caso. no serán tomadas en consideración.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

J. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo aprobando obras a.licionales en el edificio dc la
Escuela Normal de (.•a Rioja

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto el detalle de las obras complementarias, proyec-
tadas por la Inspección General de Arquitectura del Mi-
nisterio de Obras Públicas á las de construcción del edi-
ficio de la Escuela Normal de Maestras de La Rioja, tra-
tándose de un caso previsto y autorizado por los artículos
41 y 42. de la ley de la materia, y atento á la precedente
manifestación del empresario de dicha obra,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Aprobar, en la cantidad de diez y seis mil pesos moneda
nacional. las obras adicionales á las de construcción de
de un. edificio destinado á la Escuela Normal de Maestras
de La Rioja, proyectadas por la Inspección General de
Arquitectura, y encomendar su ejecución al empresario
señor Pedro Bazán, en las mismas condiciones estableci-
das en el contrato que se tiene con él estipulado, re;;pec-
to de la obra principal.
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional J,

á sus efectos, vuelva al Ministerio de Obras Públicas.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTI-
LLO.-C. RODR1GUEZ LARRETA.- J. A.
TERRY.-A. F. ORMA.
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Aeue."do aprobando el ]lroyecto de las obras de salubridad en
la Escuela Normal de Profesores de la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

No habiendo formulado ohjeción alguna la Comisión
Directiva de las Obras de Salubridad, al proyecto que los
señores Juan Bada y Cía., empresarios-constructores de
las obras de ensanche que se efectúan en el edificio ocu-
pado por la Escuela Normal de Profesores de esta Capital,
han presentado á la consideración del P. E., para llevar
á cabo las obras domiciliarias de salubridad en el men-
cionado local, mereciendo, por el contrario, asentimiento
técnico de la referida repartición; y teniendo en cuenta
que, con arreglo á los artículos 41 y 42 de IR ley de Obras
Públicas y á los precedentes administrativos, corresponde
que la ejecuci,'lO de esos trabajos sea encomendada á
los mismos concesionarios,

El Presirlmte de la República, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

RESUELVE:

1° Aprobar el proyecto preparado por los empresarios
constructores de las obras de ensanche del edificio ocupa-
do por la Escuela Normal de Profesores de la Capital,
señores Juan Bada y Cía., para llevar á cabo las obras
domiciliarias de salubridad en el expresado local, y en-
comendarles su ejecución, mediante el pago de la suma
de trf'S mil ciento niJvmta pesos moneda nacional, en «Bonos
de Edificación Escolar», por su valor nominal que au-
riza la Ley N° 4270, de 16 de Noviembre de 1903, ó en
dinero efectivo, á opción del Poder Ejecutivo.
2° Que la Inspección General de Aql1itectura sea la

encargada de correr con todo lo relativo á la liquidación
y expedición de los certificados de estos trabajos, en la
forma que considere conveniente, sin perjuicio de la vigi-
lancia y dirección técnica que sobre su buena ejecución
ejerza la Comisión Directiva de las Obras de Salubridad,
de acuerdo con sus reglamentos.
3° Que los concesionarios nombrados depositen en la

tesorería de la expresada Comisión la suma de doscientos
treinta pesos C01Z sesenta y ocho centmJos moneda nacional, en
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pago de los derechos de revisión de planos, inspección y
dirección de las obras de que se trata.
4° Comuníquese, publíquese, dése al Rt"gistro Nacional

y, á sus efectos, pase este expediente al Ministerio de
Obras Públicas.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.-:-J. A.
TERRY.-A. F. ORMA.

Resolución nombrando Celador en la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

En vista de lo manifestado en la precedente nota,

SE RESUELVE:

Nombrar Celador de la Escuela Normal de Comercio
de la Capital, Con el sueldo mensual de cuarenta pesos
moneda nacional, al señor José Alvarez, imputándose este
gasto á los sobrantes del presupuesto de dicho estableci-
miento.

Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Resolución aprobando algunas reformas en las obras de la
Escuela NOI'mal Regional de Corrientes

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Vistas las consideraciones que fundan la precedente
nota de la Inspección General de Arquitetura, y de acuer-
do en un todo con lo propuesto por ella,
El Presidente de la República-

RESUELVE:

Que vuelva este expediente al Ministerio de Obras Pú-
blicas, manifestándole que el Poder Ejecutivo aprueba en
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todas sus partes las modificaciones y demás medidas
propuestas por la Inspección General de Arquitectura, re-
lativas al cambio y precio de materiales á emplearse en
la construcción de los cimientos del edificios que se le-
vanta en Corrientes, con destino á la Escuela Normal
Regional.
Comuniquese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombl'ando un Maestro de Grado en la Escuela
Normal Mixta de Río Cuarto

Divbión de Instrucción Pública. Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

QUINTANA.
J, V. GONZÁLEZ.

Visto este expediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Maestro de Grado en la Escuela Nor-
mal Mixta de Río Cuarto, al señor Jo~é Cardarelli, en
reemplazo del señor Vicente Mojica, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto retirando la incorporación para los estudios normales
al Colegio 8antil Rosa

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Re!'ultando de lo manifestado por la Inspección General,
q'J.e el Colegio Santa Rosa no se encuentra en condicio-
nes para disfrutar de los beneficio<; que acuerda la ley so-
bre libertad de enseñanz.a; y teniendo en cuenta que la
Dirección de dicho Establecimiento desiste voluntariamen ..
te de continuar impartiendo la enseñanza normal,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto los Decretos de fecha Julio
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3 Ode 1898, Mayo 31 de 1900, Abril 3 de 1901 y Sep~
tiembre 7 de1g03, que acordaron al Colegié) Santa Ro-
sa, incorporación para los e,;¡t;udios normales, de 10 á 40
año, inclusive.
Art. 2&Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto acelttando la renuncia de IIn profesor del üolegio
Nacional de Paraná

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Vista la renuncia que se acompaña,
El Pres~dt1Ztede ia República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la reuuncia presentada por .el señor
Pedro Bermúdez, del puesto de Profesor de Ejercicios Fi-
'sicos que desempeñaba en el Colegio Nacional de Paraná.

1\.1'1. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un profesor y un empicado en el Coleigo
Nacional Central de la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Atento lo manifestado en la nota que antecede,
21 Presidmte de la República-

DEGRETA:

Art. 10 Acéptase la. renuncia presentada por el señor
Alfredo G. Weber, del puesto de Jefe de celadores y Pro-
fesor de Ejeccicios Fisicos que desempeñaba en el Cale:
gio de Nacional Central de la Capital, y nómbrase en su
reemplazo al señor Juan M. Giuffra; y en substitucióIi de
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éste, en el empleo de Bilbliotecario, al señor Felipe T o
Sorrondeguio
Art. 2° Comuníquese, etc o

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando 1111 ayu(lante repetidor de clinicas, en la
J!'acultad de Agronomia y Veterinaria de I,a ["lata

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Vista la adjunta renuncia,

.El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ayudante Repetidor de clínicas en la
Facultad Nacional de Agron9mia y Veterinaria de La Plata,
á don Arturo Livington, en reemplazo de don Agustín
Candioti, cuya renuncia queda aceptada.
Arto 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Resolución aprobando el cambio de materiales en los cimientos
del edificio de la Escuela Normal de Villa Mercedes de San
I,uis.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Atento las consideraciones que fundan la precedente
nota \le la Inspección General de Arquitectura del Minis-
terio de Obras Públicas; y de acuE'rdo con lo propuesto
por ella,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes las modificaciones propues-
tas por la mencionada repartición, relativas al cambio de
materiales á emplearse en la construcci.Jn de los cimientos
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del edificio que se levanta en Villa Mercedes (San Lui,,),
con destino á la Escuela Normal Mixta, y las demás me-
didas aconsejadas en sus precedente nota,
Comuniquese, etc, y á sus efectos, vuelva al Ministerio

de Obras Públicas.

QUINTANA.
J. V, GONZÁLEZ.

Resolución autorizando al Consejo Nacional de Educación
pao'a la compra de un terreno

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

De conformidad con lo establecido por el Art. 57, in-
ciso 24 de la Ley N° 1420 de 8 de Julio de 1884, sobre
educación común,

El Presidmte de la República-;-

RESUELVE:

Que vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación, á quien el P.' E. acuerda la autorización que
solicita para ::t.dquirir por compra á los señores Tiseyra
y Cía., el terreno ubicado en la calle San Carlos esqui-
na á la de Treinta y Tres, con destino á la construcción
de un edificio escolar, pudiendo emple?r al efecto la su-
ma indispensable tomada de los fondos iAue administra.
Comuníquese, publiquese, etc.

QUINTANA.
J. V GONZÁLR1..

Decreto reorganizando pllrte del personal docf'nte del Asilo
• de R~t'orma de Menores Varones de la •.Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905

Siendo necesario reorganizar el personal docentf' del
Asilo de Reforma de Menores Varones de la Capital. para
dar á la Escuela del establecimiento la ,orientación .pro-
pue",ta pur su dirección,
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. é.l Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbranse maestros de grado del establecimien-

to aludido, á los profesores normales don Vicente Quar-
taTuolo, don Carlos Martinelli, don Juan A Pla y don San-
tiago Vicini, y confírmanse en los mismos carg-os á los pro-
fesores don Leonardo J. Cafario y don Manuel L. Griffero.
firt. 2° Comuníquese. publíquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONYÁLEZ

Uecreto disponiendo se dicten cursos de italiano en las
Escuelas Normales y Colegios Nacionales

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Teniendo en cuenta que si bien ~n los planes de estu-
dios establecidos por Decreto de fecha 4 de Mayo ppdo.,
la enseñanza del idioma italiano se ha restringnido un
tanto, eliminándola de los cursos normales para dejarla
subsistente en los colegios nacionales é in~titutos especia-
ks, conviene facilitar el estudio del mismo á aquellos que
por tendencia natural y libremente quisieraí1 hacerlo en
las escuelas normales;
Que atto tanto puede hacerse con respecto á los alum-

nos de los colegios nacionales, durante el corriente año
en que no se dictará esa asignatura oficialmente, por no
figurar en los cuatro primeros cursos del plan nuevo, ni
en el quinto del anterior que rige transitoriamente;
Que el derecho de opción entre este idioma y el fran-

cés ó inglés, anteriormente concedido á los alumnos, ha
puesto de manifiesto los institutos de enseñanza donde
existen alumnos que desean realiizar su estudiu, lo que
. permite al Poder Ejecutivo satisfacer esas particulares
tendencias sin ningún recargo de gastos, por cuanto las
cátedras estan provistas con sus profesores titulares res-
pectivos,

Al Presidente de la República-

DECJ:{ETA:

Art. loEn las Escuelas Normales y Colegios Naciona-
90
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les, en estos ultimas por el corrit>nte año, en que existan'
profesores de idioma italiano,.se dictarán cursos libres.
siempre que haya inscripción de alumnos en el número
reglamentario para formar curso.
Art. 20 El programa de estos cursos será formulado por

los profesores respectivos y sometido oportunamente á la
aproobación del Ministerio.
Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GÓNZÁLEZ.

Decreto aceptando la renuncia ele un catellratieo en la Facultad
de Derecbo y Ciencias Sociales .

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Vista la renuncia que se acompaña,

El Presidente de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la relluncia presentada por el Dr. Juan
del Campillo, del pUt'sto de Catedrático de Derecho Cons-
titucional de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de Córdoba, y dénselelas
gracias por los importantes servicios prestados á la ense.
ñanza superior, f:n el desempeño de dkho cargo.
Art. 2° Comuníquese. etc.

QUINTANA
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando unn ProCesora en la Escuela Normal de
Maestras del Rosario

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Presidente de fa República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesora de Grado en la Escuela Nor
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mal de Maestras de Rosario á la Srta. Carmen Constan ti.
en rp.emplazo de la Srta. Clara del Sel, cuya renuncia se
acepta.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. '\r, GONZÁLEZ.

lJecreto nombl'lllltlo un Pl'oresor en la Escuela Normal Regio-
nal de San J,uis

División de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto lo expuesto en la nota que antecede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de Agricultura en la Escuela
Normal Regional de San Luis, al señor José Parellada,
en reemplazo del señor Jorge Shortrede, que renunció.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J .V. GONZÁLEZ,

Decreto nombrando ltrofesores en lit Eseuela N"rmal ele
Profesoras de la Cal)ital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905,

Vista la renuncia que se acompaña y de acuerdo con
lo propuesto por la Directora,

El Presidente de la República-

DEcRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el señor
Samuel A. Lafone Ouevedo de las cátedras de Literatura
y Psicología, para ~yo desempeño fué designado en la Es-
cuela Normal de Profesoras en Lenguas Vivas, y nóm.
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brese en su reemplazo á los señores R. Blamey Lafone y
Dr. Jorge Borges, respectivamente.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.

Decreto introduciendo mOlUficaciones al (lecreto de cesión del
edificio de la Escuela Rivadavia

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vistas las consideraciones aducidas por el Consejo Na-
cional de Educación, en la precedente nota, con motivo
de la que el Ministerio de Instrucción Pública le había di-
rigido, solicitando la cesión íntegra de la casa que ocu-
pa la E"cuela Rivadavia, para el mejor funcionamiento de
la Escuela Normal N° 3; y siendo necesario modificar en
parte las condiciones en que dicho edificio fué cedido y
aceptado por Decreto de fecha Z de Marzo próximo pasa-
do, de acuerdo con lo expresado por el Consejo Nacio-
nal, accediendo á la posterior solicitud del Milliaterio,

1"2 Preszdmte de la RC/JlÁblica-

DECRETA:

Art. 10 Introdúcense las siguientes modificaciones al
Decreto de fecha Z de Marzo próximo pasado, relativo al
asunto de que se trata:
1a El Consejo Nacional de Educación cede ín~egra
al Ministerio de Justi;:;ia é Instrucción Pública, la casa
que ocupa la Escuela Rivadavia, y orrlenará en con-
secuencia al Director de la Escuela de Aplicación de
Varones el desalojo inmediato de la parte que en di-
cho edificio ocupa, á fin de il!stalar en ellas algunas
dependencias de la Escuela Normal No 3, quedando
también sin efecto la disposición contenida en el ~r'
tienlo 4 del mencionado decreto, que disponía la ocu-
pación de la ca~a que dejara aquél empleado, por la
Regente.

Za El ¡Jersonal de los cursos primarios que deben funcio-
nar anexos á la Escuela Normal de Maestras, depen-
derá inmediata y exclusivamente de la Dirección de
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Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

ésta, y en vez de ocho divisionesl como IJar el mis-
mo decreto se había resuelto, serán seis las que allí
funcionen de ambos cursos primarios, de varones y
niñas, á fin de habilitar las dos aulas de la planta al-
ta para los cursos normales.

Art. 2° ComuníquesE', etc.
QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ

Decreto acordando viático al Decano de la Facnltad Nacional
de Agronomia y Veterinaria de La Plata

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Habiéndose anexado la Escuel::!. Regional de Santa Ca-
talina á la Facultad Nacional de Agronomía y Veterinaria
de La Plata, correspondiendo por lo tanto la dirección de
la misma al señor Decano de dicho Instituto, circunstancia
que le impone la necesidad de trasladarse periódicamente
á ese punto y le produce erogaciones extraordinarias

l

El Pn'sidente de la Repúbizca-

DECRETA:

Art. 10 Asígnase al señor Decano de la Facultad Ka-
cional de Agronomía y V~terinaria de La Plata, doctor
Clodomiro Griffin, por concepto de viático, la suma de
doscientos pesos moneda nacional mensuales, la que será
imputada al Acuerdo General de Ministros de fecha 3 de
Marzo ppdo.
Art. 2° Comuníquese. etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo aceptando nna propuesta para ef'ectuar reparaciones
en la Escuela Normal de la Rioja

División de Instrucción Pública.,
Vistas las propuestas privadas presentadas por algunos

industriales á la Inspección General de Arquitectura del
Ministerio de Obras Públicas y que éste somete á la con-
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sideración del de Justicia é Instrucción Públ1ca, relativas
á las obras de reparación á efectuarse en los edificios
ocupados 1'01' la Escuela de Maestras de la Rioja, cuya
ejecución ha sido autorizada por el Decreto de fecha 4
de Marzo último, de todo lo cual resulta que de acuerdo
con lo aconsejado por dicha Inspección General, convie-
ne la aceptación de la que subscribe el señor José
Falconi,

El Presidmte de la Repüblica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

1° Aceptar la propuesta privada presentada por el
industrial señor José Falconi, para llevar á cabo las obras de
reparación que existen autorizadas en los edificios ocupados
por la Escuela Normal de Maestras de la Rioja, median-
te un aumento de veinte por ciento sobre el presupuesto
oficial ó sea el pago de la suma de ditz y lllteve mil seis-
cimtos cuatro pesos con tlOve1Ztay tres centavos moneda nacio-
nal.

2" Autorizar á la Inspección General de Arquitectura
para celebrar con el concesionario nombrado, el contrato
correspondiente, previo depósito, en la forma de práctica,
de la suma equivalente al 3 OJo del valor líquido de su
propuesta, en dinero efectivo ó en títulos de renta del
Crédito Público Nacional; convenio que deberá ser so-
metido á la aprobación del Gobierno.

30 Ampliar en la cantidad de tres mil doscimtos sesenta
y siete pesos con cuarenta y nueve centavos moneda nacional,
la autorizada por el Art. 4° del referido Decreto de 4: de
Marzo último, quedando por consiguiente fijada en cinco
mil cuatrocúntos ochenta J cuatro pesos m01zeda llaci01zal, la
suma que en definitiva y oportunamente se imputará al
Inciso 16, Item 8, Anexo E, del presupue"to vigente, pa-
ra atender con ella y la destinada por el Art. 3° del De-
creto mencionado, al abono de estas obras.

4° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Nacional
y, á sus efectos, vuelva al Ministerio de Obras Públicas.

QUINTANA.-J. V. GONzALEZ.-RAFAEL
CASTILLO.-ENRIQUE GODOY,
-C. RODRíGUEZ LARRETA.-
A. F. ORMA.
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Decreto nombrando un Escribiente en la Escuela Industrial
de la Nación

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Vista la precedente nota,

El Preúdmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase E5cribiente de la Escuela Indu5trial
de la Nación, al señor Arturo Durán en reemplazo del se-
ñor E. Fernandez (hijo), cuya renuncia se acepta.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando llrofesores en la Escuela Normal de
Maestras de La Rioja

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Hallándose vacantes en la Escuela Normal de La Rioja
las tres cátedras de Matemáticas que desempeñaba el se-
ñor Francisco Sotomayor, por haber sido éste promovido al
vicerrectorado del Colegio Nacíonal de Catamarca,

~£ Presidmte de la República-

DECRET.A:

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normal de Maestras
de La Rioja, en reemplazo del señor Francisco Sotomayor:
Profesores de Matemáticas, á los señores Miguel Terrile

y Dermidio Agüero.
Profesor de Física y Química (con imputación á la de

Matemáticas), por no ser nece"ario proveer la tercera de
las cátedras mencionadas, con arreglo al plan de estudios,
al señor Angel Cáceres.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
]. V. GONZÁLEZ.
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Decreto declarando nacionalizada la Academia de Bellas Ar-
tes y Escuela de artes decorativas é Industriales

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 19 de ~905.

Vista la comunicaclOn de la «Sociedad Estímulo de Be-
llas Artes», de fecha 27 de Enero último en la que, de
acuerdo con la unánime resolución de la asamblea de so-
cios convocada al efecto, ofrece entregar al Gobierno de
la Nación la Academia y Escup.la de artes decorativas é
industriales que bajo sus auspicios han funcionado desde
el año de 1876 hasta la fecha, y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno fomentar por tndos los
medios á su alcance los estudios artísticos, por lo que
ellos importan para promover la cultura general del país
y dotar á los establecimientos de enseñanza de maestros
de especial preparación para enseñanza del dibujo y de-
más artes plásticas;

Que se imponía ya la necesidad de satisfacer las exigen-
cias de la época, procediendo á la fundación de institutos
especiales que contribuyan á completar la accióu educa-
tiva del Estado, exclusivamente encomendada hasta aho-
ra á los establecimientos de enseñanza general;

Que además de la influencia que los estudios artísticos
ejercen, levantando el nivel moral é intelectual del pueblo
por la difusión de ideas y sentimientos que contribuyen
á fomentar en una esfera y en un campo que escapa á la
acción principalmente intelectual de la escuela, ellos tie.
nen también una misión útil y práctica: la de difundir bs
artes del dibujo en sus aplicaciones industriales, lo que
ha de obtenerse de modo más completo cuando sea po-
sible llegar á la organización de escuelas comunes de
dibujo, como las nocturnas que tan sorprendentes resul-
tados dan en las naciones que tienen que servirnos de
modelo, fundadas por las respectivas municipalidades;

Que en esta circunstancia se presenta al Gobierno la
desinteresada proposición antes mencionada, de la "Sociedad
Estímulo de Bellas Artes, cuya Academia, fundada desde
hace un cuarto de siglo, ha reemplazado la acción del
Estado y conseguido arraígarse, alcanzando un desarrollo
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que demuestra con éxito innegable la n~cesidad real á
que la institución responde;
Que el Honorable Congreso, reconociendo la importan-

cia y utilidad publica de la institución, ha subvencionado
á dicha Academia y el Poder Ejecutivo, por su parte, le
ha otorgado la facultad de expedir diplomas de profeso-
res y maestros de dibujo y modelado, hechos que demues-
tran la necesidad y oportuinidai de que el Estado asuma
y realice bajo su responsabilidad directa esas funciones
que le son propias;
Que el patriótico ofrecimiento de la «Sociedad Estímulo

de Bellas Artes» viene á facilitar al Gobierno la realiza-
ción del pensamiento, al hacerle donación de su academia
en plena prosperidad, con todos sus valiosos elementos de
enseñanza, un cuerpo de profesores organizado Y.un nú-
mero de alumnos considerable en los di:;;;tintoscursos de
dibujo, pintura, ~scu¡tura y artes decorativas, que contri-
buye á costear casi íntegramente sus gastos;
Que la nacionalización de dicha academia, en la forma

propuesta, importa una valiosa adquisición para el Estado,
por la importancia material, moral é intelectual que ésta
representa, siendo evidente, por otra parte, que el Estado,
al hacerse cargo de dicha instituci5n, no aumentaría sino
en pequeña proporción los recursos que de tiempo atrás
viene destinando para el sostenimiento de la misma.
Por estas consideraciones,

Bl Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la donación ofrecida por la «Sociedad
Estímulo de Bellas Artes>, declarándose nacionalizada la
«Academia de Bellas Artes y E<:cuela de artes decorati-
vas é industriales» que desde la fecha del presente Decreto
dependerá directamente del Ministerio de Justicia é Instruc-
ción Pública.
Art. 2° El Consej0 de los actua.les profesores titulares

de la academia, procederá á formular el proyecw de or-
ganización y estatutos definitivos de la academia y escuela,
autorizándose al mismo para continuar percibiendo las
cuotas mensuales de los alumnos inscriptos, destinándose
el producido de las mismas al sostenimiento de la insti-
tución.
Ari. 3° El Consejo propondrá al Ministerio una terna

compuesta de profesores del instituto, para la designación
del primer Director y Vicedirector.
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Art. 4° Agradézcase á la «Sociedad Estímulo de Bellas
Al tes» su importante donación y los servicios prest!idos
á la cultura nacional en el largo periodo en que ha teni-
de> á su cargo la enseñanza artística.
Art. 5° Solicítese oportunamente del Honorable' Congreso

la inclusión en la ley de presupuesto de la partida des-
tinada al sostenimiento del instituto de que se trata.
An. 7° Designase el día 30 del corriente, á las 2 p m.,

para que tenga lugar el acto de la entrega é inaugura-
ción de la «Academia Nacional de Bellas Artes». .
Art. 7° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto disponiendo que los profesores graduados en la
I!'acultad de I!'i1osofia)' I.etras no estáo obligados á seguir
los cursos teórico lJrácticos del Instituto Nacional del
Profesorado.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, "-\bril 19 de 1905.

CONSIDERANDO:

10 Que el Art. 2", inciso b, del Decreto de 16 de Di-
ciembre último, relativo al Instituto Nacional del Profe-
sürado secundario, establece que corresponderá á los di-
plomados de la Facultad de Filosofía y Letras la enseñanza
en los Colegios Nacionales y en los institutos especiales
donde se cursen, las siguientes materias:

Idioma Nacional.
Filosofía.
Literatura.
Historia (universal y argentina).
Geografía.

2° Que para ingresar á dicha Facultad, como alumno,
se exige aprobación de los estudios completos de segunda
enseñanza en los Colegios Nacionales, ó título de Profesor
Normal expedido en la República (Art. 1° de la ordenan-
za de aquella Facultad, de 13 de Diciembre de 1898);

3° Que la mayor parte de los alumnos que siguen los
cursos de la Facultad de Filosofía y Letras se compone
de diplomados de las otras facultades, ó de Profesores Nor-
males;
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QUINTANA.
]. V. GONzÁLEZ.

40 Que por el Art 6° del plan vigente, el estudio de
las diferentes materias en dicha facultad no debe ser enci-
clopédico, sino profundo é intenso:
bO Que aparte de las literaturas antiguas y modernas

de los principales paíi'es de Europa, de las lenguas clá-
sicas, de la estética, de las ciencias hi"tóricas y de cien-
cias filosóficas, como la Antropología, la Sociologia, etc.,
el plan de estudios de la Facultad comprende la Psicolo-
gía expimental, la Lógica y la Ciencia de la Educación;

60 Que en la Ciencia de la Educación se estudian los
problemas relativos á la educación é instrucción en gene-
ral: y entre ellos, los que se refieren especialmente á la se-
gunda enseñanza dada en los Colegios Nacionales;

70 Que en cada curso, al enseñarse lo que constituye
cada materia, se enseña también el método que le es propio;
80 Que en virtud de las razones precedentes, no sería

fundado obligar á los diplomados de la Facultad de Fi.
losofía y Letras, en calidad de Doctores ó de Profesores,
á inscribirse en el Instituto Nacional del Profesorado, y
á seguir en él, durante un año los cursoS de materias que
han estudiado ya, de una manera completa, teórica y prác-
ticamente en varios años;
Por estos fundamentos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Los diplomados, como Doctores ó Profesores, de
la Facultad de Filosofía y Letras, que aspiren á ser pro-
fe,;ores de enseI1anza secundaria, no estarán obligados á
seguir los cursos téorico-prácticos del Instituto Nacional del
Profesorado.
Art. 20 Para obtener el título de' Profesor de enseI1anza

secundar ia, en una ó más de los ~aterias á que se refiere
el inciso b, Art. 20 del Decreto de 16 de Diciembre de
1904. se presentarán los interesados al Ministerio de Jus-
ticia é Instrucción Pública con el diploma expedido por
la Facultad. .
En vista de este diploma, el Ministerio de Justicia é Ins-

trucción Pública les otorgará el título de Profesores de
segunda enseI1anza, en la materia ó materias á que se refie-
ra la solicitud y ordenará que sean inscriptos en el re-
gistro especial de esta clase de profesores.
Art. 3° Comuníquese, etc.
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Decreto disponiendo el traslado de varios Profesort's, con mo-
tivo de entrar en vigencia el nuevo 1)lan de estudios

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abri! 19 de 1905.

Teniendo en cuenta que al aplicarse los nuevos planes
. de estudios secundarios y normales, establecidos por De-
creto de fecha 4 de MarzQ ppdo., los actuales profesores
de los Colegios Nacionales y E~cuelas Normales de la
República han resultado insuficientes ó innecesarios en
distintas asignaturas, en virtud de las modificaciones que
aquéllos han introducido en las horas de estudio que de-
ben dedicarse semanalmente á cada materia; y

CONSIDERANDO:

Que es conveniente y necesario disponer los traslados
de profesores que la circunstancia enunciada exigen, te-
niendo siempre en cuenta la preparación dé I<>smismos
para el buen desempeñú de las cátedras que pasan á
dictar;
Que con este procedimiento se economizan gastos, dis-

minuyéndose considerablemente los recursos extraordina-
rios á que el Poder Ejecutivo tendni que recurrir para
satisfacer todas las necesidades de la enseñanza secunda-
ria y normal durante el corriente año.
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dispónense los siguientes traslados de profe:,;c-
res, á contar desde el 1u del corriente;

Colegio Nacional Oeste

Dr, Alejandro Lucadamo, de la cátedra de Castellalio
á la de Literatura;
Ingeniero Claro C. Dassen, de las cátedras de Matemá-

ticas (2 cáts.), á la de Física (2 cáts);
Ingeniero Luis Baurioin, de la cátedra de Francé~, á la de

Matemática~;
Dr. Faustino Trongé, de la cátedra de Francés, y Pro-
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fesor Normal Alfredo Vaccari, de la de Castellano, á las
de Ciencias Naturales, una cátedra cada uno.

Colegio Nacional Norte

Alberto Lelong de las 2 cátedras de Francés á la de
Historia Natural;
Dr. Nicolás V. Grecco, de la cátedra de Química y

profesores normales Manuel L. González y Esteban J.
Ríos, de las cátedras de Ca~tellano, á las de Historia
Natural, una cátedra cada uno.

Colegio Nacional Sur

Dr. Diego T. R. Dávison de las 2 cátedras de Inglés
á las de Historia Natural (2 cáts.);
Dr. Alfredo Lanari, de la cátedra de Física á la de

Historia Natural.

Sección Colegio Nacional Central

Profesor Normal Clemente Bagnat, de la cátedra de
Castellano á la de Literatura;
Ingeniero Manuel Pereyra, de la cátedra de Matemáti-

cas á la de Historia Natural.
Ernesto Salas, de la cátedra de Dibujo á la de igual

asignatura en el CoJegio Nacional Central.

Escuela Normal de Prolesores

Dr. Luis Orlandini, de la cátedra de Histora Natural
(2 cátedra) á las de igual asignatura en el Colegio Na-
cional Central;
Dr. Carlos Ibarguren, de la cátedra de Historia y Geo-

grafia á la de igual asignatura en el Colegio Nacional
Central;
Dr. Carlos Imhoff, de la cátedra de Derecho Natural á

de Literatura en el Colegio Nacic.oal Celitral.

Escuela Normal de Prolesoras

Maria E. Viera, de la cátedra de Matemáticas á la de
Pedagogía y Práctica;
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Doctora Elvira V. López, de las dos cátedras de His-
toria y Geografía á las de Pedagogía y Práctica (2 cátedras)
María Balario, de la cátedra de Castellano á la de Pe-

dagogía y Práctica.

Escuela Yormal de Prof'esorqs en Lenguas Yivas

Dra. M. A. Canetti, de la cátedra de Psicología á la
de Pedagogía;
Prof. Normal C. F. de Frutos, de la cátedra de Histo-

ria Argentina á la de Pedagogía.
Prof. Normal Ana Lewis, de la cátedra de Gimnasia

á la de Inglés.

Escuela Normal Mixta del Pamná

Martín Herrera, de la cátedra de Castellano á la de
Pedagogía y práctica;
Alfredo C. Villalba de la cátedra de Literatura, y Ca-

simiro' Olmos de la de Hstoria .YGeografía á las de Pe-
dagogía y Práctica;
Fernándo Lafferriere, de las dos cátedras de Historia

Natural á las de Fisiología é Higiene, 2 cátedras;

Colegio Nac£onal del Paran á

Ingeniero Pedro J. Bermúdez de la cátedra de Conta-
bilidad á la de Historia Natural.
Doctor Porfirio E. Rodríguez de la cátedra de Geogra-

fía, á la de igual asignatura, en el Colegio Nacional Cen-
tra\.
Declárase vacante una de las cátedras de Inglés, que de-

sempeña el seños Otto Peust.

Escuela Normal de La Plata

Juana M.B. de Bugni de la cátedra de Matemáticas á
la de Pedagogía y Práctica.
Decláranse vacantes una de las cátedras de Francés

que ocupa la señora María B. de Casterán y la de In,
glés que desempella la señorita Margarita Ackerley.
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Rafael González, de la cátedra de Castellano á la de
Historia Natural;
Arturo H. Massa, de la cátedra de Castellano á la de

Historia y Geografía.
Nómbrase Profesor de Castellano y Literatura al doc-

tor Pedro Delheye.

Escuela Normal de Córdoba

IngeJ~iero José A. Ferreira, de la cátedra de Matemáti-
cas á la de Química y Física.
Amado J. Ceballos de las dos cátedras de Castellano

á las de Pedagogía y ¡:Práctica (2 cátedras), pasando á
reemplazarlo en aquéllas el Profesor de Castellano (2 cá-
tedras) del Colegio Nacional, don Angel F. Avalos;
Emilio Roqué de la cátedra de Historia y Geografía á

la de Historia en pi Colegio Nacional.
Declárase vacante la cátedra de Inglés que de"empeña

la señora Javiera Materson.

Cole,qio Nacional de Córdoba

'_,-j,LuisE. Rodríguez, de la cátedra de Filosofía é Instruc-
ción Cívica á la de Instrucción Cívica y Psicología de la
Escuela Normal,
Angel Sosa, de la cátedra de Filosofía é Instrucción Cí ..

vi ca á la de Geografía,
José M. Escalera, de la céltedra de Física y Química á

la de Historia Natural.

Escuela Normal del Rosario

Eugenio Steijer, de la cátedra de Matemáticas, y Ge
rardo Kenny, de la de Inglés á las de Química y Física
é Instrucción Cívica y Psicolog-ía, respectivamente.
Mauricia Cichero, de la cátedra de Castellano á la de

Dibujo.

Colegio Nacional del Rosario

Gerardo Kenny, de la cátedra de Inglés á la de Geografia;
Profewr Normal Antonio Arce, de las dos cátedras de
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Filosofía é Instrucción Cívica á las de Pedagogía y Prác-
tica en la Escuela Normal (2 cát).,
Declárase vacante una de las cátedras de Inglés que-

desempeña el señor Alfredo J. White.

Escuela Normal de Tucumán

Santiago Fa1cucci, de la cátedra de Matemáticas á la
de Dibujo;
Carmen R. Ludovig y Catalina S. de Ayala. de las cá-

tedras de Historia y Geografía que desempeñan, á la de
Pedagogía y Práctica.
Declárase vacante la cátedra de Francés que desem-

peñaba el señor Enrique Philipeaux.

Colegio Nacional de Tuc~tmán

José R. Fierro, de la cátedra de Castellano á la de Ma-
temática".
Declárase vacante la cátedra de Francés que desempeña

la señor Felix Petit (en una r.átedra).

Escuela Nonnal del Untguay

Corina Ratto y Justo B. Balbuena, de las cátedras de
Matemáticas y Castellano que respectivamente desempeñan,
á la de Pedagogía y Práctica.
Declárase vacante una de las cátedras de Francés que

desempeña la señora Isabel M. de Ceballos.

Colegio Nacional del Uruguay

Profesor Normal Juan J. Millán: de las cátedras de
Castellano a las de Historia Natural (2 cátedras).
Rafael Caraballo, de la cátedra de Dibujo á la de la

misma asignatura en la Escuela Normal.
Declárase vacante una de las cátedras de Francés que

desempeña el señor Ludovico Maury.

Escuela Regional de Corrientes

Profesor Normal Octavio Garmendia, de las 2 cátedras
de Matemáticas que desempeña, á las de Padagogía y
Práctica (2 cátedra,;) en la Escuela Normal de Maestras;
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Profesor Normal Jorge Soler, de la cátedra de Caste-
llano á la de Matemáticas;
Juan M. Levy, de las cátedras de Inglés é Historia y

Geografía que respectivamante desempeña, á la de Peda-
gogía y Práctica (2 cátedras).

Escuela Normal de Maestras de Cor.rientes

Dr. Leopoldo Sosa, de la cátedra de Matemáticas á la
de Instrucción Cívi'ca y Psicología.
Declárase vacante la cátedra de Inglés que desempeña

el señor Carlos Kenny.

Colegio Nacional de Corrientes

P. Benjamín Sen ano, de una de las cátedras de Dibu-
jo que desempeña, á la de la misma asignatura en la
Escuela Normal de Maestras.

Escuela Normal de Maestras de Catamarca

Ingeniero Domin~o Nougués, de la cátedra de Matemá-
ticas á la de Química y Física.
Telma B. de Cavarrubias y Rita L. de Victoria, de las

cátedras de Castellano é Inglés, que respectivamente de-
sempeñan, á las de Pedagogía y Práctica.

Colegio Nacional de Catamarca

Juan J. Ibáñez, de la cátedra de Castellano á la de Ins-
trución Cívica y Psicología de la Escuela Normal de
Maestras.

Escuela Regional de San Luis

Manuel A. Ruiz, de la cátedra de Matemáticas á la de
Química y Física.

Escuela Normal de Maestras de San Luis

Dolores M. de Claveles y Rosario Quevedo, de la cáte-
dra de Matemáticas y Castellano, que respectivamente de-
sempeñan, á la de Pedagogía y Práctica.

91



1442 MINISTERIO DE JUSTICIA É I. PÚBLICA

Dr. Julio Olivero, de la cátedra de Historia y Geografía
á la de Química y Física.
Rodolfo Sandmeyer, de la cátedra rle Inglés á la de la

misma asignatura en el Colegio Nacional.

Colegio Nacional de San Luis

Benito Ojeda, de la cátedra de Castellano á la de Pe-
dagogía y Práctica en la Escuela Normal Regional.

Escuela Normal de Maestras de Mendoza

María O. Morse, de dos cátedras ;de Matemáticas á las
de Química y Fisica, (2 cátedras);
Arturo Cubillos, de la cátedra de Historia: y Geografía

á la de Instrucción Cívica y Psicología;
Profesor Normal Pp.dro Aubone, de la cátedra de Cas-

tellano á la de Historia Natural en el Colegio Nacional:
Margarita Collard, de las dos cátedras de Inglés á la de

Pedagogía y Práctica (2 cátedras).
DecIárase vacante una de las cátedras de Francés que

desempeña la señorita Leontina Soria.

Colegio Nacional de Mendoza

Pedro J. Ortiz, de una de las cátedras de Castellano á
la de Geografía.
Javier de Velda, de una de las cátedras de Dibujo que

desempeña á la de la misma asignatura en la Escuela
Normal.
Declárase vacante una de las cátedras de Inglés que

desempeña el señer J. J. Hermann.
Escuela Normal de Maestras de San Juan

Ramón W. Ayala, de la cátedra de Matemáticas á la
de Pedagogía y Práctica.

Colegio Nacional de San ,Juan

Coneado Vico, de la cátedra de Castellano á la de His-
toria y Geografía.
Declárase vacante una de las cátedras de Francés que

desempeña el señor Arturo Larroche.
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Pablo Arroyo y Juana Cambolive, de las; cátedras de
Matemáticas y de Francés, que respectivamente desempe-
ñan, á la de Pedagogía y Práctica.
Belermina Quiroga, de la cátedra de Matemáticas á la

.(le Dibujo.
Teodosio Carrizo, de la cátedra de Historia y Geogra-

fía á la de Instrucción Cívica y Psicología.

Colegio Nacional de Jujuy

Doctor Manuel Padilla, de una de las cátedras de Cas-
tellano,. que desempeña, á la de Geografía.

Escuela Normal de Maestras de Salta

Francisco M. Núñez, de la cátedra de Matemáticas á la
<le Química y Física.
J. Robles Madariaga, de la cátedra de Matemáticas á

la de Pedagogía y Práctica.

Colegio Nacional de Salta

Ricardo Orihuela, de la cátedra de Castellano á la de
Historia Natural.

Escuela Normal de Maestras de La ftioja

Clodulfa Ozán, de la cátedra de Castellano á la de Pe-
<lagogía y Práctica.
Luis Rubín, de la cátedra de Geografía ála de Dibujo.
Declárase vacante la cátp.dra de Inglés que desempeña

el señor Enrique S. Aravena.

Colegio Nacional de La Rioja

Doctor Alberto Giacomelli, de la cátedra de Italiano á
Ja de Histona Nacional.

Esc~!ela Normal de Santiago del Estero

Saile Etchegaray y Manuel Gallardo, de la cátedras de
Matemáticas que desempeñan, á las de Química y Física.
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Carmen Romero, dt~ la cátedra de Historia y Geografía
á la de Pedagogía y Práctica.

Colegio Nacional de Santiago. del Estero

Ramón Carrillo, de la cátedra d~ Contabilidad á la de
Dibujo en la Escuela Normal de Maestras.
Declárase vacante la cátedra de Francés que desempe-

ña el señor Javier Canal Feijóo.

Escuelá Normal Mixta de Dolores

Adolfo Ballesteros, de las cátedras de Matemáticas á las
de Química y Física (2 cátedras):
Juan W. Gez, de la cátedra de Historia y Geografía

á la de Pedagogía y Práctica.
Declárase vacante la cátedra de Inglés que desempeña

el señor Francisco J. O'Rafertti.

Escuela Normal Mixta del Azul

Augusto Talice, de las 2 cátedras de Matemáticas á las
de Química y Física (2 cátedras);
Juana Morales, de la cátedra de Historia y Geografía

á la de Pedagogía y Práctica;
Víctor Nigoul, de la cátedra de Francés á la de Dibujo.

Escuela Normal Mixta de Mercedes (Buenos Aires)

Eduardo González, de la cátedra de Matemáticas á la
de Peagdogía y Práctica; .
Elena Doheling, de la cátedra de Iqglés á la de Dibujo.

Escuela Normal Mixta de San Nicolás

Fabio Aramburu y Francisca J. A. de Besler, de las cá-
tedras de Historia y Geografía y de Inglés que respecti-
vamente desempeñan, á las de Química y Física.
Jose L. Gauna, de la cátedra de Dibujo á la de Peda-

gogía y Práctica.

Escuela Normal Mixta de Esperanza

José Ninci, de las 2 cátedras de Historia Natural que
desempeña, á las de Química y Física (2 cátedras);
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Monitor Quiroga y Tránsito Bertoldi, de las cátedras de
Castellano, Historia y Geografía que respectivamente des-
empeñan, á la de Historia ~atural (2 cátedras), en reem-
plazo del señor José Ninci;
Catalina C. de la Peña, de la cátedra de Matemáticas

á la de Pedagogía Práctica;
Ana P. de Ninci, de la cátedra de Matemáticas á la de

Dibujo.

Escuela Normal Mixta de Río Cuarto

Clodomiro S. Vera, de la cátedra de Castellano ~ la de
Pedagogía y Práctica.
Justo P. Vargas, de la cátedra de Matemáticas á la de

Dibujo.

Escuela Normal Mixta de Mercedes
(San Luis)

Feliciano de -la Motta de la cátedra de Historia y Geo-
g¡'afí'l á la de Pedagogía y Práctica.
Declárase vacante la cátedra de Inglés que desempeña

el señor Ricardo Fels.
Art. 2° Autorízase á los directores de los establecimien-

tos comprendidos en el presente Decreto para proponer
al Ministerio toda modificación en la distribución de las
asignaturas entre el respectivo personal docente, que me-
jor consulte los intereses de la enseñanza.
Art. 3° La Contaduría General liquidará los sueldos de

los profesores trasladados de un instituto á otro, en la
planilla del establecimiento adonde pasen á prestar sus
servicios, imputándose al inciso respectivo.
Art. 4° Comuníquese, publíquese etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decretfl JIGmbranlÍo un profesor en la Escuela Nacional de
Comercio de lll'. Capit.al

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 20 de 1905.

Vista la comunicacióu que antecede,
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El PresidEnte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia pre~entada por el doctor
Julio A. Panthou, de la cátedra de Historia y Geografía
que se le había acijudicado en la Escuela Nacional de Co-
mercio de la Capital, y nómbrase, en su reemplazo, al,
señor Alberto Zava1Ía Guzmán.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo reconociendo un cl'édito á favor de 1111 empresario>
de obrAs ef'ectuadas en el edif'ício de la Biblioteca Nacional

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Visto este expediente y resultando de los informes que
corren agregados:

10 Que don Antonio Caucino se presenta solicitando el
abono de la ~uma de doce mil cuatrocientos veintitrés pesos
con veintisiete centavos moneda nacional ($ 12.423,27 m/n)
como saldo -dd la cantidad de cuarenta y ocho mil cua-
trocientoo veintitrf>s pesos _con treinta y siete centavos de
igual moneda, por concepto de obras ejecutadas .en el-
ediificio fiscal construido con destino á la Administración
de la Lotería Nacional y ocupado actualmente por la Bi-
blioteca Nacional:
2° Que dichas obras se ejecutaron con el fin de adap-

tar el edificio á las nuevas necesidades para que se le
destinaba, verificándo.5e las modificaciones exigidas para
la mejor instalaCIón y conservación de las publicaciones.
3° -Que los trabajos han sido eje~utados á completa sa-

tisfacción del arquitecto encargado de ellos por parte del
Gobierno y de la Dirección de la Biblioteca Nacional, y
-por los precios unitarios que se habían establecido previa-
mente, los que la Inspección General de Arquitectura del
Ministerio de Obras' Públicas considera equitativos:
4° Que no habiendo sido posible abonar este crédito-

con los fondos provinientes de la ley No 4018, como es-
taba dispuesto, por las razones que ampliamente expresa
el señor Director de la Biblioteca Nacional en su infor-
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me adjunto, se hace necesar.io solicitar los recursos del
Honorable Congreso, para su abono.
Por estas consideraciones y de conformidad con lo dic-

taminado por el señor Procurador del Tesoro,

EL Presidmte de La RepitbLic,a, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Reconócese el crédito de doce mil cutrocientos
veintitrés pesos con veintisiete centavos moneda ¡nacio-
nal, á favor del empresario de obras don Antonio Caucino,
provenientes del saldo de cuarenta y oho mil cuatrocien-
tos veintitrés pesos con veintisiete centavo" de igual
moneda, que inportan las obras de carpintería, herreria,
pintura., 'etc" llevadas á cabo en el edificio que actualmen-
te ocupa la Biblioteca Nacional.
Art. 2' Solicítese oportunamente del Honorable Congreso

los fondos necesa~ios para el pago del presente orédito.
Art. 3° Comuníquese, etc.

QUINTANA.-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZLARRETA.-D. M.TORINO.
-A. F. ORMA -JUAN A. MARTfN.

Decreto nombrando tnaestl'os de grado en la Escuela Normal
. de Chivilcoy

Dvisión de Instrucción Publica.
Buenos ,\ires, Abril 2.1 de 1905.

EL Presidente de la Rep/¡blica-

DECRETA:
Art. 10 Nómbranse Maestros de Grado en la Escuel'a

Normal Mixta de Chivilcoy á los señores César J. Cardo-
so, Eduardo Gazart; y señoritas Zulema Sarmiento y EI-
vIra Loureiro, en reemplazo de los señores Mildonio
Sánchez, Osvaldo Romero, José B. Bazán y L. Peralta,
que renunciaron.
Art. 20 Comnníquese, etc,

OUINTANA.
J. V. GONÁZLEZ.
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Acuerdo llbriendo un crédito extraordinario destinado al pa-
go de varios servicios creados en los institutos de segun-
da enseñanza.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Teniendo en cuenta que en virtud de los planes de en-
señanza establecidos por Decreto de 4 de Marzo ppdo.;
los actuales profesores de los institutos de enseñanza se-
cundaria y normal de la República han resultado insufi-
cientes ó innecesarios, en las distintas asignaturas, á causa
de las modificaciones que aquéllos han introducidó en las
horas de estudios que deben dedicarse semanalmente á
cada materia; y

CONSIDERANDO:

Que con el propósto de regularizar la composición del
personal docente en los institutos de su dependencia y
de reducir en lo posible los gastos extraordinarios que
necesariamente habrá de originar la circunstancia enun-
ciada, el P. E. ha dispuesto ya por Decreto de 19 del co-
rriente el traslado de muchos de los profesores actuales de
unas á otras asignaturas en los casos en que así lo ha permi-
tido la preparación profesional de los mismos;
Que no obstante ese hecho, las necesidades docentes

de los institutos n.e enseñanza requieren con urgencia la
dotación de nuevas cátedras en ciertas y determinadas
asignaturas, que han sido recientemente incorporadas á la
enseñanza, ó cuyo estudio se ha hecho más intensivo;
Que aun cuando el número de éstas se ha reducido

considerablemente por los traslados mencionados, se im-
póne la necesidad de arbitrar n~cursos extraordinarios con
que costear las que aun quedan por proveer, de acuerdo
con las exigencias de nuevos planes de estudios, que no
pudieron ser previstas al dictarse la ley general de pre-
supuesto para el corriente año;
Que la dotación de las cátedra~ referidas es una nece-

sidad de orden superior, cuya satisfacción no sería posi-
ble demorar sin grandes perjuicios para la educación pú-
blica, que constituye, con razón, una de las preocupacio-
nes primordiales del Gobierno y de la s()ciedad.
Por estas consideraciones,
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El Prtsidmte de la Repitbliea, en Acuerdo General de Mi.
nistros-

DECRETA:

Art. 1° Abrese al Ministerio de Justicia é Instrucción Públi-
ca un crédito extraordinario por la suma de ($ lllJÍl 249.061),
doscientos cuarenta y nueve mil sesenta y un pesos na-
cionales, destinada al pago de los siguientes servicios, desde
ello del corriente al 31 de Diciembre próximo:

Escuela Normal Regional de Catamarca

Una cátedra de Matemáticas .
Dos » de Historia y Geografía, á
$ 126 c/u .. _ .. . , .

Una cátedra de Castellano , .. ., .
» » de Francés... . . .. .
» de Historia Natural.. .

Tres cátedras de Química y Física á
$ 126 c/u..... . . . . .. .. " .. , .

Una cátedra de Dibujo .... ..... ,;." ..
Una de Instrucción Cívica. ..,.,.
Tres de Pedagogía y Práctica, á $ 126 c/u
Un ayudante de Ejercicios Físicos .

$ m/n al $ m/n en
mes 9 meses

126

252
126
115
126

378
100
126
378
60

1.787 16.083
--

Escuela Normal de Maestras de Catamarca

Una cátedra de Física y Química....... 126
Una » de Dibujo.... ...........• 100
Un ayudante de Ejercicios Físicos....... 60

286 2.574

Escuela Normal Regional de San Luis

Una cátedra de Química y Física.... . . . . 126
Una ~ de Instrucción Cívica y Psi-
cología . . . _. .. . , 126

Un ayudante de Ejercicios Físicos....... 60

312 2.808



1450 MINISTERIO DE JUSTICIA É 1. PÚBLICA

Esc1~ela Normal de Maestras de San Luis

Una cátedra de Instrucción Cívica y Psi-
cología . . . . ...........•.... 126

Una cátedra de Dibujo ..... , .. ,. 100
Un ayudante de Ejercicios Físicos .. ,... . 60

286 2.574

Escuela Normal de Maestras de San Juan

Dos cátedras de Química y Física, á $ 126
c/u ..... :,......... ..,. . ..... ,.... 252

Una cátedra de Instrucción Cívica .Y Psi-
cología ,.". . , .. ,......... . 126

Una cátedra de Dibujo , , .. ' ...••. . . . 100
Un ayudante de Ejercicios Físicos .,. <. • 60

538 4.842

Escuela Normal de Maestr'as de Juy'uy

Dos cátedras de Química y Física, á $ 126
c/u. .,.. ..... . .. '................ 252

Un ayudante de Ejercicios Físicos.... .. . 60

312 2.808

Escuela Normal de Maestras de Salt(~

Una cátedra de Química y Física ,.. 126
» de Dibujo .. , . .... . . . 100

Un ayudante de Ejercicios Físicos.... . . 60

286 2.574

Escuela Normal de Jlfaestras de Santiago del Estero

Una cátedra de Historia Natural ... ' .... . 126
Un ayudante de Ejercicios Físicos.. . . .. . 60

186 1.674
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Escuela Normal de Maest1'as de Córdoba
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Un ayudante de ejercicios Físicos ,... 60

60 540

Escuela Normal de Maestras del Rosario

Un ayudante de Ejercicios Físicos. . . . . . . . 60

60 540

Escuela Normal de Maestras de Mendoza

Un 'ayudante de Ejercicios Físicos ..... .. 60

60 540

Escuela Normal de ~Maestras de la Rioja

Una cátedra de Física y Química 126
Una cátedra de 'Pedagogía... . . . . .. . . 126
Una cátedra de Historia y Geografía. . .. . . 126
Un ayudante de Ejercicios Físicos....... 60

438 3.942

Escuela NO!'mal Mixta de Mercedes (Buenos Aires)

Dos cátedras de Qnímica y Física, á $ 126
c/u ... _'.. ' . . . . . . . . . . . . 252

Un ayudante de Ejercicios Físicos...... . 60

312 2.808

Escuela Mixta del Rio Cuarto

Dos cátedra!s de Química y Física. á $ 126
c/u. . . . . . • . . . . . . . .. . .... , .. _. . 252

Un ayudante de Ejercicios Físicos 60

312 2.808
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Escuela Normal Mixta de Mercedes (San Luis)

Dos cátedras de Química y Física, á $ 126
cada una , , , 252

Un ayudante de Ejercicios Físicos,... . . . . 60

312 2.808

Escuela Normal Mixta de Dolores

Un ayudante de Ejercicios Físicos, .... " . 90

60 540

Escuela Normal Mixta del Azul

Un ayudante de Ejercicios Físicos .... ,.. 60

60 540

Escuela Normal Mixta de San Nicolás

Un ayudante de Ejercicios Físicos .... .. 60

60 540

Escuela Normal Mixta de Esperanza

Un ayudante de Ejercicios Físicos...... .. 60

60 540
Para la adquisición de útiles para la ense-
ñanza normal y Dibujo, para los Cole-
gios Nacionales y Escuelas Normales de
la República............ .. . ..

.
Colegio Nacional de . Mendoza

Una cátedra de Historia Natural .... ,... 138
Una cátedra de 'Trabajo Manual..... .., 138
Un ayudante de Trabajo Manual .... .. HO

40.000
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Un ayudante de Ejercicios Físicos ....•...

Oolegio Nacional de San Jttan
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RO

396 3.564

Una cátedra de Inglés 115
Dos cátedras de Historia Natural, á $ 138
cada una............................ 276

Una cátedra de Dibujo ,.... 100
» » Trabajo Manual 138

Un ayudante de Trabajo Manual........ . 60
Un ayudante de Ejercicios Físicos...... 60

749 6.741

Oolegio Nacional de Juy'uy

Dos cátedras de Historia Natural, á $ 138
cada una.... . . . ..•.• .......•..... 276

Una cátedra de Trabajo Manual....... 138
Un ayudante de Trabajo Manual. . .. . . . . . 60
Un ayudante de Ejercicios Físicos. . . . .. . . 60

534 4.809

Oolegio Nacional de Salta

Una cátedra de Historia Natural.. . . .... • 138
Una cátedra de Trabajo Manual......... 138
Un ayudante de Trabajo Manual.... . . . . 60
Un ayudante de Eje~cicios Físicos....... 60

396 3,564

Oolegio Nacional de La Rioy'a

Una cátedra de Trabajo Manual......... 138
Un ayudante de Trabajo Manual .. '" . . . . . 60
Un ayudante de Ejercicios Físicos".. . . • 60

258 2.322
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Colegio Nacional de Santiago del Estero

Dos cátedras de Historia Natural, á $ 138
cada una." ,...... 276

Una cátedra de Trabajo lManual , 138
Un ayudante de Trabajo Manual " . . . 60
Un ayudante de Ejercicios Físicos. . . . . . . . 60

534 4.806

Escueta Normal de ProfesoYlts de la Capital

Dos cátedras de Pedagogía, á $ 138 cada
una , . .. 276

Una cátedra de Fisiología.. . . . . . . . . . . . . . 138
» de Higiene. . . . . . . . . . . . . . . •• . . 138
• • de Lectura Artística. . . . . . 138

690 6.210

Escuela Normal de Profesoras en Lenguas Vivas

Una cátedra de Ciencias Naturales .
Una cátedra de Lectura Artística .
Dos cátedras de Pedagogía y Práctica, á
$ 138 cada una ...........•..........

Una cátedra de Dibujo , .
Dos cátedras de Inglés, á $ 115 cada uua ..
Una cátedra de Francés .

138
138

276
100
230
115

997 8.973

Escuela Normal de Maestras de la Capital

Una cátedra de Química y Físi~a .
Dos cátedras de Pedagogía, á $ 138 cada

una ..... 'l'." ...••............
Una cátedra de Historia y Geografía .....
Una cátedra de Lectura Artística ....• , .
Una cátedra de Historia Natural ...•.....
Una cátedra de Francés... ., .
Una cátedra de Dibujo .
,Un ayudante de Ejercicios Físicos , ..

138

276
138
138
138
115
100
. 60
1.103 9.927
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Escuela Normal de Profesores de la Capital
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Dos ayudantes de Ejercicios Físicos, á $ 60
c/u ".".. . . . .. . " . . . . 120. 1.080

. Escuela Normal Mixta del Paraná

Una cátedra de Química y Física. . . . . . . . 138
Una cátedra de Psicología . . . ... . .. 138
Un ayudante de Ejercicios Fü:icos.. 60

336 3.024

Escuela. Normal de Maestras de La Plata

Dos cátedras de Química y Física á $ 126
c/u. . . . . . . . . " 252

Uua cátedra de Instrucción Cívica y Psico-
logía ••... " 126

Un ayudante ele Ejercicios Físicos 60

438 3.942

Escuela Normal de Maestras de Tucumán

Dos cátedras de Química y Física á $ 126
c/u ..' . .. '" . . .. .. .. .... ... .. 252

Una cátedra de Instrucción Cívica y Psí-
cología. . . . . . . .. 126

Un ayudante de Ejercicios Físicos....... 60

438 3.942

Escuela Normal de Maestras del Uruguay

Dos cátedras de Química y Física, á $ 126
c/u. . . . . . .. 252

.Un ayudante de Ejercicios Fí!\icos . . . . . . . . 60

312 2.808
---------
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Escuela Normal Regional de Corrientes

Una cátedra de Química y Fisica,. .•.••• 126
Una cátedra de Instrucción Cívica y Psi-
cología 126

Un ayudante de Ejercicios Físicos....... 60

312 2.808

Escuela Normal de Maestras de Corrientes

Una cátedra de Química y Física ... , o'. •• 126
Un ayudante de Ejercicios Físicos" .. '. . . 60

186 1674
--------

Colegio Nacional Central

Una cátedra de Historia Natural.. .. . . . . . 138
Una cátedra de Matemáticas ... o ••• , •••• , 138

» » » Trabajo Manual ' 108
Dos ayudantes de Trabajo Manual, á $ 60 c/u 120
Tres ayudantes de Ejercicios Físicos, á

$ 60 c/u., . ' , , , . . . . . . . . . 180

714 6.462

Colegio Nacional Oeste

Una cátedra de Inglés , , .. , , . 115
Tres» » Historia Natural, á $ 138 c/u 414
Una cátedra de Dibujo ....• ' 138
» » • Trabajo Manual...... . . . . 138

Dos ayudantes de Trabajo Manual, á
$ 60 c/u ........• , . . . . .. . o • 120

Tres ayudantes de Ejercicios Físicos á
$ 60 c/u ....•.••...••.. , . . •. .. . • • . . • . 180

1.105 9.945

Colegio Nacional Norte

Una cátedra de Dibujo .........•.. o' •••• 138
» » Trabajo Manual....... . ... 138
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Dos ayudantes de Trabajo Manual, á [$ 60 c/u !20
Tres ayudantes de Ejercicios Físicos, á
$ 60 c/u...... . ,......... 180

576 5.184
-------

Colegio Nacional Sur

Una cátedra de Física.... . . . . . . . . . . .. . .. 138
» » Trabajo Manual.... . . . . . . 138

Dos ayudantes de Trabajo Manual, á $ 60 c/u 120
Tres ayudantes de Ejercicios Físicos, á
$60 c/u.. . . . . . . . . . . . . . .. 180

. 576 5.184

Sección Colegio Nacional Central

Dos cátedras de Historia Natural, á $ 138 c/u 276
Una » » Trabaj0 Manual. . . . .. . . . . . . 138
Dos ayudantes de Trabajo Manual, á
$ 60 c/u.. . . . . .. .. .. . . .. 130

Tres ayudantes de Ejercicios Físicas, á
$ 60 c/u ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

714 6.426

Colegio Nacional del Paraná

Una cátedra de Historia Natural .. " . . . . . 138
» " )} Trabajo Manual. . . . .. . . . 138

Un ayudante de Trabajo Manual... ..... 60
» » Ejercicios Físicos . . . . . . . 60

396 3.564

Cole.qio Nacional de La Plata

Dos cátedras de Inglés, á $ 115 c/u... . . . 230
Tres» » Historia Natural,á $ 138 c/u 414
Una » Gp'l)grafía 138

» » » Dibujo... . .. 100
» » » Trabajo Manual. . . . . . . . . . 138

92
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Un ayudante de Trabajo Manual... •. . . •. 60
» » • EjerciciOS Físicos.. . . . •. . 60

1.140 10.260

Colegio Nacional de Córdoba "-

Dos cátedras de Historia Natural, á $ 138
cada una. , , , ., .. ...•. 276.

Una cátedra de Historia. . .. , ,.. 138
» » Dibujo .. ,.. . .. - 100

» » • Trabajo Manual........ 138
Un ayudante d~ Trabajo Manual. , ... , . . . 60

» Ejercicios Físicos.... . . . 60

772 6,948

Colegio Nacional del Rosan:o

Una cátedra de Francés , .. , ..
Tres cátedras de Historia. Natural, á $ 138
cada una ... ,..... . ......• ' ,

Una cátedra de Dibujo .. ,. • .
» » • Trabajo Manual .
Un ayudante de Trabajo Manual , .

» Ejercicios Físicos .. , .

Colegio Nacional de Tucumán

115
414
100
138
60
60
887 7.983

Una cátedra
» »
»

Un ayudante
7>, »

de Hi.5toria Natural... .."
» Dibujo ..... , .. . .
» Trabajo Manual ' ..
• Trabajo Manual... . .
• Ejercici0s Físicos .. ,. , .. '

138
100
138
60
60

496 4.464._ .. _.----

Colegio Nacional del U1"uguay

Dos cátedras de Inglés, á $ 115 ~ada una 230
Una • Química 138

» Trabajo Manual .. , .. , . , . . 138



ABRIL 1458

Un ayudante de Trabajo Manual .
» » Ejercicios Físicos .

60
60
626 5.634

Colegio Nacional de Corrientes

138
60
60
258 2.322

»»

Una cátedra de Trabajo Manual
Un ayudante»» »

» Ejercicios Físicos ... , ...

Colegio Nacional de Catamarca

Dos cátedras de Historia Natural, á $ 138 ~
cada una ,..... 276
Una cátedra dé Dibujo.. ,.,., o . . 100
» » » Trabajo Manual" .. ,... 138
Un ayudante»»» 60
» » »Ejercicios Físicos, o.. '. 60

634 5.706

Colegio Nacional de San. Luis

115

276
100
138
60
60
749 6.741

....... , '.' ".
de Dibujo. . o. , o
» Trabajo Manual , .»

, »»
Un ayudante»» » .. " " . o.

» Ejercicios Físicos .

Una cátedra de Inglés .••••....•.......
Dos » » Historia Natural, á .$ 13'8
cada una, .. ,
Una catedra

Art. 2° Los gastos autorizados por el presente Acuerdo
se cubrirán de rentas generales, imputándose al mismo.
Arto 3° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.-J. VoGONZÁLEZ.-C. RODRIGUEZ
LARRETA.-'--D. M. TORINO....,-A.Fo
ORMA.- JUAN A. MARTIN.
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Ikcreto nceptando la renuncia de un catedrático de la Faculta(1
de Derecho Y Ciencias Sociales

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Vista la adjunta nota del doctor Manuel A. Montes de
Oc'!, dirigida á la Academia de Derecho y Ciencias So-
ciales, en la cual reitera su renuncia de Catedrático de
Derecho Constitucional, y en atención á las razones en
que ella se funda,
hl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el doctor Ma-
nuel A. Montes de Oca, del cargo de Catedrático de De-
recho Constitucional que desempeñaba en, la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos
Aires, y dénsele las gracias por los valiosos servicios que,
con inte~igencia y dedicación, ha prestado á la enseñan-
za supenor.
Art. 2° Comuníquese, etc.

necrelo nombrando un Ilrofesor en la Escuela Comerciul de
Mujeres de la Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abnl 25 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

A fin de proveer la cátedra de Historia creada por la
ley de Presupuesto en la Escuela Comercial de Mujeres de
la Capital,

El PrEsidente de la República-
DECRETA:

Art. l0 Nómbrase profesor de Historia, en la Escuela
Comercial de Mujeres de la Capital, al doctor Nicolás
Ruiz Guiñazú.
Art. 2° Comuníquese, ete.
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Resolución aceptando una propuesta de reparaciones en el
edificio de la Escnela de Santa Uatulina

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Tomadas en consideración las distintas propuestas pre-
sentadas en la licitación pública que tuvo lugar el día 21
de Marzo último para la adjudicación de las obras de re-
paraciones generales en el edificio ocupado por la Escuela
Práctica de Agronomía de Santa Catalina, de donde re-
sulta que corresponde la aceptación de la que subscriben
los señores José de Nuncio y E. Bonnernort por ser más
conveniente á los intereses económicos del Fisco,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 Aceptar la propuesta presentada en licitación pública
por los señores José de Nuncio y E. Bonnemort, en viro
tud de la cual se comprometen á tomar á su cargo los
trabajos de reparaciones proyectadas en. el edificio ocupa-
do por la Escuela Práctica de Agronomía de Santa Cata-
lina, con una rebaja de veintidós por cimto sobre el presu-
puesto oficial, ó sea el pago de la cantidad de treinta y
un mil oclzmta y un pé'SOScon setmta centavos moneda nacio-
nal, que oportunamente se imputará al inciso 16, ítem 8.
anexo E del Presupuesto vigente.
2° Autorizar á la Inspeccíón General de Arquitectura

del Ministerio de Obras Públicas, para celebrar con los
concesionarios expresados el contrato correspondiente, pre-
vio depósito, en la forma de práctica, de la suma equivalente
al 5 % del valor (le su propuesta, en dinero efectivo ó
en tÍtnlos de renta, al tipo corriente en plaza, del Crédito
Público Nacional; convenio que deberá someter á la apro-
bación del P. E.
La misma Inspección General queda facúltada para de-

volver á los demás Iícitantes los certificadf)s de depósito
que efectuaron á los fines del acto tomado en cuenta.

::lo Comuníquese, publíquese, dé~e al Registro Nacional
y, á sus efectos, vuelva al Ministerio de Obras Públicas. -

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Resolución autorizaUllo al Consejo Nacional de Educación
la compra de un terreno par.\ .construir un 5llificio escolar

División d~ Instrucción Pública.
Bueno? Aires, Abril 26 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

De acuerdo con lo solicitado en la precedente nota y
con lo dispuesto por el artículo 57, inciso 24, de la Ley 1420
de 8 de Julio de 1884, sobre educación común,

EL Presidente dI: la Repitblica-
RESUELVE:

Que vuelva este expediente al Consejo Nacional de Edu-
cación, á quien el Poder Ejecutivo acuerda la autorización
necesaria para adquirir por compra del señor Alberto Ca-
sares, el terreno que éste le ha ofrecido, ubicado en la
calle Rioja, entre Brasil y Salcedo, con destino á la cons-
trucción de un edificio escolar, empleando al efecto los
recursos indispensables tomados de los fondos que admi-
nistra.
Comuníquese, etc,. etc.

Resolución acordando una permuta de cátedras ('\nla Escuela
Nl>rmlll Mixta de Dolores

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 27 de 1905.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Visto lo expuesto por los profesores de que se trata
en la precedente solicitud, y lo informado por la Direc-
ción,
El Presidente de la RejJÍtblica~

RESUELVE:

10 Acordar la permuta de cátedras entre los profesores
de la Escuela Normal Mixta de Dolores, señor Rodolfo
Senet y señorita Lupercina M. Laborda, debiendo ésta

- desempeñar la de Ciencias Naturales y aquél la de Ma-
temáticas.
2° Comuniquee, etc.
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Acuerdo autorizando al Dil"ector de la Escuela Nacional de
Comercio de Bahía Blanca, para invertir una suma

División de Instrucción Pública.

Bnenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vistos los presupuestos qLle presenta la Dirección de
la Escuela Nacional de Comercio de Bahía Blanca, con
destino á la provisión de muebles, útiles y demás elemen-
tos de enseñanza, ne,::esarios á dicho establecimiento; y
teniendo en cuenta que es indispensable dotarlo conve-
nientemente para su debida instalación y regular funcio-
namento de las clases,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

10 Autorizar á la Dirección de dicho .;stablecimiento
para invertir hasta la suma de $ 11.342,60 en la adqui-
sición de los elementos necesarios al objeto expresado,
en la cantidad indicada en los presupuestos adjuntos, to-
mándolos de las casas que ofrezcan mayores ventajas
por la calidad y precios de los artículos.
2° Pase en consecuencia, al Ministerio de Hacienda,

para que se sirva disponer que por la Tesorería General
de la Nación se entregue á la orden del Director de la
Escuela Nacional de Comercio de Bahía Blanca, señor.
Jorge Segovia, con cargo de oportuna rendición de cuen-
tas, la suma de ($ 11.342,60 m/n), once mil trescientos
cuarenta y dos pesos con sesenta centavos moneda na-
cional, con destino á la compra en plaza de los mue-
bles, útiles escolares, etc., de la referencia.

30 Impútese al presente acuerdo la cantidad que el
mismo autoriza á invertir, comuníquese, publíquese y dése
al Registro Nacional.

QUINTANA-J. V. GONZÁLEZ.-RAFAEL
CASTILLO.-D. M. TORINO.
-JUAN A. MARTfN.-A. F.
ORMA.
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Decreto reorganizando el personal docente de 111 Escuela
Comercial de Bahia Blanca

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Siendo necesario reorganizar el personal doncente de
la Escuela Elemental de Comercio de Bahía Blanca, de
acuerdo con las exigencias del nuevo plan. de estudios
dictado para las escuelas de su categoría,

lil Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómuranse para el mencionado establecimiento:
Profesor de Aritmética Comercial (2 cátejras), al señor

Jorge Segovia;
Profesor de Contabilidad, Práctica de Escritorio y Este-

nografía, señor Daniel Cabello (2 cátedras);
Profesores de Castellano y Correspondencia Mercantil,

doctores Andrés Herrera, Federico Segovia y Valentín
Verg-ara;
Profe;3or de Economía Política y Derecho Comercial,

doctor Ignacio Sarmiento;
Profesor de Geografía Comercial y Productos Mercan-

tiles, señor Samuel J. Robles;
Profesor de Caligrafía y Dactilografía, señor Gaspar

Hurtado;
Profesores de Inglés, señores Daniel Cabello y Alberto

E. Martín;
Profesores auxiliares, señores Joaquín Perelló, Luis J.

Casterás y Manuel Ortiz Pereyra;
Secretario, señor Alberto Pérez.
Art. 20 Los profesores designados por el presente De-

creto disfrutarán el sueldo mensual de ciento treinta v
ocho pesos moneda nacional, debiendo imputarse el de lo's
Auxiliares á fondos sobrantes del presupuesto del mism o
establecimiento.

Art. 30 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto autorizando á la vieedireccioJ) de la Escuela de C••-
Illel'cio sección sur de la Capital, para invertir una suma

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1905.

En vista de lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autrorízase á la Vicedirección de la seCClOn sur
de la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, para
invertir mensualmente el sobrante de cincuenta y cinco
peso¡;: moneda nacional de la partida de alquileres, en los
gastos generales del mismo establecimiento.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto aprobando una propuesta para la instalaeion de luz
eléctrica en la EscuelaNormal de Profesoras de la Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Resultando de lo informado por la Inspección General
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y por
la Contaduría General de la Nación, que corresponde la
aceptación de la propuesta presentada por los señores
Laborde y Cía" en .Ia licitación pública que tuvo lugar el
día 9 de Diciembre de 1904, para contratar por ese pro-
cedimiento los trabajos de instalación de luz eléctrica,
fuerza motriz, etc., etc. en el edificio que ocupa la Es-
cuela Normal de Profesoras N° 1 de la Capital, por ser
sus precios más reducidos que Jos marcados en las de-
más ofertas, y encontrarse por consiguiente en las con-
diciones previstas por el Art. 17 de la ley de Obras Pú-
blicas,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada en licitación
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pública por los s.eñores Laborde y Cía., en virtud de la
cual se r.omprometen á efectuar los trabajos de instalación
de luz eléctrica, fuerza motriz, etc., etc., en el edificio que
ocupa la Escuela Normal de Profesoras N° 1 de la Capi-
tal, con estricta sujeción al proyecto que existe aprobado
por Decreto de 22 de Noviembre de 1904, mediante el
pago de la suma de veinttún mil cuatrOCtentos setenta y 1l1tezJe
pESOS con novmtay cinco '.:mtavos moneda nacional, satisfecha
en dinero efectivo ó en "Bonos de Edificación Escolar»
que autoriza la Ley N° 4270 de 16 de Noviembre de 1903,
á opción del Poder Ejecutivo y por su valor nominal.
Art. 2° Alltorízase á la Inspección General de Arqui-

tectura del Ministerio de Obras Públicas, para celebrar
c<)n los concesioQarios nombrados el contrato correspon-
diente, previo depósito en el Banco de la Nación Argen-
tina de la cantidad equivalente al 5 % del valor que re-
presenta la propuesta aceptada, en dinero efectivo ó en
títulos de renta de Crédito Público Nacional, al tipo co-
rriente en plaza, en garantía del fiel cumplimiento de las
cláusula que se estipulan; convenio que, para su validez,
serás cometido á la aprobación del Poder Ejecutivo. La
misma repartición queda facultada para devolver á los
demás licitantes cuyas propuestas no han sido aceptadas,
los certificados de depósito que efectuaron, á los efectos
de la licitación considerada.
Art. 3° Los expresados concesionarios, de acuerdo con

la manifestación que tienen formulada, quedan obligados
á dejar perfectamennt restaurados los desperfectos que se
produzcan en el ed.ificio, con motivo de la realización de
los trabajos adjudicados, y la Inspección General de Ar-
quitectura, en cualquier forma que convenga el pago de
ello"', no podrá expedir el último certificadú sin que se
haya cumplido satisfactoriamente con esta condición.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Regisfro Na-

cional y, á los fines decretados, vuelva al Ministerio de
Obras Públicas,

OUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto autorizando la inversión de uua suma al director
(le la Escuela Nacional de eomercio de la Capital

División de Instrucción Pública.
Buenos ,Aires, Abril 29 de 1905.

En vista de lo informado por la Contaduría General,
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Bl PresZdetlte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al señor Director de la Escuela Na-
cional de Comercio de la Capital, para invertir mensual-
mente el sobrante de cincuenta y cinco pesos moneda na-
cional de la partida de alquileres, en los gastos gellerales
del mismo establecimiento, sección sur.
Art. 2° Comuníquese, etc.

OUINTANA.
J. ~V. GONZÁLEZ.

Hecreto nombrlludo un Profesor en el Colegio Nacional de
Tucumán

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905,

Visto lo expuesto en la nota que encabeza este expe-
diente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia pre5entada por el señor
Julio P. Avila del puesto de Prof,=sor de Matemáticas que
desempeña en el Colegio 0J'acional de Tucumán, y nom-
brase para reemplazarlo al señor Adolfo Martínez.
Art. 20 Comuníquese, etc,

QUINTANA,
J. V. GONZALEZ.

DeCt'et•• confirmando el nombramiento de nn profesor en el
Colegio Nacional de eatamarcn

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905,

Visto el precedente informe, y c'msiderando que el se-
ñor Vicente Salas Martínez reune los requisitos exigidos
p,)r las disposiciones vigentes, para proveer en efectividad
la cátedra q,le desempeña interinamente en el Colegio
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Nacional de Catamarca; y por los fundamer.tos del Decre.
to de 20 de Septiembre último,

El Presidente de la RejJú¡'¿ica-

DECRETA:

Art. 10 Confirmase con carácter permanente, á contar
desde el 10 de Enero ppdo., al Profesor de Dibujo del
Colegio Nacioual de Catamarca, sfñor Vicente Salas
Martínez.
Art. 2° Comuníquese, elc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

Decreto nombrando un Pr')Í'esor en In Ecuela Nacional de
Comercio de la ('al)ital

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vista la renuncia que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesor de Derecho Comercial en la
Escuela Nacional de Comercio de la Capital, al doctor
Antonio I. Maresca, en reemplazo del doctor Antonio
Dellepiane, cuya renuncia queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
]. V~ GONZÁLEZ.

Decreto mandando Iiqnidar una suma para gastos en la
Escuela ProCesional de Mujeres No. 2

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

En vista de lo manifestado en la precedente nota,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 A contar desde ello de Mayo prOX1rllO, la
Contaduíra General liquidará en las planiIIas por sueldos
y gastos de la Escuela Profesional de Mujeres N° 2 de la
capital, la SUílla de cien pesos mensuales, importe del au-
mento del alquiler de la casa que ocupa dicha Escuela,
conforme á lo solicitado por el propietario de ella, don
Prudencia García, quedando aquél fijado en la ~'U1na de
trescientos pesos moneda nacional.
Art. 2° Impútese este gasto al inciso 16, ítem 8, anexo

E del presupuesto vigente; comuníque~e, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.

J)ecreto autorizando la inversión de una suma para gastos
en la Escuela (~omercial de l\lujeres de In Capital

División dc Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Siendo de urgente necesidad proveer de útiles: y mue-
b'es á la Escuela Comercial de Mujeres de la Capital. y
vistos los presupuestos que se acompañan,

El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de la Escuela Comer-
cial de mujeres de la Capital, para invertir la suma de
setecientos ochenta y ocho pesos con ochenta y nueve
centavos moneda nacional, en la compra de útiles y
muebles para dicho e;,;tablecimiento de acuerdo con lo~
presupuestos acompañados, de los comerciantes señores
Baratti Hnos. y Jacobo Peuser, que quedan aceptados.
. Art. 2° Expídase por la Di visión Administrativa la or-
den de pago correspondiente por la suma autorizada, con
imputación a 1 inciso 16, ítem 1, anexo E del presupuesto
vigente. Comuníque~e á quienes corresponda, etc.

QUINTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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Decreto nomb ••audo Regente cn la Escuela Normal de Santiago
del Estero

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Hallándose vacante el puesto de Regente del Depar-
tamento de Aplicación de Niñas, en la Escuela Normal
de Maestras de Santiago del Estero,

l:!.l Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Regente del Departamento de Apli-
cación de Niñas de aquella escuela, al ~eñor Lisandro
Peralta.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
J. ~V. GONZÁLEZ.

Decreto aceptando una propuesta para construir un edificio
con destino al lJolegio Nacional de Mendoza

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Resultando del precedente informe de la Inspección Ge-
neral de Arquitectura, que en la segunda licitación públi-
ca verificada el día 28 de Febrero próximo pasado, para
adjudicar por ese procedimiento la construcción de un
edificio de cemento armado con destino al Colegio Na-
cional de Mendoza, no se ha preRentado sino una sola pro-
puesta, la subscripta por don Julio Tr8 verse, quien ofr ece
el tomar á su cargo dícha obra con un aumento:de 10.55 %

!:labre el presupuesto oficial, si el pago se hiciera en di-
nero efectivo, y de un 15.11 % sobre el mismo presupues-
to, si se efectúa en Bonos de E~ificación Escolar.
Teniendo en consideración la necesidad de llevar cuan-

to antes á cabo la realización de esa obra, justamente re-
clamada por el aumento siempre creciente de los educan-
dos qu,= concurren á las aulas del mencionado establecÍ-
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miento, y razones económicasl dadas las considerables
cantidades que la nación invierte mensualmente en alqui-
leres y reparaciones de edificios en que aqnél funciona,
que no reunen las condiciones de higiene y seguridad re-
queridas por una marcha regular del mismo.

y tratándose de un industrial cuya competencia en ma-
teria de construcciones de la clase proyectada para el edi-
ficio del Colegio Nacional de Mendoza, está abonada por
certificados de per"onas de reconocida honorabilidad, que
demuestran la bondad y solidez :le los locales construídos
con destino á reparticiones del Estado y á oficinas públi-
cas, en la ciudad de Tucumán, circunstancia que es justo
sea tomada en cuenta aJ hacer la adjudicación de los
trabajos licitados,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Acéptase la propuesta presentada en licitación
pública por el industrial señor julio Traverse, en virtud
de la cual se compromete á tomar á su cargo la cons-
trucción de un edificio de cemento armado, con arreglo
al proyecto que existe aprobado por el Poder Ejecutivo
y con destino al Colegio Nacional que funciona en la
ciudad de Mendoza, con un aumento de diez y cincumta y
cinco por citnto sobre el presupuesto oficial, si la obra fue-
ra abonada en dinero efectivo, ó de quince y once por cien-
to sobre el mismo presupuesto, si el pago de ella se ve-
rificase en Bonos de Edificación Escolar, por su valor no-
minal que autoriza la Ley N° 4270 de 16 de Noviembre
de 1903.
Art. 20 Autorizase á la Inspección General de Arqui-

tectura del Ministerio de Obras Públicas, para celebrar y
firmar con el concesionario nombrado el contrato corres-
pondiente á esta obra, previo depósito en el Banco de la
Nación Argentina. que efectuará el empresario á la orden
del Ministerio de justicia é Instrucción pública, por la
suma que representa el 50/0 del importe líquido que re-
sulte de su propuesta, en dinero efectivo él en títulos de
renta del Crédito Público Nacional, al tipo cotizable en
plaza , en garantía del fiel cumplimiento de las obliga-
ciones que se estipulen, convenio que, para su validez,
deberá ser sometido á la consideración del Poder Eje-
cutivo.
Art. 30 El Ministerio de justicia é Instrucción Pública
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consultará al de Hacienda respecto de la forma de pag-o
de la obra adjudicada, á fin de fijar oportunamente el
monto de ella en el respectivo contrato y la imputación
que deba darse á su importe.
Arlo 40 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,

dése al Registro Nacional, y á sus efectos, vuelva al Mi-
nisterio de Obras Públicas.

QurNTANA.
J. V. GONZÁLEZ.
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MES DE ABRIL

Decreto nombrando Practicantes Menores en el Hospital
Militar de la Capital

Y!inisterio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Habiéndose concedido, á pedido de los gobiernos de
las repúblicas del Paraguay, del Uruguay y de Bolivia,
diversas becas en la disuelta Escuela de Sanidad Militar;.
y en el deseo de corresponder á la solicitud de dichos
gobiernos amigos,

El Fresidmle de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse practicantes menores del Hospital
Militar de la Capital, á los siguientes ex alumnC'sde la
Escuela de Sanidad Militar: D. Cayetano Ma~i y Andrés
Miranda, del Parag-uaYi D. Ricardo Gughi, Alfredo Haedo
y Pedro Castro Viedma, del Uruguay; y D. Adolfo Valle
y Claudia M. Calderón, de la de Bolivia.
Art. 2°Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Decreto nombrando dir,'ctor de la banda dt"l ler Batallón
.del Regimiento 3 de Inf¡\nteria de linea al Capitan José Raciope

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

~Vista la nota pasada por el señor jefe del 1e r Batallón
,del Regimiento 3 de infantería de línea y lo informado
por el señor inspector de bandas militares,

El P,'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del puesto de director de la banda
de música del 1er Batallón del Regimiento 3 de infantería
.de línea, por falta de aptitudes para desempeñar sus fun-
.ciones, al profesional D. Vicente Casartelli.
Art. 20 Nómbrase en su reemplazo al capitán asimilado

D. José Raciope.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

.cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto nombra mIoPracticantes Mayores y menores en el
Hospital Militar de la capital

'Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

De acuerdo con el Decreto de fecha 31 de Marzo ppdo.,
,disolviendo la Escuela de Sanidad y creanrlo practicantes
,mayores y menores para el servicio interno del Hospital
Militar,
El Presidente de la 'República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse practicantes mayores del Hospital
Militar d~ la Capital, á los siguientes alumnos de sépti-
mo y sexto año de medicina, D. Manuel Frías, Roberto
Aguirre, Juan Buaso, Emilio Rearte, Aníbal Roa, Arturo
:Schanaibel, Pedro Bellou y Roque Difleri.
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Art. 2° Nómbranse practicantes menores en el mismo
hospital, á los siguientes alumnos de sexto. quinto y cuar-
to años:de medicina, D. José A. Palera, Eduardo Gonzá-
lez Lelon, Eugenio A. Gally, Neocles Ragusin, Amílcar
Luzuriaga, Francisco Castro, Juan Carlos Navarro y Ar-
turo Alvarez.
Arto 3° Comur:íquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto declaraullo en situación de retiro al Mayor de Infan-
tería u. Luis Luvari

Ministerio de Guerra.

Suenas Aires, Abril 5 de 1905.

Vi5.ta la presen~e solicitud de retiro, iniciada por el ma-
yor de infantería D. Luis Lavari, atento 10 informado por
la Sanidad Militar y hallándose el recurrente compren-
-dido en el inciso 2° del artículo 2°, escala 26 de la Ley
-de Retiros,

El Presidente de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro, por imposibi-
lidad física, al mayor de infantería D. Luis Lavari, con
el goce del 80 % del suelan que corresponde á su
empleo, por alcanzar el cómputo de su" servicios aproba-
dos á veintiséis años, once meses y catorce días. .
Art 2° Comuníquese á Contaduría General, dése al Re-

gistro Nacional, publícjuese en el BOLETíN MILITAR yar-
chívese en el Legajo Personal.

QUINTANA.
ENRIQUEGODOY.
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Decreto autorizando á la Intendencia General de Guerra paral'
invertir Condos eu la adquisición de loneta blanca liara uui--
formes de tropa.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

Vista la presente nota de la Intendencia General de-
Guerra, en la que pide autorización para adquirir de la
Intendencia de la Armada, por no haber existencia en,
plaza, cinco mil metros de loneta blanca, que son de im-
prescindible necesidad para la confección de los trajes-
de fagina con destino al EjérCito,

El Presidente de la Repúhliea-

DECRETA:

Art. 10 Autoríza,:e á la Intendencia General de Guerra,.
para que adquiera de la Intendencia de la Armada, cinco
mil (5.000) metros de loneta blanca, al precio de treinta
y seis centavos ($ O, 36 m/n) moneda nacional el metro,.
que son de imprescindible necesidad para la confección de.
los uniformes de fagina con destino á la tropa del ejér-
cito. Este gasto se imputará al inciso 5°, ítem 2° del Pre-
supuesto de Guerra vigente.
Art. 2° Comuníques~. y vuelva á la Intendencia Gene-

ral de Guerra, á sus efectos.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando director de banda del Batallón 13 de In ...
Cantería de I.•ínea á D. Vicente ~Iessina

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

Vista la precedente nota del señor Jefe del Batallón 13:
de Infantería de Líenea, en la que solicita la separación.
del actual director de la banda de música, por otro de:
reconocida competencia, laboriosidad y energía,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dase de baja al director de banda del Batallón
113 de Infantería de Línea, D. Francisco Arena, nombrán-
.dose en su reemplazo al ex director de banda del disuelto
.so de infantería de línea, D. Vicente Messina.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Na-

.cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

iDecreto coucediendo un plazo para que' regulariceu su situa"cióll
todos los ciudadanos de las clases de reserVa del ejército.

:Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Vistas las numerosas solicitudes pidiendo autorización
para renovar las excepciones, y teniéndose en cuenta que
muchos no han llenado este requisito por haberse hallado
fuera de sus domicilios ocupados en las faenas agrícolas,
durante funcionaron las juntas transitorias que determina
el inciso 2 del artículo 105 de la Ley 4031,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese un plazo de cuatro meses para que
los ciudadanos de todas las cla"es de las resen-as del
Ejército, guardia nacional y territorial, regularicen su si.
tuación, renovando sus excepciones, ó dando aviso de
haber desaparecido las causas por las que les fué otorgada.
Art. 2° Vencido el plazo señalado, los señores presiden-

tes de las juntas de excepciones, elevarán al Ministerio
.de Guerra una planilla con los nombres y demás antece.
-dentes, de los que hubieran dejado de efectuar las reno-
vaciones, á fin de proceder como lo determina elartícu-
Jo 114 de la mencionada ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

".~
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Decreto autori.zando á ]a Intentlencia General de Cuerra para
que invierta una suma pura llroveer de uniforme á los
alféreces y subtenientes egresados de varias escuelas.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 9 de 190;').

Siendo necesario proveer de los efectos que determina
el Decreto de fecha 23 de Diciembre del año 1901, Bole-
tín Militar N° 266 del mismo, á los alféreces y subte-
nientes últimamente egresados de la Escuela Militar y de
Aplicación de Artillería é Ingenieros,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Intendencia General deGuerra,
para que provea á los alféreces y subtenientes última-
mente egresados de la Escuela Militar y de Aplicación
de Artillería é Ingenieros, los uniformes, calzado, mon-
turas y demás pren1as que determina el Decreto de fe-
cha 23 de Diciembre de 1901, debiendo imputarse la su-
ma de cuatro mil ochocientos ochenta y tres pesos con
veinte centavos ($ 4.883,20 m/n) moneda nacional, que
importa la provisión de referencia, al inciso 5°, ítem 2~
del Presupuesto. de Guerra vigente.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Intendencia General

de Guerra á sus efectos.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto autorizando á ]a Intendencia General de GU(lrra para
invertir una suma ~n tablones con cnba!letes y bancos con
destino al primer Batallón del Regimiento 50 de Infantería
de linea.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la precedente nota del Jefe del ler. Batallón del
Regimiento 5° de infantería de línea y lo informado por
la Intendellcia General de Guerra,
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El Presidmte de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Intendencia General de Guerra,_
para que confeccione por los talleres de esa repartición,
con destino al 1er. Batallón del Regimiento 5° de infan-
tería de línea, cuarenta y cuatro tablones de tres metros-
de largo por setenta centímetros de ancho con dos caba-
lletes articulados cada uno, y ciento setenta y seis bancos
de un metro con cincuenta centímetros de largo por
treinta centímetros de ancho. El gasto de un mil doscien-
tos quince pesos con veintiocho centavos moneda nacio-
nal ($ 1-215,28 m/n), que importa la confección de refe-
ferencia, se imputará al inciso 5°, ítem 2°, partida 1 del
Presupuesto de Guerra vigente.
Art. 20 Comuníquese, y vuelva á la Intendencia Gene-

ral de Guerra á sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto autorizando á la Intendencia General de Gnerra para-
(lue invierta una suma en la a11quisición de armllS y acceso-
rios llara la Escuela Militar de Gimnasia ~ Esgrima.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto el presente expediente y lo informado por la In-
tendencia General de Guerra,

81 Presidente de la Rep/¿blica-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Intendencia General de Guerra,
para que adquiera de las casas que á continuación se ex-
presan, con destino á la Escuela Militar de Gimnasia y
Esgrima, las armas y accesorios siguientes: á Gerardo Bis-
caglia, treinta y cinco (35) caretas mixtas, al precio de
seis pesos con cincuenta centavos ($ 6.50 m/n) moneda
nacional el par; diez (10) pecheras, á cinco pesos ($ 5 m/n)
moneda nacional cada una; cuarenta (40) ligas de cuero
para florete, á cincuenta centavos ($ 0.50 m/n) moneda
nacional cada una; dos (2) pares de guantes para box, á
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catorce pesos ($ 14 m/n) moneda nacional el par y ochen-
ta (80) metros pedana de corcho, á tres pesos ($ 3 m/n)
moneda nacional el metro, á Tomás Watson; veinticuatro
(24) floretes franceses, al precio de siete pesos ($ 7 m/n)
moneda nacional cada uno; veinticuatro (24) floretes ita-
lianos. á ocho pesos ($ 8 mrn )moneda nacional cada uno;
treinta y cinco (35) sables italianos extranjeros, á ocho
'pesos ($ 8 m/n) moneda nacional cada uno; ciento cua-
renta y cuatro (144) hojas italianas para florete, á un pe-
so con sesenta sentavos ($ 1.60 m/n) moneda nacional ca-
da una; ciento cuarenta y cuatro (144) hojas francesas
para florete. á un peso con cincuenta centavos ($ 1.50 m/n)
moneda nacional cada una; y setenta y dos (72) hojas
para sables, á un peso con ochenta centavos ($ 1.80 m/n)
moneda nacional cada una. La suma de un mil setecientos
ochenta y un pesos con cincuenta centavos ($ 1.781,50 ID/n)
moneda nacional, importe total de esta adquisición, se im-
putará al inciso 5°, partida 1, ítem 2° del Presupuesto de
Guerra vigente.

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Intendencia Gene-
ral de Guerra á sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto considerando con mando SUI)erior independiente ni
comandante cn jefe de la división de Instrucción del cam-
po de Mayo.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Por razones de mejor servido y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de Justicia Militar,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° A los efectGs del artículo 182 de la expresada
Ley, considérase con mand0 superior independiente al
señor comandante en jefe de la división de instrucción del
Campo de Mayo.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y pase al Consejo Supremo de Guerra y
Marina para su archívo.

QUINTANA ..
ENRIQUE GODOY.
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Decreto nombrando Voclll del (1onsejo de Gnerra Permanente
para tropa del ejército en la Capital al mayor D. Julio B.
F8rrari.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Existiendo vacante,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase, por el período de ley, vocal del Con-
sejo de Guerra permanente para tropa del Ejército, que
actúa en la Capítal Federal, al mayor don Julio B. Ferrari,
procedente de la comandancia de la 1a Reg-ión Militar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando Juez de Instrucción Militar ni Coronl"1
D. Pedro C. Falcón

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Existiendo vacante,

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase juez de ínstrucciór. militar, al señor
coronel D. Pedro C. Falcón.
Art. 2° Comuni::¡uese, publíquese, dése al Reg-istro Na-

donal y archivase.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Decreto ordenando se lleve en la forma determinada llOr el
reglamento de uniformes vigente el dilOUntivo de «Estado
Mayor».

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Conviniendo al mejor servicio que el distintivo de "Es-
tado Mayor» determinado en el reglamento de uniformt>s
vigente, sea exclusivamente llevado por los jefes y oficia-
les diplomados,

l!,! Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El distintivo de "Estado Mayor» será exclusiva-
mente llevado, en la forma determinada en el reglamen-
to de uniformes vigente, por los señores jefes y oficiales
«diplomados de Estado Mayor».

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Militar y
archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY,

Decreto dando (le baja al maestro de equitación D. Armando
Rondani .

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Habiendo hecho abandono de su cargo el maestro de
equitación D. Armando Rondani, que revistaba en la 2a

Región Militar,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dése de baja, por abandono de su cargo, al
maestro de equitación D. Armando Rondani.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Decreto nombrando á varios jefes y oficiales para desempeñar
diversos cargos enla comandancia en jefe del Campo de Mayo

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Siendo necesario designar el personal que debe formar
parte del comando en jefe del Campo de Mayo y deter-
minar las asignaciones de comisión de mando y la de gas-
tos de escritorio, menores, etc., que le corresponden, por
estar esta comandancia considerada en la misma catego-
ría que la de las r~giones militares,

E! Presidente de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse para desempeñar los diversos car-
gos existentes en la comanda ricia en jefe del Campo de
Mayo, á los se'ñores jefes y oficiales siguientes:
Ayudantes del comandante en jefe: teniente 10 D. Ale-

jaudro Spika y tenientes 2°' D. Julio M. Vita y D. Domir.-
go J. Porta.
jefe de Estado Mayor: mayor D. José E. Belloni.
Sección técnica: teniente 1° D. Belisario Ahumada.
Detall-jefe: teniente coronel D. Felipe Goulú; auxilia-

res: capitán D. Leopoldo Moquay y teniente 2° D. Euge-
nio C. del Busto
jueces df' instrucción: teniente coronel D. Angel Rer-

nández y mayor D. Mariano Vásquez.
Jefe del servicio sanitario: cirujano de brigada Dr. D. Mo-

desto Lema Maciel.
Farmacéutico de 2a clase: D. Ernesto R. Brunella.
Intendente: teniente cnronel D. Pedro A. Suárez; auxi-

liar: alférez D. Faustino Velásquez.
Comisario de policía: mayor D. Agustín Irusta.
Art. 2° Ao;ígnase al comandante en jefe del Campo de

Mayo, la cantidad de doscientos pesos moneda nacional
mensuales por comisión de mando y gastos de etiqueta,
la que se imputará al inciso 3°, ítem 1°, partida 16 del
Presupuesto vigente.
Art. 3° Asígnase la cantidad de trescientos pesos mane.

da nacional mensuales para gastos de escritorio, menores
y demás gastos generales del comando, los que se impu-
tarán al inciso 3°, ítem 6° del Presupuesto vígente.
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Art. 4°. Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y achívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto dllnllo de baja al maestro de gimnasill y esgrim:a
D. Arsenio Thamier

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Vista la presente solicitud,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la baja y absoluta separaclOn, á su
solicitud, al maestro de gimnasia y esgrima D. Arsenio
Thamier, de la Escuela Militar de Gimnasia y Esgrima.
Art. 2° Comuníquese á Contaduría General y publíguese

en el «Boletín Militar •.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando á varios Jefes y Oficiales para (lesemIH"-
ñar diversos cargos en )a la. Región Militar

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Siendo necesario designar los personales de los coman-
dos regionales, de acuerdo con la nueva org&nización,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse para desempeñar los diversos car-
gos existentes en, la la Región (Capital Federal), á los
señores jefes y oficia.les siguientes:
Secretario del comandante en jefe: teniente 1" D. Caro,

los Smith Pedernera.
Ayudantes: teniente coronel D. Enrique Zimmerman
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Saavedra, capitan D. Carlos Rivas y teniente 2° D. Juan
C. Castellanos.
jefe de Estado Mayor: teniente corocel D. Ezequiel

Pereira.
Sección técnica Jefe: mayor D. Juan N. Zeballos;

auxiliares: tenientes IroS D. Ernf'sto Maestropiedra y D. Fran-
cisco Acébal.
Detall >-Jefe: teniente COronel D. Juan A. Cavara;

auxiliares: mayores D. Dermidio Lagos, D. Alfredo Cór-
doba y D J<,sé E. Rodríguez.
jefe del servicio sanitario: cirujano de división Dr. D•.

Ramón Giménez.
I a Brigada. constituida por los cuerpos acantonados al

norte de la Capital-jefe: coronel D. Gregorin López; ayu-
dantes: mayor D. Mateo Santini y capitán D. Juan A. No-
guera. .
2a Brigada, constituida por los cuerpos acantonados al

sur de la capital-jefe: c()ronel D. Adolfo A. Arana: ayu-
dantes: mayor D. RodoJfo E. Martíllez y teniente 2° D.
Apolinario Piñero .
Art. 2° Nómbranse para desempeñar los diversos car-

gos existentes en la segunda región (sur), á los señores
jefes y oficiales siguientes:
Secretario del comandante en jefe: mayor D. Carlos

Moret, ayudantes: teniente coronel D. Daniel Sánchez,
mayor D. Carlos Spika y teniente lO D. Teófilo de la Colina.
jefe de estado mayor: teniente coronel D. Salvador Ve-

lazco.
Sección técnica-Jefe: mayor D. Juan Wisosky: auxiliar;

teniente 1° D. Guillermo ViIlegas.
Detall-jefe: teniente coronel D. Federico Calandra; au-

xiliares: mayor D. Manuel Blasco y teniente 20 D. Nican-
dro Mañay.
jueces de instucción: mayor: D. Isidro R. Navarro y ca-

pitán D. Isauro Godoy.
jefe del servicio 5lanitario: cirujano de división Dr. D.

Isidro Lobn.
Brigada «Liniers»-jefe: coronel D. Diego Saborido; ayu-

dante: teniente 2° D. Bernardo Loza.
Jefe del servicio sanitario: cirujano de brigada Dr. D.

Pastor Lacasa.
Art. 3° Nómbranse para desempeñar los diversos cargos

existentes en la 3a Región (Litoral), á los señores jefes
y oficiales ~iguientes:
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Secretario del comandante en jefe: mayor D. Ricardo
Quintana.

Ayudantes: mayor D. Abrahán Morales; capitán D. Ru-
fino Arias y teniente 10 D. jasé C. Irurueta.
jefe de Estado Mayor: teniente coronel D. Estanislao Ló-

pez.
Sección técnica-Auxiliares: mayores D. Elías C. Alva-

rez y D. Avelino Méndez.
jueces de instrucción: teniente coronel D. Manuel Por-

cel de Peralta: mayores D. Leandro M. Artigas y D.
Amador Malina.
jefe del servicio sanitario: cirujano de división Dr. D.

Vicente E. Núñez.
Brigada "Río Cuarto.-jefe: coronel D. Ricardo V.

Mulleady: ayudantes: teniente coronel D. Zenón Arriaga y
capitán D. Pedro R. Condannes.
Brigada .San juan»-jefe: coronel D. Antonio Tiscornia;

ayudante: mayor D. Baldomero Telles.
Art. 5° Nómbranse p3.ra desempeñar los,'diversos cargos

existentes en la 5a Región (Norte;, á los señores jefes y
oficiales siguientes:
Secretario del comanda te en jefe: capitán D. Pedro F.

Raffo.
Ayudantes: teniente coronel D. Francisco Zerda y capi-

tán don Pedro Gordillo.'
jefe de Estado MayO!: teniente coronel D. Carlos A:

Revilla.
Sección técnica-jefe: mayor D. Isidro Arroyo; auxiliar

teniente 10 D. Carlos ViIlanueva.
Detall-jefe: teniente coronel D. Fernando Alvarez;

auxiliares: capitanes D. Emilio Zeballos y don Alejandro
García.
Jueces de instrucción: mayores: D. Delfín Ovejero y

D, Claudia Márquez.
J efe del servicio sanitario: cirujano de brigada Dr. D.

Florencio S. Pereira.
Brigada "Salta»- Jefe: coronel D. JQlián VoyJajusson;

ayudantes: teniente 20 D. José Plá y alférez D. Santiago
Lauiien
Arto 60 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Decreto dando de baja al maestro de Gimnasia y Esgrima
D. Lnis Centenari

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Vista la precedente nota del señor director de la Escue-
la Normal de Tiro, en la que da cuenta del abandono
de destino efectuado por el maestro de gimnasia y esgri-
ma D. Luis Centenari, y resultando de las averiguacio-
nes practicadas y documento agregado, que el referido
maestro se ha emban.:ado en la fragata escu~la «Presi-
dénte Sarmiento,) sin recabar licencia del Ministerio de
Guerra, del que dependía,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dése de baja del ejército, con anterioridad del
2 de Marzo del corriente año y por haber. hecho aban-
dono del cargo que desempeñaba en la Escuela Normal de
Tiro, al maestro de gimnasia y esgrima, D. Luis Cf>ntenari.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto ordenando á la Contaduría ,General de la Naeión li-
quidar unas snmas para jeJ'es yoficiales que desempeñaron
puestos en las juntas de excepciones de Villa Mercedes (San
IJuis).

Ministerio de Guerra.

Buenos~Aires, Abril 17 de 1905.

Habiéndose acordado en los años anteriores una remu-
neración para atendf>r á süs gastos á los jefes y oficiales
que desempeñaron los puestos de presidente y secretario
de las juntas de excepciones transitorias y siendo de equi-
dad considerar en análogas condiciones á los que han ac-
tuado durante los meses de Enero y Febrero del corrien-
te año,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación liql'idará
por los meses de Enero y Febrero del corriente año, cien
pesos y ochenta pesos moneda nacional mensuales, respec-
tivamente, á excepción de la junta de Villa Mercedes (San
Luis) prorrogada hasta el 15 de Abril corriente; á cada
uno de los jefes y oficiales que han desempeñado los pues-
tos de presidente y secretario de las juntas de excepcio-
nes transitorias cuya planilla se adjunta, imputándose este
gasto al inciso 3, ítem 8 del Presupuesto de Guerra vi-
gente.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación á sus efectos.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrando Director de la Escuela NOl"malde 'l'iro-
al teniente coronel D. Tomás Vallée

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Vista la precedente solicitud,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el relevo que solicita el teniente
coronel D. Ezequiel Berón de Astrada, del cargo de di-
rector de la Escuela Normal de Tiro debiendo pasar á
revistar á la inspección de armamentos del Arsenal Prin-
cipal de Guerra.
Art. 20 Nómbrase director de la Escuela Normal de

Tiro al teniente coronel D. Tomás Vallée, actual Jefe de
Estado Mayor de la 4a Región Militar, quien será reem-
plazado en el cargo que deja. vacante, por el teniente
coronel don Antonio Tassi de la Plana Mayor Activa.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Decreto nombrando auxiliar de libros de la Contaduría Gene-
ral de Guerra y escribiente de la secretaría a D. Gabriel
Brihuega y D. Jorge Martínez~ respectivamente.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 19 de 1905.

Vista la precedente nota 'del Intendente General de Gue-
rra, en la que propone para desempeñar ~l cargo de au-
xiliar de libros de la Contaduría de aquella repartición,
á D. Gabriel Brihuega, vacante por haberlo renunciado
D. Luis Llambías, que lo desempeñaba, y al auxiliar D.
Jorge lVlartínez, para escribiente de la secretaría, puesto
que se halla vacante por no haber sido provisto,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Artículo 10 Nómbrase auxiliar de libros de la Contadu-
ría de la Intendencia General de Guerra, á D. Gabriel
Brihuega, y escribiente de la secretaría de la misma re-
partición á D. Jorge Martínez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

,cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto refundiendo las Escuelas Militar~ de Ingenieros y de
aplicación de artillería en un solo instituto de enseñanza ba-
jo la denominación de -Colegio Militar •.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 19 de 1905.

CONSIDERANDO:

10 Que dado el grado de preparaclOn con que han
egresado del Colegio Militar los alumnos de la Escuela
de Aplicación de Artillería é Ingenieros, y también el de
los que, recientemente egresados de la Escuela Militar
formarán Con aquéllos la primera promoción de la Escue.
la de Aplicación, es necesario modificar su plan de es-
tudios; que, además, habiendo tenido lugar el último exa-
men de concuso para el ingreso á la Escuela Milítar, con

94
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QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

arreglo al programa en vigencia con anterioridad al De-
creto de 24 de Septiembre de 1904 que lo modificaba,
tiene también que modificarse el referido Decreto, en cuan-
to se refiere al plan de estudios de esta escuela;
20 Que el número de jefes y oficiales con mando en la

Escuela de Aplicación, es en la actualidad mayor que el
necesario para las exigencia~ de su bu~n funcionamiento,
dado el reducido número de alumnos con que debe ini-
ciar sus cursos, y que hay efectivas ventajas en que las
inspecciones inmediatas de los estudios de ambas escuelas
sean ejercidas por un solo jefe, permitiendo así la mejor
coordinación y enlace de los estudios en sus diversas fa-
ces, concurrentes á un fin perfectamr.nte fijo y determi-
nado, como consecuencia de la unidad de dirección y res-
ponsabilidad, así como también en reunir en uno soja el
mando, régimen y administración de ambas escuelas, que
en la actualidad se practican independientemente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Refúndense la Escuela de Aplicación de Artille-
ría é Ingenieros y la Escuela Militar, en un solo instituto
de enseñanza que se denominará .Colegio Militar», del
cual constituirán el curso elemental los actuales cadetes
de la Escuela Militar, y el curso superior los oficiales
alumnos de la Escuela de Aplicación de Artillería é Inge-
nieros. .

Art. 2° La plana mayor, cuerpo de cadetes, empleados
y demás personales del Colegio Militar, serán los deter-
minados por el Presupuesto de Guerra vigente. aumentán-
dose con un capitán y un teniente, que serán afectados
al curso superior.
Art. 3° La partida que fija el Presupuesto de Guerra

vigente en su inciso 4, ítem 17, para atender á los gastos
que origine el funcionamiento de la Escuela de Aplicación
de Artil1ería é Ingenieros, queda afectada á la remunera-
ción de los profesare,; y gastos del curso superior del
Colegio Militar.
Art. 4° La Dirección del Colegio Militar someterá al

Ministerio de Guerra el reglamento y plan de estudios
del instituto, de acuerdo con su nueva organización.
Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
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Decreto haciendo varios nombramientos en el Colegio Militar

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 19 de 1905.

El Presidente de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase director del Colegio Militar, al señor
general de brigada D. Francisco Reinolds; subdirector, al
teniente, coronel, ingeniero, D. Andrés E. Rodríguez; in-
tendente al mayor de infantería D. Rodolfo E. Martínez,
.de/ la 2a Brigada de la 1a Región Militar; y jefe del cuer-
po de cadetes, al mayor de artillería D. Esteban Vacarezza.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y archívese,

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto nombrado Jefe del 1° 'Batallón del Regimiento 7 de
Illfltntería de l.ínea al teniente coronel D. Francisco Verdier

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 21 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Por razones de mejor servicio, relévase del man-
-do del 10 Batallón del Regimiento 7 de Infantería de Línea,
al teniente coronel D. Enrique Jaureguiberry, que deberá
pasar á revistar á la Plana Mayor Activa.
Art. 20 Nómbrase jefe del 10 Batallón del Regimiento

7 de infantería de línea, al teniente coronel D. Francisco
Verdier.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.
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Decreto concediendo relevo de Juez de Instrucción al st'ñor
coronel D. Jorge Villordo

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Vista la precedente solicitud,

El Presidente de la República-

DECRETA:

. Art. 1° Concédese el relevo de juez de instrucci6n.
solicitado por el señor coronel D. Jorge ViIIardo, al que
se le nombra jefe de la 10 Brigada de la la Región Mi-
litar.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto autorizando á la Intendencia Gent'ral de Guerra pa-
ra invertir una suma en la conf'ección de botint's para los
cadetes alumnos de Escuela Militar

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto el presente concurso de precios para la adquisi-
ción de ciento sesenta y cinco (165) pares de botines de
paseo con destino á la Escuela M.ilitar, y lo informado
por la Intendencia General de Guerra,

El Presidente de la República--:-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Intendencia General de Guerra
púa que proceda á confeccionar por sus talleres, con
destino á los cadetes alumnos de la Escuela Militar, cien-
to sesenta y cinco (165) pares de botines de paseo, al
precio de diez pesos con sesenta centavos ($ 10,60 lll¡Ú)

moneda nacional el par; debiendo imputarse este gasto al
inciso 5, partida 1, ítem 2, del presupuesto de Guerra
vigente.
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Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Intendencía Gene-
ral de Guerra á sus efectos.

QUINTANA.
EÑRIQUE GODOY.

Decreto modificando el reglamento de uniformes vigente

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto el precedente informe del señor Intendent e Ge-
neral de Guerra, y resultando notable economía para el
Tesoro con las modificaciones propuestas en el uniforme
(le cuartel para la tropa del ejército,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el reglamento de uniformes vigente,
en la parte que se refiere al pantalón de cuartel para la
tropa, en la forma siguiente:
"Color azul gris, corte recto para todas las armas, con

bolsill0s en las costuras, en la que llevará un vivo de 3
m 1m. del color del distintivo del arma •.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto mandando á la Contaduría General de la Nación li.
quide una cantidad para los haberes del herrallor del Re.
gimíento 8 de Caballería de Linea, Roque Camarota.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Visto el presente expediente y considerando que son
necesarios los servicios del herrador Roque Camarota en
el Regimiento ~ de Caballería de Línea y que su sueldo
no está incluído en la Ley de Presupuesto vigente,
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El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación liquidará
mensualmente, á contar desde el 24 de Enero ppdo., fe-
cha de su nombramiento, y durante el corriente año á
favor del herrador del Regimiento 8 de caballería de línea,
Roque Camarota la cantidad de ochenta pesos ($ 80 m/n)
moneda nacional, imputándose este gasto al inciso 3, ítem
2 del Presupuesto de Guerra vigente.
Art. 20 Comuníquese y vuelva á la Contaduría General

de la Nación á sus efectos.

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto dando de baja al profesor de equitación D. Carlos,
Zeusler d' Harmouth

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Visto lo solicitado por el señor jefe del Regimiento de
granaderos á caballo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dése de baja al profesor de equitación D. Carlos
Zeusler d' Harmouth.
Art. 20 Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese. ,
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.

Decreto promoviendo al empleo inmediato superior al: mayor
D. José M. Uriburu

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Siendo cunveniente, para el mejor servicio, promover
al gra:io inmediato superior, al mayor D. José M. Uribu-
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ru, jefe del Regimiento 80 de caballería (escolta presiden-
cial), quien se halla en las condiciones establecidas por
la ley respectiva y habiendo vacante,

[jI P"tsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo inmediato superior al ma-
yor D. José M. Uriburu, confirmándosele en el mando
del Regimiento 80 de caballería (escolta presidencial), que
ejerce.
Art. 20 Extiéndase el despacho correspondien te, comu-

níquese, publiquese, dése al Registro Nacional y archívese

QUINTANA.
ENRIQUE GODOY.

Decreto ordenando siga rigiendo hasta nueva or.len el proyec-
to dereglamento para la instrucción (le tiro de fecha 20 de
~Iarzo de 1903.

Ministerio de Guerra,

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vistos los informes que anteceden.

El Presidente de la República-:

DECRETA:

Art 10 El <cProyecto de reglamento para la instruc-
ción de tiro», mandado poner en vigencia por Decreto de
20 de Marzo de 1903, seguirá rigiendo hasta nueva orden
en el ejército, como reglamento provisorio para la instruc-
ción de tiro,
Art. 20 Por la imprenta del Arsenal Principal de Gue-

rra se procederá á imprimir mil (1000) ejemplares del men-
cionado reglamento, imputándose el gasto al ítem 2 del
inciso 80 del Persupuesto vigente.
Art. 3 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese.
QUINTANA.

ENRIQUE GODOY.
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Decreto acordando el retiro del Teniente de Fragata D. Solano
Gutiérrez

Ministerio de Marina.

BuenC's Aires, Abril 10 de 1905.

Visto el presente expediente y atento á lo informado
por la Contaduría General de la Nación,
El Prp.side1ltede la República-

DECRETA:

Art. 1° Dec!árase en situación de retiro por edad, al
Teniente de Fragata don Solano Gutiérrez, con la pensión
militar de (100 OJo) cien por ciento del sueldo de su empleo,
que le corresponde por alcanzar sus servicios á treinta y
dos años, cinco meses y cuatro días de acuerdo con la
escala que fija el artículo 5° de la ley de retiros militares
N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, anótese, dése en la

Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Re!.'olución disponiendo Ja forma de pali;o d('J Javado de ropas
en Jos buques

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1905.

Habiéndose suscitado dudas en algunos buques sobre
los fondos con que debe abonar"e los gastos de lavado
dft manteles y servilletas de las cámaras, y ocurriendo
con frecuencia que en las rendiciones de cuentas de las
partidas para eventuales figuran comprobantes por gastos
hechos en ese concepto, y

CONSIDERANDO:

10 Que los gasteis por lavado de manteles y servilletas
son inherentes á toda mesa y variables á voluntad de los
comensales, razón por la rual deben considerarse como
representación de los mismos;
20 Que con la partida de eventuales, como su destino

lo indica, no pued(~n cubrirse gastos de carácter perma-
nente, sino aquellos que eventualmente imponga el servi-
cio, como ser conducción de enfermos al hospital, envío
de presos á la Prisión Militar, comisiones varias del ser-
vicio no previstas, viático de Oficiales en comisión or-
denada por los Comandantes, gastos de enfermería y subs-
cripción á revistas;
3° Que tampoco deben adquirirse con esos fondos ar-

tículos cuya provisión esté reglamentada, ya sea de con-
sumo ordinario ó eventual;
40 Que para que el Ministerio pueda ejercer el conira-

lor r~specto de la debida inversión de los fondos recibi-
dos para gastos, ya sea de la Tesorería de la Intenden-
cia de la Arma(~a como por liquidación directa de la Con-
taduría General de la Nación, es conveniente que se en-
víe al Ministerio copia de dichas rendiciones para su re-
visación,

SE RESUELVE:

Art. 10 Desde la fecha los señores Comandantes de bu-
ques y Jefes de repartición dispondrán lo conveniente pa-
ra que los gastos por lavado de manteles y servilletas,
sean cubiertos con los fondos de gamela de la cámara
respectiva.
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Art. 2° Las rendiciones de cuentas por fondos recibidos
para gastos de carácter eventual ó extraordinario, como
asímismo los de los Ítems 9, 10, 11 Y 12 del Inciso 9
del Presupuesto vigente, serán remitidas como hasta aho-
ra, directamente.1 la Contaduría General de la Nación,
ó á la Intendencia de la Armada, según los casos, elevan-
do á la vez al Ministerio una copia de dichas rendiciones
con el duplicado de los comprobantes para su revisación.
Art. 3° No se dará curso en lo sucesivo á las rendicio- .

nes de cuentas por gastos eventuales que presenten los
Oficiales Contadores, cuando figuren en ellas comproban-
tes por gastos no comprendidos en el considerando 2° de
esta resolución.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, hágase

saber á la Armada por la orden general y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTtN.

Decreto acordando el retiro tlel conscripto D. .Jsoé M. Lazartes

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Visto el presente expediente y atento lo dictaminado
por el señor Procurador del Tesoro, y no obstante lo
manifestado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al conscripto
marinero de la clase del 83 José M. Lazartes, con la pen-
sión militar del sueldo íntegro de su empleo, que le co-
rresponde por hallarse comprendido en lo dispuesto en el
artículo 8° de la ley de retiro militares N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése en la orden

General, anótese y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.
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ABRIL 1499

Decreto nombrando un empleado en lit Subprefectura del
Parauit

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del puesto de Escribiente 2° de la
Subprefectura del Puerto de Paraná, á don Daniel Pereyra
y nómbrase en su reemplazo, á don Ramón L. Míguez.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decreto nombrando Inspector de Faros

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vista la propuesta que precede

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector de Faros de la
«Hidrografía, Faros y Balizas~ de este Ministerio,
niente de Navio don Miguel Bardi.
Art. 2° Comuníquese, publíquese etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTIN.

Decreto acordando una pensión

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Visto el presente expediente y atento á lo informado
por la Contaduría General de la Nación,
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El. Presidente de la 1?epúblz"ca-

DECRETA:

Art. l° Acuérdase-á la señora Mariana V. de Valle, viu-
da del maquinista de 3a clase de la Armada, don Loren-
zo B. Valle, la pensión de la cuarta parte del sueldo que
le correspondía á Sil esposo, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley General de Pensiones, de 9 de Octubre de 1865,
en su Art. 21 inciso l°,
Art. 2° Comuníquese, publiquese, anótese y vuelva á la

Contaduría General á sus efectos.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando un empleallo

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Vista la presente nota,

El Presidente de la Repúblicil-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por don Ami!-
car Burelli del puesto de dibujante de 2a clase de la Sec-
ción de Electricidad del Ministerio de Marina, y nómbra-
se en su reemplazo á don Manuel Bonastro.
Art. 2" Comuníquese, etc.

OUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto declarando en situación de retiro al Práctico J. B.
MoliDa

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

, Visto el presente expediente y atento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,
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El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Declárase en situación de retiro por enferme-

dad, al Práctico Patrón de 2° clase .de la Armada, asi-
milado á Contramaestre 3°, Juan B. Malina, con la pen-
sión militar de (75 %) setenta y cinco por ciento del
sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar sus
servicios á quince años, dos meses y veintiséis días, de
acuerdo con la escala que fija el Art. 5° de la Ley de
Retiros Militares N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, auótese, dése en la

Orden General y archfvese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN

. Decreto concediendo una licencia

Ministerio de Marina.

~Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la solicitud que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Capitán de Fragata don Juan A.
Aguirre, doce días de licencia, t:on autoriz3.ción para tras-
ladarse á la República Oriental del Uruguay.
Art. 2° Comuniquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto nombrando Jere del Depósito de Materiales del Taller
de Marina

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la nota que antecede,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Jefe
del Depósito de Materiales del Taller de Marina, don Vi-
cente Navares y nómbrase en su reemplazo al auxiliar de
dicha repartición, don Agustín Russo: en reemplazo de
este último al escribiente de 1a don Vicente Tasso; y para
llenar la vacante que éste dl:'ja al ex supernumerario, don
Juan Corral.
Art. 2° Comuniques,", etc, y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto concediendo una permuta de empleados

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Vista la solicitud presentada por el Ayudante 10 de la
Prefectura General de Puertos, don Rodolfo P. Maciel, y
Guarda 3° de la Inspección General de Aduanas y Res-
guardos, don Eduardo Brown, sobre permuta de sus em-
pleos, y habiendo manifestado su conformidad el Ministe-
rio de Hacienda,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Concédese la permuta de empleos solicitada por
el Ayudante 10 de la Prefectura General de Pup.rtos don
Rodolfo P. Maciel, y el Guarda 30 de la Inspección Gene-
ral de Aduanas y Resguardos, don Eduardo Brown.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto autorizando á una Sociedad el uso de bttndera

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto lo solicitado por el «Tigre Sailnig Club. y atento
lo informado por la Prefectura General de Puertos,
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El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al «Tigre Sailnig Club» para usar
la bandera é insignia solicitadas en las condiciones deter-
minadas en el informe de la Prefectura General de Puertos.
Art. 2ú Comuníquese, dése en la Orden General y

archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.

Decreto suprimiendo la intervención del Ministerio en los
contratos de provisión de equillos

:vrinisterio de Marina.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Existiendo las mismas razones que las expuestas en el
Decreto de fecha 14 del corriente,~expedido por el Depar-
mento de Guerra, para que el Ministerio de Marina no
intervenga en los contratos de provisión de equipos, lla-
mados comúnmente asignaciones,

El Presidente de la República-

DECRBTA:

Art. 1° Desde la fecha no se intervendrá en los con-
tratos de provisión de equipos que celebre el personal de
la Armada con casas de comercio y cuyo pago se efec-
tuaba por planillas de asignación.
Art. 2° Las casas de comercio que actualmente tienen

pendientes contratos de esa :naturaleza, presentarán en el
término de 90 días sus cuentas respectivas, con el con-
tarme de los interesados.
Art. 3° Las planillas de asignaciones que hasta la fecha

eran liquidadas por la Contaduría General de la Nación,
serán presentadas por los interesados desde el 10 de Junio
próximo en la Intendencia de la Armada, y esta reparti-
ción, al efectuar los pagos de haberes, descontará de éstos
las expresadas asignaciones, hasta la cancelación de las
cuentas pendientes.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese.
QUINTANA.

JUAN A. MARTíN.
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Resolución acordando racionamiento en ef'ectivo la varias Sub-
prefecturas

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Habiendo solicitado la Prefectura General de Puertos
que se liquide en efectivo el racionamiento que corres-
ponde á las subprefecturas de los ríos, cuyo personal sea
rpducido, por los inconvenientes que se presentan en la
práctica para su distribución á largas distancias y en tan
pequeñas cantidades; y en vista de que la Intendencia de
la Armada manifiesta no encontrar inconveniente en que
así se racionen, ajustándose á los precios que por los ar-
tículos paga esa repartición, y considerando que esta me-
dida redundará en beneficio del Erario, por cuanto no
sólo se ahorrar el pago del flete, sino también los apro-
vi!;ionamientos, á esas subprefecturas, de artículos de ran.
cho y de mayor parte de los de cocina y vajilla,

SE RESUELVE:

Art. 1° Desde el día 1° de Julio próximo, fecha en la
cual corresponde proveer el racionamiento para el tercer
trimestre del año, á la Prefectura General de Puertos y
sus dependencias, se liquidará en efectivo el de las subpre-
fecturas de los ríos cuyo personal no exceda de veinte hom-
bres, y á razón de ($ 0,60 1%) sesenta centavos moneda
nacional diarios á los subprefectos civiles y ayudantes, le
de ($ 0,40 1%) cuarenta centavos moneda nacional al res-
to del personal subalterno.
Art. 2° A los subprefectos militares se les liquidará y

que corresponde por su jerarquía en la Armada.
Art. 3° El pago del racionamiento se hará por planillas

y por mes adelantado, llenándose para su abono las mis-
mas formalidades que para el pago de haberes, según los
reglamentos en vigencia.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, dése á la

Orden General y archívese.

QUINTANA.
J. A. MARTÍN.
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Decreto autorizando al A.rsenal del Río de la Plata á reforzar
la partida de compra de materiales

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Habiéndose dispuesto al suprimir la Estación de Tor-
pedos que todas las partidas, para gastos asignadas á esa
repartición se incorporaran á las del Arsenal del Río de
la Plata y siendo conveniente reforzar la partida para com-
pra de materiales de inmediata urgencia de que dispone
ese Arsenal,

SE RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Arsenal del Río de la Plata para
reforzar la partida de compra de materiales con la de
gastos eventuales que se liquidaba á la Estación de Tor-
pedos, pudiendo también adquirir materiales con los so-
brantes que resultan de la partida 3, del ítem 10, del
Inciso 9 después de llenar las necesidades de la Escuela
de Aprendices Torpedistas que funciona en ese Arsenal.
Art. 2° Las rendiciones de cuentas por esas partidas se

formularán por separado durante todo el corriente año.
Art. 3° Anótese en la Dirección General Administra-

tiva y en la Oficina de Contabilidad del Ministerio, co-
muníquese á la Intendencia de la Armada y Arsenal del
Río de la Plata y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Uecreto reglamentando el aprovisionamiento á la Prefactura
General de Puertos y sus dependencias

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vistas la;.; planillas proyectadas por la Prefactura Gene-
ra] de Puertos, por e] aprovisionamiento <le esa reparti-
ción y sus dependencias, como asimismo las modificaciones
que proyecta introducir en ella la Dirección General Ad-
ministrativa, para uniformarlas en lo po~ible con las de la
Armada,

95
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El Fresidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse reglamentarias las adjuntas planillas
numeradas del 1al 12 inclusive, y que comprenden los apro-
visionamientos de vestuario, víveres, vajilla, útiles de ran-
cho y cocina, de cama y aseo personal, ropa de agua y
artículos de alumbrado para la Prefectura General de Puer-
tos y sus dependencias, materias grasas y combustible!"
para los vapores y lanchas á su servicio, y racionamien-
to para presos y detenidos. .
Art. 20 Las planillas de entretenimiento y limpieza, y

las de artículos de consumo ordinario y eventual, no se-
rán puestas en vigencia hasta tanto la experiencia no haya
demostrado lo que necesitan estrictamente esas reparti-
ciones y lanchas, debiendo los subprefectos hacer trimestral-
mente los pedidos especiales de dichos artículos, y mani-
festar al elevarlos, las razones en que los fundan y todos
los datos que puedan contribuir á demostrar su equidad.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda á sus efec-

tos, hágase saber á la Armada por la Orden General y ar-
chívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decreto eo,icedien(10 el retiro á un marinero

Ministerio de ;\1arina.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto el presente expediente y atento á lo dictaminado
por el señor Procurador del Tesoro, y no obstante lo ma-
nifestado de la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al mannero
de la clase Albprto Pérez, con la penslOn militar del
sueldó. íntegro de su clase, que le corresponde por en-
contrarse comprendido en lo dispuesto en el artículo 8°
de la Ley de Retiros Militares, N° 3239.



ABRIL 1507

Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese, dése en la
Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTiN.

Decreto nombrando 20 JeCe de la Escuadrilla del Rio Negro

Ministé,io de Marina.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905;,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase 20 Jefe de la Escuadrilla del Río Ne-
gro, al Teniente de Fragata don Daniel P. Carmody.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése en la Orden Ge-

neral y archivese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.

Decreto concediendo licencia al 'l'orrero D. D. Perrone

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Vista la solicitud que precede,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por el término de un año
para residir en el extranjero (Génova, Italia) al Torrero
de 1" clase retirado, Domingu Perrone.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.
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Decreto aumeutando la pensión militar de un mecánico

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Visto el nuevo cómputo de los servicios del mecánico
10 retirado, Gregario Aquino y lo informado por la Con-
taduría General de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Auméntase hasta el (90 OJo) noventa por ciento
la pensión militar de que goza el mecánico 10 Gregario
Aquino, por alcanzar sus servicios á diez y ocho años
tres meses y veintisiete días, de acuerdo con la escala que
fija el Art. 50 de la Ley de Retiros Militares, número 3239.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto adolltando un sello oficial para correspondencia y
servicio administrntivo

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Abril 27 de 1905.

Siendo necesario uniformar los sellos que usan las re-
particiones y buques de la Armada en la correspondencia
oficial y documentos del servicio administrativo,

f l Presidente de la República-

DECRETA:

Art .. 10 Adóptase como sello oficial para la correspon-
dencia y servicio administrativo de los buques de la Armada,
el modelo N° 1 adjunto, y para las reparticiones el N° 2, los
que se describen i.. continuación: No 1: dos elipses con-
céntricas de 45 y 32 m/m de diámetro mayor y 35 Y 22 m/m
de diámetro menor respectivamente. La elipse mayor, de
doble línea con 1/2 milímetro de luz entre ellas y de un
milímetro de grueso la exterior. Dentro, de la elipse menor
un ancla con cepo, cruzada la caña en su parte media
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por un asta con el gorro frigio y cubriendo la umon un
sol. Un calabrote hecho firme en el arganeo del ancla,
laborea por el cepo, caña y cruz de la misma y termina
en la parte inferior de la elipse menor.
Rodeando el sello, en el espacio comprendido por las

dos elipse:>, la siguiente inscripción: en la parte superior
«Armada Argentina» y en la inferior el nombre del bu-
que.
N° 2. Dos elipses concéntricas iguales á las del modelo

N° 1. Dentro de la elipse menor el t'scudo nacional, y
en el espacio comprendido por las dos elipse~ el nombre
de la repartición á que se destina el sello.
Art. 2° El sello reglamentario se usará con tinta azul obscu-

ra, y se pondrá en la correspondencia al margen de la pri-
mera carilla en la parte superior y en los documentos
administrativos, informes, planillas, listas de revista, etc.
al final, junto á la firma del superior que subscriba el d0-
cumento.
Art. 3° La Inspección de la Armada hará confeccionar

á la brevedad posible los sellos necesari,)s, á razón de
uno por cada buque ó repartición, y una vez distribuídos,
recogerá é inutilizará todos los actualmente en uso.
Art. 4° Desde el día 10 de Junio próximo no se usará

mas sello que el reglamentario quedando prohibido el uso
de membretes, estampados, etc.
Art. 5° Comuníquese, dés~ á conocer. por la Orden Ge-

neral y archívese. .
QUINTANA.

JUAN A. MARTÍN.

Decreto estableciendo un premio para el personal subalterno
que economice prendas de vestuario

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 27 de 1905.

Siendo de buena administración premiar al personal
que, debido á sus cuidados, obtenga para las prendas de
vestl.1ario de su uso, mayor duración que la reglamenta-
ria por cuanto redundará en beneficio del fisco; y por otra
parte, con el prop0sito de fomentar en ellos el e~píritu d~
la economia,
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El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase como premio á los individuos del
personal subalterno de la A.rmada que economicen pren-
. das de vestuario, el 50 % del importe de ellas, debiendo al
efecto llevárseles una cuenta corriente en la siguiente
forma~

a) Al ser dado de alta un individuo de personal su-
balterno, ya sea c()nscripto Ó contratado por el tér-
mino de dos años, se le abrirá una libreta por el
vestuario que reciba, la que estará al cargo de los
oficiales comandantes de brigada á bordo de los bu-
ques' ó de los que al efecto designe el Jefe de las
Re particiones.

b) La primera entrega, que será la que corresponda
á una estación, se verificará de acuerdo con la
planilla reglamentaria (Orden General No 118 del
año 1900). En la segunda sólo se le entregarán las
fundas exteriores que correspondan á esa nueva
estación y las interiores que necesite para reponer
aquellas de la estación anterior que, á juicio de los
oficiales comandantes de brigada, estén en mal es-
tado. En el segundo año sólo se le repondrán las
prendas inutilizadas de las estaciones respectivas del
año anterior, hasta el término de su contrato ó fin
del servicio.

c) Dichas entregas se harán cunstar en la libreta de
su cuenta corriente, á fin de hacer el cómputo de
lo consumido al cabo de los dos años y efectuar
la liquidación del importe de las prendas ahorrados.

d) Si por el contrario, consumieran en una estación
más de lo que corresponda por reglamento, se les
repondrá con cargo, no debiendo estas entregas
figurar en las libretas.

e) Dichas libretas se les entregará una vez al mes, á
fin de que puedan revisar su cuenta corriente y
presentar reclamos, en caso de error en las ano-
taciones.

Art. 2° Bajo ningún concepto se harán entregas de ves-
tuario sin cargo á cuenta del que corresponde por la es-
tación siguiente, aun cuando la fecha para el cambio de
uníforme estuviere próxima.
Art. 3° Cuando se efectúen pases, se remitirán junto
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con el personal sus libretas respectivas, debiendo éstas ir
firmadas por el oficial que corresponda,. para seguir en
ellas su cuenta en el otro buque ó repartición.
Art. 4° Al ser Iincenciado el conscripto, ó bien al salir

de baja ó que renueve su compromiso el contratado, se
le abonará el premio por las prendas ahorradas en los
dos años, remitiéndose á la Intendencia como comproban-
te la libreta, que firmarán el Comandante, 2° Comandan-
te, Oficial Contador y Comandante de Brigada. El pago
de este premio se efectuará con las mismas formalidades
que el de los haberes, y su importe se imputará á la par-
tida asignada para vestuario.
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, dése á co-

nocer de la Armada por la Orden General y archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTíN.

Decreto autorizando una permuta de empleados

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 27 de 1905.

Vista la nota que precede de la Prefectura General de
Puertos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la permuta de empleos solicitada por
el Escrihiente de 2a de la Oficina de Control de la Pre-
fectura General de Puertos, don Edmundo Veggia, y el de
igual clase de la subprefectura de Santo Tomé, don Grega-
rio Roa.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA
JUAN A. MARTíN.
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Decreto dando de baja á un Farmacéutico

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto' lo manifestado por la Dirección General del Ser-
vicio Miltar, y atendiendo á razones de mejor servicio,

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Dése de baja del Cuerpo de Sanidad de la Ar-
mada, al Idóneo en Farmacia, don José M. Pirayno.
Art. 20 Comuníquese á sus efectos á quien correspon-

da, dése á conocer por la Orden General, tómese nota y
archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.
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MES DE ABRIL

Decreto concediendo la devolución de un depósito

Minis~erio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 3 de 1905,

Vista la solicitud que antecede de los señores Ricardo
Rodríguez y Cía., en la que solicitan la devolución de la
suma de cinc,uenta pesos moneda nacional, importe del
depósito efectuado al solicitar el registro de la marca «Fo-
tografía Oriental»; y atento el inform~ de la División de
Patentes y Marcas,

El Preside1tte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los señores Ricardo Rodríguez y
Cía., la devolución de la suma de cincuenta pesos mone-
da nacional, importe del depósito efectuado en la Teso-
rería General de la Nación, -el 20 de Enero del corriente,
según consta del recibo adjunto número 267, al solicitar
el registro de la marca «Fotografía Oriental», por haber
desistido de su gestión.
Art. 2° El Mi.nisterio de Hacienda di!!pondrá se abone

por la Tesorería General de la Nación, previa interven-
ción, á los señores Ricardo Rodríguez y Cía., la suma de
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cincuenta pesos moneda nacional, importe del depósito
á que Sr: refiere el artículo anterior.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto llrorrogando una licencia

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Vista la nota que antecede de la División de Ganadería,
sobre el pedido de prórroga de licencia concedida á don
Juan González,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Prorrógase la licencia concedida al ayudante
de la División de Ganadería, don Juan González, hasta
el 30 de Abril, debiendo reemplazarlo durante dicho térmi.
no, el señor Lucio González Alicedo.
Art 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nombrando un emplelldo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Habiendo fallecido el escribiente de la División de Es-
tadística don Rodolfo Vázquez,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase escribiente de la División de Estadís-
tica Agrícola del Ministerio de Agricultura, á don Luis
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Enrique" Martínez, en reemplazo del señor Rodolfo Váz-
quez, que ha fallecido;
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

clOnal.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aceptando á un agrimensor para que l'rachque una
mensura.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Enrique M. Bar-
basa, propone al agrimensor señor Santiago Ferrary pa~a
que practique la mensura de la mina de cuarzo aurífero
denominada .La Esperanza» situada en el territorio del
Neuquen, la cual ha sido registrada sin que C0n motivo
de las publicaciones exigidas por el Art. 119 del Código
de Minería se presentase oposición alguna; atento los in-
formes, producidos,
NJ. Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Acéptase al agrimem;or señor Santiago Ferrary,
propuesto por don Enrique M. Barbosa, para que practi-
que la mensura de la mina de cuarzo aurífero jenomina-
da «La Esperanza., que ha registrado en el distrito mine-
ro de "Malal Caballo», departamento 3° del territorio del
Neuquen.
Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la

División de Minas, Geología é Hidrología, á las que de-
berá sujetarse el agrimensor nombrado; entréguese al in-
teresado, bajo constanci3, un ejemplar legalizado de las
mism~s y vuelva á la citada División, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto eoucediendo nn permiso de cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Eugenio MenvieIle
solicita permiso de exploración y cateo de substancias
de la primera categoría en el territorio de Tierra del
Fuego; y habiéndose hecho el registro y la publicaciones
que exige el Art, 25 del Código de Minería, sin que ha-
ya resultado oposición alguna,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivo á dar. Eugenio
Menvielle para explorar y catear, dentro de los términos es-
tablecidos por el Art. 28 del Código de Minería, substancias
de la primera categoría en el territorio de Tierra del Fuego,
en una superficie de dos mil (2.000) hectáreas, ubicada
en la parte norte de la isla Pickton, debiendo el intere-
sado determinar su situación, de a~uerdo con lo dispuesto
por el Art. 25 del citado código.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto y vuelva á la División de Minas, Geología
é Hidrologia, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Naciúnal.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

En vista de la aclaración hecha por el representante
de la Empresa del F. C. Buenos Aires y Rosario, respec-
to á la extensión de los terrenos ocupados por la vía
y "Estación Benjamín Gould» dentro de la chacra No 73 de
la colonia San Melitón, de la que resulta que el área cu-
ya compra gestionaba esa empresa es de (67.500) sesenta
y siete mil quinientos metros cuadrados y no los (32,500)
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tremta y dos mil qUInIentos metros cuadrados, á que se
refiere el Decreto de 9 de Septiembre de 1904, pues esta
superficie es la afectada por la construcción de la vía, Sin
incluir la destinada al servicio de la referida estación; por
esto y de acuerdo mnlo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la Rejública-

DECRETA:
Art. 10 Rectificase el Decreto de 9 de Septiembre de

1904, en la parte que concede en venta á la Empresa
del F. C. Buenos Aires y Rosario una superficie de tres
(3) hectáreas, cincuenta (50) áreas, treinta y seis (36) cen-
tiáreas que ocupa con la vía y .Estación Benjamín Gould.
dentro del lote No 73 de la colonia San Melitón, debien-
do entenderse que la superficie total que por ese concepto
se ,vende al F. C. Buenos Aires y Rosario, es la de sesen-
ta y siete mil quinientos metros cuadrados (67,500 ms.? ).
Art. 2° Vuelva á la División de Tierras y Colonias pa-

ra que exija de la citada empresa el pago del precio de
la diferencia de superficie que se le acuerda en venta y,
fecho, á la Escribanía Mayor de Gobiernu para que, pre-
via reposición de sellos, extienda á favor de la Empresa
del F. C. Buenos Aires y Rosario el respectivo título de
propiedad, en la forma establecida por el Art. 10 del De-
creto de 9 de Septiembre de 1904.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando un titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, en "el que dot'} Pedro Lesaeta
solicita título de propiedad de las ~O.OOOhs. de que fué
comprador de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de
1882, en el territorio de La Pampa; y

CONSIDERANDO:

Que de les informes producidos resulta que en .las tie-
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rras de que se trata se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de población é introducción de capitales que es-
tablece la precitada ley, habiendo sido abonado el valor
de su precio. y de conformidad con lo aconsejado por la
División de Tierra5l y Colonias;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas por don Pedro Lesaeta en
las diez mil hectáreas (10.000) de que fué comprador en
el lote 20, fracción B, sección XXV del territorio de La
Pampa, las obligaciones de población é introducción de
capitales que prescribe la Ley de 3 de Noviembre de 1882,
y pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobier-
no para que, previa reposición de sellos, se le extienda.
el correspondiente título de propiedad y, fecho, á la Di-
visión de Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Dl'creto acordando un titnlo de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Casimiro Gómez
solicita reconsideración del Decreto de 7 de Marzo ppdo.
por el que no ¡;e hizo lugar al otorgamiento del título
de propiedad que pedía, de las tierras de que fué com~
prador de acuerdo con la ley de 3 de Noviembre de
1882, en los lotes 11, 12, 13, fracción B, sección XVIII
y 18, fracción D. de la misma sección del Territorio de
la Pampa; y

CONSIDERANDO:

Que la inspeccióf). practicada ha comprobado que el
recurrente ha cumplido con las obligaciones establecidas
por la citada ley en el lote 12, fracción B, Sección XVIII
y en el lote 18, fracción D, de la misma sección, no su-
cedi~ndo lo mismo respecto á los lotes 11 y 13, en lo~
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que no existen poblaciones, las que de acuerdo con di-
cha ley deben establecerse en cada lote de diez mil hec-
táreas; y atento éÍ que el interesado ha satisfecho el ya-
lar total del precio de esos lotes,

El Presidente de la República---:
DECRETA:

Art, 1° No ha lugar á la reconsideración solicitada por
don Casimir o Gómez, del Decreto del 17 de Marzo ppdo,
en lo que refiere á los lotes n y 13 fracción B, ~ección
XVIII del tenitorio de La Pampa.
Art. 2° Decláranse cumplidas por don Casimiro Gómez

las obligaciones establecidas por la Ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, en los números 12 fracción B, y 18 frac-
ción D. ambos de la ~ección XVIII del territorio de La Pam-
pa, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, pre-
via reposición de sellos extienda á favor de don Casimi-
ro Gómez título de propiedad de estos lotes; fecho, á la
División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aceptando á un agrimensor para que practique
una mensura

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Aquilino Ochagavia
propone al agrimenspr señor Santiago Ferrary para pra~.
tÍcar la mensura de la mina de cuarzo aurífero denomi-
nada "Reina Hortensia», en el territorio del Neuquen, la
cual ha sido registrada sin que con motivo de las publi-
caciones exigidas por el Art. 119 del Código de Minería
se presentase oposición alguna; atento los informes pro-
ducidos'
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase al agrimensor don Santiago Ferrary,
propuesto por don Aquilino Ochagavia, para que practi-
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que la mensura de la mina de cuarzo aurífero denomina-
da .Reina Hortensia., que ha registrado en el distrito
minero de .Malal Caballo., departamento 2° del territo-
rio del Neuqu.en.
Art. 2° Aoruébanse las instrucciones proyectadas por

la División de Minas, Geología é Hidrología, á las que
deberá sujetarse el agrimensor nombrado; entréguese al
interesado, bajo constancia, un ejemplar legalizado de,las
mismas y vuelva á la citada división, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Reg-istro Na-

ciona!.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Uecreto l)ermitiemlo el análisis de semillas de alf'alf'a sin el
certificado de origen

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Visto este expediente, en el que la Sala de Comercio
Once de Septiembre solicita que los efectos del DecTl~to
de 18 de Marzo ppdo., relativos á la presentación de los
certificados de autoridad competente con la correspondien-
te visación consular, para las semillas de alfalfa que estu-
vieran listas para embarque ó que hubieran sido embar-
cadas antes del conocimiento de aquel Decreto, sean apli-
cadas únicamente á las despachadas después del 31 del
citado mes; y resultando de lo informado por la División
de Agricultura, que no hay inconveniente en atender di-
cha solicitud, eximiendo de certificado á las semillas que,
procedentes de Europa, llegaran á la República antes del
15 de Mayo próximo, y de Chile antes del 15 del corriente,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Las semillas de alfalfa que se introduzcan en la
República, serán admitidas al anáJisi~ previo de la Divi-
sión de Agricultura, sin la presentación del certificado á
que se refiere el Decreto de 18 de Marzn ppdo., hasta el
15 de Mayo próximo para 'las procedentes de Europa, y
hasta el 15 del corriente para las de Chile, no afectando
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esta disposición lo establecido por el mencionado Decreto
en cuanto al análisis de las semillas y su rechazo en caso
de no ofrecer la tolerancia de granos de cuscuta fijado,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura, á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.'

Decreto destinuUllo una extensión de tierra á la colonización

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 5 de 1905,

Vii'ta la presente nota de la División de Tierras y Co-
lonias elevando el informe y plano de la exploración prac-
ticada en las tierras de la provincia de Santiago del Es-
tero, que el Banco Nacional en Liquidación entregó al
Ministerio para su colonización, de acuerdo con la ley de
8 de Enero de 1903; y

CONSIDERANDO:

Que dichas tierras pueden ser ventajosamente destinadas
para la fundación de una colonia agrícola pastoril, y de
conformidad con lo aconsejado por la División de Tierras
y Colonias,
El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° De las 45,675 hectáreas situadas en la provin-
cia de Santiago del Estero á inmediaciones de la estación
«La Argentina. (F. C. Buenos Aires y Rosario), destínase
la superficie de 17.000 hectáreas para la colonización
mixta, y el resto, ó sean 28,675 hectáreas para ser subdividi-
das en lotes para ganadería, con la extensión y forma
que la División de Tierras y Colonia" considere más opor-
tunas'y concordantes con la Ley de 8 de Enero de 1903.
Art. 20 La División de Tierras y Colonias dispondrá se

efectúe la mensura del campe- y fraccionamiento de las
tierras destinadas á colonización mixta en los lotes de
doscientas cincuenta hectáreas.

96
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Art. 3° Vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus: efectos; comuníquese, publíquese y dese al Registro
Nacional.

QUINTANA,
D. M. TORINO.

Decreto aprobando uoa transferencia y mandando extender
un titulo de propiedad

Ministerio de Agricultt.ra.

Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Benjamín Tuler
solicita se le apruebe la transferencia hecha á su favor
por don Juan Bautista Carranza de sus acciones y dere-
chos al lote .96 de la Colonia Sampacho y la que él hace
él favor de don José Pedrós de sus acciones y derechos
á 32 hectáreas del mismo lote,. otorgándoseles los re~pec-
tivos títulos de propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que el lote 96, con una extensión de, 51 hs., 12 as.,
20 cs. fué concedido á don Juan Bautista Carranza, cons-
tando en la documentación agregada á e"te expediente.
las transferencias que lOemencionan;
Que de lo informado resultan que se han cumplido en

aquellas tierras las obligaciones de ley, estando abonado
el valor total de su precio; y de conformidad con lo acon-
sejado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Juan
Bautista Carranza á favor, de don Benjamín Tuler de sus
acciones y derechos al lote 96 de la Colonia Sampacho
y la que el citado Tu!er hace á favor de don José Pedrós
de sus acciones y derechos á treinta y dos hectáreas de
las 51 h8., 13 as., y 20 cs, que comprenden el referido lote.
Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colonias, para que lo remita al señor Intendente Muni.
cipal de Río Cuarto (Córdoba) á fin de que, previa repo-
sición de sellos, haga extender por ante quien correspon-
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<la, á favor de don Benjamín Tuler, título de propiedad-
<lel lote 96 de la colonia Sampacho, con la obligación de;
escriturar en propiedad á don José Pedrós una superficie
de treinta y dos hectárea!; de las 51 h~., 13 as., y 20 cs,
.que forman la extensión del mismo lote; escritura que de.
berá ser subscripta por ese funcionario en representación
<lel Poder Ejecutivo, para lo cual ha sido autorizado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO •

.Decreto aprobaudo uua tl'"nSferencia y maudando extender
un ti.tulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires; Abril 5 de 1905.

Visto este expediente, en el que doña Fulgencia Ro-
"Elríguez solicita titulo de propiedad de las quintas N" 161
Y 162, fracción C de la Colonia Yeruá; y

CONSIDERANDO:

, Que es"as quintas fueron concedidas á. don Amadeo'
:Bouhebent, quien las cedió á la recurrente;
Que de lo informado resulta que en las tierras de que

se trata se ha dado cumplimiento á las obligac.iones de
ley, estando abonado el valor de su precio; y atento á
.que consta la transferencia efectuada y lo informado por
la División de Tierras y Colonias,

Bl Presidente de la Rep!ír.Üca-

DECRETA:

.' Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por donAma-.
-ueo Bouhebent á favor de doña Fulgencia Rodríguez, de
sus acciones y derechos á las quintas N° 161 Y 162, frac-:
-ción C de la Colonia Yerua y vuelva este expediente á"
la División de Tierra!; y Colo.nias para que lo remita al'
.señor Gerente de la Sucursal del Banco de la Nación Ar-.
gemina en CQncor<iia, á fiu de que, previa reposición. de'
sello~, haga ot.orgar, por ante quien corresponda, á favor
<le doña Fulgencia Rodríguez, título de propiedad de las
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citadas quintas, debiendo ser subscripto por ese funciona-
rio en representación del Poder Ejecutivo, para lo cua~
queda autorizado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINT'ANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extender nn título de l)ropiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abnl 5 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Ambrosio
Galli y Cía., solicIta,) título de propiedad de las 10.000
hectáreas del l"ote 24, fracción D, sección XI del terri-
torio de La Pampa, de las que fueron compradores de
acuerdo con la ley de 3 de Noviembre de 1882; y

RESULTANDO:

Que la inspec:ción practicada ha comprobado que en el ci-
tado lote .se ha introducido un capital en haciendas y
poblaciones que excede al fijado por la citada ley y callS-
ta además que ha sido abonado el valor total de esa
tierra; por esto y de acuerdo con lo informado pur la.
División de Tierras y Colonias;

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dccláranse cumplidas por los señores Ambrosio.
Galli y Cía., las obligacion~s establecidas por la Ley de 3 de
Noviembre de 1882, en la"! diez mil hectáreas~(10.000 hs.}
del lote 24, fracción D, sección XVIII del territorio de
La Pampa, de las que fueron compradores de 'acuerdo
con la citada ley, y pase á la Escribanía Mayor de Go-
bierno para que, previa reposición de sellos, extienda á
favor de los señores .Ambrosio Galli y Cía., título de pro-
piedad de la referida tierra; fecho, á la División de Tie-
rras y Colonias, para su archivo.
Arto 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TOIUNO.
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Decreto mandando extender un titulo de propietlad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Visto. este expediente, en el que don Andrés Rodríguez
solicita título de propiedad del solar D, manzana 106,
y mitad N. O. del letra D, manzana 83, ambos de la Co-
loniá Sampacho; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recu-
rrente ha dado cumplimiennto en e~a tierra á las obliga-
ciones de ley ,estando abonado el valor de su precio; y
de acuerdo con lo informado por la División de Tierras
y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Ti~rras

y Colonias, para que lo remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto á (in de que, previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien corresponda., á favor
de don Andrés Rodríguez, título de propiedad del solar
D, manzana 106 y la mitad N. O, del letra D. manzana
83, ambos de la Colonia Sampacho, escritura que deberá
subscribir ese funcionario en representación del Poder
Ejecutivo, para lo cual fué autorizado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad

Mimsterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Antonio Bergagno
solicita título de propiedad de los lotes 142, 143 Y 144
de la colonia Resistencia; i
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CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que esas tierras
son anegadizas y bajas, y que el recurrente ha intrúdu-
cid o un capital en poblaciones, haciendas y alambrados-
que supera al que hubiera invertido en cultivos, por lo
que es equitativo acordar el titulo que se gestiona; y
-atento á que ha sido abonado el val"T total de su preci0t
y lo informado por la División de Tierras y Colonias,
El Presidente de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para que lo remita al señor Gobernador del
Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, haga
extender por ante quien corresponda, á favor de don An-
tonio Bergagno, titulo de propiedad de los lotes 142, 143
Y 144 de la colonia Resistencia, el que debC'rá subscribir
el citado funcionario, para Jo que fué autorizarlo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto ordenando una devolución

.Ministerio de Agrkultura ..
Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Visto este expediente, en el que don. Ritchie A. Curle-
,vis solicita la devolución de la suma de $ 456 t% impor-
te del exceso pagado por el arrendamiento de 19.000 hec-
táreas en el territorio del Chubut: y

RESULTANDO:

Que si bien el recurrente actuó en su carácter de apo-
derado del señor Jorge E. Keen,. consta por el escrito de
fecha 23 de Enero ppdo., que este señor ha transferido
al señor CurJewis el derecho á cobrar esa suma, en com-
pensación de servicios; .
Que de la liquidación practicada por la División de

Tit'rras,y Colonias resulta que corresponde la devolución
de la suma reclamada por el concepto que se invoca, y
atento lo informado por la citada División,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Librese por separado, previa reposición de se-
llos, orden de pago á favor del señor Ritchie A. Curlewis
por la suma dé cuatrocientos ciflcuenta y seis pesos
($ 456 m/n) importe del exceso pagado por el arrenda-
miento de diez y nueve mil hectáreRs (19.000) en el terri.
torio del Chubut, á que asciende la liquidación practica-
da por la División' de Tierras y Colonias, la que queda
aprobada; fecho, á la citada división, á sus efectos,
<\rt. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
Ji M. TORINO.

Uecreto no haciendo lugar a un pedido de ubicación

:vIinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

Visto este expediente,en el que don Liberato Peralta
solicita la ubicación en el Río Negro de una superficie
de cien hectáreas en amortización de un certificado de
posesión por la expedición al Río Negro y atento á que
la presentación del recurrente está fuera de los términos
fijados por la ley de, 21 de Mayo de 1900 y de acuerdo
con lo informado por la División de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por don Liberato
Peralta y vuelva este exrediente á la División de Tierras
y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto no haciendo lugar á uua reserva

Ministerio de Agricultura.

. Buenos Aires, Abril 7 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Samuel Hartridge
solicita se reserven por el término de doce meses los
campos de la zona del Alto Río Chico, en el territorio de
Santa Cruz, con el objeto de establecer en ella doscien-
tas familias norte-americanas, las que según afirma el re-
currente llegarán en el mes de Septiembre próximo; y

CONSIDERANDO:

Que está establecido por el Decreto de 10 de Enero
ppdo., reglamentario de la Ley N° 4167, en la forma en
que deberán ser enajenadas las tierras de propiedad fis-
cal, bajo la cual las familias á que se refiere el señor
Hartridge podrán solicitar oportunamente lotes necesarios
para su establecimiento,

liZ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la reserva solicitada por el señor
Samuel Hartridge, y vuelva este expediente á la Divisón
de Tierras y Colcnias, para su archivo.

An. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. .

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto prorrogando IIn plazo para llresentación de plauos

Ministerio e'e Agricultura.
Buenos Aires, Abril 7 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Juan Monteith
Drysdale solicita prórroga del plazo fijado por el Art. 20
del Decreto de 29 de Diciembre ppdo., para la presenta-
ción de los planos de un elevador de granos, en terrenos
de su propierlad, situ~dos en el puerto General San Martín,
Provincia de Santa Fe; y atento lo informado,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Prorrógase por dos meses más el tiempo fijado á
don Juan MOllteith Drysdale por el Art. 2° del Decreto
de 29 de Diciembre ppdo., para la presentación de los
planos para un elevador de grauos en terrenos de su pro-
piedad, situados en el Puerto General San Martín, Pro-
vincia de Santa Fe.
Art. 2° Comuníquese, publíquese dése 81 Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. T ORINO.

lJt'creto conf'irmando una resolución

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 7 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Jules Maggi ape-
la de la resolución denegatoria de la División de Paten-
tes y Marcas, de fecha 15 de Junio de 1904; y atento los
fundamentos de la citada resolución y lo dictaminado por
el señor Procurador del Tesoro,

E2 Prestdmtt' de la Re./Jública-

DECRETA:

Art. l° Confirmase la resolución de la División de Pa-
tentes y Malcas, denegatoria de la patente de invención
sobre «Mejoras en la fabl"Ícación de reducir leche ú otras
subs~ancias líquidas al estado de polvo seco. solicitada
por don Jules Maggi, con la pérdida total de la suma
depositada, de acuerdo con el Art. 25 de la ley de la
materia.
Art. 2° Desglósese el recibo adjunto y remítase á la

Contaduría Gt>neral para su ingreso á Rentas Generales
y vuelva á la División de Patentes y Marcas para que
archive este expediente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dese al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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DeCl'eto confirmando una resolución

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 7 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Bernardo Gresha-
ke apela de la resol1lción denegatoria de la División de
Patentes y Marcas, corrientes á fs. 9 vta; y atento los fun-
damentos de la citada resolución y lo dictaminado por el
señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República,--

DECRETA:

Art. 10 Confírmase la tésolución dela División de Paten-
tes y Marcas, denegatoria de la patente denominada «Nueva
Alpargata., solicitada por don Bernardo Greshake, con la
pérdida total de la suma depositada, de acuerdo con el
Art. 25 de la ley de la materia.
Art. 20 Deglósese el recibo adjunto y remítase á la

Contaduría General para su ingreso á Rentas Generales,
y vuelva á la División de Patentes y Marcas para que
archive este expediente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

D('creto nombrando empleados en la División de Tierras y
Colonias

~¡inisterio de Agricultura,
Buenos Aires, Abril 30 de 1905.

Vista la nota que antecede de la División de Tierras y
Colonias,
El Presidente de la Nepúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agrimensor de la División de Tierras
y Colonias al señor Armando Romero, en reemplazo del
señor Lorenzo Maldonado que ha fallecido, y Agrimensor
Ayudante al señor Esteban Panelo.
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Art. 2° Comuníquese, publíguese y dé se al Registro

Nacional.

OUINTANA.
rf. M. TORINO.

Decreto autorizando el pago de una sUJUa

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 8 de 1905.

Visto este expediente en el que el señor Angel BolJini
presenta el certificado nO. 2 extendido por la Inspección
General de Arquitectura del Mínisterio de Obras Públicas,
por las obras que efectua. en el Ins,ituto Superior de Agro-
nomía y Veterinaria y cuyo inporte es de veintinueve mil
pesos moneda nacional; atento lo dispuesto por los Acuer-
dos de Ministros de 19 de Enero y 25 de Febrero del co-
rriente año,

El Presidente de la RejJúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1° Páguese por la Habilitación del Ministeri') de Agri-
cultura, á don Angel Bollini, la suma de veintinueve mil
pesos moneda nac'Íonal ($ 29,000) importe del '5egundo cer-
tificado de las obras que efectúa en el Instituto Superior
de Agronomía y Veterinaria, suma liquidada por la Inspec-
ción General del Ministerio de Obras Públicas.
Art. 2° Este gasto se imputará, como lo disponen los

Acuerdos de Ministros de 19 de Enero y 25 de Febrero
del corriente año, á la partida destinada al efecto por el
presupuesto de 1904.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Regi¡;,tro Na-

cional y pase al Contador Habilitado del Ministerio de Agri-
cultura, á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto concediendo explotación de bosques

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Atento los informes producido.~ en este expediente,

El Presidmtr de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á don Lucio Ravier, para explota-
ción de bosques, una superficie de diez mil~ hectáreas
(10.000) en el Territorio de Tierra del Fuego, con la
ubicación que determinará la División de Tierras y Colo-
nia sy bajo las condiciones siguientes:

1a La concesión será por el térmirio de cinco años,
durante el cual quedan fijados en mil doscientos
(1200), y tre5 mil quinientos (3.500) metros cúbicos,
las cantidades mínima y máxima de madera á ex-
traerse anualmente.

2a El concesionario abonará un derecho fiscal de do-
ce por ciento (12 Ofo) sobre el valor de las made-
ras extraidas.

Art. 2° La División de Tierras y Colonias formulará
con el recurrente el contrato respectivo, de acuerdo con
los términos de este Decreto y las disposiciones vigentes
sobre la materia.
Art. 3° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la citada División, á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto al}robando una tl'ansfercncia y mandando extender
un título .

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Alberto Azulay so-
licita titulo de propiedad del solar C, m,lllzana 3 de la
Colonia Sampacho, que obtuvo por transferencia hecha
á su favor por don Deomiro De-,rigilio; y
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CONSIDBRA NDO:

Que en el solar de que se trata se ha dado cumplimiento
á las oblgaciones de ley, estando abonado el valor de su
precio: y atento á que ha sido comprobada la cesión in-
vocada, lo informado por la División de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don Deo-
miro Devigilio á favor de don Alberto Azulay de sus accio~
nes y derechos al solar C, manzana N° 3 de la Colonia Sam-
pacho, y vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Muni.
cipill de Rio Cuarto á fin de que, previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien corresponda, á favor
de don Alberto Azulay titulo de propiedad del referido
solar, que deberá él subscribido en representación del
Poder Ejecutivo, para lo cuai fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugar"" á un título de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente en el que don Juan Butista Ro-
mero solicita tilulo de propiedad de las fracciones C y
B, lote 40, sección "Santa Ana» que corresponden á las
"letras C y B, lote 24, sección II del plano antiguo de la
Colonia Santa Ana que le fueron concedidas en Diciembre
30 de 1885; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recu-
rrente no ocupa esas tierras, no habiendo dado cumpli.
miento, por lo tan tu, no obstante el largo tiempo trans-
currido, á las obligaciones de ley; y atento á Jo informa-
do por la División de Tierras y Colonias,
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El Presídmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° No In lugar al título solicitado por don Juan
Bdutista Romero, de las fracciones C y B, lote 24, sec-
ción II del plano antiguo de Santa Ana, que correspon-
de hoy á las fracciones C y B, lote 40, sección -Santa
Ana» y declárase caduca la concesión que de ellas le fué
acordada en 30 de Diciembre de 1885.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Tierras y Colonias, á
sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto modificando el reglamento de la Escuela Vitivinícola
de Mendoza .

~inister'io de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Atento lo manifestado por la División de Agricultura,
en la nota que antecede, .

El Presidmte de la República~

DECRETA:

Arto 1°Modifícanse los Arts. 50 y 51 del reglamento para
la Escuela de Vitivinicultura de Mendoza, los que quedan
en la .forma siguiente: Art. 50. La. Estación Enológica,
anexa á la Escuela de Vitivinicultura de Mendoza. está
destinada á realizar estudios científicos sobre elaboración
y conservación de vinos, corrección de mostos, prepara-
ciones de .levaduras y demás investigaciones tendientes
al mejoramiento de la producción vinícola de la Repúbli-
ca, d~pendiendo directamente de la Dirección de la es-
cuela.-Art. 51. Dichas experiencias é investigaciones se
realizarán en los laboratorios. y bodegas de la escuela,
conforme á las instrucciones y programas que al efecto
!f en cada oportunidad establezca la Sección de Enseñan-
za Agrícola, dando la intervención correspondiente á. los
directores de la escuela y de la Estación Enológica.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreta concediendo lin permiso de cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Víctor Ríes soli-
cita el permiso necesario á fin de colocarse en las con-
diciones del Art. 77 del Código de Minería, respecto del
lavadero de oro que ha registrado e!l el Territorio del
Neuquenj y atento lo informado,

El Presida/te de la República-

DECRETA:

Arto 1° Concédese á don Víctor Rie" el permiso que solio
cita para colocarse en las condiciones del Art. 77 del
Código de Minería, respecto del lavadero de oro que ha
registrado en la sección XXXIII, departamento 20 del Terri.
rio del Neuquen y cuya ubicación ha determinado en la
forma siguiente: á partir desde 101; mil metros de la desem-
bocadura del arroyo Huaracó en el río Neuquen, mil me-
tros hacia el Este, cincuenta metros hacia el Norte y cin-
cuenta al Sur, formando en total una superficie de. cien
mil metros cuadrados; y á sus efectos, vuelva á la Divi-
sión de Minas, Geología é Hidrolog-ía.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo nn. permiso de cat.eo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente en el que don Enrique Wuille
Bille solicita el permiso necesario á fin de colocarse en
las condiciones del Art. 77 del Código de Minería, r~s-
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pecto del lavadero de oro que ha registrado en. el terri-
torio del Neuquen; y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á don Enrique Wuille Bille el permi-
so que solicita para colocarse en las condiciones del
Art. 77 del Código de Minería, respecto del lavadero de
oro que ha sido registrado en la Sección XXXIII del
Departamento 20 del territorio del Neuquen y cuyaubi-
cación ha determinado en la forma siguiénte: á partir de
la desembocadura del arroyo Las Manzanas, en el Río
Neuquen, mil metros hacia t>l Este, cincuenta al Norte y
cin.cuenta al Sur, formando. el total una superficie de cien
mil metros cuadrados; á sus efectos vuelva a la División
de Mina", Geología é Hidrología.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permi.so de cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Jorge Oster, soli-
cita el permiso necesario á fin de colocarse en las condi-
ciones del Art. 77 del Oódigo de Minería, respecto del
lavadero de oro que ha registrado en el territorio del Neu-
quen; y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Concédese á don Jorge Oster, el permiso que
solicita para colocarse en las condiciones del Art. 77 del
Código de Minería, respecto del lavadero de oro que ha
registrado en la -Sección XXXIII, Departamento 2° del te-
rritorio del Neuquen y cUya ubicación ha determil!ado en
.la forma siguiente: á partir de los tres mil metros de la
desembocadura del arroyo Huingancó en el Río Neuquen
mil metros hacia el Este, cincuenta al Norte y cincuenta
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al Sur, formando un total una superfi'2ie de cien mil me-
tros cuadrados; á sus efectos vuelva á la División de Mi-
nas, Gt>ología é Hidrología.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una transferencia

iv!inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril lO de 1905.

Visto este expediente, en el que don Ernesto Tolpeke
solicita se. apruebe la transferencia de su contrato de ex-
plotación de bosques en el Chaco á favor de don Juan
:Vlantiras (hijo); y resultando de lo informado por la Co-
misión Forestal Asesora que no hay inconveniente que se
oponga á la aprobación de esta transferencia, por cuantl)
el interesado ha cumplido con las obligaciones de su con-
trato,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace don Er-
nesto Tolpeke á fav'Jr de don Juan Mantiras (hijo), de su
contrato de explotación de los bosques en el lote número dos,
fracción D, Secdón 1a del territorio del Chaco y acépta-
se la fianza propuesta en la persona de don Ramón
Ibáñez,
Art. 2° Vuelva á sus efectos á la División de Tierras y

Colonias; comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

üUINTANA.r>. M. TORINO.
Decrete no hacien(lo lugar á una transferencia

Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Excmo. Señor:

El doctor Garibaldi Mónaco solicita se autorice la trans-
ferencia de un campo que comprado á la Nacion, le han

97
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cedido los señores Denegri y Díaz haciendo presente que
estos señores han pagarlo íntegro el precio de su compra,
lo que resulta exacto según la constancia de autos.
Pero, de esos autos, consta también que habiendo aqué-

llos comprado en Diciembre de 1895 y recibido el campo
en 1896, vinieron recién á cancelar sus cuentas, consis-
tentes en las letras vencidas é impagas que habían firma-
do, en Diciembre de 1904, vale decir, nueve aI10s después
de la compra.
Esta simple relación de fechas, denota la mora en que

Denegri y Díaz en el pago oportuno de 'Ias letras que
firmaron, y en las obligaciones impuestas por el inciso 8
del Art. 12 de la ley de 3 de Noviembre de 1882.
Esto basta para considerarles incursos, bajo uno y otro

aspecto, en la sanción establecida por el inciso 10 del Art.
12 de la citada ley.
En tal concepto, es el caso ineludible para V. E., de

ejecutar esa ley, haciendo efectiva esa sanción legal con
la aplicación e:;"tricta del Decreto de Febrero 1o del aI10
corriente, que prohibe aprobar las transferencias como la
presente, y ordena el remate á que la ley se refiere en
la citada disposición.
La transferencia, pues, de Denegri y Díaz al doctor

Mónaco, no debe ser autorizada, debiendo en cambio V. E.
ordenar el remate del campo de que se trata, en la for-
ma y manera con que se efectúan de ordinario los remates
de tierra pública.
De este modo quedará satisfecha la ley, la obligación

de V. E. impuesta por el Art. 86 inciso 2 de la Constitución,
y las oportunas razones que basan el citado decreto, todo
ello sin perjuicio de que los seI10res Denegri y Díaz re-
ciban en oportunidad el excedente, si se obtiene en la venta,
sobre lo que al Gobierno correspond¡:¡. en pago de las le-
tras ó precio de la primitiva venta, sus intereses y sus
gastos.- Julio Botet. .

Ministerio de AgricuTtura.

Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Vi;;to este expediente, en el que el doctor Garibaldi
Mónaco solicita se apruebe la transferencia que hace á
favor don Máximo P. Bavio, de sus acciones y derechos
á una superficie de 20,000 hectáreas en el Territorio del
Río Negro, nos. 12 y 13, fracción A. lAl; Y
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CONSIDERAN DO:

Que el presente caso se halla comprendido en lo dis-
puesto por el Decreto de 1° de Febrero ppdo., que esta-
blece que no serán aprobadas las transferencias de tierra
pública cuyo compradores hayan ocurridos en la san-
ción establecida por el inciso 10 Art. 12 de la Ley de 3
de Noviembre de 1882; y de acuerdo con las considera-
ciones aducidas en este expediente por el :;:eñor Pro-
curador General de la Naci.:>n,

El Presidente de la República-

DEGRETA:

Art. lONa ha lugar á la aprobación de la transferen-
cia que solicita el doctor Garibaldi Mónaco, y vuelva á la
División de Tierras y Colonias para que, previa repos;-
ción de sellos, practique la liquidación de la suma cuya
devolución corresponda, y proceda á sacar á remate por
cuenta de los compradores señores Diaz y Denegri las
tierras á que se refiere este expediente.
Art. 2° Comuníquese y publíquese en el Boletín Ofi-

cial con el dictamen del sefíor Procurador General de la
Nación.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto comisionando á un emltleado llllra estudiar en Alema-
nia la forma del análisis y cOlltl'alor de semillas

i'vIinistel'io de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Vista la precedente nota de la División de Agricultura
manifestando que con motivo de tener en preparación un
plan general para la destrucción de la cuscuta en el país,
sería conveniente enviar á Alemania al empleado señor
Walter von Petery, con f!l objeto de que estudie la orga-
nización de las estaciones de rmáli'i3is de contralor de !:ie-
millas, las disposiciones legales y administrativas y las
prácticas agrícolas relativas al expendio de estos producto",

ht Presidente de la RepÍtbliea-
DECRETA:

Art. 10 Comisióna£e al empleado de la División de Agri-
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cultura, señor Walter van Petery, para que se traslade á
Alemania y estudie la organización de las estaciones de
análisis de contralor de semilla, las disposición es legales
y administrativas, así como las prácticas agrícolas y de-
más relativas á la producción y preparación de esos pro-
ductos, de acuerdo con las instrucciones que le sean dadas
por la citada División.
Arto 20 La comisión á que se refiere el artículo ante-

flor durará seis meses, durante cuyo tiempo el comisio-
nado gozará como única remuneración el sueldo que tiene
fijado por el presupuesto vigente. .
Art. 30 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura á sus efec-
tos.

QUINTANA.
r:>. M. TORINO.

Decreto aprobando una transferencia'

:Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Visto este expediente, en el que doña Antonia V. de
Gil solicita se apruebe la transferencia que hace á favor
de don Jorge Dorado, de sus acciones y derechos al lote
;32 a d, Sección O de que es concesionaria en la Colonia
Yeruá;

CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente alguno que se oponga á la
aprobación de la transferencia pedida, por cuanto consta
que se están cumpliendo en las tierras de que se trata,
las obligaciones de ley, estando al día la deuda que las
efecta; y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por doña An-
tanÍa V. de Gil á favor de don Jorge S. Dorado, de sus
acciones y der~chos al lote 32 a. d. Sección D de la Co-
lonia Yeruá, y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias, á "us efectos
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una transferencia

Ministerio de Agricultura.

Bllenos Aires, Abril 12 de 1905.

Visto este expediente, en el cual don José E. Ciriaco
Eufemia y Salustiana A. Barrera solicitan patente de pro-
piedad del solar D. manzana 37 de la colonia Sampacho; y

CONSIDERANDO:

Que el referido solar fué concedido á dcña Rita A. de
Ba';rera, quien ha cedido sus acciones y derechos á los
recurrentes, según consta á fs. 3;
Que en dicha tierra se ha dado cumplimiento á las

obligaciones de Ley, estando abonado el valor de su pre-
cio; y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

él Presidente de la República-

DECRETA:

Art, l°Apruébase la tramferencia hecha por doña Rita
A. de Barrera, á favor de José T, Barrera, Eufemia Barrera,
Ciriaco Barrera y Salustiano A. Barrera, de sus acciones
y derechos al solar D, manzana 37 de la colonia Sampacho;
y vuelva este expediente á la División de Tierras y Colo-
nias para que lo remita al señor Intendente Municipal de
Río Cuarto á fin de que, previa reposición de sellos,
haga extender por ante quien corresponda, á favor de los
cesionarios el título de propiedad que se solicita. el que
deberá ser sub.;;cripto por ese funcionario en representa-
ción del Poder Ejecutivo, para lo cual fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D~ M. TORINO.
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Decreto aprobantlo una trallsfl'rencia

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Visto este expediente, en el que don Eugenio Belucci,
solicita título de propiedad del solar B, manzana 88 de la
Colonia Sampacho, que le ha cedido su concesionario don
David Gasari; y

CONSIDERAN DO:

Que en la tierra de que se trata se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley, estando abonado el va-
lor de su precio; y atento á que se ha comprobado la
transferencia realizada y lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don Da-
vid Gasari á favor de don Eugenio Belucci, de sus ac-
ciones y derechos al solar B, manzana 88 de la Colonia
Sampacho; y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias para que lo remita al señor Inten-
dente Municipal de Río Cuarto, á fin de que, previa re-
posición de sellos, haga extender por ante quien corres-
ponda, á favor de don Eugenio Belucci, título de propie-
dad por el citado solar, el que deberá ser subscripto por
e£e funcionario, para lo cual fué autorizado.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto concediendo un permiso de cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Arturo Pizzorno
solicita permiso de exploración y cateo de minerales de
cobre en el Territorio Nacional de La Pampa; y habién-
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dose hecho el registro y las publicacíones que exige el
Art. 25 del Código dp. Minería, sin que haya resultado
oposición alguna,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á don Arturo Pizzor-
no para explorar y catear,dentro de los términos establecidos
eor el Art. 28 del Código de Minería, minerales de cobre
en una superficie de dos mil (2.000) hectáreas, situada en
el lote 18 de la sección XV, letra D, del Territorio de
La Pampa, con los límites siguientes: al Norte, el lote 13;
al Sur, mayor porción del lote 18; al Oeste, el lote 19,
los tres de la citada sección; y al Este el lote 20 de la
sección X, letra D, debiendo el interesado determinar su
situadón, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 25 del
citado código.
Art..2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto; entréguesele el ejemplar adjunto de las
instrucciones formuladas por la División de Minas, Geo-
logía é Hidrología para la ubicación de los permisos de
cateo; y. fecho, vuelva a la citada División, á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Hermenegildo J.
Lódola solicita permiso de exploración y cateo de mine-
rales de cobre en el territorio Nacional de La Pampa; y ha-
biéndose hecho el registro y las publicaciones que exige
el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya resultado
oposición alguna,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á don Hermene-
gildo J. Lódola para explorar y catear, dentro de los tér-
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minos establecidos en el Art. 28 del Código de Minería,
minerales de cobre en el Territorio Nacional de La Pampa,
en una superficie de dos mil (2,000) hectáreas, situada en
la parte Sur del lote 13, de la sección XV. letra D. del
Territorio de la Pampa, con los límites siguientes: al Nor-
te mayor porción del lote 13; al Sur el lote 18; al Oeste
el lote 12; los tres de la citada sección; y al Este, el lotE
11 de la sección X. letra D, dtbiendo el interesado de-,
terminar su situación, de acuerdo con lo dispuesto por
el Art. 25 de del citado códig0.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-

sente Decreto; entréguesele el ejemplar adjunto de las ins-
trucciones formuladas por la Divi;;tión de Minas, Geología
é Hidrología para la ubicación de los permisos de cateo;
y fecho, vuelva á la citada División, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na ..

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando Ulla trallsfere'llcia

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Resultando de los documentos agregados á este expe'-
diente, que la sociedad La lttdustrial del Chacoha justifica-
do se( cesionaria de los derechos acordados á don Gusta-
vo Lagerheim por Decreto de Enero 17 de 1901, para ex-
plotación forestal en el Chaco, por lo cual no hay incon-
veniente en aprobarla;
Que r:especto de la prórroga del contrato de explotación

florestal, estando él regido por una reglamentación distin-
ta á la que está vigente y faltando aún nueve meses para
su vencimiento, no es la oportunidad de resolver si se
accede ó no á ella. Por esto, y atento lo informado,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace don Gus-
tavo Lagerheim á favor de la sociedad La Industrial del
Chaco, de sus derechos y acciones á la concesion de bos-
ques que por Decreto de Enero 17 de 1901, le fué acor-
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dada en el Territorio del Chaco, y acéptase al fiado:- pro-
puesto en la persona del señor Jl)sé Etcheverry.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registlo Na-

cional y vuelv:'1 á la División de Tierras y Colonias á sus
efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando los programas de estullio para las Escuelas
de Agricultura

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, AbriÍ 12 de 1905.

Atento lo manifestado por la División de Agrícultura,
en la nota que antecede, elevando los programas de es-
tudio que ha formulado para las Escuelas de Agricultura
y Ganaderia de Villa Casilda y Córdoba,

El Presidertte de la República-

DECRETA:

Art. 1o Apru~banse los programas de estudio para las
Escuelas de Agricultura y Ganadería de Villa Casilda y
Córdoba, que ha formulado la División de Agricultura
y que deberán regir en los cursos á inaugurarse ello de
Mayo próximo, quedando- autorizada la citada División á
disponer su" inmediata impresión.
Art. 20 Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura, á sus efctos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto autorizando la limpieza de semilla de aIfalt'a imllorta-
da, con la intervención oficial

l\Iiniste;"io de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Habiendo solicitado 1:'1División de Agricultura se auto-
rice la limpieza en el pais de la semilla ce alfalfa qu'e
hubiera llegado últimamente del extranjero, y que de su
análisis resultase contener mayor proporción de cuscuta
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que la tolerada por Decreto de 18 de Marzo ppdo., aten-
diendo de tal modo el pedido interpuesto por la Sala de
Comercio Once de Septiembre, en nombre de varios im-
portadores de semilla; y

CONSIDERANDO:

Que según lo manifiesta la División de Agricultura, no
encuentra inconveniente técnico para quP. se acceda á lo
solicitado por los importadores, evitando así los perjuicios
que ocasionaría el rechazo de las semillas á los agriculto-
res que tienen sus tierras preparadas para recibirlas. y que
encontrarían dificultades paril reemplazarlas,

El Presidl!nte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la División de Agricultura para p~r-
mitir la limpieza en el establecimiento que designe la Sa-
la de Comercio Once de :Septiembre, de las partidas de
semillas de alfalfa llegadas del extranjero, hasta colocarlas
en las condicione~ del Decreto de 18 de Marzo ppdo.
Art. 2° L'3. limpieza de la semilla se efectuará con la

intervención de la Divisi0T1 de Agricultura, debiendo ésta
designar un empleado inspector para vigilar aquella ope-
ración y la destrucción por el fuego de los residuos obte.
nidos, siendo á cargo de la Sala de Comercio Once de
Septiembre el sueldo ue ciento cincuenta pesos moneda
nacional, que se fija al inspector.
Art. 3° La División de Agricultura llevará un contralor

en forma para acreditar que todas y cada una de las bol-
sas detenidas han sido efectivamente sometidas á la lim-
pieza, tomando nota exacta de las marcas y señales de
cada partida de aquéllas.
Art. 4° Terminada la, limpieza de una partida de semi-

lla, el inspector recogerá nueva..; muestras con las precau-
cionesusuales, para efectuar el nuevo análisis que com-
pruebe su grado de limpieza: y si después de esto no se
hubiere logrado separar la semilla de cuscuta de una ma-
nera completa, se procederá á una nueva limpieza hasta
quedar dentro de la tolerancia admitida por el Decreto
de 18 de Marzo ppdo., rechazándose la partida que por
una ú otra razón no ofreciese el grado de limpieza reque-
rido.
Art. 5° El Ministerio de Hacienda admitirá los certifica-

dos condicionales que la División de Agricultura expedi-
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rá para la extracción de' las bolsas de semillas detenidas
en los depósitos de la Aduana de la Capital, á los efectos
de este decreto.
Art. 60 La autorización conferida por este decreto sólo

se' hará efectiva para semillas de alfalfa que se introduz-
can dentro de los plazos establecidos por el de 4 del co-
rriente.
Art. 70 Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura, á sus efectos.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decret.o nombrando un empleado

:\1inisterJo de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de Celadores de la Escuela de
Agricultura y Ganadería Práctica de Villa Casilda, á don
Alberto Linares Alurralde.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando liceucia á ~JIl empleado

:vlinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vista la nota que antecede de la División de Agricul-
tura,
él Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese licencia al Auxiliar de la Sec.ción de
Enseñanza Agrícola, del Minisierio de Agricultura, don
Luis F. Thiriot, y nómbrase en su lugar y mientJ'as dure
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su ausencia al Escribiente de la misma Sección) don
Nicolás Leiva.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nombr'ando nn intérprete para la División de
Inmi;ración

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vista la nota que antecede de la División de Inmigra-.
ción y atento las razones eXl1uestas,

El Presidente de la Repúblicá-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase intérprete de la División de Inmigra.
ción á dún Isaac Cherkoff, con d ~ueldo de cien pesos
moneda nacional que abonará la División de Inmigración
con los fondos destinados á «Internación de Inmigrantes •.
Art. 20 Comun;quese, publíquese y dése al Registro'

Nacional.

QUINTANA.
D. M, TORINO.

Decreto aprobando nn contrato para perforaciones en el
Territorio del Chaco

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto este expediente, en el que la División de Minas
Geología é Hidrología, eleva para su aprobación el con"
trato que ha celebrado con el representante de la ¡:ocie"
dad «Quebrachales Chaqueños», para la ejecución de una
perforación en busca de agua en los terrenos que la
mencionada sociedad posee en el Territorio del Chaco, á
ciento treinta kil')metros de la estación Anatuya; atento
lo informado,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre el Jefe de
la División de Minas, Geología é Hidrología y el repre-
sentante de la sociedad «Quebrachales Chaqueños», señor
Luis E. Zuberbülher, para la ejecución de una perfora-
ción en busca de agua potable en los terrenos que la
mencionada sociedad posee en el Territorio del Chaco, á
ciento treinta kilómetros de la estación Anatuya.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional. y vuelva á la citada División, á sus efectos, de-
biendo exigir la reposición de sellos correspondiente.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo becas en la Escuela de Agricultura de
Tllcumán

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vista la precedente nota de la División de Agricultura,
elevando las solicitudes presentadas por varios jóvenes que
aspiran á obtener beca en la Escuela Agrícola Primaria
de Tucumán,

El Presidmte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el ingreso á la Escuela de Tucumán,
en calidad de becados, á los jóvenes Horacio Sosa, Ama-
deo Aybar, Arturo Villada, Rafael Augier, Eduardo Storni,
Antonio S. Urroa, José Benito Lobo y Angel Vázquez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura á los efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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DeCl'eto concediendo btlcas en la El'!cuela Agrícola de
Bell-VilIe

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 15 de 190,S.

Vista la presente nota de la División de Agricultura,
elevando las solicitudes presentarlas por varios jóvenes
que aspiran á obtener becas en la Escuela Agrícola de
Bell- Vílle, y la del j'Jven Mignoni que solicita media beca,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el ingreso á la Escuela de Bell- Ville,
en calidad de becados, á los jóvenes Miguel J. Sosa, Go-
dofredo Corti, Julio Figueroa, Carlos Basch, David La-
zada Chávez, Pablo Silvestre, Luís Bachella, Ernesto Bar-
cia y Pablo Ruival Ramírez, debiendo este último presen-
tarse á rendir examen ó acompañar certificado de cuarto
grado á su ingreso á la e'5cuela. Concédese; asimismo,
media beca al joven Juan Mignoni.
Arlo 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura, á sus efectos.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando uua ubicación de tierras en ••1 Territol'io
del Chubut

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto este expediente en el que don Miguel Piñeiro
Sorondo solicita ubicar en el paraje denominado Maiten,
Territorio del Chubut, las cuatro mil cien hectáreas, cu-
yos derechos fueron reconocidos á Da. Rosario Guaiquifil
de Ferreira y á sus hijos menores Carmen y Manuel Fe-
rreira Guaiquifil de los que es cesionario por transferen-
cias hecha á su favor, aprobada por Decreto de 29 de
Diciembre de 1904: y
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CONSIDERANDO:

Que S1 bien es cierto que las tierras pedidas son fiscales
y libres, ellas no han sido mensuradas, razón por la cual
no hay inconveniente en aprobar la ubicación gestionada,
con la obligación por parte del interesado de hacer prac-
ticar su mensura, de acuerdo con las instrucciones y den-
tro del plazo que al efecto le fijará la División de Tierras
y Colonias; y atento con lo informado por la citada División,

El Presidmte de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
visión de Tierras y Colonias en el paraje denomin::tdo
Maiten, del Territorio del Chubut, para la superficie de
cuatro mil cien hectáreas como la que corresponde á don
Miguel Piñeiro Sorondo, como cesionario de la "ucesión
de don Manuel Ferreira, y con la obligación de hacer
practicar por su cuenta la mensura de esa tierra, de
acuerdo con las instrucciones y dentro del plazo que le
fijará la citada División.
Art. 2° Vuelva este expediente á la División de Tierras

y Colonias á sus efectos y para que expida á don Jesús
Malpartida el certificado que solicita.
Art. :3° Comuníquese publíquese y dé se al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extendel' un titulo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Viste este expediente, en el que don Norberto Díaz.
concesionario del solar D, manzana 59.de la Colonia Sam-
pancho, solicita se le extienda el correspondiente título de
propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en el ci-
tado solar se ha dado cumplimiento á las obligaciones dPo
ley, estando abonado el valor de su precio, y de acuerdo
con lo informado por la División de Tierras y Colonias,
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/-;l Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto, á fin de que, previa repo¡,ición de
sellos, hag::l extender por ante quien corresponda, á favor
de don Norberto Díaz, título de propiedad del solar letra
D, manzana N° 59 de la Colonia Sampacho, el que deberá
ser subscripto por aquel funcionario, en representación
del Poder Ejecutivo, para la cual ha sido autorizado.
A.H, 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

lIecl'eto al)robando una transferene.ia

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Isidro Muneta so.
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
D. Carlos Krug de sus acciones y derechos ii 1(18 lotes 96,
95, 122 Y 130 de la Colonia "El Dorado»; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la División de Tierras y Co-
lonias resulta que en esos lotes se está dando cumplimien-
to á las obligacioues de ley, estando al día la deuda que
los afecta, por lo que no hay "inconveniente en aprobar
la transferencia solicitada, la que por otra parte, ha sido
comprobada,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencía hecha por don Car-
los Krug á favor de don Isidro Mnneta de sus acciones
y derechos á los lotes No. 95, 96, 122 Y 130 de la Colo-
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

nia .El Dorado": 'y vuelva este expediente á la División
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una ubicación

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, ,Abril 15 de 1905.

Resultando dé lo informado en este expediente que las
tierras euya ubicación solicita el señor Luis Linck, son
fiscales y libres de adjudicación; y de acuerdo con lo in-
formado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la, República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
visión de Tierras y Colonias y solicitada por don Luis
Linck, en el Territorio de Santa Cruz, Sección 10, Frac-
ción B, lotes N°' tres (3), ocho (8) y parte de los números
cuatro (4) Y siete (7), con una superficie de veintiséis mil
novecientas noventa (26.990) hectáreas, noventa y seis
(96) áreas, treinta y una (31) centiáreas, como la que COd

rresponde á don Luis Linck, de conformidad con la Ley
N° 3053 Y como saldo de la superficie que tiene derecho
á ubicar, de acuerdo con el Decreto de 13 de Marzo de
1901.
Art. 2° Vuelva á la División de Tierras y Colonias á

los efectos de 10 dispuesto por el artículo tercero del De-
creto de 13 de Marzo de 1901; comuníquese, publíquese
y dése al Registro Nacional.

Decreto mandando extender un título de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Visto este expediente. en el que los señores Ricardo,
Alejandro y Eugenio Defacci, solicitan título de propie-

99



BuenosAires,Abri115 de 1905.

Decreto acordllndo un titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

Visto este expediente, en el que don Antonio Giamandrea
s01icita título de propiedad de los solare" B. C. manzana
23, y de la mitad S. E. del solar B. manzana 39 de la Co-
lonia Sampacho, de que es concesionario; y

CONSIDERAN DO:

Que de la inspección practicada resulta que el recurren-
te ha dado cumplimíento en las referidas tierras á las
obligaciones de ley, estando abonado el valor total de su

dad de la mitad Noreste del Solar A, manzana 11, y de
la mitad Sudeste C, manzana 17 de la Colonia Sampa-
cho, de que son concesionarios; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que los re~u-
rrentes han dado cumplimiento en las citadas tierras á
las obligaciones de ley, estando abonado el valor de su
precio; y de acuerdo con 10 informado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto, á fin de qut:', previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien corresponda, á favor
de los señores Ricardo Defacci,Alejandro Defacci y Euge-
nio Defacci, título de propiedad de la mitad NE. del solar
A, manzana No 11 y de la mitad SE. del solar C, man-
zana 17 de la colonia Sampacho, que solicitan, escritura
que deberá ser subscripta por a::¡uel funcionario en re-
presentación del Poder Ejecutivo, para 10 que ha sido
autorizado. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Na-

cional.
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..... ''"'1

'Precio; y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repítbliea-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tie-
nas y Colonias para que lo remita al señor Intendente
Municipal de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición
-<:lesellos, haga extender por ante quien corresponda, á favor
--de don Antonio Giamandrea, t[tulo de propiedad de los
'solares B, C, de la manzana 23 y de la mitad S. E. del
solar B, manzana 36 de la colonia Sampacho, el que de-
-berá ser subscripto por el citado funcionario en repre-
sentación del Poder Ejecutivo, par a lo cual fué anto-
rizado.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al registro Na-
.cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

:Decreto designando al Procurador l~iscal de la Capital, lJara
deducir acción judicial contra un particular

.Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al señor Procurador Fiscal de la Capi-
tal, doctor Luis Mitre, para que, en representacién del Poder
.Ejecutivo, se presente ante la justicia federal y deduzca
las acciones que corresponda á fin de recuperar los terrE'-
nos de propiedad fiscal que detenta la señora María Mi-
randa de Echevarne, en el paraje denominado .Chacarita
de los Colegiales», comprendidos en el municipio de la
-capital.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
-cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Ministerio de Agricultura.
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Vi5ta la nota que antecede de la División de Agricultu-
ra, en la que da cuenta del resultado del concurso cele-
brado para la provisión de cátedras en las escuelas de
agricultura; y considerando que entre los que se encuen-
tran en condiciones de ser nombrados figura el señor Emi-
lio J. Ferreyra, separado del puesto de .Secretario de la
Escuela de San Juan, por Decreto de Diciembre 7 del año
ppdo, y que resulta del informe de la Contaduría Gene-
ral de la Nación, que corre agregado á este expedientet
qne no existen carg0s contra dicho ex empleado, por lo
que corresponde su rehabilitación,

QUINTANA.
D. M. TORINO.

El Presidmte de la República-

Art. 10 Nómbrase, á contar desd~ ello de Mayo, á los
siguientes profesores, para las .escuelas de agricultura, los
que gozarán del sueldo de doscientos pesos moneda na-
cional:
De Industrias Agrícolas, en la escuela de Córdoba, á

don Juan Brunner y en la de Villa Casilda, á don Fidel
A. Remedy.
De Historia Natural, Zootecnia é Industrias Rurales, de

la de San Juan, á don Emilio J. Ferreyra, y de Aritméti-
ca, Algebra, ContabIlidad y economía Rural, en la de Villa
Casilda, á don Adolfo F. Schulze.
Art. 20 Estos gast(IS se imputarán al anexo H. inciso 1,.

Ítem. .. del Presupuesto general vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Reg"istro,

Nacional. -

Decreto nombrando profesores para his escuelas de Agricultura
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Decreto facultando á la División de Ganadería para la inver-
sión tlel producto tic la ventl' de material viejo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 17 de' 190.5•.

Vista la nota que ant~cede de la División de Ganade-
ría, en la que solicita autorizaCÍón para invertir el pro-
ducto de la venta del material viejo y sin uso de los ba-
ñaderos oficiales, en la comtrucción de nuevos bañaderos;
y teniendo en cuenta lo reducÍdo de las partidas asigna-
das por el presupuesto general vigente, para dichas cons-
truccion~s y su conservación,

El Presidente de la República-

DECRETA: ..

Art. 10 Autorízase á la División de Ganadería que
invierta en construcciones de nuevos bañaderos y en la
conservaClOn de los existentes, el producto de la ven-
ta del material viejo y sin uso.
Art. 2° Lit División de Ganadería comunicará trime<;tral-

mente al Ministerio el resultado de dichas ventas, y ele-
vará las rendiciones para su re~pectiva aceptación.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto nombraDllo empleados en la División de Agricultura

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Vista la nota que antecede de la División de Agricultura,

El Preszdmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector Administrativo de la sec-
ción Enseñanza Agrícola de la División de Agricultura á
don Manuel José Dantas, en reemplazo de don Enrique
Bourre, que falleció.
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Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Decreto mandando extender un título de l}ropiedad
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficiat
y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

- Visto este expediente, en el que doña Encarnación Fer-
nández de Alba y sus hijos Francisco Solano, Víctor, Me-
litón, Benedicta, Eusebio y Tornasa Alba, solicitan tí tul 0-
de pr'lpiedad del lote 334 de la Colonia General Alvear ~
que filé concedido al causante de la sucesión recurrente~
don Juan José Alba; y"

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que en el citado lote se
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, estando-
abonado el valor de su precio; y atento á que se ha com-
probado el cará~ter hereditario que se invoca y lo acon-
sejado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l0 Vuelva este expendiente á la División de Tie-
rras y Colonias, para que lo remita al señor Gerente de
la Sucursal del Banco de la Nación Argentina en el
Diamante, á fin de que, previa reposición de sellos, haga
extender á favor de doña Encarnación Fernández de Alba
:y de sus hijos Francisco Solano Alba, Víctor Alba, Melitón
Alba, Benedicta Alba, Eusebio Alba y Tomasa Alba, uni-
versales herederos de don Juan José Alba, el título de
propiedad que solicitan del lote N° 334 de la Colonia
General Alvear, escritura que deberá ser subscripta por

. el citado funcionario en representación del Poder Ejecu-
tivo. para lo cual fué autorizado.
Art. 26 Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro

Nacional.
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Decreto mandando extender nn titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Bartola y Sa-
verio Cainelle solicitan título de propiedad de los solares
CD, manzana 104 de la Colonia Sampacho, que les fueron
concedidos en condominio y del solar A, de la misma man-
zana, acordado al citado Saverio Cainelli y del letra B,
misma manzana) adjudicado á don Bartola Cainelli; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulfa que en todos
los solares de que se trata se ha dado cumplimiento á
las ohligaciones de ley, estando abenado el valor de su
precio; y de acuerdo con lo informado por la Divi:s:ión
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repúbiica-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor' Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien corresponda, á favor
de los señores Saverio Cainelli y Bartola Cainelli, en con-
dominio, título de propiedad de los solares C. y D, man-
zana 104 de 11 Colonia Sampacho; á favor de don Save-
rio Cainelli, título de propiedad por el solar A; y á favor
de don Bartola Cainelli, título de propiedad del letra B,
ambos de la manzana 104 de la Col,mía Sampacho; es-
crituras que deberán ser subscriptas por el citado funcio-
nario en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual
fué autorizado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

•
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Decreto imponiendo una. multa'~

Ministerio de Agricultura
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Rssultando de lo informado por la División de Tierras
y Color..ias que en las ochenta mil hectáreas del Territo-
rio del Río Negro concedidas en venta á los señores Anto-
nio Carozzi y Juan Penco, de acuerdo con la Ley N° 2875 de
21 de Noviembre de 1891, no se han cumplido las obligacio-
nes establecidas por el Art. 14 de esa ley,

PI Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase que los propietarios de las ochenta mil
hectáreas en el Río Negro, concedidas en venta á los se-
ñores Antonio Carozzi y Juan Penco, de acuerdo con la
Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de 1891, han incurrido
en la sanción e<;tablecida por el Art. 14 de la citada ley,
y vuelva á la División de Tierras y Colonias para que
proceda á hacer efectivo el pago de la multa, en la for-
ma que corresponda.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Resolución no haciendo lugar á una solicitud de compra de tierras

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

. Visto este expediente, en el que don Antonio Piñero,
arrendatario de 7500 hectáreas en el Territorio del Chu-
but solicita en compra la mitad de esa superficie, para
cuando integre el término de diez años, de acuerdo con
el Arl. 47 del Decreto reglamentario de la Ley 4167, de
fecha 10 de Enero de 1905; y

CONSIDERANDO:

Que el reconocimiento del derecho gestionado por el
señor Piñeru no es oportuno, por cuanto el caso está re-
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suelto por el precitado decretol cuya aplicación procede-
rá una vez vencido el referido término de diez años,
siempre que el recllrrente esté en las condiciones que se
determinan y el Poder Ejecutivo lo estimase conveniente,

SE RESUELVE:

No ha lugar, por ahora, á lo solicitado p'Jr el señor An-
tonio Piñero; y vuelv~ á la División de Tierras y Colo-
niasl á sus efectos.
Comuníquese, publíque5e y dése al Boletín Oficial,

QUINTANA.
D. M. TORINO.

DeCl'eto rectificando otro sobre revalidación de títulos
de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Visto este expediente y resultando:
Que por decreto de ~3 de Octubre de 1902 se dispuso

que la Gobernación de Formosa hiciera extender á favor
de don Pedro Giacopello las correspondientes escrituras
de revalidación de los. títulos de propiedad otorgados á
su favor, en 18 de Marzo de 1887, de los solares de la
colonia Formosa, letra C, manzanas Nos. 190, 223 Y 232
Y del solar B, manzana N°. 220;
Que el señor Duilio Giacopello solicita que dicha re-

validación de título sea hecha él su nombre, en razón de
que su fir.ado padre don Pedro Giacopello no pudo subs-
cribir e5as escrituras por incapacidad física, y por su fa
l1ecimiento fué declarado su heredero, en compañía de su
hermana doña Teresa G. de Biaggini, con la que ha ce-
lebrado un convenio, en virtud del cual queda él dueño
de todas las propiedades raíces de la colonia Formosa,
dejadas por su finado padre;
Que del testimoni(l de la declaratoria de herederos que

corre agregado á folios 14 y 15, resulta comprobado el
carácter hereditario invocado por el recurrente, co~
mo asimismo la existencia del convenio celebrado con
su coheredera: y de acuerdo con lo informado por la
División de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el
señor Procurador del Tesoro,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Rectificase el Decreto de 23 de Octubre de
1902, en la parte que ordena extender á nombre de don
Pedro Giacopello, escritura de revalidación de los títulos
de propiedad otorgados á su favor en 18 de Marzo de
1887, por los solares C. manzana 223, C. manzana 232:
C. manzana 190 y C. manzana N° 220 (plano oficial) de
la Colonia Formosa, debiendo extenderse dichas escritu-
ras á nombre de don Duilio Giacopello; y vuelva á la
División de Tierras y Colonias para que lo remita á la
Gobernación de Formosa, á los efectos dispuestos en el
final del Art. 10 del precitado decreto.
Art. 2° Comuníque<:e, publiquese y dése al Registro Na-

ciana!.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Resolucióu prorrogando el término de una comisión de estudios
en Europa

~1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Vista la precedente nota de la División de Ganadería.,

.El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Prorrógase por dos meses más la comisión con-
ferida por Decreto de 20 de Marzo ppdo., al Jefe de la
Sección de Caza y Pesca, doctor Fernando Lahille, para
representar á la República en el Congreso Internacional de
Pesca y Piscicultura, qu~ se celebrará en Vienaen el mes de
Junio próxim~1 con el objeto de que pueda estudiar en Eu-
ropa los últimos adelantos de la piscicultura, visitando los
principales establecimientos y lugares de cultivo.
Art. 2° Asígnase al comisionado, para sus gastos. de

viático, movilidad, etc., el importe de dos meses de su
sueldo y autorízasele á contratar un capataz ostricultor
con un sueldo mensual de cien pesos moneda nacional,
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para encargarlo del criadero de ensayo que se instalará
en Bahía Blanca.
Art. 3° Comuníquese, publíques~, déseal Registro Na-

cional y vuelva á la División de Ganadería, á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORlNO.

Decreto no baciendo lugar al pago de una suma

Ministerio de Agricultura.
• Suenos Aires, Abril 24 de 1905.

Visto este expediente en el que don Alberto Stagnaro
solicita el pago de la suma de quince mil pesos moneda
nacional, importe del valor del terreno ocupago por el
Hotel Inmigrantes de Paraná, que manifiesta es de su
propiedad; y de acuerdo con los antecedentes agregados,
los informes producidos y lo dictaminado por el señor
Procurador del Tesoro,

El Preúdmte de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1" No ha lugar á lo solicit~do por don Alberto
Stagnaro y archívese este expediente, previa reposición
de sellos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mantlantlo extender una escl'Ítura de cancelación

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905 ..

Visto este expediente, en el que don Juan Manuel Marana
solicita la cancelación de la hipoteca que grava las 80.000
hectáreas en el territorio de Formosa, que le fueron con-
cedidas en propiedad; y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado resulta que el interesado ha satis-
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fecho el valor total de la tierra á que se refiere este ex-
pediente; y de acuerdo con lo aconsejado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de don Juan Manuel Marana escritura de cance-
lación de la hipoteca que grava las 80.000 hectáreas de
que es propietario en el territorio de Formosa y fecho,
á la División de Tierras y Colonias para su archivo.

Art. 20 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no -haciendo lugar á una ubicación

Mininterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Visto el presente expediente iniciado por don Antonio
N. Ruiz, sobre amortización de certificados de premio al
Río Negro y atento á que el plazo fijado por la Ley N°.
3918 para la ubicación de los Citados certificados, ha ven-
cido el 21 de Mayo de 1901; de acuerdo con lo infor-
mado por la División de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la ubicación solicitada por don
Antonio !\. Ruiz, en amortización de certificados de pre-
mio por la expedición al Río Negro; y vuelva á la Di.
visión de Tierras y Colonias para que entregue al intere-
sado los certificados depositado>" y fecho, archivese este
expediente~

Art. 20 Comuníquese, publiquese, y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto aprobando una tra,.sferencia de tierras

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Visto este expediente ~en el que don Florencia Martí-
nez de Hoz invocando el carácter de cesionario del doc.-
tor Frdncisco P. Moreno, solicita la ubicación de cinco
mil hectáreas en el valle del Maicen y la de once mil dos-
cientas cincuenta hectáreas en el Río Manso, C0mo parte
de los derechos adquiridos; y

RESULTANDO:

Que el testimonio de escritura que corre á fs. 26 (exp.
3090, M. 1904.), comprueba que el doctor Francisco P.
Moreno, ha transferido al recurrente sus acciones y dere-
chos á cuarenta mil hectáreas, ó sean diez y seis leguas
kilométricas, de las de 25 leguas que por la ley del Ho-
norable Congreso, del año H103, se le acordaron como
recompensa extraordinaria por sus servicios y como lo
informa la DiviEión de Tierras y Conias, las tierras solio
citadas son libres y fiscales,

El Presidmte de la República

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por el doctor
Francisco P. Moreno, á favor de don Florencia Martínez
de Hoz, de sus acciones y derechos á una superficie de
cuarecta mil hectáreas, ó sean diez y seis leguas kilomé-
tricas, parte de las veinticinco leg-uas que por la ley
N° 4192 del año 1903, se le acordaron como recompensa
extraordinaria por sus servicios.
Art. 2° Apruébase la ubicación solicitada por don Flo-

rencia Martínez de Hoz y determinada por la División de
Tierras y Colonias en su informe de 28 de Marzo de 1905,
(expediente 1171, M. 1905), para una superficie de cinco
mil hectáreas en el valle del MaÍten y la que determina en
su informe de 28 de Diciembre de 1904 (exp. 3090, M.
1904), para una superficie de cinco mil doscienta:: cincuen-
ta hectáreas en el Río Manso, correspondiente á las frac-
ciones números uno, dos y cuatro del pedido del interesa-
do, superficie que son parte de los derechos por él ad-
quiridos; y vuelva á la citada División, á sus efectos.
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Ar.t. 30 Comuníquese, puhliquese y dése al Registro Na-
óona\.

QUINTANA.
D. M. TORI~O.

Decreto ampliando una concesión de explotación de maderas

Ministerio de Agricultlll'o.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Arturo S. Robert-
son solicita reconslderación de la resolución de fecha 18
de Febrero ppdo., no, haciendo lugar á su pedido de am-
pliación de la cantidad de madera á extraerse anualmen-
te de la concesión de bosques en el Territorio del Chaco,
que obtuvo en la licitación pública celebrada el 15 de
Julio de 1904, en la División de Tierras y Colonias, fun-
dando su pedido en que habiéndosele conc~dido la extrac-
ción de una cantidad de madera limitada entre un mil
quinientas y tres mil toneladas anuales, durante el térmi-
no de cinco años, dada la situación topográfica de su
concesión y las dificultades de transporte, está obligado
á construir una vía férrea sistema Decauville que empal-
me con el Ferrocarril Provincial de Santa Fe y que le
ocasionará un gasto muy elevado, y

CONSIDERANDO:

Que en la licitación referida y para la adjudicación de
la explotación forestal comprendida en la mitad Este del
lote 13 y la mitad Oeste del lote 14 de la seccion II, sólo
se presentó el recurrente; y que en tal concepto y en
vista de las razones aducidas, no hay inconveniente en
.ampliar la cantidad de madera á extraerse,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 A.mplíanse á cinco y doce mil toneladas el
mínimun y el máximum respectivamente, de la cantidad
de madera á extraerse anualmente por don Arturo S. Ro-
bertson de su concesión forestal en los lotes 13 y 14, sec-
.ción n del Territorio del Chaca, y á sus efectos vuelva
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á la División de Tierras y Colonias, previa reposición de
sellos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Juan Mau-
pas, Narciso LacJau y Gabriel Sabarriere, solicitan título
de propiedad de las 248'5 hectáreas y fracción, de que
fueron compradores de acuerdo con la Ley de 3 de No-
viembre de 1882, en la parte Norte del lote X del te-
rritorio de la Tierra del Fuego; y

CONSIDERAN DO:

Que de la inspección practicada resulta qne en las
tierras de que se trata se ha dado cumplimiento á las
obligaciones de población é introducción de capitales,
que prescribe la citada ley, estando abonado el valor de
su precio; y de acuerdo con lo informado por la Division
de Tierras y Colonias,

lit Presidmte de ¡~ Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas por los señores Juan Mau-
pas, Narciso Laclau y Gabriel Sabarriere, las obligaciones
de población é introducci6n de capitales que establece
la ley de 3 de Noviembre de 1882, en la superficie de
dos mil cuatrocientas ochenta y cinco hectáreas, noventa
y seis áreas y diez y siete centiáreas, de que fueron com-
pradores de acuerdo con dicha ley, en la parte Norte del
lote X del territorio de la Tierra del Fuego, y pase este
expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que,
previa reposición de sellos, se les exti~nda el correspon-
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diente título de propiedad y, fecho, á la División de Tie-
rras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

Decreto mandando extender un título de propiedad

Ministerío de Agricultura
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Olaf y Fran ..
cisco With solicitan título de propiedad de las quintas
5 y 237 de la Colonia Resistencia, de que son concesio ..
naríos por cesión hecha á su favor por los primitivos
adquirentes don Manuel A. Zamora y doña .Tomasa Pa.'
lacios de Zamora, respectivamente; y

CONSIDERA NDO:

Que de la inspección practicada resulta que se ha da'.
do cumplimiento en esas quintas á las Gbiigaciones de
ley, estando abonado el valor de su precio; y atento á que
se han comprobado las cesiones invocadas y lo aconse.
jada por la Divisi5n d,e Tierras y Colonias,

El Prl'Sidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras
V Colonias para que lo remita al señor Gobernador del
Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, haga
otorgar á favor de los señores Olaf With y Francisco
With el título de propieclad que corresponda por las quin-
tas N0' 5 Y 237 de la Colonia Resistencia, escritura que
deberá subscribir el citado funcionario en representación
del Poder Ejecutivo, para lo cual fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto mandando extender nn títnlo de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Juan Mau-
pas, Narciso Lac1au y Gabriel Sabarriere, compradores
de acuerdo con la ley de 3 de .Noviembre de 18~2, de
9988 hectáreas y fracción en el lote XXV del Territorio
de Tierra del Fuego, solicitan se les extienda el corres-
pondiente título de propiedad; y

CoNSIDERA~ DO:

Que de lbs informes producidos resulta que en las tie-
rras de la referencia se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de población é introducción de capitales que
prescribe aquella ley, estando abonado el valor de su
precio; y de acuerdo con lo aconsejado por la División
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Dec1áranse cumplidas, por los señores. Juan
Maupas. Narciso Laclau y Gabriel Labarriere, las abliga-
ciones de población é introducción de capitales que pres-
cribe la Ley de 3 de Noviembre de de 1882, en la super-
ficie de nueve mil novecientas ochenta y ocho hectáreas
(9988 hS.), veinte áreas (20) y setenta y tres centiáreas (73)
del lote XXV del territorio de Tierra del Fuego; y pase
este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, se les extienda el corres-
pondiente título de propiedad y, fecho, á la División de
Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Naóonal.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto denegando un titnlo de propiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Visto este expediente en el que don Juan Pernochich
solicita título de propiedad del lote 206 de la Colonia
Formosa que le fué concedido en venta en Abril 8 de
1901; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que el recurrente
no ha dado cumplimiento á la totalidad de las obligacio-
nes de Ley, por lo que no corresponde acordarse el título
de propiedad solicitado; y de acuerdo con lo informado
por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al título de propiedad del lote 206
de la Colonia Formosa que solicita don Juan Pernochich;
y vuelva este expebiente á la División de Tierras y Colo-
nias á sus efectos

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo la devolnción de una Suma

Ministerio de Agricultura.
Buenos AIres, Abril 26 de 190iJ.

Visto este expediente y atento lo informado por la Di.
visión de Patentes y Marcas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la señora Luisa Domínguez la de-
volución de la suma de ciento tres pesos con treintary
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tres centavos moneda nacional, importe del depósito efec-
tuado en la Tesorería General de la Nación, con fecha
10 de Marzo del corriente año, según consta en el recibo
adjunto N° 949, al solicitar patente de invención en la
preparación denominada «Carburina-, de la que ha de-
sistido.
I\.rt. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue

por Tesorería General de la Nación, previa intervención,
,á la señora Luisa Domínguez, la suma de ciento tres pe-
sos con treinta y tres centavos moneda nacional, importe
<le la devolución á que se refiere el artículo anterior. '
firt. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

_Nacional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

Decreto aprobanllo una ubicación de tierras en el territol'io
- del Río Negro

:Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente en el que la sucesión de don Sal-
vador R. Sán,chez propone ubicar en el lote 19 fracción
E, de la sección 1 A 1 del Territorio del Río Negro, las
1.600 hectáreas que por Decreto de 26 de Noviembre de
1904 se lé reconocieron en propiedad, como premio co-
rrespondiente al causante de la sucesión recurrente por
la expedición al Río Negro, y atento á que la tierra indio
cada es fiscal y libre de adjudicación; de acuerdo con lo
informado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidentt de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-
visión de Tierras y Colonias en el Territorio del Río Ne-
_gro, sección 1 A 1 Y fracción E, en el lote 19, para la su-
perficie de mil seiscientas hectáreas, como la que corres-
ponde á la sucesión de don Salvador R. Sánchez, cuyo
derecho á ubicar en propiedad le fué reconocido por De-
-creto de 26 de Noviembre de 1904, y pase este expedien-
te á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa
Ieposición de sellos, extienda á favor de la sucesión e
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título de propiedad que corresponda, haciendo constar en
él que queda obligada á ~eder gratuitamente al Estado
el área que fuese necesaria para el trazado de cualquier
ferrocarril ó camino.
Art. 2Q Ccmuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.

D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugllr á una indemnización

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que los Sres. Santiago Po-
destá y Nicolás Scasso reclaman el pago de cuatro mil
pesos moneda nacional á título de indemnización por los
perjuicios que les ocasionó el desalojo del señor Marcos
Brero, subarrendatario de los recurrentes, de un terreno
en la Chacarita, partido de San Martín: y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes no dieron aviso al Gobierno de la
. acción judicial contra ellos entablada por el. subarrenda-
tario Brero, y por lo que de acuerdo con. lo dispuesto
por el Art. 1530 del Código Civil, ellos deben responder
de los daños y perjuicios; y que además consta en este
expediente que los solicitantes han procedido con negli-
gencia en la defensa, como lo atestigua la circunstancia
de haber didado la Suprema Corte sentencia confirmato-
ria en rebeldía; y de acuerdo con lo dictaminado por el
señor Procurador General de la Nación,

El Presidente de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al pago de cuatro mil pesos mo-
neda nacional que, á título de indemnización, reclaman
en este expediente los señores Santiago Podestá y Nico-
lás Scasso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto mandando extender nn titulo de prOI)iedad

:\1inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Pedro Dotti soli-
cita título de propiedad de la mitad S. E. del solar C.
manzana 41 de la Colonia Sampacho, que le fué conce-
dido en venta en 3 de Noviembre de 1900; y

CONSIDERANDO:
Que de la inspección practicada resulta que en la tierra de

que se trata se ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, estando abonado el valor de su precio: y de acuer-
do con lo informado por la División de Tierras y Colo-
nias,

El Presidmte de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición de
sellos, haga otorgar por ante quien corresponde, á favor
de don Pedro Dotti, el título de propiedad de la mitad
Sudeste del solar e, manzana N° 41 de la Colonia Sam-
pacho, que solicita, debiendo ser subscripta esa escritura
por el citado funcionario en representación del P. E. pa-
ra Jo cual fué autorizado, haciendo constar en ella que
la extensión de la citada mitad es de veintidós metros
de frente por cincuenta metros de fondo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concedIendo un permiso de cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905 •.

Visto este expediente, en el que don Jorge Henderson
solicita permiso de reconocimiento de aluviones auríferos
en el Territorio del Chubut, con arreglo al Decreto de 3
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de Marzo ppdo,; y habiéndose efectuado sin oposición el
registro y las publicaciones determinadas por el mismo,

El Presidente de !a República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al señor Jorge Henderson el per-
miso de r~conocimiento de aluviones auríferos que soli-
cita, con arreglo al Decreto de 3 de Marzo ppdo., en una
superficie de dos mil (2000) hectáreas, en el Territorio
del Chubut, con los límites siguienies: al Norte el Caña-
dón de Henry; al Sur, el camino al Vall.e 16 de Octubre;.
al Este, terrenos de la margen derecha del río Teca; y
al Oeste, terrenos de la margen izquierda del citado río.
Arto 20 Expídase al interesado copia legalizada del pre-

sente decreto, entréguesele el ejemplar adjunto de las
instrucciclJ1es formuladas por la División de Minas, Geo-
logía é Hidrología, para la ubicación respectiva y, fecho,.
vuelva á la citada División, á sus efectos, debiendo exi ..
gir la reposición de sellos correspondientes.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacidnal.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

De('reto mandando otorgar no título de ]lropiedad

Ministerio de Agricultura.

Bl'enos Aires, Abril 28 de 190fl.

Visto este expediente, en el que los señores Luis Pis-
toletti y Luis Curioni solicitan título de propiedad de la
mitad N.O, del solar C, manzana 17 rle la colonia Sam-
pacho, que le fué concedida en venta en 10 de Diciem-
bre de 1900; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en las
tierras de que "e trata se ha dado cumplimiento á las
obligaciones de la ley, estando abonado el valor de su
precio; y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,
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III Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para que 10 remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición de
sellos, haga otorgar por ante quien corresponda, á favor
de los señores Luis Pistolettí y Luis Curioni el título de
propiedad de la mitad N.O, del solar C, manzana 17 de
la colonia Sampacho, que solicitan, escritura que deberá
ser subscripta por el citado funcionario, en representación
del Poder Ejecutivo, para 10 cual fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro.

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mQodaodo extender uo título de propiedad

Ministerio' de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente en el que doña Verónica Z. de
Pistoletti solicita título de propiedad del solar C, manza-
na 67 de la colonia Sampacho, que le fué concedido en
venta en 8 de Enero de 1900; y

CONSIDERA NDO:

Que de la inspección practicada resulta que en el solar
de que se trata se ha dado cumplimiento á las obligacio-
nes de Ley, estando abonado el valor de su precio; y
de acuerdo con 10 informado por la División de Tierras
y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias, para que lo remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río Cuarto, á fin de que, previa reposición de
sellos, haga extender por ante quien. corresponda, á favor
de doña Verónica Z. de Pistoletti, el título de propidad
del solar C., manzana 67 de la Colonia Sampacho, que
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solicita, escritura que deberá ser subscripta por el citado
funcionario ("n representación del Poder Ejecutivo para
lo cual fué autorizado,
Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando otorgar un título de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Francisco Bescin-
ca solicita título de. propiedad d~ las fracciones A. y B.
del lote 38 de la colonia Formosa, de que es concesionario; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspet::ción practicada resulta que en la tie-
rra de que se trata se ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley, estando abonado el valor de su precio;
y de acuerdo con 10 informado por la División de Tie-
rras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la Divisón de Tierras
y Colonias, para que lo remita al señor Gobernador del
Territorio de Formosa, á fin de que, previa reposición de
sellos haga otorgar por ante quien corresponda, á favor
de don Francisco. Bescinca, el título de propiedad que so-
licita de las fracciones A. y B. del lote 38 de la colonia
Formosa, debiendo ser subscripta esa escritura por el. ci-
tado funcionario, en representación del Poder Ejecutivo,
para lo cual fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto mandando hacer anotaciones en un titulo de propie-
dad otorgado

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Resultando del presente expediente de don José Menéndez:
Que la inspección practicada en las tierras de que se

propietario en el Territorio de la Tierra del Fuego, de
acuerdo con la Ley 2875, ha comprobado que dentro de
los términos por ella establecidos, se han cumplido las
obligaciones que la misma impone; y de confomidad con
lo informado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas, por don José Menéndez, en
las tierras de que es propietario en el Territorio de la Tie-
rra del Fuego y á que se refiere este expediente, las obli-
gaciones que impone la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre
de 1891; y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, practique en el título
de propiedad que le fué otorgado en 9 de Noviembre de
1897 las anotaciones del caso y, fecho, á la División de
Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINo.

Decreto no haciendo Ingar á un pedido

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente del que resulta:
Que en el expediente, N° 242 letra M. del año 1898,

del Ministerio de Agricultura, se presentó don Alejandro
Miroli con fecha 14 de Febrero de 1898, solicitando el
reconocimiento de sus acCÍones y derechos á .la parte de
las tierras concedidas en venta á don Eduardo Kasilister,
en el Departamento Unión, que habían sido enaJenada~1

,
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para poder así exigir de los poseedores de ellas el cum-
plimiento de las obligaciones contraídas, haciéndoles fir-
mar al mismo tiempo á la urden de la División de Tie-
rras y Colonias, los pagarés que correspondían;
Que posteriormente, en su escrito de M;;lrzo 30 del año

citado, manifestó que se concretaba á pedir Ele le r ecooo-
cíeran sólo los derechos que tenía á las chacras por él
adquiridas, las que habían sido enajenadas con anteriori.
dad á la caducidad de la concesión Kasilister á las per-
Ronas que designa y.que ascendían á un total de 76 chacras.
Que con motivo del Decreto de 13 de Mayo de 1899,

declarando colonia nacional el centro agrícola «San Me-
litón. fundado en las tierras que fueron objeto del con-
trato celebrado con el señor Kasilister, el señor Miroli en
su escrito de 4 de Agosto de ese año, se presentó mani-
festando que dada la forma de ese decreto, quedaba inhi-
bido de exigir á los poseedores de lot':s, tanto los
que adquirieron directamente de Kasilister como los que
se los compraron á él, el cumplimiento de los respectivos
contratos, raZ0n por la que pedía reconslderación de
ese decreto, reconocimiento, de los derechos de conce-.
sionario de las fracciones que Kasilister le vendió antes
del decreto de la caducidad, así como los de las fracciones
enajenadas por él y las que ocupaba personalmente, se
le concediera un plazo de noventa días para presentar áL
la División de Tierras y Colonias las letras firmadas por
esos poseedores y las de las tierras que él ocupaba desde
el año 1892;
Que en 8 de Agosto de 1899 se dictó el decreto que

corre á fojas 15 ( exp. 242-M-98) por el cual se dejaban
á salvo los derechos que pudieran correponderle al con ..
cesionario de la colonia San Melüón ó á sus legítimos
sucesores, con respecto .á los actuales ocupantes de las
tierras de dicha colonia, y por su artículo 2 se prorroga ..
ba el término establecido por el Decreto de 13 de Mayo
1899, para hacer valer los derechos de preferencia á la
adquisición de esos lotes;
Que en el Exp. 5585-M-1899 del Ministerio de Agricul ..

tura, con fecha 10 de Noviembre de 1899 don Alejandro
Miroli, invocando ser ocupante de los lotes Nos 41,42, 71
Y la mitad Sur del N° 72, solicitó le fueran concedidos
en venta, de acuerdo con las disposiciones vigentes, pedi-
do que previo los trámites d€'l caso le fué acordado por
resolución de 20 de Noviembr€' de ese año, corriente á
f. 2, Y por la cual se le concedían en venta los lotes so-
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licitados, corriendo de f. 5 á f. 44 las letras que, formu-
lacas en 1° de Diciembre de ese mismo año, aun no han
sido subscriptas por el señor Miroli;
Que á f. 46, con fecha 27 de Septiembre de 1899, don

Francisco Chouciño solicitó titulo provisorio de los lotes
NoS67, 68, 73 Y 74 de la Colonia San Melítón, diciénodse
cesionario del señor Miroli, caráctér que comprobaba
con el documento que obra á fs. 57, en el cual cons-
ta que dicha transferencia fué efectuada á favor del señor
Chouciño en 1° de Marzo de 1899, ó sea tres años des-
pués del decreto de caducidad de los derechos de Kasilister;
Que habiéndose presentado á f.51 varios vecinos de la

colonia, solicitando se procediera á hacer efectiva la crea-
ción del pueblo ordenada por Decreto de 13 de Mayo
citado, la División de Tierras en 25 de Noviembre de 1899
reservó con tal objeto y por estar baldíos,. los lotes 68 y
73 que, conjuntamente con el '67 y 74, gestionaba el Sr.
Chouciño como cesionario de Miroli;
Que con motivo de los informes contrarios á las prekn..i

siones del !'leñar Miroli, producidos por la División de Tie-
rras y Colonias, en 16 -de Junio de 1900 se presentó dicho
señor solicitando que, á fin de serIe resarcidos ero parte
los perjuicios que habia sufrido, "e le concedieran en las
mismas condiciones que á los demás ocupa~tes de esa co-
lonia, los lotes que aun estaban vacantes, los que según
datos de la División de Tierras y Colonias eran los N°S,
7, 8, 11, 13, 18, 23, 27,34, 38, 44, 47, 54, 60, 66, 67, 68,
73, 75, 76, 78, 85 86, 95 Y 96, Y que en el mismo decre-
to se dejaran á salvo sus derechos de concesionario, para
exigir á sus poseedores el pago de las sumas que le adeu.
daban, por establecerlo R.sÍsegún lo manifiesta el Decreto
de caducidad de 31 de Marzo de 1896 que ordenó la ins-
.pección de la colonia, á fin de establecer la situación en
que «quedan sus ocupantes respecto al pago y ejec~ción
de las dp.más obligaciones de sus respectivos contratos~
y por haber salvado esos mismos derechos el Decreto de
8 de Agosto de 1899;
Qu~ producidas las actuaciones que corren de fs. 64

á 69, el señor Miroli, evacuando la vista que le fué con-
ferida, presenta un escrito de 8 de Octubre de 1902, que
corre á fs, 90, 91 Y 92, en el que después de una expo-
sición de los hechos en que se funda !m pedido, mani.
fiesta:

1° Que tiene personería para reclamar no sólo la ad.
judicación de los rotes que ha ocupado y cultivado
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como colono, sino también los daños y perjuicios
resultantes de la declaración de caducidad del con-
trato que fué de Kasili~ter y que, de acuerdo con
ese contrato y la jurisprudencia. establecida por el
Gobierno, tenía derecho como poblador de San Me-
litón, á que se le vendieran todos Jos lotes que po-
seía. cuando se nacionalizó esa colonia;

2° Que los lotes Nso. 67, 68, 73 Y 74, se hallaban en
realidad libres, por haber dispuesto de ellos la Di-
rección de Tierras y Colon'ias sin autorización del
Poder Ejecutivo;

3° Que la declaración de caducidad es completamen-
te ilegal en el fondo y en la forma, y que está
fundada en falsos informes de la antigua oficina
de Tierras y Colonias; .que, en consecuencia, se le
deben reconocer los daños y perjuicios que recla-
ma, y que ello est"ba á punto oe suceder cuando
dejó el Ministerio el señor Garcia Merou, mediante
la adjudicación en las condiciones generales, de to-
dos los lotes vacantes de la colonia San Melitón,
en Marzo de 1900;

4° Que como resulta de lo expuesto, don Alejandro
Miroli gestiona en. expedientes Nos. 242.M-98 y
3585.M~99 el reconocimiento de sus derechos, como
cesionario de don Eduardo Kasilister y como po-
blador de varios lotes en la colonia San M..:litón, y
que á esos títulos se le indt:mnicen los daños y
perjuicios que le ha causado la caducidad del con-
trato celebrado con el señor Kasilister y se le acuer-
de la concesión de los lotes por él poblados.

y CONSlDERA~DO:

Que respecto al carcáter de cesionario que invoca el
recurrente, es necesario establecer que si bien el señor
Kasilister en su escrito de 5 de Noviembre de 1895, pi-
dió se escriturara su contrato á nombre dr:1 señor Miroli,
por haberle transferido sus derechos, el Poder Ejecutivo
no tomó en cuenta ese pedido por considerar que el pe-
ticionante no había cumplido una de las cláusulas esen-
ciales en él establecidas, pues de acuerdo con el Art. 20
debía abonar la primera anualidad del precio convenido
el 31 de Diciembre de 1892, y habían transcurrido casi
tres años y el señor Kasilister no había efect aado pago
alguno, razón por la que, previ-ala intimación hecha en
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28 de Noviembre de 1895, el Poder Ejecutivo, por Decre-
to de 31 de Marzo de 1896 lo declaró caduco;
Que no habiendo sido aprobada por el Poder Ejecuti-

vo esa cesión, ningún derecho, ha podido crearse á favor
del señor Miroli, ni en nada queda oblig-ado el Gobierno
á su respecto, debiendo hacerse notar, ademá.s, qu~ su
presentación á título de cesionario fué hecha en Febrero
de 1898 ó sea casi dos años después de dictada la ca-
ducidad del Contrato de Kasilister;
Que habiéndose demostrado que el señor Miroli no ha

sido cesionario en forma, del señor Kasilister, es eviden-
te que no tiene derecho á la indemnización de perjuicios
que reclama y no ha probado, ní tamprco á intervenir
en estos expedientes en tal carácter, en los que por otra
parte, nunca se ha demostrado la existencia de un error
de hecho ó la improcedencia del Decreto de 31 de Mar-zo de 1896;

Que Como el propósito que inspiró la celebración del
refp.rido contrato fué la coloniza.ción de esas tierras de
la provincia de Córdoba expresamente adquiridas con
ese objeto, se dispuso por el precitado decreto que se
practicara una inspección á fin de establecer la situación
en que quedaban los pobladores de esas tierras, respecto
al pago del valor de su precio y al cumplimiento de las
obligaciones de ley, con relación al Gobierno, y no co-
mo lo afirma el recurrente para salvaguardar sus dere.
chos de cesionario de Kasilister;
Que de haberse resuelto favorablemente el pedido que

el interesado hizo en su escrito de 4 de Agosto de 1899,
hubiera importado dejar sin efecto la caducidad del con-
trato de Kasilister. por cuanto se habrían reconocido á
su favor lar derechos que ese contrate concedía á este
último, proporcionándole á la vez la oportunidad de pre-
sentar á la División de Tierras y Colonias los pagarés
subscriptos por los colonos, presentación que debió efec-
tuarse durante la vigencia del contrato y en manera al-
guna después de su caducidad;
Que en cuanto á los derechos del señor Miroli como

poblador de varios lotes de la colonia San Melitón, cuya
adquisición solicita por el precio y condiciones del Decre-
to de 13 de Marzo de 1899, las actuaciones producidas
demuestran que ellas tuvieron lug-ar á fin de comprobar
si en realidad el señor Miroli había sido ó no ocupant~
de los mismos, y ateniéndose á sus propias declaraciones
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

re5ulta que sólo había hecho parcialmente en los Nos. 41,
42, 71 Y mitad Sur del 72, 67, 68, 73 Y 74;
Que las inspecciones verificadas comprobaron que las

chacras N0s. 67, 68 Y 73, estaban baldías y que la N°. 74
la ocupaba el señor José Avila á quien le fué concedida
en venta, y que por consiguiente el señor Miroli no te-
nía ningún derecho á ellas;
Que en cuanto á los N°", 41, 43 Y 71 Y mitad Sur de

la 72, teniéndose en cuenta que el recurrente no se ha
presentado á firmar las letras y boletos provisorios corres-
pondientes no obstante los seis años transcurridos desde
la fecha que fueron concedidos por resolución de la Di-.
visión de Tierras y Colonias, corresponde declararlos libres
de la adjudicación, en vista del implícito desistimiento deJl
interesado; por esto y de acuerdo con los informes
producidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lONa ha lugar á lo solicitado por el señor Alejan-
dro Miroli, dejand0 sin efecto la resolución de la División
de Tierras y Oolonias de fecha 20 de Noviembre de 1899',
por lo que se le concede en venta los lotes N°' 41, 42 Y
71 Y II!itad Sur del 72, todos en la colonia San Melitón.
Art. 2" Apruébasé la ubicación determinada por la

División de Tierras y Colonias en los Ltes 68 y 73 de
la citada Colonia, para el trazado del pueblo, ordenado
por Decreto de .13 de Mayo de 1899, y vuelva á la citada
División á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese~y dése al Registro Na-

cional.

Decreto aprobando una transferencia

Ministerio de Agricultura,
Buenos Aires, Abríl 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Francisco Bresan,
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
don Angel Mafia, de sus acciones y derechos á la chacra
333 de Oolonia Sampacho, y
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CO.\lSIDE.RANDO:

Que ha sido comprobada la cesión de derechos que se
invocan; que en la tierra de que se trata se está dando
cumpli.miento á las obligaciones de ley,. estando al d.ia la
deuda que la efecta; y de acuerdo con lo informado por
la División de Tierras y Colonias,

El Presidente de la R~púbNca-.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la' transferencia hecha por don Angel
Mafia, á favor de don Francisco Bresan; de sus acciones
y derechos á la chacra 333 de la Colonia Sampacho, y
vuelva este expediente á la División de Tierras y Colo-
nias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO,

Decreto concediendo un permiso de reconocimiento

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Enrique
Wuille Bille y Luis R. Scheiner solicitan permiso de re-
conocimiento de aluviones auríferos en el Territorio del
Neuquen, con arreglo al Decreto de 3 de Marzo ppdo; y
habié'1dose efectuado sin oposición el registro y las pu-
blicaciones determinadas por el mismo,

El Preúdente de la Repúblz'ca-.

DECRETA:

Art. l° Concédese á los o;eñores Enrique Wuille Bille
y Luis R. Scheiner el permiso de reconocimiento de alu-
viones auríferos que solicitan, can arreglo al Decreto de
3 de Marzo ppdo., en una superficie de dos mil (2.000)
hectáreas, en el Territorio dd Neuquen, con los siguien-
tes limites: al Norte, el arroyo Manchanacó; al Sur, el
Manzano Milahua; al Este la Cordillera del Viento; y al
Oeste el río Neuquen,
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Art. 20 Expídase á los interesados copia autorizada del
presente decreto, entrégueseles el ejemplar adjunto de las
instrucciones fllrmuladas por la División de Minas, Geo ..
logía é Hidrología para su ubicación y, techo, vuelva á
la citada División; á sus efectos, debiendo exigir .la re.-
posición de sellos correspondiente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto concediendo un permiso de reconocimiento

QUINTANA.:p.M. TORINO.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que los Sres. Alfredo Hirsch
y Guillermo Schmidt solicitan permiso de reconocimiento
de aluviones audferos en el territorio dd Neuquen, con
arreglo: al Decreto de 3 de Marzo ppdo.; y habiéndose
efectuado sin oposición el registro y las publicaciones
determinadas por el mismo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Sres. Alfredo Hirsch y Gui-
llermo Schmidt, el permiso de reconocimiento de aluvio-
nes auríferos que solicitan, con arreglo al Decreto de 3 de
Marzo ppdo. en una superficie de dos mil (2.000) hectá-
reas, en el territorio del Neuquen, con los límites siguien-
tes: al Norte, el arroyo Butalón; al Sur, el Nereco; al Este,
la Cordilkra del Viento; y al Oeste el Río Neuquen.
Art. 20 Expídase á los interesados copia legalizada del

presente decreto, entréguese les el ejemplar adjunto de las
instrucciones formuladas por la División de Minas, Geo-
logía é Hidrología, para la ubicación respectiva y, fecho,
vuelva á la citada División, á sus efectos, debiendo exi-
gir la reposición de sellos correspondiente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Ministerio de Agricultura.
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Decreto concediendo UD permiso (le reconocimieato

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Alan E. Allardice
solicita permiso de reconocimiento de aluviones auríferos
en el Territorio del Chubut, con 'arreglo al Decreto de
3 de Marzo ppdo.; y habiéndose efectuado sin oposición
el registro y las publicaciones determinadas por el mismo-
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al señor Alan E. Allardice el per-
miso de reconocimiento de aluviones auríferos que solici-
ta con arreglo al Decreto de 3 de Marzo ppdo., en una
superficie de dos mil (2000) hectáreas en el Territorio del
Chubut, con los limites siguientes: al Norte, el arroyo Ca-
quel; al Sur, el río Teca; al Este, el mismo río que separa
hacia el Este una pequeña parte de este reconocimiento;
y al Oeste, el arroyo Caquel.
Art. 20 Espídase al interesado copia legalizada del pre-

sente decreto; entréguesele el ejemplar adjunto de las ins-
trucciones formuladas por la División de Minas, Geolo-
gía, é Hidrología, para la ubicación respectiva y, fecho,
vuelva á la citada División, á sus efectos, debiendo exi-
gir la reposiciún de sellos correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo nn ])ermiso (le cateo

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Diego
Rogers y Gustavo Hirsch solicitan permiso de reconoci-
miento de aluviones auriferos en el Territorio del Neu-
quen, con arreglo al Decreto de 3 de Marzo ppdo., y ha-
biéndose efectuado sin oposición el registro y la,s publi-
caciones determinadas por el mismo,

100
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese á los señores Diego Rogers y Gus-
tavo Hirsch el permiso de reconocimiento de aluviones
auríferos que solicitan, con arreglo al Decreto de 3 de
Marzo ppdo., en una superficie de dos mil (2000) hectáreas,
en el Territorio del Neuquen, con los límites siguientes:
al Norte, la quebrada de Félix, al Sur, el arroyo Miman-
que; al Este, la Cordillera del Viento, y al Oeste el Río
Neuquen.
,!~Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del
presente decreto, entrégueseles el ejemplar adjunto de las
instrucciones formuladas por la División de Minas, Geología
é Hidrología para la ubicación respectiva, y, fecho, vuelva
á la citada División, á sus efectos, debendo exigir la re-
posición de sellos correspondiente.

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concedieUllo un permiso de reconocimiento

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto estp, expediente, en el que los señores Jorge Os-
ier y Simón Gutman solicitan permiso de reconocimiento
de aluviones auríferos en el Territorio del Neuquen, con
.arreglo al Decr€:to de 3 de Marzo ppdo ,; y habiéndose
efectuado sin oposición el registro y las publicaciones de-
terminadas por el mismo,

El P1'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese á los señores Jorge Oster y Simón
,Gutman, el permiso de reconocimiento que solicitan, con
arrf'glo al Decreto de 3 de Marzo ppdo., en una superfi-
de de ,dos mil (2.000) hectáreas, en el Territorio del
Neuquen, con los límites siguientes: al Norte, el arroyo
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Decreto concellieUll0 un permiso de cateo

QUINTANA.
D, M. TORIN"O.
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Manzano; al Sur el arroyo Sin Nombre; al Este, la Cor-
dillera del Viento; y al Oeste, el río Neuquen.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del

presente decreto, entrégueseles d ejemplar adjunto de
las instrucciones formuladas por la Division de Minas,
Geología é Hidrología, para la ubicación respectiva y,
fecho, vuelva á la citada División, á sus efectos, debien-
do exigir la reposición de sellos correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente en el que los señores Victorio
Ries y Guillermo Aschembach solicitan permiso de reco-
nocimiento de aluviones auriferos en el Territorio del Neu-
quen, con arreglo al Decreto de 3 de Marzo próximo ppdo.,
y habiéndose efectuado sin oposición el registro y las pu-
blicaciones determinadas por el mismo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los señores Victorio Ries y Gui-
llermo Aschembach el permiso de reconocimiento de
aluviones auríferos, que solicitan con arreglo al Decre-
to de 3 de Marzo ppdo., en una superficie de dos mil
(2.000) hectáreas, en el Territorio del Neuquen, con los si-
guientes ¡¡mites: al Norte, el arroyo Mimanque; al Sur,
el arroyo Chenque Malal; al Oes~e, el río Neuquen.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autorizada del

presente decreto, entrégueseles el ejemplar adjunto de las
instrucciones formuladas por la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología, para la ubicación respectiva y, fecho,
vuelva á la citada División, á sus efectos, debiendo exigir
la reposición de sellos correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
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Decreto declarando abandonado un distrito minero

l\linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Miguel Grewille
Wells solicita restaurar el mineral abandonado del distri-
to minero de Corcovado, en el Territorio del Chubut, y
no habiéndose presentado oposición alguna á las publi-
caciones hechas; de acuerdo con lo informado y lo dic-
taminado por el señor Procurador del Te:;oro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase abandonado el distrito minero de Cor-
covado, ubicado en el Territorio del Chubut, y vuelva á,
la División de Minas, Geología é Hidrología paca que 10
registre á favor de don Miguel GrewilIe Wells, quien de-
berá colocarse dentro de lo prescripto por el Art. 193 del
Código de Minería.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al -Registro'

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de reconocimiento

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 28 de ;905.

Visto este expediente, en el que don Federico G. Brown
solicita permiso de reconocimiento de aluviones auríferos
en el Territorio del Chubut, con arreglo al Decreto de 3:
de Marzo ppdo., y habiéndose efectuado sin oposición el
registro y la3 publicaciones determinadas por el mismo,

El Presidente~de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al señor Federico G. Brown. el per-
miso de reconocimiento de aluviones auríferos que solio
cita, con arreglo al Decreto de 3 de Marzo ppno., en una
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superficie de dos mil (2.000) hectáreas en el Territorio
del Chubut, con los límites siguientes al Norte: el.camino
al valle 16 de Octubre; al Sur, el ::trrayo Caquel; al Este,
terrenos de la margen derecha del río Teca; y al Oeste,
terrenos de la m-argen izq uierda de dicho río.
Art. 2° Expídese al interesado copia legalizada del pre-

3ente Decreto, entréguesele el ejemplar adjunto de las
instrucciones formuladas por la División de Minas, Geología
é Hidrologfa, para la ubicación respectiva y, fecho, vuel-
va á la citada División, á sus efectos, debiendo exigir la
reposición de sellos correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aceptando la designación de un ingeniero para
efectuar una mensura

:Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 28 de 190,5

Visto este expedinte, en el que los señores Héctor y
Eugenio L. Dupuy proponen al Ingeniero don Jorge Cas-
saffousth para mensurar y demarcar las tres pertenen-
cias mineras de azufre por ellos registradas bajo el nom-
hre de «La Esperanza» en el Territorio de los Andes y
las que han transferido al señor Arturo Flajollet, pidien-
.do al mismo tiempo se entreguen las instrucciones res-
pectivas; y

CONSIDERANDO:

Que la publicación dispuesta por el Código de Mine-
rIa, relativa al pedimento de mensura, ha sido efectuada
:sin oposición alguna;
Que por el documento agregado á fs. 24 está debida-

mente comprodada la transferencia hecha por los seño-
a-es Dupuy á favor del señur FlajolIet.
Por estoy de acuerdo con lo informado por la Divi.

:sión de Minas, Geología é Hidrología,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase al Ingeniero don Jo-rg:e Cassaffousth
para mensurar y demarcar las tres pertenencias de azu-
fre, en el Territorio de los- Andes denominada .La Es-
peranza> y registradas por los señores Héctor y Euge-
nio L. Dupuy quienes las han transferido al señor Artu-
ro Flajollet.
Arto 2°Apruébanse las instrucciones que para esta opera-

ción ha formulado la División de Minas, Geología é Hi.
drología y expídase al interesado copia autorizada de las
mismas; fecho, vuelva á la citada División, á sus efectos
y para que exija la correspondiente reposición de sellos.
Art, ;10 Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto conce(tiendo un permiso de reconocimiento de
aluviones auriferos

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Jorge Newbery so-
licita permiso de reconocimiento de aluviones auríferos
en el Territorio de Río Negro, con arreglo al Decreto de
3 de Marzo ppdo.; y habiéndose ,~fectuado sin oposición
el registro y las publicaciones determinadas por el mismo,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese al señor Jorge Newbery el permiso
de reconocimiento de aluviones auríferos, que solicita con
arreglo al decreto de 3 de Marzo ppdo., en una superfi-
cie de dos mil (2.000) hectáreas, en el Territorio de Río
Negro, ubicada en las márgenes y lecho del Arroyo Cha-
cayhuerruca, con un ancho de cien metros á cada lado
desde sus nacientes, hasta su confluencia con el Arroyo
Chiqu-inein.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada del pre-
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sente decreto, entréguese le el ejemplar adjunto de las
i ntrucciones formuladas por. la División de Minas, Geolo-
gía é Hidrología, para la ubicación respectiva y, fecho,
vuelva á la citada División, á sus efectos, debiendo exi-
gir la reposición de sellos corresponditmte.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo un permiso de reconocimiento de aluviones
auríferos

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Rodolfo Newbery
solicita permiso de reconocimiento de aluviones auríferos
en el Territorio del Río Negro, con arreglo al Decreto de
3 de Marzo ppdo., y habiéndose efectuado sin oposición
alg-una el registro y las publicaciones. determinadas por
el mismo,

El Presidente de la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al señor Rodolfo Newbery el permi-
so de reconocimiento de aluvione8 auríferos que solicita,
con arreglo al Decreto.de 3 de Marzo ppdo., en una 5uper-
cie de dos mil (2.000) hectáreas, en el Territorio del Río
Negro, situada en las márgenes y lecho del arroyo Chi-
quinein, con un ancho de cien metros á cada lado desde
sus nacientes hasta su confluencia con el arroyo Cha-
cayhuerruca.
Art. 2° Expídase al interesado copia autorizada. del

presente decreto, entréguesele el ejemplar adjunto de las
instrucciones formt1ladas por la Di" isión de Minas, Geo-
logía é Hidrología, para la ubicación respectiva, y vuelva
á la citada División, á sus efectos, debiendo exigirse la
reposición de sellos correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto aprobaodo 1I0a transfereoéia de tierras

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que los señores Esteban y
Emiliano Jáuregui y Juan Pedro Passicot, solicitan se aprue-
be la transferencia hecha á su favor por duña María C.
Piñero de Martínez, de las diez mil hectáreas de que fué
compradora de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de
1882, en el lote 9, fracción B, Sección XXIV del Terri-
torio de la Pampa; y atento á que ha sido abonado el
valor total de las tierras de que se trata y comprobada
en forma la cesión invocada, de conformidad con lo infor-
mado por la División de Tierr&'5 y Colonias,

El Preside1tte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por doña Ma-
ría C. Piñero de Martínez á favor de los señores Esteban
jáuregui y Emiliano Jáuregui y Juan Pedro Passicot de
sus acciones y derechos á las diez mil hectáreas de que
fué compradora, de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre
de 1882, en el lote nueve, fracción B, sección XXIV del
Territorio de la Pampa, y vuelva este expediente á la
División de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugar al pedido de uo titulo de prolliedad

Ministerio de igricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don I,;idoro Pedeflous
solicita título de propiedad de las 4817 hectáreas y frac-
ción, de que fué comprador en el Territorio del Río Ne-
gro de acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882; y
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CONSIDERAN DO:

Que en las tierras de que se trata, el recurrente no ha
dado cumplimiento á las obligaciones de población é in-
troducción de capitale~ que prescribe aquella ley, y. de
,acuerdo con lo intormado por la División de Tierras y
Colonias,

El Presidente de la Reptíblica-

DECRETA:

Arto 1° No ha lugar al título de propiedad que solicita
don Isidoro Pedeflous de las 481 hectáreas, 91 áreas de
,que fué comprador de acuerdo con la Ley de 3 de Noviem-
bre de 1882, en el lote 23, fracción D, sección XXIV del
Territorio del Río Negro, y vuelva este expediente á la
División de Tierras y Colonías para su archivo.
A.rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando en venta unas tierras

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Alejandro Ferro
invocando su cáracter de cesionario de los respectivos de-
rechos de la sociedad ~iaggio y Cía., solicita se le acuer-
de en venta una superficie de cinco' mil hectáreas para
.complétar las quince mil hectáreas_que, por Ley N° 3898,
se autorizó al Poder Ejecutivo para venderles por el precio
y condiciones de la Ley N° 947; Y

CONSIDERANDO:

Que por el Art. 17 del contrato celebrado con el señor
Piaggio para la construcción de un ferrocarril de Puerto
Pirámides á Salinas Grandes, 'el Gobierno contrajo la obli-
gación de vender en la forma determinada por la Ley N0
.3898 una superficie de seis leguas kilométricas, ó sean
15.000 hectáreas, de las cuales cuatro leguas fuernn ya
ubicadas por Decreto de 28 de Enero de 1904, siendo, pues,
procedente la venta de las dos leguas solicitadas por el
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señor Ferro, no obstante hallarse reservadas esas tierras
por Decretos de 23 de Junio de 1898 y 12 de Junio de
1899, en razón de ser ellos posteriores á la ley de con-
cesión;
.Por' esto y de acuerdo con lo informado,

El Presidettte de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por la socie-
dad Piaggio y Cia. al señor Alejandro Ferro, de sus ac-
--e.iones y derechos á la compra de las seis leguas en la
Península de Valdez, que por la Ley N° 3898 se autorizó
al Poder Ejecutivo para vender por el precio y condicio-
nes de la Ley N° 947, al constructor del ferrocarril del
Puerto Pirámides á Salinas Grandes.
Art. 20 Concédese en venta á don Alejandro Ferro, por

el precio y demás condiciones de la Ley N° 947, una su-
perficie de cinco mil hectáreas en la Península de Valdez
con la ubicación determinada por la División de Tierras
y Colonias de acuerdo con el interesado, superficie que,
sumada; á las diez mil hectáreas ubicadas por Decreto de
28 de Enero de 1904, forman el total de las que por Ley
3898 se autorizó al Poder Ejecutivo para vender al cons-
tructor del ferrocarril de Puerto Pirámides á Salinas Gran-
des, y la que en su totalidad corresponde á don A.lejan-
dro Ferro en su carácter de cesionario de la sociedad
Piaggio y Cía,; y vuelva este expediente á la División de
Tierras y Colonias, á sus' efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto acordando un titulo de propieda(l

Ministerio de Agricultura.
. Bueuos ilires, Abril 29 de 190;>.

Visto este expediente, en el que la Municípalidad de
Sampacho solicita título de propiedad del solar A, man-
zana 56, de esa colonia, que fué concedido en venta el
2 de Octubre de 1900; y
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Que en el solar citado se ha dado cumplimiento á las
obligacirmes de ley, estando abonado el valor de su pre-
cio, y de acuerdo con lo informado. pcr la División de
Tierras y Colonias,

hl Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Muni-
cipal de Río IV, á fin de que, previa reposición de sellos,
haga otorgar por ante quien corresponda, á favor de la
Municipalidad de Sampacho el título de propiedad que
solicita del solar A, manzana 56 de aquella colonia, es-
critura que deberá subscribir el citado funcionario, en re.
presentación del ~oder Ejecutivo, para lo cual fué auto-
rizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
If. M. TORINO.

Decreto acol'dando un título de prolliedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Lorenzo Pinos so-
licita titulo de propiedad del solar D, manzana 259 bis
del pueblo de Formosa; y

CONSIDERANDO:

Que este solar fué concedido á don José Canepa, quien
lo cedió al recurrente, y la inspección practicada ha com-
probado que en él se ha d:ido cumplimiento á las obliga-
ciones de ley, estando abonado el valor de su precio; y
de acuerdo con 10 informado por la División de Tierras
y Colonias,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don José
Canepa á favor de don Lorenzo Pinos, de sus acciones
y derechos al solar D, manzana 259 bis del pueblo de
Formosa, y vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias, para que lo remita al señor Gobernador
del Territorio de Formosa á fin de que, previa reposición
de sellos, haga extender por ante quien corresponda á
favor del cedente don Lorenzo Pinos, el título de propie-
dad que solicita, que deberá subscribirIo el citado funcio-
nario en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual
fué autorizado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D.- M. TORIN:O.

Decreto maDllalHlo extender nn títnlo de propiedall

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don José Pon ce solIci-
ta título de propie::lad del solar B, manzana 107 de la Co-
lonia Sampacho, de que es concesionario; y

CONSIDERANDO:

Que f',n el solar referido se ha dado cumplimiento á las
obligaciones de ley, estando abonado el valor de su pre-
cio, y de acuerdo con lo informado por la División de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la Divisiórr de Tierras
y Colonias, á fin de que lo remita al Sr. Intendente Mu-
nicipal de Río Cuarto para que, previa reposición de sellos,
haga extender por ante quien corresponda á favor de don
José Ponce, el título de propiedad que solicita del solar
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Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Decreto lUan dando extender un título de prOIJiedad
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QUINTANA.
D. M. TORINO.

B, manzana 107 de la colonia Sampacho, debiendo subs-
cribir esa escritura el citado funcionario, en representa-
ción del P. E., para lo cual fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Visto este expediente en el que don Domingo Braida
so licita título de propiedad del !toe N°. 413 de la co-
lonia Sampacno, y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que el
recurrente ha cumplido en ese lote las obligaciones de
ley, y consta además que ha satisfecho el importe total
de su precio; y de acuerdo con lo informado por la Di-
visión de Tierras y Colonia~,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tierras y
Colonias para que lo remita al señor Intendente Municipal
de Rio IV, á fin de que, previa reposición de sellos h¡.¡ga
extender á favor de don Domingo Braida, titulo de pro-
piedad del lote N° 413 de la Colonia Sampacho, el que
deberá ser firmado por el citado funcionario en represen-
tación del Poder Ejecutivo, par a lo cual fué autorizado-
por Decreto de Noviembre 3 de 1900; fecho, vuelva á la
citada División para su archivo.
Art. 2° Comuniquese publíquese y dése al Registro-

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto mandando extendcr un titulo (le llropiedad

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Ceferino C. Zapa-
ta solicita título de propiedad del solar B, manzana 9 de
la Colonia Sampacho, que le fué concedido en venta; y

CONSIDERANDO:

Que de la inspección practicada resulta que en el solar
de que se trata se ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, estando abonado el valor de su precio; y de acuer-
do con lo informado por la División de Tierras y Colo-
nias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Intendente Munici-
pal de Río IV, á fin de que, previa reposición de sellos, ha-
ga extender por ante quien corresponda, á favor de don
Ceferino C. Zapata, el título de propiedad que solicita del
solar B, manzana 9 de la Colonia Sampacho, escritura que
deberá subscribir el citado funcionario, para lo cual fué
autorizado.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. .

QUINTANA.
D. M. TORHW.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad

Ministerio dg Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en que don Jerónimo Pérez soli-
cita título de propiedad de la cuarta parte del lote 241,
ángulo Este, de la Colonia Resistencia, que le fué conce-
dido en donaciól1; y
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CONSIDERANDO:

Que se ha daio cumplimiento en esa tierra á las obligacio-
nes de ley, habiendo quedado cancelada la deuda que la
afectaba por anticipos, en virtud de lo dispuesto por Ley de
17 de Octubre de 1900; y de conformidad con lo informado
por la División de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva este expediente á la División de Tierras
y Colonias para que lo remita al señor Gobernador del
Territorio del Chaco, á fin de que, previa reposición de
sellos, haga otorgar por ante quien corresponda, á favor
de don Jerónimo Pérez,' el título de propiedad de la cuarta
parte, áng-ulo Este del lote 241, de la Colonia Resistencia,
-que solicitó, el que deberá ser subscripto por el citado
funcionario, en representación del Poder Ejecutivo, para
lo cual fué autorizado.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto apl'ob!llJdo ulJa tralJsrerencia y mandando extender
un titulo de propiedad

~linisterio de Agricultufll.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expp-diente, en el que don José Pedrós soli-
-cita titulo de propiedad de la mitad Noreste del solar B.
manzana 18 de la Colonia Sampacho, que obtuvo por
transferencia hecha á su favor por su concesionario don
Virgilio Masa; y

CONSIDERANDO:

Que ae la inspección practicada resulta que en las tie-
nas de que se trata se ha dado cumplimiento á las obli-
g-aciones de ley, habiéndose abonado el valor de su pre-
ocio y comprobado la cesión invocada; y de acuerdo con
lo informado por la División de Tierras y Colonias,
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El Presidmte de la Ripúbüea-

DECRBTA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por don Vir-
gilio Masa á favor de don José Pedrós, de sus acciones
y derechos á la mitad N. E. del solar B., manzana 18,
de la Colonia Sampacho, y vuelva este expediente á la
División de Tierras y Colonias á fin de que lo remita al
señor Intendente Municipal de Río IV para que, pre-
via reposición de sellos, hltga otorgar por ante quein co.-
rresponda á favor de don José Pedrós el titulo de propie-
dad que solicita, que deberá subscribir el citado funcio-
nario en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual
fué autorizado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr<F

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mllndando extender un titulo de propiednd

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que doña María de Paney
solicita título de propiedad del solar I, manzana 53, del
pueblo Rawson, en el Chubut, de que es concesionaria; y

CONSIDERA NDO:

Que la recurrente ha dado cumplimiento en ese so-
lar á las obligaciones de ley, estando abonado el valor
de su precio; y de acuerdo con lo informado por la Di-
visión de Tierras y Colonias,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Vuelva este expediente á la División de Tie-
rras y Colonias para que lo remita al señor Gobernador
del Territorio del Chubut, á fin de que, previa reposición
de sellos, haga otorgar por ante quien corresponda, á fa-
vor de doña Maria Paney, el título de propiedad del so-
lar I, manzana 53, con una extensión de 25 metros - de
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frente por 50.de fondo, del pueblo Rawson, que solicita,
el que deberá subscribir el citado funcionario, en repre-
sentación del Poder Ejecutivo, para lo cual fué autoriza-
do.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto mandando extender un título de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expedient~, en el que don Juan Clark solici-
ta título de propiedad del solar A. manzana No 137 del
pueblo Gallegos; y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que el se-
ñor Clark ha cumplido las obligaciones de ley, y consta
además que ha satisfecho el importe de su precio; y de
acuerdo con lo informado por la División de Tierras y
Colonias,

E! Presidente de la República-

DECRETA:

Art, lo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que previa reposición de sellos, extienda título de propie-
dad del solar A. manzana 137 del pueblo Gallegos. á fa-
vor de don Juan Clark y, fecho, á la División de Tierras
y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publIquese y dé se al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

101
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'Decreto mandaud9 exteuder uu titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, .en el que don Antonio Menel so-
licita título de propiedad del solar C, manzana 33 de la
colonia Sampacho, que obtuvo por transferencia que le
hizo su primitivo concesionario don Antonio Pizzicaro; y

CONSIDERANDO:

Que se ha 1ado cumplimiento en aquella tierra á las
obligaciones de ley, estando abonado su precio; y atento
á que se ha comprobado la cesión invocada, y lo infor-
mado por la División de Tierras y Colonias,

El Presidente'de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por don' An-
tonio Pizzicaro, á favor de don Antonio Menel, de sus
acciones y derechos al solar C, manzana 33 de la colo-
nia Sampacho, y vuelva este expediente á la División de
Tierra~ y Colonias para que lo remita al señor Intenden-
te de Río IV, á fin de que, previa reposición de sellos,
haga otorgar por ante quien corresponda á favor de don
Antonio Menel, el título de propiedad que solicita de aquel
solar, el que, deberá ser subscripto por ese funcionario
en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual fué
autorizado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINo.

Decreto no haciendo lugar á un pedido de arrendamiento

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en que don Leunox G. Dobree
solicita se le acuerde el arrendamiento de la superficie
que pidió, de acuerdo con el Decreto de 26 de Septiembre
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-<le 1900, en el Territorio de Santa Cruz, en cuya fecha
-efectuó el depósito <le un mil pesos moneda nacional á
-que se refiere el documento de fs. 1i y.

CONSIDERA NDO:

Que después de iniciado el presente expediente, el re-
'curren te no ha proseguido su gestión hasta que, en 21
de Diciembre de 1903, !;e presenta nuevamente insistien-
.do en su pedido, fecha en que ya regía la Ley N° 4167
vigente, dentro de cuyas disposiciones no es posible ac-
,ceder á lo solicitado; y de acuerdo con lo informado por
la División de Tierras y Colonias y lo dictaminado por
.el señor Procurador del Tesoro,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á lo solicitado por don Leunox S.
Dobree y, previa reposición de sellos, líbrese por ¡;;epara-
.do orden de pag-o á favor de ese mismo señor, por la
suma de un mil pesos moneda nacional ($ 1.000 m/n), que
importa el depósito por él efectuado y á que ya se ha
.hecho referencia, fecho, á la División de Tierras y Colo-
,nias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto manllando extender una escritura de cancelación

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente. en el que don Mauricio Braun
solicita la cancelación de la hipoteca que grava la super-
fiCie de cuarenta mil hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, que le fué acordada en venta de acuerdo con la
Ley 3053, de 5 Enero de 1894; y

RESULT ANDO:

Que el recurrente ha satisfecho el valor total de la tie-
:na de que se trata, como asimismo' el de los arrenda-
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mientas devengados de acuerdo con lo dispuesto por el
Decreto de 21 de Mayo de 1901; yde conformidad con
lo informado por' la División de Tierras y Colonias,',.

El Presidettte de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor de don Mauricio' Braun escritura de cancelación
.de la hipoteca que grava la superficie de cuarenta míl
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, cuya venta, de
acuerdo con la Ley No 3053 d~ 5 de Enero de 1901, le
fué concedida por Decretor; de 10 de Febrero y 10 de
Agosto de 1898; y fecho, á la División de Tierras y Colo
nias para su archivo.

Art. 20 Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto malldando extender un titulo de propiedad

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que dC'ñaHermógenes Gon-
zález de Arenal.'>solicita título de propiedad de solar B.
manzana 85 de la colonia Sampacho; y

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido á don Eugenio Cabossi,
quien según lo comprueba el documento de foja 3,10
transfiere á favor de la recurrente;

Que la inspección practicada ha comprobado que en
ese solar se ha dado cumplimiento á las obJigacionesde
ley, y consta además haberse satisfecho el importe total
de s u precio; y de acuerdo con lo inform&do por la Di-
visión de Tierras y Colonias,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace don Eu-
genio Cabossi, á favor de doña Hermé>genes González
de Arenas, de sus acciones y derechos al solar B, man-
zana 85 de la colonia Sampacho; y vuelva á la División
de Tierras y Colonias para que lo remita al señor Inten-.
dente Municipal de Río IV, á fin de que. previa reposi-
ción de sellos, haga extender á favor de doña Hermóge-
nes González de Arenas, título de propiedad del referido
solar, el que deberá ser subscripto por ese funcionario
en representación del Poder Ejecutivo, para lo cual está
autorizado.
Art. 26 Comuníquese. publíquese y dé se al Registro

Nacional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo una beca en la Escuela de Vitivinicultura
de Mendoza

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vista la solicitud que antecede del alumno de la Es-
cuela de Vitivinicultura de M~ndoza, don Carlos Gasari,'
en la que pide se le conceda una beca; atento lo infor-
mado por la División de Agricultura,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese una beca en la Escuela de Vitivini-
cultura de Mendoza, para el próximo año escolar. al alumno '"
de la misma don Carlos Gazari, y vuelva este expediente
á la División de Agricultura, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro'

Nacional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Decreto acordando becas para la Escuela de Agricultura y-
Ganadería de Córdoba

_Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vi'5tas las adjuntas solicitudes de beca para el ingresO'
á la Escuela de Agricultura y Ganadería d~ Córdoba; y
atento lo informado por la División de Agricultura,

El Presidente -de la Rep/tblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase beca para el ingreso á la Escuela de
Agricultura y Ganadería de Córdoba, á los siguientes-
aspirantes: Julio E. Igarzábal, Miguel Fasola Castaño, Vi-
cente Rearte, Juan López Irusta, Roberto Silva Novillo~
Julio Castro Bustos, José R. Macedo, Julio Bruner, Adol-
fo Malissart, Eloy A. Meade, Manuel G. Irusta, Tomás de
la Zerda, Luis C. Romaña, Napoleón Caldentey, Carlos
R. Davila y Ricardo Arancibia Rodríguez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la División de Agricultura á sus efectos.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto concediendo ulla beca en la Escuela de Agricultura di!-
o Córdoba

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vista la solicitud que antecede del alumno de la Escuela
Ag-rícola de Córdoba, don Manuel Olmos, en la que pide
se le conceda una beca para el próximo año escolar Yr
atento lo informado por la División de Agricultura,

El Presidente de la Repúblic,z-

DECRETA:

Art. 10 Concédese una beca para el próximo año escolar ~
al alumno de la Escuelfl Agrícola de Córdoba, don Manuel
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Olmos, y vuelva á la DivisIón'de Agricultura, á sus efectos.
Art. 2° ComUllíquese, publíquese y dése al Registro Na- .

cional. .
QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aprobando una mensura de pertenencia minera

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto este expediente, en el que don Manuel Dacharry
presenta la diligencia de mensura de las dos pertenencias
mineras de cloruro de sodio, denominadas 4 La Porteña»,
que ha registrado al Sur de Cabo Blanco en el Terríto-
torio de Santa Cruz, y pide que el título de propiedad
sea otorgado á favor de la razón social Stella y Dacharry, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por las Divisiones de Minas, Geo-
logía é Hidrología y Tierras y Colonias, resulta que dicha
mensura ha sido correctamente practicada por el ingenie-
ro don Nicolás J. Poli, sin que exista observación para su
aprobación;
Que de acuerdo con las prescripciones del Código de

Minería, no hay inconveniente en otorgar el título de pro-
piedad en la forma solicita4a, puesto que por escrito co-
rriente á fs 37 manifiesta el recurrente haber asociado ásus derechos á don Manuel SteJla,

El. Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el ingenie-
ro don Nicolás J. Poli, de las dos pertenencias mineras
de cloruro de sodio, denomir.adas«La Porteña», situadas
al Sur de Cabo Blanco en el Territorio de Santa Cruz,
de propiedad de la razón social Stella y Dacharry, y vuel-
va á la División de Minas, Geología é Hidrología, á sus
efectos, debiendo exigirse la reposición de sello¡¡ corres-
pondiente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
D. M. TORINO.
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Acuerdo aprubando el proyecto de. adaptación del Puerto Mi-
litar para operaciones comerciales y el presupuesto de cos-
to de las obrlt.s. .

Buenos Aires, Marzo 18 de 1905 •

.A S. E. el señor Ministro de Obras Públicas, doctor Adolfo
F. Ormo..

Excmo. Seriar:

Tenemos el honor de elevar á la consideración de V. E.
los planos, cómputos métricos y presupuestús de las obras ..
y provisiones, á nuestro juicio indispensables, para el apro-
vechamiento del murallón de atraque del Puerto Milhar
para operaciones comerciales.
Debido á la premura del tiempo de que se podia dis-

poner, la comisión resolvió dividir el trabajo, á fín de
poderse expedir en el plazo fijado, encargando al inge-
niero Luis Luiggi de lo relativo á las obras para el Puerto
Militar propiamente dicho, quedando á cargo de los in.
genieros Lange y BeItrami las necesarias para la habili.
tación de la sección destinada á operaciones comerciales.

Condi~2onesgmerales.-De acuerdo con' las instrucciones
recibidas, se ha tenido en cuenta al proyectar las obras,
que éstas deben encuadrar dentro del plan general del
Puerto Militar, sin molestar las instalaCiones actuales, ni
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las que se harán en el futuro y que al mismo tiempo sean
de carácter tal, que puedan ser utilizadas inmediatamen-
te por las autoridades militares, si las necesidades del
caso así lo exigen.
Obras á ejecutar.-Las obras proyectadas son:
10 Zona destinadas á operaciones comerciales-Esta zona

afecta la forma de un rectángulo de 200 m. de Oeste á
Este por 600 m: de Norte á Sur comprendido entre la
línea de coronamiento de los muros de ala. del dique de
carena, la avenida al mar y la escollera inkrior Sur- ver
plano g-eneral.
Se aislará del resto del puerto por medio de un fuer-

te cerco de alambre tejido de 2,50 de altura, con postes
de madera dura cada 3 m., y con base de mampostería
de 'ladrillos.-Dentro de este cercado se construirán el
galpón de carga y las casillas para Prefectura y Aduana.
2° Afirmados con adoquines de granito.- Tratándose de

terrenos todo de. rellenos con materiales muy finos,
para facilitar el acceso al puerto, se ha proyectado
una calle de 10m. de ancho, desde el murallón hasta
la avenida al mar, otra del mismo ancho desde ésta
hasta frente al g-alpón de carga, una tercera de 15 m. de
ancho en el frente Este del galpón y por último una
pequeña plazoleta para maniobras de los carros, todos con
adoquines de granito del Tandil- ver plano general.
30 Macadam.-Siendo también de removido la par-

te de la avenida al mar, entre la calle ad6quinada que
se proyecta y la avenida del Almirantazgo, se macadami-
zará en un ancho de 10 m. con cascajo de Tornquist ú
otro análogo.
40 Galpó1z de carga.-Paralelamente Rlmurallón de arran-

que y á 17, 50 m. al Este se construirá el galpón para.
carga, de 34 m. de ancho por 76,50 m. de largo, dividi-
do, á objeto de disminuir los riesgos de incendio, en tres
secciones independientes, por medio dedos muros de mam-
posteria que .incomunican absolutamente las secciones en-
tre ~. .
Este galpón ha sido proyectado con armaduras de ma-

dera pino-tea y revestimiento de chapas de fierro galva-
nizado.
Por las razones indicadas al principio de este informe. ha

sido provisto de un piso alto que tiene una superficie to-
tal aproximada de 1500 m 2 y que podrá utilizarse para
alojamiento de tropa; Natural1l1ente, este piso aumenta bas-
tante el precio del galpón, tanto por la cantidad conside-
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rabIe de material que necesita, como por el aumento de
s~cción que ha sido necesario darles á las columnas que
lo soportan.
Toda la madera que se empleará, proviene de la demo-

lición de los malecones provisorios de defensa, que se utili-
zaron para la construcción del murallón de atraque. Toda
ella está formada por vigas de 0.30 X 0.30 Y0.15 X 0.30,
se aserrará á precio muy limitado en los talleres de la
Jefatura del Puerto Militar, que contará para ello con una
sierra, que se instalará á mediados de Marzo.
5° Casilla para Aduana y Prefectura.-Se han adop-

tado para estas construcciones tipos económicos y que
respondan á las condiciones c1imatéricas especiales ele
esa región. Es por esta razón quese proyectan con doble-
. forro de pino tea machiembrado exterior é interior y
van provistos de galerías.
6° Galpón para locomotoras-Se .ha proyectado un galpón

para locomotoras, con zanja cenicera del tipo aprobado
para el Ferrocarril Oeste por la Dirección de Vías de
Comunicación.

7° Instalación e/rfctrica-.Esta instalación se reduce á la
colocación de tres series de cuatro lámparas de arco á 'lo
largo del murallón y en el resto de la zona y cincuenta lám.
paras incandescentes en las casillas de la Aduana, Prefec-
tura y galpón de cargas.
80 Accesorios y vías térreas--.Entre los accesorios figura

la provisión de agua corriente para el galpón de locomo-
tora,; y casillas. . .
En cuanto á vías férreas, la Dirección de las obras del

Puerto Militar posee' todo el material necesario, con ex-
cepción de los durmientes que habrá que proveer; no es
posible determinar con exactitud la cantidad ner.esaria,
pues, no se puede fijar la po~esión exacta del galpón ne
locomotoras, hasta tanto que el F. G. del Sur no haya
terminado la línea que debe construir.
Otro accesorio necesario es una báscul~ para pesar

vagones.
Se ha proyectado una de cincuenta mil kilogramos,

capaz de pesar los vag-ones de treinta y tres mil kilogramos
neto que posee el F. C. del Sur.
Movimiento del puerto.-Para el servicio de tracción se

consideran necesarias dos locomotoras del tipo ácoplados
para el Puerto de la Capital, de tres ejes aceptados y 32
toneladas en plena carga. .. .
Para maniobras de los buques en la dársena y remol-
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que en el canal de entrada, se proponen dos remolcadores
de 250 h. p.

Trm de drogado.-Nos permitimos llamar especialmente
la atención de V. E., por creerlo los subscriptos de vital
inportancia para el desarrollo y éxito del puerto, sobre
la necesidad de llevar la profundidad del canal de acce-
so á 7, 50, es decir 25' en baja marea, pues, siendo la
profundidad actual de 18' á 20', se llega á obtener en
medianas altas mareas 28' á 30' durante un periodo de
tiempo limitado, lo que hace difícil el tr ánsito por él,
de embarcaciones con el calado que permite la profun-
didad 30' en baja marea, del murallón de atraque.
Una circunstancia cualquiera que impida aprovechar

el momento de la creciente, significará en general una
perdida de tiempo de 24 horas en la salida, lo que se
traduce en perjuicio para el barco y para el puerto mis-
mo, sobre todo si se tiene en cuenta su limitada capaci-
dad, que exige gran rapidez en las maniobra¡;¡. De conti-
nuar el canal de entrada como hasta ahora, el puerto
perderá las más apreciable de sus ventajas, las aguas
hondas, que es el desiderátum' de los puertos modernos.
La cantidad total á dragar, para obtener en el canal

la profundidad de 25' en bajas mareas y con 50 metros
dea ncho en el fondo, sería aproximadamente de 350000 m3

de material, constituido por lo general de arena muy
fina y en un trozo del canal por tosca arcillosa y una
especie de arenisca bastante resi!;,tente.
Por otra parte, en el interior del puerto se produce

un enarenamiento de cierta importancia, debido á las
fuertes corrientes de marea y la gran cantidad de bancos
que llenan la bahia, y que batidos casi constantemente
por las olas, á causa de la poca profundidad del agua,
son disgregados, y el material en suspensión es transpor-
tado y se deposita por decantación en las dársena" yan-
tepuerto al abrigo de los malecones.
No es posible fijar con exactitud el monto de este de-

pósito, á causa de las condici0nes anormales en que aun
esta, y que modifican sensiblemente el valor del coeficien-
te de este relleno. Una e!;,timación aproximada dada de
80 á 100.000 metr0s cúbicos por año en la dársena, an-
tepuerto y un pequeño trozo del canal fuera de les ma-
lecones perimetrales. El resto del canal, es decir, en ca.
si toda su extensión, SP mantiene limpio por la corrien-
te de marea.
Quedaría así justificada la adquisición del tren de dra-
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gado C)ue se propone, pero hay tod~vía una conside-
ración de otro orden, que hace de todo punto indispen-
sable esta adquisición. La altura media de las altas ma-
reas, que se 'producen cada doce horas, es de 3,65; como
el dragado en el fondeadero de los acorazados y al cos-
tado del murallón está á 9,00 Y el canal se llevaría de-
6,00 á 7,50 se precisa una draga capaz de trabajar él una
profundidad de 11,50 m., pues, de otra manera se aumen-
taría enormemente el precio del dragado, por la forzada
inacción durante el período de la media y alta marea.
A última hora llegó á poder de la comisión el expe-

diente N° 2068 P. año 1902, ordenando que se incluyan
en este 'proyecto las instalaciones á que .se refiere el pe-
dido de S. E el señor Ministro de Marina en. nota No 40
de Febrero 11 de 1905, es decir, instalaciones comple-
mentarias para las máquinas auxiliares del dique de ca-
rena.
Estas instalaciones proyectadas el año 1902, compren-

den: dos evaporaaores con calentador de alimentación y
accesorios; dos condensadores destiladores y accf'sorios,-
dos triples bombas combinadas, dos conexiones de tubos,
cuatro aljibes depósitos, un condensador auxiliar, una
bomba de aíre y circulación de la cañería, válvulas, etc.,
y por último, local para los evaporadores, fletes, montaje,
etc., todo ID cual importa la cantidad de $ 13.705,00 o/s,
que se incluye en el Presupuesto general.
Presupuesto general.-El Presupuest(l general se eleva a

$ 176.211,33 m/n y $ 201.361,00 o/s distIibuídos en la
siguiente forma:
Obras á ejecutar. , . . . . . . . . . . . . . .. .. $ 176.211 33 m/n
Complemento maquinaria dique. . . . . .. 13.705 - o/s
Movimiento del puerto.. .' 78.656 -
Tren de dragado .. , , . . .. »109.000 - »
En el cálculo de los presupuestos parciales, se ha ';to-

mado un porcentaje bastante elevado para imprevistos, en
primer lugar por no haberse construido aún obras por
administración en ese punto, y en segundo lugar por la
dificultad que ofrece tanto para la provisión de materia-
les como de obreros. Ccn los coeficientes adoptados, cree-
mos poder asegurar que el costo total de la ejecución de
las obras, no sobrepasará á lo presupuesto.
Ejecución de las obras.-- La ejecución de las obras por

licitación pública, creemos no daría resultado satisfacto-
rio por la gran variedad de trabajos, en relación á la im-
portancia de las mismas por una parte, y por otra parte
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porque toda la madera que entra en ellas, con excepción
de la machiembrada y la madera dura, es de propiedad
del Gobierno, y que exigiría varios contratos por la mis-
ma obra, con la consiguiente inevitable confusÍón.
Así, por ejemplo:
El cerco de tejido de alambre que tiene la base de

mampostería, necesitaría dos contratistas, pues los corra-
lones que se ocupan de construcción de alambrados, no
hacen trabajos de albañilería.
Lo mismo sucede con el galpón de carga que tiene

562 m de mampostería de ladrillos. Hay además cons-
trucción de vhis férreas; cañería, instalación eléctrica,
adoquinado, etc.
Es por esto que creemos que teniendo el Gobierno per-

sonal suficiente para la inspección y parte del material á
emplear en las construcciones, la forma más apropiada
para la ejecución de las obras proyectadas, es que el Go-
bierno provea los ,materiales principales, y se saque á li-
citación la obra de mano para la construcción del galpón,
casillas, alambrado y adoquinado.
Saludamos á V. E. con nuestra mayor consideración y

re!peto.

H. M. Lmzge. F. C. 'Beltrami.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1905.

A. S. E. el señor Ministro de Obras Públicas, doctor Adolfo
F. Orma.

De conformidad con el Decreto del Poder Ejecutivo del
7 de Enero, tengo el honor de elevar á V. E. la parte
del trabajo que, de acuerdo con la Comisión, se había
dividido entre sus miembros.
Las obras proyectadas quedan arregladas exactamente

sobre las líneas, criterio, pliego de condiciones, etc., de
las obras ya ejecutadas, y pueden dividirse de esta manera:
1° Proyecto de murallón Norte de la Dársena á marea.
2" Muellecitos para amarrzón de acorazados en la Dár.

sena á marea. .
3° Revestimiento definitivo exterior del malecón peri-

metraJ.
4° Anteproyecto de nueve tipos de casas para jefes,

oficiales y empleados del Puerto Militar. (Lo' tiene S. E.
el señor Ministro de Marina).
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5° Edificio para estación magnética (cava magnética).
6° Resumen de los gastos del conjunto de estas obras;

esto es de $ 1.080.000 o/s. para la parte marítima y
$ 250.000 m/n, para la parte elicia:
La ejecución de e:5tas obras debería efectuarse por lici-

tación, por las razones indicadas en el informe ánexo á
cada proyecto. Solamente la estación magnética con ino-
tivo d~ ser el costo muy reducido ($. 4 000 m/n). y por
su especial construcción, debiera ser hecha por adminis-
tración.
Los proyectos para baterías de obuses Y. demás obras

de carácter militar, están en el Ministerio de Marina.
Dio& guarde á V. E.

Luis Luiggi.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires,. Abril 10 de 1905.

Visto el informe de la Comisión de Ingenieros nombra-
da por Decreto de 7 de Enero del corriente año, con el
objeto de proyectar las obras necesarias para habilitar 01
Puerto Militar p.ara operaciones comerciales, de acuerdo
con las disposicio~es de la Ley N° 4294,

Y CONSIDERANDO:

Que las obras cuya construcción se aconseja se divi-
den en dos grupos, el primero de los cuales comprende
las requeridas por las necesidades comerciales, y algunas
otras indispensables á la flota de guerra como consecuen-
cia inmediata de la adaptación del murallón de atraque á
aquellos fines, mientras que el segundo grupo esté! forma-
do por obras complementarias del Puerto Militar, propia-
mente dicho;
Que la ley referida sólo autoriza la construcción de las

obras necesarias para la habilitación comercial, entre las
cuales deben contarse aquellas que sean absolutamente
necesarias para que los buques de guerra puedan conti-
nuar utilizando el puerto;
Que no se encuentran en este . último caso las' obras

que forman el segundo grupo de las proyectadas por la
comi¡,ión;
Que entrando en los cálculos de ésta la utilización de

materiales sobrantes de la construcción del Puerto Militar,
y de personal y otros elementos de trabajo de que dispo-
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$cjl.

ne el Ministerio de Obras Públicas, conviene dejar á éste
en libertad para determinar la forma más conveniente de
ejecución de los trabajos proyectados,

El Presidmte de la República,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el referido proyecto de obras de
adaptación del Puerto Militar á operaciones comerciales
y el presupuesto de costo de la" mismas, que asciende á
($ 226 211,33 cll Y $ 456.361,00, o/s Y cuyo detalle es el
siguiénte:

. ,

Cerco de tejido de alambre .. . .
Adoquinado de granito del Tandil .
Macadam .... ,. ..,... . . . . . . .. . .
Gal pón de cargas........ ..... . ...
Oficina para la Prefectura...... .......,.

» lO» Aduana " .
Galpón de locomotoras.. . . .
Instalación de alumbrado eléctrico .
Instalación de aguas corrientes .
Vías férreas .. ' - ' ........•.. , , . , .
Báscula para vagones ... ,.......... . .
Obras de saneamiento y otras .

Total $ c/l ..

Complemento de la maquinaria del dique ..
2 locomotoras . . '.. .. . .
2 remolcadores " .. , .
Tren de dragado. '" : ". , .
Grupos 1°, 2° Y 3° de muellecitos para ama-
rrazón de tres acorazados, con lo!' galpo-
nes correspondientes . .

Total $ o/s .

15.283 46
39.450 24
17.686 35
71.594 38
2.838 37
5.677 78
6.020 85
6.000 -
2.420 -
4.240 -
5.000 -
50.000-

226.211 33
.-----

$ o/s.

13.705
20.656 -
58.000
109.000 -

255.000 -
456.3t)1 -

Art. 2° Apruébase ig-ualmentp. el proyecto de obras com-
plementarias de las del Puerto Militar, preparado deacu-
erdo con las indicaciones del Ministerio de Marina, y el
presupuesto de las mismas que asciende á $ 250.000 c/l. y
$ 825.000, o/s. cuyo detalle es el siguiente:
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MUrallones dé atraque norte de la dársena $ o/s.
á marea, can Z80 metros de frente y dra-
gado relativo .. ' ..... 0 ••••••• 780.000

4° Grupo de muellecitos de amarrazón de un
acorazado con su galpón correspondiente. 45.000

Total $ o/s ' .. ,' 825.000

Casa para el Jefe del Puerto Militar
Quince casas para jefes y oficiales ..•.....
Pabellón para oficina del Almirante "
Edificio para policía del Arsenal .
Cava magnética .

Total $ c/l .. o •

$ c/!'

60.000
146.000
'25.000
15.000
4.000

250.000

Art. 3° Autorizase al Ministerio de Obras Públicas para
h2cer ejecutar por secciones las obras á que se refIere
el Art. 1°, y por licitación pública, contrato privado ó por
admimstración, según resulte más conveniente en cada
caso.
Art. 4° Diríjase en oportunidad al Honorable Congre-

so el mensaje acordado respecto de la ejecución de las
obras enumeradas en el Art. 2° del presente Decreto.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARF\ETA-J. V.
GONZÁLEZ.--jUANA. MARTtN.-D. M.
TORINO.

Resolución no haciendo lugar á la propnesta de una empresa.
f'erroviaria de la provinCia de Santa Fe

Excmo. Señor:

La Empresa de los Ferrocarriles de la Provincia de
Santa Fe, se presenta ofreciendo en venta, al precio de
$ oro 13.000 el kilómetro, la parte de su línea compren-
dida entre San Cristóbal y Manuel Gálvez, así como tarn-
biénej celebrar un contrato bajo las bases convenidas con.
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la anterior administración, para que los trenes del Fe-
rrocarril Central Norte puedan recorrer su línea entre
Manuel Gálvez y Santa Fe.
Para informar á V. E. sobre la propuesta, esta Direc-

ción General cree conveniente proceder por partes, com-
parando las ventajas é inconvenientes que ofrece, con re-
lación al contrato celebrado con los señores Colson~
Brookhouse y Pyne.

I-PRECIO

La proponente pide $ oro 13.000 por kilómetro de vía,.
sin tren rodante.
El riel de esta línea es de 18 Kgr. por metro lineal y

hace muchos años que se encuentra en uso, por lo que
habrá que cambiarlo, haciéndose la renovación completa
de la vía; ~sta obra puede calcularse en $ oro 2.625 el
kilómetro, lo que debe agregarse al precio solicitado de
$ oro 13.000, obteniéndose así un total de $ oro 15.625.
que constituiría el costo real de la línea Fropuesta. A esto-
debe agregarse que la línea ofrecida dejará al Ferroca-
rril Central Norte en condiciones parecidas á aquella en
que hoy se encuentra, pues no llegará á puerto alguno:.
y, á pesar d~l contrato para correr trenes que se ofrece
celebrar, habría necesidad, en época más ó menos remota,
de construir la parte de línea comprendida entre el punto
terminal, ósea Manllel Gálvez, y Santa Fe, que es la
que más cuesta por la cantidad de obras de arte, expro-
piación de terrenos y construcción de estación terminal,
todo lo que se puede estimar en $ oro 13.465,11 el kiló-
metro; el total de la línea tiene 42 I 498 kilómetros, lo
que representa un importe total de $ oro 577.6-2. Suman-
do el importe de la adquisición y el de la parte á cons-
truirse, hará un total de $ oro 2.439.448. •.
De los estudios hechos recientemente para construir

la línea por cuenta del Gobierno Nacional, según con-
trato celebrado, costará el kilómetro $ oro 11.587, 96
sin tren rodante; y como la línea tendrá una extensión
de 196 kilómetros, resul tará de un costo total de $ oro
2.271,242,00.
De lo expuesto queda evidenciado que en lo que á

precio se refiere, es más conveniente construir la línea,_
que adquirirla de la compañía proponente.

n-ZONA DE COMPETENCIA

A pesar de la necesidad imperiosa en que el Ferroc a,.- •

102
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nil Central Norte se ha encontrado hace muchos años
de llevar sus rieles á los puertos ¡de Santa Fe y Colasti-
né y de la autorización conferida al Poder Ejecutivo por
Ley N° 4C64, nada se hizo por mucho tiempo, buscando
poder realizar una negociación con el Ferrocarril de San-
ta Fe, que permitiera desenvolverse al Ferrocarril Cen-
tral Norte, sin producir perjuicios al primero.

Con este propósito se buscó adquirir el total de la lí-
nea comprendida entre San Cristóbal y Colastiné, y an-
te la negativa de la empresa para vender el trozo de
línea que comunica Manuel Gálvez con Colastiné, el Mi-
nisterio cedió y siguió negociaciones de compra por la
.parte de San Cristóbal á Manuel Gálvez, buscando siem-
pre el evitar construir una línea paralela al Ferrocarril
(le Santa Fe. En estas condiciones se entró á estudiar
-el precio de compra, y recién cuando el Ministerio se
.convenció de las exageradas pretensiones de los vende.
dores, se contrató con otra empresa la construcción de
la línea entre San Cristóbal y el puerto de Santa Fe.

Una vez hecho el contrato y empezados los estudios,
se trazó una línea que no afectara en su tráfico local á
la existente, y e!sto lo evidencia la relación de los estu-
-dios hechos, de lo que resulta lo siguiente;

La línea estudiada arranca de San Cristóbal, sigue
hacia el Este próximadamente hasta San Justo atravesan-
do una zona completamente virgen, alejadél. de otras vías
de comunicación, llegando esta distancia en algunos pun-
tos hasta 40 kilómetros y separada además por la gran
cañada de San Antonio par un lado, y el Rio Salado por
{Jtro, lo que dificulta é imposibilita las comunicaciones,
pues ni siquiera puentes existen.

De~de San Jusw, la línea sigue siempre hacia el Este
atravesando la cañada de Naré en campos denominados
-del Fortín Almagro, para doblar hacia el Sur y seguir
.una zona cC'mpletamente aislada por la citada cañada de
Naré, lo que hace imposible el transporte de la pro-
ducción agricola al Ferrocarril de Santa Fe, que dista,
término medio, 20 kilómetros.

En su prolongación hasta Santa Fe, la línea converge
en este último punto y, á pesar de esta circun~tancia, las
.zonas recorridas por una y otra línea son completamente
independientes, consideradas bajo el punto de vista de
las comunicaciones, debido á la continuación de las men-
.donadas cañadas.

Por lo expuesto, se deja demostrado que la nueva linea
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recorre una zona que, debido á accidentes naturales del
terreno, hace que no pueda ser favorecida por el Ferro-
<:arril de Santa Fe, y por lo tanto el proyectado no afectará
los intereses de la citada empresa. y siendo, por otra
parte, aquella zona excepcionalmente productora que no
puede desarrollarse como debiera por falta de vías de
comunicación, es justo que se llene una necesidad senti-
da, como es la construcción de la nueva línea.

TU-POSIBILIDAD DE REALIzAR LA OPERACIÓJ.\¡

A juicio de esta Dirección General ha pasado ya la
oportunidad de tratar esta propuesta, pues á causa del
fracaso de las negociaciones que durante la pasada ad-
ministración se entablaron con el Ferrocarril de Santa Fe,
y que fracasaron por el excesivo precio que pedía por
kilómetro de vía, el Poder Ejecutivo en virtud de la au-
torización conferida por la Ley 4064, contrató con los se-
ñores Colson, Brookhouse y Pyne la construcción de la
prolongación hasta Santa Fe, del Ferrocarril Central
Norte.
El entrar actualmente en nuevas negociaciones con el

Ferrocarril de Santa Fe, implicaría, pues, la necesidad de
rescindir un contrato que tiene principio de ejecución, lo
que obligaría al Estado á pagar indemnizaciones que ele ..
varían el precio de la línea.
Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la~ negocia-

ciones para la venta de esta linea se hicieron sobre la
base de que el Gocierno pagaría $ oro 17.000 por kiló-
metro, lo que siempre se consideró exagerado y hoy lo
comprueba la rebaja de cuatro mil pesos por kilómetro
que se propone hacer, lo que también induce á esta Di-
rección General á formarse la opinión que por esta cir-
cunstancia tampoco debe de tomarse en cuenta la pro-
puesta formulada, estableciéndose que si el Poder Ejecu-
tivo se vió obligado á contratar la construcción de una
nueva linea, fué en razón de las exagel'adas pretensiones
de la empresa proponente.

RESUMEN:

Esta Dirección General opina que la propuesta que se
informa debe rechazarse:

10 porque el precio que se pide de pesos oro 13.000 por
kilómetro de via, es elevado;
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20 Porque la línea que se construye por contrato cele-
brado con los señores Colson, Brookhouse y Pyne, no.
cfecta en manera alguna el tráfico local de la línea existen-
te; y30 Porque h'i pasado la oportunidad de tratar esta propues-
ta, que durante años se ha venido negociando á un precio
mucho mayor que el que hoy se pretende.-Marzo 23.
de 1905-A. Schntidezvind.

Marzo 27 de 1905.

Pase al señor Procurador del Tesoro, para que se sir-
va dictaminar, agregando como antecedente el expedien-
te del contl ato celebrado con los señores Colson, Brookh-
huose y Pyne, para la construcción del Ferrocarril de San.
Cristóbal á Santa Fe.-GoNZÁLEZ.

Excmo. Señor:

Contratada ya la construcción de la línea que ha de-
llevar el Central Norte hasta Santa Fe, considero que el
Gobierno no puede tomar en consideración la propuesta
de la Compañia Francesa de las Ferrocarriles de la Pro-
vincia de Santa Fe, por la que ofrece en venta la linea
de San Cristóbal á Manuel Gálvez, y en arrendamiento la
parte que cGnduce de este punto á Santa Fe.
Fundo mi opinión en que por el contrato mencionado

para la construcción de la línea de San Cristóbal á Santa
Fe, ha hecho uso el Gobierno de la autorización que le
confirió la Ley N° 4064.
En efecto, por esta ley fué autorizado el Poder Ejecu-

tivo, entre otras cosas, para continuar la línea del Cen-
tral Norte de San Cristóbal á Santa Fe y Colastiné, ó pa-
ra adquirir la misma linea de propiedad de la compañía
proponente.
A estar á los antecedentes referidos por la Dirección

General de Vias de Comunicación, el Gobierno contrató-
con los señores Colson, Brookhouse y Pyne, la construc-
ción de la línea de San Cristóbal á Santa Fe, porque la
Compañia Francesa pretendía un precio exagerado por su
línea y nO quería vender sino el trozo de San Cristóbal
á Manuel Gálvez, como lo propone también ahora, y el
Gobierno no podía aceptar esa propuestá, no solamente
por el elevado precio fijado al kilómetro de vía. sino tam--
bién porque, siendo el propósito del legislador hacer He.-



ABRIL 1621

:gar el Central Norte á Santa Fe y Colastiné, no se ha-
.bría cumplido bién su mandato comprando sólo un trozo
.dela línea y arrendando el otro.
La compañía al presentar su propuesta ahora, en tér-

minos tal vez aceptables en cuanto al precio, hace méri-
to de los perjuicios que le causará la competencia de la
línea á construirse, pero aparte de que, como Jo demues-
tra la Dirección de Vías de Comunicación, la zona á ser
vir la nueva línea no podría nunca ser servida por la de
la compañia, si algún perjuicio le originara, no sería el
culpable el Gobierno, que buscó con preferencia la com-
pra de su línea, sino la misma empresa, que no se
prestó á la realización de la operaéión por la exagera-
.ción del precio que le fijaba, y porque se resistía
.á vender el trozo que el Gobierno debía adquirir también
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 4064.
Hecho el contrato con los señoresColson y Cía., el

.Gobierno ha cumplido con lo dispuesto en la mencionada
ley, en una de las dos formas indicadas en ella, y por
consiguiente ha cesado su facultad para adquirir la linea
ofrecida, que en ningún caso podia tampoco adquirir, dado
que la oferta se limita á la venta de una parte de línea
mandada construir en el caso de no ser posible la compra
de la de la empresa.
Por lo expuesto, pienso que V. E. no está facultado

para aceptar la propuesta de venta de la línea que la
compañía recurrente ofrece, conjuntamente con el arren-
damiento de la otra parte que daría salida al Central
Norte al puerto de Santa Fe.-Buenos Aires, Abril 10 de
1905.-GUILLERMO TORRES.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Vista la solicitud presentada por la Compañía France-
sa de F~rrocarriles de la Provincia de Santa Fe en la
que ofrece en venta la parte de su línea comprendida
entre San Cristóbal y Manuel Gálvez al precio de $ 13.000
oro por kilómetro, y celebrar un contrato para que los
trenes de la línea del Estado pueda recorrer el resto de
su vía entre Manuel Gálvez y Santa Fe.
Visto el dictamen del señor Procurador del Tesoro y

el informe de la Dirección General de Vías de Comuni-
cación, de los cuales resulta:
Que es infundada la afirmaci6n de la compañía de que
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la línea entre San Cristóbal y Santa Fe, cuya construc-
ción tiene contratada el Poder Ejecutivo con los señores
Colson, Brookhause y Pyne, en virtud de la autorización
conferida por la Ley 406'1, hará una competencia ruino-
sa á la de la compañía, por cuanto aquélla recorrerá una
zona que debido á accidentes naturales del terreno, no
puede ser favorecida por la línea existente, cuyos intere;
ses, por consiguiente, no serán afectados;
Que el precio de $ 13.000 oro por kilómetro de via

usada, que sería necesario renovar con un fuerte gasto
adicional, es superíor al de la línea á construir.
Que, finalmente, aunque el precio pedido fuera menor

que el de construcción, ha pa~ado ya la oportunidad de
tomar en consideración esta propuesta, por haber celebra-
do el Poder Ejecutivo un contrato para aquella construc-
ción, después de haber fracasado las negociaciones segui-
das durante varios años para la adquisición de la linea de
la Compañía Francesa, que mantuvo hasta entonces el
precio de $ 17.000 oro por kilómetro de via;
Por lo tanto,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á la propue~ta de la Compañia Fran-
cesa de los Ferrocarriles de la provincia de Santa Fe,
relativa á la venta de un trozo de linea entre San Cris-
tóbal y Manuel Gálvez, y el contrato para la circulación
de los trenes del Estado por el resto de la linea hasta
Santa Fe.
Comuníquese, pnblíquese y dé se al Registro Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando la adquisición de materiales á la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 3 de 1905.

Vistas las adjuntas propuestas presentadas á la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas para la provisión de
(46 m.) cuarenta y seis metros de correa, con destino á
Ias transmisiones principales de la draga 13 C.; y
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CONSIDERANDO:

Que del examen practicado resulta más ventajosa la
presentada por la casa de Santiago París, que ofrece ha-
cer el total de la provisión pedida por la cantirlad de
tres mii doscientos veinte pesos moneda naciona
($ 3.220,OOID/n);
Que dada la urgencia que existe en adquirir este

material, á fin de poder substituir el actual en servicio,
que se encuentra muy deteriorado á causa del uso, debe
declararse comprendido el presente caso dentro de las
prescripciones de los Arts. 33 y 34 de la Ley General de
Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Direcciór: de Obras Hidráulicas
para adquirir de la casa de Santiago Pafios el material
de la referencia, por la suma total de tres mil doscientos
veinte pesos moneda nacional (3.220,OOID/n).
Art. 20 Este gasto se imputará á la cuenta «Dragado

Pto. Capital •.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección de Contabilidad y
fecho, vuelva á la de Obra!; Hidráulicas á sus efectos.

QUINTANA.-A. F. aRMA-RAFAEL CASTILLO.
- C. RODRíGUEZ LARRETA.- J. V.
GONZÁLEZ.- ENRIQUE GODOY.- JUAN
A. MARTfN.-D. M. TORINO.

Decreto no haciendo lugat' á una solicitud de reconsideración

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vistas las solicitudes adjuntas firmadas por el represen-
tante de don Fermín Grande por las que pide: 10 re con-
sideración del Decreto de fecha 7 de Octubre ppdo.,
que no hace lugar á la revalidación de títulos de propie-
dad pretendida sobre las tierras denominadas de «San
Antonio de los Cobres.; y 2° indemnización de cien mil
pesos por los daños y perjuicios que le hacasionado á su
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mandante el hecho de que el Poder Ejecutivo haya con-
cedido á varios particulares la explotación y aprovecha-
miento de varias borateras situadas en esas tierras;

CONSIDERANDO:

Que respecto al primer punto, no presentando el recu-
rrente en su exposición nuevos hechos que funden la jus-
ticia de su reclamo, sino sImplemente argument()s de de-
recho, corresponde desdstimar aquél sin más trámite, pues
el Gobierno para poder pronunciarse en el asunto, ha es-
tudiado ya la faz legal del mismo;
Que por lo que se relaciona con la segunda cuestión,

tratándose de tierras de propiedad fiscal, el solicitante no
tiene derecho alguno para reclamar daños y perjuicíos
por el uso quede aquéllos hubiere hecho el Poder Ejecutivo.
De acuerdo con los dictámenes expedidos e"neste asun-

to por los señores Procurador General de la Nación y del
Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la reconsideración del Decreto
de fecha 7 de Octubre ppdo., y á la solicitud de daños
y perjuicios por el concepto expresado, presentadas por
el señor Fermin Grande.
Arto 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, fecho, vuelva este expediente al Ministerio de
Agricu ltura.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo ampliaullo una sUllla para,lü compra (le calderas dt.l
locolllotoras para el It'. C. Central Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 4 de J 905.

RESULTANDO:

Que las cuatro calderas para locomotoras del Ferroca-
rril Central Norte, cuya adquisición se autoriza por Decreto
de 16 de Mayo del año ppdo., son de peso algo mayor
.que el calculado, lo que eleva Sl1 precio proporcionalmente,
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y que el importe del seguro y flete correspondientes I no
-S~ hallan incluídos en la cantidad que asigna el citado
,decreto.
De acuerdo con los informes producidos,

Jil P,'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Ampliase hasta nueve mil doscientos setenta pe-
'so~ con ochenta y cinco centélvos oro sellado ($ 9.270,85 o/s)
la suma de siete mil trescientos cuarenta y cinco pesos
con cincuenta y cuatro centavos oro sellado (7.345,54 o/s),
que se autoriza á invertir en la adquisición de que se
trata, por Decreto de 16 de Mayo del año último, inclu-
yéndose en aquella cantidad los gastos de flete y seguro
y el importe de mayor peso del material referido.
Art. 2° La Dirección General de Contabilidad llamará

á licitación pública para la provisión de motores, calderas
y máquinas útiles, de conformidad con tos planos, presu-
puestos, pliego de condiciones y bases de contrato acom-
pañados, que quedan aprobados.
Art. 3° La suma de doscientos cincuenta y cinco

mil doscientos setenta y siete-pesos moneda nacional
($255277,00 m/n) que, aproximadamente, importarán estas
construcciones y ad,!uisiciones se impurtará al anexo 1,
inciso 9 ítem 13, Partida 1 del Presupuesto vigente.
Art. 4° El pago de las maquinarias se efectuará en la

forma siguiente: 80 Ofo una vez entregado el material y
el 20 % restantes después de haber trabajado dos meses
las máquinas, no debiendo superar al de tres meses des-
pués de su llegada, en cuyo caso y vencido este plazo
se extenderá el certificado de recepción definitivo.
Art. 5° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección General
de Obras Hidráulicas, vuelva á la de Contabilidad á sus
efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL-CASTILLO.
'J. A. TERRY.-C. RODRíGUEZ LARRETA.
J. V. GONZÁLEZ.-D. M. TO~INO.
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Decreto aprobando una licitación de refacciones en el Hotel
de Inmigrantes de la (;apital

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Ahril 4 de 1905.

Visto el resultado de la licitación privada á que se ha
llamado para las reparaciones en el Hotel de Inmigrantes
de la Oapital, en virtud de lo dispuesto en el acuerdo de
fecha 9 de Febrero ppdo.;
y considerado que de las tres propuestas presentadas es

más ventajosa la del señor John Petterson, quien se compro-
mete á llevar á cabo las obras con un 2 % de rebaja del
presupuesto oficial, siendo la menor de las dos restantes,
la hecha por el señor Francisco Bondoni, con 1 % de
rebaja sobre el mismo presupuesto.
Atento lo informado por la Dirección General de Con-

tabilidad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitación privada á que se ha he-
cho referencia y acéptase la propuesta presentada por el
señor John Petterson por la suma de siete mil ochocien-
tos noventa y cinco pesos con veintiocho centavos mone-
da nacional ($ 7.895,28 ril¡Íl) incluído ellO % para impre-
vistos.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida que el pre-

supuesto vigente asigna para conservación de edificios fis-
cales.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Impección General de Arqui-
tura, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando ¡llanos de maquinarias y material para el
ramal de San Cristóbal á Santa Fe

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 4 de 1905.

Vistos los planos presentados por los señores Colson,
Brookhouse y Pine, relativos á diversos úliles, maquina-
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rias y material para el ramal férreo de San Cristóbal á
Santa Fe; y de conformidad con lo info.mado al respecto
por la Dirección General de Vías de Comunicación,

El P,'esidente de la República-

DECRETA:

Arto 1° Apruébanse los adjuntos planos, según el deta-
lle del anterior informe de la Dirección General de Vías
de Comunicación, referentes al ramal de San Cristóbal á
Santa Fe.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase, á sus efectos, á la Dirección General de
Vías de Comunicación. .

OUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo 0llrobando reparaciones en el Departamento Central
de Policia de la Capital

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril .5 de 1905.

Visto este expediente relativo á la ejecución de repa-
raciones de urgencia en algunos pisos del Departamento
Central de Policía; y atento lo manifestado por la Inspección
General de Arquitectura y la Dirección General de Conta-
bilidad, en los respectivos informes.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art, 10 Apruébanse las reparaciones hechas por los se.
ñores Barasú y Gramondo en los pisos del Departamento
Central de Policía de la Capital, de conformidad á la auto-
rización de 8 de Febrero ppdo., que corrt:- agregada.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone

á dichl" señor la cantidad de mil trescientros cincuenta y
seis pesos moneda nacional ($ 1.356 m/n) importe de las
mencionadas reparaciones.
Art. 3° lmpútese al anexo 1, inciso 9, ítem 3 del Presu-

pneta vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

-
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donal y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, pase al Ministerio de Hacienda, á sus
.efectos.

QUINTANA.-A. F.ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRÍGUEZ LARRETA.- J. A.
TERRY.- JUANA. MARTÍN.

.Acuerdo aprobaudo la licitación de varias obras en el ed ¡-
ficio de la Prefectura General de Puertos

ivlinisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Vi5to el resultado de la licitación pública celebrada en
virtud del decreto expedido con fecha 11 de Febrero ppdo.
para adjudicación de las obras de reparación en el edifi-
cio que ocupa la Prefectura General de PuertoE'; y

CONSIDERANDO:

Que de las tres propuestas que se han presentado en
dicho' acto es la más baja la de don Luis TeIlier, corres-
pondiendo por lo tanto su aceptación.
De acuerdo con lo informado por la Dirección Gene-

ral de Contabilidad é Inspección General de Arquitectura,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruéba¡;e la licitacion públka de que se tra-
ta y acéptase la propuesta presentada ~n dicho acto por
don L. Tellier, por la cual se compromete á llevar á ca-
bo los obras propuestas en el edificio de la Prefectura
General de Puertos, mediante el pago de la suma de tres
mil siete pesos ochenta y tres centavos moneda nacional
($ 3007,83m/n).
Art. 2° Comuníquese, publíq uese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Conta-
bilidad y pase á la Inspección General de Arquitectura,
para que celebre con el adjudicatario el respectivo con-
trato.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.-
C. RODRtGUEZ.LARRETA.-J. A TERRY.
-JUAN ~. MARTtN.-D. M. TORINO.
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Acuerdo aprobando IIn mayor gasto de materiales al F. e á
Bolivia

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 5 de 1905.

Habiéndose resuelto ordenar el año ppdo. el aumento de
la superficie de calefacción en las tres locomotoras de
cremallera para el F. C. á Bolivia, previa consulta con
el entonces Inspector Técnico del Ministerio y con el In-
geniero Abt, inventor del sistema; é importando dicha
modificación un mayor gasto de $ 1.661,72 oro sobre el
importe total, incluído" lt)s gastos de transporte, flete, se-
gurOB, etc.; y de conformidad con lo informado por las
Direcciones Cenerales de Vías de Comunicación y de
Contabilidad,
El Presidente de la República, en A.cuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase el mayor gasto de ($ 1.661,72 o/s)

mil seiscientos sesenta y un p~sos con sesenta y dos cen-
tavos oro sellado, originado por las modificaciones men-
cionadas, introducidas en las tres locomotoras de crema-
llera sistema Abt para el Ferrocarril á Bolivia.
Art. 20 Dicha suma ~e imputará al ítem 1°, anexo del
Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíque~e, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección General de Con ta-
bilidad y pase á la de Vías de Comunicación.

OUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
~ -C. RODRíGUEZ LARRETA.- J. A.

TERRY.-JUAN A. MARTíN.-D. M.
TORINo.

Decreto acordando el aument.o (lel tren ro dante de varios
Ferrocarriles

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

CONSIDERANDO:

Que del estudio que se ha practicado para apreciar las.
condiciones en que se encuentran las empresas de ferro-
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carriles que sirven las diversas zonas agrícolas de la Re-
pública, con respecta á la capacidad del tren rodante de
que disponen, resulta que, con excepción la del Ferroca-
rril del Sur, en cuya zona la producción de trigo pue-
de considerarse extraordinaria, tanto por su cantidad co-
mo por su calidad, las demás podran efectuar el trans-
porte de la cosecha sin entorpecimiento alguno;
Que, sin embargo, y no obstante haberse aumentado

el año anterior el tren rodante de las empresas aludidas,
es conveniente como medida de previsión, ordenar á las
mismas un nuevo aumento proporcional, teniendo en
cuenta el mayor incremento que año á año alcanzan los
culti vos agrícolas;
Que esta medida permitirá asegurar de una manera

eficaz, que los productos de la cosecha próxima de 1905
-1906 puedan transportarse con celeridad y sin dificulta-
des á los distintos puertos de embarque, evitándose de
este modo los perjuicios que en caso contrario recaerían
sobre los productores;
De acuerdo con lo manifestado por la Dirección Ge-

neral de Vías de Comunicación, y en virtud de lo esta-
blecido en el Art. 69 inciso 15 de la Lev General de Fe-
rrocarriles, .

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Las empresas de ferrocarriles que se mencio-
nan á continuación, deberán tener para el 31 de Diciem-
bre del corrjnte año aumentado el número de vagones
útiles para transportar cereales, en la siguiente propor-
ción, como asimismo el número de locomotoras que tam-
bién se indica:
Ferrocarril del Sur: 1023 vagones de 30 toneladas; lo-

comotoras 23; Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico:-920
vagones de 30 toneladas: locomotoras 30j-Ferrocarril
Buenos Aires y Rosario:-339 vagones de 30 toneladas,
locomotoras 7;-Ferrocarril Oeste de Buenos Aires:-500
vagones de 30 toneladas, locomotoras 20;-Ferrocarril An-
dino: 50 vagones de 30 toneladas, locomotoras 2.
Este número de vagones podrá ser aumentado ó dís-

minuído, pero siempre que no se altere el total del tone-
laje establecido que es respectivamente de 30.712; 27.618;
10.194; 15.000; Y 1500 toneladas.
Art. 20 Comuníe¡uese, publíquese, dése al Registro Na-
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donal y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto rectificando un error del presupuesto del
Ferroca.rril Andino

Ministerio de Obras Públicas.

Suenas Aires, Abril 6 de 1905.

Habiéndose hecho figurar por un error de copia en el
presupuesto del Ferrocarril Andino correspondiente al
año en curso, con el sueldo del año anterior al Tesore-
ro, Jefe de Contralor y Tenedores de Libros de 1a, 2a y
almacenes, en vez del que se solicitaba por la Adminis-
tración de dicho ferrocarril y que el Poder Ejecutivo
considera justo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Qut>da establecido que los sueldos de los refe-
ridos empleados se liquidarán por la Administración del
Ferrocarril Andino con antigüedad del 10 de Enero ppdo.
con un au.mento de treinta pesos moneda nacional
($ 30 ID/n) para los tres primeros y de veinte pesos mo-
neda nacional ($ 20 m;n) para los dos últimos, sobre la
-cantidad que se fija para los mismos en el citado presu-
puesto.
Art. 20 Este gasto se imputará al inciso 8°; anexo 1det

presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad,
para la toma de raZón que corresponda.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto nombrando un Jete de Vías y obras del F. C. Andino>-

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 6 de 1905.

Encontrándose vacante el empleo de Jefe de Vías y'
Obras del Ferrocarril Andino,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de Vías y Obras. -del Ferrocarril
Andino, con el sueldo mensual que le asigna elpresu--
puesto ordinario de dicho ferrocarril y antigüedad del
]0 del corriente, al Ingeniero don Bernardo Laurel.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro.

Nacional.

QUINTANA.
A. F. aRMA.

Decreto substituyendo autorización para firmar escrituras de-
transferencia á favor del }1'. C. Andino

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 7 de 1905.

Habiendo sido nombrado administrador del F. C. Argen-
tino del Norte el ingeniero don Ernesto Díaz que <l.esem.
peñaba igual cargo en el F. C. Andino y á quien se ha-
bía autOl izado para subscribir las escrituras de transferen-
cia de los terrenos adquiridos por compra para la cons--
trucción de la línea de La Toma á Villa Dolores: y sien-
do necesario substituir esta autorización á favor del actuaL
administrador del F. C. Andino,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de fecha 25 de-
Febrefl) ppdo. por el cual se facultaba al ingeniero don
Ernesto Díaz para subscribir en representación del P. E.
las escrituras de transferencia de los terrenos adquiridos
por compra para la línea de La Toma á Villa DOlores, y.-
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desígnase con tal objeto~al actual administrador del F. C,
Andino ingeniero don Carlos Hamallo.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Vias de Co-
municación la construcción de un galpón

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 7 de 1905.

Siendo necesario disponer de un local para guardar los
materiales, útiles y herramientas de la conservación del
puente sobre el rio Diamante y accesos; vistos el proyec-
to y presupuesto preparados por la Dirección General de
Vías de Comunicación para la construcción de un galpón
con tal. objeto; y

CONSIDERANDO:

Que la necesidad apuntada es de carácter urgente, pu-
diendo el importe del galpón proyectadC' ser cubierto con
una pequeña parte de las economias que se han übtenido
en la ejecución de las obras;
Que en este caso corresponde, de acuerdo con lo es-

tahlecido en lo!';Arts. 35, 41 Y 42 de la Ley de Obras
Públicas, encomendar la realizaCión de la obra de que se
trata á los contratistas de la~ principales, quienes han
manifestado su conformidad en llevarla á cabo tomando
como base las condiciones y precios del contrato que
tienen celebrado.
De acuerdo con los informes de las Direcciones Genera-

les de Vías 'de Comllnicación y de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase la construcción del galpón á que se
ha hecho referencia, con arreglo al proyecto preparado
al efecto que queda aprobado, así como el presupuesto
respectivo que asciende á la suma de dos mil quinientos
pesos moneda nacional ($ 2.500 ID/n) quedando faculta-
da la Dirección General de Vías de Comunicación para

108
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encomendar su ejecuciqn á los contratistas de las obras
principales, señores Hopkins y Gard\>o. .
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo k, inciso [úni-

co, ítem 6 del presupuesto vigente.
,Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Direcci6n General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación,
á sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA.-I. A.
TERRY.-]UAN A. MARTíN.-D. M.
TORINO.

Decreto nombrando un empleado en 'Vías de Comunicación

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la renuncia presentada por don Raúl Amiguet del
puesto de sobrestante de la 6a .sección de puentes y ca-
minos; y de acuerdo con lo manifestado por la Dirección
General de Ví.as de Comunicación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Raúl
Amiguet del empleo de sobrestante de la 6a sección de
puentes y caminos y nómbrase en su reemplazo á don
Juan José Somoza.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y. tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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:Decreto exonerando del pago de servicio de aguas corrientes
á varios edificios en la ciudad de San Juan

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la nota del Gobierno de la provincia de San Juan,
en la que consigna una nómina de los edificios públicos
<J.ue considera comprendidos en la cláusula del Art. 13
del contrato que rige la ejecución de las obras de pro-
visión de agua en aquella ciudad, á los efectos de la
exención del pago de derechos por el servicio de agua;
Teniendo en cuenta que la citada cláusula establece

esa franquicia únicamente e para las oficinas públicas na-
cionales, provinciales y municipales que desrgne expre-
samente el Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo con el
.de la Provincia.; y

CONSIDERANDO:

Que algunos de los edificios que se incluyen en la nó-
mina aludida no tienen el carácter exigido por la estipu-
iacicu trauscripta, ni pueden en consecuencia considerarse
~omprendidos en ellaj
De acuerdo con lo informado por la Dirección General

<le Obras de Salubridad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Quedan exonerados del pago de serViCIOde
aguas corrientes, los edificios á que se refiere la nota
citada del Gobierno de la provincia de San Juan, con
excepción de los siguientes:
Conventos de San Agustín, Santo Domingo y La Merced,

Banco de la Nación Argentina Teatro de Verano, Mer-
cado público, Corralón de Policía y antiguo Cuartel San
Clemente, Casa y sitio de la calle San Martín esquina
Independencia, Banco Provincial y Depósito de la luz
eléctrica.
Alt.Zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y pase á la Dirección General de Obras de
Salubridad, para su conocimiento y demás efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto autorizando la aplicación de tlnn tarifa a la Dirección
General de Obras de Salubridad

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la nota que antecede de la Dirección General de
Obras de Salubridad de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo crm las estipulaciones del convenio
celebrado entre el Gobierno Nacional y el de la provin-
cia de San Juan, la administración del servicio de aguas
corrientes de la capital de dicha provincia corresponde á:
la Nación, mientras no se amorticen los bonos que se emi-
tan para costearlas:
Que si bien el citado. convenio establece que el Poder

Ejecutivo Nacional de acuerdo con el de la provincia, fi-
jará lá tarifa para el cobro del servicio una vez cumpli-
da esta (lisposicián, laaplicación de dicha tarifa así como
la determinación de la cuota que cada propietario debe
abonar, y demás procedimientos para la pelct:cpción de la
renta, correspondiente al Poder l:!~ecutivo Nacional,
Que estando á cargo directamente de la Dirección Ge.

neral ele Obras de Salubridad la ejecución de las obras
de provisión de agua y la administración del servicio,
conviene que la expresada repartición resuela en última
instancia sobre la valuación de aiquileres y aplic1:tciónde
la tarifa por servicio de agua, como está dispuesto para
la administración de igual servicio en la Capital Federal,

El Presidente de la Repúbliea-.-

DECRETA:

Art. 1° Facúltase á la Dirección General de Obras de
Salubridad de la Nación para resolver en última instancia
sobre la valuación de. alquileres y aplicación de la tarita
por servicio de agua en la ciudad de San Juan.
Art. 2° La expresada Dirección dictará las medidas 6

procedimientos que crea más convenientes adoptar para
el ejercicio de las facultades privativas que le confiere
el artículo anterior.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése la Registro Nacio-

nal y pase á la Dirección General de Obras de Salubri.
dad, á sus efectos.

QUINTANA.
A.F.ORMA.

Decreto nombrando nn empleado en la comisión de Estudios
de un dique en Valle Fértil

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 1.0 de j 905.

Debiendo efectuarse los estudios relativos á la construc-
ción de un dique de embalse y compartido de las aguas
del río de Valle Fértil (provincia de San Juan), ordenada
por la Ley No 4509; y siendo necesarios los servicios de
un ingeniero de primera clase,.
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con el expresado objeto, ing-eniero
de primera clase, al. ingeniero don Eugenio Suman, con
el. sueldo de ($ 400 m/n) cuatrocientos pesos y sobre-
sueldo de ($ 270 m/n) doscientos setenta pesos moneda
nacional memmales .
. : Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley N° 4509.

Art. 3° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Resolución lÍo haciendo lugar á una solicitud de]a sociedad
Puerto de Rosario

. Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vista la solicitud de la sociedad Puerto de Rosario por
la que pide se recabe del Ministerio de Hacienda la de-
volución de una suma de dinero cobrada por' la aduana
de aquella ciudad, importe de derechos de introducción
de dos cajones conteniendo impresos comerciales; y
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CONSIDERANDO:

Que si bien el artículo 39 del contrato establece que.
la empresa podrá introducir libre:. de derechos los materia-
les y maquinarias de::;tinados á la construcción ó explota-
ción del puerto, no puede considerarse comprendido el caso
que motiva la referida solicitud, dentro de esa disposiciónr
por cuanto se trata de artículos de consumo para la ex-
plotación y no de materiales y maquinarias;
Atento lo manifestado en los informes que preceden y

lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente. de la República-

RESUELVE:

No ha lugar á lo solicitado; hágase saber á quienes ce>
rresponda, publíquese y archívese.

QUINTANA.
A. F, ORMA.

Decreto aprobao(lo una rendición de cuentas del F. c.
Cent,'ol Norte

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril iO de 1905,

Vistas las cuentas acompañadas y los informes produ~.
cidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la rendición de cuentas presenta-
da por la Administración del F. C. Central Norte, importe
de (.¡) 463.536,17 m/n) cuatrocientos sesenta y tres mil qui-
nientos treinta y seü'. pesos con diez y siete centavos mo-
neda nacional, suma invertida en el pago de gastos de
construcción de la linea Oriente Bolivia, efectuados du-
rante el tercer trimestre del año 1904.
Art, 20 Comuníquese~ publíquese, dése al Registro Na-

cional y, fecho, vuelva á 1" Dirección General de Con-
tabilidad, á sus efecto!:i.

QUINTANA.
A. F. ORMA;
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Decreto aprobando una rendición de cuentas del F. C. Andino

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10. de 1905.

VIstas las cuentas acompañadas y los informes producidos

El Presidente de la República-

DECRBTA:

Art. 10 Apruébase la rendicion de cuentas presen-
tada por la Administración del F. C. Andino, importe
de ($ 218.382,86 m/n) doscientos diez y ocho mil trescien.
tos ochenta y dos pesos, ochenta y seis centavos moneda
nacional, suma invertida en el pago de gastos de costruc-
ción de la linea de La Toma á Dolores, efectuados duo
rante el tercer trimestre del año de 1904.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Canta.
bilidad, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F.ORMA.

Decreto nombrando empleado!! en la COJllisión de Estudios de
la línea de embarcaciones á FormosR

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905. '

Siendo necesario aprovechar las estaciones de otoño é
invierno, por ser las más favorables, para el estudio de la
línea férrea de embarcaciOl,es á Formosa ó á algún otro
punto más conveniente sobre el río Paraguay,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para efectuar el referido estudio el
siguiente personal de empleados, con las remuneraciones
. que se fijan á continuación, y que comprenden el sueldo
y sobrer.ueldo correspondientes: .
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Al mes

Jefe de los estudios, don Alberto Beltruti

Primera. Comisión

$ 1.200

Jefe Ingeniero de 1a clase, don Máximo Stenzi » 820
Ingeniero de Za c1ase, don Estanislao R. Rojas '" 636
Ingeniero de Sa clase, don Guillermo Schafer » 539
Ingeniero de 3a clase, don Manuel Lapido. »539

Segunda Comisión

Jefe Ingeniero de 1a clase don Enrique H. Faure.. 820
Ingeniero de 2a clase don Guillermo N. Juárez.» 636
Ingeniero de ga clase, don Pablo Scheffler ... , 539
Ingeniero de 3a clase, don Guillermo Negrotto .. » 5S9

Comisión Suplementaria

Ingeniero de Sa clase don Antonio Soininen....» 539
Art. 2° Autorizase al jefe de 103 estudios señor Beltruti,

para contratar en campaña el siguiente personal inferior,
con los sueldos mensuales que también se expresan;
Dos mayordomos, á $ 120 cada uno; dos peones de 1a

clase, á $ 90 cada uno; dos carpinteros, á $ 100 cada uno;
cinco cocineros, á $ '60 cada uno; tres mozos de mano,
á $ 60 cada uno; noventa:} cinco peones á $ 3.0 cada
uno; seis carreros á$ 30 cada uno; cuatro muleros á $ 30
cada uno; ocho arrieros á $ 40 cada uno.
Art. 3° AutorÍzase asimis;no. la inversión de la 'suma de

tres mil doscientos pesos mon'eda nacional ($ 3.200 IIlfn)
mensuales, mientras las Comisiones estén en campaña, para
gastos de munutención, forrajes, luz, etc., etc.
Art. 40 El gasto que se autoriza por el presente decreto,

.se cargará á la primera partida del acuerdo de 15 de
Febrero del corriente año.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional, tomándose razón por la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Acuerdo aprobando un1\ licitación de obras en el edificio del
Obsl'!rvatorio Nacional rle Córdoba

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto el presente expediente relativo á la licitación pú- .
blica á que se ha llamado simultáneamente en esta capital
y en la ciudad de Córdoba, para la ejecución de obras
en el edificio que ocupa el Observatorio Nacional de esta
última ciudad, en virtud de lo dií'puesto en el Decreto de
fecha 23 de Febrero ppdo.
Resultando que sólo en el Juzgado Federal de Córdoba

se han presentado dos proponentes, nn habiéndose hecho
propuesta alguna en la capital federal; y

CONSIDERANDO:

Que de las dos propuestas referidas es más ventajosa
. la correspondiente á don Osvaldo Payer, con un Ímporte
de ¡¡ji 11013,47 ID/n , pues, la de los señores Ventura y
Cremades asciende á $ 11.316,59 ID/n;
Atento lo manifestado en el informe qUe antecede por

el Director General de Contabilidad y el Inspector Gene-
ral, de Arquitectura,

Rl Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA.:

Art. 10 Apruébase la licitación á que se ha hecho refe~
rencia y acéptase la propuesta presentada por don Osvaldo
Payer, quien se compromete á ejecutar las obras por la
suma de once mil trece pesos con cuarenta y siete cen-
tavos moneda nacional ($ 11.013,47 m/n), incluída la can .
..ti dad calculada para gastos imprevistos .
.Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Direcciór. General
de Contabilidad, vuelva á la Inspección General de Ar-
quitectura, para que celebre con el adjudicatario el con-
trato correspondiente.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA.-
J. A.TERRY.-JUAN A. MART1N.-
D. M. TORINO.
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Acuerdo aprobando un proyecto de obras en el edificio de la
Facultad de Filosofía y Letras

Ministerio de Obrns Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto el proyecto preparado por la Inspección General
de Arquitectura relativo á la ampliación de las obras au.
torizadas por Acuerdo de 21 de Febrero ppdo., para el
edificio que ocupa la Facultad de Filosofía y Letras; y

CONSIDERANDO:

Que se trRta de trabajos indispensables para que el
mencionado edificio quede en las condiciones requeridas,
atendiendo al objeto á que se destina;
Que dado lo reducido del costo de esos trabajos. hay

conveniencia en qué sean encomendados al empresario
que lleva á cabo las obras principales, como se ha hecho
en casos análogos,

El Presidente de ia República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Arruébase el proyecto preparado por la Inspec-
ción General de Arquitectura, para las obras adicionales
referidas, así como. el presupuesto respecitvo cuyo importe
asciende él la suma de dos mil setecientos cuarenta y
cuatro pesos con setenta y cinco centavos moneda nacio-
nal ( $ 2.744,75 IIl¡Í).); y autorÍzase á la. citada Inspección
para que encomiende su ejecución los señores A. Cancino
y Cía, empresarios de las obras principales.
Art. 20 Este gasto se imputará á la partida 1a, item 3°,

inciso go, anexo 1 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis--

tro Nacional y previa toma de razón por la Direcció)1
General de Contabilidad, vuelva á sus efectos á la Ins-
pección General de Arquitectura

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRfGUEZ LARRETA.- J. A.
TERRY.-JUAN A. MARTfN.-D. M.
TORINU.
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Acuerllo autorizando la adquisición de diferentes materiales
á la Dirección Geueral de Obras de Salubridad

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Vistas las propue~tas acompañadas, presentadas á la
Dirección General de Obras Hidráulicas, para la pro-
visión de bombas, caños y accesorios que es necesario
adquirir con destino á la Comisión de Estudios del río
Paraná; y

CONSIDERANDO:
Que del examen de las propuestas presentadas resulta

más conveniente adquirir dichos materiales en las casas
de Spinola y Saglio, y Aagr Cross y Cía., que ofrecen
proveerlos á más bajo precio;
Que dado el carácter de urgente con que son recla-

mados, el presente caso se encuentra comprendido den-
tro de las prescripciones de los Arts. 33 y 34 de la Ley
General d~ Contabilidad; y atento lo expuesto en los in-
formes precedentes,

Rl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Obras
Hidráulicas para adquirir los materiales de la referencia,
en la siguiente forma:
Spinola y Saglio: N°S. 1, 4, 6, 7 Y 8 p0r ($ 753 m/n)

setecientos cincuenta y tres pesos moneda nacional.
Agar, Cross y Cía.: N°S. 2, 3, 5,.10 Y 11 por

($ 503,90 I%) quinientos tres pesos con noventa centavos
moneda nacional.
Art. 2° La suma de ($ 1.256,90 m/n) un mil doscien"'

tos cincuenta y seis. pesos, noventa centavos moneda
nacional, que importa esta adquisición se imputará al
anexo K, inciso único, ítem 8 del Presupuesto vigente.'
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección Gene-
ral de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas, á
sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
- C. RODRfGUEZLARRETA.-J. A. TERRY.
-JUAN A. MARTfN.-D. M. TOR1NO. .
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Acuerdo acelltando una licitación privada para desearga de
carbón

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1905.

Visto el resultado de la licitación privada efectuada el
día 27 de Marzo próximo pasado en la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas, para la descarga de carbón C011

destino al consumo del tren de dragado y talleres del
Riachuelo, durante el corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas presentadas por los señores Ga-
vassa Hnos., Labartb.e y Canpvaro y R. Luongo. resulta
más ventajosa la de este último, que ofrece hacer la des-
carga en la sigiuente forma:
16.000 toneladadas de á bordo de los vapores á tierra y

apilado, á $ 0,65 m/n los mil kilogramos.
6.000 toneladas de á bordo de los vapores á lanchas, á

pesos O, 15 m,n los mil kilogramos.
Atento lo manifestadado en los informes precedentes,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación privada efectuada en la
Dirección General de Obras Hidráulicas para la descarga
de carbón, y acépta!"e la propuesta presentada por don
R. Luongo, por el precio de sesenta y cinco centavos mo-
neda nacional ($ 065 I%) los mil kilogramos de á bordo
de los vapores á tierra y apilado, y quince centavos mo-
neda nacional ($ 0,15 m/n) los mil kilogramos de á bordo
. de los vapores á lanchas.

Arto 20 El importe de esta descarga, ó ,sea la suma de
once mil trecientos pesos moneda nacional ($ 11.300.m/n.)
se imputará al anexo I, inciso 9, ítem 5 del Presupuesto
vigente.
Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, devuélvase á los interesados cuyas propuestas no
hayan sido aceptadas, su respectivo certificado de depósi-
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to, repónganse los sellos y, previa toma de razón por la
Dirección General de Contabilidad, vuelva á la de Obras
Hidráulicas, á sus efectos,

QUINTANA.-A. F.ORMA.-RAFAEL CASTILLO.-C.
, RODRíGUEZ LARRETA.-J. A. TERRY.-

JUAN A. MART1N.-D. M. TORINO.

Decreto nombrando nn empJf'ado én la Sección Puentes y
Caminos

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 11 de 1905.

Requiriéndose los servicios del empleado á que se le-
fiere la nota anterior, por el aumento de trabajo que se
ha originado con mc.tivo de las oblas que ordena la Ley
N° 4301,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1<>Nómbrase Ingeniero de Sa clase en la 41> Sec-

ción de Puentes y Caminos de la Dirección General de
Vías de Comunicación, con el sueldo mellsual de doscien:
tos cincuenta pesos mo'neda nacional ($ 250 m/n.), á don Jo-
sé Zelada.
Art. 2° Este g'asto se imputará al anexo K, inciso úni-

co, ítem 6 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-

cinal y tómese razón por la Direccion de Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando a Ja Inspección General de Arquitectura
la adquisición de útiles de escritorio

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Visto lo manifestado por la Inspección General de Ar-
quitectura, y de acuerdo cón lo inforn;ado por la Direc-
ción General de Contabilidad,
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Buenos Aires, Abril 12 de 1905.

Decreto nombrando y confirmando empleados en la Inspección
de la línea en construcción de Serrezuela á San Juan

lIHNISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS1646 .

Visto lo manifestado por el Ingeniero don Ernesto Díaz,
Inspector de la línea en construcción de. Serrezuela
á San Juan,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbra;:;e Subinspector. de dicha construcción

en la Sección San Juao, al Ingeniero W dalterio H. Cooper-
con el sueldo mensual de quinientos pesos moneda nacio-
nal ($ 500 rn¡h) y sobresueldo de trescientos pesos mone-
da naciúnal ($ 300 rn¡h). .
Art. 2° Confírmanse en sus puestos á los siguientes em-

pleados de la mencionada Inspección: .
Ingeniero de 2a clase, don Arturo Puebla.

» »3a»» Ricardo .'E. Torino y don
Carlos Gómez.

20 Jefe de Dibujantes, don Pedro Elizondo.
Auxiliares, don Clodomiro L. Mujica, y don Alberto Vi-

dart.

El Presidente de la República-

DECRETA:'

Art. 10 AutorÍzase á la Inspección referida para adquirir
de la casa Peuser los útiles de escritorio que se mencionan
en la lista adjunta y que se requieren para el servicio de
aquélla durante el corriente año.
Art. 20 El importe de esta adquisición que es de nove;.

cientos setenta y dos pesos cincuenta y cinco centavos
moneda nacional ($ 972.55 ID/n). se imputará al anexo 1,
inciso 9, ítem 3 del Presupuesto vigente.
Art. ~3° Comuníquese, publíquese y, previa toma de

razón. por la Dirección de Contabilidad, vuelva á la Ins-
pección de Arquitectura, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Recibidores de durmientes, don Osear Correa Arce,
don Modesto Solano, don Miguel Fernández Blanco, don
Eduardo Escalante Posse.
Apuntador, don Enrique Gutiérrez.
Art. 3° El gasto que Se aut oriza por el presente De-

creto, se imputará al Anexo K, inciso único, ítem 1 del
Presupuesto vigente (Iéy N° 4064).
Art. 4° Comuníquese, publíquesE', dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad pa-
ra la toma de razón que corresponde. .

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando empleados en el F. (J. de Chumbícha á La
Rioja y Adalgaiá

Ministerio de Obras Publicas.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Visto lo manifestado por el Ingeniero don Ernesto Díaz,
Inspector de la linea en construcción de Chumbicha á La
Rioja y Andalgalá.

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Subinspector de dicha const!"ucción
'al Ingeniero don Miguel P. Hughes con el sueldo men-
sual de quinientos pesos moneda nacional ( $ 500 m/n) y
sobresueldo de trescientos pesos moneda nacional ($ 300m/n).
Art. 2° Confírmanse en sus puestos respectivos á los si.

guientes empleados de dicha Inspección:
Secretario Contador, don Emilio Malbrán; ingenieros de

2B clase, don Luis A. Cano y don Luis M. Lódola.
Ingeniero de 3B clase, don Benjamín Rincón.
Dibujantes. don. Luis Toll, don Víctor Wisztelewsky y

don Benigno Muriago.
Auxiliares, don }llsé Lorenzo y don Alejandro Gicovich.
Sobrestante, don Luis Rivara.
Jefe de recibidores de durmientes, don José Ducrot.
Recibidor de durmientes, don Juan D. Echavarría.
Art. '3° El gasto que se autoriza por el prt>sente Decre-

to se imputará al anexo K, inciso único, ítem 2 del Pre-
supuesto vigente (Ley N" 4267).
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Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Dirección General de Contabilidad pa-
ra la toma de razón que corresponde.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decre.to acordando nna remuneración

Ministerio dA Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Hallándose encargado el Contador don Ernesto]. Ma-
nent, de practicar el examen de la cuenta del capital de
los ferrocarriles, y habiéndosele encomendado además llevar
una contabilidad especial de las inversiones que originen
las construcciones de las líneas férreas que se ejecutan
por cuenta de la Nación;
Teniendo presente que esta última comisión importa

un recargo considerable en las tareas ordinarias de dicho
empleado, que como manifiesta la Dirección Gendral de
Vías de Comunicación, es equitativo remunerar,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1o Acuérda~e al Contador don Ernesto J. Manent,
un. sobresueldo mensual de cien pesos moneda nacional
(t 100 ID/n) mientras duren los trabajos á que se ha hecho
referencia. '
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo K, inciso

único, ítem 1 del Presupuesto vigente (Ley N° 4064)"
Art. 3° Comuníquese, publiquese y, p•.evia toma de razón

por la Dirección G~neral de Contabilidad, vuelva á la de
Vías de Comunicación, á sus efectos.

QUINTANA.
A: F. ORMA.
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Decreto nombrando nn empleado en la Inspección General de
Puentes y Caminos

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 13 de 1905.

Hallándose vacaute el puesto de Sobrestante en la Ins-
pección General de Puentes y Caminos (anexo Y, inciso 2t
ítem 1, partida 50 del Presupuesto vigente),

Bl Presidente de la República-

DECRETA:

Arlo 10 Nómbrase para desempeñar el mencionado pues-
to á don Pedro L. Silveyra.
Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional y tómese razón por Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto facultando á nna fábrica de vagones para modificar
detalles de constrncción

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Vista la solicitud pres.entada por el representante de
la fábrica Húngara de vagones con la cual se ha contra-
tado la provisión de coches para la línea del Ferrocarril
Central Norte, por la que pide se la autorice á emplear
en la construcción de los bastidores de los mismos, ma-
dera de pino de tea en vez de la de roble, como se ha-
bía convenido,

CONSIDERANDO:

Que la causal invocada en apoyo de la petición, esto
eSt la imposibilidad de obtener piezas de roble de 15 me-
tros de l~rgo como se necesitaría, existe;
Que el pliego de condiciones, en cláusula de carácter

general, establece que los vagones á proveer por la fábri-
ca Húngara deben ser iguales á los introducidos por la
fábrica Harlan Holingworth, y éstos tienen los bastidores
de pino de tea;

104
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Teniefido en cuenta lo informado por la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda facultada la fábrica Húngara de vago-
nes, para construir los largueros de los bastidores de los
coches, que deberá proveer de acuerdo con el contrato
celebrado al efecto, con madera de pino de tea de un solo
pedazo, en vez de la de roble que se había estipulado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vnelva á la Dirección de Vías de Comunicación,
á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando adquisición de materiales

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1905.

Vistas las propuestas presentadas á la Dirección Gene-
ral de Vías de Comunicación para la provisión de los
materiales á que se refiere este expediente, con destino
á las obras ordenadas por la Ley N° 4301;
De conformidad con lo manifestado por la expresada

repartición y la Dirección General de Contabilidad, res-
pecto de la conveniencia de aceptar las propuestas he-
chas por las casas de M. E. Repetto, Tito Meucci y Cía.,
1. Rillo y Cía. y Viuda de Ninol, en la proporción esta-
blecida en los informes respectivos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Vías de
Comunicación para adquirir los materiales de la referen-
cia, por la suma total de quinientos treinta pesos con
veinte centavos moneda nacional ($ 530,20 m/n.), según
el siguiente detalle:
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$ m/n

En la casa M. E. Repetto 16 do~. palas anchas. 160
En la casa de M. E. Repetto 6 martillos para em-
pedrador ..••. ...••• .••••• . .••........... , . . 13 20

En la casa de Tito Meucci y Cía., 4 doc. picos de
dos puntas. . . . . . .. . .. . . . . .• . . .• ...•.. 80 -

En la casa de Tito Meuccí y Cía., 2 cuñetas clavos
patente de 8" y 6" , 28

.En la casa 1. Rillo y Cia. 2 carpas completas pa-
ra 4 personas 120

En la casa Viuda de Ninot dos carpas completas
para 4 personag. . ...••••...... ,............ 120

Art. 20 E~te ga~to se imputará al anexo K, inciso úni-
.ca, ítem 6 del Presupuesto vigente.
Art. 3. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na •

.cional y. previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación
á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto estableciendo la proporción en que el Gobierno y la
Sociedad .Yllerto del Rosario contribuirán á las reparaciooes
de un muelle.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 14 de 1905.

Visto este expediente por el que la Sociedad construc-
tora del Puerto del Rosario solicita que el importe de las
.reparaciones del muelle conocido por de Castellanos y
cuya explotación.-como la de los otros muelles fiscales
-,la hace por cuenta del Estado, sea á cargo de éste; y

RESULTANDO:

Que la Sociedad funda la referida solicitud: 1° en el
"hecho de restituir al Gobierno el 60 % de la recauda-
,ción de los servicios prestados por este mismo muelle,
conservando sólo el 40 % restante para gastos de explo-
tación, en los cuales no puede comprenderse el origina-
do por gruesas reparaciones, como la presente; y 20 en
-que se trata de una instalación de carácter transitorio,
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destinada á desaparecer con las nueva3 c()nstrucciones
y cuyos servcios no serán por lo tanto aprovechados
por la Sociedad en el período de la plena explotación:

CONSIDERANDO:

Que el derrumbe del muro de sostenimiento, motivo de
las reparaciones del muelle, se ha produciclo año y medio
después de tenerlo la Sociedad en explotación, de modo
que en parte ha sido ocasionada por ésta;
Que además, cuando la sociedad tenga la plena explo-

tadón del Puerto, el muelle de Castellanos prestará servi-
cios por mucho tiempo sin que el Gobierno perciba el
60 % de las entradas, pues, pasará á ser producto del
puerto;
Que el Gobierno no tiene más interés en la conserva-

ción de este muelle, que el de facilitar las operaciones del
comercio y la explotación por parte de la Sociedad, por
cuanto inutilizado aquél, las operaciones de cabotaje for-
zosamente se harían por los otros muelles nacionales, cu-
ya. insuficiencia es notoria, y de cuyo produ.cido el Go-
bierno siempre habría percibido el 60 OJo;
Teniendo en cuenta la conveniencia de continuar utili-

zando los servicios del muelle de Castellanos por las ra-
~zones expresadas en el considerando anterior, como asi-
mismo que el Gobierno percibe el 60 % de su:, entradas,
circunstancias que hacen de equidad resolver la petición
presentada, en el sentido de que el importe de las repara-
ciones s~ pague en la misma proporción en que se repar-
te la recaucación; y de acuerdo con los informes produ-
cidos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Arto 10 El importe de las reparaciones del muelle de
Castellanos, que alcanza á la suma de ($ 2000 oro) dos
mil pesos oro, ó sean ($ 4.545, ¿lOI%) cuatro mil quinien-
tos cuarenta y cinco pesos con cuarenta centavos moneda
nacional, se abonará en par tes proporcionales entre el Go-
bierno y la Sociedad Puerto del Rosario, correspondiendo
al primero el 60 % Y á ésta el 40 Ojo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto acordando una indemnización por perjuicios

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

En mérito de las constancias de este expediente y de
acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador del
Tesoro,

El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección General de Contabilidad procede-
rá á abonar á los señores Dell Acqua y Cía., ó sus re.
presentantes la suma de trescientos pesos moneda nacio-
nal ($ 300 m/n) en concepto de indemnización por los per-
juicios que le han ocasionado la traslación de un corral
de su propiedad que ha sido necesario remover durante
la construcción de la línea de prolongación' del F. C. del
Sur al Neuquen.
Art. 2° Este gasto se imputará al item 2, partida única,

inciso 2°, Anexo I del Presupuesto vigente.
Art. :10 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

-cional y pase á sus efectos á la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto concediendo permiso a la Compañia Transatlántica
de Electricidad para ampliar nn caño de toma de agua

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vista la solicitud de los señores Herlitzka y Scholz, en
representación de la Compañía Alemana Transatlántica
de Electricidad, por la que piden permiso para ampliar
el conducto de toma de agua para el servicio de la usina
ubicada en el- Paseo de Julio entre Montevideo y Rodrí-
guez Peña, y atento lo expuesto en los anteri(lres infor-
mes y la conformidad manifestada por los interesados con
las condiciones impuestas,
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El Presidf1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los señores Mauro Herlitzka y
Augusto Scholz, representantes de la Compañía Alemana
Transatlántica de Electricidad, el permiso que solicitan
para ampliar el conducto de toma de agua de la tlsina
ubicada en el Paseo de Julio, bajo las siguientes condi-
ciones:

1a La Compañía modificará por su cuenta las obras,
de la toma y la longitud y traza del conducto"
cuando lo ordene el Poder Ejecutivo;

2a Iluminará todas las noches la boya que marque el.
sitio del pozo ó cámara de toma de agua;

3a La parte ael conducto que queda fuera del lechO'
del río, deberá ser protegida por los estribos de
madera con que será sostenido, colocándolos tan
próximos uno á otro que impidan el pasaje á su .
través de cualquiera embarcación.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dé~e al Registro ¡Na-
cional y, fecho, vuelva á sus efectos á la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrundo empleudos

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Hallándose vacante el puesto de Auxiliar de Libros de
la Dirección General de Contabilidad, por fallecimientO'
de don Manuel Terry, que lo desempeñaba,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase para el referido empleo de Auxiliar
. de Libros, al Oficial t. don Herrián Villegas; Oficial 1fr
al Oficial 2° don Juan Gires; Oficial 2° al Auxiliar 1<>
don Roberto Ozán Núñez; Auxiliar 10 al actual interino,
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Manuel Leiva Daza; y Auxiliar 2° á don Eduardo Frías
(hijo).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando empleados

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Siendo necesario los servicios de un Ingeniero de 3'"
clase en la Inspección General de Puentes y Caminos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ingeniero de 3a clase con el sueldo
mensual de doscientos cincuenta pesos moneda nacional
($ 250 ID/n), al actual Ayudante de la referida Inspec-
ción, don Pablo Didier; Ayudante, al Sobrestante don Emilio
P. Caillou; Sobrestante al Escrtbiente don Enrique J. Mam.
berta y en reemplazo de éste á don Domingo Lombardi,
Art. 2° Los haheres del ~Ingeniero de 3a clase se im-

putarán al anexo k, inciso único, Ítem 6, partida 1 del
Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto modificando una imputación (F. C. C. N.)

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 15 de 1905.

Vist.o el presente expediente por el que la Administra.
ción del F. C. C. Norte solicita el cambio de la imputa-
ción dada al gasto de construcción de dos viaductos de
madera entre los kilómetros 38575 y 43; Y

CONSIDERA NDO:

Que se trata de una obra de carácter indispensable
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que no ha sido prevista y cuyo costo no puede atender-
se con los fondos del prewpuesto ordinario aprobado
para la explotación del expresado ferrocarril, correspon-
diendo por lo tanto imputarlo al sobrante de la partida
consignado en el inciso 8, anexo 1 del Presupuesto Ge-
neral vigt>nte,

El P1'rsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el Decreto de fecha 18 de Marzo
ppdo., relativo á la construcción de qUf:se trata, en cuan-
to á la imputación del gasto que autoriza, la cual debe-
rá ser al anexo I, inciso 8, Ítem 1 del Presupuesto Gene-
ral vigente.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-

cional y. previa toma de razón por las Direcciones Ge-
nerales de Vías de Comunicación y de Contabilidad,
vuelva á sus efectos á la Administración del F. C. C.
Norte.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto declarando abandonadas tres minas y ordenando su
iuscripción

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Visto este expedientt>, en que los señores jesús M. Es-
peche, Salvador C. Trotta, Miguel Esquivel, jorge Gorri-
sen y Alfredo Rebourdin solicitan se declaren abandona-
dos los minerales llamados Melhehue, Curilembú y Tilhué,
u~ados en el territorio del Neuquen y se insicriban á su
nombre; y resultando de lo actuado que los señores Eduar-
do Crespo y Cia., Francisco Ortiz y jasé Mía. Trelles y
Cía., últimos poseedores, respectivamente, de los referidos
minerales, no han ejecutado trabajo alguno de habilitación
según lo prescribe el Código de Minería, dentro de los
plazos y prórrogas señalados al efecto.
De acuerdo con el informe de las oficinas técnicas y

los dictámenes de los señores Procuradores General de
la Nación y del Tesoro,
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El Pr£sidentede la República-

DECRETA:
Art. 10 Decláranse abandonados los siguientes minerales:

Melhehue, ubicado en el Territorio Nacional del Neuquen,
sobre el arroyo Chacay Melhehue, que corre de O. á E.
al Neuquen en su ángulo Sur, al N. O. de Chos-Malal,
en la costa Sur del-arroyo citado, al Oeste como medio
kilómetro del Neuquen y entre los dos caminos que van
al N. y al O.; Curilembú, ubicado en el Territorio Na-
cional del Neuquén, en la margen izquierda del río Curi-
lembú, al N. de Chos-Malal y á medio camino más ó me-
nos del arroyo Chacay Melihue por el Norte; Tilhué, ubi-
cado en el Territorio Nacional del Neuquen, en la sección
XXX sobre la margen derecha del río Neuquen, antes de
llegar á Chos-Malal, campo de Mallmán, en la desembo-
cadura del arroyo Tilhué, y pase á la División de Comer-
cio é Industrias para que por medio de su sección Minas
los inscriba á nombre de los señores Jesús Mía. Espeche,
Salvador C. Trotta, Miguel Esquivel, Jorge Gorrisen y Al-
fredo Rebourdin,:debiendo los interesados ponerse en las
condiciones del artículo 190 del Código de MinelÍa.
Art. 2° Previa reposición de sellos, comuníquese, publí-

quese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Obras Hidráulicas para
adquirir materiales

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Vista la nota de la Dirección General de Obras Hidráu-
licas, por la que pide autorización para adquirir una má.
quina de afilar y varias mordazas revf:fsibles para tornos,
con destino al taller central de las obras del Riachuelo,
á fin de reemplazar las existentes por estar ya muy usa-
das; y resultando de la licitación privada efectuada en
dicha Dirección, que es más conveniente hacer la adju-
dicación por renglones atendiendo al precio más bajo y
plazos más cortos de entrega.
De acuerdo con los informes producidos,
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El Presidm/t dela Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección Gener al de Obras Hi-
dráulicas para adquirir los materiales de que se trata, en.
la siguip-nte forma:
Casa Drien Shine y Cía.,

Una máquina con pie para afilar fresas y
mechas americanas y las mordazas indi-
cadas en el pedido 29 C bajo los W" Z,
3, 4, 6, 8 Y 9 por.... . . . . . . . . .. . . .. .. $ m/n 964 75
Casa A. Negroni y Hnos,

Las mordazas indicadas en los N°. 5 Y 7 por » » 130
Casa A. Motteau
La mordaza N° 10 por.... . . . . •• .. . . . »130

Total. . . . :$ IIl¡Í¡ 1224 75
---

Art. 2° La suma de ($ 1.224,75 m/n) un mil doscientos
veinticuatro pesos setenta y cinco centavos moneda na-
cional, que importan estas adquisiciones, se imputará al
anexo 1, inciso 9, ítem 5 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníq'Jese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Obras Hidráulicas á sus
efectos.

OUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZ LARRETA.-]. fV.
GONZÁLEZ.-]UAN A. MARTíN.-D. M.
TORINO.

Decreto nombrando varios empleados

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Visto lo manifestado por el Ingeniero don Ernesto Diaz,
Inspector de la línea en construcción de Serrezuela á
San Juan,
El Fresidente de la RepúbHca-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Subinspector de dicha construcción
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en la sección Serrezuela, al Ingeniero don Delfín Avila Mén-
dez con el sueldo mensual de quinientos pesos ($ 500 llI¡Í¡) y
sobresueldo de trescientos pesos moneJa nacional ($ 300 llI¡Í¡).

Art. 2° Confírmanse en ~us puestos á los siguientes em-
pleados de la mencionada Inspección:
Ingeniero de 1a clase, don Bartolomé Giagnoni.
lngeniero de 3a clase, don Federido Dirck Cony,
Auxiliar, don Horacio V. Helguero.
Dibujante, don Pedro Lavarello.
Sobrestante, don Pascual Chiappetta.
Apuntadores, don Mariano Villamayor y don Enrique

Arnaud.
Jefe de recibidores de durmientes, don José Ducrot.
Art. 3° El gasto que se autoriza por el presente Decreto,

se imputará al anexo K, inciso único, item 1, del Presu-
puesto vigente (Ley N° 4064).
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cioual y pase á la Dirección General de Contabilidad,
para la toma de razón que corresponde.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aceptando una propuesta tle publicaciones

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 17 de 1905.

Considerando conveniente la publicación de los proyec-
tos que se refieren á la construcción de las obras públi.
cas que se lleven á cabo y demás documentos técnicos
que le son relativos, á fin de difundir en el país y en el
extranjero el conocimiento de los progresos materiales de
la República; vista la propuesta presentada en tal sentido
por la dirección de la. revista La Ingeniería, que consiste,
con las modificaciones aceptadas por la misma, en au-
mentar cuatro páginas su formato actual, para insertar
todos los documentos de la naturaleza aludida, sin otra
remuneración que la de la subscripción ordinaria á dos-
cientos ejemplares de aquélla, del 10 de Mayo al 31 de
Diciembre del corriente año, quedando librado al Pacer
Ejecrrtivo continuar con dicha subscripci6n ó dejarla sin
efecto para lo sucesivo;
De acuerdo con l(ls informes producidos,



1E>60 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

El Presidente de la RepÍtbliea-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de la dirección de la re-
vista «La Ingeniería» para la publicación de los proyectos
y documentos relativos á las obras públicas que se rea-
lizan, en la forma y condiciones que se ha mencionado.
Art. 2° El jefe de la Sección Biblioteca y Publicacio-

nes del Ministerio, de acuerdo con las direcciones é ins-
pecciones generales, suministrará á la dirección de La
Ingeniería los ducumentos que sean motivo de publica-
ción, corriendo á la vez con los detalles inherentes al me-
jor resultado de ésta.
Art. 3° La suma de dos mil pesos moneda nacional

($ 2.000 m/n) á que ascenderá el importe de la subscrip-
ción á la revista, del 1° de Mayo al 31 de Diciembre, se
imputará proporcionalmente al ítem 3,. ítem 5, inciso 9°,
anexo K, del Presupuesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y previa toma de razón

por la Dirección General de Contabilidad, pase al Jefe de
la Sección Biblioteca y Publicaciones, para la intervención
que le corresponda.

QUINTANA .
. A. F.ORMA.

Decreto nombrando un empleado en la Dirección General de
Vias de Comunicación

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Vista la renuncia que antecede,

El Presidente de la 1?epúbliea-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Escri-
biente de la Dirección General de Vías de Comunica-
ción, don Julio Elías Pizarro, y nómbrase en su reempla-
zo, á don Manuel Rodríguez Gómez.
Art. 2° Comuníquese, publí '1uese y dése al Registro

Nacional.
QUINTANA.
A. F.ORMA.
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Dl'creto imputando uu gasto de la Administración del
F. C.Audino

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 18 de 1905.

Teniendo en cuenta lo manifestado precedentemente
por la Administración del F. C. Andino,

El PrRsidmtede la República-

DECRETA:

Art 10 La suma de cuatro mil once pesos con veinte
centavos oro ($ 4011,29 o/s) que se autorizó á invertir á
la Administración del F. C. Andino, por Decreto de fecha
22 de Febrero ppdo., en la adquisici0n de materiales para
la renovación de cincuenta y dos vagones, así como el
gasto que debe efectuarse en los trabajos de qué se trata
y que conjuntamente con .la expresada cantidad importa
la suma de veintitrés mil cuatrocientos pesos moneda na-
cional ($ 23.400 m/n), se imputará al anexo 1, inciso 8,
partida 1. del Presupuesto vigente.
Art 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la Administración del F. C. An-
dino, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Acuerdo confirmando una resolución y aprobaudo el
presupuesto de una obra

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 20 de 1905.

Habiéndose reconocido la necesidad de que el F. C.
Gran Oeste Argentino proceda á construir una alcanta-
rilla de tres metros de luz á la altura del kilómetro 1923
de su línea, á fin de dar paso á las aguas del canal se-
cundario del Norte, de las obras de irrigación del dique
del Río Vj
Teniendo en cuenta que los planos de dicha obra han

sido ya aprubados por resolución de 24 de Febrero
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ppdo .. correspondiendo que lo sea igualmente el respec-
tivo presupuesto de costo de la misma; y de acuerdo con
los informes producidos,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase la citada Resolución de 24 de Fe-
brero ppdo., y apruébas.e el presupuesto de costo de la
obra á que la misma se refiere, importe de dos milocha-
cientos sesenta y cuatro pesos sesenta centavos moneda
nacional ($ 2.864,60 ID/n).
Art 30 Comuliíquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Inspección General de Irrigación á
sus efectos.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.-
C. RODRíGUEZLARRETA.- J. V. GONZÁLEZ.
-JUAN A. MARTfN.-D. M. TORINO.

Acuerdo aceptando una propnesta para obras de reparación
en el edificio de la Suprema Corte de Justicia

Ministerio de Ob~as Públicas.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

RESULTANDO:
Que por decreto de fecha 12 de Enero ppdo. se auto-

rizó la ejecución de obras de reparación en el ~dificio
que ocu.pa la Suprema Corte de Justicia Nacional, dispo-
niéndose llamar á licitación pública para la adjudicación de
las mismas;
Que celebrado este acto se presentaron diversas pro-

puestas, siendo las más bajas de ellas las de los señores
Pedro Ferrari y José de Nunzio, las cuales coinciden en
su importe total;
Que en presencia de estas circunstancias y á fin de

poder hacer la adjudicación de los trabajos, se llamó á
ambos proponentes para que manifestaran la rebaja que
estuvieren dispuestos á introducir en sus respectivas pro-
puestas, debiendo además aumentar á un 10 % el monto
del depósito de garantía;
Que de la modificación hecha por una y otra parte,

resulta más ventajosa la propuesta que corresponde á
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22 1/2 %

que el se-
% en el

don José de Nunzio, quien Ofrece rebajar un
de la cantidad fijada en la licitación, en tanto
ñor Fenari sólo consiente en rebajar un 22
monto de la suya;

CONSIDERANDO:

Que en estas consideraciones corresponde la aceptación
de la primera de las propuestas mencionadas, y de con-
formidad con los informes producidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada por don José
de Nunzio para la ejecución de las obras de reparación
en el edificio dp. la Suprema Corte de Justicia Nacional,.
autorizadas por decreto de fecha 12 de Enero del corrien.
te año, y cuyo importe es de veintiocho mil trescientos
treinta y nueve pesos con treinta y nueve centavos moneda
nacional ($ 28.339,39 m/n), del cual corresponde deducir
el 22 1/2 %, de acuerdo con la rebaja introducida por
el proponente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, tómese conocimiento

por la Dirección General de Contabilidad y pase á sus
efectos, á la Inspección General de Arquitectura.

QUINTANA.-A. F. ORMA.--RAFAEL CASTILLO.-C.
RODRtGUEZLARRETA.-J. V. GONZÁLEZ.
JUAN A. MART1N. -D. M. TORINO.

Decreto aprobando el pro~ ecto de una linea férrea de San
Cristóbal á Santa Fe

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Vi~to el presente expediente en el que la Dirección
General de Vías de Comunicación eleva el proyecto com-
pleto relativo á las obras de construcción de la línea
férrea de San Cristóbal á Santa Fe; y atento lo manifes-
tado por la expresada repartición,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos y demás documentos co-
rrespondientes al proyecto de construcción de la línea
férrea de San Cristóbal á Santa Fe, así como el presu-
puesto respectivo que asciende á la suma de ($ 2.491.052,69
uro) dos millones cuatrocientos noventa y un mil cincuen-
ta y dos pesos sesenta y nueve centavos oro.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Dirección General de Vías de Co-
municación, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando la construcción de nna casilla para
alojamiento de peones (F. U. C. N.)

Mini3teriode Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Visto este expediente por el que la Administración del
Ferrocarril Central Norte solicita autorización para cons-
truir en su estación Anatuya, una casa para alojamiento
de la cuadrilla de Vía y Obras, á cuyo efecto acompaña
el proyecto -correspondiente;
Considerando necesaria la referida obra y de confor-

midad con lo expresado por las Direcciones General~s
de Vías de Comunicación y de Contabilidad,

El Presidente de la República-
:DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del Ferrocarril
Cental Norte para llevar á cabo la construcción de la ca-
sa para alojamiento de peones, á que se refiere este ex-
pediente; de acuerdo con los planos p:-esentados que se
aprueban, así como el presupuesto de gasto, cuyo impor-
te asciende á la suma de tres mil ciento diez y nueve
pesos con treinta y cuatro centavas moneda nacional
($ 3.119,34 TIl;h).
Art. 20 Este .gasto se abonará con los fondos ordinarios
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del presupuesto del mencionado Ferrocarril, para el co-
rriente año.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cionaí y previa toma de razón por las Direcciones Gene-
rales de Vías de Comunicación y de Contabilidad, vuel-
va á la Administración del Ferrocarril Central Norte, á
sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando un proyecto de obras de provisión de agua
á ]a ciudad de I"araná

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

Vista la nota de la Dirección General de Obras de
Salubridad, á la cual acompaña el proyecto de amplia-
ción y reparacíón de las obras de provisión de agua á la
ciudad de Paran á;

CONSIDERANDO:

Que por las condiciones especiales en que deben lle-
varse á cabo estas obras y que se mencionan en dicha
nota, hay conveniencia en que se autorice su ejecución
P(lf secciones, pudiendo efectuarlas directamente la Direc-
ción General de Obras de Salubridad ó por licitación pú-
blica ó privada, según resulte más ventajosa, como se ha
hecho en casos análogos con resultados económicos sa-
tisfactorios;
Que corresponde asimismo facultar á la expresada re-

partición para adquirir en Europa por' intermedio de la
Legación Argentina en Iglaterra, los materiales y maqui-
narias para dichas obras;
Que de los fondos asignados por la Ley N0 4278 para

las obras de saneamiento de la ciudad de Paraná, existe
actualmente disponible la suma de $ 346.512mjn que des-
de ya puede aplicarse á la ejecución del proyecto de la
referencia, debiendo solicitarse oportunamente del H.
Congreso las sumas necesarias para completar el importe
presupuesto de las obras proyectadas;
Teniendo en cuenta lo manifestado por la Dírecci¡)n

General de Salubridad,

105
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El Presidente de la ,Repúbüca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de ampliación y
reparación de las obras de provisión de agua á la ciudad
de Paraná, cuyo presupuesto es de novecientos cuarenta
mil trescientos veintiocho pesos con cincuenta y dos cenn
tavos moneda nacional ($ 940.328,52 m/n).
Art. 2° Autorízase á la Dirección General de Obras de

Salubridad para realizar por secciones, administrativamente,
por licitación pública ó por contrato privado, según con-
venga, las obras respectivas, como asimismo para adquirir
por intermedio de la Legación Argentina en Inglaterra, los
materiales y maquilJarias que á este efecto se requieren,
pudiendo invertir. desde luego, en su ejecución, el saldo
disponible de los fondos votados por la Ley N° 4278.
Ano 3° Solicítese oportunamente del H. Congreso la

suma que se requiera para completar el monto del pre-
supuesto que se aprueba por el pn~sente Decreto.
Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva, á sus efectos, á la Dirección General de
Obras de Salubridad.

QUINTANA.-A. F. ORMA.-RAFAEL CASTILLO.
-C. RODRíGUEZLARRETA. -J. V.
GONZÁLEZ.-JUANA. MARTtN.-D.
M. TORINO.

Decreto autorizando la adquisición de materiales

Ministerio de Obras Públicas.

•Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Siendo necesario adquirir los materiales á que se refie-
re el presente expediente para las obras del puente so-
bre el Arroyo Daimátl.
Teniendo en cuenta que por Acuerdo de fecha 3 de

Marzo ppdo. se autorizó la realización de dichas obras
por administración; y atento lo informado por las Direc-
dones Generales de Vías de Comunícación y de Conta-
bilidad,
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El Presidente de la RepúbNca-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Vías de
'Comunicación, para adquirir en la casa de Tito Meucci
}" Cía., las herramientas y útiles de que se ha hecho
mención con el objeto indicado, por la suma total de
milocha pesos con cuatro centavos moneda nacional
,($ 1.008,04 m/n).
Art. 2° Este gasto se imputará al anexo k, inciso úni.

ca, ítem 6 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación,
á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto acordando un sobresueldo á un empleado

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vista la nota de la Dirección General de Vías de Co-
°municaciónpor la que manifiesta que con motivo de ha-
berse iniciado diversas obras de las que autoriza la ley
N° 4301 en la 6&Sección de Puentes y Caminos, las cua-
les se hallan bajo la inmediata vigilancia del Ingeniero
Agustín Borus, que desempeña el puesto de Ingeniero de
°2&.clase Jefe de dicha sección, las tareas que le están
encomendadas á éste se han recargado considerablemen_
te, por lo que se estima equitativo que se le mejore la
remuneración que actualmente percibe.
Teniendo en cuenta la consideración apuntada y que

además el empleado .de que se trata viene desempeñando
ese puesto desde 1!:!99,con una remuneración menor de
la que en realidad le corresponde; pues, las funciones de
jefe de sección están ordinariamente á cargo de un Ingenie-de 1a. clase,

.hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1(l Acuérdase un sebresueldo fijo de cien pesos
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A. F. ORMA.
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moneda nacional ($ 100m/n) mensuales al Ingeniero de
2a clase don Agustín Borus, Jefe de la 6

a
Sección de

Puentes y Caminos, cuya suma se imputará al Item 6,
Anexo K, del Presupuesto vigente.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y pase á la Dirección

General de Contabilidad para la toma de razón que co-
rresponde.

Decreto aprobando una rendición de cuentas

Ministerio de Obras públicas.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vistas las cuentas acompañadas y los informes prod u-
cidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la rendición de cuentas presentadas
por la Adminis~ración del Ferrocarril Central Norte, im-
porte de ciento treinta y un mil, ochocientos setenta y
ocho pesos, cuarenta y un centavos moneda nacional
($ 131. 878,41 ID/n), suma invertida en el pago de gastos
de la prolongación á Guachipas efectuados durante el
tercer trimestre del año próximo pasado.
Art. 20 Comuníquese, publí.::¡uese, dése al Registro Na-

cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Con-
tabilidad á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto aprobando un aeta de recepción de obras

Ministerio de Obras públicas.
Buenos Aires, Abril 25 de 1905.

Vista el acta acompañada,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l'J Apruébase el acta levantada con motivo de la
recepción provisoria de l.a segunda sección de doscientos
metras de muelles construidos por los empresarios señores
Félix R. Rojas y Cía., en la ribera Sur del Riachuelo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto estableciendo plazo para la vigencia de nn eonveJlio
de transporte

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 25 de 1905•.

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Administra-
ción del F. C. de Entre Ríos respecto á las causas que
han impejido á ese Ferrocarril poner en vigencia el con-
venio aprobado por el P. E. con fecha 16 de Enero pró-
ximo pasado, para el establecimiento de un servicio de
transporte ferroviario desde la estación Uruguay al mue.
lle y puerto interior; y atento lo expuesto en los infor-
mes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 10 Queda establecido que el convenio de la refe-
Ifencia rige desde ello de Abril de 1905 hasta ello de
Abril de 1907.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Resolución aprobando unn variante en el ramal dc Albertli all
Sud Oeste (F. C. al Pacifico)

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 26 de 1905.

Visto este expediente, por el que la Empresa del Fe-
rrocarril Buenos Aires al Pacífico solicita la aprobación
de los planos relativos á la planimetría y perfil longitudi-
nal de una variante entre los kilómetros 66, 364, 30 Y
89, 862, 73 del ramal de Alberdi al Sud Oeste, concedido
por Ley N° 4269, así como la ubicación de una estación
en el kilómetro 105, 107, 35 del mismo ramal: y de con-
formidad con lo informado por la Dirección de Vías de-
Comunicación,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébanse los planos de la referencia, debiendo-
al terminar la construcción, presentar la planimetría y
perfil longitudinal definitivos de todo el ramal, de acuerdo
con las variantes introducidas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y vuelva á la Dlreccíón General de Vías de Co--
municación á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decrt'to determinando la asignación del Administrador del F_
C. Argentino del Norte y el modo de imputar sus sueldos

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 27 de 1905.

Habiéndose nombrado por Decreto de 1echa 10 de Mar-
zo ppdo. al ingeniero don Ernesto Díaz, Administrador del
F. C. Argentino del Norte, encargado de las obras del
Cablecarril al Famatina y de la inspección de las obras
de los ferrocarriles de San Juan á Serrezuela y de Chum-
bicha y Rioja á Andalgálá y Tinogasta, con una remune-
ración mensual de $ 1000 m/n de sueldo y $ 500 m/n
de sobresueldo;
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Teníendo en cuenta que dicha suma debe imputarse

proporcionalmente á los fondos destinados á cubrir los
gastos de la administración del citado ferrocarril y de
cada una de las obras mencionadas,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el presupuesto del F. C. Argentino
del Norte, en cuanto asigna al Administrd.dor la remune-
ración mensual de ochocientos cincuenta pesos moneda
nacional ($ 850 m/n) la cual queda fijada en quinientos
pesos moneda nacional ($ 500 m/n ), mientras aquél ten-
ga á su',cargo la inspección de las líneas en construcción,
de que se trata.
Art. 20 La suma de mil pesos moneda nacional ($ 1.000lIl¡Ú)

para completar la asignación mensual del expresado in-
geniero Díaz, se imputará por mitad á los ítem s 1 y 2,
inciso único, anexo K, del presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníque:o;e, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Contabilidad,
para la toma de razón que corresponde.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando la toma de agua de un pozo artesiano
en' la estación .EI Balde. del F. c. Gran Oeste Argentino

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vista la solicitud de don Angel Molinero, por la cual
pide se le autorice para instalar una bomba con su res-
pectiva cañería en el pozo artesiano de propiedad de la
nación, ubicado en la estación «El Balde» del F. C. Gran
Oeste Argentino, con el fin de extraer el agua necesaria
para el servicio de la cremería y fábrica de quesos que
proyecta establecer en el paraje mencionado; y

CONSIDERANDO:

Que según resulta de los informes producidos, de la:
cantidad de 1.728.000 litros diarios que suministra el ci.
tado pozo, cuyo régimen es de 20 litros por segundo, sólo-
se emplean, aproximadamente, 80.000 en las necesidades del
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ferrocarril y 40.000 en las de la población inmediata,
dejándose por comecuencia de aprovechar más de 1.000,000;
Que por lo .tanto, y siendo la cantidad que el recu-

rrente solicita, solamente de 30.000 litros por día, es evi-
dente que en nada afecta aquellos servicios;
Que accediendo á este pedido se contribuye á la im-

plantación de una industria aún naciente en el país y
cuyo desarrollo es conveniente fomentar,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 La Admini'3tración del F. C. Gran Oeste Argen-
tino permitirá al señor Angel Molinero, la instalación en
el pozo artesiano de la estación "El Balde» de la bomba
y cañerías para la extracción del agua destinada al ser-
vicio de la fábrica que proyecta establecer en dicho pun-
to, y cuya cantidad diaria se fija, de acuerdo COll lo so-
li~itado, en treinta mil metros cúbicos (30,000 m3 ipor día.
Art. 20 El concesionaiÍo deberá contribuir á los gastos

de conservación del pozo, en la forma y cantidad que
será determinada oportunamente por el P. E.

Art. 3° Este permiso se acuerda con carácter precario,
y en consecuencia el concesionario deberá levantar sus ins-
talaciones tan pronto como el P. E. lo disponga, sin que
por ello tenga derecho á reclamo ni indemnización alguna.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección General de Vías de Comu-
nicación, peara la intervención que le corresponda.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto ordenando el pago de unas sumas

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vista la nota del señor Ingeniero Luis Luiggi, por la
que solicita se le entregue la suma de doscientos cin-
cuenta pesos oro ($ 250 o/s) importe del pasaje que de~
berá tomar para su regreso á Italia, según lo convenido
y resuelto por decreto en Acuerdo de Ministros de 8 de Ene-
ro de 1896, como asimismo la de mil quinientos pesos oro
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($ 1500 o/s) como compensaclOn por el tiempo necesario
para ingresar al servicio del Genio Civil de Italia, lo que
representa un mes de su sueldo actual.
De acuerdo con las prácticas establecidas,

El Pnsídente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Contabilidad del Mi-
nisterio de Obras Públicas entregará al señor Ingeniero
Luis Luiggi la !'Oumade doscientos cincuenta pesos oro
($ 250 o/s) y la de mil quinientos pesos oro ($ 1500 o/s)
por los conceptos expresados.
Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo 1, inciso 9,

ítem 9, partida 1 del !lresupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, fecho, vuelva á la Dirección General de Con-
tabilidad, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando al F. C. Buenos Aires y Rosario para
reparar muelles en Villa Constitución

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Visto este expediente, por el que la Empresa del Ferro-
carril Buenos Aires y Rosario solicita autorización para
proceder á la renovación del maderamen de los muelles
que posee en Villa Constitución, de acuerdo con los pla-
nos que acompaña; y atento lo manifestado en los infor-
mes que preceden,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Buenos
Aires y Rosario para que proceda á la ejecución de los
trabajos referidos, de acuerdo con el plap.c adjunto y bajo
la Inspección de la Comisión de Estudios del Río Paraná,
á la cual deberá dar aviso con 15 días de anticipación
de la fecha en que comenzarán las obras.
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Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
y pase á la Comisión de Estudios del Río Paraná, á sus
efectos.

QUINTANA.
A. F.ORMA.

Decreto pasando nn expediente al Procurador Fiscal de Entre
Rios, para qne inicie un juicio de expropiación

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Habiendo sido. declarado de utilidad pública y sujetos
á expropiación, los terrenos necesarios para la construc-
ción de puertos autorizados por el artículo 6° de la ley
4170, y manifestándose en la nota que precede del Jefe
de la Comisión de Estudios del río Paraná, que es urgente
proceder á la ocupación de 4.341,32 metros cuadrados de
terreno inmediato á la zona del puerto de esa ciudad,
por haberse empezado la construcción de los muelles de
cabotaje hacia el costado Este de la dársena y ser nece-
sario practicar excavaciones y construcción de un muro
de retención, de conformidad con el pl&no acompañado;
Atento lo manifestado en los informes que preceden,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase al señor Procurador Fiscal del Juzgado
Federal del Paraná, para que inicie el juicio de expro-
piación á que se se refiere el presente expeiente.
Art. 2° Previa comunicación a quienes corresponda, pu-

blíquese y dése al Registro Nacional.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando la adquisición de material

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Siendo necesario adquirir doce mil setecientos kilogra-
mos de cemento Portland con destino á las obras de repara-
ción del puerto sobre el Río 3°, cuya ejecución por adminis-
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tración se halla autorizada por Acuerdo de Ministros de
fecha 10 de Julio del año ppdo.;
Teniendo en cuenta que el precio fijado para el sumi-

nistro de dicho material para. la Compañía de Establecimien-
tos Americanos Gratry, es más bajo que el de las demás
propuestas,

El Presidente de la República-

. DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Vías de
Comunicación, para adquirir de la expresada compañía
la cantidad de doce mil setecientos kilogramos de cemen-
to marca «Josson. con destino á las obras de reparación
del puente sobre el Río 30 en Villa María, por el precio
total de ciento veinticuatro pesos con cuarenta y seis ccn- .
tavos Oro sellado ($ 124,46 o/s), puesto sobre vagones en
el Puerto de la Capital.
Art. 20 Este gasto se imputará al ítem 6, inciso único,

anexo K, del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Dirección de Contabilidad y
pase á la de Vías de Comunicación, á sus efectos.'

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Deereto ordenando la eserituraeión de un eontrato para la
construeeión de un ramal férreo

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vistas las bases de contrato formuladas entre la Direc-
ción General de Vías de Comunicación y los representan-
tes legales de las empresas de los ferrocarriles Buenos
Aires al Pacífico y Bahía Blanca y Noroeste, como con-
secuencia de la Ley 4481 que concede á las citadas com-
pañías el derecho de extender el ramal de Nueva Roma
hasta las inmediaciones de Catriló, continuando hasta
Huinca-Renancó, donde empalmará con el ramal de Rufi-
no á Buena Esperanza y ~aldrá de la estación Cañada
Verde para terminar entre las estaciones Pedernera y Pau-
nero del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico.
Teniendo en cuenta que el pedido de escrituración dI}-
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dicha concesión, ha sido hecho por las empresas concesio-
narias dentro de los plazos fijados al efecto por la ley
respectiva, y de acuerdo con lo manifestado por la Direc-
ción General de Vías de Comunicación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las adjuntas bases de contrato que
se refieren al cumplimiento de la Ley N° 4481, Y pase á
la Escribanía General de Gobierno para la escrituración
que corresponde.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional, desglosándose el certificado adjunto por la Di-
rección General de Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto autorizando la ampliación de un muelle en Bella
Vista

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Vista la solicitud presentada por don J. H. Wall con-
cesionario de un muelle en Bella Vista, provincia de Co-
rrientes, por la que pide modificar el plano aprobado en
el sentido de dar al muelle 20 metros de frente en vez
de 10 á que estaba autorizado por Decreto de fecha 2 de
Noviembre de 1903; y atento lo manifestado en los in-
formes que preceden,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á don J. H. Wall para ampliar el
muelle de que es concesionario, en la forma que indica
el plano acompañado que queda aprobado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y fecho, pase á la

Comisión de Estudios del Río Paraná, á sus efectos.

QUINTANA.
A. F. ORMA.
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Decreto autorizando la adquisición de inateriales

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Atento la necesidad manifestada por la Dirección Ge-
neral de Vías de Comunicación, de adquirir los materia-
les de que trata este expediente, con destino á las obras
de reconstrucción del puente sobre el Río 3° en Villa
Maria (Córdoba); siendo la más baja y ventajosa de las
ofertas para su provisión la de la casa Rezzonico, Otto-
nello y Cía., y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidmte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección General de Vías de
Comunicación para adquirir dos tensores', cuatro placas
de fundición y ochenta y ocho hierros ángulos, en la casa
referida, por el precio total de trescientos cuarenta y siete
pesos con veinte centavos moneda nacional ($ 347,20 ID¡h).
Art. 20 Este gasto se imputará al anexo K, inciso úni-

co, ítem 6 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y, previa toma de razón por la Dirección General
de Contabilidad, vuelva á la de Vías de Comunicación,
á sus efectos.

Decreto aclarando otro sobre cobro de servicio de agua en
la ciudad de San Juan

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 28 de 1905.

Habiéndose establecido por Decreto de fecha 10 del co-
rriente, cuáles son los edificios de la ciudad de San Juan
que en razón del convenio celebrado para la ejecución
de la~ obras de provisión de agua á la misma, se hallan
exentos del pago de los servicios respectivos; y

CONSIDERANDO:

Que algunos de estos edificios son ocupados en parte
por oficinas públicas y en parte por habitaciones de fa-
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milias, en cuyo último caso no corresponde la excepción
de que s~ trata;
Teniendo en cuenta que en análogas condiciones se en-

cuentran otros edificios en diversas capitales de provin-
cia, donde se han ejecutado obras de provisión de agua
en virtud de la Ley 4158; y de conformidad con lo ma-
nifestado por la Dirección General del ramo,
El Preszdmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La exenClOn del pago de los serVICIOSde pro-
visión de agua, acordada para algunos edificios de la ciu-
dad de San Juan, así como la de otras capitales de pro-
vincia, deberá entenderse que sólo rige para la parte de
dichos inmuebles ocupada por oficinas públicas, quedan-
.do el resto de los mismos sujetos al pago de los respec-
tivos derechos. ,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y vuelva á la Dirección General de Obras de Sa-
lubridad, para su conocimiento y demás efectos.

QUINTANA
A. F. aRMA.

Decreto precisando]a antigüedad de un empleado

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Visto lo manifestado en la nota que antecede,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 El nombramiento de Subinspector de la cons-
trucción del Ferrocarril de Chumbicha y Rioja á Andal-
.galá, hecho á favor del Ingeniero don Miguel P. Hughes
por decreto de 12 del actual, se entenderá que rige con
antigüedad de 27 de Marzo ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. aRMA.
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Decreto nombrando un empleado

Ministerio de Obras Públicas.
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Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Siendo necesario nombrar un copista para los trabajos de
gabinete de las obras autorizadas por la Ley N° 4301,

El President/! de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase copista, en la Dirección General de
Vías de Comunicación, á don Carlos M. Mendiondo, con
-el sueldo mensual de cien pesos moneda nacional
($100 m/n).
Art. 20 Este gasto se imputará al anexo K, inciso único,

ítem 6 del Presupuesto vigente
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

donal y tómese razón por la Dirección General de
Contabilidad.

QUINTANA.
A. F. ORMA.

Decreto nombrando un Sobrestante

.Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Requiriéndose los servicios del empleado á que se re-
fiere la nota anterior, por el aumento de trabajo que se
ha orig-inado con motivo de las obras que ordena la Ley
N°. 4301,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sobrestante en la tercera seCClOn de
Puentes y Caminos de la Dirección General de Vías de
Comunicación, con el sueldo mensual de ciento veinte
pesos moneda nacional, á don Enrique Armanino.
Art. 20 Este gasto se imputará á la partida 1, ítem 6,

inciso único, anexo K del presupuesto vigente.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y tómese razón por la Dirección General de Con-
tabilidad.

QUINTANA.
A. F.ORMA.

Decreto ampliando el presupuesto del F. C. Central Norte

Ministerio de Obras Públicas,
\Buenos Aires, Abril 29 de 1905.

Vi"stas las adjuntas notas de la Administración del Ferro-
carril Central Norte, por las que solicita ampliación de
algunas partidas del presupuesto ordinario, creación de
otras y modificación de imputaciones á ese presupuesto,
de algunos gastos autorizados por decretos recientes, por
cuanto con los recursos asi~nados, le es imposible aten-
der á la totalidad de los servicios á su cargo;

CONSIDERANDO:

Que al sancionarse el presupuesto general en 1904, no
se tuvo en cuenta el mayor gasto que importaría para el
Ferrocarril Central Norte, el servicio de los nuevos rama-
les construídos y librados más tarde al servicio público,
resultando así los fondos autorizados insuficientes para
llenar todas las exigencias de la explotación de la línea;
Que, por otra parte, ha sido necesario efectuar algunos

aumentos de sueldo al personal de tracción y trenes, así
como á los obreros, para equipararlos á los que la mayo-
ría de los ferrocarriles abonan por iguales conceptos;
Que á los gastos mencionados deben agregarse aún

otros de carácter extraordinario que no es posible demo-
rar por la naturaleza de las obras que los reclaman, ta-
les como la construcción de cercos de alambre en ciertas
partes de la línea, la instalación de un tercer hilo tele-
gráfíco y la renovaciqn de algunos trozos de vía que por
su mal estado no ofrecen seguridad para el tráfico;
Que habiéndose imputado por decretos especiales al-

gunos gastos de esa naturaleza al presupuesto ordinario
del ferrocarril, la modificación de esa imputación que so-
licita la Administración, está plenamente justificada.
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo que dIs-

pone la Ley 3896, wbre anministracíón de los ferrocarri-
les del Estado,
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500
500
500

10.000
5.000
5.000

Rl Presidmte de la República-
DECRETA:

Arto 1° Amplíase el presupuesto del Ferrocarril Central
Norte, para el corriente año, en la siguiente forma:
Ítem 2-Partida 69 en .... . ...•...... , . .• $ t%

» .- » 70». oo.. o. o. oo .
• - 72» ,. o , ••••••••••• o •

::t 2- 47~ " ~. .
" 3- » 26.. .. . .. .. .. •
.- • 31.. .. , •

20.000,-

54.641,10

9.270,-
decretot
del Es-

ó sea en total veintiún mil quinientos peEos moneda na-
cional mensuales ($ 21.500 .n/o).
Arto 2° Autorízase á la Administración del Ferrocarril

Central Norte, para proceder á la renovación de diez
kilómetros de vía, construcción de cuarenta kilómetros de
alambrado y colocación de un tercer hilo telegráfico de
Aurora á Colambres, pudiendo iavertir en esas obras las
sumas de setenta y ocho mil doscientos seis pesos mone-
da nacional ($ 78.206 t%), catorce mil pesos moneda na-
cional ($ 14.000 t%), y ocho mil seiscientos cincuenta y
cinco pesos moneda nacional ($ 8.655 t%), respectivamente.
Art. 3° Modifícanse los Decretos de fecha 3, 6 Y 21 de

Febrero próximo pasado, de 18 de Marzo y de 4 de Abril,
á que se rdieren las notas adjuntas, en lo que concierne
á la imputación de los siguientes gastos que aquéllos auto-
rizan, la que deberá hacerse á productos de la línea.
Adquisición de llantas y ejes de acero.. $ oro 4.916,-
Adquisición de piezas de repuesto pa-
ra locomotoras y vagones .. o..... o. »

Obras de ensanche en la estación Ge-
neral Güemes . oo o " $ m/n 5.581,54

Con:strucción de dos coches comedo-
res ..... , . . . . . . . . . . . . ... ... ~. . . ~

Adquisición de cuatro calderas para
locomotoras o.. o. . .. $ oro
Art. 4° Los gastos autbrizados por el presente

serán imputados á productos de los ferrocarriles
tado.
Art. 5° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y dése cuenta al Honorable Congreso en Sll
oportunidad, con el mensaje acordado.

QUINTANA.
A. F. ORMA,
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Aeuerdo autorizando un gasto al Departamento Naeional de
Higiene en obras de la Oficina de Bacteriología

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1905.

Visto lo solicitado en la precedente nota, y tratándose
de un gasto indispensable,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar al Departamento Nacional de Higiene
para invertir hasta la cantidad de un mil doscientos pe-
sos moneda nacional ($ 1.200) en las obras de albañile-
ría, carpintería y pintura, que se deben efectuar en la
Oficina Bacteriológica y galpón anexo á la misma, y ad-
quirir dentro de la expresada suma dos microscopicos.
Art. 2° El gasto de la referencia se abonará con la

partida de gastos extraordinarios de esa repartición¡ co-
rrespondiente al próximo mes de Abril, inciso 4, Ítem 25
del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y archívese.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRtGUEZ
LARRETA.-j, A. TERRY.-ENRIQUE
GODOY.-j. V. GONZÁLEZ.
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Acuerdo autorizando la venta de desperdicios de los talleres
de Polícia:de la Capital

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1905.

El P1'esidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Insistir en lo dispuesto por Decreto de fecha
28 de Enero último, autorizando al Departamento de Po-
licía de la Capital para hacer uso del producido de la ven-
ta, durante el corriente año, de todos los desperdicios de
los talleres de costureras y talabartería del referido De-
partamento, con destino á sufragar gastos generales de la
mencionada repartición.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva á la Contaduría General, á sus efectos.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRÍGUEZ
LARRETA.- J. A. TERRY.-D. M.
TORINO....:-j. V. GONZÁLEZ.- JUAN
A. MARTJN.-ENRIQUE GODOY.--A.
F.ORMA.

Acuerdo aprobando una cuenta por impresión de antecedentes
relativos á la intervención del Gobierno }'ederal en las
provincias.

Ministerioidel Interior.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1905 •.

Visto este expediente, en que los señores Sesé y La
rrañaga cobran el importe de la impresión del libro en
que se han recopilado todos los antecedentes de las inter-
venciones federales en las provincias, cuya publicación
tué ordenada por el Ministerio del Interior con fecha 13
de Mayo de 1904; Y de conformidad con el precedente
dictamen de la Contaduría General,
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El Presidente de la República,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la cuenta de impresión presentada
por los señores Sesé y Larrañaga, por mil ejemplares del
libro de la recopilación de los antecedentes relativos á
las intervenciones del Gobierno Federal en las provincias,
cuyo precio de ($ 2.652) dos mil seiscientos cincuenta
y dos pesos moneda naciunal es el estipulado en la pro-
puesta de dichos señores, que corre á fs. 2 del presente
expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabi-
lidad y archívese.

QUINT ANA.-RAFAEL CASTILLO.-C. RODRíGUEZ
LARRETA.-]. A. TERRY-JUAN A. MARTtN.
-J. V. GONZÁLEZ.-D. M. TORINO.--A.
F. ORMA.-ENRIQUE GODOY.

Acuerdo autorizando al Departamento de Policía de la Capi-
tal, para adquirir instrumentos etc. para el 'luerpo médico

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1905.

Vista la nota que antecede, por la cual el Departamento
de Policía de la Capital solicita autorización para adqui-
rir en plaza los instrumentos y substancias químicas ne-
cesarias para el cuerpo médico de dicha repartición; y
atento 10 informado por la Contaduría General de la
Nación,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de
Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de ~Policía de la
Capital, para adquirir privadamente los instrumentos y
substancias químicas necesarias para el cuerpo médico de
dicha repartición, que se enumeran en la lista que obra
á fojas 4 y 5 vulta, de este expediente.
Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley No 4495.
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Art. 3° Comuniquese, publíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
y archívese.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-J. A. TERRY.-
ENRIQUE GODOy.-JUAN A. MARTíN.
-C. RODRtGUEZLARRETA.

Decreto nombrando empleados en Correos y Telégrafos

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1905.

A. S. E. el señor Mitlistro del Interior.

Excmo. Señor:

Tengo el honor de poner en conOCImIento de V. E.
que esta Dirección General, de acuerdo con las atribu-
ciones conferidas en el Art. 75 de la ley N° 7bO 1/2, de
fecha 7 de Octubre de 1875, ha efectuado los siguientes
nombramientos y promociones, que somete á la aproba-
ción de V. E.:
19 categ: en reemplazo de José Romillo, Cartero de

clasificación, que permuta, al de la 21 a, José Pérez, que
asciende á la 19\ en su lugar al de la 22a categ. Maria-
no Ronchel; y en vez de éste, á José Ramiillo, todos con
antigüedad al 31 de Enero ppdo.

1¡a categ: en reemplazo de Clemencia Lamotte, Jefe de
la Sucursal N° 47, que se separa, á Cristina Sundberg,
con antigüedad al 31 de Enero ppdo.
26a categ: (creados en el presupuesto vigente) Guiller-

mina Murga de Jara, Encargada de la Estafeta cValle
Grande.; á Santiago Saldugaray, Encargado de «Sierra
La Ventana»; á Francisco Haceda, Encargado de "San
Isidro» (60 Oto.); á Enrique Gobato, Encargado de Monte
Maíz. (10. Dto.);' á José Lucero, Encargado de "Puerto
Reconquista»; á Angel Reinafé, Encargado de "Estación
Yeruá»; á Vicente. Guello Quinteros, Encargado de cSar-
miento> (160 Oto.); á Gregorio Echegaray, Encargado de
«Colonia Alvear,.; todos con antigüedad al 28 de Enero
ppdo.

1r categ: en reemplazo de Manuel A. Vivar, Guarda-
hilos de «Neuquen., que renuncia, á Santín Fabi, con
antigüedad al 21 de Enero ppd0.
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24a categ: en reemplazo de Tomás Oiaz, Mensajero de

"Coronel Suárez' que renuncia, á Juan Siñiele, con an-
tigüedad al 12 de Enero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Rafael de Carlos, Cartero

de «Salta., que renuncia, á Carlos Cortés, con antigüedad
al 24 de Enero ppdo.
260. categ. en reemplazo de Fernando Han, Telegrafis-

ta de Central, que se separa, á Teod0ro E. Márquez, con
antigüedad al 6 del c.orriente.
22a cat~g: en reemplazo de Urbano F. Serantes, Carte-

ro de «Tigre», que se separa, á Emilio Serantes, con an-
tigüedad al 29 de Enero ppdo.
lr categ: en reemplazo de José Navarrete, Guardahi-

los de "Negro Muerto», que se separa, á Fidel Moyana,
con antigüedad al 22 de Enero ppdo.
22a categ: en remplazo de Pedro Olmo, Cartero de "Cór-

doba», que se separa, á Nestor Gigena, con antigüedad
al 10 del corriente.
220. categ: en reemplazo de María M. Etchevers, Encar-

gada de la Estafeta «Estación de San Vicente. (20 Oto.)
que falleció, á Pedro Etchevers, con antigüedad al 6 del
corriente,
2080 categ: en reemplazo de Snlvador Pujantell, cuyo

nombramiento se deja sin efecto, al de la 21a categ. An-
tonio Bejarano, telegrafista de "Esquina», con antigüedad
al 6 del corriente.
21a categ: en reemplazo de Mariano Covache, Cartero de

eBahía Blanca», que renuncia, á Antonio Rivera, con an-
tigüedad al 31 de Enero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Juan Manuel Solessi, Vali-

jero de «Bahía Blanca», que renuncia, á Juan de Carla,
con antigüedad al 24 de Enero ppdo.
20a categ: en reemplazo de Santiago Caimes, Auxiliar de

«Bahía Blanca», que renuncia, á Carlos de Rivas, 22a
categ. y en vez de éste á Alejandro Giménez, ambos
con antigüedad al 10 del corriente.
22a categ: en remplazo deJosué Oucca, Cartero de «Bahía

Blanca», que renuncia, á Antonio Bellussi, con antigüe-
dad al 31 de Enero ppdo.
20a categ: en reemplazo de Agenor R. Argüello, Auxi-

liar de «Cañada de Gómez», que permuta, al de la 210.
Mariano Núñez, y en vez de éste al anterior, sirviendo
Como Auxiliar de cRío Cuarto», ambos con antigüedad
al 10 del corriente.
26a categ: en reemplazo de Raúl Videla, Valijero de



.Bahía Blanca», que renuncia, á Amable Calvo, con an-
tigüedad al 17 de Enero.
24a categ: en reemplazo de Julio Iñón,. Cartero de

cMaipú» (80 Oto.), que se separa, á Froilán Puebla, con
antigüedad al 25 de Enero ppdo.
26" categ: en reemplazo de Pedro Godoy, Cartero de

•Villa María», que renuncia, á Reymundo Quiroga, con
antigüedad al 31 de Enero ppdü.
21" categ: en reemplazo de Man.uel Laspiur, Auxiliar

de «Villa Mercedes., que falleció, á Amalia F. de Zeballos,
con antigüedad al 21 de Enero ppdo.
26" categ: en reemplazo de J. Rodríguez, Encargado de

la Estafeta «Mariano Fernandez», que se separa, á Enrique
PortiJio, con antigüedad al 10 del corriente.
24" categ: en reemplazo de Isauro Aldao, Guardahilos

de "Chumbicha», qne se separa, á Sofonlas Morales, con
antigüedad al 31 de Enero ppdo.
22" categ: en reemplazo de Vicente Juez, Cartero de

«Tucumán., que renuncia, á Ramón Zapata de la 24" categ.,
y en vez de éste á Manuel Campero, ambos con antigüe-
dad al 24 de Enero ppdo. .
21" categ: en reemplazo de Cayetano Costa, Guarda-

hilos de «Villa Casilda., que se separa, á Laudino Ore-
l!anas, con antiguedad al 10 del actual.

21a categ: en reemplazo de Eladio Ponce, Guardahilos
de «General Rodriguez», que se separa, á Isaac Méndez,
con antigüedad al 10 del corriente,
16" categ: en reemplazo de Feliciano Blanco, Auxiliar

Guardahilos de .Rlo Chico., que se separa, á Rafael Arre-
gui, con antigüedad al 31 de Enero ppdo.
13a categ: en reemplazo de Roque Oeluca., Telegrafista

de .Rlo Gallegos», que renuncia, al de la 16. categ: Ar-
turo V. Guerra; en su lugar al de la 20. categ. Carlos
Labó1ida; y en substitución de éste á Zenón Speleta, sir-
viendo el último en Central, todos con antigüedad al 10
del actual.
26" categ: en reemplazo de Ernesto Ramayón, Encar-

gado de la Estafeta .Puerto Pirámides., que renuncia, á
Valentln Nocetti, con antigüedad al 10 del actual.
18" categ: en reemplazo de Rosario Avila, Auxiliar de

cEncomiendas Internas», que renuncia, al de la '21. categ-
de Córdoba, TeMilo Vigil, y en vez de éste á Ramón
Avila, ambos con antigüedad al 10 del corriente.
20" categ: en lugar de Lorenzo Attolani, Auxiliar de
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-Expedición al Interior», que se separa, á Pedro Sontag,
con antigüedad al 10 del actual.
25a categ: en substitución de Mariano Fretes, Encarga-

do de la Estafeta "Christophersen», que renuncia, á Félix
Manti\ne, con antigüedad al 3 del corriente.
26a categ: en reemplazo de Arturo Cabral, Encargado

de la Estafeta -Colonia DalmacÍa» (Corrientes), que renun-
cia, á Florián A. Merlo, con antigüedad al 3 del corriente.
20a categ: en reemplazo de Millán Irrizari, Auxiliar de

«Expedición al Interiop, que se separa, á Manuel Lema de
la 21a categ: en vez de éste al de la 22a categ:J ulián del
Campo, y en substitucíón del último, á José Villarino,
todos con antigüedad al 3 del corriente.
26" categ: en reemplazo de Tomás Salinas, Mensajero de

Belgrano (20 Dto.), que se separa, á Antonio FiIlippi, con
antigüedad al 26 de Enero ppdo.
22" categ: en lugar de Francisco Pouquet, Cartero de

"Clasificación», que se separa á N. San Martín, con anti-
güedad al 3 del actual.
1r categ: en reemplazo de Juan M. Roca, Auxiliar del

Primer Distrito Postal, que renuncia, al de la la categ:
Constantino Tejeiruj en vez de éste al de la 20" catt~g:
Enrique Poisa; en su reemplazo al de la 21a categ: Pedro
S. Wiurnos; en su lugar al de la 22" categ: Alberto del
C. Areal; y en substitución de éste á César Corbella, to-
dos con antigüedad al 3 del corriente ..
loa categ: en reemplazo de Antonio F. Cucurulo, En-

carg-ado de Turno de Central Telégrafos, que falleció, al
de la 11a categ: Pablo T. Quintana; en vez de éste al
de la 13a categ: Bernabé Cos (h); en su reemplazo al de
la 16a categ: Gregario Acuña; en substitución de éste al
de la 17" categ: Mariano Mallada; en su lugar al de la
20" categ: Florencia Seipel; en vez de éste á Eugenio
Paulucci; en su reemplazo al de la 22a categ: Alfonso
Paloni; en substitución de éste á la de la 24" categ: Ma-
da Luisa Maspons: en su lugar á Miguel López; todos
con antigüedad al 3 del actual.
21a categ: en reemplazo de Federico Cardinala, Guar"

dahilos de Ramallo, que se separa, á Luis Vernelli, con
antigüedad al 10 del corriente.
24" categ: en reemplazo de Julio Ferretti, Mensajero de

«Lazarino», que renuncia, á Ramón Pérez, con antigüe-
dad al 10 de Enero.
22" categ: en reemplazo de Bernardino Aguirre, Carte-
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ro de "Cañada de Gómez., que renuncia, á Luis J. Pe-
razzi, con antigüedad al 10 de Enero ppdo.
2e categ: en reemplazo de lJucas Tartabul, Auxiliar de

-Rosario», que se separa, al de la 22a categ: Pelegrino
Barraza, y en vez de éste á Salvador Fernández, ambos
con antigüedad al 10 de Enero ppdo.
25a categ: en reemplazo de Juan Rodríguez, Buzonista

de la Sucursal 21, que se separa, á Vicente Gutiérrez,
con antigüedad al 3 del corriente,
26" categ: en reemplazo de Tomás S. Ri',rarola, encarga-

do de la Estafeta .La Dormida», que renunció, á Tomás
Rivarola, con antigüedad al 7 del corriente.
22a categ: en reemplazo de Pedro Frete", Cartero de

«Mercedes» (;jer Opto.), que se separa, á Cecilia Rosales
con antigüedad al 24 de Enero ppdo.
26a categ: en reemplazo de Ughetti, Encargado de la

Estafeta "Estación Aldao» I que se separa, á Cirio Fauste-
tti, con antigüedad al 7 del corriente.
22a categ: en reemplazo de Alberto Urraca, Cartero de

«Rosario., que ¡;e separa, á José Quinteros, con antigüe-
dad al 17 de Enero ppdo.
22a categ: en reemplazo de Martín Zapata, Cartero de

"Córdoba., que renuncia, á Angel Estrada, con antigüe-
dad dIlo del corriente.
22" categ: en reemplazo de Dardo Marchand, Cartero de

«Córdoba», qu~ renuncia, á Jacinto Mirella, con antigüe-
dad al 7 del corriente.
21a categ: en reemplazo de Juan J. Arauja, Auxiliar de

«Lomas de Zamora., que renuncia. á Florencia Arauja,
con antigüedad al 7 del corriente.
19a categ: en reemplazo de Tomás Diez, Cartero de «Cla-

sificación., que renuncia, al de la 21 a Juan Navarro; en
vez de éste al de la 22" categ. Antonio Larroca; y en subs-
titución del último á Rafael Palito, todos con antigüedad
al 10 del corriente.
lS" categ: en reemplazo de Francisco Tortorello, Estafe-

tero de Sucursal 2, que renunció, á Eleuterio Guigues (h.),
con antigüedad al S del corriente.

19a categ: en reemplazo de Luis Patta, Cartero de
"Central Clasificación», que se st"para, al de la 21a Fede-
rico Porcel de Peralta; en vez de éste al de la 22a categ:
Santiago Marchesse; y en lugar del último, á Antonio
Franco, todos con antigüedad al 8 del corriente.
22a categ: en reemplazo de Segundo Etchegaray, Cartero
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de «Clasificación», que se separa, á Manuel Sabares, con
antigüedad al 8 del corriente.
21'" categ: en reemplazo de Juan A. Flores, Buzonista

de la Sucursal 21, que renuncia, al de la 22a categ: Do.
mingo Pancittaj en vez de éste al de la 25a categ: Eusebio
Cardoso; y en su lugar á Miguel Bianquiui (h.), todos con
antigüedad al 8 del corriente.
23a categ: en reemplazo de Juan Cunio, Encargado de

la Estafeta «Estación Torres», que se separa, al de al 24&
categ: Cosme López, Jefe de la Estafeta «General Pirán», y
en substitución de é¡;,te, á Antoniu Canevari, sirviendo
como Encargado de Torres, ambos con antigüedad al 6
del corriente.
21a categ: en reemplazo de Fermín Giménez, Cartero

de la Oficina San Martín (1ero Dto.), que se separa, á
Horacio Martín con antigüedad al 10 del corriente.
21a categ: en reemplazo de José Berón, Cartero de San

Martín (1er Dto.), que se separa, á Eduardo Morón, con
antigüedad al 9 del corriente.
25a categ: en reemplazo de Romualdo Sánchez, Encar-

gado de la Estafeta Estación Urquiza, que renuncia, á
José R. Bastarrica, con antigüedad al 9 del corriente.
20a categ: en reemplazo de Jorge Busquet, Cartero de

Puerto La Plata, que renuncia, á Juan Santos con. anti-
güedad al 9 del corriente.
22a categ: en reemplazo de Alfredo Rúa, Cartero de

Tandil, que renuncia, á Telésforo Sánchez, con antigüedad
al9 del corriente. .
22'" categ: en reemplazo de José Magnani, Buzonista de

Central, que renuncia, al de la 24ft categ: Vicente Gua-
dagnaj en su Jugar al de la 25a categ: Angel, Traversaro;
en vez de éste al de la 26a categ: José González, yen su
reemplazo á Isidoro Maidana; todos con antigüedad al 10
del corriente.
22a categ: en lugar de José Passo, Auxiliar de -Clasifi-

cación", que se separa, á Teófilo Astudillo, con antigüedad
al 10 del actual.
19 categ: en reemplazo de Andrés Fernández, Cartero

de la Oficina de «Clasificación», que renuncia. al de la 21&
categ: Juan E!'tevesj en su lugar al de la 22'" categ:
Manuel Funes; y en substitución de éste á José Gómez,
todos con antigüedad al 10 del corriente.'
21a categ: en reemplazo de Mauricio Fischamann, Au-

xiliar de la Sucursal N° 22, que se separa, al de la 22-



categ: Carlos Furst, y en substitución de éste á María del
Rincón, ambos con antigüedad al 10 del corriente.

20 categ: en reemplazo de Tomasa Q. de Vera, Jefe de
.San Justo». que falleció, á la de la 24" categ: Carmen
Vera, y en substitución de ésta, á Julia S. H. de Vera,
ambas con antigüedad a~ 10 del corriente.

20 categ: en reemplazo de Adolfo Mansilla, Cartero de
.Ramallo», que se separa, á Ramón Galarza, con antigüe-
dad al 10 del corriente.
26" categ: en reemplazo de José Chapetti, Ayudante de

.Buzonistas», que renuncia, á José Martínez, con antigüe-
dad al 10 del corriente.

19< categ: en reemplazo de Santos Ayala, Cartero de
«Clasificación», que falleció, al de la 21a categ: Andrés Re-
petto; en Vf'Z de éste, al de la 22a categ: Enrique Saba-
telli, y en su lugar á Manuel GareÍa. todos con antigüe-
dad al 13 del corriente.
~O" categ: en reemplazo de Enrique Galíndez, Auxiliar

de "Buzonistas., que se separa, al de la 21" categ: Juan l.
Avalas; en vez de éste, al de la 19" categ: Leandro Sal-
guero; en su lugar al de la 21" Luis Cámera; en vez de
éste al de la 22" Ernesto Montes; y en substitución de és-
te á Angel Silingó, todos con antigüedad al 13 del co-
rriente.
24" categ: en reemplazo de Leopoldo Díaz, Auxiliar de

.Clasificación., que renuncia, á Arturo Cuevillas, con an-
tigüedad al 11 del corriente. .
2i" categ: en reemplazo de José M. Navarro, Guarda-

hilos de "Marcos Juárez», que renuncia. á Silverio Suá-
rez, con antigüedad al 10 del corriente.

1r categ: ~n reémplazo de Faustino Rivera, Clasifica-
dor de "Clasificacióc», que falleció, al de la 18. Privato
River0; en su lug-ar, el de la 20. Luis Speranza; en vez
de éste, al de la 21. Carlos Narizano; en su reemplazo al
de la 22" Francisco Ruiz; en substitución de éste, al de
la 24" Juan P. Figueroa, y en lugar del último á Juan M.
Pérez, todos con antigüedad al 11 del corriente.
24" categ: en reempl~zo de Dióscorodo F. Vieyra, Va-

lijero de Victoria, que renuncia, á Abel A. Millán, con
antigüedad al 11 del actual.

26. categ: en lugar de Natalio Veckiar, Encargado de
la Estafeta Tala, que renuncia. á Eugenio V, Suspisi-
che, con antigüedad al 11 del corriente.
26" categ: en substitución de J. Marquant, Encargado
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de la Estafeta Correa, que falleció, á Antonio López, con
antigüedad al 11 del corriente.
2la categ: en reemplazo de Luis Ramos, Cartero de

Tres Arroyos, que renuncia, á Diógenes Casabal, con an~
tigüedad aL 23 de Enero ppdo.
22a categ: en reemplazo do Electo Ahumada, Cartero

de Mendoza, que se separa, á Filamir Herrera, con anti-
güedad al 11 del corriente.
24a categ: en reemplazo de Conrado Romano, Mensaje-

ro de Caldera, que se separa, á Justo Robles, con anti.
güedad al 13 del corriente.
21a categ: en lugar de José Ferrandi, Guardahilos de

Mame La Placa, que renuncia, á Manuel Arrospide, con
antigüedad al 10 del corriente.
21a categ: en substitución de Lázaro Gómez, Guarda-

hilos de Coronel Suárez, que renuncia, á Cayetano Dó-
mine, 'con antigüedad al 10 del corriente.
21a categ: en reemplazo de Ramón González, Guarda-

hilos de Fortín Viejo, que renuncia, á Libario Sosa, con
antigüedad al 10 del corriente ..
21a categ: en lugar de Fortunato del Río, Cartero de

Suco N° 25, que se separa, al de la 24&categ: José Re-
vello, y en vez de éste á Daniel D. Arnoni, ambos con
antigüedad al 10 del corriente.
26a categ: en reemplazo de Nemesio Mercado, Valijero

de Muñiz, que se separa, á Arista Burgos, con antigüe.
dad al 10 del corriente.
21& categ: en reemplazo de Raimundo Toranzos, Vali-

jero de Rosario, que renuncia, á José Catania, cor. anti-
güedad al 7 del corriente.
21a categ: en reemplazo de Romualdo Gómez, Guarda-

hilos de San Pedro (170 Dto.), que renuncia, á Juan Fres.
co, con antigüedad al 10 del actual.
25a categ: en reemplazo de José Catoira, Ayudante de

«Buzonistas",;que se separa, á Vicente Méndez de la 26&
categ: y en vez d'e éste á Pedro Casares, ambos con an-
tigüedad al 14 del corriente.
26a categ: en reemplazo de Abelardo Talleda, Ayudan-

te de .Buzonistas," que se separa, á Francisco Cáceres,
con antigüedad al 14 del corriente.

221\ categ: en substitución de Angel Silingó, Cartero de
la Sucursal N° 10, que <¡e declara cesante, á Valentín
Muleiro, con antigüedad al 14 del corriente.
22a categ: en substitución de María P. de Simó, Auxi.
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liar de Necochea, que renuncia, á María K. de Ávila, con
antigüedad al 14 del corriente.
17a categ: en reemplazo de Antonio Simó, Jefe de la

Oficina Necochea, que renuncia, al de la misma catego"
ría, Eduardo Ávila, y en substitución de éste á José Chou-
sa, sirviendo este último como Auxiliar de la Sucursal
N0 2, ambos con antigüedad al 14 del corriente
21a categ: en reemplazo de Fernando B. Bellati, Auxi-

liar de <expedición» al Interior, que renuncia, al de la 22&
categ: Francisco Poggi, y en substitución de éste á Lidio
Bellati, ambos con antigüedad al 15 del corriente.

21a categ: en reemplazo de Carlos Ferreyra, Auxiliar de
la "Oficina de Bolsas,' que se separa, al de la 22a categ:
Virgilio Paz, y en substitución de éste á José María An-
guita, ambos con antigüedad al 15 del corriente.

17a categ: en reemplazo de Carlos Conde, Auxiliar de
la Sucursal N° 15, que renuncia, al de la 18 categ-: Eduar-
do Berenguer, en vez de éste al de la 21a categ: Emilio
Zemborain; y en substitución del último á Ismael Ciche-
ro, todos con antigüedad al 15 del corriente.

17a categ: en reemplazo de Julio A. Raffo, Auxiliar de
la "Oficina Bolsas,» que se separa, al de la 18 categ: To-
más Margan; en vez de éste al de la 20a categ: Julin
Jolly; en lugar de éste al de la 21a categ: Gregario Gó-
mez Morón; y en substitución del último, á Eduardo Bian-
chi, todos con antigüedad al 15 del corriente.
Saluda á V. E. con su consideración. distinguida.-ER-

NESTOBOSCH- Juan A. Migoni, Prosecretario.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Vista la precedente nota en que la Dirección General
de Correos y. Telégrafos pide sean confirmados en sus
puestos, los empleados cuya nómina induye, nombrados
en comisión por la misma en virtud de la atribución que
le confiere el Art. 75 de la Ley N° 750 1/2,

El Presidente de la Repúblt'ca-
DECRETA:

Art 1° Apruébanse los nombramintos, promociones y re-
mociones efectuados por la Dirección General de Correos
y Telégrafos, á que se refiere la presente planilla (fs. 1 á
12 inclusive).
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro
Nacional.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Resolución adoptando como tal un dictamen del Procurad or Ge-
neral de la Nación

Buenos Aires, Febrero 25 de 1905.

Excmo. Señor:

De aceptarse serian las razones que basan el pedido de
la «Agencia Havas» para la reducción en un cincuenta
por ciento de la tarifa ordinaria para los telegramas que
vengan ó vayan á Chile; igualmente lo serían las consi.
deraciones del señor Procurador del Tesoro, en apoyo
de aquel pedido, porque tanto unas como otras, hacen
valer la muy legítima circunstancia de que esa rebaja
tiene por objeto facilitar las comunicaciones que llevan
al conocimiento común el movimiento universal, y pro-
penden eficazm~ntc á la cultura general del país.
Per9 ello no es posible para V. E., encargado de cum-

plir la ley, porque hay de por medio una disposición le-
gal, y cláusulas de un convenio internacional cuya pre-
cisión y seriedad no admite interpretaciones, por más
atendibles que sean las consideraciones en que las apoya.
Cuando la ley de tarHas vigente, en sus artÍCulos 10 y

15, autoriza la diminución pretendida, Se refiere solo á
los telegramas para la prensa, sin mencionar para nada
las agencias telegráficas, que como la recurrente, son em-
presas independientes de comunicaciones y de noticias, y
agentes intermediarios cuando más, en las publicaciones
que la prensa les compra é inserta en diarios y periódicos.
Ante tal circunstancia, toda interpretación que amplíe

ó restrinja el texto de esas disposiciones es improcedente.
La Dirección General de Correos en su precedente in-

forme, ha acentuado esa improcedencia mostrando que es
imposible controlar á la agencia, para que los telegramas que
reciba sean exclusivamente destinados á la prensa y no
vendidos ó distribuidos en otra forma á otras personast
lo que es muy posible, dado que esas comunicaciones
las recibe de su propia agencia ó sucursales.
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Hace notar igualmente la desigualdad que ante la ley
misma habría entre los diarios 0 periódicos que publicasen
las noticias de la agenciajy aquellos que se sirviesen de
sus propias comunicaciones.

Esta imposibilidad de contralor, esta posible desigualdad,
así como la liberalidad que ya gozan las agencias por
la ley vigente, apoyan decididamente el texto legal y
mueven á pedir su estricta aplicación.
Tan respetable como la ley misma, es el c')nvenio ce-

lebrado con la República de Chile, cuyo texto quedaría
alterado como el de aquéllas, si se accediera á lo que la
Agencia Havas pretende.
En ese convenio nada se dice respecto de la rebaja del

.cincuenta por ciento á que se hace referencia. Su Art. 8°
sólo contiene una disposición que establece que 18.s ta-
rifas de los telegramas especiales, se establecerán de co-
mún acuerdo entre ambas administraciones, siendo pro-
porcionales á la del Art. 5°, que las de la prensa .se es-
tablecerán por acuerdo de las direcciones de ambos paí-
ses contratantes.

Ese acuerdo ha sido celebrado, y V. E. lo ha aprobado
.recientemente.

En su texto no se descubre que haya habido la inten-
ción de incluir como telegramas especiales los de las
agencias como la recurrente, ni menos incluirlos en la re-
baja establecida para ellos y en proporción á la del Art. 5°
<lel convenio

Por otra parte, ello no podría ser de otra manera, dado
.que el Art. 17 de la convención con Chile, prohibe ter-
minantemente aplicar tarifas inferiores á las establecidas
en ella, á los telegramas de las empresas telegráficas par-
ticulares de ambos paises, dirigidos á la oficina de su
respectiva propiedad.

La tarifa que motiva el reclamo de la Agencia Havas,
es justamente la de los telegramas que, por más que mu-
-ehas veces lleguen á la prensa, vienen ó van á sus pro-
pias oficinas.

Si bien es cierto que en el mencionado acuerdo, se ha
.convenido entre las direcciones la rebajo del 50 OJo para
los telegramas de la prensa, de acuerdo con el mencio-
nado Art. 8 de la Convención, no es menos cierto que
no se ha hablado allí sino de la prensa, y para nada de
las agencias, lo que hace presumir que no se ha enten-
..dlctO,como en la ley de tarifas, acordarles semejantes be-
neficios, siendo por otra parte, muy dudosa la facultad
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Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 2í de 1905.

1699APÉNDICE

Buenos Aires, Febrero 25 de 1905.

Acuerdo sobre racionamiento del personal subalterno del DelJar-
tllm~nto Nacional de ,Higiene

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

que para ello hubieran tenido esas direcciones, dado el
citado texto del Art. 17 de la convención telegráfica.
Creo, pues, que de acuerdo con el texto de la ley y

del convenio mismo que se invoca, consirierando en la
manera que corresponde para su aplicación, no debe ac-
cederse á lo solicitado por la agencia recurrente.- JULIO
BOTET.

Téngase por resolución el precedente dictamen del se.
ñor Procurador General de la Nación.
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na-

cional y archívese.

Visto este expediente iniciado por el Departamento Na-
cional de Higiene, á fin de que el racionamiento del per-
sonal subalterno de esa repartición se hiciera en lo suce-
sivo por la Intendencia de la Armada, en vista de la
considerable economía que se obtendría para el Erario; y
habiendo manifestado el Ministerio de Marina no tener
inconveniente en hacerse cargo de este servicio,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-.

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Marina suministrará mensual.
mente al Departamento Nacional d(> Higiene el número
de raciones que éste le indique, á razón de un peso con
seiscientos cuarenta y seis díezmilésimos de peso (1.0646)
por ración de oficiale&, y cinco mil doscientos treinta
y dos diezmilésimos de peso (0.5232) la del personal
inferior.



Decreto nombrando subcomisario de policía tle Misiones á
D. Juan Loureyro

Decreto exonerando al comisario de policía del 60 Departa-
mento de la Pampa D. Julio Tagle

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1905.

Suenos Aires, Febrero 25 de 1905.

MINISTERIO DEL INTERlOR

Ministedo del Interior.

1700

Vista la presente nota del Gobernador del Territorio
Nacional de la Pampa Central, á la que acompaña el su-
mario levantado al comisario del 6° Departamento de.
ese territorio, don julio Tagle, del que resulta, como lo
hace constar el señor Gobernador, comprobada la mala
conducta observada por el mencionado empleado en el
desempeño de sus funciones, por lo que pide sea exonerado,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Exonérase á don julio Tagle del empleo de
Comisario rle policía del 6° Departamento del Territorio
. Nacional de la Pampa Central.
Art 20 Comuníquse, publíquese, dése al Registro Na~

cional y archívese.

Ministerio del Interior.

Vista la precedente nota de la Gobernación del Territorio
Nacional de Misiones en la que pide la exoneración del sub~

Art. 20 El Departamento Nacional de Higiene abonará
mensualmente el importe de este racionamiento con los
fondos que para el mismo asigna la partida 2, ítem 22,
inciso 4° del Presupup-sto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro

Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad Y
archívese el expediente.

QUINTANA-RAFAEL C'ASTILLO.-j. V. GONZÁLEZ.
-JUAN A. MARTfN.-D. M. TORINO.-
J. A. TERRy.-ENRIQUE GODOY.
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comisario de policía del expresado territorio, don Martinia-
no Ponce, y propone reemplazante,

El Presidente de la RepúbHca-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á don Martiniano Ponce del empleo
de subcomiserio de policía del Territorio de Misiones, y
nómbra~e en su reemplazo á don Juan Loureyro.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional y archívese.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Resolución acordando privilegio provisional de paquete al
vapor «ltalie»

. Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 27 ele 1905.

Vista la solicitud presentada por los señores H. Py Y
R. Grandval, en su carácter de agentes de la Compañía
Francesa de Navegación á vapor «Transports Maritimes»,
á fin de que se les acuerde una patente provisional de
privilegio de paquete postal para el vapor .!talie. entre-
tanto sea resuelto el expediente principal, y teniendo en
cuenta que los recurrentes han acompañado el certificado
de depósito que es de práctica en estos casos, •

SE RESUELVE:

Art. 10 Acordar la patante solicitada, por el término
de treinta días.
Art. 20 Comuníquese al Mim"terio de Hacienda á los

fines correspondientes y reSérvese el expediente en la
Oficina de Contabilidad.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.



Buenos Aires, Febrero 27 de 1905.
Ministerio del Interior.

Decreto exonerando á un Escribiente. y á un Guarda sanitario
del Departamento Nacional de lligiene

QUINTANA.
RAF AEL CASTILLO.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1905.

MINISTERIO DEL INTERIOR1702

Art.10 Exonérase al Escribiente del Departamento Na-
cional de Higiene, don Federico R. López, y al Guarda
sanitario del mismo, don Juan M. Frisone.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

Ministerio del Interior.

Por razones de mejor servicio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Vista l¡l precedente nota, y tratándose de atender un
gasto relacionado con el mejor servicio público,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Autorizar á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para trasladar al Neuquen la oficina sucursal del
distrito 22, y efectuar en la misma las obras de amplia-
ción y refacción que sean necesarias.
Art. 20 El gasto de que se trata se imputará al inciso 3,

ítem 3, partida 1 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuniquese, publiquese, insértese en el Regis •.

tra Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
y archívese.

Oeereto autorizando á la Dirección General de Correos y
Telégrafos, el traslallo de la Oficina del Distrito 22 al Neu-
quen y efectuar obras en la misma.
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Decreto concediendo una permuta eutre emplea(los de Correos
y Telégl'afos y de los Boletines. Judicial y Oficial

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Visto lo solicitado por los recurrentes y atento io ma-
nifestado en el informe producido,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la permuta solicitada por el emplea-
do de Correos don Noé Aguilar y el empleado de los Bo-
letines Judicial y Oficial, don Néstor Morillas.
Art. 2° El presente Decreto será refrendado por los se-

ñores Ministros del Interior y de Justicia é Instrucción
Pública.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Cont~duría General.

QUINTANA.
RAFAEL CASTILLO.-]. V. GONZÁLEZ.

Acuerdo autorizando nn gasto á la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos en la adquisición de nna máqnina oblite-
rallora. ..

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Manifestando la Dirección General de Correos y Telégra-
fos, ser un mil pesos oro sellado el precio de la máquina
oblite radora que fué autorizada á adquirir por Decreto
de 23 del corriente,

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 La mencionada Dirección podrá invertir hasta
la cantidad de un mil pesos oro sellado ($ 1,000 %) en
la adquisición de que se trata, en vez. de un mil pesos
moneda nacional que establece el precit~do decreto.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-
gistro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y archívese agregarlo á sus antecedentes.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO. -J.A. TERRY.-
J. V. GONZÁLEZ.-JUAN A. M.ARTÍN.-
A. F. ORMA-D. M. TORINO.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Te-
légrafos para invertir una suma en la adquisición de alam-
bre galvanizado.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Visto este expediente,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-

nistros-
RESUEL.VE:

Art. 10 Autorizar á la Dirección General de Correos
y Telégrafos, para invertir la cantidad de once mil cien-
to ochenta y cinco pesos con diez y nueve centavos mo-
neda nacional (:jl) 11.185,19) en la adquisición de cien (100)
toneladas de alambre galvanizado (N° 7).
Art. 20 El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

procederá á dar las instrucciones .necesarias á la Legación
de la República en rnglatena, para la compra del refe-
rido material, de acuerdo con las indícaciones de la men-
cionada Dirección, contenidas en el impreso que se adjun-
ta, debiendo en el caso de que quede un excedente dis-
ponible, invertirse en la provisión de mayor cantidad de
ahmbre N° 7 de 4 1/2 mimo .
Art. 3° El gasto autorizado se imputará al inciso 3,

Ítem 17 del Presupnesto vigente.
Art. 4° Comuníquese, publlquese, insértese en el Registro

Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y
pase al Ministerio de Hacienda á fin de que disponga el
giro de la suma autorizada, á la orden del señor Ministro
Argentino en Londres.

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.-JUAN A. MARTÍN.
-J. A TERRY.-C.RoDRÍGUEZ LARRETA.
-ENRIQUE GODOY.
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Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene
para efectuar obras en el Conservatorio de Vacuna

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1905.

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene,
en que solicita autorización para efectuar las ampliaciones
y refacciones que considera urgentes, en el Conserva-
torio de Vacuna; y no siendo procedente la observa-
cion forml1lada por la Contaduría General respecto de la
oportunidad de las mismas, por el hecho de haberse clau:".
surado el ejercicio á que correspondía imputar el gasto,
por cuanto ellas fueron proyectadas en su debido tiem-
po, respondiendo la demora en la tramitación del expe-
diente, á la necesidad de estudiar con la atención reque-
rida los planos y demás antecedentes pa~ados á informe
de las oficinas competentes,

El Preside1lte de la Repúbl~ca, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE:

Art. 10 AutorÍzar al mencionado Departamento para in-
vertir hasta la cantidad de cuatro mil setecientos ochen-
ta y un pesos con treinta y cinco centavos moneda na-
cional ($ 4.781,35 m/n), en las obras de ampliación y repa-
raciones que demanda el Conservatorio de Vacuna, de
acuerdo con los planos adjuntos.
Art. 2° El gasto autorizado se imputará al inciso 4,

ítem 6, partida 1 del Presupuesto de 1904.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y
vuelva al Departamento de su procedencia, á sus efectos,

QUINTANA.-RAFAEL CASTILLO.- JUAN
A. MARTíN. -J.A TERRY.
-C. RODRfGUEZ LARRETA.
- ENRIQUE GODOY.
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Acuerdo aprobando una licitación para la provisión de artículos
de consumo para racionamiento de Marina

Ministerio del Interior.
BuenosAires, Febrero 28 de 1905.

Visto t:ste expediente, en que el Departamento Nacio-
nal de Higiene da cuenta del resultado de las licitaciones
que se efectuaron para la provisión de los artículos de
consumo que se expresan en las actas respectivas; aten-
to lo manifestado por el Ministerio de Marina respec-
to á que no tiene inconveniente en hacerse cargo del
racionamiento del personal subalterno de dicha repartición,
y de acuerdo con lo informado por la Contaduría General,

El Presidellte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELvE:
Art. 10 Aprobar las referidas licitaciones y aceptar las

siguientes propuestas:
Para la provisión de carbón, la de don Joaquín F.

Roma, el cual se compromete á .entregar dicho combusti-
ble á razón de quince pesos moneda nacional ($ 15,00 m/n)
los mil kilos;
Para la provisión de forrajes, la de don E. Gabino,

quien entrega los mil kilos de alfalfa al precio de veinti-
ocho pesos moneda nacional ($ 28 m/n) y á razón de treinta-
y ocho pesos ($ 38) los mil kilos de paja para cama; la de don
Juan Vicenzo; para la provisión de maíz, avena, cebada y
afrecho al precio de cuatro pesos con noventa y cinco centa-
vos ($ 4,95 lU/n) los cien kilos de cada ur.o de estos artículos;
Para la provisión de terneras, la del señor Vital Már-

mol, quien se compromete á entregarlas por el precio de
veinticinco pesos con ochenta centavos ($ 25,80 m/n)
cada una;
Para la provisión de artÍCul0s navales y de máquina,

la de los señores Tito Mencci y Cía., quienes entregarán
los artículos que se especifican en detalle en el respecti-
vo pliego de condiciones, agregado al expediente, por un
valor total de cuatro mil doscientos ochenta y dos pesos
con veinticuatro centavos ($ 4.282,24 m/n);
Para la provisión de artÍCulos navales de máquina, la

de los señores Francioni Hnos. quienes harán la provisión
de los artículos especificados en su pliego de condiciones,
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por un valor total de tres mil setecientos cuarenta pesos
con cuarenta y dos centavos ($ 3.740,42 m/n);
Para la provisión de placas de vidrio, la de los seño-

res Bealti y Cía., quienes ofrecen entregar el millar á ra-
zón de seis pesos con cuarenta c.entavos ( $ 6,40 m/n).
Art. 20 Déjase sin efecto la licitación referente al ser-

vicio de racionamiento del personal subalterno del men-
cionado Departamento de Higiene.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional,' tómese razón por la Oficina de Contabili-
dad y vuelva al Departamento de su procedencia á sus efec-
tos, á fin de que desglose y entregue á los intere¡:ados
cuyas propuestas no han sido aceptadas; los respectivos
certificados de depósito. Repónganse los sellos.

QUINTANA.-RAFAE'L CASTILLO.- J .. A. TERRY.
-ENRIQUE GODOy.-JUAN A. MARTIN.
-C. RODRfGUEZ LARRETA.



MINIST(R"IO O( MARINA

Decreto nombrando empleados en la Prefectura de Puertos

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1905.

El Presidente de la República-

DECl<ETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por don Ed uar-
do Astigueta del empleo de Ayudante 10 del Df'stacamento
Boca y Riachuelo, de la Prefectura de Puertos, y nóm-
brase en su reemplazo al Escribiente de 2" de Control de
la Subprefectura de Colón, don Raúl Arroquy, para ocupar
.esta vacante á don Eduardo Urquiola, actual Escribiente
de 1".
Art. 2° Encontrándose vacante el puesto de Escribiente

de 2" de la Subprefectura del Rosario, nómbrase para ocu-
parlo á don Ramón Pérez.
Art. 30 Comuníquese, dése al Registro Nacional y

archívese.

QUINTANA.
JUAN A. MARTÍN.



MINISTfRIO Of AGRICUl TURA

Decreto aceptando una rennncia y nombrando reemplazante

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

Vista la renuncia que antecede,

El Presidente. de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia precentada por don Abel
Fernández del puesto de Secretario-Contador de la Escue-
la de Agricultura y ganadería de «Las Delicias» y nóm-
brase á don Agustin Péndola.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, y dése al Reguistro Na.

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.

Decreto aceptando una renuncia y nombrando reemplazante

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1905.

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Acépta!'e la renuncia presentada por don Man-
resa Herrera del puesto de Ecónomo de la Escuela de
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Villa Casilda; nómbrase en su reemplaxo al Auxiliar de
la División de Estadística Agrícola y Economía Rural, don
Adolfo J. Tonelier; en vez de éste al Escribiente de la mis-
ma División, don Serafin V. Cica, y en lugar de éste á
don Angel Silvestre.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUINTANA.
D. M. TORINO.



,
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RESOLUCIONES GENERALES

Enero 7-Se abre al público con servicio limitado la
Oficina Telegráfica "Toma».
Febrero 6-Se libra al públic0 con servicio limitado la

Oficina Telegráfica cVictorica:t.
Febrero 6-Se libra al público con servicio limitado la_

Oficina Telegráfica "Malanzán».
Febrero 23-Se libra al público con servicio limitado la

Oficina Telegráfica cJunín» (Mendoza). .
Febrero 27-Se libra al público con servicio limitado la

Oficina Telegráfica "Buen Pasto>.
Marzo 2-Se libra al público con servicio limitado la

Oficina Telegráfica »Ulapez».
Marzo 30--Se libra al público con servicio limitado la

Oficina Telegráfica "Playaditos».
Abril lO-Se libra al público con servicio limitado la

Oficina Telegráfica .Nueva Lubecka>.
Ahril 15-Se libra al público con servicio limitado la

Oficina Telegráfica <Concepción».
Abril 25-Se libra al público con servicio limitado la.

Oficina Telegráfica .Colonia San Martín •.

108.
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rv1UUSURIO O( JUSTICIA [ mSTRUCCIOt~ PÚBliCA

INSTRUCCIÓN PUBLICA

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 13-Se confiere el título de «Maestro Normah á
los. ex alumnos egresados de las Escuelas Normales de la
República, que á continuación se 'mencionan:
De la Escuda Normal de Maestras de La Rioja-Señoritas:

María Valle, Dolores de la Vega, Dolores Cuello, Carmen
Acosta, Juana Roqueblave y Rosario Argüello;
De la Escuela Normal de Maestras de .Tujuy-Señoritas:

Camila Aparicio, Maria Benítez, Serafina Cruáñez, Merce-
des Cabezas, Lía F. López, Luisa Molouny y Manuela M.
Rodríguez;
De la {;scuelaNormal de Maestras d~ La Plata-Señoritas:

Catalina Aiceya, Valeriana Astilana, Antonia Bianco, 00-
minga Conconi, Alida Calviño, Mirte Conarini, Angélica.
Debenedetti, Natalia Forgnone, Antonia Guerrieri, Caro-
lina Garibaldi, Luisa M. Esparraguera, Sofia Lovera, Pe-
trona Morris, Ana Maull, Flora Martínez, Luisa Marchetti,
Estela Malina, Rosa Rey, Ursula Romero, Carmen Salinas
y Adelaida Santa María.
De la Bscuela Normal Regional de San Luis-Señores:

Salustiano Calder¡)n, Jesús Carranzani, Franci,;co Carreras,
Solano Cordero, Luis Cornejo, Antonio Cortés, Francisco
Cuello, Gustavo B. Eurriz, Justo Escudero, Alfrede> Fe-
rreyra, Valentín Gallardo, Juan L GarCÍa, Laureano Gon-
zález, Laurentino Guevara, José Gutiérrez, Julio Guichot,
Alejandro Montiveros, Carlos Martínez Quiroga, Agus.tín
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Djeda, Ramón Rosales, R. Ruiz Palacios, Antonio N. Soria
y Juan Torrullaj

De la Escuela Normal de Maestras de Tucumán-Señoritas:
Clementina Argañaraz, Alcira Acosta, Elina Berretta,
Carmen Correa Victoria, Tomasa Díaz, Mercedes Díaz,
Manuela Encina, Eduviges Giorgi, Tránsita López, Ercilia
López, Amalia Lami, Natalia Lisárraga, Julia Martínez,
Petrona Medina, Adelaida Moreno, Juana Pérez, Lucinda
Posse, Clara Posse, Lucia Robelli, Matilde Rogé, Ramona
Santillán, Welmira Sánchez, Solana Toranzo, Sofí Zelaya,
María P. Trigo y Cecilia Rodríguez;

De la f:!.uuelaNJrm,zt de Maestras de Corrze1Ztes-Señori-
tas: María Antonia Acosta, Maria Rosa Bianchi, María
Angelica Cavaiani, Dolores Tránsito Alsina, Leopoldina
Diaz, Saturnina Asteria Fouceret, Dolores E. González
Rodríguez, María Regina Hidalgo, J ustina Flores, Matilde
Delicia Oliver, Raymunda Orozo y Lorenza Tomsich;

De la Fscuela Normal de Maestras de San Juan-Seño-
ritas: Manuela Aubone. Julia Blan~o, Rosario Godoy, René
Gómez, LoJa GarcÍa, Paz Riveros y Zulema Rutino;

De la Escuela Normal M2:r.:tade Río Cuarto-Señoritas:
María J. Ceballos. María J. Duffeyte, Margarita L. Páez,
Pascual a J. Arias, Emilia C. Irusta, Isabel M. Rivas, Ma-
nuela G. Violeta, Adela M. Maldonado, Elina M. Roberts;
y Señores: Juan V. Tejada y Gil F. Giménez;

De la Escuela Normal MIxta de Mercedes (P. de Buenos
Aires)-Señontas: TeodoJina B. Atencio, María Elena Car-
doso, María L. Carrera, María J. Castillo, Yictoriana Ca-
zeneuve, María C. Odda, Delia Rementería, María Sarah
Reyna, Ludovica Ruggeri, Teodolina Sanabria, Sarah H,
-Sandoval, Zulema Sarmiento; y Señores: Félix A. Silva y
Alberto Riva.
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MI~ISTIRIO DI MARI~A

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 2-Dáse d~ baja por enfermo al Aprendiz Arti-
llero Víctor Maidana.
Enero 2-Concédese venia para contraer matrimonio

con la Sta. Marta Guillet, al Maquinista de la D. Pedro
V. Alvarez.
Enero 2-Dispónese que durante el corriente año, con-

tinúen revistando en el Parque de Artillería de Marina, en
Zárate, los 25 foguistas dd Presupuesto general que tenía
el año ppdo.
Enero 2-Concédese licencia por el término de veinte

días al Capitán de Fragata D. Félix Ponsati.
Enero 2-Dáse de baja, por mala conducta, al Apren-

diz Foguista Enrique Luchettí.
Enero 2- Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Auxiliar Contador D. Ricardo Goyena,
Enero 2-Dispónese el pase de los Torreros de 2a Juan

Romero del Faro Isla Pengüín al de Punta Mogotes, y el
de éste último, M<:lrioCáceres, al primero.
Enero 2- Concédese licencia por el término de veinte

días al Teniente de Navío D. León Jaudin.
Enero 2-Concédese licencia por el término de veinte

días al Teniente de Navío D. Lauro Lagos.
Enero 2-Concédese autorización para presentarse á ren-

dir examen para optar al empleo inmediato superior, al
Marinero Torpedista Andrés B. Ojuez
Enero 3-Dispónese el pase al Depósito del Cuerpo de'

Marinería, del Cabo de cañón de 2a Juan Martinod.
Enero 4-Confírmase para el corriente año, á contar des-

de ellO del actual, la autorización conferida á la Inten-
dencia de la Arma'da en el año 1903, para abonar $ 2m/n



APÉNDICE 1717

diarios al jardinero que presta sus servicios en la Sección
de Hidrografía.
Enero 4- Dáse de baja al Aprendiz Artillero Ernesto

Iriarte.
Enero 4-Asciéndese á Cabo foguista de la, al de 2a Jo-

sé Salinas.
Enero 5- Dispónese el pase del Cirujano de 2a Dr. Leo-

poldo Bárcena. de la Escuela Naval al Acorazado Liber-
tad.
Enero 5-Dispónese el pase del Cirujano de Za Dr. Jo-

sé Villa, de la Fragata Preúdente Sarmiento á la Escue-
la Naval.
Enero 7-Confírmase para todo el corriente año la re-

solución de Septiembre 11 de 1903, para que se liquide y
abone anticipadamente, en cada mes, la partida asignada
para eventuales al Hospital Naval.
Enero i-Concédase licencia al Teni~nte de Fragata

D. CarIo'" Somoza.
Enero 9-Apruébanse las reparaciones y modificaciones

á efectuarse en la Fragata .Presidente Sarmiento>, de-
biendo hacerse cargo de la dirección de dichos trabajos
el Ingeniero Capitán de Fragata don Gustavo Sundblad
Roseti.
Enero 9-Autorízase al Jefe del Apostadero Naval de

Río Santiago para que las cuentas por suministro de leche
á los enfermos, se pasen mensualmente á la Intendencia
de la Armada. para su abono.
En~ro 10-Dáse de alta en el empl~o de Escribiente de

la, á Juan A. B'lcigalupi.
Enero 10-Dispónese que por Habilitación se reinte~

gren á la Intendencia de la Armada las sumas de
$ 3.801,06 m/n y $ 276,41 o/s importe de provisiones hechas
á los Faros .Bahía Blanca', "Punta Delgada» y barca
"San BIas •.
Enero 10-Dáse de alta en el empleo de Escribiente de

1a, á Emilio J. Green.
Enero 10-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Farmacéutico don Victoriano Belloso.
Enero 10--Autorízase á la Intendencia de la Armada

para que confeccione el uniforme de los Guardia Marina
últimamente egresados de la Escuela Naval, debiendo su
importe descontárseles en diez mensualidades, en vez de
las cinco que prescribe el Reglamento Orgánico.
Enero lO-Dáse de baja al Marinero de la, Isidoro

Caraza.

lO



Enero 10-Concédese licencia por el término de qUInce
días al Cirujano de la, don JOIge T. Rojo.
Enero lO-Concédese licencia por el término de veinte

días al Mecánico Juan Supán.
Enero ll-Dáse de baja por mala conducta, al Cabo

foguistade 2\ Guillermo French.
Enero ll-Desígnase para Profesores de la Escuela Na-

cional de Pilotos, de Meteorología, Aparejo y Maniobra, al
Teniente de Fragata don Eduardo Campi, y de Astronomía
y Navegación al de igual clase don Clodomiro Urtubey.
Enero ll-Concédese prórroga de licencia por el térmi-

no de quince días al Guardia Marina don Manuel L Magrini.
Enero 12-Autorízase al jefe de la Escuadrilla del Río

Paraguay para dar una fiesta de carácter social á bordo
del Monitor «El Plata» pudiendo emplear en los gastos.
que demande, hasta la suma de $ 1.500 r%.
Enero 12-Concédese autorización para residir en el

Rosaril) de Santa Fe al Cabo de cañón de 1", retirado,.
Enrique G. AlIeu.
Enero 12-.'\sciéndese al empleo de Cabo de cañón de

1\ al de 2\ César Berthier, y dispónese el pase á la Es-
cuela de Artillería del Cabo de cañón de la, Eu;;ebio He-
redia v Marineros Artilleros Pedro Aguilar, julián Paz,
Manuel Duarte y Ernesto Stoppini.
Enero 12-Déja~.e sin efecto la baja del Foguista Valen-

tin Sitya.
Enero 12- .Apruébase el pase á .la Prefectura General.

de Puertos del Contador Subinspector D. Gustavo Ro-
dríguez Lima.
Enero 12-Autorízase al jefe del Apostadero Naval pa-

ra dar de alta á dos carpinteros, para el arreglo de los.
muebles averiados de la Escuela Superior para Oficiales.
Enero l2-Dispónese el pase á la Escuela Superior

para Oficiales del Escribiente de 11\Luis J. Pays.
Enero l2-Dispónese el pase á la Escuela de Mecáni-

cos y Fuguistas, como Aprendiz Foguista, del Aprendiz
Marinero Rafael Martearena.
Enero 13-Apruébase el pase del Contador de 3" D.

Sebastián Flores, del Crucero "Buenos Aires. á la Ofici-
na de Inspección.
Enero 14-Apruébanse los siguientes pases: del Cru-

cero "Patagonia. al Transporte «Pampa» el Contador de
2" D. Enrique Dejarme, en reemplazo del de igual cla-
se D. Baldomero Fraga que pasa á la Oficina de Insper.-
ción; y del Cuerpo de Artillería de Costas á la Delega-
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ClOn de la Intendencia de la Armada en Puerto Militar,
el Auxiliar Contador D Fr~ncisco Boullosa.
Enero 16-Dispónese el pase á la Plana Mayor Pasiva

del Alférez de Navío D. Eduardo Colambres, mientras
desempeñe el puesto de Cónsul.
Enero 16-Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días al Alférez de Navío D. Pedro S. Casal.
Enero 17-Confír mase para el corriente año la auto-

rización dada á la Intendencia de la Armada, para liqui-
dar el racionamiento y sobrerración en efectivo, á los
Oficiales Generales, Jefes, Oficiales y Asimilados que
prestan servicio en los buques y reparticiones de la
Armada.
Enero 17-Dase de alta en el empleo de Cabo ~nfer-

mero de 2&á Modesto Amazal.
Enero 17-Desígnase para Prosecretario de la Vicaría

Gral. al Capellán D. Agustní Piaggio.
Enero 19-Dase de baja al Marinero de 1° Luis Gómez

Espíndola.
Enero 19-Dase de baja por enfermo, al Carpintero José

Zamora.
Enero 19-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Práctico Patrón Juan B. Malina.
Enero 19- Dase de baja al Aprendiz Foguista Roque

J. Lamas
Enero 20- Apruébase el pase á la Fragata Presidente

Sarmiento del Capellán D. Félix Leiva.
Enero 20- Dispónese el pase del Cirujano de 2&Dr.

Guillermo Raffo, del Hospital Naval á la Fragata Presi-
dente. Sarmiento.
Enero 20- Dispónese el pase del Cabo enfermero de

2&Vicente Vázquez, de la Escuela de Mecánicos, al Apos-
tadero Naval, y del de igual clase Victoriano Cañar te
del Acorazado San Martín á la Escuela de Mecánicos.
Endro 20- Apruébase el pase del Contador de la D.

Luis E. Prado, de la Estación de Torpedos, á la Fragata
Presidente Sarmiento, en reemplazo del de igual clase
D. Enrique D. Plater, que pasa á dicha Estación.
Enero 20-AutorÍzase al Jefe del Apostadero Naval, pa-

ra invertir la partida para el pago de jornales y peones
en la misma forma que el año anterior, imputándola á los
jornales del personal del Taller Mecánico.
Enero 21-Dase de baja por enfermo, al Aprendiz Ma-

rinero José Aliaga.



Enero 21-Concédense vacaciones hasta el 9 de Marzo
próximo á los alumnos de la Escuela de Mecánicos.
Enero 21-Concédese venia para contraer matrimonio

con la Sta. Clementina Di Marco, al Maquinista de 2a D.
José Aragno.
Enero 21-Asígnase á la Enfermería de la Estación de

Torpedos, el siguiente personal: un Mayordomo de 1", un
Cocinero de equipaje, dos Mozos de cámara y un Ayu-
dante de cocina.
Enero 21-Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días al Mecánico Electricista de 3a D. Adolfo
Kress.
Enero 21-Concédese licencia por el)érmino de veinti-

nueve días al Maquinista de 2a D. Fortunato Salvatti.
Enero 21-Nómbrase Maestro de la Banda de Música

de la Fragata .Presidente Sarmiento», al Capitán D. Pe-
dro Grande.
Enero 23.-Apruébanse los exámene<; de la Escuela de

Mecánicos y Foguistas y promuéven!;e al empleo de Me-
cánicos de la categoría Maquinistas, á los Aprendices Jo-
sé Lagomarsino, Roque Giorno, Edilio Barraquero, Angel
V. Pozzi, Pablo Ratti, Federico J. L6pez y Juan Alberto
Aristimuño, y al empleo de Mecánicos Electricistas de la.
á lar, Aprendices: Emegidio Guillermet, Luis M. Padula,
Alfredo Plate y José Luis Ravizzoli.
Enero 23-Concédese licencia por el término de veinte

días al Contramaestre de 2a Teodoro Rodríguez.
Enero 23-Acuérdase al Prosecretariode la Vicaría

Gral, á contar dd 10 del corriente, el sobresueldo de
$) 40 m/n.
Enero 24-,-Concédese licencia por el término de veinte

días al Contador de 1~D, Enrique D. Plater.
Enero 24-Autorízase á la Intendencia de la Armada,

para que durante el corriente flño, liquide en efectivo, el
racionamiento para el personal de las embarcaciones
menores de esa repartición.
Enero 24-Concédese licencia por el término de quince

días al Escribiente de la Escuadrilla del Río Negro Luis
P. Semino.
Enero 24-Dase de alta en el empleo de Cabo enfer-

mero de 2a á Pedro Seijas.
Enero 26-Desígnase para Secretario del Jefe del Apos-

tadero Naval, al Teniente de Fragata D. Teófilo Salustio.
Enero 26-Dispónese el pase al Faro .Recalada á Bahía

Blanca. del Mecánico de 2a Luis E. Ortelli.
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Enero 27-Dispónese que la Intendencia de la Armada
adquiera una cantidad prudencial de jabón Pulidor, para
proveer un trimestre al Acorazado "Almirante Brown» y
Crucero ,,9 de Julio. con el objeto de ver el resultado
práctico y económico con respecto á la pomada y brillan-
tina reglamentaria que se provee actualmente á la Armada.
Enero 27-Concédese la baja al mecánico José Mau-

provez.
Enero 27-Dispónese el pase de los Cabos enfermeros,

de la Alejandro Benaud al Apostadero Naval y de 2&
Modesto Amaral al Hospital Naval.
Enero 27- Dispónese que por Habilitación se abone la

suma de $ 17000 I% al Sr. Juan Carosio, por la provisión
é instalación, en el Crucero ,,9 de Julio,» de dos apara-
tos Telefunken.
Enero 27-Concédese licencia por el término de quin-

ce días al Conscripto José González.
Enero 21, Dispónese la entrega por Habilitación, al Con-

tador de Faros, de la suma de $ 1710 m/n para pago de
los operarios, por el corriente mes, del 1=<'aroPunta Del-
gada. .
Enero 27-Concéctese licencia por el término de vein-

tinueve días al Maquinista Principal don Alejandro
Maestú.
Enero 2B-Autorízase la inversión de $ 4492,25 m/n,

calculados para la terminación del edificio destinado para
las Secciones de Balizamiento y Faros.
Enero 2B-Dispóne;¡;e la entrega por Habilitación, al

Contador de la Inspección de Faros, de la suma. de
$ 300B,33 m/n para pago de lbS haberes por Enero corriente,
á los openuios del Faro .Recalada á Bahía Blanca •.
Enero 2B-Dispónese la entrega por Habilitación al

Presidente de la Comisión de Obras de la isla de Martín Gar-
cia,Ja suma de $ 210 m/n importe de jornales de operarios
empleados en la construcción de un polvorín, durante el
corriente mes.
Enero 30-Dase de baja al Soldado del Cuerpo de Ar-

tillería de Costas Francisco Balcarce.
Enero 30-Nómbrase Secretario del Juez de Instrucción,

Teniente de Navío D. Lauro Lagos, al Alférez de Fraga-
ta D. Luciano Tord.
Enero 30-Autorízase á la Dirección General de Arma-

mento para que haga adoptar como reglamentario, el
nuevo tipo de saquetes para cargas impulsivas de com-
bate, de cañones A T R de 152 y 120 mimo



Enero 31--Concédese licencia por el término de vein-
tinueve días al Maquinista de 2a D. Carlos Dsandivaras.
Enero 31- Dispónese que el Contador de 2a del Aco-

razado "Gral. Belgrano» D. Juan Moldes, se haga cargo
además, interinamente, de la contabilidad de Crucero
«25 de Mayo.»
Enero 3l-C0J1cédesf': licencia por el término de vein-

tinueve dias al Teniente de Navío D. Ricardo Hermelo.
Febrero l°-Desígnase para Jefe y Regente de la Far-

macia Central de la Intendencia de la Armada, al Ins-
pector de Farmacias don Vicente P. Constantino.
Febrero lo-Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días al Condestable Segundo Adolfo Cattaneo.
Febrero 3-Asciéndense al empleo de Foguista á los

Aprendices Julián Galli, Enrique Tandorf y José Tanelli.
Febrero 3-Dase de baja al Cabo Foguísta de la Pedro

J. A. Fazio.
Febrero 3-Concédese licencia por el término de veinte

días al Teniente de Navío don Horacio Pereyra.
Febrero 3- Apruébanse los siguientes pases de los Ca-

pellanes: don Vicente Magnelli de la Prisión Militar á la
Fragata Escuela. Presidente Sarmiento,,; don Pscual Leiva
de esta última al Crucero .9 de Julio» y á la Prisión Militar
ei Prosecretario dE. la Vicaría Gral. don Agustín Piaggio.
Febrero 3-Se dispone la entrega por la Intendencia

de la Armarla, al Arsenal de Marina, de la suma de
$ 4.449 m/11 importe de las obras efectuadas en el mes de
Enero ppdo. en el Transporte .Pampa».
Febrero 4-Concédese licencia por el término de

veintenueve días al Cirüjano de 2aDr. Gregorio S. Tejerina.
"FE'brero 6.-Concédese prórroga de licencia por el tér-

mino de dos meses al Conscripto Carlos Derto.
Febrero 7-Concédese licencia para efectuar un viaie

redondo á la Tierra del Fuego, al Teniente de Navío D.
Edm.lrdo l. Pazzo.
Febrero 8-Dase de baja al Soldado de "la Compañía

de Guarnición y Disciplina de la Isla Martín García,
Eusebio Lucero.
Febrero 8-Se dispone la entrega por el Ministerio de

Hacienda, al Arsenal de Marina, de la suma de $ 8247,50 mhl
con destino á la compra de materiales, pago de jornales
y otros gastos, para la construcción de diez boyas de
hierro, destinadas al balizamiento del Puerto Militar.
Febrero 8-NómLrase Cirujano Civil del Transporte

••Guardia Nacional» al Dr. Humberto Bissi.
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Febrero 9-Concédese licencia por el término de vein-
tinueve días, al Guardia Marina D. Lucas Berón.
Febrero 9 -Dispónesf> el pase, en comisión, al Transporte

«Río Santa Cruz', del Teniente de Navio D. Federico
Casadó.
Febrero 9-Concédese licencia por el término de vein-

ticinco días, al Maquinista de Za Emilio Baduell Mestres.
Fefrero 9--Concédese venia para contraer matrimonio,

con la Sta, Delfina Mohimont, al Maquinista de 'la Camilo
Baduell Mesh'es.
Febrero 9- Concédese venia para contraer matrimo-

nio con la Sta. Natalia M. Graffigna, al Mecánico Elec-
tricista 3° Artl1ro Zinelli;
Febrero 9-Apruebase el pase al Acorazado «Almirante

Brown» del Cirujano de la Dr. Jorge T. Rojo.
Febrero 9-Desígnase para el Hospital Naval al Ciru-

jano de Za Dr Alberto Pico.
Febrero 10--Dispóne:,;e que por Habilitación se entregue

á la Intendencia de la Armada, la suma de $ 8050 m/n para
el pago del saldo que se adeuda al señor Pedro Derbes,
por acarreo de materiales para el Faro de Punta Delgada.
Febrero 10-Asciéudense al empleo de Foguistas á los

Aprendices, Jerónimo Bertero, Alfredo GarCÍa Fernández,
Daniel Gil y Angel Vargas.
Febrero 10-Apruébase el pase al Transporte «Río San-

ta Cruz» del Contador de 3a D. Sebastián L. Flores.
Febrero lO-Dase de baja por incompetente, al Foguis-

ta Enrique Pratto.
Febrero lO-Se resuelve que por la Intendencia de la

Armada se proceda á inventariar las existencias de mate-
riales, instrument.os, útil~s etc., de la Comisión de Reco-
nocimientos Médicos, y entregarlos á cargo del Contador
del Depósito de Marinería, quien descargará en la for-
ma reglamentaria lo que se encuentre inutilizado, á fin
de ordenar su reposición.
Febrero ll-Desígnase la siguiente comisión que debe

tomar examen a los Aprendices de 3er. curso de la Escue-
la de Artillería para su egreso como Marineros A.rtilleros;
Presidente, Capitán de Fragata D. Vicente Oliden y Vo-
cales, Tenientes de Fragata D. Arturo B. Nieva y D. Car-
los M. Llosa.
Febrero 13-Dase de alta en el empleo de Mecánico

30 (transitorio) al Armen' Estanislao Smurra.
Febrero 13-Dase de baja por incompetente al Maes-

tro de Viveres de ~a Eusebio Ramírez.

APÉNDlOE 1723



Febrero l3-Da'Se de baja al Marinero de 1a Víctor
Segovia.
Febrero l4-Concédese licencia por el término de vein-

te días, al Teniente de Navío D. Miguel Bardi.
Febrero 15 -Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días al Capitán de Fragata don Emilio A.
Bárcena.
Febrero 16-Dase de baja al Mecánico 3° Enrique S.

DoUo.
Febrero 16-Dase de baja por inútil para el servicio

al Conscripto Domingo Durán.
Febrero l7-Apruébanse los exámenes de los Aprendi-

ces Marineros embarcados en la Fragata Escuela "Pre.
sidente Sarmiento •.
Febrero 17-Caneé dese licencia por el término de vein-

te días al Capitán de Fragata don Teófilo de Loqui.
Febrero 18-Dase de baja por enfermo, al Conscripto

Claro Machado.
Febrero 18~Dase de baja al Conscripto José González.
Febrero 18-Dase dE' baja al Marinero de la Ramón

García.
Febrero 18-Dispónese el embarque en el Transporte

.1° de Mayo. de los Aprendices Foguistas: Eduardo Díaz
José Romarino, Arturo López, Gaspar Beltrán, Francisco
Tranges é Hilario Pastor.
Febrero 20-Auméntase en $ 40 m/n mensuales, la

asignación al Parque de Artillería de Marina para gastos
eventuales, debiendo destinarse este aumento exclusivamen-
te, á la adquisición de materiales para la conservación
del edificio.
Febrero 20-Dase de baja al Aprendiz Artillero Fermín

Rodríguez.
Fbreero 20-Apruébanse los siguientes pases: Auxiliar

Contador D. Alberto A. Ansaldo, del Arsenal de Marina
al Cuerpo de Artillería de C0stas, y el de igual clase D.
Osear Basail, de la Oficina de Inspección al Arsenal de
Marina.
Febrero 20-Da.se de baja por enfermo, al Conscripto

Reinaldo Oliva.
Febrero 2l-Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días, al Auxiliar D. Carlos J. Fluguerto.
Febrero 2l-Concédese licencia por el término de vein.

tinueve días, al Práctico de la Escuadrilla del Río Ne.
grc D. Juan Oriente.
Febrero 2l-Se dispone que por Habilitación, se abone á
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la Intendencia de la Armada, la suma de $ 2 339,89 m/n
importe de provisiones hechas :í la Comisión Cr'nstructo-
ra de Faros, en Diciembre ppdo.
Fehrero 22-Apruébase el pase del Auxiliar Contador

Do Ricardo Goyena, de la Jefatura del Puerto Militar, á
la Oficina de Inspección, y de ésta á la primera, el de
igual clase D. Aquiles Santa Cruz.
Febrero 22-Dispónese que el Contador de 211 del Aco-

razado .Gral. Belgrano» D. Juan Moldes, desempeñe á la
vez el servicio administrativo de la Estación de Torpedos.
Febrero 23-Concédese licencia por el término de vein-

te días al Alferez de Navio don Adrián del Busto.
Febrero 23-Apruébanse los siguientes pases: Idóneo

en Farmacia don Isaías A. Brown, del Transporte "Chaco.
al Apostadero Naval; preparador enfermero Guillermo Ruiz
del Apostadero Naval á la Fragata Escuela "Presidente
Sarmiento»; y Cabo enfermero de 2a Manuel Agis, del Apos-
. tadero Naval al Transporte "Chaco".

l"ebrero 23-Asciéndese al empleo de Contramaestre
Segundo, al Contramaestre Tercero Manuel Becco.
Febrero 23-Dispónese el pa~e á la Fragata Escuela "Pre-

sidente Sarmiento> como instructor de infantería, del Cabo
del Cuerpo de Artillería de Costas Pedro Segovia.
Febrero 23 -Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días al Maquinista de 2a D. Joaquín Aragno.
Febrero 25-Dispónese la entrega por Habilitación, á

la Comisión encargada de la construcción del edificio
para instalación de las Secciones de balizamiento y Faros,
de la suma de $ 288 m/n para pago de jornales.
Enero 25-Concédese autorizactón para repetir el 3er año

al ex alumno de la Escuela Naval de Pilotos, Armando
S. Perríno
Enero 25-Concédese licencia por el término de veinti

nueve días al Idóneo en Farmacia don Vicente R. Pastor o
Febrero 25-Dase de baja al' Marinero de la Francisco

González.
Febrero 25-Dase de baja al Cabo enfermero de 1&

Emilio Pérez.
Febrero 25-Apruébanse los exámenes rendidos por los

Alumnos de la E<:cuela de Aprendices Artilleros.
Febrero 25-Asciéndense al empleo de Cabo de cañón

de 2a, á los Marineros Artilleros Julián Paz, Pedro Aguilar,
Ernesto Stoppini y Manuel Duarte.
Febrero 27-Dase de baja al Cabo foguista de 28 Gui-

llermo Robert o



Febrero 27~Dase de baja al Cabo de mar de 2&Juan
de la Cruz Cabrera.
Febrero 27-Concédese licencia por el término de vein-

tinueve días al Contramaestre de 2a Benito Leiva.
Febrero 27-Dispónese la entrega por' Habilitación, al

Contador de la Inspección de Faros, de la suma de f$ 1.770 III¡Ú.
para pago de los poderes por el mes de Febrero co-
rriente, dejados por los operarios que trabajan en Faro Pun-
ta Delgado.
Febrero 27-Dase de baja por mala conducta, con

absoluta prohibición de volver al servicio, al Mecánico
Electricista de Za Mario Degrossi.
Marzo lo-Asciéndense al empleo de Foguistas á los

Aprendices Miguel Guerra, José L. Sosa, Nicasio Encina,
Buenaventura Marin, Gregario González y Ernesto Pérez.
~Iarzo 1o-Concédese al Club de Natación «Tigre Nutrias»,

ocupación transitoria de la extensión de tierra pertene-
ciente á la Zona de los ex Talleres de Marina y Es-
tación de Torpedos, como también el uso del muelle
existente sobre el Río Luján, con la expresa condición de
desalojo en el término de tres días si le fuese ordenado.
Marzo lO-Dispónese que por Habilitación se entregue

al jefe del Apostadero Naval, la suma de $ 950 m/n des-
tinada á la construción de veredas en el exterior de
los edificios de esa Repartición.
Marzo 2-Concédese venia para contraer matrimonio

con la Sta. Semiramides Martino, al Carpintero jesús M.
Zalazar.
Marzo 2-Concédese licencia por el término ce veinti1

nueve días al Carpintero jesús M. Zalazar.
Marzo 2-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Teniente de Nav;o don Renaldo Durand.
Marzo 2-Dispónese que por Habilitación se entregnen

al Contador de Faros, la suma de $ 3219.32 m/n para
pago de los haberes por el mes de Febrero ppdo., al
pers0nal empleado en la construcción del Faro .Recalada
á Bahía Blanca».
Marzo 2-Apruébanse los siguientes pases: Contador

de 3a D. Sebastián L. Flores del Trasporte «Río Santa Cruz.
á la Corbeta .Uruguay., y Auxiliar Contador D. Juan C.
Maleplate de la Oficina de Inspección á aquel Transporte
Marzo 3-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Cirujano de za Dr. Eliseo ]. Vivan ca.
Marzo 3-Asciéndese al empleo de Condestable de la

al de 2a Apolinario Barrera.
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Marzo 4-Dispónese que por Habilitación, se entregue
al Presidente de la Comisión de Obras de la Isla Mar-
tín García, la suma de $ 210 m/n, importe de jornales de
operarios empleados en dichas obras.
Marzo 8-Concédese prórroga de licencia por el tér-

mino de veintinueve días 'al Maquinista Principal D. Ale-
jandro Maestú.
Marzo 9-Danse de baja á los Soldados de la Compa-

ñía de Guarnición y Disciplina de la Isla Martín GarcÍa,
Juan Morales, Emilio R. Rojas, Vicente Barreras, Clemen-
te Chaubini, Segundo 1. Castro y Bernabé García.
Marzo 9-Concédese licencia por el término de veint i-

nueve días al empleado de la Intendencia de la Armada
Don Alfonso Bussetti.
Marzo 10-Dase de baja al Soldado de la Compañía de

Guarnición y Di:;ciplina de la Isla ,Martín GarcÍa Juan R.
Sosa.
Marzo 10-Concédese venia para contraer matrimonio

con la Sta. Isabel Albendin, al Maestro de Armas de 2&
Pedro Ferrer.
Marzo 10-Danse de baja á los Aprendices Artilleros

Ismael Leyria y América Chermatore.
Marzo lO-Dispón ese el pase al Apostadero Naval del

Cabo foguista de 2° José Suárez.
Marzo 10-Apruébanse los exámenes de ingreso á la

Escuela Nacional de Pilotos.
Marzo 10-Ccmcédese licencia por el término de veinti.

nueve días al Teniente de Navío Don Jorge Goulú,
Marzo l1-Apruébanse los exámenes finales de los alum-

nos del 3er curso de la Escuela de Aprendices Artilleros.
Marzo ll-Apruébanse los exámenes de 2° curso de la

Escuela de Aprendices Marineros.
Marzo l1-Asciéndese al empleo de Cabo foguista de

1a al de 2a Pedro Lucero.
Marzo 13-Dispónese que en lo sucesivo no se despa-

chen más recetas en la Droguería de la Intendencia de la
Armada,
Marzo 13-Dase de baja al Aprendiz Torpedista Osval-

do A. Gari.
Marzo 13-ConcédesH l1cencia por el término de veinte

días al Condestable de 2a Apolinado Barrera.
Marzo 13-Concéde5e licencia por el término de vein-

tinueve días al Alférez de Navío Agustín C. Herrero.
Marzo 15-Dase de b~,ia al Cabo enfermero de 2& Sa-

f"1:\uelSturlesse.
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Marzo 15-Concédese autorización para fijar su residencia
en Puerto Madryn al Marinero retirado, Teodoro Gómez.
Marzo 15-Dispónese el pase al Depó!>ito de Marineros,

del Marinero de la Emilio Herrera y Aprendices Marine-
ros Dermidio Marigliano y Marcelino Avanthay.
Marzo 16-Dispónese que por Habilitación se remita al

Encargado de la construcción del Faro Punta Delgada,
la suma de $ 200 m/n para gastos del transporte de los
operarios á Puerto Madryn.
Marzo 16-Concédese licencia por el término de doce

días al Mecánico Electricista de Za Leopoldo Bochaton.
Marzo 17-Dispónesé que el Auxiliar Contador don Ri.

cardo Goyena se haga cargo, en comisión, de la Conta-
bilidad y Administración de los Faros,
Marzo 17- Extiéndese patente de Pilotín de la Marina

Mercante Nacional al alumno de la Escuela Nacional de
Pilotos, ArturO Sacramento.
Marzo 18-Concédese autorización para fijar Sil residen-

cia en Junín de los Andes al Cabo de mar, retirado, Martín
Angalupi.
Marzo 20-Dase de baja al Marinero de 1a Lorenzo Cá-

ceres.
Marzo 20-Dase deibaja al Marinero de 1a Santiago López,
Marzo 21- Dase de alta en el empleo de cabo enfermero

de 2a á Manuel Dieguez, y dispónese el pase al Parque
de Artillería de Marina del cabo enfermero de 1a José
R. Castiñeiras.
Marzo 21-Concédese licencia por el término de ocho

días al Conscripto José Oliva.
Marzo 21- Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días, al Contramaestre 30 Enrique Sorantes.
Marzo 21- -Dase de baja al Aprendiz Foguista Arturo

López.
Marzo 23-Nómbrase Cirujano Civil del TranSporte «10

de Mayo» al Dr. Felipe Fernández Otétño.
Marzo 23- Nómbrase jefe de la Sección de Torpedos

al Alférez de Fragata D. Justino Riobó.
Marzo 23-0oncédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Capitán de Fragata D. Juan y Peffabet.
Marzo ~7-Dispónese que el Contador de 2a D. Guiller-

mo O. Zapiola de los buques adscriptos al Ministerio, se
haga cargo, además, en comisión, de la contabilidad y ad-
mini"tración de la Prisión Militar.
Marzo 27-Dispónese el pase al Acorazado .EI Plata» del

Idóneo en farmacia D. Vicente R. Pastor.
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Marzo 27-No se hace lugar á la solicitud de retiro
militar del ex carpintero José Motá.
Marzo 27-Concédese prórroga de licencia por el tér-

mino de veintinueve días al Mecánico 30 Manuel Morteo.
Marzo 27-Asciéndese á Mecánico 10 al 20 Víctor

Grompierre y á Mecánico 20 al 30 Mariano Chiossone.
Marzo 28-Asciéndese al empleo de Torrero de la al

de 2a José Trávega, de 2a al de;:¡a Manuel Landívar y
de 3a al Cabo de 1a Eliseo Cavallo.
Marzo 28-Dáse de alta en el empleo de Estafetero del

Apostadero Naval á Rodolfo González.
Marzo 28-Concédese autorización para fijar su residen-

cia en Zárate al Condestable de 1a. retirado, Clemente
Valotta.
Marzo 28-Concédese licencia por el término de quin-

ce días al conscripto Ignacio Machicote.
Marzo 28-Dáse de baja al Cabo de mar de 2a Manuel

Leiva.
Marzo 28-Concédese licencia por el término de veinti.

nueve días al Suboficial del Cuerpo de Artillería de
Costas, Ignacio Arancibia.
Marzo 29-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Alfére:l de Navío don Alejandro Pastor.
Marzo 29-Dispónese que por la Intendencia de .Ia

Armada se entregue al Taller de Marina, la suma de
$ 9.964,42 I%, importe de jornales de obras efectuadas du-
rante el corriente mes en los Transportes dO de Mayo.
y "Pampa>.
Marzo 30-Dáse de baja al Aprendiz Torpedista Vicen-

te Perón.
Marzo 31-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Inspector dt> Farmacias Dr. Vicente P.
Constantino.
Abril l°-Dispónese la entrega por Habilitación al Sr.

Comandante del Crucero «Patagonia>, de la suma de
$ 300 m/n para gastos extraordinarios de la Comisión Hi-
drográfica de Bahía Blanca.
Abril 3-Concédese licencia por el término de quince

días al Sr. Inspector General del Cuerpo de Sanidad de la
Armada.
Abril 3 -Dispónese la entrega por Habilitación, al Con-

tador de los Faros, de la suma de $) 1770 m/n para pago
de los poderes dejados por los operarios que trabajan en
la construcción del Faro "Punta Delgada>, correspon-
diente á los haberes de Marzo ppdo.
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Abril 3-Nómbrase Cirujano de 2a del Cuerpo de Sa-
nidad de la Armada, mientras dure la ausencia del Ciru-
jano de la Dr. Pedro J. Coronado, al Dr. César Rol lino.
Abril 3-Asciéndese al empleo de Contramaestre Se-

gundo, al Contramaestre Tercero Rafael Matheu.
Abril 3-Dáse de alta en el empleo de Torrero de 3a

á Francisco E. Bessozzi.
Abril 3-Dáse de alta en el empleo de Mecánico Elec-

tricista de 1a, transitorio, á Emilio C. Dagassan.
Abril 4-Apruéba~e el nombramiento de Escribiente

auxiliar de la Escuela Naval, de don Antonio Peachos.
Abril 4-Concéde3e prórroga de licencia por el térmi-

no de veintinueve días, al Guardia Marina D. Lucas
Berón.
Abril 4-Dáse de baja al Aprendiz Músico del cuerpo

de Artillería de Costas Benito César Lobos.
Abril 4-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Teniente de Navío D. Carlos Ortiz
Salvarezza.
Abril 4 Dáse de baja al Cabo electricista de 2\ transi-

torio, Santiago Benvenuto.
Abril 6-Cuncédese licencia por el término de veintinue.

ve días, y venia para contraer matrimonio con la señorita
Celrría Bartho, al Cabo enfermero de 1a Manuel Luque.
Abril 5-Concédese venia para contraer matrimonio

con la señorita Juana Lemus, al Condestable .artillero de
2a Mario Cuilson.
Abril 5-Dispónese la entrega por Habilitadón, al con-

tador de la Inspección de Faros, de la suma de $ 2946 m/n
para el pago de los operarios empleados en la cons-
trucción del Faro "Recalada á Bahía Blanca., por el mes
de Marzo ppdo. c. ',,_,

Abril 5-Concédese licencia por el término de diez
días al Contramaestre de la Manuel Alzúe.
Abril 6-Dáse de alta en el empleo de Cabo enferme-

ro de 2a á Camilo Estévez y Díaz.
Abril 6-Dispónese el pase al Depósito de ¡Marineria

del Conscripto Juan S. Rodríguez.
Abril 6-Dáse de baja al Preparador enfermero Artu-

ro Padín.
Abril 6-Dispónese la entrega por Habilitación al Con-

tador de la Inspección de Faros, de la suma de $ 303,18
m/n para pago de peones ocupados en el .Faro, Recalada
á Bahia Blanca» durante los meses de Enero. Febrero y
Marzo ppdo.
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Abril 8- Concédese licencia por el término de veinti-
nueve días, al Teniente de Fragata, Julio D. C. Romano.
Abril 8- Concédese licencia por el término de veinti-

nueve dia~, al Maquinista de la D. Mateo Sepic.
Abril 8-Desígnase para la Corbeta Uruguay al Ciruja-

no de la D. César Rollino.
Abril 8-Concédese licecnia por el término de veintinue-

ve días, al Condestable Artillero de 2a Mario Cuilson.
Abril 8-Concédese venia para contraer matrimonio con

la Sta. Celia Ameghino, al Teniente de Fragata D.
Julio C. Romano.
Abril 8-Dispónese que por la Intendencia de la Ar-

mada se entregue mensualmente al A.rsenal del Río de la
Plata, la suma de $ 1500 m/n, para pago de jornales.
Abril 10-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días, al Alférez de Fragata D. León Scasso.
Abril 10-Concédese licencia por el término de veinte

días al Cirujano de la Dr. Eleodoro Gallastegui.
Abril 10-Dispónese la entrega por Habilitación, al Con-

tador de los Faros, de la suma de $5 11.100 mm, para pa-
go del personal de operarios del Faro "Punta Delgada •.
Abril 11-Dispónese la entrega por Habilitación, al Sr.

Presidente de la Comisión de Obras de la Isla Martín
García. de la suma de $ 210 m/n para pago de jornales.
Abril 11-Concédese licencia por el termino de veinti.

nueve dias al Cabo de cañón de 1a Alberto Gaudell.
Abril ll-Dáse de alta en el empleo de Cabo enferme-

ra de 2a á Samuel Sturlesse.
Abril ll-Concédese iicencia por el término de cinco

días; al Marinero de la Joaquín Carabajal y Cáceres.
Abril ll-Concédese licencia por el término de cinco

días al Contador Subinspector D. Ramón Zerda.
Abril l1-Conc~dese autorización para residir en Villa

Mercedes, San Luis, á la pensionista Sra. Josefa A. de Cano.
Abril 12-Dispónese la entrega por la Intendencia de la

Armada, al Taller de Marina, de la suma de $ 16.709 m/n,
importe de jornales invertid0s pn obras efectuadas en los
transportes. durante los meses de Febrero y Marzo ppdo.
Abril 12-Concédese prórroga de licencia por el término

de veintinueve días al Empleado de la Intendencia de la
Armada D. Alfonso Busseti.
Abril 12-Concédese li~encia por el término de veinti-

nueve días, al Oficial Mayor de la Prefectura General de
Puertos D. Enrique Victorica (hijo).
i\.bril 12---Dánse de alta en el empleo de Mecánico 30,



sin contrato, á Celso Mussini, y de Mecánico de la, sin,
contrato, á José Atendeo.
Abril 13- Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días, al Teniente de Navío D. Florencia Dónovan.
Abril 13-Dispónese el pase al Hospital Naval del Ciru-

jano de la D. Eleodoro Gallastegui, y al Arsenal del
Río de la Plata al Cirujano de 2a Dr. Gregario S. Tejeri-
nC'.
Abril 14-Dáse de alta en el empleo de Cabo enferme-

ro de 2a, á Mac.uel Varela.
Abril 14-Dispónese que por el Ministerio de Hacienda,.

se entregue al Habilitado del Ministerio de Marina, la
suma de <$ 3000 m/n para atender con ellé'. al pago de
telegramas oficiales y servicio de practicaje de los buques
de la Armada que navegan por los ríos de la República.
Abril 14-Concédese licencia por el término de veinti-

cinco días, al Jefe de la Oficina de Matrículas de la Pre-
fectura General de Puertos D. Eduardo E. Iñiguez.
Abril 14-Autorlzase á la Intendencia de la Armada

para efectuar el traspaso de la suma de $ 4825,29 m/n,
que resultan de déficit en el inciso 12, ítem 3, partida 1
del Presupuesto de Marina del año 1904, á la cuenta del
gasto de los transportes nacionales, con espondiente al
mismo ejercicio.
Abril 15-Concédese la baja al Cabo enfermero de 2&.

Antonio Míguez
Abril 17-Di5'pónese que por el Ministerio de Hacienda

se entregue al Habilitado del Ministerio de Marina, la
suma de $ 2COOOm/n para atender al pago de gastos que
demanda la construcción del Faro «Recalada á Bahia
Blanca» .
Abril 19-Dáse de baja al Cabo de mar de 2a Francis-

co Traba,
Abril 18-Dispónese el pase de los siguientes Cabos

enfermeros de 2a, Luis Méndez y Román Vázquez, al
Acorazado «Almirante Brown» y Crucero «Patagonia., res-
pectivamente, y Vicente Volpini yCamilo E'ltévez y Díaz
al Hospital Naval.
Abril 19-Concédese licencia por el término de veinte

días, al Maquinista de 2a D. Ricardo Seoane.
Abril 19-Concédese licencia por el témino de veinti-

nueve días al Alférez de Navío D. Adrián del Busto.
Abril 19-Concédese licencia por el término de veinti-

cinco días, al Teniente 2° del Cuerpo de Artillería de
Costas D. Alberto Garzón.
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Abril 19-Concédese prórroga de licencia por el término
de veirltinueve días al Escribiente de 2a D. Bernabé
Gazcón y Araoz.
Abril 24- Asciéndese al empleo de Cabo de mar de

2" al Marinero de 2" Leonardo Segovia.
Abril 24-Concédese licencia por el término de quince

dí<!s al Mecánico Electricista de 1" Pedro Zárate Coronel.
Abril 26-Concédese licencia por el término de ocho

días al Conscripto Braulio Puntunet.
Abril 27-Dáse de baja al Cabo de mar de 2" Anto-

nio Emanuel, Cabo torpedista de 1n Luis lfrán y Cabo
foguista de 2" Antonio Zuliani.
Abril 27-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Teniente de Fragata D. Manuel R. Irueba.
Abril 27-Concédese licencia por el término de veinti-

nueve días al Maquinista de 3" D. Germán Martínez.
Abril 27-Asciéndese al empleo de Cabo timonel seña-

lero de 1a al de 2a Luis RamÍrez.
Abril 27:.-Dáse de baja al Cabo de mar de 2&Eusta-

quio Duarte. ..
Abril 27-Asígnase al 2° Jefe de la Isla Martín García

la gratificación de $ 100 m/n que corresponde á 20 Co-
mandante de buque de 3a clase, armado.
Abril 28-Autorízase al Jefe de la Escuadrilla del Río

Negro para dar de alta cuatro aprendices prácticos que
revistarán á los efectos del sueldo, en clase de marineros
de la
Abril 28-Extiéndesele patente de Capitán de la Marina

Mercante Nacional, al Oficial Civil don Elías Damianovich.
Abril 28-Dispónese que por la Intendencia de la Ar-

mada se entregue al Taller de Marina la suma de
.$ 18.573,01 m/n importe de las obras efectuadas en los
Transportes «Pampa. y -Guardia Nacional>.
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MIHIST[RIO O[ OBRhS PUBliCAS

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 4-Se autoriza al F. C. del Sur para llevar á
cabo las siguientes obras en EU Estación Tres Arroyos:
10 colocar nuevas vías auxiliares y desvíos adicionales y
modificar los existentes; 2° ensanchar el andén de pasa-
jeros; 30 construir dos cfniceros y colocar una grúa hi-
dráulica; 40 construir una rampa para carg'l y descarga
de máquinas; 50 una casa para el Inspector de la vía per-
manente; remover el brete con corr¡¡l.
Enero 4-Se autoriza al Ferrocarril Central Argentino,.
para llev«r á cabo las siguientes obras en su Estación
Corral de Bustos: '1° un galpón para locomotoras; 2° una
mesa para cargar carbón; 3° colocar una grúa hidráulica
y construir una casa para el capataz del galpón; 4° un
desvío de trescientos sesenta y cinco metros de largo.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del

Sud para construir un desvío particular en su Estación
Ingeniero White, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero 4-Se autoriza a la Empresa del Ferrocarril B.

A. Y Rosario para construir un galpón paro depósito de
azúcar y desvfo correspondiente en su Estación La Banda,
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Enero 4-Se aütoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires, para construir un galpón y desvío en la
Estación Las Toscas, de acuerdo con los planos presen-
tados que se aprueban.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sud

para construir un desvío particular en su Estación Inge-
niero White, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
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Enero 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur
para prolongar una vía muerta y construir un desvío en
su Estación Ingeniero White, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir dos desvíos, modificar las vías auxiliares y
cambiar el portón y ia señal de entrada en su Estación
Necochea, de acuerdo con los planos presentados que se
aprueban.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril lÍel

Sur para construir dos vías auxiliares y obras comple-
mentarias en la Estación Guaminí, de acuerdo con los
planos presentados se aprueban.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. C.

Argentino, para ensanchar el edificio de pasajeros de su
Estación Fontezuela, de acuerdo con los planos presen-
tados que se aprueban.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del F. O. O. de

Buenos Aires para colocar guarda ganados en los noven-
ta y cinco pasos á nivel que se detallan en la adjunta
memoria descriptiva.
Fnero 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de B.

Aires para efectuar modificaciones en el empalme del
ramal á Riachuelo y llevar á cabo en su estación Vélez
Sarsfield las obras complementarias que demuestran . los
adjuntos planos, que quedan aprobados.
Enero 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

B. Aires para construir una nueva vía auxiliar y madi.
ficar el empalme con la línea á Timote en su Estación
Olascoaga, de acuerdo con los planos presentados que se
aprueban .
.Enero 5-Se autoriza al F. C. del Sud para ensanchar

la luz de la alcantarilla situada en el kilómetro 353962 y
para colocar un caño de madera de un metro cuadrado
de luz en el paso á nivel del kilómetro 347097
Enero 5-,Se autoriza al F. C. del Sur para construir

un pasaje subterráneo á través de la vías principales y
auxiliares de su estación Los Talleres y la colocación de
alambrados en la forma indicada en los adjuntos planos.
Enero 5-Se aprueban planos del Tranvía Rural á Va-

por relativos á dos tipos de locomotoras que ha adquirido
para el servicio de su línea.
Enero 5-Se a'J.toriza al F. C. B. A: y Rosario para

llevar á cabo las siguientes obras en su Estación Arroyo
Seco: 10 construcCIón de un galpón; 20 nuevos desvíos;
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30 modificación de otros; 4° nueva ubicación del brete
existente y remoción de las barreras.
Enero 5-Se autoriza al F. C. del Sur, para trasladar

el galpón de madera existente en Sola á los talleres de
Banfield, construir en éstos un abrigo para elementos
contra incendios y construir tres carreteles para man-
gas en distintos puntos de los mismos talleres.
Enero 5-Se autoriza al F. C. G. O. Argentino para ejecu-

tar al instalación del servicio de agua para locomotoras en
su Estación Alto Verde, qne comprende dos depósitos, dos
est;mques, un cenicero, una bomba á vapor y una casilla
para bombero.
Enero 5-Se autoriza el F. C. G. O. Argentino para

construir en su Estación Mendoza una mesa giratoria de
18 m. 288. de diámetro.
Enero 5-Se autoriza el F. C. G. O. Argentino para

construir un ramal industrial que partiendo de la Estación
Godoy Cruz, termine en el establecimiento de los señores
Zamba Hnos. con una extensión de setecientos tres metros.
Enero 5-Se autoriza al F. C,. C. Córdoba para cons-

truir un coche dormitorio para familia, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban. .
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires al Pacífico para prolongar la vía auxiliar N° 1
de su Estación Open Door, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
Enero 5---Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires y Rosario para COl1struir un desvío particular
en su Estación Venado Tuerto, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del f. C. del Sur pa-

ra construir un tinglado en su Estación Alz"ga, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir un puente de cinco tramos de cinco metros
de luz cada uno en el kilómetro 364375 entre Olavarría
y Saavedra, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de Bue-

nos Aires para construir una segunda vía para el cruce
de trenes en los kilómetros 132°50 150533Y 180300de su lí-
nea principal, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. O, de

Buenos Aires para construir una vía auxiliar en su Esta-
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ClOn La Zanja, de acuerdo con los planos prt>sentados
que se aprueban. .
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para prolongar el desvío existente y construir uno nuevo
en su Estación Ingeniero White, de acuerdo con los pla-
nos pre~entados que se aprueban.
Enero 5-Se aprue1?an los planos de la referencia; de-

biendo la mencionada Empresa sujetarse á las disposicio-
nes de la Municipalidad local que rigen con respecto al
tráfico.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. G. O. Ar-

gentino, para construir un desvío en su Estación San Luis,
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la mencionada Empresa para

llevar á cabo la obra de la referencia, de acuerdo con
los adjuntos planos que le servirán como tipo para las
futuras construcciones de este género y que se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires al Pacifico para ensanchar elgalpón de cereales
existente en su Estación Santa Isabel, de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. Y

Rosario para construir una Estación de parada en el kiló-
metro 559/626 de su línea principal, de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban, y designase á la nueva
Estación con el nombre de Tacural.
Enero 5-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos.

Aires y Rosario para construir un galpón y desvio corres-
pondiente en su Estación San Pedro, de acuerdo co~ los
planos presentados que aprueban,
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. Ar-

gentino para construir un desvío particular y modificar
las vías auxiliares de ~u Estación San Jorge, de acuerdo
con los planos presentados que se aprueban.
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. al

Pacífico para ensanchar el galpón para cereales existente
en su Estación Teodolina, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. Y

Rosario para ensanchar el edificio de pasajeros de su Es-
tación Pacheco, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero lO-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Tranvía Eléctrico á Conchitas demostrativo
de la entrada de sus lineas á la Capiial..
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Enero lO-Se dispone que la Dirección General de
Correos y Télegra.fos haga entrega al Ministerio del
Interior de la Sección de línea telegráfica de la referencia,
á fin de que aquél resuelva sobre su incorporación á la
red general de Telégrafos de la Nación y la libre al
servicio público cuando la estime conveniente.
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sur para clausurar el paso á nivel particular existen-
te en el kilómetro 199/900 de su línea de Altamirano á
Las Flores.
Enero 1l-Se autoriza á la Empresa del F. C. G. O.

Argentino, para construir en el desvío del kilómetro
142,850 y en las Estaciones Pichi Ciego, Comandante
Salas, Arístides Villanueva, Guadales y Resolana, edificios
provisorios de acuerdo conel plano-tipo que presenta.
Enero 12-Se deja sin efecto la resolución de fecha

7 de No\iembre ppdo" únicamente en la parte que dispone
la construcción de un galpón para depósito de cereales
en el kilómetro 381 de la línea del F. C. C. Córdoba,
quedando establecido que dicha obra deberá efec
tuarse en la Estación Sastre de la misma línea, de acuerdo
con los planos adjuntos que quedan aprobados.
Enero 13-Se autoriza á la Empresa :lel F. C. B. A. al

Pacífico para construir una vía auxiliar y modificar la
exi8tente en su Estación Santa Eufemia, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Enero 13-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. al

Pacífico para construir dos galpones para cereales y des-
vío correspondiente en su Estación Buchardo, de acuerdo
con lo~ planos presentados que se aprueban.
Enero 13--Se aprueba el plano-tipo N° 2 demostrativo

de armadura de veinte metros para techos á emplearse
en las obras de los talleres de Tafí Viejo.
Enero 13-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para prolongar las andenes de pasajeros de sus Estaciones
Burzaco, Cañuelas, Monte, Las Flores, Glew, DomseJaar,
Gándara, Chascomús, Adela, Monasterio, Lezama, Guerre-
ro, Castelli, Savigne, Pirán, Coronel Vidal, Mar del Plata,
Conchitas, Ringuelet, Ayacucho, Tandil, Necochea, Las
Martinetas, La Colonia, Currumaláu, Arroyo Corto, Pigüé
y Saavedra y la construcción de una plataforma de ma-
dera, en Monte, Domselaar, Gándara, Lezama, Guerr,~ro,
Castelli, Godoy, Craig y jéppener, de acuerdo con los.
planos presentados, que se aprueban. .
Enero 13-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central
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Argentino para construir un desvío particular en su Es-
tación Monte Maíz, de acuerdo con los planos presenta-
dos que se aprueban.
Enero 13- Se fija un plazo de dos meses á la Empre-

sa del F. C. B. A. Y Rosario, para la terminación defini-
tiva de las obras de la Estación San Mariano, de acuer-
do con los planos aprobados, pudiendo entre tanto librar-
se al servicio público, para carga solamente, con carácter
provisorio.
Enero 13-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico para construir ungalpón para
cereales en su Estación Ausonia, de acuerdo con los pIa-
nos presentados que se aprueban.
Enero 16-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir un edificio para empleaJos en su Estación
Ingeniero White, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero 17-Se autoriza á la Empresa delF. C. N. E.

Argentino para ejecutar las obras que se demuestran en
los planos adjuntos, necesarias para impedir el desmoro-
namiento de la barranca del Río Paraná en Puerto Em-
pedrado, de acuerdo con el plano presentado que se aprue-
ba y bajo las siguientes condiciones:
1° Las obras que ,se efectúen serán retiradas cuando

sea ordenado por estimarlo necesario ó conveniente.
20 La Empresa dará avi,;o á la Comisión dd Río Para-

ná del comienzo de las obras, á los efectos de las inspec-
ciones que pudieran hacerse.
30 La Empresa se obliga á efectuar en ur.a escala flu-

viométrica que será establecida por la Comisión del Río
Paran á en uno de los dos muelles, las lecturas correspon-
dientes y .remitirlas periódicamente á dicha Comisión.
Enero 17-Se aprueban plano y perfil del replanteo de

la línea de Chumbicha y Rioja á Andalgalá y Tinogasta
entre los kilómetros; 76 y 87.199-80 (Sección Rioja).
Enero 19-5e autorÍza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario, para construir un desvío parti-
cular en su Estación Santa Teresa, de acuerdo con los
planos presentados, que se aprueban.
Enero 19-5e autorÍza á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para construir alcantarillas de cinco metros de luz
en los kilómetros 405940 y 409384de la línea de Olavarría
á Bahía Blanca, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero 19-5e autoriza á la Empresa del F. C. B. A. Y
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Rosario para construir un galpón para depósito de mer-
caderías en su Estación Colonia Dora, de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban ..
Enero 19-5e autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para construir un armazón de madera para
proteger al galpón N° 2 de la Eslaci.jn Rosario, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
Enero 19--Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para construir puentes de cinco metros de luz cada
uno, en los kilómetros 104616, 12¡l54, 154693, 161693 Y 166539
de la línea de Allamirano á Las Flores; y para substituir
la alcantarilla existente en el ktIómetro 165154de la mis-
ma línea por un puente de dos tramos de cinco metros
de luz, de acuerdo con los planos presentados que se
aprueban.
Enero 19-5e autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para construir un desvío en la
Estación Rosario; de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero 19-5e autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires para construir un desvío particular en su
Estación Colonia Seré, de acuerdo con los planos presen-
tados que se aprueban.
Enero 19-5e autoriza al F. C. Sur para ejecutar las

siguiente obras en su Estacion Temperley: 10 prolongar
el andén de pasajeros; 2° trasladar la casilla de señales
al otro lado del paso á nivel; 30 reemplazar el estanque
existente y colocar una grúa hidráulica.
Enero 20-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cór-

doba y Rosario para construir un paso á nivel que dará
acceso al Tiro Federal de Rafaela, sobre el Kilómetro 270.
131-08 del ramal al mismo punto, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban.
Enero 20-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

al Pacífico para construir un galpón de cereales en su es-
tación Mackenna, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero 20-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. al

Pacífico para construir una vía auxiliar y prolongar la
vía muerta de su Estación Cañada Seca del ramal á Bue-
na Esperanza, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.

Enero 20-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. al
Pacífico para construir un galpón de cereales en la Esta-
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ClOn Santa Agustina, de acuerdo con los planos presen-
tados que se aprueban.
Enero 20-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. al

Pacífico para ensanchar el andén de pasajeros de su Es~
tación lriarte, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Enero 20-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para colocar una señal en el ki-
lómetro 22200 de su linea principal; de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban.
Enero 20--Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

al Pacifko para ensanchar el andén de pasajeros de la
Estación Alem; de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Enero 20--Se autoriza á la Empresa del Ferrocarríl

Oeste de Buenos Aires para modificar la vía de entrada
al galpón de locomotoras en la Estación General Ville-
gas; de acuerdo con los planos presentados que se
aprueban.
Enero 20-Se autoriza á la empres del F. C. C. Argen-

tino para construir el empalme de sus vías con las del
Puerto de San Nicolás en el kilómetro 71598 de su línea
de Pergamino al punto mencionado; de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban.
Enero 20-Se autorize á la Empresa del Ferrocarril

Argentino del Este para construir en el kilómetro 86 de
su línea un embarcadero de hacienda del tipo aprobado
por resolción de fecha 10 de Mayo de 1903, para la
Estación Saladas del Ferrocarril Nordeste Argentino.
Enero 20-Se autoriza á la Empresa del Tranvía Rural

á Vapor para librar al tráfico de trenes el desvío provi~
sorio en la calle San Martín del pueblo del mismo nom-
bre, que se la autorizó á construir pór resolucion de fe-
cha 6 de Diciembre del año ppdo.
Enero 21-Se aprueba el plano y perfil del replanteo

de la línea férrea de Chumbicha y Rioia, Tinogasta á
Andalgalá entre el kilómetro 53 y 62 ó 50 hasta el 76.
Enero 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

Y Rosario para ejecutar modificaciones en el edificio de
la Estación Venado Tuerto, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
Enero 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. B.

Y Noroeste para ensanchar los galpones N°S 3 Y 4 del
Mercado de Frutos Victoria, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
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Enero 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. Ar-
gentino pMa construir dos vías muertas en su Estación
San Marcos, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Enero 24-Se dispone que se notifique á la Empresa

F. C. del Sur que dentro del plazo de treinta días debe
presentBr á la consideración del Ministerio los planos
d~mostrativos de las modificaciones que deberá introdu-
cir en los vagones que utiliza para el transporte de ga-
nado, de acuerdo con las indicaciones suministradas por
la Direccíón General de Vías de Comunicación.
Enero 24-Se aprueba plano de la empresa del F. C-

del Sur demostrativo del puente que construirá en el
kilómf'tro 3145 (calle Puentecito);
Abril 24-Se autoriza el F. C. del Sur para construir

en el kilómetro 5 de su ílnea, las siguientes obras: 1° tres
vías auxiliares: 2° prolongar otras existentes; 3° construir
un desvío para la báscula, la que será traída de Barracas
al Sur; 4° dar nueva ubicación á una casilla y construir
un aljibe;
Enero 24-Se aprueba el plano del F. C. O' de B. A.

relativo á un depósito de inflamables que proyecta cons-
truir en los nuevos talleres de Uniers.
Enero 25-Se autoriza la F.mpresa del F. C; O. de Bue-

nos Aires para introducir modificaciones en el edificio de
pasajeros de su Estación de Genera.1 Rodríguez, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
Enero 25-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur,

para construir un desvío particular en su Estación Coro-
nel Dorrego, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Enero 25-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

al Pacifico para ensanchar el galpón para depósito de
pasto existente en su Estación Palermo, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Enero 25-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires para construir un desvío particular en su
Estación Flora, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Enero 25-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

B. Aires, para construir un desvío particular y modificar
una vía auxiliar en su Estación Alberti, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Enero 25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocaril Cen-

tral Argentino para con<;truir un cambio de conexión, re~
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mover los rieles y ensanchar la casilla de señales N° 5
de su Estación Rosario, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Enero 25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires para construir una vía auxiliar y
ensanchar otra existente en la Estación Chivilcoy, de
acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Enero 25-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Tranvía Eléctrico á Quilmes, demostrativos
del terreno ubicado en esta Capital entre las calles Pedro
Mendoza y Herrera, destinado á edificar en el futuro su
Estación de carga.
Enero 27-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. Y

Rosario, para construir un desvío particular y prolongar
la vía auxiliar de su Estación Alejo Ledesma, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
Enero 27-Se autoriza á' la Empresa del F. C. B. A.

al Pacífico para clausurar el paso á nivel existente en e!
extremo Este de la Estación Muñiz, debiendo abrirlo nue-
vamente una vez que se prolongue hacia el Norte el ac-
tual camino público.
Enero 27-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. de

Córdoba para clausurar el paso á nivel ubicado en el ki-
lómetro 545 de su línea principal, dejando á salvo los de-
rechos de terceros por contrato" privados que puedan te-
ner ajustados con la Empresa.
Enero 27-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del

Sur, para librar al servicio público la Estación Torreci-
ta construída en el kilómetro 366.723-90 de la línea de
25 de Mayo á Saavedra.
Enero 27-Se aprueba el plano y perfil del replanteo

de la línea entre los kilómetros 76 y 87-199.80 (Sección
empalme Rioja), de la línea de Chumbicha y Rioja á An.
dalgalá y Tinogasta.
Enero 31-Se dispone que la Dirección General de Co~

rreos y Telégrafos haga entrega al Ministerio del Inte-
rior de la línea telegráfica cuya construcción ha llegado
á Victorica, punto en el cual se ha librado al público
una oficina con servicio limitado, á fin de que resuelva
su incorporación á la red general de telégrafos y la libre
al servicio del público definitivamente, cuando lo estime
conveniente,
Febrero 3:""-Se aprueba el plano del puerto sobre la ca-

lle Australia (F. C. S).
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Febrero 3-Se aprueba el plano de modificaciones en el
puente calle Pavón (F. C. S.).
Febrero 3-Se dispone la entrega á la Dirección de Co-

rreos y Telégrafos de la línea telegráfica de la Oficina de
Malanzán.
Febrero 3-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. A.

para la prolongación de un desvío en la estación Monte
Leña.
Febrero 9-Se aprueba el plan de un galpón en la Es-

tación Puerto Galván (F. C. B. B. Y N. Oeste).
Febrero lO-Se autoriza al F. C. B. A. YRosario para

la construcción de un desvío en la estación Canals.
Febrero lO-Se autoriza al F. C B. A. Y Rosario pa-

ra la transformación del depósito de coches de la esta-
ción Morteros en galpón de cereales.
Febrero lO-Se autoriza al F. C. B. A. Y Rosario pa-

ra construÍr desagües en la estación Campana.
Febrero lO-Se apr.ueban los planos de construcción

de nuevos coches dormitorios (F. C. B. A. al Pacífico).
Febrero ll-Se fijan nombres á las estaciones de Tran-

vía de Buenos Aires á Quilmes.
La del kilóm. O. "Pte. de Barracas».

1.700 "CrucecÍta'.
3.400 «General Mitre •.

» 5.600 .Puerto Chico •.
)} 8.200 .Wilde».

9.500 "Horneros».
» 11.500 "Bernal».
» 14.400 "Quilmes F. C. S •
» 15.200 .Quilmes Plaza».

Febrero 15- Se autoriza al F. C. C. A. para construir
un desvío en la estación Marcos Juárez.
Febrero 15-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sur, para construir un desvío de seguridad, una ga-
rita de señales y dos casillas en el kilómetro 673930 entre
la Vitícola y Bahía Blanca, de a~uerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Febrero 15-Se autoriza al Ferrocarril del Sllr para

construir un taller para departamento de señales al norte
del depósito general de los talleres de Banfield.
Febrero 20-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires para construir un paso á nivel particular
en el kilómetro 474 430 del ramal de Flora á Meridiano
V, de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Febrero 24-Se aprueban planos del F. C. Gran Oeste
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Argentino relativos á la construcción de una alcantarilla
de tres metros de luz. en el kilómetro 1923.
Febrero 24-Se dispone que la Dirección Genual de

Correos y Telégrafos hará entrega al Ministerio del In-
terior, de la línea telegráfica cuya construcción ha llega-
do á Junín (Mendoza), punto en el cual se ha librado al
público una oficina con servicio limitado, á fin de que
resuelva sobre su incorporación á la red general de telé-
grafos y la libre al servicio público definitivamente cuan-
do lo estime conveniente.
Febrero 28-Se autoriza al F. C. Buenos Aires y Ro-

sario para clausurar el paso á nivel particular del kiló-
metro 284 200 del ramal á Río 40.
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Argentino del Este, para construir un coche-cantina, ie
acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. y

Rosario, para ensanchar las casas de camineros de sus
estaciones Tucumán, Cevil Pozo y l.uisiana, de acuerdo
con los planos presentados que se aprueban.
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del F. C. C.

Argentino para construír casillas para guardavías en los
kilómetros 18770 y 23308 de su linea principal, de acuerdo
con los planos presentados que se aprueban.
Febrero 28-Se autoriza á la Empre!"ia del F. C. Cen tral

Argentino para construir dos desvíos y una vía de cone-
xión en su estación Rosario, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires, para construir un paso á nivel, público, en
el kilómetro 561585 de su línea principal, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Febrero 28-Se dispone que la Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos haga entrega al Ministerio del Interior
de la línea telegráfica cuya construcción ha llegado á «Buen
Pasto.(Territorio del Chubut) punto en el cual se ha libra-
do al público una oficina con servicIO limitado, á fin de que
resuelva sobre su incorporación á la red general de telé.
grafos, y la libre al servicio público, definitivamente, cuan-
do lo estime conveniente.
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para ensanchar los embarcaderos
y prolongar los desvíos existentes en su Estación Villa
Constitución, de acuerdo con los plano5 presentados que
lOe aprueban.

110
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Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Bnenos Aires y Rosario para construir un paso á nivel
para US() público, en el Kilómetro 676174 de la línea prin-
cipal, de acuerdo con los planos presentados que se
aprueban. .
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para l:onstruir un cruce con vía
Decauville en el paso á nivel contiguo á la Estación S,ln
Miguel, de acuerdo con los planos presentados que se aprue-
ban.
Febrero 28-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

al Pacifico para librar al servicio público con carácter
provisorio la Estación Buchardo ubicada en el Kilóme-
tro 507.629.20 del ramal de Rufino á Buena Esperanza.
Febrero 28-Se autoriza al F. C. del Sur para construir

las siguientes obras en su estación Bahía Blanca: lo de-
molición de un galpón de carga; 2° trasladar 500 metros
hacia el sur y ensanchar el galpón de lanas existente;
30 constrnir una casa para el capataz de tráfico.
FebrelO 28--Se autoriza á la Empresa del F. C. del

Sur, para prolongar el andén de su estación Lobos, de
acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Febrero 28-Se aprueban planos demostrativos del tipo

de galpones para cereales que proyecta construir en algu-
nas de sus estaciones el F. C. O. de Buenos Atres.
Febrero 28-Se aprueban planos demostrativos de las

obras que se propone construir el F. C. B. B. YNoroeste
en el ramal de Nueva Roma á Adolfo Alsina, que con-
sisten en un puente de hóveda sobre el Arroyo Chasicó
y alcantarillas de bóveda de 5 metros de largo.
Febrero 28-Se aprueban planos y presupuestos del

Consejo Nacional de Educación para construir tres edifi-
dos escolares en Tilcara, San Pedro y Ledesma en la
provincia de Jujuy.
Febrero Z8-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

.Central Argentino para ensanchar los talléres de sü esta-
ción Rosario, de acuerdo con los planos presentados que
,se aprueban.
Febrero 28-Se autoriza á la empresa del F. C. Bue-

nos Aires y Rosario para construir un nuevo empalme
con la línea del F. C. Central Argentino en Han Nicolás,
.en substitución del existente, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
Marzo lo-Se autoriza á la empresa del F. C. Provin-

.cial de Santa Fe, para reconstruir el puente sobre la la-



APÉNDICE 1747

guna Guadalupe, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueba!,.
Marzo 2-Se aprueban los planos del F. C. Oeste de

Buenos Aires demostrativos de las barreras que se propo-
ne colocar en el paso á nivel, lado Oeste, de la estación
9 de Julio, kilómetro 261/160.
Marzo 2-Se autoriza á la empresa del F. C. del Sud,

para construir el empalme de su línea con la del F. C.
Bahía Blanca y Noroeste en la estación Ingeniero White,
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 3-Se aprueba el plano del F. C. Gran Oeste

Argentino de la ubicación del edificio que proyecta cons-
truir en el desvío establecido en el kilómetro 142850 de
su línea y cuyo respectivo proyecto fué aprobado por re-
solución de fecha 11 de Enero ppdo.
Marzo 3-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires para clausurar por el término de veinte
dias el tráfico de la calle Sadi Carnot, á objeto de los
trabajos que se realizan en dicho paraje.
Marzo 3-Se da el nombre de varias estaciones del

F. C. del Sur en esta forma:
Kilómetro 580.365 (empalme con la línea empalme Lo-

bos á Saavedra) «Alta Vista •.
Kilómetro 11.812.fíO «Vívoras».

• 20.387.12 .Azopardo».
» 34.782.50 "Tres Cuervos •.
» 47.212.50 «Cañada Mariano».
» 61.512.50 «Avestruz •.
» 80.91250.Guatraché».

95.112.50 «Ramecó».
Marzo 3-Se resuelve que la Dirección General de

Correos y Telégrafos hará entrega al Ministerio del Inte-
rior de la línea telegráfica cuya construcción ha llegado
á Ulapes (provincia de La Rioja) punto en el cual se ha
librado al público una oficina con servicio limitado, á fín
de que resuelva sobre su incorpnración á la red general
de telégrafos y la libre al servicio público definitivamen-
te, cuando lo estime conveniente.
Marzo 4-Se dispone que la estación del kilómetro 28

del Ferrocarril Bahía Blanca y Noroeste, se denominará
«Venancio» .
Marzo 4-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. Ar-

gentino para modificar los desvíos particulares existentes
y construir nuevos en su estación San Nicolás, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
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Marzo 14-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del
Sur, para retirar los portones del paso á (livel situado en
el kilómetro 544632 de la linea de Tres Arroyos á Bahía
Blanca, por haber sido declarado público el camino á
que sirve el mencionado paso.
Marzo 16-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Cen-

tral de Córdoba para construir en. sus talleres un vagón-
casilla de treinta toneladas, de acuerdo con los plantils
presentados que se aprueban.
Marzo 16.-.Se autoriza á la Empresa elel Ferrocarril

Buenos Aire", al Pacífico para librar al servicio público
la estación Rosales.
Marzo 16-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. Ar-

gentino para establecer un paso á nivel público en el ki-
lómetro 412550 de su linea principal, de acuerdo con los
planus presentados que se aprueban.
Marzo 16-Se autoriza á la Empre~a del F. C. O. de

Buenos Aires para abrir la calle de circunvalación y es-
tablecer un paso á nivel en el costado Este del terreno
de la estación Dennehy, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Marzo 17-Se aprueba el plano del F. C. B. A. Y Ro-

s.nio relativo á las barreras que deberá construir en el
kilómetro 392971 del ramal á Río 4°.
Marzo 17-Se aprueban planos del Ferrocarril Sur de

la primera sección de las obras á efectuar en la estación
Sola, con motivo de la entrada á alto nivel. . .
Marzo 18-Se aprueba el plano del F. C. de Chumbi-

cha, Rioja. Tinogasta á Andagalá de la akantarilla de
cinco metros de luz, abierta, que se construirá en el ki.
lómetro 17i5•
Marzo 18-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para librar al servicio público un puente en el kiló-
metro 468;;0 de su ramal á punta de Lara.
Marzo 18-Se fijan los nombres que deben llevar las

estaciones ubicadas en los kilómetros 51P20 y 80 de la lí-
nea de San Francisco á Villa María, del Ferrocarril de la
Provincia de Santa Fe, en esta forma:
La del kilómetro 5192°: «Juan Domingo •.
La del kilómetro 80: «Varillas».
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur,

para construir una casa para camineros en su estación
Villa Elisa, de acuerdo con Jos planos presentados que
se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empre~a del F. C. del Sur,
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para construir un tinglado de madera en su estación Nie-
ves, de acuerdo con los planos presentados que E>eaprue-
ban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur,

para construir un desvío particular en la Estación Inge-
niero White, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. C. Ar-

gentino, para construir un taller de carpintería en su es-
tación Villa Casilda, de acuerdo con los plarlOs presenta-
dos que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

B. Aires para construir un desvío particular en su esta-
ción Quiroga, de acuerdo con los planos presentados que
se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico, para construir un galpón para
cereales en el kilómetro 27700 del ramal á Alberdi, de
acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 24--Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oéste de Buenos Aires, para construir un galpón para
cereales en su estación Mercedes, de acuerdo con los pIa-
nos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza él la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires, para construir una casilla para guardas
en la estación Pehu8.jó, de acu.erdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sur, para construir un desvío y embarcadero de ha-
cienda en su estación Hernandez; de acuerdo con los pIa-
nos presentados que se aprueban.
Marzo 24- Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires, para construir una casa para la cuadrill a
permanente en su estación Once, de acuerdo con los pIa-
nos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoríza á la Empresa del Ferrocarril

rril Oeste de Buenos Aires, para modificar la vía auxiliar
N° 5 de la estación Caballito, de acuerdo con los planos
presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires, para colocar una señal de distancia al Es-
te de su estación Luján, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoríza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para construir un galpón para
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cereales y un desvío en la estaci6n Drysdale, de acuerdo
con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. e O. de

Buenos Aires, para ensanchar la casilla de empleados de
la estación La Delfina, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Marzo 24-.Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

al Pacífico, para construir un galpón para cereales en su
estación Arribeños, de acuerdo con los planos presen-
tados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoríza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires, para prolongar doscientos metros la vía-
muerta existente en su estación Haedo, de acuerdo con
. los planos presentados que s~ aprueban.

Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos
Aires al Pacífico, para construir un galpón para cereales
I~n su estación Viamonte, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para construir un galpón para
cereales y un desvío en su estación Larronde, de acuer-
do C(ln los planos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino, para construir en su estación Marcos Juárez una
casa para habitación del encargado de la bomba, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacifico, para construir un galpón para
cereales en su estación Assunta, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban. .
Marzo 24-Se aprueba el plano del F. C. Central Ar-

gentino demostrativo de la ubicación de galpones en las
siguientes estaciones: Pergamino, San Marcos, Oliva, Ro-
jas, Echevarrfa, Roca y Acébal.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir un abrigo 'sobre el segundo andén de la
estación Berazategui, de acuerdo con los planos presen-
tanos que se aprueban.

Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F: C. Buenos
Aires al Pacífico, para construir un galpón para cereales
en su estación La Cesira; de acuerdo con los planos pre-
sentados ~ue se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires al Pacífico, para construir un galpón para cereales
y su desvío correspondiente en la estación Santa Regina,
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de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino, para construir una pared alrededor de-
sus talleres en Vicroria, de acuerdo con los planos
presentado" que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la empresa del F. C. C. Ar-

gentíno, para prolongar quince metros el abrigo existente
en la estación Belgrano, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
:Marzo 24-Se autoriza al F. C. del Sur para habilitar

como paso á nivel público, el que actualmente existe en
el kilómetro 49654°, del ramal de Ayacucho á Necochea.
Marzo 24-Se aprueban al F. C. C. Argentino, los pla-

nos del empalme de su línea de Firmat á Río 4° con la
del F. C. Andino, en la estación Chucul, de acuerdo con lo
dispuesto por la ley N° 4477, habiendo manifestado la
Administración de este último su conformidad.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur,

para construir un tinglado en la estación San Agustín;
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de

Buenos Aires, para colocar una señal de distancia al Este
de su estación Lincoln, (le acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.
Marzo 24-Se le aprueba á la Inspección de las obras

de la línea del ramal de Chumbicha, Rioja. Tinogastá, y An-
dalgalá, solicita el plano relativo á los detalles de corni-
sas, molduras y desagües del edificio de la estación Chum-
bicha.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Gran

Oeste Argentino, para construir un desvío y muelle en la
estación Gutiérrez, de acuerdo con los planos presentados-
que se aprueban.
Marzo 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aiies, para modificar algunas vías auxiliares
y colocar una señal de entrada en su estación Mercedes,
de acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 27-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires al Pacífico~ para construir varios desvíos, galpón y
cocina en su estación Cañada Verde, de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban.
Marzo 27-Se aprueba el plano, tipo de cámara séptica,

para el desagüe de los w. c. en las estaciones de la lí
nea férrea de Chumbicha y Rioja á Andalgalá, preparado
por la Dirección General de Vías de Comunicación.
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Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Oeste de Buenos Aires, para establecer un paso á nivel
en la calle de circunvalación de la estación Gowland, de
acuerdo con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 31-Se le aprueba á la Inspección de las obras

de construcción de la línea de Chumbicha, Rioja, Tino-
gasta y Andalgalá, el plano general de la estación empal-
me de la línea principal con el ramal á Andalgalá, en el
kilómetro 41/676.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de.

Buenos Aires, para construir un galpón para cereales y
desvío correspondiente en su estación Los Callejones
de acuerdo con los planos presentarlos que se aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para construir un galpón para
cereales, desvío y modificación de las vías auxiliares en
su estación Santa Inés, de acuerdo con los planos presen-
tados que se aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de Bue-

nos Aires, para construir un galpón para cereale£, vía
auxiliar y vía muerta en la estación Larronde, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir un brete de 2a clase en su estación Río
Colorado, de acuerdo con los planos presentados que se
aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires para construir un galpón para cereales
el! su estación General Villegas, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir diez vagones para encomiendas, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban,
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sur

para construir veinte furgones de carga, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. Y

Rosario para construir una casa-habitación para el inspec-
tor de vía en su estación Serodino, de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban.
Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A.

y Rosario para proceder al ensanche de la usina de gas
en su Estación Rosario, de acuerdo con los planos pre-
sentado,;; que se aprueban.
Marzo 31- Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos
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Aires y Rosario, para construir un galpón para depósito
de vino en su Estación Tucumán, de acuerdo con los pla"
nos presentados que se aprueban.

Marzo 31.-Se autoriza á la Empresa del F. C. O. de
Buenos Aires, para construir trescientos vagones cubier-
tos, de cuarer.ta toneladas de capacidad cada uno, nume-
rados del 4001 al 4300, de acuerdo con los planos pre-
sentados que se aprueban.

Marzo 31-Se autoriza á la Empresa del F. C. B. A. Y
Rosario para construir casas para los encargados de bom-
bas eH las estaciones Iturraspe, Serodino, Irigoyen, Lehe-
mam, Civil Pozo, Colonia Dora, Pinto y Arrufó, de acuer-
do con los planos presentados que se aprueban.

Marzo 31--Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Oeste de Buenos Aires para construir un galpón para ce-
reales, modificar las vías auxiliares y construir un nuevo
desvío en su estación Drysdale, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban.

Abril 6-Se aprueban los planos presentados por la
Empresa del F. C. Oeste de Buenos Aires, demostrativos
de los tinglados á construirse en las estaciones Las Tos-
cas, Quiroga, Neild, Prieto, Naón y Martínez de Hoz.

Abril o-Se autoriza á la Empresa del F. C. Gran Oeste
Argentino para construir tinglados para depósitos de vi-
nos, en sus estaciones Rusell y Buena Nueva, de
acuerdo con los planos presentados que se aprueban.

Abril 6-Se autoríza á la Empresa del Ferrocarril del
Sur para construir un desvío particular en su estación
González Chaves, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.

Abril lO-La Dirección General de Correos y Telegrá-
fas hará entrega al Ministerio del Interior de la línea
telegráfica cuya construcción ha llegado á Nueva Lubeck,
en el Territorio del Chubut, punto en el cual se ha
librado una oficina con servicio limitado, á fin de que
resuelva sobre la incorporación á la red general de telé-
grafos y la libre al servicio público, definitivamente,
cuando lo estime conveniente.

Abril lO-Autorizando á la Empresa del ]'errocarril
Central Argentino para construir nuevas vías en Rosario,
que permitan el intercambio de tráfic) entre las líneas
del ex ferrocarril Oeste Santafecino y las del puerto, que-
dé-lUdo establecido que cuando á juicio del Poder Ejecu-
tivo haya conveniencia en que el tráfico de vehículos se
haga por el empalme que deberá establecerse en el lado
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sur del puerto, el ferrocarril lo encaminará por ese rum-
bo, renunciando á todo reclamo por este concepto.
Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. del Sur

para construir un desvío particular en su Estación Sierra
de la Ventana, de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de Bue-

nos Aires para construir un desvío particular en su esta-
ción Chivilcoy; de acuerdo con los planos presentados
que se aprueban.
Abril 14-Aprobando planos del F. C. Oeste de Buenos

Aires demostrativos de la ubicación de, los tinglados que pro-
yecta construir en las estaciones Demarchi, Los Calle-
jones, Van Praet, Caldenes, Flora y América.

Abril 14-Autorízase á la Empresa del F. C. C. Argen-
tino para ensanchar la usina de gas en la estación Reti-
ro, de acuerdo con los planos presentados que se aprue-
ban.
Abril 15-Autorizase á la Empresa del Ferrocarril Cen-

tral Argentino para prolongar un desvío particular exis-
tente en su Estación San Jerónimo, de acuerdo con los
planos presentados que se aprueban.
Abril 15-Aprobando planos de la Empresa del Ferro-

carril Buenos Aires y Rosario demostrativos de la ubica-
ción de galpones para ceregiles á construir en su¡: esta-
ciones Ramallo, ArroyCi Seco, Luxardo, Freire, Porteña,
Brinkmann, Mortero, Godoy, Carmen Arias, Canals, San
Eduardo, Sancti, Spíritu y Amenabar.
Abril 15-Aprobando plano de la Empresa del F. C.

Bahía Blanca y Noroeste, de cruzamiento y empalme del ra-
mal de Nueva Roma á Adolo Alsina con el ramal á Gua-
traché, del Ferrocarril del Sur.
Abril 15- Autorízase á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para ensanchar la marquesina de la plataforma de los
trenes de retorno en su Estación Temperley, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Abril 16-Autorízase á la Empresa del F. C. Central

Argentino para construir abrigos en los andenes de las
vías ascendentes y prolongar éstos en sus Estaciones Fu-
nes Roldán San Jerónimo, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban.
Abril 15-AutofÍzase á la Empresa del Ferrocarril del Sur

para construir patios cercados de pared en las siguientes es-
taciones de su línea al Neuquen: Cuatreros, Médano;;;, Al-
garrobo, Gaviotas, Río Colorado, Juan de Garay, Pichi
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Mahuida. Fortín Uno, Benjamín Zorrilla, Choele Choel,
Chimpay, Chelfaró, Chinchinales, Río Negro, de acuerdo
con los plaí10s presentados qüe se aprueban.
Abril 15-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Ba-

hía Blanca y Noroeste para construir un brete de segun-
rta clase en la Estación Jacinto Araoz, de acuerdo con
los planos presentados qUd se aprueban.
Abril 15-Autorizase á la Empre:;a del F. C. B. A. Y

Rosario prra construir un abrigo en la plataforma de tras-
bordo de carga en su estación Tucumán, de acuerdo con
los planos presentados que se aprueban.
Abril 15--Autorízase á la Empresa de Ferrocarril de

la Provincia de Santa Fe, para construir una alcantarilla
de siete metros de luz en el kilómetro 124 d~ la línea de
Manuel Gálvez á San Cristóbal, de acuerdo con los pla-
nos presentados que se aprueban.
Abril 15-Autorízase á la Empresa del F. C. Central

Córdoba para construir un desvío muerto de doscientos
metros de largo en el kilómetro 134200 de su vía princi-
pal. de acuerdo con los planos presentados que se aprue-
ban.
Abril 17-Autorizando á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para librar al servicio publico la
nueva estación Cepeda.
Abril 17-Autorizando á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires para eiecutar las obras á que se refieren
los adjuntos planos, en el terreno de su propiedad entre
el pasaje y calle Pringles, para alojamiento de la cuadri-
lla permanente Núm. 2.
Abril 17-Aprobando planos de la Empresa del F. C.

N. E. Argentino relativos á la prolongación de su línea
hasta la Bajada del Puerto Santo Tomé, en una exten-
sión de mil ciento treinta metros.
Abril 17-Aprobando á la Empresa del Tranvía Rural

á Vapor planos demostrativos del tipo de barreras y guar-
daganados, á colocar en Jos pasos á nivel de su línea.
Abril 17-Aprobando planos de la Empresa del F. C.

del Sur demostrativos de la construcción y ubicación del
edificio nuevo para la estación Piñeiro.
Abril 17-Autorizando á la Empresa del F. C. del Sur

el paso á nivel particular existente en el kilómetro 77/598
de la línea de Cañuelas á las Flores.
Abril 17-La Empresa del F. C. Provincia de Santa Fe

solicita la aprobación de lOEadjuntos planos demostrativos
de la construcción de una alcantarilla de ocho metros
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de luz en el kilómetro 229500 y ensanche de la existente
en el kilómetro 239.
Abri) 17-Autorizando al F. C. Provincia de Santa Fe

para llevar á cabo las siguientes obras: á) ensanche de
la alcantarilla del kilómetro 127; b) substitución de la ac-
tual del kilómetro 125 por una de cinco metros de luz;
c) construcción de otra de 7.20 metros de luz en el kiló-
metro 133; d) construcción de un puente de doce me-
tros de 1uz en el kilómetro 125 de su linea de Vera á
la Sábana.
Abril 17-Autorizando á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para librar al servicio público el pasaje á bajo nivel,
construido en la estación Bahia Blanca, en virtud de lo
dispuesto por resolución de fecha 15 de Octubre de 1902.
Abril 17-Autorizase á la Emp' esa del Ferrocarril

Bahia Blanca y Noroeste, para cambiar la ubicación del
brete existente en su estación Bernasconi, de acuerdo
con los planos presentados que se aprueban.
Abril 17-La Dirección General de Correos y Telégra-

fos hará entrega al Ministerio del Interior de la linea te-
legráfica cuya construcción ha llegado á Concepción, en
la provincia de Corrientes, punto en el cuai se ha libra-
do una oficina con servicio limitado, á fin de que resuel.
va sobre su incorporación á la red general de telégrafos
y la libre al servicio público definitivamente cuando lo
estime conveniente.
Abril 17-Autorizase á la Empresa del F. C. Provincia

de Santa Fe, para construir una alcantarilla de tres me-
tros de luz en el kilómetro 0.800 de su ramal á Moisés
VilIe, de acuerdo con los planos presentados que se aprue-
ban.
Abril 18-Autorizase á los señores Francisco Lavalle y

Cía., para dar comienzo á las obras de defensa de la dár-
sena de cabotaje del Puerto del Paran á,
Abril 25-Aprobando planos de la Empresa del F. C.

del Sur demostrativos de las locomotoras que, en núme-
ro de treinta y seis, hará construir la misma para el ser-
vicio de su línea,
Abril 25-Autorízase á la Empresa del F. C. Oeste de

Buenos Aires para construir un galpón para cereales en
su Estación Passo, de acuerdo con los planos presentados
'que se apruebar..

Abril 25-Autorizase á la Empresa del Ferrocarril
Buenos Aires y Rosario para construir un desvío muerto
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en su Estación Pinto, de acuerdo con los planos que se
aprueban.
Abril 26--Autorizando á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para clausurar los pasos á nivel existentes en los
kilómetros 335938, 337583Y 339412 de la línea del Azul á
Bahía Blanca.
Abril 26- La Empresa del F. B. A. Y Rosario, pro-

cederá á clausurar lus pasos á nivel situados en los kiló-
:netros 61997y 6230°, de su linea principal, dejando á sal.
va los derechos de terceros por contratos privados que
pudieran tener ajm:tados con la Empresa.
Abril 26-La Dirección General de Correos y Telégra-

fos hará entrega al Ministerio del Interior de la línea te-
legráfica cuya construcción ha llegado á Colonia San Mar-
tín (en el Territorio del Chubut), punto en el cual se ha
librado una oficina con servicio limitado, á fin de que
resuelva sobre su incorporación á la red general de te-
légrafos, y la libre al servicio público definitivamente
cuando lo estime conveniente.
Abril 26-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril Bahía

Blanca y Noroeste, para librar al servicio de cargas con
carácter provisorio el empalme con el Ferrocarril del Sur
construido en la estación Ingeniero White.
Abril 26-Autorízase á la Empresa del Ferrocarril del

Sur para clausurar el paso á nivel existente en el kilóme-
tro 1615'20 de la línea de Lobos á Saladillo, dejando á
salvo los derechos de terceros por contratos privados que
puedan tener ajustados CGn la Empresa.
Abril 26-Autorízase á la Empresa del F. C. Buenos

Aires y Rosario para modificar el actual empalme con el
F. C. Central Norte en Tucumán, así como el desvío
muerto existente en la misma, de acuerdo con los planos,
presentados que se aprueban.
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Oficilla de :llovimiento., , o' Insp~~tor de tráfico. . ,. '\'F~'anc,isco Grani~lo POS!
Aduana de ~Iendoza AuxIliar de la NlColas B. MerCIel .
Contribución Terri~orial Ad. C?br::dor Fiscal.. '1 Tomás Comas . ..
Aduana del Rosano , .. Llqmdador 3° .•.............. ¡Alfonso Rollandm ..•.•.
Receptoría de Alvear Receptor César B. Olguín .

, Barra de la C'pción. > •••• " •• • •• • •••• •••••• Fulgencio Vil al' "
de Alvear... . Vista contador Domingo Ferrari .

• D Santo Tomé I • •• • ••••• ,..... Ramón A. Sussini ,
Con'bución T., Patentes Ad. Auxiliar , . . .. . .. Raúl Avalas , ...•. ,

» » ••••. , •• " •••••••••••..• Raúl Zuviría ....• o ••• ,

Dirección G. de Estadística. Auxiliar 3° Juan Nattero .........• ,
Aduana Bahía Blanca, Vi~t~ , , ¡Manuel. Esteche: ,

de la Capital OfIcIal de contaduría....... '1 ClodOlmro Morrls .
Resguardos Guarda 10 concesión "Vilson .. iGregario Isaurralde .

..... »carbonerodelpuerto.iManuel Mañay .
. " ." ."" Guardaembarcadero San Fco ... 1Pedro AnoHes ." .
. .. .. . . . . . , , Guarda Frigorífico .La Plata). 'Prudencia Arrien ...•.

.. " Gua~'~a 30 ••.•...........•.• ¡Pe~ro J. Abadíe" .
.. .. AuxIliar 10 •• ". • •••••••••••• Raul D. Acosta .

Aduana de la Capital ' Escribiente 3° , ¡PlácidO Gualdez .
Impuestos Internos Ad•.... Oficial 1° interino ,,"' Eduardo Ríos ...•.....
Contribución Territorial Ad. Cobrador FiscaL.. . 1 Carlos Castellanos .

» •••• , ••.• , •••••• IJuan Antonio Rivera.
Contaduría G. de la Nación. Jefe teneduría de libros Carlos O'Donell..... .

Contador Fi3cal. J ulián Durand , ..
Contaduría General .... .. 2°. Jefe teneduría de libros .. '1 Francisco Durand .

» • •• • ••• Oficial 1° jefe de oficina ,Antonio P. Giménez ..
.... .. Tenedor de libros 30., ....••.. ¡Jerónimo 'l'orrado .

•. • •• •• • I 4°.. ! José M. Cuenca .
...... . ¡Oficial 2° , ¡Manuel D. Gallardo .

. . . . , ;Ayudante de libros Raúl lthurralde ....•..
Aduana de la CapitaL 'Escribiente 3° !Mariano Bugallo., .
Impuestos Internos Ad , Interventor de destilería I Telmo Cadelago.... ..

> > > •••• Tenedor de libros 10 , ¡Julio Otermin de la Te
• » " » " .: •• Liqll;i~ador. , ¡Rod.olfo Ci?ils .

DlrecClOn G. de EstadlstlCa. Auxlhar 20,., •.. ,., , ....•. , •. ¡Jase M. Lopez ,
Aduana de San Juan ..•..... Auxiliar 10 .•.•.......•••... Rosauro Sarmiento, .
Resguardos. .. .., Guarda........ Cristóbal Warlet .

. . . . . . . . . . .. . .. Auxiliar 1° , . ' Tomás Spadea .

. . .. .. '" Guarda.. .. " Manuel N. Sánchez .
Aduana del Rosario , Guardaalmacén 2° Luciano Guyot .

. . . . . . .. Oficial de registros , .. , ., Jorge González Rubio
Impuestos Internos Ad..... Encargado de mesa .. , ,.' Esteban Carassale .

Oficial 1°., ., Juan Vázquez .
Oficial 2° , ,...... Luis Masciangelo .
Liquidador, ¡Silvia C. Amadeo .
Subinspector , , Vicente Rosa... , ,
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Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Enero
"
"
"
"
"
"

.,

.,

"
"
"
"
".,

",¡
"
«

"
"

"
"

Febrero

2
5
5
«

9

"
"

"
14
20
"
"
"
"
"
«
31
26

"
"

"
;;

"
"
"
"
20
"
"25
26
;;

,¡

"28
"
30
"
3
"

En ejecuclOn de la ley de presupueHto.
Por renuncia de José O. Tendrón.
Por separación de Pedro 1. Roca.
Mientras dure la ausencia del titular Pedro Arigós.
Por traslación de F. Vila.

» C. Olguin.
R. Sussini.

» D. Ferroni.
En ejecución de la ley de presupuesto.

» »>:J :&

Por renuncia de FranciscoA. Leguizamón.
• permuta con Clodomiro Monis.

• »Manuel Esteche.
» Renuncia de .J oaquin Díaz.
» separación de José Sande.
» ascenso de Manuel Mañay.
» creación del puesto.
» ascenso de Prudencia Arrien.

» Pedro J. Abadíe.
• renuncia de Julio Sucard.

Mientras dure la ausencia del titular Horacio Vitalone~
Por separación de Domingo Copella.

> ascenso de A. Martínez Barruti.
» Juan M. Amenabar.
J Carlos O'Donell.
» J ulián Durand.
» Francisco Durand.
> Antonio P. Giménez.
» Jerónimo Torrado:
» José M. Cuenca.

» »Manuel D. Gallardo.
» renuncia de José D. Castellanos.
» fallecimiento de Santiago Tofar ...........• ,
» ascenso de Telmo Cadelago.

Julio Otermín de la Torre.
» renuncia de Alberto Diego.

José S. Vidal.
Pablo Carvalho.

» ascenso de Cr.istóbal Warlet.
» creación del puesto para el Saladero Gualeguaychú.
• renuncia de Carlos Chamussy.
• ascenso de Luciano Guyot.
» renuncia de Ricardo Castro Cáceres.
• ascenso de Esteban Caras sale .

Juan Vázquez.
Por permuta con Vicente Rosa.

Silvia C. Amadeo.
llÍ!
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIM

Repartición Cargo Público j Nombre del E~::::
OapitaIAduana ...•........ /Guarda 1° interino !Manuel J. Oeballos .
,.Oontr. Territ. Pat. y sellos1oobrador FiscaL... . . IAdolfo Oaballero .
Resguardos Guarda O. Dock Sud Juan A. Rejobal. .

> ••••••••••••••• Guarda 3a ••••••••••••••••••• 'J. Oharles Masden .
. . . . . . . . . . . . . . . . Auxiliar 10 •• , •• , ••••••••••••• iSan tiago Lamaestra .
. . . . , . . . Guarda 3° : , '1'Agustín Pineda .
•. • . .. . .. "•.. .. Guarda 2°.... José :1\1:. Gutiérrez .
. . . . . . . . . . . . . . '. Guarda concesión del Viso , 1Teodoro Oasaux .
. .. .. . .. " '1 Guarda 20 •.....•. , •...... , IAda !fa Ott0J?-e: . . . . . .. ,
...... , , Guarda 30 •••••.•..••...••... 1Carlos Aschlen .
. .. .. ,¡Guarda 3° Domingo Bacigalupi .
• . . . . . . . . . . . . . . . 'Auxiliar 10 ••.••••••••• ,.... • IErnesto O. lIforales .
. . .. ., , Guarda 3°.... . . .. .. '.... .. Rodolfq Casaux .
.... , .. , Auxiliar 1° Adrián' Talla£erro .
• • • • • • • • • • • • • • • • > • • ••• ,........... Pío Valdovino .
. . . . . . . . . . . . . . .. Guarda 3° ,...... . Juan C. Cernadas , ..
. , ...........••. Auxiliar 1°.... . . . . . . . . . .. . .. AJ£onso Roverano .
. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .... .. . Julio Sarillo. . . .. .
• • • • • • • • •• ••••• > •• ••••••••••••••• • Juan O. Prando .

> •••••• , ' ••••• ; • • > ••••• • •••••• , ••••• Raúl Gallo "', .
Rosario Aduana Oficial de registros Ramón Lascano .

. . . . . . . . . .. Guarda 1° interino Oamilo Monzon " ..
Oapital Aduana ...•.... " .. ¡Escribiente 3° interino Juan M. Meroño .
Resguardos .....•.....•.• '. Auxiliar 10 •••••••...•• • •... Ra£ael Corvalán . .
Oficina Quimica Nacional..IEscribiente Enrique A. Letiche .
Impuestos Internos Ad IO£icial 1°•........• , •...•..... Adolfo Pacheco .
Resguardos .. , .•.......... Guarda.............. . .. ,.... . Juan Rengel .

> • • • • • • •• • • •• • • • • » •••••• , •••••••••••••••••. Alfredo Díaz Ulloque .
Capital Aduana .....•...... Vista de 2a interino Hortensia Mendez, .
Resguardos .....•..•.•..... Escribiente interino José Paz Lema .
'Oapital Adua.na. . . . .• . . . . . . > » ••••••••••••••• Oarlos Suffloni .
Impuestos Internos Ad Interventor . . , Alfredo Pita .
Capital Aduana Guardaalmacén 1° .•.•...... Horacio Besio .
Resguardos , Guarda.. . .. . Benito Figuera .
Oapital Aduana Escribiente de 3" Enrique Martínez .....•..
Impuestos Internos Ad Oficial 2° Raúl Jaimes Freire .
Impuestos Internos Escribiente. . , .. Fern.Galigniana Segura
Vinchina Receptoría.. Auxiliar , Filemón Seórez .
Mendoza Aduana........... > ••••••••••••••••••••••••• Saúl Garra .
Aduana de la Capital Vista Luis Zavalía .
Contr. Terr. P. y Sel. Ad. Escribiente Domingo A. Simonetti ..

Oobrador FiscaL.......... .. Valentin A. Ferand .....
. . . . . . . . ,. '" Francisco M. Forte... ..
. . . . • . . . . . . . .. Héctor G. Ferreira .

Contaduría General.... Escribiente " Oarlos F. Rodríguez .
. . . , Oficial 10 jefe de o£icina Félix Fernández , .

Alluana de San Juan Auxiliar de ¡a ...........•.... Indalecio Perez .
:Resguardos Guarda interino........ Camilo Cardoso .

> •••• " •••••••••• Auxiliar interino " Juan Pachó .



APÉNDICE

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

1763

Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

Febrero

"
"
"•
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

fayo

"
"
"
"
"
"
"

6

"
"
"
"~"
"
"
"
8
"
"
"
"
"
"
".,
14
16
"
17
"
"
"
18
21
"22
"
24

"
"28
"
2
"
8
14
"
8
9
"
10
"

Mientras dure la licencia acordada á Carlos Alvarez
Por renuncia de Tomás Caballero.

Servando de la Sierra.
» ascenso de Juan S. Rezábal.

» J. Charles Masden.
» renuncia de Manuel Pérez Hernández,

» Arturo Oyuela.
» AxeJ. Rábey.
> Juan E. Aniaga.

» ascenso de Adolfo Ottone.
» renuncia de Julio Granillo Posse.
» ascenso de Domingo Bacigalupi.
> renuncia de Bartolomé Rizzardi.
> ascenso de Rodolfo Casana.
> fallecimiento de Clenterio Ríos.
» renuncia de Andrés Pampín.
> ascenso de Juan C. Ceruadas.
» renuncia de Antonio Vázquez.

» Manuel Díaz.
» Lorenzo Rodríguez .

> separación de Isidoro G. Sosa.
Mientras presta servicios militares Antonio SoIari.

Manuel A. Tobal.
Por permuta con José M. Ballesteros.
» renuncia de Demetrio Castagnole.

» Mariano Gambarini.
» J'I{anuel Laborda.

> ascenso de Juan Renge!.
Mien tras dure la licencia. acordada á Jaime Brown.

duren los servicios militares que presta Cecilio Paz.
dure la licencia acordada á Rafael Suffloni.

Por permuta con Horacio Besio.
Alfredo Pita.

» renuncia de Agustín Pinedo.
> Angel Abato.
> Héctor G. MnflOz.

> fLscenso de RfLúl J aimes Freire.
» separación de Camilo Soage.
» renuncia de Nicolás B. Macie!.

Por fallecimiento de Carmelo Rosendo.
» renuncia de Eugenio Richard.

» Carlos Castellanos.
> Juan Francisco Araujo.
» Tomás Comas.

> separación de Alberto T. Diana.
> ju bilaciófi de Fernando L. Pineda.
> renuncia de Rubén Quiroga.

Mientras dure la licencia acordada á S. Solá.
> enfermeuad que aqueja á F. Veloz.



NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

MINISTE1~1O DE HACIENDA

Repartición

,

1764

Impuestos Internos Ad .....
Contr. Terr. P. y Ss. Ad.
Impuestos Internos Ad.....

l. Cargo Publlro 1 Nombro drl EmPlr~d.

Encargado de mesa , .. 'Manuel Guerra .
Cobrador FiscaL César Vivot ' .. " .
Oficial 1". ......•... . Daniel Frías .

20 ' Octavio Olascoaga .
Escribiente Antonio Martínez .

Contr. Terr. P. y Ss. Ad. Cobrador Fiscal Lorenzo Romano Vera .
Resguardos.. , Auxiliar 1°. . . . . . .. . , Ricardo Rivera .

. . . . . . . . . . . . . . .. Guarda del Molino Noel. . . . . .. Elías Misch .

................ Auxiliar 10 .....•..........•• Benjamín Uriburu .

. . . , , Guarda 10 ..............••... Juan A. Canessa .

. , ., .. , Guarda F. C. Bs. As. y Rosario. Alfredo Rivas ....•.... , .,
» •••.• " ••••••.• Auxiliar 10 ..............•.. Emilio Chadagán .
> ••••.••••••••••• ¡GUarda interino Manuel A. Benítez .

Contaduría GeneraL , ... Ten~d~r de libros de F. F. C. C. Lucio Al.barracin :. . .. ..
» » , ..• EscrIbIente , ¡Pedro MIguel Obhgado ..

Resguardos , Guarda Dep. Varela y Linares. Enrique Núñez Sastre .
Aduana de la CapitaL Liquidador , IJosé Pío Vergara .

> > > •••••• Jefe de depósito de la ¡Pedro S. Picu .
Resguardos Guarda 1° IAlfredo Villarnobo .

.. ) 20 ............•••.... ¡León Gaspalou .

. . . . . . . . . . . . . . .. Auxíliar 1° . ¡José Gregario Berro .. , ..

. . .. . . , .. , ., Guarda 'Isidro Borda .
.... »Concesión Arroyo Seco .. ¡Celestino C. Campos .
. . . . . . . . . . . . . .. Auxiliar 20 ............•...... Celestino Casadela .

• •• . •• • •• • •. •. •. » > •••••••••••••••• "1Santiago Lencinas .
. . . . . . . . . . . . . . . . » )" . . . . . . . . . . . . . .. Agustín García .

Contrib. T., P. Y Sellos Ad. Cobrador Fiscal de ambulantes/Alberto Deinet .
• » »).) ) Cobrador Fis?al.. ¡Toribio H. Có~doba .
A.duana de la Capital Guardaalmacen 1° ¡Norberto Beqmo .
Contaduría General Escribiente ¡'Alberto Pereda. . .
Aduana San Juan Auxiliar de la ,Adrián O. Bonill~'.: .. ::::

Concordia Vista de tia interino [Alberto Cruz .
Bahía Blanca Tesorero interino 'José A. Sosa .

Oficina S. O. del Puerto Inspector interino......... .. ¡Raúl Granillo Posse .
Contribución T., P. Y Sellos. Expendedor ICarIo" Dibar , ..

) » . » Aux~li~r de voalores IJ~an Noailles ........•..
Aduana de la CapItal.. ¡EscrIbIente 3 ¡VICente Madero .

» ,» 30.. ,Juan Gómez Acevedo .
Receptoría de Orán Guarda de cordillera 'I'Bonifacio Sánchez .
Aduana de la Capital Guarda 1°. .. Gonzalo Doblas .
Resguardos Auxiliar 10 ...............•... :Pedro Susini .

) • • . • • • • . • • . . • • • ) » ........•.••...•• :Pablo ACORta .
Aduana de la Capital.. , 'Escribiente supernumerario ... ~Luciano Gorostiaga .
Resguardos '1 Auxiliar 10 •.••••••••••••••••• IEduardo Márquez .

» •• •• •• •• • •• • ••• Guarda interino ICarmelo Cardoso..... '.
> ••••••• : • •• • ••• ¡G~ar.da 30...... . .. . Ro~o.lfo P: Mar.iel .

Aduana de la Capital 'ILIq~ldador.. . IEmIlIo Me]anelle .
Inspec. G. de A. y Resg Submspector [Juan R. Vergés .
Resguardos , Guarda 10 :J ustino Ferrari .



APÉNDICE 1765

DESTITUCIONE~ y PERMUTAS-( Conclusión)

Causa del nombramiento Y observaciones generales

Bruzone.

Por separación de Antonio E. de la Vega;
» renuncia de Francisco Aparicio.

» Luis M. J accard.
» ascenso de Daniel Frías.

> Octavio Olascoaga.
» fallecimiento de Carlos Villar.
» separación de Luis Paganetti.

> »Yalentín Ricardo.
> ascenso de Elías Misch.
» creación del puesto para la Concesión Rete
» acenso de Juan A. Canessa.
» » Alfredo Rivas.

1

:;\1:ientras dure la licencia de Salomón Peña.
Por renuncia de Alberto C. Robiedo.

1

» > > Alberto Cabrera.
Por creación del puesto.
,; separación de Rodolfo Roballos.
) ascenso de José Pío Yergara.

Pedro S. Pini.
> Fallecimiento de Cecilio G-aleano.
» ascenso de León Gospalou.
» renuncia de Benito Figueras.
> creación del puesto
» fallecimiento de Julio Barrois.
> renuncia de Pablo Murcia.

Antonio Piaggio.
» creación del puesto.
» renuncia de Andrés del Pino.

Mientras dure la licencia acordada á D. Gagliardo.
Por renuncia de David C. Gudiño.
Por renuncia de Indalecio Pérez.
Mientras dure la licencia del titular C. Otaño.

F. Minoyetti.
F. Granillo Posse.

Márquez.¡Por fallecimiento de Domingo
» ascenso de Carlos Dibar.
» renuncia de Carlos Gociarderes.

» Teófilo Urquiza.
» Florindo Torres.

> creaClOn del puesto para el Depósito Morea y Mendizábal.
» renuncia de Emilio Chadaján.

» Agustin Garcia.
» Victoriano RamÍrez.
> Juan E Prando.

Mientras dure la licencia acordada á A. Solá.
Por permuta con Eduardo Broan.
» jubilación de José Pío Vergara.
> ascenso de Emilio Meganelle.

» > Juan R. Vergés.



MINISTERIO DE JUSTICIA
INSTRUCCION

NO:\i[BI:ZANIlENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I Nombre del EmPle~do

Resguardos :Guarda 20 ......•....•...... '¡Cirilo Hernández .
> •••••••••••.•••• 1 > 3°.. . . . .. . José M. Ruiz Moreno .
> •••••.••••••••••. Auxiliar 1° IICarlos Sánchez .

Dirección G. de Estadística.' Auxiliar 3" Demetrio Cortés .

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

MINISTERIO DE HACIENDA1766

Repartición Cargo Público I Nombre del e~Pleado

Observatorio N. de q?rdoba.' C?m~utador .. , .. . , 1 Abelardo Cordero .
Escuela I. de la NaclOn•... DIbuJante ~John Waruken .
Instituto N. de Sordomudos. Profesor de Dibujo......... . IAlfredo Pascarrella Tanzi.
Escuela N. de P. del Paraná. Profesora de Grado ¡María Lourencena .
Escuela N. M. de Dolores. Profesor de Ciencias Naturales Rodolfo Senet .
Colegio N. del Uruguay Profesor de Contabilidad, iDermidio Carreño .
Esc. N. de M. de S. del Estero Profesor de Historia ISantiago Lugones .
Escuela P. de S. Catalina .. Secretario-Contador.... . 1Pedro Muñoz y Pérez .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS

APÉNDICE 1767

Fecha
del Decreto Cansa del nombramiento y observaciones generales

\bril
"
"
"

28
"
"29

Por ascenso de J ustino Ferrari.
» Cirilo Hernández.

José. M. Ruiz Moreno.
• renuncia de José Capturo.

, "
~ INSTRUCCION PUBLICA
PÚBLICA

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del Decreto

8nero 2
21

" «

"
" «

" "
" 30
« "

Cansa del nombramiento y observaciones generales

Por hallarse vacante.
En reemplazo de D. Julio Ollinghaus.

• John Waruken (con el carácter de interino).
Por hallarse vacante.

Se confirma.





APÉNDICE N~4
lOOS MllITAR(S, (MPHOS CIVIHS, AlTAS, ~!JAS, RUNCDRPDRlClOns, CtOUUS O( RUIRO

FALLECIMIENTOS, VENIAS, LICENCIAS, ETC., ETC.

Nomb~e Grado ó Empleo Cuerpo ó Destino I Mes y d~~ IAfio

A

logaray Enrique.
aro Esteban P ...
~mburo Juan P ..
avena Marcelino.
ena Francisco ...
milphi Eduardo ..
Jerto Juan A
rarez Abel., .....
!arado Santiago.
uirre Diógenes .
rarez Nicanor " .
b.ton Alfredo G ..
llino Gregorio .
,agno Joaquín .
tnzadi Alberto. "
rarez Avelino .
:as Angel .
)sta Justo P .
la Domingo .
llino Juan E .
onso Fausto .
'ea José
~erich Alberto .
:uti Antonio. ' .
ende L. Luciano.
;igue Alberto ....
,as José Y.
geletti Carlos ....
larracín Francisco
'oyo Isidro .
LOZ La Madrid M.
'arez Arturo .....
amir ano Alberto

Escribiente
Cirujano de Regimiento

Alférez
Cirujano de Brigada
Maestro de Banda

Alférez
Mecánico de la.
Suboficial
Capitán

Capitán de Fragata
Alta

Maquinista
Mecánico de la Armada

Maquinista
Capitán

Subteniente
Preboste
Alfé):ez

Teniente 2°.
Alférez

Teniente 2°.
Alférez
Beca

Impresor
Coronel
Alta
Alférez
Mayor
Capitán

Practicante Menor
Teniente 10.

Arsenal de Guerra Enero
Licencia
Caballería
Baja
Alta

Licencia
Armada Nacional
10° de Caballería

Retirado
Licencia Febrero

Arsenal Regional
Licencia
Retirado
Licencia
Baja

Marzo

Escuela Militar

E. M. del Ejército [
Retirado I

Escuela de Operarios.
Caballería I

P. M. Activa I
Venia pa. matrimon"io!
Hospital Militar iAbril

Venia' pa, matrimonio:

l.
1011905
31

5
7
13
18
23
24

13

20
211
23

1~~l30
1°
.\



2 REGISTRO NACIONAL

Nombre

Aguirre Roberto .
Arauz Ramón .
Alzua Manuel .
Avila Fenelón .
Aguirre Juan A .

Cargo ó Empleo

Practicante ::\Iayor
>

Contramaestre
Teniente Coronel
Capitán de Fragata

I Cuerpo ó Destino I Mes y día

I
venia para matrimon. Abril

> > >

Licencia •
Venia pa. matrimonio

Licencia

lA
I

1~1H
11:
16

B

»
Arsenal de Guerra

Licencia

Enero

10

3
4

1')

.,

15
16

4
5
13

19
23

25
28

29
1°

26

'1
9,
181
251
28

1
31
7
14
18
23
24

})

Marzo

Abril

Marzo

>
Marzo

Falleció
Hospital lIfilitar

Inspector de Faros
Licencia

Escuela Militar
Licencia
Armada

20 de Caballeria
Baja

Licenc:a
Alta
Baja

Armada Nacional
Escuela Militar

Baja

Retirado
Rio Negro
Licencia

Retirado
Baja

Armada Nacional
Licencia

Escuela Militar »
Ministerio de Guerra Febrero

Licencia .

Licencia
Caballeria

Alférez de Fragata
Traductor
Escribiente
Litógrafo

Farmacéutico
Alférez

Teniente 2°.
Mayor

. Teniente de Navio
Pilotin

Subteniente
Teniente Coronel

Contador
Capitán
Profesor
Escri.biente

Teniente de Navio
Capitán de Fragata
Farmacéutico
Práctico

Alférez de Fragata
Alférez de Navio
Contramaestre

Alta
E de Esgrima

Escuela de Operarios

Teniente 1°.
Practicante Mayor

Teniente de Navio
Guardia Marina

Beca
Subteniente
Condestable
Habilitado

Cirujano de Regimiento
Mecánico

Escuela de Operarios

Boassi Humberto .
Ba.rries Antonio .
Belén Francisco .
Brasesco José .
Bonacci José
Bacigalupo Eudaldo
Buratovich Santiago
Burgos Lindor. . ..
Berazotegui Vicente
Benavidez José .
Basail Osear J .
Baldrich Alonso .
Bay Juan ......•...
Bidone Luis F .....
Bardi Miguel. . .. ..
Barcena Emilio A
Baumann Gaspar.::
Battilana Felipe .
Brau Pedro .
Bustos Adrián .
Becco Manuel .
Barrios Francisco ..
Barreda Alberto ....
Borghi Mar~elino F.
Barou Ricardo A.
Blanco Carlos Y.. ::
Buaso Juan " ..
Bellon Pedro .
Bardi Miguel. .
Berón Lucas .
Bravo Roberto .
Bonzón Mauricio .
Barrera Apolinario ..
Benvenuto Miguel R.
Barbieri Pedro. . ..
Bochaton Leopoldo.
Benitez Tomás .
Blanco Américo .
Berón Cecilio de A
Benavidez Adolfo .. :
Basualdo Lucio .. ' ..
Bize Adolfo ... . ..
Benavidez Florencio



APENDICE 3

I Cuerpo ó Destino I Mes y día

•
Licencia Abril
Alta

p. M. Inactiva
Licencia

Intendencia de Guerra

Nombre

uscio Miguel. .
itez José Ma .
va Félix... . .
rera Apolinario.
tamante Tomás.
tUnde Julio A .
tschi Gerardo .
llosa Francisco.
nella Ernesto R.
rel Carlos M .
to Adrián .
lUega C

e
~ova Emilio .
uo Andrés .
Vet Enrique .
erata Alberto .
:era Justo .
pos Jorge .
ini José. . .
,a AngeL .
,pos Florencia ..
ellanos Juan C.
s José M .
pos Gregario R.
mbres Eduardo.
loba José M ....
.1 Pedro S
lrro Alfredo R.
millas Desiderio
lrich América '
áneo Adolfo .
a Julio A .
o José .
one Esnesto S..
erón Claudia M.
aba ManueL ..
asco Abrahán ..
añeda Vicente ..
ro ManueL .
vaca Ramón .
,de Alfredo .
,rrubias Luis B.
ri Rufino
ea Alfredo .....
Eleodoro
sa Eduardo E ..
,do Justo S .
er Arturo .

Grado ó Empleo

Alta

Preboste
Condestable
Teniente 1°.
Subteniente

•
Contador de la Armada

Farmacéutico
Tenien te 20.

Alférez de Navío
Auxiliar de libros

Escribiente
Encargado de libros

Escribiente
Despachante
Escribiente
Cartucheria

Alta
Alférez

•
Teniente 20.
Suboficial

Alta
Alférez de Navío

Alta
Alférez

Teniente 2°.
Teniente Coronel

Maquinista
Condestable
Capitán

Capitán Asimilado
Profesor
Beca

Capellán
Capitán

Subteniente
Teniente 1°.
Cirujano

Escuela Militar
Teniente 2°.
Subteniente
Teniente 2°.

Ex teniente 1°.
Teniente Coronel
Escuela Militar

Armada

Baja
Armada
Baja

Arsenal de Guerra

•
Dibujante
Artillería
Caballería

Alta
2° de Infantería
Director de Banda
P. M. Pasiva
Médico Interino

Licencia

Falleció
Licencia
Falleció
Licencia

Escuela de Gimnasia
Sanidad Militar

Licencia
Baja

Cesante
Exonerado

Baja

Beca

Marzo

Febrero

•
Marzo

l~ñO
411905

1?1

6
13
14
26
27

5

9
13

14

17
20
25

4
5

14
~

21
23
26
10

3

10
)

131



))

»
Teniente ~o. 28

Teniente Coronel Retirado
Maquinista Falleció 30

Practicante Menor Hospital Militar Abril 10

» ))

Maestro de Banda Exonerado 5
Al£érez Baja 6

Teniente Coronel Falleció 11
Profesor de Dibujo Renuncia 12

Inspector de Depósitos Licencia 14
Maestro de Gimnasia Baja

Dela P. :J1:. 1. Alta 15
Teniente de Fragata Escuadrilla Río Negro I 25

I
Alférez Caballeria Enero 5

Escuela de Sanidad Licencia 9
Teniente Coronel Retirado 24

Capitán Baja Febrero 26
Mecánico Marzo 2

Teniente de Navío Licencia 3
Teniente 2°. Baja 10

Beca Escuela Militar > 13
» >

Teniente Coronel P. M. Activa 14
Escuela de Operarios Baja 15

Alta 23
> >

Baja 28

Cirujano Renuncia Abril 1°
Practicante Mayor Hospital Militar
Reincorporado Escuela Militar 5
Teniente Coronel Licencia 11
Teniente de Navío 25

REGIS'rRO NACIONAL

I cuer~o ó DestiJ:T~:;d:- \~
Beca IMarzo 131

»

14
15

20
23

Alta
Lic8ncia
Falleció

P. 1\1:.Pasiva
E. M. del Ejército

Escuela de Operarios

Baja
»

Cargo ó Empleo

»
Escuela de Operarios

Mayor
General de Brigada

Farmacéutico
Contador
Alta

Escuela de Operarios

Escuela Mili tal'

Nombre

4

Carboni Rogelio .
Carriego Enrique .
Cesar Rafael .
Cassinelli Juan U ..
Castro José M._ .
Cuenca ManueL .
Capdevila Alberto ..
Cirelli Víctor .
Caselli Carlos F .
César Luis. . .. . .
Capella Rogelio .
Carrasco Roberto .
Casen ave Isidoro .
Calderón Julio .
Chávez Julio C .
Carlini Carlos .
Casares Sebastián .
Cassoni Américo .
Castro Francisco .
Castro Pedro V .
Calderón Claudio M.
Casartelli Vicente ..
Carrasco Julio V .. ,
Correa Luis Felipe.
Camberali Juan. _..
Campos Carlos M. ,.
Centenari Luis .
Castro Emes to .
Carmody Daniel P.

D

Decaroii Antonio ...
Doncel Eugenio R ..
Dongo Teófilo .
Díaz José .
Degrossi Mario .
Durand Reinaldo .
Domínguez Fco .
Daneri Luis B .
Day Carlos A .
Díaz Comelio .
Deyasseau Emilio ..
Diharce Juan .
Dipaolo José ,.
Delfino Benjamín .
Delfino Víctor M ..
Domínguez Abel.. ..
Difieri Roque .
Descalzo Bartolomé.
Díaz Balbín .
Dónovan Florencio ..



APÉNDICE 5

Cargo ó Empleo Cuerl)O ó Destino 1 Mes y día
1

l' I
Alta I Gabinete :Militar ¡IEnero

Escribientes Arsenal de Guerra »
Vocal Intendencia de Guerra »

Cirujano de la Armada Licencia 1»
Alta Ministerio de Guerra l' »

Escribiente » »Febrero
Escuela de Operarios Baja Marzo

Subteniente Venia para matrimonio
Escuela Naval Baja

Armada Nacional

Arsenal de Guerra Enero
Intendencia de Guerra I

Licencia
Caballeria
Licencia »
Falleció
Licencia

i
Baja 1':

E. M. del Ejército
Escuela de Operarios I >

> » >
Torrero de la »
Hospital Militar ,Abril

1 Año

>.

281

2:
17,
20~
10,
41

J
>.

13, >.

> I
I

14

15
20
23 ».

31 >.

10

10 1905-

3
131 •.
21 i
7

23
28
29

10
3

>.

5
9

13
1

16
18:
20'
25 "

»

Baja

Licencia

Licencia

Alta
Sanidad Militar

Baja

Escuela Militar

Capellán del Ejército
Licencia

»
Veterinario

Teniente Coronel
Capitán
Beca

»
Practicante Mayor

Escribiente
Coronel Vocal

Mayor
Alférez

Teniente 1°.
Coronel

Teniente Coronel
Alférez
Capitán
Contador
Escribiente

Alférez
Capitán

Escuela de Sanidad
Alta'

Sanidad Militar
Teniente de Fragata

Mecánico
Maestro de Banda

Teniente 10.
Pilotin

Subtenien te
Teniente Coronel

Escuela de Operarios
)

Dibujante
Alta

E

18nagucÍa Juan A.
levarria Ernesto.
legaray Carlos ...
leche Jesús M, ..
levarrÍa )fanuel.
leverry Justo I ..
mI Salvador E ..
lÍnosa Salvador ..
lagüe Ricardo

}'

nández Antenor.
'uández Oro M ...
'nández Octavio.,
res Marcos .. , ...
'nández 'jIanuel S.
mtes Ruperto .. ,
nández Emilio ...
Teyra Agustin J.
'nández Enrique
"que Juvenall\'!.. .
'nández Julio ,
'ias Emilio J .
mtes Tasé L., ..
Teyra Angel ,
Ter Fernando .
res Justo A, ,
as )Ianuel., , .
ess Felipe., .
Té Samuel. ,.
1elli Antonio .
'nández Ricardo.
va Nicolás ..... ,
Lcassi Amadeo .. ,
Ter Francisco .
:nández Daniel .
:ueroa Tomás A,
;heringhamIgnac.
;heringham Felipe
l'e11Edelmiro O..
;ueroa Julio .....
ramiñán Manuel.
Tari Arturo.
Jire Servando Y..
it Rodolfo.
;ueroa Anibal .
riña José :ll .
LVega José •......
.as ManueL .

Nombre



6 REGISTRO NAC[QNAL

___ N_o_m_b_r_e G_r_R_doÓ Empleo I CUl~rpo Ó Destino I Mes y día 1 A

G

1
Arsenal de Guerra Enero 10

Licencia 3
Artillería 5
Caballería

Baja 6
Licencia 8

9
Baja 12

Licencia 13
» 18

Baja I 20
Gefe deP'esidio Militar 21
Armada Nacional I > 23

Licencia

IFe;rero'

25
28

Sobrestante 5
Falleció I 6

Ministerio de Guerra¡
~

Baja 10
» 26

García Carmelo ....
García Ramón B.•..
González José . . ..
Gómez Guillermo ...
Gómez Carlos A•...
Guiñazú AnrlrúbaL.
Graz Martín. -..•. _.
Garro José M .
Goyena Ricardo .
Guzmán Juan .
Giraldi Domingo .
González Eduardo L.
Godoy Adriano .....
Giovannini Lucullo.
Gazcon José .
Giorno Roque .
Gonzá lez LeonidasM.
González Luis V .
Garli Calixto .
Grossi Juan , ..
Gregores Juan C .
Godoy Amaro .
González Arturo .
Gutiérrez Máximo ..
Gómez Darío. . .. ,.
Guilera Antonio ....
Gutierres Quiterio ..
Giovanelli Eduardo.
GarcÍa Juan R .
Giménez Rómulo .
Gómez Francisco E.
Giovannoni José ....
Gaulú Jorge ....••
González Delfor ....
Gómez Francisco E ..
GarcÍa Emilio .
GarcÍa Marcial. ...•
García Ernesto .
GarcÍa Guillermo .
Gil Rudecindo .
Groupirere Victor.
González Eduardo L.
Gally Eugenio A .
Gughi Ricardo .
Gutiérrez Solano .
Guilson MarÍo .
Gassert Guillermo ..

Escribiente

Teniente 2°.
Alférez

Apostadero Naval
Armada
Mayor

Veterinario
Sanidad Militar

Mayor
Maestro de Gimnasia
Teniente de Navío
Mecánico de la.

Capitán
Teniente 2°.

Alta
Capitán

Escribiente
Teniente 2°.

Capitán
Teniente 2°.

Alférez
Profesor
Pilotín

Alta
Preboste

Esc:J.ela de Operarios
Teniente de Navío

Escribiente
Alta

Escuela de Operarios

»
Mecánico de la.

Practicante Menor

>

Teniente de Fragata
Condestable

Alta

)

Cuerpo de Sanidad Marzo
Baja

-Pilotín
Baja

Licencia
E. M. d81Ejército

Escnela de Operarios
Escuela Militar

Baja

Armada Nacional ,
Hospital Milit",r Abril

RMtirado
Licencia

Mecánico de laArmada

4:

10
14

20
23
25
28

30
31
1°

12
18



APÉNDICE 7

Nombre Grado ó EmI)leo Cuerpo ó Destino Mes y dia lAñO

R

:nández Ricardo. Teniente de Navío Licencia Enero 5 1905
:rera Vega M. . '" Habilitao.o 14 de Infantería 26
:melo Ricardo. ". Teniente de Navío Licencia Febrero l°
'melo Marcos. .., Capitán Baja 26
Jorato José ......
,'mosid Doralio". l\i[ayor Marzo l°
lrquebie Pedro .. 1 Alta Pilotín 4
'nández Jacinto. Beca Escuela Militar 13 »
Tero Agustin G. Alférez de Navío Licencia '5'
,algo Daniel J ... Escuela de Operarios Alta ~31
1 Rufino B...... ) Baja 1:1ldo Alfredo ..... Practicante Menor Hospital Militar Abril

1

Isias Manuel 1\:1 Contramaestre Retirado Enero 13'
rra José Capitán Falleció

16
1

:neta José C..... Teniente 1° P. M. InaCltiva
liez Eusebio ..... Capitán Baja Marzo 10.
lte Camilo ...... Teniente 10 Licencia
,ndo Simón de .. Beca Escuela Militar 13
lta Carlos A .... Contador de la Armada Baja 20
oyen Martin .... Coronel
leriale Juan. Alta Escuela de Operarios 23

J

din León E .....
os Alejandro R.
m Torcuato .....
es Juan R ....•
.é Pablo..... ..
lmes Emilio .
uto Anselmo .
rez Waldino .
es Mario.

K

Teniente de Navio
Maestro de Esgrima

Subteniente
Teniente 10
Capitán
Beca

Teniente 2°
Capitán

Escuela Mili tal'

Licencia Enero
Venia pra matrimonio

Infantería I
Licencia >

Retirado [Febrero
Escuela de Operarios, Marzo
Venia pra matrimonio •

) »Abril
Baja

3
4
5
20
18
13
28
5

zenstein Raúl. .. Alférez de Navio Licencia Febrero 4
tzel Eberhart J. Mayor Honorario 23

L

Jaime .......... :Contra~aestre Retirado Enero 5
!L Alfredo A .... Subt'llllente Infantería
Artes Félix .... »
:h Aberto ....... Alférez Caballería
lOS José B...... Cirujano Interino Alta 9
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2

1
1
2'

Baja

Escuela Militar

IJicencia 2
Sanidad Militar . 2

Cuerpo de Sanidad
Hospital Militar Abril 1

Licencia 1
Asimilado 2

>
Licencia Marzo

Capitán Asimilado
Baja 11

E. :M. del Ejército
) , l) \

Escuela de Operarios

2~
P. M. Pasiva 2~
Ejército Febrero

Ministerio de Guerra
Baja 2(

Escuela de Operarios 2:
Licencia 2¡

P. M. Inactiva 2:
Baja 21

Alta

Profesor
Alta

Médico
Teniente 2°
Capitán

Habilitado
Mecánico de la

Grado ó Empleo

Subteniente
Contramaestre

Director de Banda
Farmacéutico

Alférez
Beca

Contador de 2a
Mayor

Suboficial
Escribiente

Maestro de Banda
Alta

Capitán de Fragata
Capitán

Escuela de Gimnasia
Teniente 10
Escribiente

Nombre

Lebrúu Antonio J ..
Lamela J oaquin:....
Levene Alberto. ..
L<:lguizamonM. A..
Llamas Rosas .
Lavandeira Alberto.
Lagomarsino José ..
López Federico J .
Lisboa Juan R. .
Lovari Luis .. _ .
Lucero Ceferino .
Listas Adolfo .
Leonardi Eduardo ..
Luna Antonio .
Logui Teófilo de .
Llana Rosas ' ..
López Antonio! .
Laurent Eduardo .
Lavandeira Alberto.
Leiva Benito .
Leonardi Eduardo ..
López José P .
Lavalle Marcos .
López Pedro ,
Lovadina Eduardo ..
López Enrique .
Llinás Alfredo .
Laurent Eduardo .
Larrain J oaquin .
Leua Osear Roo i

Lestard Rodolfo .
Labbé Dardo H .
Lan Eduardo....... Capitán de Fragata
López Alcibiades ... ' Cirujano de Cuerpo
Lava11e Francisco P. Inspector de Farmacia
Luzuriag20 Amilcar. Practicante Menor
Lara Saturnino de. . Coronel
Leonardi Eduardo. . Capitán

=""""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''=~-- -
Cuerpo Ó Destino I Mes y día

I
de Fortificaciones Enero 10

Escuela de Operarios
lo de Ingenieros 11
P. M. Inactiva 13

Licencia H~
60 de Infanteria 22
Armada Nacional

M

Mere110 Alberto ....
Magalhaes Rodolfo.
Mercado Domingo ..
Monteagudo José C.
Magalhaes Manuel..
Masi Cayetano .
Mom Julio, .
Moreno Napoleón S'j
Maldonado Camilo ..
Magrini Manuel. -,..

Escribiente

Escuela de Sanidad
Teniente 20

Alférez de Navio
Alta

Guard ia :Marina

Ministerio de Guerra Enero
Arsenal de Guerra

Licencia

>
10 de Infantería

Licencia



APÉNDlCE 9

Falleció Febrero 5
Ministerio de Guerra 7

Renuncia 13
Licencia 14
Baja 20

Licencia 23
25

Baja 26

I Cuerpo ó Destino ] Mes y día lAñO

Intendencia de GUerralEnero 12 11105
Como Cirujano » 20

Venia pa. matrimonio 24
Baja .. 27

Licencia 31

11
13

4
10

30
31
1°
4
11
12

17
18
20
23

28
29

. 14
14

-.
Marzo

Retirado

Alta
Baja

Licencia

Colegio Militar
Escuela :l\1:ilitar

Exonerado
Capitán Asimilado

Baja

Venia pa. matrimonio
Falleció
Licencia

E. M. del Ejército
Escuela de Operarios

Baja

Teniente Coronel

Grado ó Empleo

Maestro de Banda
Mayor Honorario
Maestro de Armas

Mayor

Subteniente
Preboste
Pilotín
Preboste
Alférez

Maquinista Principal
Mayor
Capitán

Subteniente
Beca

Tesorero
Alta
Mayor
Mecánico

Maquinista Principal
Teniente 1°.
Teniente 2°.

Auxiliar de libros
Cirujano

Subteniente
Teniente Coronel
Teniente de Navío

Computador
Alta

Escuela de Operarios

Capitán Licencia 1
Cirujano P M. Pasiva I
Mayor Venia pa. matrimonio.

Mecánico de la Armada Licencia
Practicante Menor Hospital Militar Abril

Sanidad de la Armada Licencia
Hospital Militar
Escuela Militar

Maestro de Banda
Escuela de Operarios

Nombre

O'uiondoEnrique
~les Nicasio ....
ar~aga Ant?nio.
pnvez Jose ....
,tri Alejandro ..
tbrun Francisco.
tero Avelino ...
es Ruiz Alberto.
ci Antonio .
nc Francisco .
3Ína Vicente .
hach Adolfo .
aez Julio H .
GÍnezJuan J .
na Carlos C .
tes de Oca Ani bal
lac Alberto .
.nda Mannel. .
lonado Horacio.
Jnez Alberto ...
,tri Alejandro ..
lt Carlos .
dez Enrique .
tero Belisario .
el' Juan .
nas Oscar ..
lel Carmelo C ..
ariaga M. J .
lllO .José P .
,inez Cándido R.
,illa Luis V....
lllO V.Virgilio.
la Néstor F .
) Pedro A .
;ínez Alberto F.
lO Vicente .
¡ello Antonio .
rique Evaristo ..
liavello Héctor.
oz Felipe F .
des A1rahán .
.les Manuel .
Cayetano .
m J\1:ariano .
nda Andrés R.
ty Pedro .
;rachio Félix .
3IIi Luis A .
i Juan D .
a.ez Eusebio .

)
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Cu('rllo Ó Destino I ~fes'y día'

Arsenal de Guerra Enero

5
7
8

10

3
21
10
13

»
27
4

3

5

lu

13
17

5

13
20
10
20
28
7

20

23

20
23

Abril

Febrero
»

Marzo

Enero

Abril

Caballería
Licencia

10 de Ingenieros

Arsenal de Guerra Enero

Licencia
Ministerio de Guel'ra

Baja Marzo
Escuela Militar

Caballería
Contador
Retirado
Licencia
Baja

Ministerio de Guerra
Baja

Licencia

E. M. del Ejército
Baja

Hospital Militar

Capital
P. M. Pasiva

Ministerio de Guerra
Armada

P. M. Pasiva
Licencia Febr'ero
Infantería
Armada

1VI:inisteriode Guerra
Licencia

»
Armada

¡Intendencia de Guerra
I Licencia

Sanidad del Ejército
Alta

Teniente 10
Beca

Alférez
Alta

Teniente 2,0
Armada Nacional

'Teniente 10
Escribiente

Escuela de Operarios
'Teniente de Navío

Escribiente
Escuela de Operarios

Capitán
Practicante Menor

Juez de Instrucción
Capellán

Alta
Mecánico de 1"
Electricista de 1"

Almacenes
Armero

Red l'elefónica
Escribier:.te

Guardabanderas
Vocal

Capitán de Fragata
Teniente 2°
Alférez
Cirujano
Suboficial

Gt"atlo Ó Empleo

Escribiente

'Teniente 2°
Teniente 1°
Capitán
Cirujano
Escribiente

Teniente de Navío

Podestá Juan
Platé Federico .
Piedrabuena Adolfo
Porcel Diego ... , .. ,
Paglieri Aniceto. ..
Panelo Fabián .
Ponsatti Félix. , ..
Páez José P.,
Portela Manuel. ... '
Pietranera Enrique.
Pérez Eusebio ...
Pindebene Juan B ..
Paz Santiago A.....
Pedernera Bernabé
Pelá Ardiccio , .... :
Pozzi Angel, . . .. ..
Padula Luis M, .
Plate Alfredo .
Porta Domingo J .
Passio Pablo .
Pertiné Basilio B .
Pico Alberto.; .
Pierrucetti Marcelo.
Pereyra Horacio ... ,

p

N

Nombre

Oliveira C.Alberto de
Oliver Carlos, .
Ortiz Antonio .
Oriente Juan .
Orfila Arturo .
Oliver Isaías .. , .. ..
Onteda Fortunato.
Ortiz Carlos .

10

o

Núñez Florencio .
Nadal Juan R .
Navarro Juan C .
Nieva Tobías ... ' ..
Núñez Arturo, ..
Nikinson Roque .....
Nogueira Vicente E.
Narvaja MigueL .
Narvaja .Julio ' ..
Negrao José E '
..Navarro Juan Carlos



APÉNDICE 11

AñoMes y dínGrado Ó Empleo \ Cuerpo ó lIestiDo

----------------
Nombre

º

9
12
13
14
15
23

9 1905

22
26
1°
4
10
13
20

22
23

28
30
1° ..
4
13

9
18
22
10
16
20
11

1°
4
5

Marzo

IFebreroEjército

Escuela Militar

Baja
Licencia
Retirado

Hospital Militar
Licencia
Falleció

Retirado
Profesor de Equitación

Baja

Licencia
Alta

Armada
Licencia

Licencia Enero
Retirado Febrero

Profesor de Geografía »
RLja Marzo

Licencia
E. M. del Ejército

Licencia Abri!

Licencia
Armada

Armada

Alta Enero
Arsenal de Guerra

Mayoriu Gd" ~acionall
Artillena .
Infantería
Caballería
Infantería

Alta

Arquitecto
Escribiente
Habilitado
Alférez

Subteniente
Alférez

Subteniente

Escuela de Sanidad'
4° de Infantería

Mayor
Ex Alférez

Cirujano J'lfayor
Escribiente
Capitán

R

senhoper Oscar.
ríguez Rodolfo ..
liro Francisco ..
~heri Aníbal .
~o Pedro .
lirez Pedro P [
) Juan C I
LÍrez Pedro J 1
eda Nicolás.. .. Cirujano
~ Eduardo B ... / Tesorero
11Ernesto....... Mecánico Electricista
rigut3z Carlos E. Alférez
).Jorge T ¡Cirujan? ~e la An~ada
GlPablo '1 Mecamco de 1 .
izzoli Luis.. Electricista de 1a.
rte Emilio 1 Escuela de Sanidad
riguez Teodoro.. Contramaestre

roga Benito .....
roga Domingo. .
:oz Pascual. .
llet Emilio .
roga Marcial V..
ltana V. de la.
roga Horaclo .... I

it de M.. Antenor
dal AngeL ... , ..
I1mannGuillermo Teniente Coronel
Il.lta M. Horacio Capitán
,el' Everardo ." Teniente 2°
Lava Juan J..... Subteniente
~ Juan R. deL.. Pilotín
ez Luis F. C.... Capitán
a Aníbal . . . . . . Beca
itO Pedro .. , .... Cirujano
heco Ricardo.... Escribiente E. M. del Ejército
a Víctor F. de la Contador de la Armada Baja
)n Bernardo..... Alta Escuela de Operarios
~vecino Roberto ~
ero Marcelino... Escuela de Operarios
iabet Juan y.... Capitán de Fragata
eyra Diego. .. .. Teniente Coronel
lra José A...... Practican te Menor
GOl'Alejandro. .. Alférez de Navío
sionati Juan.... MaYl)r Retirado
) Leqnidas..... . Coronel Retirado
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Marzo

Htado.}I. de Guerra
Baja

6
12

3
10
13

25
28,

7i

1~I!
20
26'

1~!

24
26

7
17
20

» I

23
1

> I
» I

,,28,
1°1
> I

..
Abril

Licencia

»
lnfan tería
Artillería
Licencia

Baja
7°de lnÍan tería

Licencia

Baja

Hospital ::\Iilitar

>
Venia pr" matrimonio

Licencia
Baja

Licencia
E. M. del Ejército :.

Baja
Escuela de Operarios

Ministerio de Guerra Febrero
Renuncia
Licencia
Baja

>
Armada Marzo
Alta

Falleció
Escuela }filitar

Ministerio de Guerra Febrero
Licencia >

Baja
Cesante
Licencia
Baja

Escuela de Operarios

Guardia :Harina
Subteniente
Capitán

Subtenien te
Alférez

Teniente 10.
Escuela de Sanidad
Director de Banda

Habilitado
~Iaquinista
Cirujano
Escribiente

Auxiliar de Libros
Capitán

Director de Banda
Cirujano de Cuerpo
Alférez de Fragata
Teniente l0.
Subtenien te
Mecánico

Capitán Asimilado
Teniente Coronel

Beca

»

2°.
Subteniente
Mavor

Subtei'lient"

Cirujano de Cuerpo
Maestro de Banda

Tenien te 10.

Practicante }fayor
>

Menor
Coronel

Teniente de Fragata
Maestro de Gimnasia

Teniente Coronel
Ayudante de Máquina

Dibujante
Subteniente

Alta

Ruiz Eduardo B .
Rivera Eulogio .
Racciope José ,
Romagosa Ernesto ..
Rodríguez Ernesto ..
Rodríguez Tristán ..
Ruffer Carlos .
Rocca :Manuel .
Racciope José .
Reyes :Marcelino .
Rocha Alfredo. . .
Revilla Ai'turo .. , .
Rojo Hernán .
Reboyi'as Ramón .
Rinalde José .. ' ..
René Adolfo, ,
Rosas Arturo .
Rossi Carlos .
RoseJlo Sebastián .
Rivarola Pedro .
Revello José A .
Recarte Emilio.. . ..
Roa AníbaJ. .
Ragllsin Neocles .
Rlliz Eduardo H .
Romano Julio C .
Rondani Armando ..

8

Salustio Alberto ,
80ria Gaspar .
Sánchez Armando ..
Salati José .
Sistema EnriqUe ,
Sistema ::\IigueJ. .
Senes José, .
Salvini Liberato ,
Schmid t Lorenzo. '.
Sal.vatí Fortunato ..
S. Roman Guillermo
Scotto AngeL., ....
Shaw Federico .•....
Solá Fortunato .....
Silva Cayetar:o. . ..
Salcedo José N.....
Santisteban Juan A.
Shaw 'Benjamín .... '1
Salvatierra Gregorio
Sztyrie Antonio ....
Solhaune AQuiles E.



APÉNDICE 13

Nombre

,o Pedro G 1

mge Germán .
atos Arturo .. , .
~ng'enberg Juan N.
!Jelli Rogelio .....
hez Tiburcio E ..
ráchaga Nestor .
lanilla Alberto .
rna Ernesto de la
ria Carlos R; ....
l1abria Ramón A.
livella Tristán R.I
rantesEnrique, _'
atos Oscar .
o.tos Raúl. ' .
lori Santiago A •.
~fforini Luis .
nterbó Nicolás .
hanaibel Arturo ..
ntos Benicio de los
pie Mateo .
asso León .
forcada Francisco
urr José :M: .

Grado ó Empleo

Teniente 1°.

20.
Beca

Mayor
Escribiente

Alta

Contramaestre
Escuela. de Operarios

»
Teniente Coronel
Practicante Mavor

Teniente 1°."
Maquinista de 1"'.
Alférez de Fragata

Teniente 2°.
1o.

Cllel"lJoÓ Destino Mes y día IAño

Baja IMa:'zo 10 1905

Escuela Militar 13

Licencia 140
E. M. del Ejército 20

Escuela de Operarios 23

Licencia 24
Baja 28

,
» ,

I
> I

Retirado
Hospital Militar Abril 1°

Licencia ;)
12

Baja i~1
18

T

15
16
23
28
12
28

9
11
13

10

16
31
2G
1°
3
10
13

Febrero
J\![arzo

IAb¡~il
I »

IFebreroBaja

Ejército
Licencia

Estado M. General
P. J\![.Illacti va
Exonerado

Escuela Militar
Baja
»

Licencia
Baja

Escuela Militar

Intendencia'de Guerra Enero
Arsena! de Guerra

Capitán

J efe de Talleres
Copiador
Escribiente
Subteniente
Maquinista
Capitán

Teniente 10.
Arsenal de Guerra

Profesor
Alférez

Subteniente
Maquinista
Teniente 1°.

Beca
>

de Operarios Baja
de la Armada¡ Lisencia
Alta Escuela de Operarios

Escuela de Operarios Baja
Maestro de Gimnasia »
Teniente de Fragata Licencia

.U

ttinguer Alberto .. _

.urel Alberto F .
,rribes VJctor , .
Lrdera Augusto R.
scornia Angel .
lstoni Luis .
lranzo Severo .
1110 Domingo R .
lzanos Alfredo .
Lmier Arsenio; .
Ironi Pablo .
Irán Guillermo .
,stori Luis .
Lssara Victor , .
mazzi Juan •... -
)cagni Her'negildo
lfalo Nicolas G .. Escuela
~jerina Gregorio S. Cirujano
¡ruffi Domingo ...
¡ledo Eduardo C ..
lamier Arsenio ...
~ueba Manuel R ..



2;1
"18

23
26

3
4
9
10

1° 1£
3
9

25

lti
20

23
13

11
28
29 '
10
5
7

15
30

12
16
23
28
14
26
27

Abril

Febrero
Marzo

I
IFebrero

Marzo

I

I
Retirado

Licencia
Escuela Militar

P. M. Activa.
Hospital Milita;:
Colegio Militar

Baja
Palleció
Licencia

5a• Región Militar
Baja

Licencia
Baja

Arsend de Guerra Enero
Licencia

Licencia Enero
Armada
Falleció Febrero

Baja Marzo
Escuela de Operarios
Venia para matrimonio

Licencia
Baja

Licencia

It~:GlSTHO NACIONAl,

Practicante Menor
Teniente Coronel

Electricista
Capi tán Retirado

Tenientn de Navío

Preboste
Contador de 2a•

Teniente Coronel
Escuela de Operarios

Alta
Capitán

Intendencia Armada
Profesor de Equitación

Mecánico

Capitán
Beca

Nombre

14
~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! •• ==!!!!!!!!••• -~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!''''''''!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!=!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!

Grnllo Ú Empleo I ('¡¡erIloO Ú Destino I Mes y din I A
---------------------
Viviani Domingo. . . Escribiente
Valbuena Fidel. . . . . Teniente 2°.
Villafañe Manuel D. ::\fayor
Villanueva Carlos E. Teniente 1:.
Videla D. Gervacio Escuela de Sanidad
Velasco Salvador... Teniente Coronel
Vázquez César A... Teniente 20• >'
Viñas Abelardo .. ', . Suboficial Artillería I
Villafañe Manuel D. Administración Central Ministerio de Guerra'
Villagrán Benicio A_ Capellán Licencia
Villafañe Arturo F. Teniente 1°. Venía para l\1.atrimonio
Vera Isidoro M..... Contador Armada
Valle Adolfo. '. . . . . . Escuela Sanidad Lisencia
Villa Ramón. .. . . . . Habilitado 2° de Caballería
Veiga Próspero.. Capitán Retirado .Juez de Instrucción
Villarruel .José _. .. Capitán Infantería
Viniard Hipólito. .. Teniente 2°. Falleció
Vieyra .José.. ..... Teniente 1°. P.]I,1. Inactiva
Villagrán Benicio. _. Capellán Licencia
Valotta Guillermo.. Tepiente 1°. Baja
Vázquez Luis :M... _ 2°.
Vértiz .Julio de... . Habilitado
Vieyra Eduardo B. . Pilotín
Vivanco Eliseo.J " Cirujano de la Armada
Vieyra Adolfo .. . . . . Alférez
Varela Héctor E . . . Tenien te 10.

Valotta Clemente. Condestable
Vela Praneisco .... Tenien te Coronel
Velasco Salvador. _.
Yalle Adolfo .
Vedia Nicolás de .
Venvenuto Santiago
Varraz .Julio .
Vitlladares Segundo

v

z

W esmelskirch .Juan.
'VViurnosDavid P.

Zamora Angel..
Zapiola Guillermo O.
Zuluaga Aquiles .
Zalacain Manuel .
Zalacain Manuel. .
Zavala José .
Zerda Román - ' ..
Zeusler Carlos H .
Zárate Pedro C .

w
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(PRIMER (JUATRIMESTRE)

A
Administración de Cuntl'ibución Territorial Patentes y Sellos.

MINISTERIO

Hacienda
id

id
id

id

id
id
id

Página

Decreto nombrando jurados..... 926
Id autorizando á. -la casa de préstamos <La Sud
América. para el sellado de las pólizas....... 928

Id nombrando un cobrador fiscal de Ambulantes 945
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O. Públicas Id autorizando la adquisición de materiales para
el Central Norte ... . ..... '.,.................. 372

id Id id el ensanche de varias estaciones del id.. . .. 372
id Id .n<?mbrando empleados en las obras del á Bo-

lIVIa . ... . . . . . . . . . . . • . , ....• o. 37.Jc
id Id disponiendo la administración del Transandino

por el Gran Oeste Argentino........ ..... . .. 37;')
id Id suspendiendo la planimetría y perfil del ramal

de Nueva Roma á Adolfo Alsina., ... , . . . 37;')

2



O. Públicas Decreto aprobando la variante propuesta en la línea
del á Bolivia ..... , . . . . . .. . .. '............... 374

id Id ordenando al Central Norte el pago de hono-
rarios por peritaje al señor R. Mora .. , .. ,..... 379

id Id id id id •........ ' 382
id Id fijando plazo al del Sud para. la demolición

de un galpón " ""'" ,. 386
id Id aprobando boletas de compraventa de terreno

para el de Serrezuela á San Juan...... .... ... 391
id Id aprobando planos del Sudoeste de Buenos Ai-

res , . , . . . . . . . . . . . . . . . .. 393
id Id fijando plazo al Centr':LlArgentino para empal-

mar con el Andino... .. . . ..'............... 394
id Id concediendo la construcción de una casilla para

camineros en el Andino....................... 399
id Id nombrando un empleado en el á Bolivia.... .. 415
id Acuerdo aprobando la compra de una locomotora

para el estratégico del Put'rto Militar , . . 422
id Decreto aprobando la ampliación de un ramal del

de Serrezuela á San Juan ,....... 428
id Id id el presupuesto de gastos del Argentino del

Norte , . .. . .. ,......... . '.. 437
id Acuerdo aprobando la adquisición de rieles para

el estrategico del Puerto Militar , . . . . . 438
id Decreto dejando sin efecto una licitación para la

provisión de leña al Central Norte............ 439
id Id autorizando la adquisición de materiales para

el Andino... . " ,. 446
id Dictámenes de los Asesores Legales del P. E. Y

resolución recaida en una reclamación por te-
rreno que ocupa la Estación Salta del Central
Norte., ... , , .. . . . . .. . . ... , ..... , . , .. ,. .... 448

id Id aprobando adquisiciones de materiales para el
Argentino del Norte , , ,.... 797

id Id id id para el Central Norte _ 798
id Id nombrando empleados en id id,.............. 799
id Id aprobando el presupuesto de gastos del Cen-

tral Norte.... ,. 802
id Id autorizando la adquisición de piezas para el

tren rodante de id id , ' , 803
id Id aprobando el presupuesto de gastos del Andino 804
id Id modificando el presupuesto del Argentino del

Norte.. '" .,..... . . . . . . .. 805
id Id aprobando un exceso de gastos del C. Norte.. 806
id Id nombrando un empleado en la Inspección de

Obras del á la Quiaca. . . . . . . .... - , . . . . . 807
id Id aprobando la planimetria etc., del ramal á Nue-

va Roma (Bahia Blanca y Noroeste),.... . .. . 807
id Acuerdo insistiendo en otro que acordaba un cré-

dito para las obras del Cablecarril á Famatina 816
id Id aprobando una variante en las obras del á Bolivia 816
id Decreto ordenando el traslado de la comisión

del ramal férreo (le Catamarca á Pomancillo,
á Córdoba y la Ca ñada .. '" 819
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Decreto aceptando el precio de revoque hidráulico
en las vías del de S ~rrezuela á San Juan .....
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Inspección de las lineas, de Chumbicha y Rioja
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Andino . .
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rieles del Central Córdoba .
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Tinogasta , .. _ .

Id id en los Central Norte y de Jujuy á Bolivia.
Id id Administrador del Andino .
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Decreto autorizando al Andino para efectuar una
venta de útiles del mismo 1229

Id nombrando auxiliar del Encargado del despacho
de Aduana,; de los del Estado. . . . . . . . . . . . . . . .. 1230

Id aprobando un contrato de provisión de ma-
teriales para el extratégico del Puerto Militar. 1235

Acuerdo autorizando la ampliación de un galpón
en la estación San Juan del á Serrezuela ..... 1237

Decreto facultando al Central Norte para contra-
tar la provisión de leña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1242

Id aprobando planos para la estación en Chile-
cito del Cablecarril á la Mejicana.. .. .... .... 1245

Acuerdo modificando las obras del ramal de Serre-
zuela á San Juan. 1250

Decreto aprobando un gdsto de construcción de
coches del andino.. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .... 1255

Id aprobando una variante, en el trazado del Ca-
blecarril á Famatina - 1256

Id acordando una prórroga, para la terminación
del de Zuviría á Guachipas.... 1257

Id nombrando un empleado eH la Inspección del
Central Norte á Bolivia " 1253

Id autorizando al Transandino para comenzar
obras de prolongación ' . 1259

Id id al á Bolivia, para entregar locomotoras en
distintos puntos 1261

Id disponiendo el abono de una suma por el Cen-
tral Norte...... . ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1266

Id autorizando al id para la construcción de via-
ductos. ,. .., ' ' 1267

Id id al Andino para transportar materiales sin
cargo, con destino á la construcción de puentes
en la Provincia de Córdoba , .. 1268

Id id al Central Norte, para construir coches-
comedores. 1269

Id id al Buenos Aires y Rosario, para librar al
servicio la doble vía, entre San Martín y Villa
Bal1ester _. ' ' 12i3

Resolución id al Provincial de Santa Fe para li-
brar al servicio, la línea entre San Francisco y
Villa :María " ' ' . , 1274

Decreto designando al administrador del Central
Norte para escriturar terrenos, con destino á
la línea de Clodomira á la Banda...... 1275

Id aceptando la renuncia del Ingeniero de la
Inspección de obras del de Chumbicha y Rioja
á Andalgalá 1276

Id autorizando la adquisición de piezas de repues-
to, para locomotoras del Andino " 1276

Id id la inversión de una suma para el C . Norte 1277
Id poniendo en posesión de su empleo, á un Inge-
, niero del de Chumbicha y Rioja á And algalá. .. 1279
Id aprobando una convención ferroviaria referen-
te al establecimiento de un empalme.. .. 128
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O. Públicas Decreto aprobando un contrato para la construc-
ciónde líneas férreas (Ley 4417) ' 12.:;2

id Id aceptando la adquisición de cemento portland,
para el Central Norte 1283

id Id autorizando al de Serrezuela á San Juan para
substituir materiales. . . . . . . . .. 1284

id Id id al Andino, para adquirir materiales....... 1284
id Resolución aprobando planos del B. A. al Pacífico,

relativos á un ramaL... .. . .. . .. .. . .. .. . .. . 1287
id Decreto aprobando una rendición de cuentas' del

Central Norte 1290
id Id autorizando al Andino la adquisición de má.

quinas, para sus talleres... . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. 1291
id Id aprobando la adquisición de terrenos para la

prolongación del Central Norte 1298
id Id id id 1301
id Id autorizando la transferencia de una concesión

ferroviaria á)a Compaüía General de Ferrocarri-
les de la, Provincia de Buenos Aires 1302

Hacienda Id dejando sin efecto un reparo formulado por el
Central Argentino . 1379

O. Públicas Resoluc:ión denegando la propuesta de una empre-
sa ferroviaria. de la Provincia de Santa Fe. re-
ferente á la ,:enta de la línea de San Cristóbal
á Manuel Gálvez, etc. etc ,_ 1616

id Acuerdo ampliando una suma para la compra de
calderas de locomotoras del Central Norte ..... 1624

id Decreto aprobando planos de maquinarias y mate-
rial, para Al ramiJ,l de San Cristóbal á Santa Fe. Hi26

id Acuerdo iJ,probando un mayor gasto de materiales
del á Bolivia 1629

id Decreto acordando el aumento de tren rodante de
varios. . .. . . . . . . . . . . . . . . .. 1629

id Id rectificando un error del presu puesto del Andino 1631
id Id nombrando un jefe de vías y obras ddl Andino. 1632
id Id substituyendo la autorización para firmar es-

crituras de trallsferencias de terreno, á favor
de id.... . . . .. 1ü32

id Id aprobando una rendición de cuentas del Cen.-
tral Norte.... . _. .. .. .. 1638

id Id id id del Andino...... .., ..... ..... 1039
id Id nombrando empleados en la Inspección del de

Zerrezuela á San Juan. . ..............•...... 16-46
id Id id en el de Chumbicha á La Rioja y Andalgalá. 11347
id Id facultando á nna fábrica para modificar va-

gones del Central Norte 1649
id Id acordando una indemnización á los señores

Del' Acqua y Cía., por traslación de un corral
para la prolongación del del Sur al Neuq uen.. 1653

id Id modificando la imputación de un gasto del
Cen tral Narte. . .. , 1655

id Id nombrando varios empleados en la construc-
ción del de Serrezuela á San Juan 1658

id Id imputando un gasto del Andino 1661



O. Públicas Acuerdo aprobando un presupuesto de obras del
Gran Oeste Argentino .. ' ' 166~

id Decreto id el proyecto del de San Cristóbal á
Santa Fe 1663

id Id autorizando la construcción de una casilla en
el Central Norte " .. 1664

id Id aprobando una rendición de cuentas del Cen-
tral Norte ' .. "'. 1668

id Id estableciendo plazo, para la vigencia de un
c(lnvenio de transporte del de Entre Ríos .... ' 1669

i¡;l, . Resolución aprobando una variante del ramal de
Alberdi al Suroeste del Pacifico .. ' ., 1670

id Decreto determinando la asignación del adminis-
trador dol Argentino del Norte .. ' .... , . . . .. .. 1670

id Id autorizando la toma de agua, de un pozo arte-
siano al Gran Oeste Argentiuo " , 16:'1

id Id id al Buenos Aires y R,osario para reparar
muelle en Villa Constitución , 1673

id Id ordenando la escrituracióu para la construc-
ción de un ramal de Nueva Roma hasta Ca-
triló, etc. . _ 1675

id Id precisando la antigüedad de un empleado del
de Clmmbicha y Rioja á Andalgalá 1678

id Id ampliando el presupuesto del Central Norte .. 1680
¡d Se autoriza al del Sur para practicar varias obras

en la estación Tres Arroyos, un desvío en 180-
estación Ingeniero Whit,,; al Central Argentino
¡Jara, practicar obras en la estación Corral de
Bustos, al Buenos Aires y Rosario para cons-
truir un galpón y al Oeste de Buenos Aires
para id. .. .. , _.. . .. . .. . 1734

id Id id para prolongar una vía, construir dos des.
vías, dos vías auxiliares, un pasaje subterráneo
y ellsanchar una alcantarilla; al Central Argen-
tino para ensanchar un edificio de pasaje.::-os;
al Oeste de Buenos Aires para colocar guarda
ganados, modificar un empalme y construir una
via auxiliar; y al Buenos Aires y Rosario para
construir diferentes obras , 1735

id Id id para trasladar un galpón y construir un
tinglado y un puente; al G. Oeste Argentino
para instalar un servicio de agua, para locomo-
toras, construir un coche dormitorio; al Bue-
nos Aires al Pacífico para prolongar una vía;
al Buenos Aires y Rosario, para construir un
desvío; y al Oeste de Buenos Aires, para cons-
truir una za vía, y una vía auxiliar. . . . . . . . .. 1736

id Id id al del Sur, para prolongar un desvío; al G.
Oeste Argentino, para construir un desvio y
llevar á cabo una obra; al Buenos Aires al Pa-
cífico para ensanchar galpones; al Buenos Aires
y Rosario para construir un galpón y ensanchar
un edificio de pasajeros; y al Central Argentino
para construir un desvío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1737
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id

id

id

Id

Id

Se autoriza al del Sur, para clausurar un paso á ni-
vel y prolongar andenes de pasajeros en varias
estacioneE:; al G. O. Argentino para construir un
desvíó, al Buenos Aires al Pacifico para cons-
truir dos galpones; al Central Argentino para
construir un desvío; al Buenos Aires al Paci.
fico para construir una vía auxiliar; y al Cen-
tral Córdoba se le deniega la construcción de
un galpón. . . . . . . . . . .. 1738

Id id al Buenos Aires al Pacifico para construir
un galpón; al del Sur para construir un edifi-
cio y alcantarillas: al N. E. Argentino para
efectuar obras; al Buenos Aires y Rosario pa-
ra construir un desvío, y un galpón, y se le
fija plazo para la terminación de obras en una
estación, y se aprueban planos y perfil de re-
planteo de la linea de ChuIllbicha y Rioja á
Andalgalá y Tinogasta.... . . . . . .. . 1739

Id id al C. Argentino, para proteger un galpón
al del Sur, parA, construir puentes y ejecutar
obras en un(, flst:I.CÍóu; al Buenos Aires y Ro-
sario para construir un desvío; al O. de Bue-
nos Aires para id; al Córdoba y Rosario para
construir un paso á nivel, y al B. A.al Paci.
fico para construír dos galpones y una vía auxi-
liar . . .. 1740

Id id al B. A. al Pacifico para ensanchar ande-
nes; al Oeste de Buenos Aires para colocar una
señal y modificar una vía; al C. Argentino
para construir un empalme; al A. del Este para
construir un embarcadero; al B. A. Y Rosario
para modificar una estación; al B. A. Y N0-

roeste para ensanchar galpones, y se aprueba
un plano y perfil del replanteo del de Chumbi.
clla y Rioja, á Tinogasta Andalgalá.... 1741

Id id al C. Argentino para construir dos vías
muertas y un cambio de conexión; al del Sur,
para planos modificando vagones, varias obras
y un desvío; y se le aprueba el plano de un
puente; al O. de Buenos Aires para modificar
un edificio de p'tsajeros, construir dos desvíos,
y se le aprneba el plano de un depósito de in-
flamables, y al Buenos Aires al Pacifico para
ensanchar un galpón. . . . . . . . . . . . . . . . .. .,.. .. 1742

Id id al Oeste de Buenos Aires para construir
una vía auxiliar, al B. A. YRosario para cons-
truir un desvío, al B. A. al Pacifico para
clausurar un paso á nivel, al C. de Córdoba
para id, al del Sur para librar al público una
estación y Sb le aprueba el plano de un puerto;
se aprueba el plano y perfil de replanteo del
empalme Rioja ' . . . . . . . .. 1743

Id id al Central Argentino para prolongar un
desvío, y construir otro; al Buenos Aires y Ro-
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sario para construir un desvío, transformar un
depósito de coches, y con¡;truir desagües; al del
Sur para construir un desvío y un taller, al
Oeste de Buenos Aires, para construir un paso
á nivel; y se aprueban planos de B. B. Y No-
roeste de un galpón; del B. A. al Pacífico para
construir nuevos coches; y al G. O. Argentino,
para la construcción de una alcantarilla .... '. 1í.JA

Se autoriza al B. A. v Rosario para clausurar un
paso á nivel, y ensall'char embarcaderos y casas de
camineros; alA. del Este para construir un coche
cantina, al C. Argentino para construir casillas
y desvíos; y al Oeste de Buenos Aires para
construir un paso á nivel.... . 1745

Id íd al B. A. Y Hosarío, para construir un pa.
so á nivel, un cruce y un 111'evoempalme; al B.
A. al Pacífico, para librar al público una es.
tación; al del Sur para construir obras y pro-
longar un andén; al C. Argeutino para ensan-
char talleres, al P. de Santa Fe, para recons-
truir uu puente; y se aprueban planos de gal-
pones del del O. de Buenos Aires, de obras
del 13. B. Y ~oreste 1746

Id id al del Sur para construir un empalme para
dar nombre á varias estaciones; al Oeste de Bue-
nos Aires para clausurar un tráfico; al C. Ar-
gentino para modificar desvíos, se aprueban
planos de barreras en un paso á nivel al Oeste
de Buenos Aires; de la ubicación de un edifício
en un desvío al G. O. Argentino, se dispone la
denominación de una estación en el de B. B. :r
Noroeste... . . . . .. . 1747

Id id del Sur para retirar unos portones, librar
al senicio público un puente, cOllstruir una casa
para camilleros y un ting-Iado, y se le aprueban
planos de obras en una estacióll; al Central Cór-
doba para construir un vagón casilla, al Cen-
tral Argelltino para establecer un paso á nível,
al B A. al Pacífico para librar al público una
estación; al Oeste de Buellos Aires para es-
tablt,cer un paso nivel al B. A. Y Rosario se
le aprueba el plano para construir barreras; y
al de Chumbicha Rioja rrinogasta á ó\.ndalgalá.
y se fijan nombres de estación en el de h Pro-
vincia de Santa Fe . . . . .. . .. , .' 1í48

Id id al del Sur para construir desvíos, al Central
Argentino, para construir un taller; al B. A.
al Pacífico, para construir un galpón; y al Oes-
te de Buenos Aires para construir galpones, Ulla
casJla, un desvío, una casa, modificar una vía
V colocar una señal. . . . . . .. . .. , ..... ,., 1749

Id" id al O. de Buenos Aires para ensanchar
una casilla, prolougar una vía, y construir un
galpón; al B. A, al Pacífico, para construir
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galpones; al O. Argentino para construir una
casa; y se le aprueban planos de ubicación de
galpones; y al del Sur para construir un abrigo. 17;,0

O .Públicas Se autoriza al O.Argentino, para construir una pa-
red, prolongar un abrigo, y se aprueban planos
de un empalme; al del Sur para habilitar un
paso á nivel y construir un tinglado; al O. de
B. Aires para colocar una señal y modificar vías;
al G. O. Argentino para construir un desvío, al
B. A. al Pacifico para construir varios; y se
aprueban planos de detalles de molduras, etc.
y desagües en el de Chumbicha Rioja, Tino-
gasta á Andalgalá........ 1751

id Id. id al O. de Buenos Aires para establecer un
paso á nivel, construir galpones, al del Sur pa-
ra construÍr un brete yagones furgones; al B.
A. .YRosario para construir una casa y ensanchar
la Usina de Gas, .y construir un galpón y se
aprueba el plano general de la estación de em-
palme del ramal á «Andalgalá •............ 1762

id Id id al O. de Buenos Aires para construir vago-
nes, construir un galpón; .Yse a¡:ruebaú. planos
de tinglados; al B A Y Rosano, para construir
casas: al G. O. Argentino para construir tin-
glados; al del Sud para construir un desvío y
al C. Argentino para construir nuevas vías .. 1753

id Id id al del Sud para con~truir un desvío ensan-
char marquesina y construir patios: Al O. de
Buenns Aires para construir un desvío y se le
aprueban planos de ubicación de tinglados, al
C. Argentino para ensanchar una Usina de Gas,
prolongar un desvío y construir abrigos y se
aprueban planos del B. A. Y Rosario, de ubica-
ción de galpones y del B. :8. y Noroeste, el cru-
zamiellto y empalme de un ramaL........ . . .. 1754

id Id id del B. A. Y Noroeste para construir un bre-
te; al B. A.. Y Rosario para construir un abri-
go y librar al público una estación: al de la
Provincia de Santa Fe, para construir una al-
cantarilla al C. Córdoba para construir un des-
vío, al O. de Buenos Aires para ejecutar varias
obras, al del Sud un paso á nivel y se le aprue-
ban planos de ubi~ación de un edificio, y se
aprueban planos de prolongación de sus vías
al N. E. Argentino y de la construcción de una
alcantarilla al de la Provincia de Santa Fe ... 1755

id Id id al de la Provincia de Santa Fe para ensan-
char una alcantarilla, y construir otra, al del
Sur para librar al servicio público un pasaje,
y se le aprueban planos de locomotoras; al
B. B. Y Noroeste para call1?iar la ubicación ~e
un brete: al O. de Buenos Aires para constrmr
un galpón. y al B. A. YRosario para cOllstruir
un desvío. . ,..... . 1;'56



XXXVI

MINISTERIO

llEGlSTRO NACIONAL

Página

O. Públicas Se autoriza al del Sur para clausurar pasos á nivel;
al B. A. Y Rosario para id y modificar un em-
palme y al B. B. Y Noroeste para librar al ser-
vicio un empalme.,.. . , . 1757

Fiscales

Justicia Decreto nombrándolos ante los Juzgados Letra-
dos de Misiones y Neuquen. ..... .. ... .... 145

id Id id Fiscal del Juzgado Letrado de Santa Cruz. 153
id Id comisionando al Nacional de Córdoba para es-

criturar una donación de terrenos á favor de
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id Id dlmegancto ,'n cQl)lbio de tierras en el Chulmt.
de D. L. Linch _ 1154

id Id id una de tierr'lS en Río Negro á D. L. J:'eH"H,,_ 1527
id Id aprobando una de tietl'us en el Chubut, á fa-

vor de D. :1\1:. Piñeyro SoroI1do , 1550
id Id id en Santa Cruz, á favor de D. L. Linch 1553
id Id denegaudo una de tierras solici tada pe" D. A.

M. Ruiz 156'1
id Id aprobando una de tierras en Río Negro, tÍ. fa-

VOl'de In, sucesión de D. S. I~. Sánchez 1571

Universidades

1\)::;

183

83~

88G

1~2lJ
1400

Decreto autorizando al Rectorado de hL de Cordo-
ba para nombrar un subcolJtador .

Id aceptando la renuncia de uu Catedrático de.la
J<'acultad de Derecho y Ciencias Sociales de l¡t
Ca}Jita1. '.' .

Acuerdo autorizande obras sanitarias en la Es-
cuela Práctica de Medicina y Morgue...... "

Jd autorizando reparaciones en el edificio de la
Facultad de Filosofía y Letras .

Decreto aceptando la renuncia de un Catedrático
de construcciones civiles en la Facultad de Cien-
('ias Exactas de Córdoba .

Id nombrando un Catedrático en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Ca.pital....... 10tH

Id id de Derecho y Ciencias Sociales de la Capital 1.J 03
Id aceptando la renuncia de un catedrático en la

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de
Córdoba .

Id id id de la Capital .
Acuerdo aprobando uu proyecto de obras en el
edificio de la J?acultad de Filosofía y I,etrHs ..

1. PúbliGa

id

id

id

id

id

id
id

id
O. Públicas

Ventas

Agricultura Decreto concedicnllo una de tier.ms en Eío Negro
á fH.vor de D. F. Montero , ' . .. 328

id Id id á varios sellores de acuerdo C011 el Decreto
de ~ de Noviembre de 1903 ." 3~0

id Id id en la zona AllClina y ftrrelldanao tierras en
Santn Cruz, Neuquen y Chuuut '., ' 3~3

id Id referente á adjudicaciones en veuta y ane:lda-
miento de tierras públicas.... .... .... .... .... 350

id le! recono~iendo el derecho á UlHl.de tierras en
Santa. Cruz .. al señor :1\1. Gasoil...... . 1203

id Id acordando uno de tierras en la Peuínsul a ITal-
clez, á favor de D. A. Feno, 1583
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REGlSTHO NACIONAL

Vicaría G~llcral Castreuse

.--------
Ih'v1'etLlCo.uÜ~1.;udo \11l0Snombramientos de Ca-

pelltwes del:t Anllada '"
Autleroo in~i tienelo cu el que uouEtrmab:t dos nOlll-

ul'tullientos del Clero CastreuEc .
80 J,loll1bm Proseel'ct~rio y se aprneba el ])ltSe de]

Capell{LI1 señor Loi va á la F;.ttgata Presidente
tlarmiollto .

Se auuord:L \1U sobresuoldo al Proseeret:trio .
Se apruebau pases de varios e'tpellanes .

727

1719
1720
172:~
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